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1. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA RURAL 

 
1.1. DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 

 
El territorio estudiado constituido por las Comarcas de A Fonsagrada, Meira, Os Ancares y 

Quiroga, se sitúa en el sector oriental de la provincia de Lugo constituyendo la alta montaña 

lucense. 

Forma parte de lo que podría considerarse una gran Comarca natural de carácter interregional, 

Galicia, León y Asturias, con unas peculiaridades naturales y etnográficas que la distinguen 

perfectamente de las áreas adyacentes. 
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La vertiente gallega que constituye la zona del presente estudio se caracteriza por unas 

condiciones de alta montaña, principalmente en las Sierras de A Fonsagrada, Os Ancares y O 

Courel. En las estribaciones de estas sierras el relieve se va suavizando, especialmente al sur de 

la comarca de O Courel, en el municipio de Ribas de Sil, y al norte en la comarca de Meira, en los 

municipios de Riotorto y Pol. 

 

Son 16 los municipios que integran el territorio estudiado, repartidos entre las comarcas de Meira, 

A Fonsagrada, Os Ancares y O Courel. Son, de norte a sur, Riotorto, Meira, Ribeira de Piquin y 

Pol en la comarca de Meira; Baleira, A Fonsagrada y Negueira de Muñiz en la comarca de A 

Fonsagrada; Baralla, Becerreá, Cervantes, Navia de Suarna, As Nogais y Pedrafita do Cebreiro en 

la comarca de Os Ancares; y Folgoso do Courel, Quiroga y Ribas de Sil en la comarca de 

Quiroga. Ocupan una extensión de 2.617,92 km² en los que se asentaba, en el año 2008, una 

población de 31.100 personas, lo que deduce una densidad de 11,88 hab/km². 

Todos los municipios están incluidos en la denominación de municipios rurales teniendo en cuenta 

que ninguno de ellos sobrepasa el volumen demográfico de los 5.000 habitantes ni alcanzan la 

densidad de los 100 hab/km², sino todo lo contrario, con lo que la denominación de municipio rural 

por las características demográficas alcanza al de municipios rurales de pequeño tamaño con 

todas las características negativas que esto implica, como son un elevado porcentaje de población 

con edad superior a los 65 años y una emigración masiva de la gente joven. 

 

Los principales núcleos urbanos son las diferentes cabeceras comarcales y las capitales 

municipales del resto de los municipios, donde se concentran los servicios básicos, educativos o 

sanitarios, y gran parte de los servicios más especializados. Los núcleos más importantes, tanto 

por su volumen demográfico como por su actividad comercial y económica, son Meira, A 

Fonsagrada, Becerreá y Quiroga. Aunque no reúnen un gran volumen de población un día 

ordinario, sí confluye en ellos un importante volumen los días de feria y mercado atrayendo a 

personas de toda el área estudiada y de fuera de ella, incluido Asturias. Son los núcleos que 

concentran los servicios financieros, administrativos como gestorías, asesorías, notarías, etc y en 

los que dichos días de feria la población de la zona aprovecha para realizar todas las gestiones 

relacionadas con esas profesiones. 

 

 
 
 
 
 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     4 

Calificación y nivel de prioridad de la zona a efectos de la aplicación del PDRS. 
Las características demográficas, geográficas y económicas clasifican a la zona estudiada dentro 

del Plan de Desarrollo Rural Sostenible, como Área Rural a Revitalizar con prioridad de primer 

nivel al cumplir todas las condiciones demográficas, económicas, geográficas que el Plan exige 

para serlo. Dentro de la zona estudiada, de los 16 municipios que conforman esta zona, 15 se 

sitúan en el apartado de municipios rurales a revitalizar y sólo uno (Meira) se sitúa en el apartado 

de municipios rurales intermedios, con lo que cumple sobradamente con los requisitos 

presentados para dicha nominación. 

 

Nº de municipios
Población 

(2008)
Superficie 

(km2)
Sup_RN2000 

(km2)
Zona rural 16 31.100 2.617,92 1.002,27
Municipios rurales a revitalizar 15 29.278 2.571,37 1.002,26
Municipios rurales intermedios 1 1.822 46,55 0,02
Municipios rurales periurbanos 0 0 0 0
Municipios urbanos 0 0 0 0

 100,00%

 100,00%

 Zona rural a revitalizar
 Prioridad de primer nivel

% superficie rural en municipios rurales de pequeño tamaño
% población en municipios rurales de pequeño tamaño                  100,00%
% de superficie rural o de población en municipios rurales de pequeño tamaño

% población en municipios rurales periurbanos 0,00% 
% superficie rural en Red Natura 2000 38,29%

% población en municipios rurales a revitalizar  94,14%
% superficie en municipios rurales a revitalizar 98,22% 

CRITERIO DE PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL

 
 
 
Razones de inclusión de la zona en el PDRS. 
Como se puede ver en la tabla a este apartado, la montaña lucense cumple todos los criterios 

para situarse en el primer nivel de prioridad territorial en el Plan de Desarrollo Rural Sostenible al 

presentar una densidad de población de 11,88 hab/km², un % de población activa dedicada al 

sector agrario cercano al 40%, 41 minutos como mínimo de viaje hasta la ciudad más próxima, 

que en este caso es la capital provincial, Lugo, y una renta per cápita de 11.367€. 
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UMBRALES DE CLASIFICACIÓN 

Densidad de población medio rural C.A. 32,48 hab/km2 

Densidad de población 19,22 hab/km2 

Población activa agraria 26,40  % 

% S.A.U. 53,02  % 

Renta (a revitalizar) 50.000 € per capita 

Renta (periurbanidad) 0 € per capita 

Tiempo de viaje 32 minutos 

Crecimiento absoluto 1,10 P2008/P1999 

Población dispersa 50,00  % 

Pendiente media 25,00  % 

 

 

Densidad de población 11,88 habitantes/km2

Evolución 1999-2008 0,8355
 Población activa agraria 38,38%

% SAU 21,67%
Renta 11.367 €

Tiempo de viaje 41 minutos
Población dispersa 75,72%

Pendiente media 35,37%

DATOS DE LA MONTAÑA LUCENSE

 
 

 

Son datos que expresan muy claramente la situación actual de la montaña lucense, con una 

pérdida continuada de efectivos demográficos que a su vez está sufriendo un envejecimiento 
muy acentuado, con una dispersión poblacional que dificulta considerablemente la 

generalización de servicios básicos. Además, la distancia a los núcleos de servicios más 

especializados es superior, como se puede ver en las tablas anexas, a la distancia máxima 

recomendable para tener una buena calidad en un servicio concreto. 

Todas estas consideraciones hacen que la comarca lucense, como se ha dicho anteriormente, se 

enmarque dentro de las zonas rurales a revitalizar con prioridad de primer nivel. 
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1.2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO 

 

La finalidad de este capítulo es la de presentar, en los aspectos cuantitativos y cualitativos, la 

situación de la zona en cuanto a su nivel de calidad de vida y de bienestar. 

Los indicadores económicos reflejan el nivel de desarrollo y bienestar de los habitantes de la 

montaña lucense. Para ello, se analizará el PIB, la renta, el desarrollo empresarial, la actividad, 

ocupación y desempleo por sectores y municipios y se hará un análisis de los sectores 

económicos de la montaña lucense. 

1.2.1. INDICADORES ECONÓMICOS: PIB, RENTA RENTA E ÍNDICE DE ACTIVIDAD 
ECONÓMICA 

 
Aportación de la zona al PIB 

El Producto Interior Bruto es el resultado de la actividad productiva de los municipios, es decir, la 

diferencia entre la producción de bienes y servicios en cada uno de estos ámbitos y su consumo 

intermedio. Para su cálculo se utilizan, entre otros indicadores, la superficie total de las 

explotaciones agrarias o el impuesto IAE de actividades empresariales y profesionales. El 

resultado del cálculo de todos los indicadores trabajados equivale a la oferta final de bienes y 

servicios producida en cada municipio, en cada provincia o en el conjunto de Galicia. De esta 

manera, en el año 2007 se alcanzaron los siguientes resultados: 
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ÁMBITO TERRITORIAL
BALEIRA 11.252
A FONSAGRADA 13.651
NEGUEIRA DE MUÑIZ 15.115
COMARCA DE A FONSAGRADA 13.099

MEIRA 21.348
POL 12.287
RIBEIRA DE PIQUÍN 12.000
RIOTORTO 14.101
COMARCA DE MEIRA 15.442
BARALLA 14.282
BECERREÁ 16.609
CERVANTES 12.364
NAVIA DE SUARNA 13.302
AS NOGAIS 11.770
PEDRAFITA DO CEBREIRO 12.619
COMARCA DE OS ANCARES 14.021

FOLGOSO DO COUREL 11.598
QUIROGA 20.329
RIBAS DE SIL 21.222
COMARCA DE QUIROGA 18.771
PROVINCIA DE LUGO 19.383
GALICIA 19.762

PRODUCTO INTERIOR BRUTO

Fonte: Atlas socioeconómico de Galicia, 2009 (Caixanova)  

 

Como se puede ver en la tabla superior, el territorio estudiado presenta unos valores muy bajos 
de Producto Interior Bruto que indican el limitado movimiento económico que se genera en esta 

zona. Tan sólo la comarca de Quiroga presenta unos valores en el año 2007 más próximos al PIB 

provincial y gallego al situarse los municipios de Quiroga y Ribas de Sil con valores de PIB 

superiores a 20.000 y 21.000 respectivamente. El resto de los municipios, con la excepción de 

Meira que también se sitúa por encima de 21.000, están en intervalos que van desde los 11.252 

de Baleira a los 16.609 de Becerreá, todos ellos, como se puede observar en la tabla anterior, 

muy por debajo de los más de 19.000 de la provincia de Lugo y del conjunto gallego. 

 

El resultado del análisis de las variables económicas de la montaña lucense refleja un mínimo 
desarrollo de las actividades económicas, lo que repercute muy directamente en el avance 

poblacional y en la mejora de la calidad de vida y en el estado de bienestar. Únicamente los 

municipios de Becerreá y, sobre todo, Meira, Quiroga y Ribas de Sil, por causas distintas, 
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presentan unos valores más optimistas que hacen pensar que por lo menos en ciertos núcleos, la 

actividad económica mantiene unos recursos establecidos que plantean un posible futuro 

prometedor de mejora de su economía. 

 

Renta 
El nivel de renta es otro factor que nos aproxima más al conocimiento del grado de calidad de vida 

existente. Para analizarlo se tendrán en cuenta dos cuestiones: el nivel de pobreza y el nivel de 

estudios relacionado con la actividad laboral que realiza la persona principal de la familia. El nivel 

de pobreza se obtiene por medio del estudio de una serie de variables relativas a las instalaciones 

y equipamientos de las viviendas familiares como son: calefacción, clase de vivienda, energía 

eléctrica, instalación de baño o ducha, retrete, teléfono, agua corriente, agua caliente y cocina. A 

continuación observaremos el indicador del nivel de renta por persona y año, todo ello analizado a 

nivel municipal 

La renta per cápita de este territorio en el año 2006 confirma la tendencia económica que se 

observa en el resto de los apartados, al presentar unos valores muy por debajo de la media 
española, gallega e provincial. 
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Ámbito territorial Población, 2006 Renta € per 
cápita, 2006

Índice

Baleira 1.684 hab. 10.836 € 76,35
A Fonsagrada 4.856 hab. 10.884 € 76,69
Negueira de Muñiz 213 hab. 10.412 € 73,36
Meira 1.774 hab. 13.184 € 92,9
Pol 1.945 hab. 10.843 € 76,4
Ribeira de Piquín 771 hab. 9.574 € 67,46
Riotorto 1.634 hab. 10.921 € 76,95
Becerreá 3.334 hab. 11.968 € 84,33
Cervantes 1.914 hab. 9.637 € 67,9
Navia de Suarna 1.615 hab. 10.775 € 75,92
As Nogais 1.441 hab. 10.480 € 73,84
Pedrafita do Cebreiro 1.414 hab. 10.681 € 75,26
Baralla 3.100 hab. 10.523 € 74,15
Folgoso do Courel 1.310 hab. 10.806 € 76,14
Quiroga 4.035 hab. 11.124 € 78,38
Ribas de Sil 1.245 hab. 10.341 € 72,86
Montaña lucense 32.285 hab. 10.950 € 77,16
Provincia Lugo 356.595 hab. 13.272 € 93,52

Galicia 2.767.524 hab. 12.929 € 91,1

España 44.708.964 hab. 14.192 € 100

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE y de la Publicación Contabilidad Regional
de España  
 

Como se puede ver en la tabla adjunta, la renta per cápita en la gran mayoría de los municipios 

que integran la montaña lucense se situaban en el año 2006 entre los 10.000 y los 11.000 euros 

anual, cantidad muy por debajo de los promedios de cualquier ámbito superior señalado en dicha 

tabla. Únicamente los municipios de Becerreá, Quiroga y, especialmente, Meira, sobrepasan los 

11.000 Euros, pero ninguno de los tres alcanza el promedio español. Sólo Meira supera el 

promedio gallego pero sigue quedando por debajo del provincial. 

Por la contra existen dos municipios que no alcanzan los 10.000 Euros como son Ribeira de 

Piquín y Cervantes, demostrando su inferior nivel de desarrollo económico con respecto al resto 

de la zona estudiada. 
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Hay que tener en cuenta de todas formas, que la mayor parte de esta población vive en el medio 

rural, con un estilo de vida autoconsumista y autosuficiente cuya demanda y necesidad de compra 

de productos básicos es mucho menor que la población dedicada a actividades económicas 

urbanas que, aún teniendo una renta per capita mayor, tienen un índice de gasto mucho mayor 

también que la población rural. Esto se refleja en la renta de tres de los núcleos más importantes 

de la montaña lucense con una mayor renta per cápita, pero también con una mayoría poblacional 

con mayor demanda de productos básicos que no obtienen por ellos mismos. 

Lo mismo se aprecia en el índice obtenido a partir de la renta media per cápita española cuyo 

valor es 100. Todos los ámbitos expresados en la tabla se sitúan por debajo de dicho valor, 

ratificando las limitaciones económicas de toda la montaña lucense sin excepción, aunque ciertos 

municipios como Ribeira de Piquín o Cervantes se muestran más agravados, con índices que se 

sitúan alrededor de 67 puntos con respecto a los 100 del promedio español y a los 93,52 y 91,10 

de los promedios provincial y gallego. 

 

Índice de Actividad Económica 
Este índice se obtiene en función del impuesto correspondiente al total de actividades económicas 

empresariales, entre las cuales están las licencias comerciales. 

El valor del índice expresa la participación de la actividad económica de cada municipio, teniendo 

como base 10.000 unidades, que equivale a la recaudación del impuesto de actividades 

económicas empresariales y profesionales de Galicia. Por lo tanto contaremos como conjunto 

base el de Galicia, dándole 10.000 unidades, y comparando éste con el de las comarcas 

estudiadas. Como se puede ver en la tabla, la provincia de Lugo ya presenta un índice muy bajo 

con respecto a Galicia y la montaña lucense, en concreto, todavía incide más en esa apatía 

económica en la que se encuentra, fruto de la inexistencia de cualquier dinamismo si se deja de 

lado el pequeño auge del sector terciario y las industrias extractivas. Las cabeceras comarcales 

son las únicas que, gracias a su atracción sobre los núcleos del resto de la zona, mantienen unos 

valores más destacados, fundamentalmente por los establecimientos dedicados al sector 

servicios, grupo más numeroso y el más demandado por la población, que se acerca a estos 

núcleos a surtirse de los productos básicos y de media especialización que no pueden obtener en 

sus lugares de residencia. Las comarcas de Meira y Quiroga son las que agrupan un mayor índice 

de actividad económica, consecuencia de la histórica importancia comercial y de servicios que las 

villas del mismo nombre han tenido en todo el territorio que las circunda. La tercera comarca con 

un mayor índice es la de Os Ancares, aunque en ella únicamente los núcleos de Baralla y, sobre 

todo, Becerreá destacan, y limitadamente, sobre el resto de los ayuntamientos que forman esta 

comarca. 
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ÍNDICE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA
ÁMBITO TERRITORIAL 2006

Baleira 3
A Fonsagrada 14
Negueira de Muñiz 0
Comarca 17
Meira 11
Pol 3
Ribeira de Piquín 4
Riotorto 4
Comarca 22
Baralla 5
Becerreá 8
Cervantes 2
Navia de Suarna 2
As Nogais 1
Pedrafita do Cebreiro 2
Comarca 21
Folgoso do Courel 1
Quiroga 15
Ribas de Sil 7
Comarca 23
Montaña lucense 83
Provincia de Lugo 1.383
Galicia 10.000
Fuente: CAIXANOVA  
 

A Fonsagrada es la comarca que presenta el índice más reducido, aunque el núcleo del mismo 

nombre presenta un valor de 14 unidades, sólo superado por Quiroga en un punto. Esto se debe a 

las mismas características nombradas anteriormente: la importancia tradicional que esta villa tuvo 

a lo largo de la historia, como polo de atracción de la población de los alrededores para el 

abastecimiento de los productos básicos que el autoconsumo no surtía y de los más 

especializados. 

Por lo tanto, Quiroga, A Fonsagrada, Meira y, en menor medida Becerreá por ser un núcleo de 

crecimiento más reciente, son los polos comerciales más representativos de este territorio y aún 

así, el reducido número de unidades que presentan indican el limitado dinamismo económico 

existente en la zona. 
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1.2.2. EL MERCADO DE TRABAJO 

 
Desarrollo empresarial 
La montaña lucense, como se puede observar en la tabla adjunta, tiene una estructura económica 

basada en la primacía de pequeños empresarios autónomos que no emplean personal y que 

desarrollan su actividad tanto en el sector primario como terciario, con un limitado desarrollo de 

ambos sectores, donde la ganadería tiene un predominio considerable sobre las otras áreas de 

actividad primarias, y el sector terciario se orienta mayoritariamente hacia las ramas hostelera y 

comercial. 

Los empresarios con empleados a su cargo son una minoría, fruto del poco desarrollo empresarial 

existente en la montaña lucense, y la mayor parte de ellos son empresas foráneas que tienen 

parte de sus instalaciones en la zona, al ser actividades extractivas que tienen que situarse en el 

terreno de la materia prima. 

Quiroga es la comarca que se sale un poco de la tendencia general del territorio estudiado, al 

presentar un porcentaje menor de empresarios y uno bastante mayor de trabajadores por cuenta 

ajena. Esto es debido a la importancia de la industria pizarrera que aumenta considerablemente 

el porcentaje de empleados, especialmente de los temporales, en detrimento de los empresarios y 

profesionales que en este caso no alcanzan el 30% del total de población ocupada, frente al 50% 

aproximadamente del resto de las comarcas. 

Los empresarios con empleados a su cargo se dedican mayoritariamente a la hostelería y a las 

actividades derivadas del sector primario, como son la transformación o elaboración de productos 

cárnicos y lácteos. Ocupan en su mayoría a personal temporal, en función del trabajo existente en 

cada momento. Los empleados fijos o indefinidos aparecen en una menor proporción que los 

anteriores, al contrario de lo que ocurre en la provincia de Lugo y en Galicia, donde los 

trabajadores fijos o indefinidos casi duplican a los temporales. 
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Ámbito Total 
ocupados

Emplea 
personal

No emplea 
personal

Fijo o 
indefinido

Eventual/  
Temporal

Ayuda 
familiar

Miembro de 
cooperat.

Baleira 3,79% 57,04% 12% 19,71% 7,47% 0,00% 100%
Fonsagrada 6,04% 47,28% 20,27% 26,01% 0,25% 0,15% 100%
Negueira 3,37% 25,84% 23,60% 41,57% 2,25% 3,37% 100%
Comarca A Fonsagrada 5,33% 49,36% 18,05% 24,72% 2,34% 0,21% 100%
Meira 10,49% 37,40% 33,49% 18,62% 0,00% 0,00% 100%
Pol 4,63% 52,72% 22,71% 14,14% 5,45% 0,35% 100%
Ribeira P. 2,37% 52,54% 36,27% 8,47% 0,34% 0,00% 100%
Riotorto 5,38% 47,82% 22,82 23,55% 0,15% 0,29% 100%
Comarca Meira 6,08% 47,40% 27,12% 17,22% 1,97% 0,20% 100%
Baralla 4,39% 42,16% 22,58% 18,68% 12,10% 0,08% 100%
Becerreá 6,70% 38,61% 28,94% 13,18% 12,57% 0 100%
Cervantes 2,69% 45,26% 17,95% 29,62% 3,72% 0,77% 100%
Navia S. 4,36% 46,40% 13,40% 29,65% 6,20% 0 100%
As Nogais 6,07% 42,88% 23,72% 23,91% 3,42% 0,00% 100%
Pedrafita C. 2,82% 48,89% 10,46% 34,41% 3,42% 0,00% 100%
Comarca de Os Ancares 4,75% 42,97% 21,33% 22,41% 8,39% 0,14% 100%
Folgoso C. 1,83% 34,08% 28,80% 30,02% 5,27% 0,00% 100%
Quiroga 6,17% 17,67% 28,78% 44,52% 2,77% 0,08% 100%
Ribas de Sil 11,11% 21,19% 35,14% 30,75% 0,78% 1,03% 100%
Comarca de Quiroga 6,07% 22,01% 29,92% 38,79% 2,99% 0,23% 100%
Montaña lucense 5,38% 41,69% 23,21% 24,76% 4,77% 0,18% 100%
Lugo 7,18% 26,20% 41,81% 22,34% 2,00% 0,47% 100%
Galicia 6,92% 15,26% 48,70% 28,10% 0,68% 0,34% 100%
Elaboración propia a partir de datos del INE e IGE

Empresario/Profesio‐nal Trabajador por cuenta 
ajena

Otra situación
OCUPACIÓN SEGÚN SITUACIÓN PROFESIONAL, 2001

 
 
En el sector secundario las empresas más destacadas tienen su sede fuera de esta zona como es 

el caso de la industria pizarrera existente, especialmente en la comarca de O Courel, con lo cual el 

desarrollo empresarial en esta zona es muy limitado, siendo el más reducido de toda la provincia y 

de los más reducidos de Galicia. 

 
Actividad, ocupación y desempleo por sectores y municipios. 
La tasa de actividad está descendiendo paulatinamente, fruto del envejecimiento poblacional tan 

acusado que está sufriendo este área. Las causas fundamentales de esta situación son las 

condiciones físicas de la zona, la falta de empleos y la baja calidad de vida que conlleva trabajar 

en el campo, en las condiciones en las que se encuentra. Este hecho se acusa más en la tasa de 

actividad masculina que se situaba, en el año 2001 (último año del que se tienen datos oficiales), 

casi cinco puntos por debajo de la media provincial y nueve puntos por debajo de la media 

gallega, y descendió entre el año 1991 y 2001 más de 4 puntos. La tasa de actividad femenina 

(35,5% en el año 2001), aunque se sitúa igualmente tres puntos por debajo de la media provincial 

y casi cinco por debajo de la gallega, no sólo no ha descendido en los últimos 10 años estudiados 

sino que aumenta una décima, fruto de las mujeres ocupadas en los sectores primario y terciario 

que cotizan a la Seguridad Social cuando antes no lo hacían; y a que, hoy en día, con el aumento 

de la actividad forestal, se han puesto muchas explotaciones a nombre de mujeres. 
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Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total
Baleira 30,2 60,3 45,9 43,1 58,2 50,9
Fonsagrada 38,5 65,8 53 37,2 54,6 46,4
Negueira 37,8 60,9 49,8 36,9 48,8 43,1
Comarca 36,6 64,4 51,3 38,7 55,3 47,4
Meira 41,7 67,7 54,6 34,9 54,3 44,3
Pol 51,6 60,5 55,9 40,7 59,4 49,7
Ribeira de P. 53,9 63,4 58,7 33 51,7 42,3
Riotorto 41,9 58,8 50,3 35,1 54,3 44,6
Comarca 46,7 62,1 54,3 36,6 55,5 45,8
Baralla 24,2 63,6 44,3 36,4 54,5 45,5
Becerreá 34,1 65,4 50,1 38,1 53,8 46,1
Cervantes 38,6 58,9 49,8 41,6 55,2 49
Navia de S. 35,8 53,2 45,1 30,5 44 37,8
As Nogais 36,6 61,1 49,6 39,6 51,9 46
Pedrafita C. 28,1 60,7 45,6 38,3 50,4 44,7
Comarca 32,2 61,1 47,4 37,4 52,2 45,1
Folgoso C. 32,9 48,9 41,2 33 49,6 41,5
Quiroga 30,5 56,6 43,4 27,3 49 37,8
Ribas de Sil 24,9 53,3 38,7 24,8 44,6 34,3
Comarca 29,9 54,2 42 28 48,3 37,9
Zona 35,4 60,7 48,4 35,5 52,7 44,2
Provincia 37,8 63,9 50,5 20 57,2 47,6
Galicia 33,6 66,4 49,2 21 61,8 50,4
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE

ÁMBITO TERRITORIAL 1991 2001
TASA DE ACTIVIDAD POR SEXOS

 
 

Por el contrario la tasa de actividad masculina, como se ha comentado antes, se redujo 

notablemente, lo que es un reflejo del envejecimiento poblacional, que ocasiona un abandono 

laboral activo por edad de jubilación que no viene acompañado, como se ha comentado 

reiteradamente, de un reemplazo generacional que continúe o renueve las actividades 

económicas de la montaña lucense. 

De las cuatro comarcas que integran el territorio estudiado, la de Quiroga presenta las tasas de 

actividad más deficitarias en ambos sexos, con más de siete puntos como mínimo, por debajo de 

las otras tres comarcas pertenecientes a este estudio. 

Dentro de la población activa es preciso diferenciar entre población ocupada y parada. 

La estructura sectorial de la población ocupada señala un predominio del sector primario, aunque 

seguido muy de cerca por el terciario, que ha ido incrementando su proporción a lo largo de las 

décadas de los años 90 y 2000 (Sector primario: 1991: 59,40%; 2001: 40,10%. Sector terciario: 

1991: 24,30%; 2001: 38,30%), como ya se venía observando en los apartados estudiados hasta 

ahora. 

El sector secundario mantuvo su debilidad a lo largo de esta década estudiada (año1991: 16,30%; 

año 2001: 21,60%), con un ligero incremento de 5 puntos entre 1991 y 2001, que no provoca 

ningún cambio en la estructura económica de la zona y más teniendo en cuenta que el sector de 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     15 

la pizarra, que proporcionaba un número muy importante de empleos en este sector, está 

sufriendo una importante crisis que afecta, como se ha comentado antes, a todo este territorio. 

 

Ocupados por Subsectores de Actividad 2001
(Zona)

39,9

0,2
10,511,1

38,3

Ocupados por Subsectores de Actividad 2001
(Provincia)

21,7

1,5

12,9

10,7

53,3

Ocupados por Subsectores de Actividad 2001
(Galicia)

7,7
3,4

18,7

12,3

57,9

AGRICULTURA PESCA INDUSTRIA CONSTRUCIÓN TERCIARIO  
 

 

La comarca más afectada es la de Quiroga, área con unas características diametralmente 

opuestas al resto de la zona, con unos porcentajes de población ocupada en el sector primario 

muy bajos (16% en el año 2001 frente al 30,8% del año 1991) mientras que el sector secundario y 

el terciario se reparten los porcentajes más cuantiosos, con un 39,2% en el sector secundario y un 

44,8% en el terciario para el año 2001. 

Las actividades del sector primario tienen todas las características del mundo rural gallego pero 

con más dificultades, debido a la orografía montañosa y a las duras condiciones meteorológicas, 

cuyo resultado es un cambio de actividad económica pero en otros lugares, abandonando la zona, 

sobre todo, la población joven. 

La apreciación más relevante es el paulatino descenso de la población ocupada en el sector 

primario que ya se venía produciendo desde décadas anteriores y que en el año 2001 se hace 

patente al quedar casi equiparado al terciario. A Fonsagrada, Meira y Os Ancares, que eran las 

comarcas que mantenían en el año 1991 los porcentajes más altos de población ocupada en el 

sector primario, son las que presentan en el año 2001 un mayor descenso en dicho porcentaje, 

mientras que en Quiroga aún teniendo un descenso menor, no es por ello menos significativo, ya 

que se sitúa por debajo del porcentaje de población ocupada en el primario de la provincia de 

Lugo y más cercano al promedio gallego, que en el año 2001 era del 7,7% de la población 

ocupada. 
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En todas ellas, el aumento del porcentaje de población ocupada en el sector terciario es patente, 

con un promedio de aumento de 15 puntos en las comarcas de A Fonsagrada, Meira y Os 

Ancares. La comarca de Quiroga, aún presentando un incremento menor que las tres anteriores, 

presenta en el año 2001 una tasa de población ocupada en el sector terciario sensiblemente 

mayor que las otras comarcas señaladas, con una tasa que casi triplica a la ocupada en el 

primario. 

Aún así, si comparamos el conjunto del territorio estudiado con los porcentajes provinciales y 

regionales, se observa que el sector primario mantiene una proporción de población ocupada 

mucho más elevada que la provincia de Lugo y más aún que la regional, con más de 30 puntos de 

diferencia aunque, en la década pasada, estas diferencias se acercaban a los 40 puntos. 

En el sector secundario, como ya se ha dicho antes, la evolución producida en la última década 

estudiada es mínima, ya que el porcentaje de población ocupada aumentó en 5 puntos en estos 

10 años estudiados (1991: 16,3%; 2001: 21,6%), manteniéndose 2 puntos por debajo de la media 

provincial y a casi 10 de la regional. 

Esto señala la misma tendencia de la década anterior, con alzas o bajas leves de acuerdo con la 

coyuntura económica anual, lo que indica que no ha habido grandes cambios en los últimos 

tiempos en lo que se refiere a la población ocupada en el sector secundario. 

Por último, en cuanto al sector terciario, se observa un notable aumento de la población empleada 

en él, destacando especialmente los ayuntamientos que cruza la N-VI y la Autovía Rías Altas, por 

la especialización en servicios de hostelería, fuente laboral de un importante número de personas 

que dejan de lado las actividades primarias prefiriendo un trabajo de horario cerrado y con un 

sueldo fijo al mes. 

También el disfrute del tiempo de ocio de la población urbana en la montaña lucense ha hecho 

que se incrementara la creación de albergues y casa de turismo rural, que sirven como 

complemento a algunas familias de la zona, que aparte de vivir de la agricultura y la ganadería, 

han diversificado sus actividades económicas. 

Quiroga y Os Ancares son las comarcas con un porcentaje más alto de población ocupada en el 

sector terciario fruto de las circunstancias señaladas anteriormente: el incremento de población 

que disfruta del turismo de montaña y la situación de varios ayuntamientos de la comarca de Os 

Ancares en la N-VI, próxima a la Autovía Rías Altas, que les permite el desarrollo de negocios de 

hostelería y otros relacionados con los transeúntes potenciales. 

A Fonsagrada y Meira, aunque presentan unos valores ligeramente inferiores, también 

incrementaron sus porcentajes de población ocupada entre los años 1991 y 2001 tanto o más que 

las dos comarcas señaladas anteriormente, fruto del cambio económico paulatino que se está 

produciendo en toda Galicia, con un abandono de las actividades agrarias y un incremento 

considerable de las terciarias. En cualquiera de las cuatro comarcas, la mayor parte de la 
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población que pasó a engrosar el grupo de empleados en el sector terciario procedía del primario 

o formaba parte de la población joven y joven madura que inicia su vida laboral en este sector 

económico. 

El incremento de población ocupada del territorio estudiado en el sector terciario entre los años 

1991 y 2001 es de 14 puntos, 3,3 menos que el incremento provincial y 1 más que el regional. Aún 

así, este territorio sigue estando muy por debajo de los porcentajes de población ocupada en el 

sector terciario de la provincia y de Galicia, como se pudo ver en el gráfico adjunto a este 

apartado. 

 

Mujeres Hombres Total Hombres Mujeres Total
Baleira 10,4 15,6 14 4 2,8 3,3
Fonsagrada 8,4 8,5 8,5 8,4 6,9 7,5
Negueira M. 29,6 22,1 24,8 7,3 13,6 11
Comarca 9,6 10,4 10,1 7,1 6 6,5
Meira 20,1 16,3 17,8 11,8 7,7 9,4
Pol 3,4 2,4 2,9 8,2 6,5 7,2
Ribeira de P. 7,6 5,6 6,5 17,2 6 10,3
Riotorto 5,6 9,9 8,1 7,4 8,4 8
Comarca 8,2 8,6 8,4 10 7,3 8,4
Baralla 16,2 12,1 13,2 10,9 10 10,3
Becerreá 14,4 11,6 12,6 9,5 9 9,2
Cervantes 12,7 15 14,2 26,5 14,2 18,9
Navia de S. 7,6 7,5 7,5 9,8 9,4 9,5
As Nogais 11,8 16 14,5 22,5 15,1 18,1
Pedrafita C. 21,6 11,4 14,3 18,5 24,6 22,1
Comarca 13,8 12,2 12,7 15,2 12,5 13,6
Folgoso C. 10,9 22,7 18,1 21 10,2 14,4
Quiroga 14,6 13,1 13,6 12,8 6,1 8,6
Ribas de Sil 18,9 16,2 17,1 11,5 10,7 11
Comarca 14,4 15,7 15,2 14,5 7,9 10,4
Zona 11,6 11,8 11,7 12,3 9,3 10,4
Provincia 7,8 10,9 9,7 13,1 9 10,7
Galicia 12,9 14,3 13,8 16,1 9,9 12,5
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE

ÁMBITO TERRITORIAL 1991 2001
TASA DE PARO

 
 
Como se puede observar, la tasa de paro tenía en el año 2001 un valor medio (10,4%) similar al 

de la provincia (10,7%) y notoriamente inferior a la tasa gallega (12,5%), valor que además ha 

descendido con respecto a la década anterior (1991:11,7%); esto es debido, especialmente, a que 

el cambio sufrido por la estructura laboral en los ámbitos provincial y regional (con un incremento 

de población activa en los sectores secundario y terciario, que conlleva una mayor fluctuación en 

el empleo) no se ha llevado a cabo en el ámbito estudiado, manteniendo una fuerte dependencia 

del sector primario que únicamente se diluye con la jubilación. Es un sector que apenas presenta 

población parada, porque los trabajadores son propietarios y apenas contratan trabajadores 

exógenos para sus explotaciones. El paro existente procede esencialmente de la población 
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ocupada en el sector servicios que oferta un porcentaje importante de empleo estacional, semanal 

e incluso limitado al fin de semana. No se debe olvidar que la montaña lucense aún no siendo un 

destino turístico mayoritario, tiene un gran atractivo paisajístico y etnográfico que resulta destino 

turístico, de fin de semana o vacacional, para un determinado tipo de gente que disfruta de la vida 

al aire libre y del turismo de montaña. 

La tasa de paro más reducida corresponde a las comarcas de A Fonsagrada y Meira como 

consecuencia, probablemente, del menor porcentaje de población ocupada en el sector terciario, 

uno de los subsectores en los que más fluctúa el mercado de trabajo. Como se puede observar en 

la tabla adjunta, sus tasas de paro, en el año 2001, están muy por debajo de los promedios 

comarcal, provincial y local disminuyendo incluso, en el caso de A Fonsagrada, con respecto al 

año 1991. De todas formas hay que tener en cuenta que desde la publicación de los últimos datos 

oficiales (2001) hasta hoy, 2009, la situación económica de este territorio y del estado español en 

general ha variado negativamente por la crisis económica que afecta a gran parte de los países 

desarrollados, por lo que previsiblemente estos datos de paro se hayan incrementado, aunque se 

supone que en menor medida, al seguir manteniendo esa dependencia notoria en el sector 

primario que, aún teniendo sus desventajas por la tradicionalidad con la que continúa, es un sector 

que apenas provoca paro al tener una contratación mínima de trabajadores. 

Quiroga y, sobre todo, Os Ancares son las comarcas que presentan una mayor tasa de paro y 

aunque la comarca de Quiroga, por su mayor diversificación laboral, podría ser la comarca que 

mayor porcentaje de población parada presentara, es la de Os Ancares la que se distancia con 

diferencia sobre las tres anteriores que conforman el territorio estudiado. 

Mientras la comarca de Quiroga presentaba en el año 2001 unos datos similares a los del 

conjunto del área estudiada y a los de la provincia de Lugo, y por debajo del conjunto gallego, la 

de Os Ancares se presenta con unos valores muy superiores a todos los ámbitos señalados 

anteriormente. Las razones, aún siendo hipótesis y teniendo en cuenta que estamos hablando de 

hace 9 años, pueden estar en la fluctuación del sector servicios, que en los núcleos de situados en 

la N-VI y próximos a la A-56 es muy relevante, con negocios de hostelería, alojamiento y servicios 

básicos en general. Teniendo en cuenta que estos negocios tienen una clientela potencial que 

varía enormemente entre las épocas vacacionales y fines de semana con respecto al resto del 

año, es posible que sean lo suficientemente notorios como para que quede reflejado en los datos 

anuales de población parada. Se debe destacar la alta tasa de paro femenina, que viene a ratificar 

la hipótesis de la fluctuación laboral en el sector servicios, dado que la mayoría de la población 

activa dedicada a este sector son mujeres. 

De todas formas, la tasa de paro femenina es superior a la masculina en las cuatro comarcas que 

conforman el territorio estudiado; en Os Ancares y Quiroga es muy elevada pero en A Fonsagrada 

y Meira, aún con valores más moderados, son igualmente más altas que las tasas masculinas. 
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Para finalizar este apartado, se debe tener en cuenta el cierre en la comarca de Quiroga de varias 

empresas de extracción de pizarra en el año 2008, teniendo como consecuencia un incremento 

considerable del número de parados, que se observará sin ninguna duda en los próximos datos 

oficiales del año 2011. 

1.2.3. LOS SECTORES ECONÓMICOS 

 
SECTOR PRIMARIO 
 
El sector primario en el área que nos ocupa se plantea bajo tres ejes fundamentales: 

1- Mantenimiento de las características agrarias tradicionales. 

2- Una población envejecida causada, entre otros factores, por la masiva emigración de gente 

joven que busca un futuro laboral alejado del sector primario. 

3- Paso de una producción agrícola de autoconsumo a una mayor dedicación ganadera, la cual se 

está convirtiendo en la primera actividad económica del sector, al ser la que mayores ingresos 

aporta a los que viven del sector primario. 

 
*Agricultura 
La agricultura presenta un carácter totalmente autoconsumista, sin productos cultivados de 

forma intensiva con vistas a su comercialización debido, entre otras cosas, a un medio físico 

desfavorable que no permite una gran mecanización de las tareas agrícolas para poder cultivar 

áreas más extensas en un menor período de tiempo. Además existe una gran parcelación, 

producto del característico minifundismo gallego, que resulta otra de las causas fundamentales 

de la baja productividad de la agricultura. 

Así mismo el predominio de los empresarios agrarios de elevada edad, menos abiertos a las 

innovaciones tecnológicas, provocan la falta de novedades en este campo. Además, como las 

generaciones más jóvenes han emigrado, el futuro inmediato de estas explotaciones es el 

abandono de las mismas. 

Otro factor negativo añadido a los ya reseñados es la práctica inexistencia de concentración 

parcelaria. Teniendo en cuenta los factores orográficos y de estructura de la propiedad no es fácil 

pensar en este sistema, aunque en algunas zonas podría paliar sensiblemente el minifundismo 

existente, ayudando a intensificar un poco más la producción agrícola. 
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Ámbito Territorial Superf.Cultivo‐
Prado/Superf. 
total

Forestal 
arbolado/ 
Forestal total

Forestal/ 
Superficie 
total

S.A.U. Pasto, pasto
arbustivo y
matorral

Forestal 
arbolado

Otras superf.

Baleira 0,22 0,82 0,75 22 13,9 61,3 2,8
Fonsagrada 0,18 0,75 0,78 18 19,4 58,7 3,9
Negueira 0,06 0,62 0,83 6,1 32 51,3 10,6
Comarca 0,18 0,75 0,78 17,7 19,4 58,6 4,3
Meira 0,31 0,76 0,63 30,6 15,3 47,5 6,6
Pol 0,35 0,87 0,56 35,4 7,2 48,6 8,8
Ribeira P. 0,14 0,6 0,86 14 34,1 51,8 0,1
Riotorto 0,23 0,71 0,73 23,4 21,4 51,7 3,5
Comarca 0,27 0,74 0,68 27,1 17,7 49,8 5,3
Baralla 0,27 0,75 0,69 26,8 17 52,3 3,9
Becerreá 0,21 0,69 0,75 21,3 22,9 52 3,7
Cervantes 0,17 0,59 0,78 17 32,1 45,7 5,2
Navia de S. 0,12 0,62 0,85 11,9 32,4 52,5 3,2
As Nogais 0,21 0,66 0,75 20,6 25,3 50 4,2
Pedrafita C 0,3 0,69 0,63 30 19,6 43,4 7
Comarca 0,2 0,65 0,76 19,5 26,7 49,4 4,4
Folgoso C. 0,07 0,5 0,88 6,6 44,6 43,8 5
Quiroga 0,06 0,42 0,86 6,2 50,4 36,1 7,3
Ribas de Sil 0,1 0,79 0,77 10,3 16,3 61,2 12,3
Comarca 0,07 0,48 0,86 6,8 44,5 41,6 7,1
Zona 0,18 0,65 0,77 17,77 27,07 49,8 5,27
Provincia 0,28 0,46 0,65 28,2 19 45,5 7,2
Galicia 0,24 0,45 0,66 23,7 20,2 45,4 10,7
Fuente: SITGA

TABLA DE USOS DE SUELO MUNICIPAL, ZONAL, PROVINCIAL Y GALLEGA, 2008

 
 

El espacio cultivado de forma permanente es escaso, aunque cabe ampliarlo de modo temporal a 

expensas del monte (sistema tradicional de rozas hasta ahora practicadas con ayuda del tractor, 

en aquellos sectores donde la pendiente lo permite). 

El principal producto cultivado en la zona con gran diferencia sobre los demás son los forrajes, con 

más de 16.677 Has cultivadas en el año 2008. Esta superficie supone más del 90% del total de los 

productos herbáceos cultivados y más del 67% de la superficie cultivada total, lo que demuestra la 

gran dependencia actual de la agricultura hacia la ganadería, fuente de los mayores rendimientos 

económicos. Las praderas, el raigrás y el maíz forrajero son los cultivos predominantes dentro de 

este grupo. 

En segundo lugar, pero ya a gran distancia (4.417 ha) se sitúan los árboles frutales entre los que 

destacan los castaños con casi 4.000 ha dedicadas a este cultivo. 

En tercer lugar (772 ha), se sitúan los tubérculos, con la patata como único cultivo representativo. 

Le siguen las hortalizas con 564 ha entre las cuales destaca el cultivo del Grelo, al que se dedica 

el 50% de esta superficie. 

Los cereales en grano ocupan un total de 418 ha. destacando el trigo, el centeno y, en menor 

medida, el maíz en grano. 
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Las explotaciones agrarias sufren una gran fragmentación, con un elevado número de parcelas 

como consecuencia de su desmembramiento integral por herencias, que frena el desarrollo de la 

agricultura. 

De la superficie total de las explotaciones, la mayor extensión la ocupan las tierras dedicadas a la 

explotación forestal, con 131.182 ha que suponen casi el 50% del total de la superficie del 

territorio estudiado. 

En segundo lugar por extensión, se sitúan las tierras dedicadas a pastos, que ocupan una 

superficie de 72.409 ha suponiendo el 27% del total. En tercer lugar aparecen las tierras de cultivo 

ya nombradas anteriormente y por último, el terreno dedicado a otros usos designado como "otras 

superficies", que ocupa únicamente el 5,3% y que se refieren a baldíos, carreteras, aguas, 

construcciones, eras, caminos, canteras, etc..., que no son susceptibles de aprovechamientos 

agrícolas. 

El número de explotaciones es elevado y aunque el tamaño de cada una de ellas se ha ampliado 

considerablemente en las últimas dos décadas, todavía predominan las que no sobrepasan las 5 

ha Las pocas que tienen una superficie superior a 20 Has están dedicadas fundamentalmente a 

prados y pastos para el aprovechamiento ganadero. 

En cuanto a la mecanización de las tareas agrícolas hay que decir que a pesar de las dificultades 

que suponen para un aprovechamiento adecuado las características orográficas de la zona, así 

como la gran parcelación existente, el número de máquinas es elevado. En general, las 

explotaciones poseen más maquinaria de la que precisan, debido a que no hay muchas 

asociaciones para compra de maquinaria comunitaria. Además se compra maquinaria que va a 

ser usada muy pocas veces, no adaptada a la zona y que suponen grandes inversiones 

monetarias como identificación de la modernidad, sin tener en cuenta la repercusión negativa 

sobre la rentabilidad. 

Además de la maquinaria destinada exclusivamente a la agricultura, también hay que tener en 

cuenta el fuerte incremento de la dedicada a los subsectores ganadero y forestal, que suman un 

número bastante considerable. Estas actividades de tipo forestal conllevan la necesidad de un 

vehículo que traslade la carga forestal o de alimentación desde el monte a los núcleos de 

población o a las vías de comunicación. Además, son notorias igualmente aquellas máquinas 

destinadas exclusivamente al subsector forestal, muy importante en la zona, como las 

motosierras, pequeñas grúas de carga para el levantamiento de los troncos, etc... que se asignan 

con el nombre de "otras máquinas". No se pueden olvidar tampoco los equipos de riego y la 

maquinaria sin motor como arados u otros utensilios, que todavía se siguen usando. 
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Aprovechamiento de las tierras labradas 

Las tierras cultivadas de la montaña lucense se dedican mayoritariamente a los cultivos 

herbáceos, dentro de los cuales los forrajes y tubérculos son los más extendidos. En menor 

medida aparecen las hortalizas y finalmente los cereales grano. 

Los cultivos leñosos han tenido un gran impulso en los últimos años destacando la plantación de 

castaños, que suponían en el año 2008 casi 4.000 ha Le sigue a gran distancia el viñedo con 641 

ha y otros árboles frutales como los manzanos, los frutales de hueso y los perales que, 

conjuntamente, suponen unas 500 ha 

Las explotaciones son de autoconsumo, en su mayoría mixtas y con orientación claramente 

ganadera, siendo el modelo tipo de una extensión de 0 a 5 Ha de S.A.U. (Superficie Agrícola Útil) 

dedicadas mayoritariamente a forrajes para el ganado, patatas, productos de huerta, cereales 

(centeno, trigo y maíz) frutales y viñedo, aunque este es únicamente testimonial en las comarcas 

de A Fonsagrada, Meira y Os Ancares. 

La producción vitivinícola se limita prácticamente a la comarca de Quiroga, donde se cultivan 588 

ha de las 641 ha dedicadas a este producto en todo el territorio estudiado. Es en el extremo sur de 

esta comarca, en el valle del río Sil donde el viñedo encuentra el terreno propicio para 

desarrollarse óptimamente y consigue producir un vino de buena calidad, que les permite sacar un 

rendimiento económico. 

La explotación de frutales es autoconsumista, localizándose en los alrededores de las casas y de 

las fincas. Los árboles más comunes en la zona son los manzanos, los frutales de hueso y en 

menor medida, los perales. 

Mención aparte merece la explotación de castaños, que además de ser un árbol muy abundante 

en toda la zona, se ha revitalizado su plantación repoblando parte de la superficie quemada por 

los incendios producidos a lo largo de las últimas décadas con esta especie e incrementando la 

producción de castaña, producto igualmente muy rentable para los habitantes de todo este 

territorio, especialmente los de las comarcas de A Fonsagrada, Os Ancares y Quiroga. 

Por último, se debe señalar el esfuerzo que se está haciendo con el desarrollo de la producción de 

aceite en la comarca de Quiroga, aunque muy limitada todavía, con el incremento de plantaciones 

de olivos en esta comarca y en las comarcas contiguas, donde el clima es propicio para su 

producción. Se está haciendo un gran esfuerzo en su promoción, con la exaltación anual desde 

hace diez del aceite Quirogués en la aldea de Bendilló, municipio de Quiroga, con enorme éxito. 

Aunque en la actualidad la producción se limita a 2000 litros, de los cuales la mitad son para 

autoconsumo, se están haciendo grandes esfuerzos en su investigación, con una plantación 

experimental de 6.000m² en el parque tecnológico de Galicia, donde una empresa realiza labores 

de investigación y optimización del olivo gallego. 
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*Ganadería 
La actividad ganadera ha sido fundamental para la economía de este territorio, siendo en la 

actualidad el subsector que mayores recursos aporta a la población ocupada en el primario, 

debido a que las condiciones climáticas, orográficas y edáficas son menos hostiles que para la 

agricultura, por la presencia de buenos prados naturales y pastos, por la posibilidad de aprovechar 

como pastos las numerosas superficies de montes y por la adaptación del ganado a los rigores 

climáticos y a una alimentación frugal. 

La ganadería extensiva se consolida como el sistema de explotación tradicional más 
compatible con en desarrollo rural sostenible del medio rural. Aporta una serie de beneficios 

ambientales como la prevención de incendios forestales, la conservación de hábitats y especies, 

así como la conservación del paisaje tradicional. Apostar por este tipo de explotaciones, mediante 

actuaciones de apoyo como la ordenación del pastoreo extensivo en ecosistemas forestales, así 

como la creación de infraestructuras adecuadas, sería un medida muy positiva para la Montaña 

Lucense. 

 

Ganado Bovino 

El ganado bovino ha ido adquiriendo importancia en la economía familiar agraria con el discurrir 

de los años, pasando de una ganadería de subsistencia como complemento de la agricultura, a 

erigirse en protagonista como actividad principal, supeditándose a ella la agricultura, tanto en la 

producción, mayor proporción de productos forrajeros, como en la extensión, dedicando mayor 

espacio para pastos y pastizales. Fruto de esta importancia es el paulatino incremento en este 

territorio del número de reses entre los últimos años del siglo XX y la primera década del siglo XXI. 

Según la Campaña de Saneamiento Ganadero, en el año 1997 la zona estudiada tenía 52.448 

reses mientras que en el año 2007 alcanzaban las 63.909 reses; y este volumen de unidades ha 

disminuido en los últimos años, fruto de la crisis que sufre el sector ganadero desde hace un 

tiempo y por el abandono de explotaciones cuyos dueños alcanzan la edad de la jubilación, pero 

en el año 2000 esta zona superó las 77.000 reses. 

Las explotaciones se dedican mayoritariamente a la producción de carne, dada la alta calidad de 

las razas autóctonas, y su producción empieza a tener un carácter extensivo, en su mayoría, en 

los montes circundantes a los núcleos de población. Sobresalen las razas rubia gallega y limiana, 

ambas de aptitud mixta, para el trabajo y para la producción de carne, aunque en el primer 

aspecto ha disminuido considerablemente gracias a la mecanización. 

Únicamente la comarca de Meira tiene la mayoría de las explotaciones vacunas dedicadas a la 

producción de leche, con más del 84% de sus vacas dedicadas a dicha producción. 

Las otras tres comarcas incluidas en este estudio tienen una orientación cárnica muy clara: Os 

Ancares, casi el 92% de sus vacas se orientan a ella; A Fonsagrada, más del 81%; y Quiroga más 
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del 99%, lo que da una idea del predominio cárnico en un territorio en el que las condiciones 

físicas son las más idóneas para esa producción por su calidad medioambiental. 

El número de explotaciones vacunas existentes en el año 2005 según el Anuario de Estadística 

Agraria era de 3.038, destacando la comarca de Os Ancares con casi la mitad de las 

explotaciones de toda la zona. Le sigue la de A Fonsagrada con 771 explotaciones y Meira con 

635. Quiroga, con 184 explotaciones, es la comarca que menos acoge, con un promedio de algo 

más de 5 vacas por explotación, lo que indica que dichas explotaciones son casi de carácter 

autoconsumista. 

La comarca con un mayor número de vacas/explotación es Meira (16,25vacas/explotación) lo que 

demuestra su mayor dedicación láctea, al necesitar estas explotaciones un mayor número de 

reses para que sea rentable. Le sigue A Fonsagrada con 11,46 vacas/explotación y una 

dedicación, como ya se ha dicho antes, predominantemente cárnica que además ha derivado en 

una industria derivada alimentaria. 

La comarca de Os Ancares es la que mantenía un mayor volumen de reses en el año 2005, casi 

30.000 bovinos en general y 15.900 vacas para producción láctea o cárnica, con un promedio de 

11,18 vacas/explotación. En esta comarca la producción mayoritaria es cárnica, aunque por 

número de reses es también, de todo el territorio estudiado, la que tiene un mayor número de 

vacas dedicadas a la producción láctea. Así mismo, se ha desarrollado una industria derivada 

alimentaria que ha incrementado el valor añadido de los productos derivados de la actividad 

ganadera. 

 

Ganado Porcino 

Es el segundo en cuanto a número de cabezas aunque su dedicación mayoritaria es para el 

autoconsumo, formando parte de la dieta básica de la alimentación de los habitantes de la zona. 

Son famosos los botelos y las androllas así como los jamones y lacones curados en estas 

montañas. Sobresale la raza celta como la mayoritaria, sobre el conjunto existente en la zona. 

Apenas existe información numérica de las unidades existentes en el territorio estudiado, aunque 

en todas las viviendas del espacio rural crían una o dos unidades, por lo menos, para el 

abastecimiento familiar. Si se contabiliza este ganado teniendo en cuenta el número integrado en 

las explotaciones industriales, el resultado es muy pobre según el Anuario de Estadística Agraria. 

En él aparecen registradas, en el año 2005, un total de 513 plazas reproductoras y 700 plazas de 

cebo para todo el territorio incluido en el estudio, sitas en los municipios de Baralla, A Fonsagrada 

y Pol. Pero como se ha comentado en el párrafo anterior, el volumen real de unidades porcinas es 

mucho mayor que el registrado oficialmente. Además ha comenzado a crearse una industria 

derivada de productos cárnicos porcinos que incrementa el valor añadido del producto elaborado y 

que, en este caso, lleva implícito un sello de calidad adquirido únicamente por la fama de los 
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productos de la montaña lucense. Todo esto supone para la población dedicada a este subsector 

una salida de esa base de consumo familiar y comienzo de integración en un mercado de carácter 

industrial, lo cual supone un incremento de las rentas familiares. 

 

Otras especies ganaderas 

El ganado ovino y caprino tiene también su importancia en la zona aunque con el mismo carácter 

autoconsumista que la mayor parte de la ganadería porcina. Está orientado fundamentalmente a 

la producción de carne y ha registrado una cierta expansión con el aprovechamiento de los pastos 

de montaña. 

La ganadería Equina tiene una importancia similar al ganado anterior. Mantiene cierta importancia 

al ser una ganadería que se utilizaba en otros tiempos como animal de carga y de transporte, 

especialmente los meses de invierno, en los que las carreteras están cortadas y algunos núcleos 

quedan aislados por la nieve y el hielo, siendo esta cabaña ganadera la que permitía el acceso o 

la salida de dichos núcleos de población. 

 

Ganadería Menor 

Esta aparece en todas las explotaciones agropecuarias de la zona primando como un 

aprovechamiento de tipo doméstico. 

Es imposible hacer un censo de esta ganadería, dada la movilidad de su número, tanto por 

nacimiento de nuevas unidades como por sacrificios para el autoconsumo. Estas explotaciones 

son, en general, de carácter familiar y se sitúan en torno a la vivienda en la que habitan los 

propietarios. 

 

Cooperativismo 

Hoy en día existen bastantes cooperativas en la zona que fueron diversificándose con el paso del 

tiempo, aunque la gran mayoría están relacionadas con las actividades agrarias. 

Así cabe destacar las cooperativas dedicadas a la explotación agraria combinada con la 

explotación ganadera, que son la gran mayoría, facilitándoles a todos los socios la adquisición de 

material para alimentación del ganado y la venta de los productos derivados de estas actividades. 

Existen más de 50 cooperativas de este tipo repartidas entre 15 de los 16 municipios que 

conforman la montaña lucense. Folgoso do Courel es el único que no tiene registrada ninguna 

cooperativa según la pág. Web de la Xunta de Galicia. Por la contra los municipios de A 

Fonsagrada y Baralla son los que presentan un mayor número con 11 y 10 asociaciones de este 

tipo, respectivamente. 

Otras cooperativas relacionadas con las actividades agrarias son las de explotación de ganado 

vacuno y producción de leche cruda que están constituidas en los municipios de Pol y Pedrafita do 
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Cebreiro. En ellas se distribuyen los cereales de alimentación del ganado, plantas, abonos, 

fertilizantes, plaguicidas, etc… y se unifica igualmente la venta del producto resultante de la 

actividad. 

También existen dos cooperativas relacionadas con la maquinaria agrícola: una en Quiroga y otra 

en Meira. 

Cabe destacar, igualmente, una cooperativa apícola en A Fonsagrada y dos relacionadas con 

actividades silvícolas y de explotación forestal, situadas en A Fonsagrada y Negueira de Muñiz. 

El resto de las cooperativas ya son muy puntuales y variadas con actividades que van desde las 

relacionadas con el comercio al por mayor o al por menor, hasta las relacionadas con el alquiler 

de automóviles, confección de ciertas prendas de vestir o fabricación de hormigón para la 

construcción, entre otras. 

Como se puede observar, el movimiento cooperativista es bastante importante teniendo en cuenta 

la zona estudiada. Se debe resaltar la necesidad de este tipo de asociacionismo para todas las 

actividades que se llevan a cabo en la zona pero, especialmente, para potenciar y ampliar el 

mercado de la carne de alta calidad, tanto el producido por su ganado vacuno, que ya resulta 

bastante conocido, como la carne porcina y sus derivados, que puede resultar una nueva vía de 

recursos económicos, además de los derivados lácteos, que tienen en el “Queso do Cebreiro” su 

máximo exponente. 

 

*Subsector forestal 
Como en la mayor parte del territorio gallego, en la zona estudiada los usos de suelo están 

dominados por el subsector forestal, que ocupaba en el año 2008 el 77,00% del total de la 

superficie. 

El aprovechamiento de los recursos forestales mantiene en la actualidad la complementariedad de 

los ingresos en las economías familiares, tanto en lo que respecta a las dedicadas a las 

actividades agropecuarias como en cualquier otro sector económico, que mantienen propiedades 

en el espacio forestal. 

Como se ha dicho anteriormente, según el Anuario Municipal de Superficies del año 2008 la 

superficie dedicada a terreno forestal (arbolado y no arbolado) en la montaña lucense supone el 

77% de la total, mientras que en el promedio provincial y gallego se sitúa entre el 65% y el 66% de 

la total. 
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Terreno Forestal Otras superficies*
Os Ancares 76% 24%
A Fonsagrada 78% 22%
Meira 68% 32%
Quiroga 86% 14%
Provincia 65% 35%
Galicia 66% 34%
*Tierras de cultivo, prados y pastizales y otras
Fuente: Anuario municipal de superficies, año 2008  

 

Hoy en día, la situación del suelo forestal presenta una serie de puntos contrapuestos, debido a 

las diferentes circunstancias ocurridas en los pasados años y las actuaciones previstas para un 

futuro próximo. Así se observa que hubo una fuerte recesión de suelo forestal en toda la zona por 

los incendios produciendo a la vez, en muchos casos, un cambio de uso, pasando a prados y 

pastizales. Otra parte se convirtió en monte bajo, con lo cual el área de arbolado ha disminuido 

considerablemente. 

En la actualidad se plantea incentivar la repoblación de los montes en man común como ya está 

ocurriendo actualmente en algunos municipios de la zona, medida que hasta ahora sólo se hacía 

en algunos montes particulares y con especies alóctonas, en la mayoría de los casos, de rápido 

crecimiento. Existe algún plan de forestación con plantaciones de arbolado autóctono por parte de 

las mancomunidades y consorcios, destacando el castaño, el roble, el cerezo y pseudo suga, 

mayoritariamente. Esto debería extenderse a todo el territorio estudiado para conseguir la mejora 

de los usos de los terrenos dedicados al monte, infrautilizados hasta el momento y con bajo 

aprovechamiento económico. 

La optimización de los recursos forestales vendrá dado por una buena gestión de los montes en 

régimen de man común, con una conveniente información a los vecinos de las actuaciones que se 

llevarán a cabo y proyectos que sean estudiados por técnicos, antes de ser trasladados a la 

práctica. De esta forma será muy positivo para el monte y la silvicultura y, a la vez, será rentable 

económicamente para la población implicada. 

Las especies más abundantes en la montaña lucense son las siguientes: 

-Las frondosas, entre las que destacan los castaños y los robles, que se extienden por las zonas 

más bajas, en superficies cercanas a algún arroyo o río, formando fragas en las que también se 

unen abedules, avellanos, etc. 

-Las coníferas (pino mayoritariamente), que se han utilizado de modo preferente en las puntuales 

repoblaciones que se han ido realizando en aquellos terrenos afectados por los incendios, tanto 

en los rebordes occidentales como orientales de las principales sierras. 
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Si tal como se prevé, en los municipios en los que todavía no se hizo una repoblación de los 

montes mancomunados y de consorcio, se lleva a cabo con especies autóctonas, se podría dar un 

nuevo impulso a esa vegetación y a la vez, sacar un mayor rendimiento al monte, teniendo en 

cuenta que es la que mejor adaptación presenta a las características físicas de la zona. 

 
La Gestión Forestal 
La propiedad forestal en Galicia se caracteriza por su carácter privado, así de las 2.039.572 ha de 

superficie forestal, 1.994.418 ha son montes privados. Las restantes 45.154 ha corresponden a 

montes de las administraciones públicas. En datos porcentuales el 3% de la superficie forestal es 

de titularidad pública, el 64% de propietarios particulares y el restante 33% corresponde a 

M.V.M.C (montes vecinales en man común). 
Es relevante que prácticamente un tercio de las superficie forestal (608.728 ha) corresponde a 

montes vecinales en mano común. Esto demuestra que esta figura no sólo tiene importancia como 

una señal de identidad y de la cultura de nuestro País, sino también como un claro indicador 

económico y productivo. 

El monte vecinal es uno de los principales motores del empleo local y, en este sentido, las 

Comunidades serán las que dirijan la segunda fase del ciclo productivo, la transformación 

industrial del amplio número de recursos que ofrece el bosque gallego. 

En la zona rural de la Montaña Lucense hay un total de 433 montes vecinales, que ocupan una 

superficie de 86.624.84ha, lo que supone más de 33% de toda la superficie forestal. 

El objetivo no es exclusivamente mejorar la explotación forestal y la de la biomasa, sino también 

compatibilizar con los usos del aprovechamiento ganadero (mediante proyectos silvopastorales), 

producir setas, castañas u otro tipo de frutos del bosque y potenciar zonas recreativas y rutas de 

senderismo que profundicen en el conocimiento de nuestro contorno, a la parte de programas de 

educación ambiental dirigidos a los más pequeños. 

 
Los distritos forestales 
La amplia extensión forestal de la comunidad gallega la hace especialmente vulnerable a los 

incendios forestales. Prueba de ello es que en los últimos 10 años el 50 % de los fuegos de 

España se han producido en Galicia, con una superficie quemada que representa alrededor del 

30% de la superficie ardida en el Estado.  
Los distritos forestales constituyen las unidades administrativas básicas de planificación de la 
defensa contra incendios forestales de Galicia. 
Desde el año 2000, la gestión forestal y la defensa contra incendios forestales Galicia se han 

integrado en 19 distritos forestales, (cinco en cada una de las provincias de A Coruña, Lugo y 

Ourense y cuatro en Pontevedra), con una superficie que varía entre las 67.369 y las 261.556 ha, 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     29 

formados por demarcaciones forestales (agrupación de varios municipios de un mismo distrito). 

Cada distrito posee homogeneidad estructural tanto de los recursos forestales como de las 

condiciones socioeconómicas y ambientales. 

La zona rural de la Montaña Lucense está gestionada por los siguientes Distritos Forestales: 

Distrito Forestal VII. Fonsagrada – Os Ancares 

Distrito Forestal VIII. Terra de Lemos 

Distrito Forestal X. Terra Cha 

 
SOFOR (Sociedades de Fomento Forestal) 
Los montes particulares se caracterizan por su pequeña superficie, así la superficie media de las 

parcelas forestales es de 0.25ha, lo que supone más de 675.000 propietarios. Las SOFOR 

constituyen agrupaciones de propietarios mediante la constitución de sociedades mercantiles que 

fomentan que las personas propietarias forestales se incorporen de forma voluntaria a sistemas de 

gestión conjunta de los aprovechamientos forestales, haciendo posible una gestión más eficiente y 

rentable del monte. 

 

Planes de Ordenación de los Recursos Forestales (PORF) 
Entre los nuevos instrumentos de planificación territorial disponibles se encuentran los Planes de 

Ordenación de los Recursos Forestales (PORF), aprobados por la Ley 43/2003 de Montes. Estos 

planes comarcales se constituyen como herramienta clave en la ordenación del territorio. Entre los 

elementos fundamentales de estos planes cabe destacar la ordenación del territorio, la definición 

de modelos territoriales, el establecimiento de criterios comarcales de Gestión Forestal Sostenible 

y un Programa de Actuaciones Forestales.  

A pesar de la importante proporción de superficie forestal existe en la Zona de la Montaña 

Lucense, y de la importancia de los PORF como instrumentos de planificación forestal, a día de 

hoy, no ha sido desarrollado ninguno. Esto pone de manifiesto la necesidad de promover 

medidas para el desarrollo de Planes de Ordenación de los Recursos Forestales en la Zona. 

 
SECTOR SECUNDARIO 
 

El sector secundario se encuentra muy poco desarrollado y está totalmente relacionado con la 

construcción y con los recursos primarios, dado que la mayor parte de las industrias existentes 

derivan de ellos. 

La población ocupada en este sector trabaja mayoritariamente en pequeñas industrias de 

extracción y fabricación de materiales de construcción y productos metálicos, madereras, 

alimentarias, fabricación de muebles de madera y en la construcción. Suponían en el año 2001 el 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     30 

21,6% de la población ocupada, porcentaje que indica la limitada importancia que este sector 

económico tiene en la montaña lucense teniendo en cuenta, además, que la comarca de Quiroga 

incrementaba considerablemente el porcentaje territorial, al presentar dicha comarca un 39,2% de 

población ocupada en el secundario. En la actualidad no se sabe exactamente la repercusión que 

ha tenido en el empleo el cierre o regulación de algunas empresas de extracción de pizarra sitas 

en el área de estudio y la crisis económica existente en la actualidad, porque hasta el año 2011 no 

tendremos nuevos datos estadísticos de población ocupada por sectores económicos, pero lo que 

es seguro es que afectará negativamente al porcentaje de población ocupada, al ser este sector 

junto con el terciario los más afectados con esta situación. 

 
*Industria 
En primer lugar hay que resaltar la ausencia de un subsector industrial fuerte, con el grupo 

alimentario básico como el más destacable, en el que se incluyen las panaderías, queserías, 

cárnicas, fabricación de productos para alimentación animal,… que atiende la demanda provincial 

y regional de este tipo de productos y, en algunos casos, con una demanda extra-regional, como 

ocurre con ciertos productos cárnicos y lácteos como los “Botelos”, “Androllas” o el queso de “O 

Cebreiro”. 

En segundo lugar destacan las empresas de extracción y fabricación de materiales variados, que 

han perdido su primacía en el sector secundario local, con el cierre de empresas de extracción de 

pizarras en las comarcas de Os Ancares y Quiroga. 

En tercer lugar se encuentran las industrias relacionadas con la madera, tanto aserraderos como 

derivados (fabricación de muebles) y por último, señalar también algunas empresas de extracción 

y fabricación de productos metálicos. 

Meira y Os Ancares son las comarcas donde se localizan la mayor parte de las empresas de la 

montaña lucense (57 y 54 respectivamente en 2007) a pesar de lo cual la población ocupada en 

esta actividad es muy poco representativa (12,8% y 5,4% de la población ocupada, 

respectivamente). La gran mayoría son pequeñas empresas manufactureras en las que se incluye 

la fabricación de pan, bollería, repostería, empresas de alimentación animal y empresas 

agroalimentarias lácteas y de licores. También destacan en este grupo empresas derivadas de la 

madera como las dedicadas al proceso de aserrado y preparación industrial de la madera o 

fabricación de muebles. Se incluyen igualmente en este apartado las empresas de fabricación de 

materiales de construcción y productos metálicos estructurales. 

Por último, solo aparecen registradas dos empresas de extracción de materiales en cada una de 

estas dos comarcas, dentro del apartado de industria extractiva. 
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Son todas empresas de pequeñísima entidad que sólo en casos muy concretos sobrepasan los 20 

trabajadores, como es el caso de la empresa de Becerreá HERGAYA S.L. que según el ARDAN 

del año 2006 contaba con 33 trabajadores. 

Las comarcas de Quiroga y A Fonsagrada presentaban en el año 2007 un número de empresas 

mucho más reducido que en las dos comarcas anteriores, 37 y 33 respectivamente, y de ellas 10 

formaban parte de la industria extractiva. La población ocupada en el subsector industrial en el 

2001 variaba notablemente entre una y otra comarca puesto que mientras la primera alcanzaba un 

porcentaje del 24,6% de la población ocupada total, la comarca de A Fonsagrada se quedaba en 

un 6,8%. 

En Quiroga esto se debía a la importancia que mantenía en ese momento dicha industria, en 

concreto las pizarreras, en este espacio comarcal. En la actualidad, la crisis económica ha 

provocado una grave recesión que ha repercutido en un descenso del número de empleos en la 

zona, elevando el paro notablemente a mediados del año 2009. 

Otras empresas que están aumentando su entidad y prestigio son las vitivinícolas, que 

amparándose en la Denominación de Origen “Ribeira Sacra” están consiguiendo aumentar su 

producción y venta y ampliar, dentro de la Denominación de Origen, su distribución a mercados 

internacionales. 

Las empresas de A Fonsagrada están dedicadas igualmente a la actividad manufacturera en su 

mayoría, con la explotación de productos cárnicos y avícolas como empresas más destacadas y 

alguna industria maderera. La industria extractiva tiene también su parcela en esta comarca con 

tres empresas que proporcionan una gran parte de los empleos de la zona. 

 
*Construcción 
La construcción tiene una presencia muy limitada en este territorio aunque se observa un ligero 

ascenso de la población ocupada en este subsector a lo largo de la década de los años 90 del 

siglo XX. En el año 1991 la población ocupada en la construcción suponía el 8,11% de la total 

mientras que en el año 2001 ascendía al 11,1%, cifras más similares a los promedios provincial y 

gallego. 

Así, Os Ancares ha sido la comarca con un crecimiento de la población ocupada en la 

construcción más destacable, aumentando en casi 5 puntos en la última década estudiada (1991-

2001) y situándose como la comarca con mayor porcentaje de población ocupada en este 

subsector (11,4%) después de la de Quiroga, que ya presentaba un % de población ocupada en 

1991 del 15,67% pero en el año 2001 perdió 1 punto situándose en el 14,6%. Pero con la 

excepción de Quiroga, todas las comarcas incrementan sus % en el período señalado, aunque se 

debe más a que en el año 1991 los % eran mínimos que a que hubiese un desarrollo significativo 

de este subsector en el territorio. 
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A Fonsagrada incrementó su valor en 4 puntos entre los períodos estudiados mientras que Meira 

se quedó en un incremento de algo más de 2 puntos. 

En cuanto al tipo de empresas de construcción instaladas en la montaña lucense, cabe destacar 

las de instalación, montaje y acabado de edificios y obras; de edificación y obras públicas y de 

construcción de inmuebles. Sumaban un total de 340 empresas a 1 de enero de 2007 de las 

cuales la gran mayoría son empresas de pequeña entidad que se dedican en gran parte a obras 

menores locales. 

La comarca con un mayor número de empresas registradas a 1 de enero de 2007 según el 

Anuario del 2007 “Galicia en cifras” es la de Os Ancares, con 136, todas ellas con un carácter muy 

local y muy pocos empleados. Únicamente destacan (base “Ardán” 2006) por su facturación y 

número de empleados, dos empresas sitas en Baralla y Becerreá dedicadas a esta actividad. La 

primera, situada en Baralla, se dedica a la construcción general de edificios y obras de ingeniería 

civil (puentes, túneles,…) y tiene 8 empleados como plantilla fija. La segunda sita en Becerreá, se 

dedica al revestimiento de suelos y paredes y ocupa a un total de 31 trabajadores. 

Quiroga es la segunda comarca en número de empresas de construcción, 74, pero todas tienen 

una carácter muy local con baja facturación y un reducido número de empleos. 

Meira y A Fonsagrada contaban a 1 de enero de 2007 con 65 empresas cada una, dedicadas a 

este subsector. Las características de dichas empresas son las mismas que las señaladas en las 

otras comarcas: carácter local, pocos empleados y que realizan obras de carácter menor en su 

mayoría. Únicamente destacan dos empresas en A Fonsagrada y una en Pol dedicadas a la 

construcción en general de edificios y obras de ingeniería civil (puentes, túneles,…) que por su 

facturación y mayor importancia, están incluidas en la base Ardán del año 2006. Aún así, el 

número de empleados que sostienen estas empresas es muy bajo oscilando entre los 5 y los 12 

empleados. 

Estas características señaladas para este subsector indican el limitado dinamismo existente en 

este territorio, dado que la construcción actúa de indicador del progreso o estancamiento de un 

área determinada, especialmente en la actualidad, dado que la recesión económica de los años 

2008-09 ha provocado un estancamiento económico muy grave que se ha reflejado muy 

marcadamente, entre otros sectores, en la construcción, que ha sufrido el parón más importante 

de las últimas décadas. 

En resumen, el sector secundario en la montaña lucense se caracteriza por los siguientes 

aspectos: 

- Baja proporción de población ocupada dedicada a este sector, con un ligero incremento entre los 

años 1991-2001 que no anula el estancamiento económico y social en el que está metido este 

territorio. 
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- La industria se limita mayoritariamente a empresas derivadas del sector primario, aquellas que 

fabrican productos de 1ª transformación y alguna industria extractiva que intenta superar los 

problemas acuciantes por los que pasan debido a la recesión económica, necesitándose un gran 

empuje para la ampliación de la industria alimentaria (queserías y embutidos) que pueden ser una 

de las especialidades con futuro en la zona. 

- Estancamiento generalizado en la rama de la construcción, que únicamente despega 

mínimamente en Os Ancares y A Fonsagrada debido, en la primera comarca, al paso por su 

territorio de la vía de comunicación N-VI y la Autovía Rías Altas que indujo a un cierto revulsivo 

constructivo en los núcleos por los que discurren dichas vías. En las otras tres comarcas que 

componen el conjunto del territorio estudiado, las empresas de construcción se dedican, 

mayoritariamente, a la rehabilitación de viviendas o negocios más que por crecimiento de los 

núcleos en sí. 

 
SECTOR TERCIARIO 
 
El sector terciario en la montaña lucense está compuesto, sobre todo, por el comercio minorista, la 

hostelería, los servicios y el transporte. 

Las diferencias son notables entre las distintas comarcas que componen esta zona. Así se 

observa que mientras los núcleos de Quiroga y Becerreá actúan como centros comarcales y de 

servicios de sus respectivas comarcas, localizándose allí todos los establecimientos comerciales 

de productos básicos de primera necesidad y otros más especializados como pueden ser 

electrodomésticos, farmacéuticos, sanitarios básicos, servicios agrícolas y ganaderos, etc., 

evitando a la población residente desplazarse a lugares más lejanos para satisfacer la demanda 

de productos y servicios de grado medio de especialización, el resto de los núcleos apenas 

acogen servicios especializados al no tener una población potencial que hagan rentables dichos 

negocios. 

Os Ancares es la comarca que presenta un mayor número de empresas dedicadas a la actividad 

terciaria (548 en 2007), algo lógico si se tiene en cuenta que la Autovía Rías Altas (una de las 

principales vías de comunicación Gallega) atraviesa cuatro de los seis municipios que la integran, 

además de agrupar un número mayor de municipios que las otras tres comarcas de la montaña 

lucense. Tienen gran importancia el comercio al por menor y la hostelería, tanto por el carácter de 

Becerreá de centro comarcal de servicios, como por la localización de varios de sus núcleos 

(Pedrafita do Cebreiro, As Nogais, Becerreá,…) en las proximidades de la Autovía Rías Altas, que 

produce un gran movimiento de visitantes de paso. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     34 

COMERCIO
TRADICIONAL

Fonsagrada 58 56 2 57 12 13 32
Meira 38 35 3 81 12 13 56
Os Ancares 60 49 11 97 16 18 63
Quiroga 37 30 7 64 11 21 33
Zona 193 170 23 299 51 65 184
Provincia 2.579 2.251 327 5.445 1.314 1.328 2.801
Galicia 21.122 18.811 2.316 39.642 10.006 9.496 20.152
Fuente: CAIXANOVA

TOTAL ROPA HOGAR RESTO

ACTIVIDADES DEL COMERCIO AL POR MENOR SUJETAS AL IAE, 2007
ÁMBITO TERRITORIAL ALIMENTACIÓN NO ALIMENTACIÓN

TOTAL SUPERMERC
ADOS

 
 
En menor medida, destaca también el comercio al por mayor con 41 establecimientos dedicados 

mayoritariamente a la alimentación y a actividades interindustriales como la venta de materiales 

de construcción, de maquinaria agrícola o textil, material de oficina, fibras textiles, etc… Los 

municipios con un mayor número de establecimientos al por mayor son Becerreá y Baralla con 14 

y 12 respectivamente en el año 2008, en los que destacan los establecimientos señalados 

anteriormente como los más comunes en este territorio. Cervantes, Navia de Suarna, As Nogais y 

Pedrafita do Cebreiro presentan ya un número mucho más limitado de este tipo de negocios (6, 4, 

2 y 3 respectivamente) que siguen estando representados mayoritariamente por las actividades 

relacionadas con la alimentación y las actividades interindustriales, señaladas anteriormente. 

Por último en importancia aparecen las actividades relacionadas con el transporte y servicios 

asociados a él como los talleres mecánicos, gasolineras, etc... 

Todo esto explica que la población ocupada en el sector terciario en la comarca de Os Ancares 

(38,9% de la población ocupada total), aún situándose muy por debajo de las medias provincial y 

regional, se haya incrementado entre 1991 y 2001 en casi 15 puntos, lo cual da una idea del gran 

avance que supuso para esta comarca el sector terciario. 

La comarca que presenta un mayor porcentaje de población ocupada es la de Quiroga (el44,8% 

del total de la población ocupada en el año 2001) aunque el incremento entre los años estudiados 

fue menos considerable (10 puntos más que en 1991). El número de empresas instaladas en el 

año 2007 ascendía a 251, entre las que destacan como más comunes las dedicadas al comercio 

al por menor, a la hostelería y al transporte. Quiroga es el núcleo más dinámico de esta comarca y 

el que presta una mayor variedad de servicios a la población, seguido a gran distancia por 

S.Clodio, en el municipio de Ribas de Sil, con unos servicios más limitados. Pero cabe destacar la 

importancia en esta comarca de los núcleos de Folgoso del Caurel y Seoane, que aún siendo muy 

pequeños y con muy poca población, actúan como abastecedores de gran parte de la población 

residente en los núcleos más montañosos de la zona y donde se abastecen de los productos 

básicos que no fabrican los propios pobladores, además de acoger a los visitantes, cada vez más 
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numerosos, que eligen la montaña como espacio de ocio los fines de semana y períodos 

vacacionales. 

El comercio al por mayor tiene poca importancia en esta comarca con tan solo 15 

establecimientos en el año 2008 de los cuales la gran mayoría, 13, se sitúan en el municipio de 

Quiroga y 10 de ellas se dedican a actividades interindustriales de venta de materiales de 

construcción, de oficina, de maquinaria agrícola, maquinaria textil, etc… Las otras tres están 

relacionadas con la alimentación. Los otros dos municipios que forman esta comarca cuentan tan 

solo con un establecimiento cada uno, dedicado en el caso de Folgoso do Courel a la actividad 

interindustrial y en Ribas de Sil a la alimentación. 

En la comarca de Meira en el año 2001, trabajaba en el sector terciario el 36,3% de la población 

ocupada, incrementándose desde el año 1991 en algo más de 14 puntos. Las razones son las 

mismas que en el resto de la zona estudiada: un incremento paulatino de los servicios ofertados, 

tanto públicos como privados, aunque siguen teniendo una importancia muy local que impide 

acercarse a los promedios provincial y regional. 278 son las empresas dedicadas a la actividad 

terciaria en el año 2007 con el comercio y la hostelería como máximos exponentes. Meira es el 

único núcleo que agrupa estos servicios básicos señalados para abastecer las necesidades 

básicas de la población de esta comarca. Para servicios más especializados, la población se 

desplaza a la villa de Vilalba o a la capital provincial. El comercio al por mayor tiene igualmente 

poca importancia en esta comarca, destacando el municipio de Meira con 16 negocios dedicados 

en su mayoría a la alimentación. Pol y Riotorto con 8 y 9 establecimientos pertenecientes al 

comercio al por mayor (de Ribeira de Piquín no aparecen datos en el anuario de la Caixa que se 

ha utilizado para este apartado), indican el bajo dinamismo económico existente en esta zona. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL ALIMENTACIÓN ROPA DROGUERÍA ARTÍCULOS 
DURADEROS

ACTIVIDADES 
INTERINDUSTRIALES

Fonsagrada 8 0 0 0 13
Meira 16 0 2 2 14
Os Ancares 23 1 0 1 19
Quiroga 4 0 1 0 11
Provincia 800 43 121 194 507
Galicia 5.770 621 891 1.769 3.316

ACTIVIDADES DE COMERCIO AL POR MAYOR SUJETAS AL IAE, 2008

Fuente: LA CAIXA (Anuario Comercial de España, 2009)  
 
La comarca de A Fonsagrada es la que en el año 2001 presentaba el menor % de población 

ocupada en el sector terciario (34%), aunque haya aumentado entre los años 1991 y 2001 casi 15 

puntos. El incremento se ha debido como en el resto de este territorio al avance en servicios 

básicos más que a una especialización terciaria de la zona. En el año 2007 las empresas incluidas 

en esta actividad sumaban un total de 266, dedicándose mayoritariamente al comercio y a la 
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hostelería. En lo que se refiere al comercio al por mayor, tiene mucha menos importancia que las 

actividades anteriores, con tan solo 15 empresas en el anuario comercial de España de la Caixa, 

13 de ellas situadas en A Fonsagrada y dedicadas la mayoría a actividades interindustriales. 

Baleira presenta sólo 5 establecimientos dedicados al comercio al por mayor, de los cuales 4 

están orientados a la alimentación. 

En líneas generales, el sector terciario en la montaña lucense mantenía en el año 2001 unos 

valores muy bajos (38,3% del total de la población ocupada), notablemente inferiores tanto a la 

provincia (53,3%) como al promedio gallego (57,9%) y, aunque ha mejorado con respecto a la 

década anterior, sigue manteniendo una terciarización muy limitada a los servicios básicos 

existentes en cualquier espacio urbanizado. 

El avance más notable, que puede ser la clave para el mantenimiento y crecimiento paulatino de 

este sector, es el atractivo cada vez mayor que para la población urbana tiene la montaña, lo que 

repercute en un incremento de establecimientos de turismo rural en la zona, que han colaborado 

determinantemente en el crecimiento de la población ocupada en este sector, dando otra 

orientación a la hostelería y complementando a la que asiste al viajero de paso. La declaración del 

Parque Natural en parte de este territorio y el auge del camino de Santiago, que cruza este 

territorio de este a oeste por su parte central, han contribuido a potenciar estas actividades. 

 
*La potencialidad turística 
La montaña lucense es una de las áreas más atrayentes de Galicia y, a la vez, una de las menos 

conocidas fuera de ella, aunque en los últimos años ha tenido un gran auge turístico gracias al 

cambio de tendencia en las preferencias, incrementándose el gusto por el turismo natural y en 

este caso concreto, por el turismo de montaña. 

Esta zona reúne unas condiciones inmejorables para el desarrollo del turismo rural por sus 

características paisajísticas, sus espacios naturales, la calidad histórica de estas tierras, que 

pervive hoy en el Camino de Santiago (que atraviesa de este a oeste el territorio estudiado por su 

parte central), teniendo un gran auge en las últimas décadas, e importantes obras arquitectónicas, 

más o menos peculiares. 

Algunos de los máximos exponentes de la arquitectura popular son las pallozas existentes, 

antiguas viviendas tradicionales (de piedra y paja) de la zona, posiblemente de origen prerromano, 

que se conservan en gran parte de la Comarca de Os Ancares y, en particular, en el núcleo de O 

Piornedo; o los variados castillos de origen medieval que en mejor o peor estado de conservación, 

son fiel reflejo de la importancia que este territorio tuvo a lo largo de muchos siglos de historia. 

Hoy en día los municipios empiezan a tomar conciencia de la importancia económica del turismo 

rural y la forma más idónea de fomentarlo; así se ha producido una mejora de la infraestructura 

hotelera en las últimas décadas, pasando de existir únicamente algunos hostales en los núcleos 
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de A Fonsagrada, Quiroga, Pedrafita do Cebreiro y Becerreá, al pie de la Nacional-VI para los 

viajeros de paso que quisieran pernoctar, a habilitar casas de labranza, hostales y albergues en 

zonas alejadas de esta vía y de los principales núcleos para los amantes de los espacios 

naturales, así como para los peregrinos que se dirigen a Santiago. 

Mientras en el año 1985 únicamente aparecían registrados como alojamientos turísticos en toda la 

montaña lucense 10 hostales de menos de tres estrellas con 181 habitaciones, en el año 2009 

estas infraestructuras se diversificaron y aumentaron su presencia en las cuatro comarcas que 

forman este territorio. Así aparece, en este año, 1 hotel de 4 estrellas en el municipio de A 

Fonsagrada con 38 habitaciones; 10 hoteles de menos de tres estrellas repartidos a lo largo de 

todo la zona estudiada; 37 establecimientos turísticos variados de menos de tres estrellas 

igualmente, con 296 habitaciones; 5 establecimientos con 27 apartamentos y 3 campings con un 

total de 441 plazas. La oferta de turismo rural con esa denominación, se concreta en el año 2009 

en 45 casas y 11 apartamentos que suman en conjunto un total de 456 plazas disponibles, frente 

a las 15 casas con 113 plazas que existían en el año 1994. Esto da una idea del aumento de la 

oferta turística en la zona, provocado naturalmente por un incremento de la demanda, fruto del 

gran atractivo turístico que esta zona ha adquirido a lo largo de las últimas décadas. 

 

COMARCA Establecimientos 1994 Dobles Sencillas Plazas Establecimientos 2009 Dobles Sencillas Apartamentos Plazas

A FONSAGRADA 2 10 2 22 5 20 2 9 78
MEIRA 1 5 0 10 1 10 0 0 20
OS ANCARES 8 26 4 56 24 98 5 2 209
QUIROGA 4 12 1 25 15 74 1 0 149

TOTAL 15 53 7 113 45 202 8 11 456
LUGO 22 89 12 190 150 873 35 38 1.914
GALICIA 71 334 29 697 566 3.151 172 103 6.823

Fuente: TURGALICIA

HABITACIONES HABITACIONES

TURISMO RURAL

 
 

En general, la montaña lucense es un área muy apta para el turismo, reuniendo una serie de 

características que son potenciales atractivos para una población ajena a este ámbito. 

En resumen, las potencialidades más destacables de la zona son las siguientes: 

- Calidad paisajística, abarcando todo un área de montaña que tiene su apogeo en la Reserva de 

la Biosfera, territorio que incluye los Ancares lucenses y montes de Navia, Cervantes e Becerreá, 

con grandes áreas forestales, cimas, valles, ríos y regatos, que le dan a la zona un valor 

paisajístico insuperable. Pero además, están delimitadas en este territorio otras siete zonas de 

especial protección de los valores naturales, que abarcan prácticamente todos los municipios 

incluidos en el territorio estudiado, y de los que se hablará con más detenimiento en el apartado 

“Aspectos medioambientales”. 

- Calidad gastronómica, con buenos y famosos productos de la tierra derivados de la excelente 

calidad de la carne producida por la ganadería criada en la zona (vacuno, ovino, caprino y 
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porcino), como son el queso do Cebreiro, el botelo y la androlla, el jamón, los chorizos, el lacón, 

etc… y otros productos como la miel, la castaña,... que igualmente tienen reconocida una 

excelente calidad, proporcionándole ese gran atractivo gastronómico. 

- Calidad cultural, con gran variedad de monumentos arquitectónicos que a pesar de tener su 

centro neurálgico en el poblado de O Cebreiro, por las características arquitectónicas prerromanas 

de las viviendas tradicionales, presentan muchos otros elementos de interés como pueden ser el 

monasterio de Meira, los castillos, que en mejor o peor estado de conservación salpican todo el 

territorio, las múltiples iglesias que, en mayor o menor medida, adornan el ya de por sí mágico 

paisaje, al igual que los “pazos” y casas solariegas que se reparten por toda la zona (aunque 

existen diferentes estados de conservación según los casos). Todos ellos forman un gran atractivo 

turístico. 

Dentro de las potencialidades culturales se incluyen las tradiciones populares como las ferias 

anuales de ganado, fiestas de labores agrícolas tradicionales o la exaltación de los mejores 

productos gastronómicos de la zona, como es el caso de la “Fiesta de exaltación do queixo” en 

Pedrafita do Cebreiro, o la “Festa da Androlla” en Navia de Suarna, “Festa do Butelo” en A 

Fonsagrada, “Festa da Castaña” en Folgoso do Courel, “Festa do viño de Quiroga” en Quiroga, 

“Festa da malla” en Meira, etc… Así como fiestas religiosas, romerías, carnavales,… 

- Calidad de actividades ocio-deportivas, creando rutas de senderismo por la "infraestructura" 

turístico-deportiva más importante que tiene la zona: la montaña. 

Con todo lo expuesto, se observa que con un buen plan de infraestructuras para acoger a un 

potencial turismo rural, la montaña lucense tiene muchas posibilidades de éxito y desarrollo en un 

futuro no muy lejano; eso sí, con un control urbanístico serio, que impida la agresión 

arquitectónica y urbanística que se está produciendo, con nuevas construcciones de baja calidad. 

Además se necesita un grado de protección del entorno natural y un Plan de recuperación de 

aquellas zonas donde la degradación sea evidente. 
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1.3. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS BÁSICOS 

 

En este apartado se tratarán aspectos fundamentales para el desarrollo de un territorio como son 

el estado de las infraestructuras y los servicios básicos, teniendo en cuenta que hoy en día los 

residentes en un determinado espacio exigen unas condiciones óptimas de bienestar y calidad de 

vida, donde las infraestructuras y los servicios juegan un papel muy importante para ello. 

1.3.1. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 

 

El conjunto de la red viaria se articula de un modo jerárquico, siendo el principal eje de 

comunicación la Autovía Rías Altas (A 6) y su paralela, y vía de comunicación anterior, N-VI, 

Madrid- A Coruña, que atraviesa el espacio estudiado por su parte central en dirección NO-SE, 

uniendo cuatro capitales municipales de la comarca de Os Ancares: Baralla, Becerreá, As Nogais 

y Pedrafita do Cebreiro y siguiendo el itinerario del antiguo Camino Real, por el que entra 

tradicionalmente el Camino de Santiago. Desde este eje central se ramifican vías de comunicación 

de menor categoría hacia el norte y el sur como la LU-710 Baleira-Baralla, LU-722 Becerreá-Navia 

de Suarna que une Becerrea con Cervantes y Navia de Suarna, y la carretera LU-621 que une 

Baralla con Pobra de San Xulián en Láncara. 

 
Un segundo eje principal es la N-120 Vigo-Logroño, que recorre el extremo sur del espacio 

estudiado, igualmente de O-E, y atraviesa la comarca de Quiroga entre los municipios de Quiroga 

y Ribas de Sil, vertebrando este área con las vías secundarias que parten desde ella como la LU-

651, Quiroga-Seoane do Courel, y que continúa hasta su intersección con la vía LU-633, que une 

Sarria con Pedrafita do Cebreiro. 

A éstos hay que añadir las carreteras locales, de gran importancia en toda la zona, porque unen 

las capitales municipales con los núcleos de sus parroquias. 

 
En un tercer nivel aparece la carretera N-640 Lugo-Vegadeo, que bordea la zona estudiada por su 

extremo noroccidental en la comarca de Meira y que sirve para comunicar el territorio estudiado 

con el extremo nororiental de la provincia de Lugo y con la vecina Comunidad Autónoma de 

Asturias. 

En un cuarto nivel aparecen las carreteras comarcales LU-750, LU-633, LU-651, LU-710, LU-634, 

C-630 y C-535 que vertebran toda la zona de norte a sur y de este a oeste, comunicando los 

principales núcleos de la montaña lucense con los núcleos extracomarcales que bordean toda la 
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zona como son, de norte a sur, Vilanova de Lourenzá, Grandas de Salime, en Asturias, Sarria, 

Samos, Triacastela,… Son fundamentales en la calidad de bienestar de la población aquí 

residente, ya que junto con las vías de comunicación de último nivel como las carreteras locales 

LU-722, LU-623, LU-723, LU-721, LU-740, LU-703,… comunican los distintos núcleos entre sí, 

independientemente de su categoría, y facilitan el acceso o la salida para los distintos servicios 

estructurales básicos como la educación o la sanidad. Algunas de estas vías de comunicación se 

caracterizan por presentar deficiencias derivadas de un mal estado de conservación, de un 

sinuoso trazado y/o de anchura insuficiente. 

 
También cabe destacar la continuidad entre las vías C-630 Lugo- A Fonsagrada y la As-14, que 

comunican por el interior las Comunidades gallega y Asturiana entre A Fonsagrada y Grandas de 

Salime, en Asturias. 

 
Es importante comentar que esta red secundaria es la que permite las comunicaciones 

intracomarcales, uniendo las diversas aldeas esparcidas por el territorio; son carreteras estrechas 

y algunas de ellas de tierra, pero cumplen su función de dar accesibilidad a los núcleos. 

 
Aunque existen grandes diferencias en cuanto a la dotación de comunicaciones, sólo se puede 

hablar en algún caso de aislamiento, debido fundamentalmente a las condiciones orográficas del 

terreno en el que se localizan los núcleos de población, que en algunos casos son de muy difícil 

acceso. De todas formas, en general, se han superado dichos problemas salvo en algún caso 

puntual, aunque no todos los viales estén asfaltados. 

 
Las áreas más accesibles de la zona son las situadas en las proximidades de las principales vías 

de comunicación uniendo, además de capitales municipales, un elevado número de parroquias 

que se extienden a orillas de estas vías. En el resto de las parroquias, aunque la accesibilidad ha 

mejorado considerablemente a lo largo de las últimas décadas, las vías de comunicación tienen 

una categoría menor, con todo lo que eso supone: menor ancho de vía, menor inversión en 

acortamiento de distancia, en mantenimiento de vía, etc… 

El área de menor accesibilidad por la categoría de las carreteras es toda la parte oriental de la 

zona, donde la orografía es más montañosa y muestra las mayores altitudes: municipios de 

Negueira de Muñiz, A Fonsagrada, Navia de Suarna, Cervantes, Pedrafita do Cebreiro, Folgoso 

do Courel y Quiroga. Se debe tener en cuenta de todas formas, que aunque siguen siendo vías 

estrechas y con curvas, características de las zonas de montaña, se ha avanzado notablemente 
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en el firme, que se encuentra en buen estado en general y que cumplen con la función de dar 

accesibilidad a todas las pequeñas aldeas dispersas por el territorio. 

 

Todos los núcleos con una población estable de más de cincuenta habitantes cuentan con acceso 

rodado asfaltado. 

 
Transporte público 

El transporte público por carretera presenta importantes carencias en cuanto a número de 

servicios, así como al número de poblaciones servidas. Estas carencias del transporte de viajeros 

se derivan principalmente de la importante dispersión poblacional de la zona y de las 

deficientes infraestructuras viarias. 

 

Está mayoritariamente organizado por empresas locales que recorren los distintos municipios que 

lo componen, dándole un servicio regular a sus habitantes. Además, atraviesa este territorio la 

empresa internacional ALSA, que comunica Galicia con las Comunidades autonómicas vecinas 

del norte, con Madrid, resto de Europa y Marruecos, y que discurre por la A-6 haciendo una 

parada en la comarca de Os Ancares, lo cual mejora sensiblemente la accesibilidad de esta zona 

en lo que respecta al transporte público por carretera y permite la conexión desde cualquier parte 

de este territorio, en un período de tiempo asumible, con la línea que se desplaza a los destinos 

antes nominados. 

 

El resto de empresas de transporte público por carretera son en su mayoría pequeñas empresas 

de la zona o de la capital provincial, que compatibilizan sus recorridos de transporte regular por la 

zona, con el servicio de transporte público escolar. Los recorridos varían en función de los días de 

la semana, de los días de feria o días especiales que, por algún acontecimiento extraordinario, 

hacen confluir en algún núcleo un importante volumen de población que necesitan transporte. 

Según información de la página web de la Consellería de Medioambiente, Territorio e 

Infraestructuras de la Xunta de Galicia, en la montaña lucense trabajan 9 empresas de autobuses: 

8 empresas de esta zona y 2 de la ciudad de Lugo. 

Las empresas autóctonas son 3 de A Fonsagrada, 2 de Becerreá, 1 de Baralla y 1 de Quiroga. 

Los recorridos son por toda la zona: desde Lugo a Navia de Suarna, a Fonsagrada, a Baralla o a 

Becerreá; o un variado transporte intraterritorial como el de Navia de Suarna a A Fonsagrada, por 

poner algún ejemplo. 
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El transporte escolar, como en el resto de Galicia, tiene presencia en todo el territorio de la zona, 

garantizando el acceso de todos los niños a los colegios. Además, los municipios de Baleira (con 

6 líneas), A Fonsagrada (3 líneas), Meira (1 línea), Riotorto (2 líneas), Becerreá (6 líneas), 

Cervantes (6 líneas), As Nogais (2 líneas), Pedrafita do Cebreiro (6 líneas), Folgoso do Courel (4 

líneas) y Quiroga (8 líneas) están adheridos al programa TES+bus, que sirve para aprovechar las 

rutas escolares, con el fin de acercar a la población a las cabeceras municipales, lugar de 

ubicación de los centros escolares, tratando de suplir la falta de transporte público en las zonas 

rurales. 

Se estima que el 50 % del gasto en transporte escolar de España se localiza en Galicia, dada su 

dispersión poblacional. Hay más de 2.000 contratos y lo realizan unos 3.000 autobuses. Los 

itinerarios rurales son tan variables en cada curso como la casuística de sus usuarios, por lo que 

resulta prácticamente imposible definir itinerarios. La legislación gallega garantiza este servicio, 

aunque dada la elevada dispersión poblacional y criterios de optimización de recorridos, pueden 

darse situaciones en las que el alumno puede recorrer hasta 2 kilómetros desde su domicilio hasta 

la parada. 

1.3.2. OTRAS INFRAESTRUCTURAS 

 
Infraestructuras hidráulicas 

Estas infraestructuras constituyen uno de los factores fundamentales para el progreso de una 

zona. Aunque en sí mismas no tienen entidad para lograr el desarrollo del territorio, sí son 

determinantes para que las acciones económicas y sociales puedan llevarse a cabo de una 

manera más satisfactoria. 

Este capítulo se basará en el estudio de la red de saneamiento, depuración y abastecimiento de 

aguas, infraestructuras fundamentales para las necesidades de los residentes en este territorio y 

su óptima calidad de vida. 

Las características generales de la zona, su orografía eminentemente montañosa y la dispersión 

de la población en pequeños núcleos, dificulta enormemente muchos de estos servicios, aunque 

se van consolidando paulatinamente con el paso del tiempo, especialmente en los núcleos más 

importantes. Aún así, la montaña lucense mantiene una situación bastante deficitaria en todas 

estas infraestructuras situando a la zona entre las peor dotadas de toda Galicia. 

- La red de saneamiento tiene en su mayor parte un carácter autónomo, por lo que existen 

diferencias notables entre las capitales municipales y el resto de los núcleos. Por lo que respecta 

a las primeras señaladas, todas tienen instalada una red de saneamiento, aunque según los 
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últimos datos con los que se cuentan, únicamente existen depuradoras en los núcleos de Meira, A 

Fonsagrada, Baralla, Becerreá y Quiroga. Son depuradoras biológicas de aeración prolongada 

con eliminación de nitrógeno y deshidratación de lodos en filtro de banda. Además, la de Baralla, 

que es la más recientemente implantada, integra la desinfección de agua tratada por rayos U.V. 

Las otras capitales municipales se canalizan, sin depurar, a los ríos que atraviesan dichos 

núcleos. En el resto del territorio, el saneamiento se soluciona con fosas sépticas individuales en 

cada vivienda, que al ser en su mayoría rurales, no implican ningún problema medioambiental. 

- La existencia y la calidad de la red de abastecimiento de agua potable varía según los municipios 

aunque, en su mayor parte, dicha red está organizada por las mancomunidades de vecinos. Aún 

así, la instalación de la red de abastecimiento de agua se ha incrementado considerablemente en 

este territorio, con una fuerte inversión en los núcleos más importantes que integran la montaña 

lucense. En el año 2006 la situación por comarcas no variaba considerablemente entre unas y 

otras sino que más bien la situación era diferente según los núcleos más importantes y poblados y 

los de menor población, por la existencia o no del servicio y su calidad. De todas formas, la 

mayoría de las viviendas situadas en pequeños núcleos de población se surten con 

canalizaciones desde manantiales cercanos o pozos privados que solucionan el problema del 

abastecimiento. Cada vez en menos casos, las viviendas carecen de este servicio. En la 

actualidad están instaladas un total de 9 Estaciones de Tratamiento de Agua Potable situadas en 

algunas de las capitales municipales y otros núcleos destacados de este territorio. El tratamiento 

que realizan es el de decantación y filtración. 

En la Comarca de A Fonsagrada, el municipio que presenta una mayor extensión del servicio es el 

de A Fonsagrada, con una Estación de Tratamiento de Agua Potable en el núcleo del mismo 

nombre y capital municipal, y un tratamiento de cloración para el agua abastecida. Además, existe 

también un tratamiento de cloración en la traída del núcleo de Marmoiral, igualmente de gestión 

municipal. Por último destacar, aunque está sin tratar, una red de abastecimiento de agua 

municipal en el núcleo de Chao de Outeiro. El resto de los núcleos se abastecen con redes de 

abastecimiento vecinales o con pozos privados en cada vivienda. 

Negueira de Muñiz sólo presentaba en el año 2006 una red de abastecimiento municipal con 

tratamiento de cloración implantada en el municipio, concretamente en el núcleo del mismo 

nombre que acoge la capitalidad municipal. El resto de las canalizaciones efectuadas por el 

ayuntamiento para el abastecimiento de agua en otros núcleos de este municipio no tienen ningún 

tratamiento. Solamente se realizó la captación del recurso y su traslado por medio de tubos hasta 

las distintas viviendas de los residentes. El resto de las viviendas se surten de agua por medio de 

traídas vecinales o pozos privados. 
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Baleira en el año 2006 presentaba solamente una traída municipal en la capital del ayuntamiento, 

sin tratamiento alguno. 

La comarca de Meira presenta una situación similar a la anterior, con tan sólo los núcleos más 

importantes con la red de abastecimiento instalada. Pol es el municipio que presenta más núcleos 

con un tratamiento de cloración del agua, cuatro incluida la capital municipal, mientras que el resto 

de los núcleos o bien tienen una red de abastecimiento gestionada por el ayuntamiento, pero sin 

tratamiento, o bien es una traída vecinal, igualmente sin tratar, o las viviendas se surten de agua 

por medio de pozos socavados en su terreno. Meira y Riotorto son los otros dos municipios de 

esta comarca que tienen traída municipal en sus respectivas capitales, con un tratamiento de 

cloración. El resto de los núcleos, tanto de estos dos municipios como el de Ribeira de Piquín, 

presentan o bien traídas municipales pero sin tratar, traídas vecinales o pozos privados para el 

abastecimiento. 

La comarca de Os Ancares es la que presenta un mayor número de Estaciones de Tratamiento de 

Agua Potable: 1 en Baralla, otra en Becerreá y dos en As Nogais (en la capital municipal y en 

Vilaicente). Además, en todas las capitales municipales existe un tratamiento de cloración del 

agua para el abastecimiento de la población, al igual que en otros núcleos de población con un 

volumen demográfico que hace posible este servicio, como es el caso de Noceda o Zanfonga en 

Pedrafita do Cebreiro; Vilaicente en As Nogais o Rao en Navia de Suarna. En el resto de los 

núcleos, al igual que en las otras comarcas, las viviendas se surten con traídas municipales, 

vecinales o con pozos, pero todos sin tratamiento alguno. Es verdad que aún siendo necesario el 

tratamiento del agua para una potablidad asegurada, no es menos cierto que se está hablando de 

una zona en la que apenas se utilizan fertilizantes en grandes cantidades, que puedan afectar de 

manera notable a los acuíferos subterráneos que surten las traídas para el consumo humano, de 

tal forma que las traídas municipales, vecinales y particulares con pozos, no corren riesgo de 

intoxicación. 

La situación de la Comarca de O Courel es parecida a la de Os Ancares, dado que las 

condiciones orográficas y poblacionales son muy similares. Aún así, aquí existen más diferencias 

entre los tres municipios que componen esta comarca. 

En Folgoso do Courel las traídas son todas vecinales (con cloración en Seoane y Folgoso) o 

particulares a base de pozos. 

En el municipio de Quiroga existen cuatro Estaciones de Tratamiento de Agua Potable: en 

Quiroga capital, en Sta. María da Ermida, en Sta. María de Quinta de Lor y en S.Miguel de 

Montefurado. El resto de los núcleos se surten con traídas municipales, vecinales o pozos 

particulares, todas ellas sin ningún tipo de tratamiento. 
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En Ribas de Sil existen traídas municipales con cloración en la capital municipal y en Nosa Señora 

das Neves de Nogueira, mientras que el resto de los núcleos siguen las mismas pautas que todos 

los anteriores: traídas vecinales o pozos particulares que no reciben ningún tipo de tratamiento. 
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1.3.3. RESIDUOS 

 
Gestión de residuos 

La montaña lucense ha mejorado considerablemente su servicio de recogida y tratamiento de 

residuos sólidos, después de que paulatinamente los ayuntamientos se fueran integrando en la 

Sociedad Galega de Medio Ambiente, empresa pública dedicada al tratamiento de residuos. En la 

actualidad, únicamente el municipio de Negueira de Muñiz no está adscrito a esta Sociedad, 

tratando en el propio municipio los residuos recogidos. 

Se debe tener en cuenta que aún cuando lo ideal es que el tratamiento de residuos se haga de 

forma óptima, Negueira de Muñiz cuenta en su territorio con un total poblacional en el año 2008 de 

221 personas distribuidas en los diferentes núcleos que forman este municipio, por lo que el 

impacto y volumen de los residuos es muy limitado, teniendo en cuenta además, que es una 

población rural que genera muy pocos residuos. 

El resto de los ayuntamientos están adscritos a la empresa pública SOGAMA. 

El proceso se inicia con la recogida de basuras diaria en los mayores núcleos de la zona y a lo 

largo de la semana en el resto de ellos, según la organización de las distintas empresas que 

realizan el servicio en cada ayuntamiento. A partir de aquí los residuos se depositan en unas 

plantas de transferencia, sita una de ellas en Becerreá, donde se almacenan en unos 

contenedores de mayor capacidad y más adecuados para el transporte a larga distancia cuando 

estos contenedores se colmatan. Cuando esto ocurre, dichos contenedores son transportados a la 

Central de SOGAMA para su tratamiento y destrucción. 

Existen también puntos limpios situados en algunos municipios de esta zona que recogen 

residuos diferentes a los recogidos en las bolsas negras, como pueden ser electrodomésticos, 

muebles, aceite usado, etc… y que mejoran considerablemente la calidad medioambiental de este 

territorio, tanto por evitar los vertederos incontrolados donde se tiraban este tipo de residuos como 

por la calidad de las aguas, al evitar que vayan a ellas tanto residuos sólidos procedentes de los 

vertederos incontrolados, como residuos líquidos: productos oleosos, químicos, etc… 

Todo esto ha hecho que en las últimas décadas, aunque puntualmente existan todavía 

deficiencias a subsanar, la situación de la recogida de residuos haya mejorado notablemente, con 

un considerable número de vertederos municipales clausurados y la disminución de vertederos 

incontrolados, que afeaban y contaminaban ciertas zonas del valorado paisaje de la montaña 

lucense. 
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La única planta de transferencia existente en esta zona, la de Becerreá, da servicio a los 

municipios de Cervantes, As Nogais, A Fonsagrada, Navia de Suarna, Pedrafita y al propio 

Becerreá, mientras que el resto de los municipios pertenecientes a esta zona montañosa, utilizan 

las plantas de transferencia cercanas pero exógenas a este territorio, con la excepción, como se 

ha dicho antes, de Negueira de Muñiz, que no está adscrito a SOGAMA. 

 

En Galicia, todos los municipios han implantado la recogida selectiva de residuos sólidos urbanos, 

tal y como se recoge en el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 – 2020. 

El Modelo de gestión de residuos escogido en los municipios integrantes de esta zona rural es 

el siguiente: 

SOGAMA. Recogida diferenciada de la fracción resto y de los envases. Valorización energética de 

la facción resto. Recogida selectiva de papel y vidrio. No separación de la fracción orgánica. 

La excepción son Pedrafita, As Nogais e Negueira de Muñiz, ayuntamientos sin sistema 

autorizados. La fracción genérica va a vertedero de forma directa. Existe recogida selectiva de 

papel, vidrio y envases. 

Desde el año 1998 y hasta el 2011 el Gobierno gallego ha clausurado en Galicia 249 vertederos 

de residuos urbanos, lo que representa una inversión de 68,5 millones de euros. Pese a que el 

proceso de sellado comenzó en el año 98, a día de hoy, 14 vertederos aún no están regenerados, 

si bien la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas prevé terminar este año el 

proceso de sellado (Línea Estratégica 9, actuaciones de sellado de vertederos y limpieza de de 

puntos de vertido incontrolado del Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 

– 2020 dando continuidad al Plan General de Adecuación, Sellado y Clausura de vertederos de 

Galicia 1998 – 2006) 

En este momento, están pendientes de iniciarse los trabajos en cuatro vertederos, en Touro 

(TERRAS DE SANTIAGO)  y en Pedrafita, As Nogais e Negueira de Muñiz (MONTAÑA 

LUCENSE); así como la conclusión de las obras en marcha en otros diez municipios: Pol, Meira, A 

Fonsagrada (MONTAÑA LUCENSE); Paradela, O Páramo (LUGO CENTRAL); A Mezquita, 

Sarreaus/Vilar de Barrio,Vilariño de Conso, A Gudiña (DEPRESIÓNS OURENSANAS E TERRAS 

DO SIL) Y Covelo (PONTEVEDRA ESTE E TERRAS DO MIÑO). El presupuesto para los cuatro 

primeros es de 800.000 euros y para los restantes asciende a 2,3 millones. 

Así, sumadas las actuaciones pendientes de inicio y las que se están ejecutando actualmente, tan 

sólo queda por finalizar un 5 por ciento de las actuaciones de sellado proyectadas, por lo que 

antes de que finaliza el año se logrará la supresión total de los vertederos en Galicia. 

Aun reconociendo su existencia, no se han podido cuantificar y, ni mucho menos georeferenciar, 

los vertederos ilegales en esta Zona Rural. Aunque su número ha descendido tras el cierre de 
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mucho de ellos y  la construcción de vertederos específicos de Rnp, RCd,s y RSu,s, no se puede 

evitar que sigan apareciendo puntos de vertido incontrolado difíciles de localizar. 

En relación a los punto limpios, el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 – 

2020 apuesta a través de su Línea Estratégica 6, por la puesta en marcha de un plan de mejora y 

ampliación de puntos limpios, con una inversión prevista de 12,7 millones de euros, con 

cofinanciación comunitaria, en busca del objetivo de contar con, al menos, un punto limpio para 

cada municipio de más de 2000 habitantes. 

En la siguiente tabla se muestran los Municipios que forman parte de la Zona Rural Montaña 

Lucense indicando si cuentan o no con un punto limpio: 

 

Municipio Nº de habitantes Punto limpio 

BALEIRA <2.000 NO 

A FONSAGRADA >2.000 NO 
NEGUEIRA DE MUÑIZ <2.000 NO 
MEIRA <2.000 NO 
POL <2.000 NO 
RIBEIRA DE PIQUÍN <2.000 NO 
RIOTORTO <2.000 SI 
BARALLA >2.000 NO 
BECERREÁ >2.000 SI 
CERVANTES <2.000 NO 
NAVIA DE SUARNA <2.000 NO 
AS NOGAIS <2.000 NO 
PEDRAFITA DO CEBREIRO <2.000 NO 
FOLGOSO DO COUREL <2.000 NO 
QUIROGA >2.000 SI 
RIBAS DE SIL <2.000 NO 

 

A pesar de que existen municipios con más de 2.000 habitantes que no cuentan con un punto de 

recogida de residuos, la mayor parte de los Municipios limítrofes, que sí cuentan con un punto 

limpio, aceptan los residuos de éstos. De esta manera la cobertura de recogida de residuos es 

prácticamente total. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     49 

1.3.4. ENERGÍA 
 
Generación, transporte y distribución de energía 

En la zona estudiada las únicas empresas instaladas para la generación de energía son cuatro 

parques eólicos situados entre Baleira y Pol uno de ellos; otro entre A Fonsagrada y Ribeira de 

Piquin; un tercero entre Meira y Ribeira de Piquín y el cuarto entre Riotorto y otros municipios 

lucenses. Pero aunque no existe en este territorio ningún otro tipo de empresa que genere 

energía, sí discurre una parte importante de la energía eléctrica generada en otras áreas gallegas 

que es trasladada a otras comunidades autónomas para su consumo. Así, las torres de alta 

tensión que transportan la energía desde la Central Térmica de As Pontes de García Rodríguez 

hacia Castilla-León cruzan la montaña lucense de NO a SE. 

También atraviesan el centro y sur de este territorio otras líneas de alta tensión que van desde el 

embalse de Belesar cara Asturias y Castilla-León. 

 

A pesar de tener la red central de transporte de energía atravesando este territorio, no implica un 

estado óptimo en él de la infraestructura eléctrica pues dada la difícil orografía, las difíciles 

condiciones meteorológicas y la dispersión de los núcleos a lo largo de las distintas sierras que 

conforman la montaña lucense, además del limitado número de habitantes que pueblan esta zona, 

hicieron que tradicionalmente la calidad del servicio fuera muy limitado, con continuos cortes de 

luz, bajadas de tensión y deterioro de la propia infraestructura, que provocan múltiples problemas 

para el desarrollo de cualquier actividad tanto económica como social. 

Aunque paulatinamente se va mejorando en la calidad de la infraestructura, todavía existen 

bastantes problemas a la hora de restablecer los cortes de luz cuando estos se producen, debido 

a las considerables distancias que tienen que recorrer en muchos casos los técnicos para 

solventarlos y a la baja calidad de la propia infraestructura. Los mayores problemas se registran 

tanto por el diámetro de las líneas como en su sustento, postes de madera que son derrumbados 

por los fuertes vientos invernales, etc... 

El alumbrado público está extendido prácticamente a todos los núcleos de este espacio estudiado, 

aunque todavía existen deficiencias muy notables en la instalación eléctrica, especialmente en los 

núcleos más montañosos y aislados. En los núcleos mejor comunicados y más importantes suelen 

tener una mejor calidad en el servicio sin deficiencias notables. 

1.3.5. TELECOMUNICACIONES 
 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     50 

La montaña lucense, al igual que muchas otras zonas de Galicia, ha mejorado considerablemente 

su red de telecomunicaciones a lo largo de las últimas décadas, de tal manera que hoy en día en 

casi todos los núcleos de población se tiene comunicación por telefonía móvil y fija, se tiene una 

buena percepción de radio y televisión y comienza a generalizarse la captación de Internet en los 

núcleos más importantes con la línea ADSL rural, tecnología WIMAX y televisión por satélite. 

Aún así, todavía quedan núcleos en los que únicamente gracias a antenas parabólicas pueden 

acceder a las ondas televisivas. Se espera que con la implantación de la Televisión Digital 

Terrestre, mejore considerablemente la cobertura de núcleos como Vilela en la parroquia de 

Corneas, perteneciente al municipio de Baleira; o O Touzón, Baldomir o A Pendella, entre otros, 

en la parroquia de Folgoso do Courel, dentro del municipio del mismo nombre, por señalar 

algunos de los que todavía se encuentran en esa situación de desventaja con repecto al mundo 

urbano. Señalar que el municipio de A Fonsagrada ya tiene implantada y en funcionamiento la 

TDT, al haber sido elegido como municipio de proyecto piloto para Galicia, por lo que ha sido el 

primer ayuntamiento gallego en el que se ha implantado y puesto en funcionamiento. 

El 3 de abril del año 2010 es el día en que se producirá el apagón analógico en toda la montaña 

lucense y en todo el territorio gallego, donde no estuviera aún implantado el sistema de Televisión 

Digital Terrestre. Está previsto también que para esa fecha se hayan digitalizado los emisores que 

abarcan los núcleos de población de la montaña lucense afectados por la mala cobertura actual, y 

se solucionen dichos problemas. 

En cuanto a la telefonía se ha avanzado mucho igualmente en las últimas décadas, aunque la 

difícil orografía hace que existan muchas zonas de sombra todavía para la telefonía móvil, algo 

difícil de solucionar teniendo en cuenta que no se puede poner una antena de telefonía móvil en 

cada elevación que rodea a un valle. Es económicamente inviable. Pero salvando estos 

problemas concretos, se ha avanzado muchísimo en dicha cobertura desde su inicio, hace apenas 

dos décadas, y la actualidad. Hoy en día la red de antenas de telefonía móvil se ha extendido lo 

suficiente para que en gran parte de los núcleos de población el resultado sea óptimo. 

La telefonía fija está también bastante instaurada en la zona, existiendo un promedio de 2,64 

personas por teléfono instalado. Este promedio apenas se diferencia del promedio provincial y 

gallego que está en este mismo año, 2007, en 2,59 personas por línea en servicio y 2,60 

respectivamente. 

Entre las distintas comarcas que forman la montaña lucense apenas existen diferencias, al 

situarse entre los promedios de Quiroga con 2,44 personas por línea y el de Os Ancares con 2,76. 

En todos los casos es un promedio bastante adecuado teniendo en cuenta que indica la existencia 

de 1 teléfono por vivienda habitada, en la que es habitual que vivan entre 2-3 personas. Aunque 
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quedan, por supuesto, núcleos de población que todavía están sin el servicio telefónico, esta 

situación es muy excepcional, cuando hace 30 años era casi mayoritario. 
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1.4. POBLACIÓN HUMANA Y ESTADO DE BIENESTAR 

1.4.1. SISTEMA DE POBLAMIENTO 
 

Dentro de las comarcas que forman el territorio estudiado, Os Ancares es la que presenta el 

volumen de población más elevado, duplicando a las otras comarcas incluidas en esta área. De 

todas formas, esto no es un indicador de una actitud demográfica más favorable sino que muestra 

un mayor volumen de población, al integrar a un mayor número de municipios. Como se verá en 

los indicadores demográficos que se presentarán a continuación, Os Ancares mantiene las 

mismas características negativas que las otras tres comarcas, e incluso peores, como se puede 

observar en la variación de población, que en el intervalo de los años 2001-2008 tuvo el mayor 

porcentaje negativo de las cuatro comarcas integradas en este territorio. Los núcleos de Quiroga, 

Becerreá y A Fonsagrada son los únicos que superan los 1.000 habitantes, con un efecto de 

atracción sobre los núcleos pertenecientes a sus ámbitos municipales, configurándose como el 

más importante polo de concentración dentro del conjunto de este territorio. 

Las tasas de decrecimiento son las más elevadas de Galicia, lo cual es debido 

fundamentalmente a unas condiciones socioeconómicas desfavorables, impuestas por un medio 

hostil (que retrasó la modernización de las infraestructuras de comunicación interterritorial), así 

como a su marginalidad con respecto a los principales centros económicos regionales. Esto 

produjo un fuerte éxodo poblacional que desemboca en la situación actual. 

Con lo visto hasta ahora y teniendo en cuenta que se trata de comarcas extensas, la zona posee 

una bajísima densidad de población (11,88 hab/km² en el año 2008) que se sitúa muy por 

debajo de la media provincial (36,07 hab/km²) y de la regional (94,13 hab/km²). Únicamente 

algunos núcleos como los mencionados anteriormente y otros situados en la N-VI mantienen una 

mayor densidad, debido a su concentración en una pequeña extensión del territorio y a su mayor 

dinamismo económico, siempre en comparación al resto de los núcleos existentes en este 

territorio. 

Los núcleos más densamente poblados se sitúan en las tierras de fondo de valle, en las vertientes 

de las cuencas fluviales y en el entorno de la red de comunicaciones. Por el contrario, los más 

alejados de las vías de comunicación y los localizados en las áreas más deprimidas, como las 

partes altas de las sierras, zonas poco productivas, etc… son los que concentran una menor 

densidad de población. 

La densidad de poblamiento, número de entidades de población por km², es muy débil, 0,56 

entidades/km² en el año 2008, agravado todo ello por la dificultad de fijar en ellas a la población, 

dado que no se puede dotar a todas las entidades existentes de los servicios e infraestructuras 
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necesarias para una óptima habitabilidad, teniendo en cuenta, además, que la mayoría de los 

núcleos tienen un número muy reducido de habitantes y se encuentran, en muchos casos, en 

áreas muy alejadas y de montaña. 

En cuanto al grado de accesibilidad de los núcleos de población decir que se ha mejorado mucho 

en los últimos años, y aún cuando la mayor parte de los accesos no tienen las características 

idóneas y deben ser mejoradas, cumplen la función de unir los núcleos entre sí, que es lo que en 

un principio se pretende. En algunos casos, estos accesos tienen tramos sin asfaltar que con el 

mal tiempo característico invernal se vuelven casi intransitables. Aunque son casos muy aislados, 

todavía existe hoy en día alguna vivienda habitada aislada que debe intentar paliarse lo antes 

posible. 

 

Densidad de Densidad de 
Población población poblamiento

SUP (KM2) 2008 2008 2008

A FONSAGRADA 679,53 6.500 9,57 0,63
MEIRA 311,78 5.974 19,16 0,81
OS ANCARES 1.048,65 12.289 11,72 0,54
QUIROGA 578,00 6.337 10,96 0,37

ZONA 2.617,96 31.100 11,88 0,56
LUGO 9.856,00 355.549 36,07 0,99
GALICIA 29.578,41 2.784.169 94,13 1,02

Elaboración propia a partir de datos do SITGA e INE

 
 
*Áreas de mercado 

Las actividades económicas estudiadas anteriormente provocan una serie de flujos poblacionales 

para satisfacer la demanda de bienes y servicios. 

Los núcleos más importantes de este territorio actúan como centros económicos indiscutibles de 

cada Comarca, tanto por su oferta de bienes y servicios como por su localización en las 

principales vías de comunicación de éstas, facilitando a la población del resto de los núcleos el 

acceso a dichos centros de servicios. 

 

 

De norte a sur, Meira, A Fonsagrada, Becerreá, Pedrafita do Cebreiro (por su importancia 

Xacobea) y Quiroga se reparten la distribución de servicios de este territorio y concentran el 

dinamismo económico y comercial de la zona. En ellos se surte la población de los productos de 
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primera necesidad y de aquellos más especializados como semillas, fertilizantes, objetos de uso 

personal, abastecimiento, suministros, servicios financieros, educativos, etc... 

 

Cuando el grado de especialización de los productos tiene un mayor rango, el desplazamiento se 

realiza generalmente fuera de la Comarca, hacia Lugo capital, buscando una mayor variedad y 

especialización e incluso, como es el caso de Pedrafita do Cebreiro, hacia Ponferrada. 

 

En casos concretos como son los servicios sanitarios, administrativos y educativos de nivel 

superior, el desplazamiento es provincial y en algunos casos regional o nacional (para 

determinados estudios universitarios). 

 

Los servicios sanitarios especializados u hospitales implican un desplazamiento a la ciudad de 

Lugo, igual que para los servicios administrativos públicos y universitarios, aunque con respecto a 

estos últimos, depende de la carrera elegida ya que el desplazamiento a veces se dirige hacia 

otras ciudades como es el caso de Santiago de Compostela. 

 

Un factor importante que actúa como centro de atracción son los mercados y ferias, de gran 

tradición en esta zona. En todas las comarcas se celebra algún tipo de feria o mercado semanal, 

quincenal o mensual, además de ferias anuales dedicadas a productos propios de la zona en los 

municipios más importantes. 

 

Las ferias tradicionales que se llevan a cabo a lo largo de todos los meses tienen un carácter local 

en la mayoría de los casos, con venta de ropa, calzado, bisutería, productos alimentarios, etc… 

Algunas otras incrementan la oferta con artesanía, electrónica, maquinaría agrícola y ganado 

vacuno, porcino, ovino, caprino y avícola. Es el caso este último de las ferias que se celebran en 

las cabeceras comarcales como Becerreá y Pedrafita do Cebreiro en Os Ancares y en los núcleos 

de Meira, A Fonsagrada y Quiroga en las comarcas de su mismo nombre y que tienen un ámbito 

comarcal de atracción. 

Además, se celebran algunas ferias anuales de exaltación de determinados productos agrícolas 

que por su calidad resultan un foco de atracción que puede tener rango regional como “A Feira do 

viño de Quiroga”, a “Mostra do Aceite” en este mismo núcleo, o la “Feira do Butelo” en A 

Fonsagrada; o nacional, como es el caso de la “Festa da Androlla” en Navia de Suarna. 
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En los últimos años se observa que, debido a la mayor movilidad poblacional que supone la 

posesión de vehículo propio, es más habitual el desplazamiento a la capital provincial para la 

obtención de bienes, que si bien podrían conseguirse dentro de la zona, debido a que la ciudad 

ofrece una amplia gama de un mismo producto y a precios más competitivos, hace que en 

muchos casos sean esas ciudades las que actúan como centros de atracción de gran influjo en la 

población consumidora. 

 

En resumen, la montaña lucense se caracteriza por pequeños centros de atracción que son 

Becerreá, Quiroga, Meira y a Fonsagrada, y que actúan de suministradores básicos para la 

población del resto de los núcleos pertenecientes a los distintos municipios que conforman esta 

zona. 

1.4.2. ANÁLISIS POBLACIONAL MUNICIPAL 
 

La evolución demográfica de este territorio tiene un cariz sensiblemente negativo, perdiendo en 

los últimos 60 años más del 50% de la población y con una tendencia continuista. En el año 2008 

reunía un total de 31.100 habitantes mientras que en el año 1995 contaba con una población de 

41.504 hab., en 1970 62.071 hab. y en 1950 89.781 habitantes. Este es el gran problema de este 

territorio, teniendo en cuenta además que la población residente tiene como destacada 

característica el envejecimiento y la falta de cualificación, y el de más difícil solución. Fijar la 

población es una de las medidas más urgentes a considerar, especialmente aplicado a los jóvenes 

y jóvenes-adultos, generalmente los mejor cualificados y los que pueden conseguir ese desarrollo 

sostenido que se pretende, a base de los recursos endógenos de los que está provista la zona. 
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No existe ningún municipio de los 16 que conforman la montaña lucense que presente una 

tendencia divergente al de la zona en su conjunto, sino que todos ellos sufren pérdidas 
poblacionales a lo largo de los 60 años estudiados. La única diferencia está en el porcentaje de 

pérdida, que varía entre los distintos municipios. 
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1950‐60 1960‐70 1970‐81 1981‐91 1991‐2001 2001‐08
Baleira ‐6 ‐25,7 ‐19 ‐19,9 ‐12 ‐14,7
Fonsagrada ‐10,2 ‐21,1 ‐9 ‐25,6 ‐22 ‐14,9
Negueira ‐24,1 ‐46,5 ‐29,3 ‐22,4 ‐23 ‐15,3
Comarca ‐10,3 ‐23,8 ‐12,3 ‐24,3 ‐19,7 ‐14,8
Meira ‐7,8 ‐4,5 0,2 ‐6,5 ‐2,1 ‐0,7
Pol ‐2,9 ‐15,9 ‐17,4 ‐14,7 ‐13,4 ‐12
Ribeira P. ‐6,7 ‐5,6 ‐27,3 ‐21,3 ‐19,6 ‐17,1
Riotorto ‐8 ‐11,8 ‐18,4 ‐16,9 ‐17 ‐16,8
Comarca ‐6 ‐10,9 ‐16,2 ‐14,5 ‐12,6 ‐10,9
Baralla ‐16,2 ‐15 ‐12,2 ‐13,7 ‐13,6 ‐10,3
Becerreá 12,9 ‐26,9 ‐15,1 ‐19 ‐11,8 ‐10
Cervantes ‐30 ‐22,4 ‐27,4 ‐19,1 ‐16,1 ‐18,5
Navia de S. ‐15,9 ‐16,3 ‐25,2 ‐39 ‐16,8 ‐22,2
As Nogais ‐21,9 ‐21,9 ‐9 ‐15,7 ‐19,7 ‐10,3
Pedrafita ‐10,7 ‐21,9 ‐14,4 ‐14,9 ‐26,1 ‐15,7
Comarca ‐13,6 ‐21 ‐17,9 ‐20,6 ‐16,3 ‐13,7
Folgoso C. ‐13,1 ‐25,1 ‐33,3 ‐21,7 ‐19,5 ‐33,8
Quiroga ‐7,3 ‐32 12,2 ‐11,4 ‐17,4 ‐24,4
Ribas de S. ‐23,6 ‐30,7 ‐9,2 ‐12,4 ‐14,7 ‐30,8
Comarca ‐12,8 ‐29,6 ‐7,2 ‐14,1 ‐17,3 ‐27,7
Zona ‐11,6 ‐21,8 ‐14,4 ‐19,2 ‐16,6 ‐16,7
Provincia ‐5,6 ‐14 ‐4,2 ‐5,2 ‐5,3 ‐2,4
Galicia 1,1 ‐2 5,1 ‐2,9 0 1,9

VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN DE DERECHO (1950‐2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE  
 

Como se puede observar en la tabla anterior, en la década de los años 50 del siglo XX solamente 

el municipio de Becerreá presentaba una variación demográfica positiva, fruto del auge que el 

núcleo principal adquirió en esta época, acogiendo funciones de cabecera comarcal y 

centralizando servicios básicos y especializados, que constituían un foco de atracción para toda la 

montaña lucense. Pero este empuje no fue suficiente para que en la década siguiente pudiese 

mantener el crecimiento poblacional, cosa que no consiguió ninguno de los municipios incluidos 

en la zona estudiada. 

La única diferencia está en el porcentaje de pérdida demográfica, pues mientras municipios de la 

comarca de Meira como el propio Meira, Ribeira de piquín o Riotorto presentan un decrecimiento 

relativamente débil, del -4,5%, -5,6% o -11,8, la mayoría se encuentran en un intervalo de 

crecimiento negativo que va desde el -15% de Baralla hasta el -26,9% de Becerreá, estando 

incluidos en él los municipios de Baleira, A Fonsagrada,Pol, Cervantes, Navia de Suarna, As 

Nogais, Pedrafita do Cebreiro y Folgoso do Courel. 

La mayor pérdida de población en % lo sufren los municipios de Ribas de Sil, Quiroga y Negueira 

de Muñiz con el -30,7%, -32,0% y -46,5% respectivamente, es decir, que pierden un tercio de la 

población en los dos primeros casos y casi la mitad de la población en el caso de Negueira de 

Muñiz. 
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En los años 70 la tendencia es la misma aunque en dos municipios el crecimiento es positivo: es 

el caso de Meira y Quiroga que tienen un crecimiento del 0,2% y 12,2% respectivamente, 

destacando especialmente este último, después de haber sufrido Quiroga una pérdida 

considerable en la década anterior; pero este crecimiento es el único de los 60 años estudiados, 

con lo cual no deja de ser algo anecdótico en todo este período y fue debido, especialmente, al 

regreso de inmigrantes producido por la crisis internacional de 1973, que produjo un parón 

económico de los países de acogida. En el resto de los municipios el decrecimiento es general 

variando únicamente los porcentajes, como se puede ver en la tabla anterior. 

La década de los años 80 del siglo XX ya presenta un decrecimiento sin excepción municipal. La 

única nota destacable sería que el municipio de Meira tiene un decrecimiento bastante menor que 

el resto de los municipios -6,5%, siendo el de todos los pertenecientes al área estudiada superior 

al -11% alcanzando Navia de Suarna un crecimiento negativo del -39,0%. 

La última década del siglo XX no trae ninguna variación con respecto a las décadas anteriores y 

es exactamente igual a la anterior: Meira con un porcentaje de decrecimiento menor, todos los 

demás con un % de crecimiento negativo superior al -11% y algún municipio con unos porcentajes 

ya muy destacables como A Fonsagrada, Negueira de Muñiz o Pedrafita do Cebreiro que 

alcanzan pérdidas del -22,0%, -23,0% y del -26,1% respectivamente. 

La entrada del siglo XXI no ha cambiado la tendencia demográfica de la montaña lucense ni ha 

disminuido la intensidad de la sangría demográfica que está sufriendo sino que por el contrario, en 

el caso de la comarca de Quiroga, la pérdida poblacional ha sido una de las mayores de todas las 

décadas estudiadas, destacando negativamente Folgoso do Courel y Ribas de Sil, con valores de 

decrecimiento superiores al -30%. No menos importante es la pérdida obtenida por el tercer 

municipio de esta comarca, Quiroga, que alcanza un decrecimiento del -24,4% en estos primeros 

años del siglo XXI, o Navia de Suarna en la comarca de Os Ancares, que supera el -22%. El resto 

de municipios que forman la montaña lucense mantienen pérdidas que van del -10% al -20%, con 

la excepción del ayuntamiento de Meira que sufre un decrecimiento del -0,7%. 
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EVOLUCIÓN COMPARADA DE LA POBLACIÓN
(1950-2008)
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Meira es el municipio que sufrió la menor pérdida demográfica de toda la zona estudiada en los 60 

últimos años analizados, con un descenso del 20% de su población. El resto de los municipios 

perdieron por lo menos el 50% de ésta, alcanzando en algunos casos un descenso de más del 

70% como Ribas de Sil o Folgoso do Courel, proximos al 80% como Cervantes o Navia de 

Suarna, o superior al 80% como Negueira de Muñiz. 

Este hecho es el problema más grave con el que se encuentra la montaña lucense para conseguir 

un desarrollo económico basado en sus propios recursos, dado que sin una población joven y 

dinámica que los aproveche, será imposible llevar a cabo las acciones necesarias para desarrollar 

dichos recursos; y la situación actual lo único que indica es que la montaña se queda sin gente 

joven y joven-adulta que puedan dinamizar la economía local y estimular la envejecida 

demografía. 

 

*Estructura por edad 

El análisis de la estructura por edad corrobora lo visto hasta ahora, y a la vez, nos expresa los 

datos concretos del envejecimiento poblacional que caracteriza a esta zona. 
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POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, 2008 
 

POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD, 2008. MONTAÑA 
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Uno de los aspectos más expresivos es el alto porcentaje de población mayor de 65 años en el 

año 2008 (37,04%), porcentaje muy superior al provincial (27,71%) y al regional (21,65%). 

Además, a esto se une un porcentaje muy bajo de población menor de 15 años (el 6,51%). 

Esta distribución por grupos de edad preludia los problemas demográficos que tiene y mantendrá 

este territorio en el futuro, con un elevado grado de envejecimiento y escaso porcentaje de 

efectivos jóvenes que renueven a esa población. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 1981 1991 2001 2208
A Fonsagrada 16,32 23,11 34,9 37,92

Meira 21,07 25,26 32,87 34,97
Os Ancares 20,05 26,8 34,8 36,9
Quiroga 22,97 28,59 37,09 38,33

Montaña lucense 19,9 26,07 34,92 37,04
Provincia Lugo 18,05 21,69 27,22 27,71

Galicia 13,44 16,11 20,81 21,65

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE 65 AÑOS Y MÁS (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE  

 

Como se puede ver en la tabla anterior el incremento de población mayor de 65 años ha sido 

considerable en los 30 años, duplicándose el porcentaje y suponiendo casi el 40% de la población. 
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Las comarcas más afectadas, tanto por el alto porcentaje de mayores de 65 años como por el 

mínimo de menores de 15 son Quiroga y A Fonsagrada, aunque en las cuatro que conforman la 

montaña lucense este problema es muy grave, dado que los problemas orográficos y económicos 

afectan a todas por igual. 

 

TASA DE DEPENDENCIA

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES
Baleira 67,18 61,61 73,71 77,98 63,5 97,22
Fonsagrada 52,67 48,28 57,93 79,49 67,13 95,4
Negueira M. 59,91 59,09 60,78 79,67 67,65 94,55
Comarca 56,03 51,48 61,44 79,11 66,21 95,83
Meira 55,39 48,16 63,17 59,96 54,37 65,83
Pol 72,23 65,12 79,77 76,42 57,94 99,79
Ribeira  P. 62,03 52,53 72,84 91,78 77,67 108,77
Riotorto 68,68 59,71 78,53 80,02 65,94 96,05
Comarca 65,36 57,31 74,1 73,56 61,02 88
Baralla 65,37 57,14 74,98 72,7 61,57 86,3
Becerreá 69,86 63,68 76,79 68,26 61,7 75,57
Cervantes 73,83 63,99 87,54 76,41 67,39 89,54
Navia de S. 74,47 70,36 79,43 106,37 91,85 126,23
As Nogais 69,94 58,55 84,66 77,68 68,98 88,09
Pedrafita C. 65,3 60,56 71,13 74,19 66,12 84,37
Comarca 69,43 62,1 78,34 76,21 67,12 87,46
Folgoso C. 88,44 80,11 98,1 77,68 67,93 89,72
Quiroga 69,19 62,12 76,62 81,12 71,79 90,55
Ribas de Sil 74,12 62,65 86,64 81,24 68,45 95,15
Comarca 74,04 65,99 82,73 80,44 70,33 91,23
Montaña L. 66,43 59,46 74,5 77,14 66,36 90,02
Provincia 62,65 57,79 67,61 60,65 53,86 67,66
Galicia 56,39 52,3 60,41 51,09 46,18 55,97
Fuente: Elaboración propia a partir de  datos del INE

ÁMBITO  TERRITORIAL
1991 2008

 

 

Esto se contempla en la tasa de dependencia de la montaña lucense, que en el año 2008 es 

notablemente superior a los valores provinciales y regionales y, aunque esto ya ocurría en el año 

1991 como se puede ver en la tabla anterior, las diferencias entre los distintos ámbitos se han ido 

incrementando en estas casi dos décadas de diferencia. Como lo indica el % de población mayor 

de 65 años, la elevada tasa de dependencia es debida a este intervalo de población y no a la 

menor de 15 años, que en el conjunto demográfico de la montaña lucense es un porcentaje 

mínimo y, por tanto, nada responsable de la tasa de dependencia. Si esto fuera así, sería muy 

positivo para la zona tanto en cuanto es una dependencia que el día de mañana se convertiría en 

efectivos demográficos que engrosarían el intervalo de población productiva. Pero la alta tasa de 
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dependencia producida por un alto porcentaje de mayores de 65 años es muy negativa, teniendo 

en cuenta que no van a repercutir en la vida económica de la zona ni en el apoyo para un 

desarrollo futuro de ésta, sino que es gente que finalizó su vida laboral y que año a año disminuye, 

en general, su actividad y su dinamismo. 

Las comarcas de Meira y Os Ancares, aún presentando unos valores ligeramente inferiores a las 

anteriores en cuanto a la proporción de población mayor de 65 años, y superiores en cuanto a los 

menores de 15, superan con creces las medias provincial y regional, lo que indica que su situación 

geográfica en la N-640 y N-VI respectivamente, no las salva del sangrado demográfico que 

padece este territorio. 

El municipio con una mayor tasa de dependencia (106,37) es Navia de Suarna, algo normal 

teniendo en cuenta que cubre todos los requisitos demográficos anteriormente descritos: 

población muy envejecida, natalidad muy baja y una población de 0 a 15 años que no supera el 

5%. Pero otros muchos presentan igualmente unos índices muy altos que superan ampliamente 

los porcentajes provincial y gallego: en este amplio grupo se integran entre otros Quiroga, Ribas 

de Sil, Folgoso do Courel, As Nogais, Cervantes, Pol, A Fonsagrada, Negueira de Muñiz o Baleira. 

Tan sólo el municipio de Meira presenta un índice similar al de la provincia de Lugo (Meira:59,96; 

Provincia de Lugo:60,65), pero siempre muy superior al gallego: 51,09. 

La consecuencia de todo ello es la gran carga que representa la población inactiva para el 

conjunto de población en edad de trabajar, entre los 15 y los 65 años. 

Si se analiza el coeficiente de reemplazo se alcanza la misma conclusión que con los datos 

anteriores: que la población existente entre 10 y 14 años no es suficiente para sustituir en las 

actividades económicas a la actual población que se encuentra entre los 60 y 64 años, al no 

alcanzar el índice 1 de coeficiente en ninguno de los municipios que constituyen la montaña 

lucense. 
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HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL
Baleira 0,55 0,48 0,51 0,37 0,65 0,49
Fonsagrada 0,63 0,44 0,54 0,38 0,43 0,4
Negueira M. 0,4 0,9 0,65 0,36 1,33 0,57
Comarca 0,6 0,46 0,53 0,38 0,5 0,43
Meira 0,64 0,97 0,79 0,75 0,53 0,63
Pol 0,66 0,53 0,6 0,26 0,59 0,4
Ribeira P. 0,35 0,6 0,46 0,31 0,36 0,33
Riotorto 0,68 0,63 0,66 0,21 0,2 0,2
Comarca 0,62 0,67 0,64 0,37 0,41 0,39
Baralla 0,6 0,58 0,59 0,35 0,38 0,36
Becerreá 0,65 0,77 0,71 0,34 0,41 0,37
Cervantes 0,69 0,51 0,59 0,2 0,38 0,26
Navia de S. 0,46 0,51 0,49 0,25 0,37 0,3
As Nogais 0,69 0,42 0,54 0,18 0,43 0,28
Pedrafita C. 0,78 0,64 0,72 0,33 0,32 0,32
Comarca 0,64 0,59 0,61 0,28 0,38 0,33
Folgoso C. 0,79 0,59 0,68 0,16 0,21 0,18
Quiroga 0,67 0,69 0,68 0,35 0,44 0,4
Ribas de Sil 0,53 0,75 0,63 0,31 0,26 0,28
Comarca 0,66 0,68 0,67 0,3 0,36 0,33
Montaña L. 0,63 0,59 0,61 0,32 0,41 0,36
Provincia 0,97 0,85 0,91 0,58 0,53 0,55
Galicia 1,5 1,25 1,36 0,67 0,59 0,63

ÁMBITO TERRITORIAL 1991 2008
COEFICIENTE DE REEMPLAZO GENERACIONAL

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE  
 

Como algo anecdótico, comentar el dato de Negueira de Muñiz en el reemplazo generacional del 

año 2008 en el que las mujeres sobrepasan con creces el índice 1, aunque en el cómputo total del 

municipio el coeficiente está por debajo al ser muy reducido el de los varones. Esto es algo 

coyuntural teniendo en cuenta que las cifras absolutas indican que frente a cuatro mujeres 

residentes en este municipio que se sitúan entre los 10 y los 14 años, sólo hay 3 que tienen entre 

60 y 64 años, hecho por el cual se dan esos resultados. La realidad es que en ningún municipio de 

la montaña lucense se consigue alcanzar el Coeficiente 1 de reemplazo generacional. 

 

*Composición por sexo 

Para conocer la estructura de la población por sexo se analiza el porcentaje de hombres y mujeres 

con respecto a la población total. En el caso que nos ocupa, la relación en el año 2008 era de 

51,13% de hombres y 48,87% de mujeres, en contraposición a las medias provincial y autonómica 

en las que la proporción de mujeres es superior al de hombres. De todas formas se deben 

diferenciar en este territorio, dos zonas con características distintas en cuanto al comportamiento 

demográfico por sexos. Mientras las comarcas de Os Ancares y A Fonsagrada se colocan con 

valores masculinos superiores a la media señalada (52,44% y 52,37% respectivamente), debido 

fundamentalmente a la masiva emigración de sus mujeres, bien como amas de cría hacia 

ciudades españolas, en la primera mitad del sigo XX, o bien como empleadas de hogar o 
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asalariadas en empresas varias (mayoritariamente en servicios), etc... en la segunda mitad de 

dicho siglo, las comarcas de Meira y, sobre todo, Quiroga presentan un porcentaje de varones 

inferior al 50% (49,65% y 48,73%) asimilándose más a las medias provincial y a la regional 

(48,63% y 48,28% respectivamente), donde siempre ha primado la emigración masculina sobre la 

femenina. 

Mientras en Os Ancares y A Fonsagrada los porcentajes señalan que los hombres tenían más 

posibilidades que las mujeres de sobrevivir con las actividades que se desarrollaban en ese 

territorio como la agricultura y sobre todo la ganadería, en las otras dos comarcas integradas en 

este territorio, Meira y Quiroga, se asoman unas características más cercanas a la tendencia 

gallega tradicional de la mayor salida del sexo masculino en busca de unas mejores perspectivas 

laborales. 

ÁMBITO    TERRITORIAL  ‐ 16 años 16‐64 años 65 y + años  TOTAL
Baralla 79,66 132,83 88,04 110,12
A Fonsagrada 105,93 128,67 88,34 110,05
Negueira de M. 144,44 123,64 76,74 106,54
Comarca 100 129,54 87,88 109,95
Meira 120,51 104,86 77,43 97,61
Pol 100 126,5 68,77 100
Ribeira de P. 105,26 120,47 83,83 102,52
Riotorto 76,92 113,83 78,34 96,35
Comarca 102,28 115,13 75,69 98,6
Baralla 109,09 122,28 82,98 106,05
Becerreá 103,74 111,4 88,62 102,6
Cervantes 126,83 145,5 107,34 128,5
Navia de S. 114,71 136,72 98,01 115,94
As Nogais 89,47 119,67 94,64 107,51
Pedrafita do C. 87,1 126,25 100,39 113,76
Comarca 105,26 123,67 93,23 110,25
Folgoso do C. 136,36 123,36 89,85 109,2
Quiroga 105,71 101,12 75,85 91,16
Ribas de Sil 180 108,74 70,8 93,86
Comarca 117,58 106,71 77,56 95,04

RELACIÓN DE MASCULINIDAD

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE  

 

Si se hace un análisis municipal, se observa que aún dentro de las comarcas con una tasa de 

masculinidad por debajo de 100 aparecen municipios que lo superan, como Ribeira de Piquín en 

la comarca de Meira o Folgoso do Courel en la de Quiroga, o que lo igualan, como Pol en la de 

Meira. Esto quiere decir que sólo en 4 municipios (Meira, Riotorto, Quiroga y Ribas de Sil) de los 

16 pertenecientes a la montaña lucense, la tasa de masculinidad está por debajo del índice 100. 
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La elevada tasa de masculinidad trae consigo paralelamente un problema añadido que ya se 

respira en todo el área estudiada y en toda Galicia: la falta de mujeres puede afectar muy 

directamente a la natalidad y, consecuentemente, al decrecimiento natural de la población, tema al 

que ya se ha hecho referencia en un apartado anterior y que ya es muy notable y evidente desde 

hace décadas. 

 

Como se puede observar en el gráfico adjunto, las pirámides poblacionales presentan una 

posición totalmente invertida que ratifica lo señalado anteriormente, y muestra las características 

demográficas históricas de este territorio: una extrema emigración que produjo unas muescas muy 

marcadas en la población en edad adulta, especialmente en la mitad femenina de la pirámide; una 
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mínima natalidad que se hace gráfica en la base piramidal, con las barras anuales que 

representan a la población de 0 a 15 años extremadamente estrechas, sin diferencias notables 

entre ambos sexos; y un ensanchamiento notable en la parte superior de las pirámides que 

representan el elevado porcentaje de población vieja residente en esta área, destacando 

especialmente el sexo femenino. 

 

*Dinámica demográfica 

El grave problema demográfico que sufre este territorio se plasma en su dinámica demográfica 

con unos valores mínimos en la tasa de natalidad y muy elevados en la de mortalidad, 

repercutiendo en un crecimiento vegetativo tan negativo que resulta un hándicap muy serio a la 

búsqueda de un desarrollo sostenible para la zona. 

La tasa de natalidad mantiene una tendencia recesiva que en los últimos quinquenios se ha 

convertido en un problema verdaderamente grave al descender a valores que rondan el 3‰, 

mientras que en el año 1981 la tasa era superior al 8,5‰. Esto trae como consecuencia que el 

potencial humano de las próximas décadas sea muy limitado, tanto que la instalación de los 

servicios necesarios para alcanzar una óptima calidad de vida a los habitantes (donde se valora 

fundamentalmente el intervalo mínimo de personas para instalarlos) se complica cada día más, 

con el despoblamiento de este territorio. 

Esta tendencia es general en todos los ámbitos estudiados, como se puede observar en el gráfico 

adjunto (1981: Provincia 11,00‰; Galicia 13,61‰; 2007: Provincia 6,1‰; Galicia 8,6‰), pero en el 

territorio estudiado está mucho más agravada que en las otras dos áreas señaladas. 

Estos resultados están directamente influidos por dos razones un poco distintas: 

La primera y que afecta a todos los municipios es la emigración a la que estuvo y está sometida la 

población, que trae consigo un envejecimiento demográfico muy rápido al formarse una mayoría 

poblacional de personas maduras y viejas, mientras que los activos jóvenes se desplazan a otras 

áreas, comprometiendo seriamente el reemplazo generacional. Otra causa aneja a ésta es que los 

adultos jóvenes que se mantienen en la zona tienen cada vez menos hijos, con lo cual además de 

la existencia de un déficit por el número de parejas, se produce el problema más grave: la no 

consecución del reemplazo generacional. 
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EVOLUCIÓN NATALIDAD Y MORTALIDAD 1975-2007

MORTALIDAD NATALIDAD

 

Si es de vital importancia el descenso en el número de nacimientos no lo es menos el 

importantísimo avance de las tasas de mortalidad, que se suma al grave problema demográfico 

existente. 

Este territorio presentaba en el año 2007 un valor del 15,6‰ frente al 11,6‰ del año 1981, ya de 

por si elevado. Los valores provinciales y regionales aunque algo más moderados (especialmente 

los regionales) mantienen la misma tendencia que los comarcales, como consecuencia del alto 

grado de envejecimiento poblacional existente, característico de áreas cuyo dinamismo 

demográfico es negativo, como es este caso. 

Las comarcas con una tasa de mortalidad más elevada en el año 2007 fueron Quiroga (17,54‰) y 

A Fonsagrada (17,00‰), constatando ese elevadísimo grado de envejecimiento poblacional. 

Os Ancares se sitúa en un término intermedio rondando el 15‰, mientras que Meira fue la que 

presentó en ese año la tasa más reducida (13,6‰) superando, aún así, a la media regional y 

ratificando las características poblacionales ya señaladas. 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     68 

El crecimiento vegetativo es el resultado de la comparación de los dos factores de dinámica 

demográfica, natalidad y mortalidad, que acabamos de estudiar. La conclusión es un resultado 

negativo, como consecuencia de una tasa de mortalidad superior a la de natalidad, con una clara 

tendencia al incremento, según los valores obtenidos desde 1975. 

Así, mientras en ese año el crecimiento vegetativo en la comarca ya fue negativo, con un valor del 

-4,2‰, casi cuatro puntos por encima de la media provincial y once de la regional, en el año 2007 

(-12,5‰) el decrecimiento se ha disparado, presentando una tasa de Crecimiento Vegetativo muy 

negativo que supera considerablemente el valor provincial (-7,7‰) y sobre todo al regional (-

2,3‰). 

Las comarcas más afectadas coinciden lógicamente con las que tienen una menor natalidad y una 

mayor mortalidad como son Quiroga (-14,0‰) y, especialmente, A Fonsagrada (-15,1‰). Os 

Ancares se mantiene en un nivel intermedio (-14,0‰) aún cuando su valor sigue siendo muy 

negativo, y Meira (-9,6‰) se presenta como la comarca con valores menos negativos, pero 

siempre por encima de las medias provincial y gallega. 

La tendencia que se observa con estos valores del crecimiento vegetativo permite obtener una 

serie de conclusiones muy negativas para la zona como es la continuidad del envejecimiento 

poblacional, que repercutirá directamente en una disminución de efectivos demográficos nuevos 

que, a su vez, condicionará el futuro desarrollo económico, al no existir efectivos jóvenes para la 

puesta en marcha de proyectos que permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos. 

 

*Saldo migratorio 

El factor que influyó determinantemente en el proceso de decrecimiento demográfico que la zona 

lleva sufriendo a lo largo de muchísimas décadas es la emigración. Consecuentemente, presenta 

un saldo migratorio muy negativo, sobre todo si lo comparamos con el provincial y gallego, que 

contrariamente, mantienen un carácter positivo desde el año 1991. 

Aunque todos las comarcas están considerablemente afectadas por este problema, son Os 

Ancares y A Fonsagrada las que en las últimas décadas estudiadas (1991-2007) mantienen un 

saldo migratorio más negativo, mientras que Meira, aún siguiendo la misma tendencia que el resto 

de la montaña lucense, presentó unos valores positivos en el último año estudiado, 2007, aunque 

se sabe que es una situación coyuntural en un año determinado. Lo mismo ocurre con la comarca 

de Quiroga, que presentando una tendencia igualmente negativa a lo largo de los períodos 

estudiados, alcanzó un valor positivo en el año 2001. 

Mientras en el siglo anterior los movimientos migratorios se orientaron mayoritariamente hacia 

países iberoamericanos (Venezuela, Argentina, México,...), europeos (Alemania, Suiza,...) y otras 
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regiones españolas como el País Vasco, Cataluña, Madrid, etc..., en la actualidad el movimiento 

se dirige especialmente a municipios de la propia provincia lucense, a la vecina provincia de A 

Coruña y a las Comunidades Autónomas de Cataluña, Madrid, Castilla-León y Asturias 

principalmente, quedando relegado a un segundo plano la emigración al extranjero, tan importante 

en otros tiempos. 

Por su parte los inmigrantes proceden igualmente en su mayoría de la propia provincia, seguido 

del extranjero, bien por llegar a la edad de la jubilación y regresar a su comarca o bien por 

disminuir la oferta laboral en los países de acogida. En tercer lugar aparecen Cataluña, Madrid, 

Asturias y Castilla-León con las mismas causas de regreso que para los casos anteriores. La 

comarca con mayor acogida de inmigrantes es Os Ancares, destacando los municipios de Baralla, 

y especialmente Becerreá, fruto del mayor dinamismo y la mejor accesibilidad, proporcionando 

además una concentración de servicios que el inmigrante valora a la hora de instalarse, 

especialmente entre la población de mayor edad, que cuando se jubila quiere tener cerca los 

servicios básicos que le proporcionen una calidad de vida mínima para un óptimo bienestar. 

Le sigue la comarca de Quiroga en número de inmigrantes, procedentes de las mismas áreas 

nombradas anteriormente y, por último, las comarcas de A Fonsagrada y Meira, que compartiendo 

las mismas características que las anteriores, presentan un número menor de efectivos. 

Estas premisas nos llevan a presentar un colectivo inmigrante caracterizado por un promedio de 

edad bastante elevado, que poco puede influir en la búsqueda de un incremento del dinamismo 

comarcal, tanto en el apartado demográfico como en el económico, por sus peculiares 

circunstancias. 

Si se hace un análisis por municipios, en el año 2008 (último año con datos migratorios 

municipales) tan sólo Pol y Becerreá presentaban un saldo migratorio positivo. Esto es algo 

coyuntural, como ya se ha comentado anteriormente, dado que la tendencia de las últimas 

décadas es siempre la misma: un éxodo poblacional que sólo se mitiga en el caso de Becerreá, al 

instaurarse como el centro neurálgico de la montaña lucense y acoger el mayor dinamismo 

económico de toda la zona. 
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ÁMBITO TOTAL 0‐14 15‐29 30‐64 65 y + TOTAL 0‐14 15‐29 30‐64 65 y +
Baleira 44 0 7 23 14 1 0 0 0 1
Fonsagrada 123 4 22 61 36 4 0 0 4 0
Negueira 8 1 3 1 3 1 0 0 1 0
Comarca 175 5 32 85 53 6 0 0 5 1
Meira 81 14 17 42 8 8 1 1 6 0
Pol 51 7 11 26 7 0 0 0 0 0
Ribeira P. 22 0 5 11 6 0 0 0 0 0
Riotorto 40 4 10 20 6 2 0 1 1 0
Comarca 194 25 43 99 27 10 1 2 7 0
Baralla 81 2 25 44 10 7 1 3 2 1
Becerreá 67 3 15 34 15 2 0 0 0 2
Cervantes 52 2 13 22 15 0 0 0 0 0
Navia S. 54 4 9 16 25 0 0 0 0 0
As Nogais 35 3 6 17 9 0 0 0 0 0
Pedrafita C 38 3 6 16 13 0 0 0 0 0
Comarca 327 17 74 149 87 9 1 3 2 3
Folgoso C. 51 2 16 21 12 0 0 0 0 0
Quiroga 116 10 31 53 22 11 2 2 6 1
Ribas de Sil 35 1 7 19 8 3 0 1 1 1
Comarca 202 13 54 93 42 14 2 3 7 2
Fuente: Elaboración propia a partir de datos Caixanova (Atlas socioeconómico de Galicia)

EMIGRACIÓN INTERIOR EMIGRACIÓN EXTERIOR
EMIGRACIÓN POR MUNICIPIOS Y GRANDES GRUPOS DE EDAD, 2008

 

 

Como se puede ver en la tabla adjunta, en el año 2008 la emigración se dirigía mayoritariamente a 

otros puntos de Galicia, siendo meramente anecdótica la dirigida hacia el exterior. Todos los 

municipios pertenecientes a la montaña lucense mantienen la misma tendencia: movimientos a las 

principales villas lucenses como Monforte, Vilalba, Viveiro o Valdeorras pero, principalmente, 

hacia la capital provincial y hacia las ciudades de A Coruña y Vigo. Las únicas diferencias entre 

municipios se corresponden con el número de emigrantes, que es superior en los que acogen las 

cuatro cabeceras comarcales, al ser también los cuatro ayuntamientos con un mayor contingente 

demográfico. Pero además de estos cuatro destacan Baralla, Pol, Cervantes, Navia de Suarna y 

Folgoso do Courel, en cuyo caso sí es más importante el hecho, al ratificar el problema económico 

y social que están sufriendo. Son territorios con un contingente demográfico ya muy limitado, que 

continúan con una pérdida muy acusada de población. 

Como se puede observar también en la tabla adjunta, casi el 50% de la población emigrante 

pertenecía al grupo de edad entre 30 y 64 años, con la única excepción municipal de Navia de 

Suarna que en este año primó el intervalo de más edad, 65 años y más, como el que más 

emigrantes salieron. Esto tiene su lógica si se tiene en cuenta que los mayores de 65 años son los 

que van buscando unos servicios muy específicos, para unas necesidades que se van 

intensificando con la edad. De esta forma, muchos habitantes de estos núcleos se trasladan con 

sus hijos o familiares más directos a otras áreas a las que ya se habían marchado anteriormente 

sus familiares. Pero en general, la emigración de todos los municipios se rige por las mismas 
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pautas: población mayoritariamente adulta-joven o adulta que buscan en esas áreas, nuevas y 

más variadas oportunidades laborales, pero también un nuevo abanico de servicios para su 

calidad de vida, que no encuentran en sus lugares de origen. 

La inmigración refleja igualmente la situación ya comentada de los distintos municipios 

pertenecientes a esta área: aquellos cuyos núcleos principales actúan de cabeceras comarcales, 

con una mayor atracción sobre los municipios vecinos, y los situados en áreas por donde cruzan 

las principales vías de comunicación, siguen siendo en la actualidad los que reciben un mayor 

número de inmigrantes; en contraposición a los más apartados, en los que la poca población 

inmigrante que se registra cada año son mayoritariamente emigrantes retornados, y en número 

muy inferior siempre a la población residente que abandona estos lugares. 

ÁMBITO TOTAL 0‐14 15‐29 30‐64 65 y+ TOTAL 0‐14 15‐29 30‐64 65 y+
Baleira 11 1 2 6 2 3 1 0 2 0
Fonsagrada 69 5 16 30 18 32 3 15 8 6
Negueira 7 0 3 4 0 0 0 0 0 0
Comarca 87 6 21 40 20 35 4 15 10 6
Meira 48 6 13 23 6 21 3 8 10 0
Pol 46 9 8 26 3 20 3 6 11 0
Ribeira P. 2 1 0 1 0 5 0 1 4 0
Riotorto 13 0 3 9 1 6 0 2 4 0
Comarca 109 16 24 59 10 52 6 17 29 0
Baralla 67 8 12 35 12 19 1 8 10 0
Becerreá 68 4 26 26 12 17 3 3 10 1
Cervantes 27 1 5 13 8 2 0 0 1 1
Navia S. 30 0 11 12 7 3 0 0 3 0
As Nogais 23 2 7 11 3 0 0 0 0 0
Pedrafita C 18 1 4 10 3 0 0 0 0 0
Comarca 233 16 65 107 45 41 4 11 24 2
Folgoso C. 30 0 11 14 5 6 0 2 2 2
Quiroga 93 8 13 46 26 23 3 6 10 4
Ribas de S. 32 2 6 18 6 4 0 2 1 1
Comarca 155 10 30 78 37 33 3 10 13 7

INMIGRACIÓN INTERIOR INMIGRACIÓN EXTERIOR
INMIGRACIÓN POR MUNICIPIOS Y GRANDES GRUPOS DE EDAD, 2008

Fuente: Atlas Socioeconómico de Galicia, 2009 (Caixanova)  
 

Si se hace un análisis por grandes grupos de edad, el mayor número de inmigrantes pertenecían, 

igualmente, al intervalo de 30 a 64 años, algo normal teniendo en cuenta que es el intervalo de 

edad en el que la gente desarrolla su actividad laboral y tienen una independencia que facilita su 

movilidad, al contrario de los otros grupos en los que bien por ser menor de edad, bien por estar 

todavía en edad de formación o bien por estar ya jubilados, la movilidad es más limitada o supone 

más dificultades. Como se puede ver en la tabla, en todos los municipios se mantiene la 

preponderancia de la población inmigrante en ese intervalo de edad. El municipio que más 

inmigrantes acogió en el año 2008 fue Quiroga con 116 inmigrantes, seguido de A Fonsagrada 

con 101 y Baralla y Becerreá con 86 y 85, respectivamente. Todos ellos siguen las mismas pautas 
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con respecto a la inmigración: el mayor porcentaje son personas entre 30 y 64 años, la mayor 

parte de ellos originarios de la zona y que regresan a desarrollar aquí su vida laboral tras haber 

emigrado durante algunos años. Otra parte de ellos son los hijos de los inmigrantes (entre 0 y 14 

años) y, por último, existe una parte de contingente joven (entre 15 y 29 años) que forman parte 

en algunos casos de descendientes de inmigrantes que acompañan a sus padres (los más 

jóvenes) y en otros caso forman parte de un contingente joven que deciden desarrollar su vida 

laboral aquí en la montaña, la gran mayoría realizando actividades relacionadas con la hostelería. 

Si hacemos el análisis de inmigración por sexos, predominan los varones con un 56,24% del total 

sobre el 43,76% de las mujeres. 

ÁMBITO
TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

Baleira 11 7 4 3 2 1
Fonsagrada 69 31 38 32 21 11
Negueira 7 4 3 0 0 0
Comarca 87 42 45 35 23 12
Meira 48 26 22 21 13 8
Pol 46 23 23 20 13 7
Ribeira P. 2 2 0 5 3 2
Riotorto 13 9 4 6 5 1
Comarca 109 60 49 52 34 18
Baralla 67 39 28 19 12 7
Becerreá 68 39 29 17 11 6
Cervantes 27 11 16 2 1 1
Navia de S. 30 16 14 3 3 0
As Nogais 23 12 11 0 0 0
Pedrafita 18 13 5 0 0 0
Comarca 233 130 103 41 27 14
Folgoso 30 18 12 6 2 4
Quiroga 93 48 45 23 11 12
Ribas de S. 32 21 11 4 3 1
Comarca 155 87 68 33 16 17

INMIGRACIÓN INTERIOR INMIGRACIÓN EXTERIOR

Fuente: Caixanova (Atlas Socioeconómico de Galicia, 2009)  
 

El análisis municipal indica que el año 2008 presenta un equilibrio notable entre el % de 

inmigrantes hombres y el de mujeres, aunque en la mayoría de los casos, los varones sobrepasan 

ligeramente al género femenino. Manteniendo siempre presente que se está hablando de un año 

en concreto, 2008, que no implica una generalidad, los únicos municipios en los que las mujeres 

superan a los hombres en número de inmigrantes son A Fonsagrada y Cervantes, y por una 

diferencia muy reducida como se puede ver en la tabla anterior. En el resto de municipios que 

constituyen la montaña lucense predomina la inmigración masculina, aunque por diferencias no 

demasiado notables en cualquiera de los casos. 

Como observación final de este apartado se puede decir que la diferencia a favor de la emigración 

y en contra, por tanto, de la inmigración se va debilitando, lo que implica un saldo migratorio más 

débil que en décadas anteriores. De todas formas esto no quiere decir que este hándicap 

demográfico se haya erradicado, sino que el porcentaje de población joven y adulta joven es 
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menor, con lo cual el número de emigrantes también es menor. Además está influyendo la 

coyuntura económica en las áreas de acogida, que han rebajado considerablemente la demanda 

de trabajadores. 

1.4.3. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
 

En este capítulo se analizan los servicios educativos y culturales existentes en la montaña 

lucense, así como sus carencias, ya que son servicios fundamentales para las necesidades de la 

población que allí vive. 

 

Servicios educativos 
Cualificación de los recursos humanos 

La población y su nivel de instrucción forman uno de los baremos fundamentales para detectar la 

posible evolución del nivel de desarrollo de una zona, ya que la cualificación de la población es la 

base fundamental para poder llevar a cabo acciones cuya finalidad sea el incremento de la calidad 

de vida de dicho territorio. 

En el caso que nos ocupa, aunque los últimos datos oficiales de instrucción son del año 2001 lo 

que desvirtúa ligeramente la realidad actual, los resultados estadísticos no son nada satisfactorios, 

ya que más del 40% de la población pertenece al grupo de analfabetos y personas sin estudios, 

porcentaje muy superior a la media provincial y regional. 

La población de este territorio con estudios de 1º Grado es la que más se aproxima a las medias 

provincial y regional, aunque se mantiene igualmente por debajo de ellas. A este grupo 

pertenecen aquellas personas que fueron a la escuela y tienen por lo menos 5 cursos aprobados, 

aunque no hayan completado la EGB, la ESO o el Bachiller Elemental. Este grupo, junto con el de 

las personas que han cursado estudios de 2º Grado, forman el promedio de instrucción 

mayoritario, con más del 55% de la población integrada en ellos, aunque el % de población de la 

montaña lucense con estudios de 2º Grado es inferior al provincial y autonómico. 

La población con estudios de 3º Grado suponían en el año 2001 el 4,45% de la población, casi 

cuatro puntos por debajo de la media provincial y casi 5 por debajo de la autonómica, indicando el 

deficiente nivel formativo de la población de este territorio, teniendo en cuenta que la población 

con esta formación no sólo es la titulada superior sino los diplomados, arquitectos o ingenieros 

técnicos, que son actores muy importantes y necesarios para el desarrollo de un área, porque es 

gente cualificada técnicamente para colaborar en dicho desarrollo, en base a su formación 

profesional. 
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Estas características, aún siendo típicas de cualquier medio rural, sobresalen bastante con 

respecto a la media, indicando la situación de mayor aislamiento y dureza con respecto a otras 

zonas situadas igualmente en el medio rural gallego. Como se ha repetido en varias ocasiones, 

este aislamiento genera mayor emigración y el abandono del territorio por parte de la población 

que teóricamente tiene un mayor nivel de estudios, mientras que las personas que permanecen en 

los municipios, son las personas de más edad, generalmente con un menor nivel de instrucción, 

que poco pueden hacer por el desarrollo de los mismos. 

La proporción de población sin estudios era muy alta (35,40%), correspondiéndose con las 

personas de más edad y con unos conocimientos muy elementales como leer y escribir. Tampoco 

es desdeñable la población analfabeta (4,70%), aunque resultaba una proporción más limitada 

que en el resto de la provincia de Lugo y de Galicia. 

De todas formas existen ligeras diferencias según las comarcas incluidas en este espacio. 

Mientras las comarcas de Os Ancares y Quiroga se sitúan por encima de la media comarcal 

(especialmente Os Ancares) en lo que respecta al porcentaje de población analfabeta y sin 

estudios, y consecuentemente presentan unos valores inferiores en lo referido a la población con 

algún grado de formación, en A Fonsagrada y Meira ocurre lo contrario: valores inferiores de 

población analfabeta y sin estudios, y superiores en lo que se refiere a población con algún grado 

de instrucción. Aún así, cualquiera de ellas se sitúa con unos valores más negativos que los otros 

espacios comparados como son la provincia de Lugo y el conjunto gallego, influido 

determinantemente por el elevado porcentaje de población mayor de 65 años, que fueron los que 

tuvieron mayores carencias en su formación infantil. 

También existen diferencias entre los núcleos más importantes de este territorio, cabeceras 

comarcales especialmente y los más próximos a ellas, con respecto a los núcleos rurales más 

aislados, ya que en aquellas se encontraban además de las escuelas, los pocos institutos 

existentes, mientras que en el resto de los núcleos se concentraban, por parroquias, algunas 

escuelas unitarias a las que no asistían todos los jóvenes de los alrededores. Esto hizo que la 

población joven de las villas tuviera más facilidades para concluir la formación primaria y de grado 

medio que la población rural, incrementando y diversificando sus posibilidades laborales con 

respecto a estos últimos, que basaron su futuro laboral en las actividades ya existentes, 

relacionadas con el sector primario, o en la emigración en trabajos de bajo nivel adquisitivo y 

formacional. 

En resumen, el nivel de instrucción de la zona se presenta en el mismo tono, pero agravado, que 

la mayoría del territorio rural gallego, lo que conlleva una baja cualificación profesional y un freno 

para el desarrollo socioeconómico de la montaña lucense. Aún así hay que recordar que el nivel 

más bajo de formación se corresponde con la población de mayor edad, mientras que los más 
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jóvenes están adquiriendo ya una educación adecuada y formal, orientándola en la educación 

secundaria hacia la rama profesional que quieren finalmente desempeñar. 

La oferta educativa incluye todos los niveles establecidos en enseñanza primaria y secundaria, 

gracias ésta última a los Institutos de A Fonsagrada, Meira, Quiroga, Baralla y Becerreá, en los 

que se imparten los cursos de enseñanza secundaria postobligatoria, bien bachillerato sólo o con 

algunos ciclos medios o superiores de formación profesional. 

En el curso 2008-09 estaban matriculados un total de 1.915 alumnos que recibían clase de 364 

profesores. Algunos estudiantes continúan desplazándose a Lugo o a otras poblaciones según la 

especialidad técnica de Formación Profesional que quieran estudiar. Si los estudiantes continúan 

sus estudios con una carrera universitaria, el desplazamiento más habitual por su pertenencia a 

ese distrito universitario es a Santiago de Compostela o a la misma capital provincial, Lugo, 

aunque en algunos casos por diversas circunstancias, se desplazan a otras universidades del 

resto del estado. 

Os Ancares, al incluir un número mayor de municipios, también agrupa un número mayor de 

alumnos en todas los niveles de enseñanza (781 en total), siendo los más numerosos los de 

Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. El Grupo de Educación Infantil, por el 

descenso de la natalidad, y el grupo de Bachillerato ordinario, por el descenso en el grupo de 

alumnos que desean seguir con la enseñanza postobligatoria, disminuyen considerablemente el 

volumen de matriculados, aunque el menor grupo de alumnos se corresponde, de todas maneras, 

con los ciclos formativos de grado medio y superior. 

Estos ciclos Formativos se imparten en dos Centros sitos ambos en el municipio de Becerreá: 

-El Centro de Formación y Experimentación Agraria “Pena do Pico” donde se imparten Ciclos 

Formativos de la Familia Agraria en las especialidades agraria y forestal. En concreto los ciclos 

son: 

Grado Medio: “Trabajos forestales y conservación del medio natural”; 

Grado Superior, “Gestión y organización de los recursos naturales y paisajísticos”; 

Programa de Cualificación Profesional Inicial: “Jardinería y viverismo”. 

-El Instituto de Educación Secundaria de Becerreá donde además del Bachillerato se imparten 

tres ciclos formativos: 

Dos de grado medio: “Equipos e instalaciones electrotécnicas” e “Instalaciones eléctricas y 

automáticas”; 

Uno del Programa de Cualificación Profesional Inicial denominado “Instalaciones electrotécnicas y 

de telecomunicaciones”. 
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El número de centros ubicados en esta comarca es de 11: 5 dedicados a la enseñanza infantil y 

primaria (de los cuales uno sito en el núcleo de Zanfonga –Pedrafita do Cebreiro- está previsto 

que se cierre para el curso 2009-10 al disminuir el número de alumnos a menos de 5, dirigiéndose 

los alumnos al CEIP “Uxío Novoneira” sito en el núcleo de Pedrafita), 4 a educación primaria y 

E.S.O. y 2 a E.S.O., Bachillerato y Ciclos formativos de grado medio o superior, situados estos 

últimos en los ayuntamientos de Baralla y Becerreá. En ellos imparten la enseñanza un total de 

167 profesores. 

Las especialidades de la enseñanza de Bachiller son las de “Ciencias de la naturaleza y la salud”, 

“Humanidades y Ciencias Sociales” y “Ciencias y Tecnología”. 

Meira es la segunda comarca de este territorio en cuanto a mayor número de alumnos, 434 en el 

curso 2008-09, pero hay que tener en cuenta que agrupa la mitad de municipios que la comarca 

anterior. Destacan sobre todo por su gran valor demográfico, los niños matriculados en educación 

infantil (81) que casi se igualan con la comarca de Os Ancares (87), lo que demuestra una mejor 

salud demográfica de Meira o, por lo menos, una situación menos grave para su futuro 

poblacional. No existen aquí centros con ciclos formativos por lo que los alumnos, según la familia 

de los Ciclos Formativos que quieran elegir, se dirigen a los centros del área más próxima, en este 

caso, a la capital provincial, Lugo, Vilalba o Mondoñedo. Hay un total de 5 centros, cuatro 

orientados a la educación infantil y primaria y uno a la educación secundaria obligatoria y 

bachillerato ordinario, en el que se imparten las especialidades de “Ciencias de la naturaleza y de 

la Salud”, “Humanidades y Ciencias Sociales” y “Ciencias y Tecnología”. La plantilla de profesores 

en los 5 centros eran un total de 69 en el curso académico 2008-09. 

En tercer lugar por el número de alumnos se sitúa la comarca de Quiroga, con 354 jóvenes 

repartidos en los niveles educativos de enseñanza infantil, primaria, secundaria obligatoria y 

bachillerato ordinario. Son un total de cuatro centros educativos: tres de educación infantil y 

primaria sitos en los tres municipios que conforman la comarca de Quiroga y un Instituto de 

Educación Secundaria en el núcleo de Quiroga, en el que se imparten las especialidades de 

“Ciencias de la naturaleza y de la salud”, Humanidades y Ciencias Sociales”, “Tecnología” y 

“Ciencias y Tecnología”. 

Destaca el bajo número de alumnos de Educación Infantil, 47, que es una muestra más, del grave 

problema demográfico que está sufriendo la montaña lucense, en oposición a los alumnos del 

resto de niveles educativos obligatorios. Con la enseñanza postobligatoria ya disminuye 

considerablemente el número de alumnos de nuevo, con 46 matriculados en el curso 2008-09. 

Para impartir la enseñanza en estos cuatro centros se cuenta con un total de 66 profesores. 

A Fonsagrada es la comarca con un menor número de alumnos, 346, y su oferta se extiende a la 

educación infantil, primaria, secundaria obligatoria y bachillerato ordinario. En el curso 2008-09 
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acogía un total de 6 centros educativos, 5 de educación infantil y primaria y 1 instituto de 

educación secundaria obligatoria y postobligatoria con bachillerato ordinario, aunque para el curso 

2009-10, se suprimieron dos escuelas de educación infantil en los núcleos de O Carballido y 

Vilardíaz por descender la matrícula a menos de 5 alumnos. A partir de este curso escolar, los 

niños se desplazarán al Colegio público “Santa María”, en el núcleo de A Fonsagrada. 

El número de profesores que impartían sus clases en estos centros era de 62, ubicados en A 

Fonsagrada (las dos escuelas unitarias señaladas, 1 centro de educación infantil y primaria y 1 

centro de educación secundaria y bachillerato), Baleira (1 centro de educación infantil y primaria) y 

Negueira de Muñiz (1 centro de educación infantil y primaria). 

Las especialidades de bachiller que se imparten en esta comarca son las de “Ciencias y 

Tecnología”, “Ciencias de la Naturaleza y de la Salud” y “Humanidades y Ciencias Sociales”. 

Dentro del apartado de Educación no se puede obviar la importancia de la educación física, para 

lo cual es necesaria una buena infraestructura deportiva que en el caso de la montaña lucense es 

bastante deficitaria, teniendo en cuenta que tienen que ser unas instalaciones centralizadoras 

para su óptimo mantenimiento y situadas en los mayores núcleos, cuando la mayor parte de la 

población que practica deporte es la más joven y ésta se halla diseminada por los pequeños 

núcleos de la montaña, con lo cual la mayoría de ellos tienen que desplazarse, para poder 

practicar algún deporte que no sea el senderismo. 

La mayor parte de las instalaciones deportivas son campos de futbol, pabellones y pistas 

polideportivas, aunque también existe alguna playa fluvial, como en Ribas de Sil, piscinas como 

en Pedrafita do Cebreiro o Baleira o refugios de montaña como el de la Federación Galega de 

Montañismo en Quiroga. 
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BALEIRA 6 5 0 1
A FONSAGRADA 13 11 0 2
NEGUEIRA M. 1 1 0 0
COMARCA 20 17 0 3
MEIRA 12 10 1 1
POL 4 4 0 0
RIBEIRA DE P. 6 4 0 2
RIOTORTO 4 4 0 0
COMARCA 26 22 1 3
BARALLA 8 8 0 0
BECERREÁ 13 11 2 0
CERVANTES 6 5 1 0
NAVIA DE S. 4 3 0 1
AS NOGAIS 11 5 0 6
PEDRAFITA C. 7 6 0 1
COMARCA 49 38 3 8
FOLGOSO DO C. 25 3 0 22
QUIROGA 21 16 2 3
RIBAS DE SIL 4 3 0 1
COMARCA 50 22 2 26
MONTAÑA L. 145 99 6 40
LUGO 1.386 1.221 65 100
GALICIA 9,719 9.027 464 228
Fuente: Consejo Superior de Deportes. Censo de Instalaciones Deportivas

ÁMBITO TERRITORIAL                                          ESPACIOS DEPORTIVOS, 2005
                         ESPACIOS                     ESPACIOS                   ÁREAS

TOTAL      CONVENCIONALES      SINGULARES              DE ACTIVIDAD

 

 

Si se hace un análisis municipal teniendo en cuenta la tabla arriba expuesta, se puede hablar de 

escasez de instalaciones deportivas en conjunto, destacando Negueira de Muñiz con un pabellón 

polideportivo como única infraestructura deportiva, o Pol, Riotorto, Navia de Suarna y Ribas de Sil 

con 4 instalaciones cada uno: pabellones polideportivos y pistas polideportivas en todos ellos, 

campos de futbol en Pol, Riotorto y Navia de Suarna, una piscina municipal descubierta en 

Riotorto, una playa fluvial en Ribas de Sil y dos rutas de senderismo en Navia de Suarna y Ribas 

de Sil. 

Le siguen en número de instalaciones Baleira, Ribeira de Piquín y Cervantes con 6 elementos y 

Pedrafita do Cebreiro con 7, entre los que destacan por su número igualmente los polideportivos y 

las pistas polideportivas en todos ellos, campos de futbol en Baleira, Cervantes y Pedrafita, 

piscinas descubiertas en Baleira, Cervantes y Pedrafita, rutas de senderismo en Baleira y 

Pedrafita, playa fluvial y refugio de pesca en Ribeira de Piquín y un albergue de montaña en 

Cervantes. 
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El siguiente grupo por número de infraestructuras deportivas lo componen los municipios de 

Baralla, As Nogais, Meira, A Fonsagrada y Becerreá que van desde los 8 elementos de Baralla a 

los 13 de A Fonsagrada y Becerreá. Mantiene las mismas características de los anteriores con un 

predominio de los pabellones, pistas polideportivas y campos de futbol. En menor medida 

destacan también las piscinas descubiertas de los municipios de Baralla, As Nogais, Meira y 

Becerreá y una cubierta en Meira. También existen pistas de tenis en As Nogais, Meira y Becerreá 

y un campo de Baloncesto en A Fonsagrada, además de múltiples rutas de senderismo, estando 

las más numerosas en el ayuntamiento de As Nogais. Por último señalar los dos campos de tiro 

existentes en Meira y Becerreá y un circuito de Karting en este último municipio. 

Los dos ayuntamientos con un mayor número de instalaciones deportivas son Folgoso do Courel y 

Quiroga, ambos de la comarca de Quiroga, aunque en el caso del primer municipio la mayoría de 

las instalaciones inventariadas son realmente áreas de actividad referidas a 12 rutas de 

senderismo y 9 cuevas para la actividad de espeleología. Las infraestructuras restantes son un 

campo de tiro, un campo de futbol y un pabellón polideportivo. 

En lo que se refiere a Quiroga las infraestructuras son más variadas con pista de bolos, de 

“Chave”, de patinaje, de tenis, pabellones polideportivos, pistas polideportivas, campo de futbol, 

rutas de senderismo, un refugio de montaña para la práctica de dicho deporte, un Club Náutico, un 

embarcadero y dos piscinas descubiertas. 

Como se puede observar, las instalaciones deportivas no son numerosas ni variadas pero lo peor 

y más importante es que en gran parte de ellas el mantenimiento deja mucho que desear, por lo 

que se debe incidir más en su mantenimiento que en su aumento, dado que la limitación de 

población y de recursos municipales hacen difícil la proliferación de las instalaciones, pero lo que 

sí es fundamental es que su estado de conservación sea óptimo para su uso. 

 

Bibliotecas municipales 
Todos los municipios de Galicia disponen de bibliotecas que se enmarcan en la Red de 

Bibliotecas de Galicia, que a través del portal web http://rbgalicia.xunta.es/ facilita un catálogo 

de publicaciones virtual accesible a todos los municipios. El listado de bibliotecas existente en la 

Zona Rural que nos ocupa es el siguiente: 
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INSTALACIÓN MUNICIPIO 

"Biblioteca municipal de Baralla" BARALLA 

"Biblioteca pública municipal de Quiroga" QUIROGA 

"Bibiloteca municipal de Baralla" BARALLA 

"Biblioteca Municipal de Láncara" QUIROGA 

"Biblioteca Municipal de Meira" MEIRA 

"Biblioteca Publica municipal de A Fonsagrada" FONSAGRADA (A) 

"Axencia de lectura do centro social da terceira idade de Quiroga" QUIROGA 

"Biblioteca pública municipal do concello de Folgoso do Courel" FOLGOSO DO COUREL 

"Biblioteca e axencia de lectura de Cervantes" CERVANTES 

"Biblioteca municipal de Becerreá" BECERREÁ 

"Biblioteca Pública de Baleira" BALEIRA 

"Biblioteca municipal de As Nogais" NOGAIS (AS) 

"Biblioteca Pública Municipal" NAVIA DE SUARNA 

"Axencia de Lectura Municipal de Pol" POL 

"Axencia de lectura Muncipal de Ribas de Sil (Casa do Concello)" RIBAS DE SIL 

"Biblioteca Pública Municipal de Riotorto" RIOTORTO 

 

Con respecto a la distribución de préstamos de libros itinerante, este es un servicio que dejó de 

prestarse en julio de 2007. 

1.4.4. PATRIMONIO CULTURAL 

 

Aunque el medio natural es el principal protagonista en la montaña lucense, el patrimonio cultural 

tiene también su importancia en esta zona con elementos muy peculiares que resultan muy 

atractivos para los visitantes y que forman parte, a su vez, del patrimonio histórico y etnográfico de 

estas tierras. Si se hace un recorrido por las comarcas integradas en la montaña lucense se 

observará el interesante número de elementos patrimoniales existentes en cada una de ellas. 

Comarca de Meira: Entre la multitud de elementos de arquitectura religiosa cabe nombrar el 

Monasterio románico de Meira, construido y fundado en el siglo XI, y en el que destaca su claustro 

renacentista del siglo XV. 

No se puede dejar de señalar tampoco los restos del poblado celta y precelta de A Insua, en 

Ribeira de Piquín y los castros de Cabaceira y Teixeira, en el mismo municipio. 
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Comarca de A Fonsagrada: El patrimonio religioso es igualmente el más numeroso en esta 

comarca, destacando entre otras la iglesia y la casa rectoral del Salvador en Negueira de Muñiz. 

Una visita interesante es la que se puede realizar al Museo comarcal de Fonsagrada, en el núcleo 

del mismo nombre, que alberga restos de arqueología, escultura religiosa y elementos 

etnográficos que reflejan los usos y costumbres de la vida cotidiana de esta comarca a lo largo del 

tiempo. 

Comarca de Os Ancares: Presenta gran variedad de monumentos arquitectónicos que a pesar de 

tener su centro neurálgico en el poblado de O Cebreiro, se reparten por toda la Comarca (aunque 

existen diferentes estados de conservación según los casos) formando un gran atractivo turístico. 

Se pueden destacar entre otros: La iglesia y el mesón-hospedería de O Cebreiro, en Pedrafita do 

Cebreiro; El castillo y el puente medieval de Proba de Navia, en Navia de Suarna; El puente 

medieval de Covas, en Baralla; La aldea de Coro, en Navia de Suarna; La Casa Grande de 

Guimarei, en Baralla; La iglesia de S. Andrés y la torre de Doncos en As Nogais; O la iglesia del 

antiguo monasterio de Sta. María de Penamaior, en Becerreá. 

Deben ser nombradas también las pallozas esparcidas por toda la Comarca y que tienen su 

máximo esplendor en Piornedo de Ancares y en Vilarello, municipio de Cervantes, pero no se 

debe descuidar su mantenimiento y conservación estética, dado que en Piornedo se ha perdido 

parcialmente el cuidado estético de dichos elementos. 

Comarca de Quiroga: Destacan igualmente los diferentes restos arqueológicos y castros que 

salpican el territorio además de la arquitectura religiosa, común a todas las parroquias, y la militar, 

cuyo estado de conservación es peor. 

Entre los antiguos vestigios arquitectónicos que se conservan en esta comarca destacan los 

castros de Santa Eufemia, de Vilar y Mexode en Folgoso do Courel; pero son interesantes 

igualmente en este municipio las antiguas minas auríferas, construidas por los romanos para la 

extracción del preciado mineral. También son destacables restos de antiguos castillos como el de 

Os Novais o Torre Sequeiros, que contiene una interesante Cruz de la Encomienda de S. Juan de 

Jerusalen gravada en el suelo. 

Pero es la arquitectura religiosa la más abundante en esta comarca, destacando en Ribas de Sil 

las Iglesias románicas de Torbeo y Ribas de Sil, la primera de los siglos XII-XIII y la segunda del 

XII. 

 

En la zona rural que nos ocupa se localizan los siguientes BIENES DE INTERES CULTURAL (se 

listan únicamente los inmuebles). Una descripción de los mismos, así como su localización, 

estado de conservación, etc. se puede consultar en: 
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http://www.mcu.es/patrimonio/CE/BienesCulturales.htm  y también en 

http://www.patrimonio.org/ 
 

 

NOMBRE BIC AYUNTAMIENTO 

Iglesia de San Miguel  BARALLA 

Iglesia de Santa María de Penamayor  BECERREÁ 

Delimitación del entorno de protección de la Iglesia de Santa María 

de Penamayor  
BECERREÁ 

Aldea de Froxán  FOLGOSO DO COUREL 

Iglesia de San Andrés (Delimitación de entorno 23-02-95 BOE 24-03-

95)  
NOGAIS (AS) 

Monasterio de Santa María  MEIRA 

Puente Romano de Borja de Sos  QUIROGA 

Ancares, Sierra De    

1.4.5. CULTURA 

 

Uno de los aspectos más destacables por su realce en los últimos años ha sido la valorización de 

la cultura popular en esta zona y en toda Galicia en general, con un nuevo empuje de las 

tradiciones y una exaltación de las mismas en fiestas anuales de gran participación. 

Dentro de ellas se incluyen tradiciones populares tan importantes como la Romería de la “Virxe de 

Tamas” en Cervantes, la “Romaría de Santiago” en A Fonsagrada, o la fiesta de la Virgen y la del 

milagro en O Cebreiro; ferias anuales de ganado como la del 3º domingo de septiembre en 

Pedrafita do Cebreiro, con exposición de ganado y venta de productos autóctonos, o la “Feira do 

cabalo” en A Fonsagrada, o la Feria anual de Riotorto de gran tradición llamada “feira de 

Augaxosa”. 

También tiene gran interés por la importante participación ciudadana y la gran promoción de los 

productos de la zona, las fiestas de exaltación de sus mejores productos gastronómicos, como es 

el caso de las feiras do “queixo” en As Nogais y Pedrafita do Cebreiro; “festa da Androlla” en 

Navia de Suarna; “feira do mel”, “feira do viño” e a “mostra do aceite” que se celebran todos los 

años en Quiroga, etc… Son actividades muy apegadas a la tradición de esta tierra, en las que se 

entrecruzan las relaciones sociales y de ocio con la promoción de los productos más 

emblemáticos, en este caso, de la montaña lucense. 
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Otro gran marco cultural lo constituye el campo de los usos y costumbres tradicionales de la 

población residente en estos lugares. Ya a mediados del siglo XX comenzaron a valorarse 

explícitamente las costumbres tradicionales de esta zona, concretándose en 1984 con la creación 

del museo comarcal de A Fonsagrada, donde se creó una exposición en la que incluía una 

muestra de sus usos y costumbres. También, con el paso del tiempo, se dio valor a las viviendas 

tradicionales de piedra y paja, llamadas pallozas, como elementos tradicionales característicos de 

gran valor etnográfico, tanto por la vivienda en sí como por todos los útiles para la vida cotidiana 

que contenían dichas construcciones y la distribución y organización de sus habitantes en este 

entorno. Esto se reflejó en el museo etnográfico do Cebreiro, instalado en una “palloza”, que es 

fiel ejemplo de la vida cotidiana tradicional de la montaña lucense. 

No se puede dejar de señalar en este apartado, los lugares de encuentro y reunión para la 

población residente en esta zona, donde desarrollan sus actividades recreativas y culturales de 

ocio como son las bibliotecas, las casas de cultura, los centros cívico-sociales, hogares del 

pensionista, etc… En el año 2005 existían 13 bibliotecas públicas repartidas por las cuatro 

comarcas: 2 en A Fonsagrada, 3 en Meira, 5 en Os Ancares y 3 en Quiroga. 

En cuanto al resto de Centros de Cultura, según datos del año 2000, existían 8 Casas de Cultura, 

35 Centros Cívico-sociales y un hogar del pensionista. La mayoría de los Centros Cívico-sociales 

son edificaciones rehabilitadas, antiguos “Teleclubes” o escuelas unitarias readaptadas para la 

utilización de la población residente en cada una de esas parroquias. Esta readaptación ha sido 

fundamental para las personas que habitan estos núcleos, dado que valen de lugar de reunión y 

ocio donde pueden realizar todo tipo de actividades culturales, incluidos cursos o jornadas que les 

interese organizar a los propios residentes o a aquellos organismos interesados en informar a 

estos habitantes de la montaña lucense. 

1.4.6. SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

 
Servicios sanitarios 

La población de la Montaña lucense pertenece al Área de Salud de Lugo (la residente en las 

comarcas de A Fonsagrada, Meira y Os Ancares) y a la de Monforte (la comarca de Quiroga), 

teniendo que desplazarse a dichas ciudades (al Complexo Hospitalario Xeral-Calde y al hospital 

de Monforte), para recibir atención sanitaria especializada. 
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ÁMBITO TERRITORIAL CENTROS MÉDICOS PEDIATRA ATS/DUE CELADOR ADMINIST. OTROS
Fonsagrada 3 11 1 7 4 3 0
Meira 4 11 1 9 4 4 0
Ancares 7 26 1 21 4 8 3
Quiroga 4 13 1 13 3 5 0
Zona 18 61 4 50 15 20 3
Provincia 73 385 35 350 94 154 115
Galicia 398 2.261 322 2.021 480 997 810
Fuente: IGE, SERGAS

RECURSOS HUMANOS EN ATENCIÓN PRIMARIA, 2008

 
 

Para la atención primaria cuentan al menos en cada municipio con un Centro de Salud, actuando 

los de A Fonsagrada, Meira, Becerreá y Quiroga como Puntos de Atención Continuada (P.A.C.) a 

los que pertenecen, por lo tanto, el resto de los núcleos que componen cada municipio. En ellos 

se concentra el servicio de urgencias. 

Únicamente en el municipio de Negueira de Muñiz, debido al reducido número de residentes, 

existe solo un consultorio médico en el que se atiende a la población que demanda dicho servicio. 

Por la contra, el municipio de Folgoso do Courel acoge dos Centros de Salud como consecuencia 

de su difícil orografía. Un solo Centro impediría a una parte de la población municipal el 

acercamiento a éste en el tiempo óptimo para una buena calidad del servicio sanitario. 

En los Centros de Salud están contratados un promedio de 3 o 4 médicos de familia que atienden 

las enfermedades leves de la población, además de 1 pediatra por comarca que rota por los 

diferentes municipios a lo largo de la semana. Para enfermedades más graves, que necesiten 

asistencia hospitalaria o la atención de un médico especialista, la población se dirige a los 

hospitales señalados anteriormente, según la comarca a la que pertenezcan. 

 

Servicios sociales 

Existen dos viviendas comunitarias, que suman un total 35 plazas, las cuales quedan bastante 

limitadas si tenemos en cuenta la población mayor de 65 años existente en este territorio. Además 

las condiciones son de alojamiento comunitario para personas que se valen por si mismas, con lo 

cual el servicio queda restringido a personas independientes que prefieren vivir acompañadas a 

estar solas. 

La Zona cuenta con unos pisos tutelados gestionados por el ayuntamiento de A Fonsagrada. 

Están dirigidos igualmente a personas que se valen por si mismas, aunque tienen preferencia 

aquellas personas con situaciones socio-familiares o económicas más desfavorables. Cubren un 

total de 11 plazas y se sitúan en el núcleo de A Fonsagrada. 
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La única Residencia de mayores existente en el territorio estudiado se sitúa en la comarca de 

Quiroga, en el núcleo del mismo nombre. Es una Residencia pública con capacidad para 88 

personas gestionada por una Fundación. Cuenta con todos los equipamientos y servicios 

necesarios para la correcta atención a las personas dependientes y para la distracción y ocio de 

aquellas personas mayores que todavía disfrutan de una buena calidad de vida y no necesitan 

una atención médica o psicológica especializada. Evidentemente, es un servicio muy deficitario en 

la comarca lucense dado que su demanda es cada vez mayor y no cubre la oferta necesaria. 

Sería conveniente además que este servicio fuera público, de tal forma que puedan acceder a él 

personas sin recursos o con recursos mínimos, dado su carácter primario básico y necesario para 

las personas mayores que necesitan ayuda y no pueden obtenerla en su entorno familiar o social 

próximo. 

Por su parte los servicios para la atención infantil, que podrían colaborar en el incremento de la 

natalidad si se les facilita a los padres la ayuda en el cuidado de los hijos, quedan limitados a dos 

escuelas infantiles en los núcleos de Becerreá y A Fonsagrada, la primera privada y la segunda 

pública, que no cubren la mínima demanda existente en la montaña lucense, especialmente 

teniendo en cuenta la difícil orografía de la zona, que multiplica considerablemente la relación 

espacio-tiempo, con lo cual es inviable que la oferta actual cubra ni la más mínima parte de la 

demanda existente. Únicamente la soluciona en los dos núcleos donde se asienta esta 

infraestructura y en su entorno más cercano. 

Se puede concluir que los servicios sociales son todavía escasos en la zona, teniendo en cuenta 

que los necesarios para la población mayoritaria, que son los grupos de más edad y los que 

necesitan de una atención específica para mantener un estado de bienestar óptimo, se limitan a 

dos viviendas comunitarias y una residencia de mayores en los núcleos de Becerreá, A 

Fonsagrada y Quiroga y unos pisos tutelados en el núcleo de A Fonsagrada.  

A la vista de lo expuesto, parece imprescindible acometer medidas que vayan encaminadas a 

paliar las carencias que el Zona Rural de la Montaña Lucense tiene en cuanto a servicios sociales. 

Las inversiones de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria en la renovación tanto 

de equipamientos como de instalaciones en los centros de Educación Infantil son un punto fuerte 

en su capítulo de gasto, se puede asegurar que el estado de mantenimiento de estos centros es 

aceptable, pudiendo siempre existir excepciones puntuales que, dado el gran volumen de datos a 

procesar por el gestor de esta información, en este momento es imposible concretar. 

 

El servicio público de ayuda a domicilio se presta en todos los municipios de Galicia, bien porque 

los ayuntamientos asumen directamente su prestación (directamente, con medios propios, o 

mediante subcontratación), o bien porque se lo encomiendan a la Mancomunidad a la que 
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pertenecen (que también lo puede prestar directamente, con medios propios, o mediante 

subcontratación). 

  

No hay que olvidar que el servicio de ayuda a domicilio es uno de los servicios sociales 

comunitarios básicos que el artículo 61 de la Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales 

de Galicia configura como servicios sociales mínimos que tiene que ser garantizados por los 

ayuntamientos. 

 

Señalar la existencia de un Teléfono de Atención al Dependiente en Galicia, el 900 333 666. 

 

Por último, los Puntos de Atención Continuada (PAC), situados en los Centros de Salud, 

completan la red de urgencias extrahospitalarias y garantizan que la mayor parte del tiempo toda 

la población tiene asegurada la atención sanitaria en menos de 30 minutos. 

La Zona Montaña Lucense cuenta en la actualidad con 8 Puntos de Atención Continuada. 

1.4.7. VIVIENDA Y PLANEAMIENTO URBANO 

 

En este capítulo se analizará el parque de viviendas y la situación del planeamiento urbano en las 

cuatro comarcas que forman la montaña lucense. Se debe señalar que los datos oficiales más 

recientes del parque de viviendas son del año 2001. 

Parque de viviendas 

En el caso que nos ocupa, el parque de viviendas cubre la potencial demanda al existir un número 

suficiente para la población residente, pero todavía no se han eliminado las muchas deficiencias 

que se observan en su acondicionamiento. 

Por lo que respecta al uso, la mayor parte son de ocupación principal, aunque los porcentajes 

varían según las comarcas, ya que mientras en Meira son el 80,25% del total, en Os Ancares, 

Quiroga y A Fonsagrada están entre el 67 y el 72,5% del total. Esto es debido a que muchos 

emigrantes de las tres comarcas más montañosas invierten parte del dinero ahorrado en una 

vivienda en lugares más benignos, climatológicamente hablando y por cuestión de servicios, 

pensando en la futura jubilación cuando regresen definitivamente. Eligen núcleos que ofrecen 

óptimos servicios para vivir, antes que en sus núcleos de origen, donde las condiciones físicas e 

infraestructurales son mucho más deficientes. Todo esto hace que la vivienda secundaria y la 

vivienda desocupada tengan unos porcentajes bastante representativos (14,91%, 19,91% y 

12,75% respectivamente en cuanto a vivienda secundaria y 17,36%, 10,90% y 14,73% de vivienda 

desocupada), sobre todo la vivienda secundaria en lo que se refiere a la comarca de Quiroga, 
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donde personas que viven y trabajan fuera de la Comarca se trasladan a ella los fines de semana 

y en los períodos vacacionales. Destaca igualmente la vivienda desocupada en la comarca de Os 

Ancares, que tiene un peso considerable. Tampoco son desdeñables los porcentajes de vivienda 

secundaria y desocupada en la comarca de A Fonsagrada, que sobrepasan la cuarta parte del 

total de las viviendas familiares. 

COMARCA TOTAL PRINCIPALES 
CONVENCIONALES

SECUNDARIAS DESOCUPADAS OTRAS

A FONSAGRADA 100% 72,49% 12,75% 14,73% 0,03%
MEIRA 100% 80,23% 10,30% 9,48% 0,00%
OS ANCARES 100% 67,47% 14,91% 17,36% 0,26%
QUIROGA 100% 69,04% 19,91% 10,90% 0,15%

TOTAL 100% 70,89% 14,91% 14,06% 0,14%
LUGO 100% 66,93% 12,79% 19,01% 1,27%
GALICIA 100% 68,82% 12,74% 17,53% 0,91%

Fonte: Elaboración propia a partir de datos del INE

VIVIENDAS FAMILIARES

% DE VIVIENDAS SEGÚN SU CLASIFICACIÓN, 2001

 

 

La comarca de Meira, con una parte de su territorio menos abrupto y más benigno 

climatológicamente hablando, presenta un porcentaje mucho más elevado en lo que respecta a la 

vivienda principal, con el 80,23% de las viviendas clasificadas como tales, casi 10 puntos por 

encima del promedio de la montaña lucense. Por el contrario, ofrece unos bajísimos porcentajes 

de vivienda desocupada o secundaria (9,48% y 10,30% respectivamente). 

Aún con las diferencias existentes entre las comarcas pertenecientes a la montaña lucense, toda 

la zona presenta un % superior en cuanto a vivienda principal con respecto a la provincia de Lugo 

y al conjunto de Galicia. Lo mismo ocurre con los porcentajes de vivienda secundaria en el caso 

de Os Ancares y Quiroga: presentan un % superior a los ámbitos provincial y gallego. Esto es 

debido a que estas dos áreas están consideradas como la montaña gallega por excelencia y, 

además de los propietarios emigrados, que las utilizan en el período vacacional, determinada 

población urbana ha adquirido casas en este entorno para su disfrute de fin de semana y 

temporadas de ocio, al residir en núcleos urbanos dentro del territorio gallego o próximos a él, que 

les permiten acercarse los fines de semana. 

A Fonsagrada se sitúa en unos valores similares a los dos ámbitos superiores señalados, y 

solamente la comarca de Meira se coloca por debajo, con un 10,30% de viviendas secundarias 

con respecto al total. 
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El porcentaje de vivienda desocupada en la montaña lucense por el contrario, es menor que en el 

ámbito provincial y regional. Esto es debido probablemente, como se comentó en el apartado 

anterior, a que viviendas que permanecían desocupadas fuesen adquiridas por esa población 

urbana que pasa gran parte de su tiempo de ocio en la montaña y deciden comprar viviendas 

abandonadas y rehabilitarlas. Aún así, si hacemos un análisis por comarcas vemos que esa teoría 

se puede aplicar a la comarca de Quiroga, donde el % de vivienda desocupada es sensiblemente 

más bajo que en el conjunto de la montaña lucense, que en la provincia y que en Galicia. Pero no 

ocurre lo mismo con la comarca de Os Ancares, donde el % de vivienda desocupada es del 

17,36%, similar al % gallego aunque algo inferior al provincial. En este caso se puede aplicar más 

la teoría de la emigración que implica al conjunto provincial y gallego, que hizo que las viviendas 

fueran en desuso cada vez más acusado hasta su total abandono. Esto se plasma en el conjunto 

gallego, que tiene un porcentaje de vivienda desocupada del17,53% del total y más agudizado 

todavía en lo que se refiere al conjunto provincial, que alcanza el 19,01% de vivienda desocupada. 

El tamaño medio de la vivienda principal en la montaña lucense está entre los 76 y los 105m², con 

un 46% de las viviendas con este espacio habitable. Sigue las mismas pautas que el resto de la 

provincia y que en Galicia con los máximos % de tamaño de la vivienda dentro de los m² 

señalados anteriormente. La s viviendas entre 106 y 150m² son las siguientes más comunes tras 

las anteriores, con algo más del 25% de las viviendas de la montaña lucense, el 24% de las 

provinciales y algo más del 19% de las viviendas principales de Galicia. 

Las viviendas con más de 150m² suponen en el territorio estudiado algo más del 10% de las 

principales totales, la misma tendencia que en la provincia y algo superior a la de la Comunidad 

Autónoma gallega, donde las viviendas que se encuentran en este intervalo de habitabilidad no 

alcanzan el 7% de las totales. Por la contra, las viviendas que no alcanzan los 60m² son mas 

numerosas en el conjunto de la Comunidad Autónoma alcanzando casi el 11%, mientras que tanto 

la montaña lucense como el conjunto de la provincia de Lugo no alcanzan el 10 y el 9% de las 

viviendas provinciales totales, respectivamente. 

Estado del planeamiento urbano 

El planeamiento urbano constituye un factor fundamental para una adecuada ordenación del 

territorio, en la que todo municipio debe basarse si quiere lograr un desarrollo económico que no 

perjudique, a la vez, ni a la población ni a las áreas afectadas. 

En el caso estudiado, el planeamiento urbano es apenas inexistente, con varios municipios sin 

ordenación urbanística oficial a marzo de 2009, según información de la Xunta de Galicia, como 

es el caso de Cervantes, Folgoso do Courel, Navia de Suarna, As Nogais, Pedrafita do Cebreiro y 

Ribeira de Piquín. Tres municipios presentan en esas fechas tan solo una Delimitación de Suelo 

Urbano, como es el caso de Negueira de Muñiz, Pol, Ribas y Riotorto. 
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Otros cinco ayuntamientos se rigen por las Normas Subsidiarias provinciales, como es el caso de 

Baleira, Baralla, Becerreá, A Fonsagrada y Quiroga, mientras tramitan el Plan General de 

Ordenación Municipal; y tan sólo dos municipios de la montaña lucense tienen en regla y vigente 

una normativa urbanística: Meira y Ribas de Sil, con un Plan General de Ordenación Urbana 

aprobado en diciembre de 1977, en el caso de Meira, con tramitación de un Plan General de 

Ordenación Municipal que está informado y aprobado inicialmente; y un Plan de Ordenación 

Municipal en Ribas de Sil aprobado definitivamente en marzo de 2009 y entrado en vigor en julio 

del mismo año. 

La situación urbanística actual como se puede ver es muy deficiente, con un vacío urbanístico 

muy peligroso para el desarrollo adecuado de los núcleos. Este vacío ha provocado ya 

actuaciones generalizadas de “feísmo urbanístico” como es el caso del poblado de Piornedo, con 

edificaciones con características estructurales originarias de la época prerromana, al lado de otras 

edificaciones nuevas, realizadas con materiales poco idóneos para el enclave en que se 

encuentran. O el crecimiento de los núcleos situados a lo largo de la vía de comunicación 

denominada N-VI, que fue desmedido y poco adecuado a las condiciones de suelo y paisajísticas 

existentes en este entorno. 

Es urgente una planificación adecuada para la montaña lucense, teniendo en cuenta que si se 

aspira al asentamiento y fijación de la población residente y a la atracción de población urbana 

para lugar vacacional o población de segunda residencia, se debe hacer una adecuada 

distribución del suelo para las distintas actividades y una adecuada organización estética, para 

que el urbanismo no se convierta en un motivo de rechazo para el interés del territorio. 

1.4.8. MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS 

 

El movimiento asociativo está muy extendido en toda Galicia y en toda la montaña lucense, con el 

plus de dificultad que supone la agrupación de los socios residentes en distintos núcleos de 

población con una orografía dificultosa. Las más numerosas son las Asociaciones de Vecinos, 

seguidas de las Culturales, las de Mujeres Rurales, Asociaciones Ecologistas, Juveniles y 

Deportivas. 

La comarca con un mayor número de Asociaciones es la de Os Ancares, algo natural teniendo en 

cuenta que acoge a seis municipios, tres más que las comarcas de A Fonsagrada y Quiroga y dos 

más que la de Meira, y gran parte de las asociaciones son de vecinos, con lo cual cuantas más 

parroquias y municipios tenga una comarca, más probabilidades de asociaciones existen. 
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Además de las asociaciones de vecinos, que son muchas (52 en el año 2010), también destacan 

las asociaciones culturales que se reparten por todas las parroquias de los distintos municipios 

que forman la comarca de Os Ancares. Esto indica que pese a las dificultades que la climatología 

y la orografía podrían imponer a la hora de desarrollar este tipo de asociaciones, la población es 

dinámica y activa, con interés en desarrollar actividades y emplear el tiempo de ocio en 

relacionarse con los demás. 

Lo mismo ocurre con las otras tres comarcas pertenecientes a la montaña lucense: las 

asociaciones de vecinos y las culturales en segundo lugar, son las que destacan sobre las demás, 

ratificando ese interés social de sus moradores. 

En tercer lugar, pero ya a gran distancia de las dos primeras, aparecen las asociaciones de 

mujeres, que han tenido un gran auge en las últimas décadas. En ellas se desarrollan una gran 

variedad de actividades: viajes, cursos de formación, charlas y entretenimiento, que han hecho de 

estas asociaciones unas de las más dinámicas de todas las constituidas. 

Cabe destacar también las asociaciones ecologistas, sobre todo en el municipio de Folgoso do 

Courel, en la comarca de Quiroga, en el que están inscritas tres asociaciones de este tipo. Se 

debe tener en cuenta que esta área es el epicentro de la sierra de O Courel, espacio natural 

emblemático donde los haya por su riqueza florística, faunística y paisajística, que da pie a la 

existencia de asociaciones para su óptima conservación. 

Por último nombrar las asociaciones juveniles, de amas de casa, deportivas, de medio rural y una 

recreativa, que completa el conjunto de Asociaciones representadas en la montaña lucense. 

 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     91 

1.5. ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

1.5.1. ENCUADRE GEOGRÁFICO 

 
El territorio estudiado constituido por las Comarcas de A Fonsagrada, Meira, Os Ancares y 

Quiroga, se sitúa en el sector oriental de la provincia de Lugo constituyendo la alta montaña 

lucense. 

Forma parte de lo que podría considerarse una gran Comarca natural de carácter interregional, 

Galicia, León y Asturias, con unas peculiaridades naturales y etnográficas que la distinguen 

perfectamente de las áreas adyacentes. Constituye un conjunto geográfico de carácter 

montañoso, incidido por las unidades naturales del valle alto de los ríos Eo y Navia, del curso 

completo del río Lor y curso medio del Sil. Está enmarcada entre las alineaciones de las sierras 

orientales gallegas, desde las de Meira, Muradal, Hospital, Follabal y Liñares Al norte, en las 

comarcas de Meira y A Fonsagrada, hasta las de O Courel y Cereixido Al sur, en la comarca de 

Quiroga, pasando por las formadas por la sierra de Os Ancares en el centro con Pedruñales, 

Mera, O Piornal y Rañadoiro como ejemplos más destacados. 

Delimitado al este por la comarca asturiana de Oscos, por las mismas sierras de Os Ancares y O 

Courel que lo separan de Asturias, y de León, y por la vecina comarca de Valdeorras en el resto 

de la franja suroriental, el límite por el norte lo pone los municipios de A Pontenova y Lourenzá, 

pertenecientes a las comarcas de A Mariña oriental y central. 

Su extremo meridional lo forma el límite con la provincia de Ourense, con los montes Cerengo y A 

Moa como máximos exponentes diferenciales; el limite occidental lo ponen las sierras de 

Augalevada y Trapa, que separan este territorio de la comarca de Lemos; los montes de Lóuzara, 

la sierra de Oribio, los montes de Albela y la sierra de Illoa que la separan de la comarca de 

Sarria; las sierras de Puñago, Vaqueriza, Mirador y Monciro que la separan de la comarca de 

Lugo y las estribaciones de las sierras de Meira, Pousadoiro y Carracedo que las separan de la 

“Terra Cha”. 

La red fluvial queda articulada por multitud de regatos de montaña que bañan toda la superficie 

del área estudiada. Son riachuelos de corto recorrido pero con gran pendiente que van a 

desembocar a ríos de mayor caudal. El río más importante, sin duda, que baña este territorio es el 

río Sil, aunque lo haga únicamente por su extremo meridional, en la comarca de Quiroga. Los ríos 

Neira, Navia y Lor articulan el resto del territorio, junto con multitud de afluentes de menor 

categoría que nacen en las diferentes sierras repartidas por toda el área estudiada. Nombrar 

también al río Miño, que aún discurriendo en toda su trayectoria fuera de este territorio, tiene su 

nacimiento en él, concretamente en la sierra de Meira, en el lugar conocido como Pedregal de 
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Irimia, desde donde continúa subterráneamente su curso inicial hasta abandonar la comarca de 

Meira y aparecer en Fonmiñá, comarca de “A Terra Chá”, fuera ya de este territorio estudiado. 

La tendencia natural de la zona debido a su altura y a las características de sus suelos es 

eminentemente forestal, restringiéndose las áreas de cultivo y los pastos a las zonas más llanas. 

A esta pobreza de los suelos se le añade toda una serie de limitaciones, producto del clima de 

montaña que posee este territorio, con inviernos fríos con frecuentes nevadas y veranos cortos, 

todo lo cual constituye una limitación para el desarrollo vegetativo. 

El clima corresponde a un dominio oceánico húmedo con un claro matiz de montaña, fruto de su 

orografía y su alejamiento del mar. Desde el punto de vista térmico, se caracteriza por unas 

temperaturas suaves en verano y más rigurosas en invierno. 

La vegetación destaca por la gran biodiversidad que presenta, consecuencia de factores como su 

situación limítrofe entre las dos grandes regiones florísticas (eurosiberiana y mediterránea), de 

forma que aunque predomina la primera, la segunda deja sentir su influencia, especialmente en la 

zona sur. Por otro lado hay que tener en cuenta otros aspectos como la complicada orografía, el 

fuerte gradiente altitudinal, la insolación, la climatología, etc... 

Debido a eso, las series de vegetación potencial que pueden encontrarse son variadas y van 

desde una pequeña superficie de encinares en el piso colino hasta melojares que ocupan grandes 

áreas en el piso montano, además de localizaciones puntuales de hayedos al sur de la misma, 

reservándose las cotas más elevadas para los abedulares. Los robledales acidófilos, por su parte, 

se sitúan al oeste de la zona. 

En la actualidad, en cotas superiores a los 1.600 m se encuentran matorrales de distinto tipo, 

reservándose las cumbres para pastizales. Las laderas aparecen cubiertas por distintas especies 

vegetativas dependiendo de la altitud y de la insolación. Los bosques se presentan 

fundamentalmente en las de umbría, y son sobre todo de roble albar, constituyendo los 

abedulares el límite altitudinal de las formaciones boscosas. 

En las laderas de solana se conservan algunas muestras de bosques de melojo y a mayor altitud 

de roble albar, aunque en general el grado de deforestación es elevado, ocupando grandes 

superficies los matorrales (piornales y brezales) y pastizales. 

Además de las formaciones citadas pueden encontrarse buenas muestras de encinares, hayedos 

y buenos ejemplares de especies como alisos, sauces, fresnos, castaños, acebos, etc... 

Todas estas características dan, en resumen, una clara orientación de la zona hacia la producción 

forestal, que debe ir orientada hacia maderas de calidad de bosques autóctonos y con un buen 

plan de reforestación de amplias áreas deforestadas. 
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1.5.2. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y HÁBITATS RELEVANTES 

 
La montaña lucense tiene un gran protagonismo dentro de los espacios protegidos gallegos, dado 

su alto valor ecológico y paisajístico y su gran conservación medioambiental; por ello este territorio 

contiene un importante número de espacios protegidos incluidos en los Lugares de Interés 

Geológico (Geosites) Españoles y en la Red Natura 2000. 

 
*Lugares de interés geológico 
 
Pliegues Tumbados de la Sierra del Courel 
Es un recurso natural de valor científico, cultural y educativo por su formación y estructura 

geológica y por la forma del terreno, que permite reconocer, estudiar e interpretar la evolución 

histórica geológica de la tierra y los procesos que la han modelado. De esta manera proporcionan 

una visión de la historia de la tierra, la vida que en ella ha surgido y desaparecido y la vida del 

hombre asociado a ella. Es un recurso no renovable de carácter cultural que conforma el 

Patrimonio Geológico de Galicia. 

Se localiza en los altos de la Sierra de O Courel, en los términos municipales de Quiroga y 

Folgoso do Courel y su interés principal tiene carácter tectónico. Su origen es producto del 

Orógeno Varisco Ibérico ocurrido por la colisión de un número de bloques continentales formados 

por la fragmentación del megacontinente del Paleozoico Tardío, produciendo dichos pliegues 

tumbados. 

 

*Espacios naturales protegidos 
La Red Natural 2000 es una Red de Espacios Naturales Protegidos a escala de la Unión Europea 

creada en virtud de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los Hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y que tiene como objeto 

salvaguardar los espacios naturales más importantes de Europa. En base a esta Directiva, en 

Galicia se fue creando una Red Gallega de Espacios Protegidos que recogen los ecosistemas 

más representativos y significativos del territorio gallego y cuya protección está regulada en la Ley 

9/2001 de Conservación da Natureza. 

En el territorio estudiado se localizan 9 espacios catalogados como Zonas de Especial Protección 

de los Valores Naturales y Lugares de Interés Comunitario (ZEPVN./L.I.C.) que se desarrollarán a 

continuación: 
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ZEPVN-LIC/CARBALLIDO 
Se localiza en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo y alcanza las comarcas de A 

Fonsagrada y Meira en los ayuntamientos de A Fonsagrada y Ribeira de Piquín respectivamente, 

además del municipio de A Pontenova, ya en la comarca de A Mariña Oriental, fuera del territorio 

estudiado. 

Este espacio ocupa una superficie de 4.633,94 ha y está formado por dos áreas separadas por 

una zona alta y amesetada, aunque muy próximas entre si, situadas en la cuenca del río Eo. Se 

caracteriza por las magníficas “fragas” que se extienden por las laderas de los diferentes 

riachuelos y afluentes del río Rodil, constituyendo uno de los bosques autóctonos atlánticos más 

extensos de Galicia. Destaca en el territorio estudiado la “Fraga” de Carballido, situada en una 

compleja sucesión de crestas y valles que alcanza una altitud media de 573m. Predominan los 

robles, castaños, abedules, avellanos y acebos entre otras especies arbóreas, mientras que entre 

la comunidad faunística destacan desde invertebrados como el caracol o el ciervo volador a aves 

como el gavilán, el águila cobra o el mirlo, y entre los mamíferos la musaraña de agua, 

murciélagos, martas, lobos, corzos, jabalíes y apariciones esporádicas de oso pardo. 

 

ZEPVN-LIC/RÍO EO 
Se localiza en el extremo nordeste de la provincia de Lugo y el extremo noroccidental de la 

Comunidad Autónoma de Asturias compartiendo espacio natural. Afecta a los municipios de 

Ribadeo, Trabada, A Pontenova, Riotorto, Meira, Ribeira de Piquín y A Fonsagrada, los cuatro 

últimos pertenecientes al área estudiada, dentro de las comarcas de Meira y A Fonsagrada. La 

superficie protegida supone un total de 781,13ha pertenecientes a todo el estuario del río Eo y un 

extenso tramo fluvial que abarca las cuencas media y baja de dicho río. El territorio protegido 

incluido en el territorio estudiado se presenta con unas muestras excelentes de bosques galería 

ripario galaico-asturiano, en los que destacan especies vegetales como alisos, abedules, sauces, 

fresnos, avellanos, etc… 

El río Eo constituye uno de los mejores refugios para la fauna fluvial gallega concentrando 

importantes efectivos de numerosas especies raras y amenazadas, algunas de ellas ya 

desaparecidas en esta Comunidad Autónoma, como es el caso de la existencia de una de las 

poquísimas poblaciones viables de mejillón o madreperla de río en Europa, así como uno de los 

escasísimos núcleos supervivientes del cangrejo de río autóctono en Galicia. 

El salmón, la lamprea, el reo o la anguila son otras de las especies autóctonas de elevado interés 

conservacionista. 

Anfibios, reptiles y aves acuáticas destacan igualmente en este espacio además de mamíferos 

como la musaraña de agua, murciélagos, el armiño y otras especies con destacable presencia en 

elementos fluviales. 
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ZEPVN-LIC/A MARRONDA 
Se sitúa en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo, en la comarca de A Fonsagrada, 

dentro de los municipios de Baleira y A Fonsagrada. Ocupa una superficie de 1.211,97ha y es un 

área boscosa muy poco poblada situada entre la sierra de Meira al norte y la de O Pozo al sur, 

que presenta un buen estado de conservación en gran parte de su extensión, ofreciendo paisajes 

de gran belleza. Son bosques autóctonos de una gran riqueza específica conocidos como 

“Fragas”. Predominan los robles aunque también aparecen, entre otros, especies como los 

serbales, elementos típicamente montanos que le dan una elevada singularidad. 

Por otro lado en las riberas fluviales destacan bosques de alisos, sauces, fresnos y otras especies 

riparias. 

Aún así, el 40% de este espacio protegido está cubierto por matorral de sustitución con tojos, 

brezos, retamas… que se mezclan con especies varias de pino de repoblación, ocupando las 

partes altas de algún monte. 

En cuanto a la fauna destaca la clásica de los ambientes boscosos atlánticos y de ribera: multitud 

de animales invertebrados como el caracol o el ciervo volante; lagartos o salamandras, que tienen 

en esta zona un hábitat óptimo; una variada avifauna como milanos, azores, gavilán, aguiluchos, 

etc… y una fauna de mamíferos considerablemente rica que acoge desde nutrias y martas a 

lobos, corzos o jabalíes. 

 
ZEPVN-LIC/NEGUEIRA 
Se sitúa en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo, en el municipio de Negueira de Muñiz, 

perteneciente a la comarca de A Fonsagrada. Ocupa una superficie de 4.511,88ha y su 

importancia radica en el valor natural y paisajístico que supone el cañón que el río Navia formó a 

lo largo de este territorio, que presenta una quebrada topografía, con el curso del Navia muy 

encajado entre cumbres montañosas abruptas, por medio de los cuales circulan algunos 

pequeños afluentes sobre pendientes acusadas. 

La vegetación, debido a las características climáticas peculiares de este territorio, presenta 

además del matorral y algunas especies arbóreas de repoblación, especies arbóreas peculiares 

como bosquetes de alcornoques, madroños y melojos, además de castaños y robles. Asimismo 

aparecen en las riberas de los riachuelos galerías riparias con alisos, sauces, fresnos, etc… 

La fauna, por su parte, presenta una importante variedad y riqueza con diversas especies de 

anfibios y reptiles, además de numerosas especies de aves diurnas, de rocas y peñas y algunas 

típicamente mediterráneas como la curruca carrasqueña o la golondrina dáurica. 

Gatos monteses, martas, armiños, liebres, lobos, corzos o jabalíes son especies de mamíferos 

abundantes en este espacio, además de comprobadas incursiones esporádicas de osos pardo. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     96 

ZEPVN-LIC/CRUZUL-AGÜEIRA 
Se sitúa igualmente en el tercio oriental de la provincia de Lugo, en los municipios de Becerreá y 

As Nogais, pertenecientes a la comarca de Os Ancares. Ocupa una superficie de 618,46 ha y 

representa un ejemplo altamente singular de bosque caducifolio y esclerófilo. Se extiende por la 

cuenca alta del río Navia que forma junto con alguno de sus afluentes, parte de este espacio 

natural protegido. 

Castaños, robles, melojos, avellanos y abedules son representantes importantes de la vegetación 

arbórea de este territorio. Es destacable por sus características mediterráneas, un encinar situado 

en Cruzul, municipio de Becerreá, además de los bosques de ribera situados a lo largo del río 

Navia y de sus afluentes. 

La fauna es igualmente muy variada y rica destacando por su singularidad y escasez en el resto 

de Galicia, una población de cangrejo de río autóctono. Anfibios, reptiles, aves y mamíferos 

peculiares como el Desmán ibérico, completan el abanico faunístico de este espacio protegido. 

 

ZEPVN-LIC/ANCARES-COUREL 
Este espacio natural protegido se extiende por el cuadrante suroriental de la provincia de Lugo, a 

lo largo de municipios pertenecientes a las comarcas de Os Ancares, Quiroga, Sarria y Terra de 

Lemos. Los municipios del territorio estudiado que tienen parte de su superficie en este espacio 

protegido son los de Navia de Suarna, Cervantes, Becerreá, As Nogais y Pedrafita do Cebreiro, 

dentro de la comarca de Os Ancares; y Folgoso do Courel, Quiroga y Ribas de Sil en la comarca 

de Quiroga. Además se extiende también por otros cuatro municipios no incluidos en este estudio 

que pertenecen a las comarcas anteriormente señaladas de Sarria y Terra de Lemos. Es el mayor 

de los espacios naturales protegidos de Galicia. 

El ZEPVN-LIC Ancares-Courel se extiende por una superficie de 102.438,90ha de media y alta 

montaña, situada en el extremo occidental de la cordillera cantábrica. 

La sierra de Os Ancares y los montes de Cervantes están situados en el tercio oriental de la 

provincia de Lugo e incluyen algunas de las mayores alturas de Galicia como el Pico Mustallar 

(1.935m) o Penalonga (1.898m); El espacio protegido en esta zona abarca toda esta área 

montañosa con sus pequeños cursos fluviales que encajonados discurren rápidos hasta confluir 

en el río Navia. Buena parte de este río actúa de límite occidental de este espacio natural. 

La sierra de O Courel, por su parte, se sitúa en el extremo suroriental de la provincia de Lugo. Se 

caracteriza por una orografía muy ondulada en la que las altas cumbres se alternan con valles 

muy encajados, por medio de laderas muy escarpadas que provocan tremendos desniveles 

altitudinales. Las altitudes son menos elevadas que en la sierra de Os Ancares, con máximos en 

Formigueiros (1.639m) y Pía Paxaro (1.616m). Con la excepción del río Sarria, que desagua en la 

cuenca del río Miño, el resto de cursos fluviales que discurren por este espacio natural pertenecen 
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a la cuenca del río Sil, destacando el río Lor como máximo exponente de este espacio con su 

afluente el Lóuzara. Uno de los mayores atractivos de esta área son los importantes ejemplos de 

morfología glaciar que se conservan como el circo glaciar de la “Lagoa da Lucenza”, o los 

cordones morrénicos en los valles de “A Seara”, “Vieiros” y Visuña”. 

En lo que se refiere a la vegetación, este espacio mantiene una diversidad de especies que no 

existe en ningún otro lugar de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

La sierra de Os Ancares posee algunos de los bosques mejor conservados de Galicia. Se 

identificaron hasta 25 tipos de bosque autóctono. Bosques de castaños, bosquetes de avellanos y 

bosques-galería riparios se sitúan cerca de las aldeas y de los cursos de agua. A mayor altura 

(hasta los 1.000m de altitud) y en fuerte pendiente, predominan los bosques de melojo en las 

vertientes de solana, mientras que en las de umbría aparecen bosques montanos más extensos y 

variados, dominados por robles, avellanos, etc… con un sotobosque rico en arandaneras, entre 

otras especies. Entre los 1.000 y los 1.800m se encuentran los acebales y abedulares 

acompañados de serbales y algunas hayas, además de variedades excepcionales de tejos y 

serbales. En la parte más septentrional de este espacio natural (zona de Murias-Rao) se hace 

notar en su vegetación la escasa influencia mediterránea existente por la aparición de 

alcornocales y madroños. También cabe destacar en Os Ancares por su peculiaridad y escasez 

en este territorio, el hayedo de Pintinidoira (municipio de Cervantes), que constituye uno de los 

pocos existentes en el borde suroccidental del continente europeo. A partir de los 1.700-1.800m 

desaparece la vegetación arbórea sustituyéndose por formaciones de retamas, piornales y otras 

variadas especies que forman el monte bajo existente en las mayores altitudes. 

La sierra de O Courel presenta muchas similitudes con la de Os Ancares pero también algunas 

diferencias que le dan a sus paisajes algunos aspectos exclusivos. Tiene una influencia 

mediterránea considerablemente mayor y junto con otros factores edáficos y orográficos hacen de 

esta zona una de las más divesas, florísticamente hablando, de Galicia. 

Destaca entre todas las formaciones arbóreas la “Devesa de Rogueira” como uno de los bosques 

más singulares de Galicia e, incluso, de la península ibérica, así como los de Romeor y Zánfoga. 

Destacan en ellos, entre otras especies, las hayas, que son dominantes dentro de la ya nombrada 

“Devesa da Rogueira”; También caben destacar los robledales, melojares, abedulares, acebales, 

avellanos, acebos, serbales, etc… Los encinares, que crecen por debajo de los 800m. y se 

mezclan con los madroños y otros arbustos termófilos, demuestran la influencia mediterránea 

existente, que se concreta en la cuenca media y baja del río Lor con el desarrollo de alcornocales 

y madroños sobre matojos de jaras y retamas. 

La fauna de este espacio natural es igualmente muy diversa y rica sirviendo como ejemplo de ello 

el caso de los invertebrados lepidópteros o el cangrejo de río autóctono, que mantienen aquí el 

mayor número de especies raras y amenazadas de Galicia. 
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13 especies de anfibios, 16 de reptiles o más de 100 de aves forman parte del abanico faunístico 

existente en este territorio. Coleópteros como el ciervo volador, multitud de variedades de reptiles 

como lagartos y culebras y diferentes especies de aves, algunas de ellas casi restringidas a este 

ámbito dentro de Galicia como es el caso de la becada, el pito negro o el reyezuelo sencillo, 

forman parte de este conjunto. 

Se debe destacar por último la existencia también de una gran variedad de mamíferos que van 

desde los pequeños murciélagos, musarañas o nutrias hasta el gato montés, la marta, el lobo, el 

jabalí, corzo, el ciervo y el hasta hace muy poco tiempo extinguido oso pardo. 

 

ZEPVN-ZEPA/ANCARES 
Esta zona de especial protección de los valores naturales y de aves se sitúa a lo largo de 

12.564ha en los municipios de Navia de Suarna y Cervantes, pertenecientes a la comarca de Os 

Ancares y que está integrada en el espacio protegido del que se trató anteriormente. 

Únicamente tienen una protección especial esta área por su alto valor avícola, con aquellas 

especies vinculadas a los bosques de montaña que tienen en la sierra de Os Ancares el límite 

suroccidental de su área de distribución durante la época de cría, lo que le confiere una elevada 

originalidad aunque sus efectivos son escasos, como las variedades señaladas anteriormente 

(becada, pito negro o reyezuelo sencillo) o incluso extinguidos como es el caso del urogallo o el 

pico mediano (una variedad del pájaro carpintero). 

 

ZEPVN-LIC/MACIZO CENTRAL 
Aunque este espacio protegido se extiende por el norte de la provincia de Ourense, alrededor del 

límite suroccidental de la provincia de Lugo, con una extensión de 46.983 ha, incluye el extremo 

sur del municipio de Quiroga, ayuntamiento integrado en el estudio que nos ocupa. Su extensión 

dentro del espacio protegido es meramente testimonial pero como tal se deja constancia de la 

protección de esta parte de Quiroga. 

Es un territorio con una influencia mediterránea muy considerable que se trasluce en la vegetación 

de una manera muy evidente. Es un conjunto de sierras y montañas prácticamente despobladas y 

cubiertas en su mayor parte por brezos. Tiene gran interés botánico debido, en gran parte, a la 

presencia de comunidades de pastos como los cervunales y festucas. Aún asi, conserva algunos 

tramos de bosque autóctono, distribuidos alrededor de los riachuelos que la recorren. 

Las especies faunísticas más características de este espacio son, entre otras, el lobo, el gato 

montés, el águila o el búho real. 

 

En la actualidad está en fase de exposición el plan director de la Red Natura 2000 de Galicia, 

instrumento que recoge en detalle la planificación, ordenación y gestión de los 59 LIC y de las 16 
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ZEPAS en Galicia, dando cumplimento a las directivas Aves y Hábitats. El contenido de dicho 

documento puede verse en el siguiente enlace:  

http://mediorural.xunta.es/areas/conservacion/espazos_protexidos/rede_natura_2000/ 

 

No se ha podido constatar, dado que no existe información consolidada respecto a este punto, la 

existencia de vertidos de aguas residuales urbanas que afecten a estos espacios naturales 

protegidos. 

1.5.3. RESERVA DE LA BIOSFERA  

 
de estas Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales-Lugares de Interés 
Comunitario o Zonas de Especial Protección de Aves desarrolladas en este apartado e 

integradas en la montaña lucense, La UNESCO declaró parte de este territorio como Reserva de 
la Biosfera, denominación que le da este organismo a ciertas áreas de ecosistemas terrestres en 

las que se promueve la investigación, la observación a largo plazo, la educación ambiental y la 

sensibilización del público, permitiendo al mismo tiempo que las comunidades locales participen 

plenamente en la conservación y el uso sostenible de los recursos. Estas áreas están instituidas 

en el marco del Programa de la UNESCO MaB (Man and Biosphere) sobre el hombre y la biosfera 

para la conservación de la diversidad biológica, en armonía con la salvaguarda de los valores 

culturales a los que están vinculadas y se estructuran en una zona núcleo, estrictamente 

protegida, que incluye los ecosistemas mejor conservados; una zona de amortiguamiento o 
tampón que rodea a la zona núcleo y forma parte de su área de influencia; y una zona de 
transición que incorpora áreas con mayor grado de intervención humana y que suele ser el lugar 

donde se realizan los proyectos de desarrollo sostenible. 

Entre las funciones que desempeñan, destacan: 

• Fomentar el desarrollo económico, cultural y social a nivel local, manteniendo los recursos 

naturales para que puedan seguir siendo aprovechados por generaciones.  

• Conservación de la diversidad de paisajes, ecosistemas, especies y genes.  

• Contribución al conocimiento dando apoyo a la educación, capacitación, investigación 

científica y el intercambio de información entre pobladores, técnicos e investigadores.  

 

Reserva de la Biosfera Os Ancares Lucenses y Montes de Cervantes, Navia y Becerreá 

El territorio declarado como Reserva de la Biosfera en la montaña lucense el 27 de octubre de 

2006 se denomina “Ancares Lucenses y Montes de Cervantes, Navia y Becerreá”, y ocupa un total 

de 53.664 ha en los municipios de Cervantes, Navia de Suarna y parte del municipio de Becerreá. 
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Consta de dos Zonas Núcleo: El hayedo de Pintinidoira por un lado, y la zona de alta montaña de 

la sierra de Os Ancares, los valles de los ríos Ser y Raio, el valle del río Navia, el encinar de 

Cruzul y el Monte Agüeira, por otro. 

Las zonas tampón incluyen las superficies que rodean o son contiguas a las zonas núcleo, 

suponiendo un total de 31.975 ha de superficie. También forman parte de estas áreas los 

territorios donde se localizan las entidades de población que están dentro de la zona osera. En 

ellas se permitirán aquellos usos vinculados a la investigación, divulgación y educación ambiental, 

la ejecución de infraestructuras de interés general o de utilidad pública, los usos agrícolas y 

ganaderos que se viniesen realizando y sus mejoras, cuando resulten compatibles con la 

protección del medio natural; el aprovechamiento forestal, cinegético y las prácticas deportivas y 

turísticas compatibles con la conservación de la naturaleza, además de las construcciones e 

instalaciones vinculadas a los aprovechamientos agrícolas, ganaderos o forestales que no 

deterioren gravemente el medio. 

La zona de transición (7.465 ha) es el resto de la superficie de la Reserva y en ella se podrán 

desarrollar actividades menos restrictivas que en las anteriores, tanto de carácter agrícola como 

turístico y recreativo, además de otras formas de explotación. 

 
Reserva de la Biosfera Río Eo, Oscos e Terras de Burón 
Ocupa una superficie total es 158.883 ha que se reparte entre las comunidades de Asturias y 

Galicia. 75.252ha corresponden a la Zona de la Montaña Lucense. 

La Reserva integra a catorce ayuntamientos, siete en cada una de las dos Comunidades, de los 

cuales, cuatro se encuentran en la Zona de la Montaña Lucense: Ribeira de Piquín, Baleira, A 

Fonsagrada e Negueira de Muñiz. 

El territorio comprendido en la Zona sustenta una gran diversidad de formaciones arbóreas, que 

comprende desde lauredales, saucedas, robledales, hayedos, bosques húmedos y de ribera, 

hasta formaciones perennifolias dominadas por acebos o alcornoques. 

El alto grado de naturalidad de los corredores fluviales y el bajo índice de contaminación 

favorecen la existencia de numerosas especies fluviales. 

La acción de hombre queda patente en la configuración de los ecosistemas seminaturales, en los 

que todavía perduran signos de los sistemas medievales de aprovechamiento y explotación del 

territorio asentado en pequeños enclaves de población, sobre los que se distribuyen los labradíos, 

prados de siega, bosques de castaños “soutos”, pequeños huertos de frutales, fundamentalmente 

manzanos, y las áreas de cultivo de vid. El modelo de explotación tradicional contrasta con las 

grandes superficies de cultivos forestales de pinos y sobre todo eucalipto de las últimas décadas. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     101 

1.5.4. PLANES DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES (PORN) Y PLANES 
AMBIENTALES 

 
Los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales establecen un conjunto de medidas de 

planificación y gestión con el fin de asegurar el mantenimiento en un estado de conservación 

favorable de los hábitats del Anexo I de la DC 92/43/CENE y de los hábitats de las especies 

silvestres de flora y fauna establecidas nos Anexos II, IV, V de la DC 92/43/CENE y en el Anexo I 

de la DC 79/409/CENE. Medidas orientadas a evitar que nos dichos lugares, y las futuras zonas 

especiales de conservación (ZEC), se produzcan alteraciones o deterioros significativos en el que 

respeta a los objetivos de conservación contemplados en ambas directivas europeas. 

El ámbito territorial del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, corresponde a la propuesta 

del Parque Natural de los Ancares, que se incluye dentro del LIC Os Ancares - O Courel 

(ERES1120001) integrante de la Región Biogeográfica Atlántica (aprobados en la Decisión de la 

Comisión de 7/11/2004, DOUE 28/12/2004) y de la Región Biogeográfica Mediterránea 

(aprobados en la Decisión de la Comisión de 7/12/2004, DOUE 29/12/2004). Dicha respuesta de 

Parque Natural incluye casi en su totalidad a la Zonas de Especial Protección para las Aves 

(ZEPA) de los Ancares (ERES0000374), aprobada mediante lo Decreto 72/2004, del 2 de Abril 

(DOG 69, 12/04/04). 

Ambos espacios integrantes de la Red Natura 2000 poseen simultáneamente la condición de 

Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales (ZEPVN) (Decreto 72/2004, del 2 de Abril. 

DOG 69, 12/04/2004). Los límites territoriales de cada uno de los espacios aparecen publicados 

en la Resolución del 30 de Abril de 2004, de la Dirección General de Conservación de la 

Naturaleza, por la que se dispone la publicación en el Diario Oficial de Galicia, de la cartografía 

donde se recogen los límites de los Espacios Naturales declarados Zonas de Especial Protección 

de los Valores Naturales por el Decreto 72/2004, del 2 de Abril (DOG 69, 12/04/2004). 

La propuesta del Parque Natural de los Ancares incluye una superficie de 25.025 ha, repartidas 

entre los municipios de Navia de Suarna y Cervantes, ambos de la provincia de Lugo. Casi dos 

tercios de la superficie protegida se encontraría incluida en el Ayuntamiento de Cervantes (más de 

15.500 ha), mientras que las casi 9.500 ha restantes pertenecen a los tenérmelos de Navia de 

Suarna. Este espacio se incluye en una de las zonas de Galicia de mayor valor de conservación, 

lo cual se *reflexa en el hecho de que a lo largo de la segunda mitad del siglo *XX se hicieron 

varias propuestas encaminadas a otorgar un *estatus de protección a las montañas de los 

Ancares. 

Entre los objetivos del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de los 

Ancares, se incluyen: 
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1. La conservación de la biodiversidad a través del mantenimiento de los procesos ecológicos 

esenciales, garantizando el mantenimiento de los paisajes, los medios ecológicos y los 

hábitats, así como la conexión de las poblaciones de fauna y flora silvestres y preservando 

la diversidad genética. 

2. Contribuir a garantizar la biodiversidad mediante el establecimiento de medidas de gestión 

para el mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable de 

los tipos de hábitats naturales destacados en el Anexo *I de la *DC 92/43/CENE y de las 

poblaciones y de los hábitats de las especies silvestres de flora y fauna de los anexos *II y 

*IV de la *DC 92/43/CENE, junto con las especies de aves, y de forma concreta las 

destacadas en el *I de la *DC 79/409/CENE, y las especies de aves migratorias. Así como, 

los núcleos poblacionales y los hábitats de las especies incluidas en el Catálogo Nacional 

de Especies Amenazadas y en el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas. 

3. La regulación de las actividades, proyectos, y planes susceptibles de afectar, de forma 

apreciable, a la integridad de los espacios, o de sus componentes (hábitats y especies), en 

coherencia con el artículo 6 de la DC 92/43/CENE y acorde con la legislación vigente. 

4. Propiciar el desarrollo sostenible, favoreciendo los usos y aprovechamientos respetuosos 

con el medio. Este uso debe ser compatible con el mantenimiento de los ecosistemas y no 

reducir la viabilidad de los otros recursos a los que se asociara, ni mermar las posibilidades 

de *desfrute de estos a las generaciones próximas. 

5. Integrar los objetivos concretos de conservación con las exigencias económicas, sociales y 

culturales, así como con las particularidades territoriales de los diferentes espacios que 

integran la Red Natura 2000 en Galicia. 
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2. DIAGNÓSTICO DE SOSTENIBILIDAD 

En este apartado se hace un análisis sobre la base de la caracterización de la situación actual de 

la zona de la Montaña Lucense que se ha realizado en la sección anterior, y sus tendencias 

previsibles, especificando las principales debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del 

territorio, tanto en el ámbito económico, como en el social y ambiental. 

Se utiliza el análisis DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas, oportunidades) con el fin de 

determinar cuáles son las circunstancias internas y externas, tanto favorables como 

desfavorables, a tener en cuenta para conformar una estrategia de desarrollo rural sostenible que 

permita avanzar en el logro de los objetivos generales y específicos establecidos por el artículo 2 

de la Ley 45/2007, que son las diferentes facetas que han de caracterizar el modelo de desarrollo 

rural sostenible del territorio. 

Constituye el marco de referencia operativo, que permite orientar la definición de los objetivos, 

directrices, medidas y actuaciones a ejecutar durante el periodo de aplicación del Plan de Zona. 

 

2.1. ANÁLISIS DAFO 

Se incluye a continuación el análisis DAFO para la zona de la Montaña Lucense, detallando las 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades detectadas tanto en el contexto social, como 

en el económico y ambiental. 
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3. ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. OBJETIVOS 
OPERATIVOS 

 

El Plan de Zona Montaña Lucense establece las claves de su estrategia de desarrollo sostenible 

desarrollando y llevando a la práctica lo señalado en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural, que establece una nueva forma de enfocar el tratamiento del 

medio rural, configurando de hecho las bases de la estrategia de desarrollo rural sostenible a nivel 

nacional. 

Con independencia de que el Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluye una estrategia y 

unos objetivos generales de desarrollo sostenible para el medio rural español considerado en su 

conjunto, de la misma manera que lo hace el Programa de Desarrollo Rural de Galicia para todo el 

territorio gallego, las circunstancias particulares de la Zona Montaña Lucense obligan a optar por 

un modelo de diseño de acciones a su medida, que permita cubrir las carencias y necesidades 

en un amplio abanico de los aspectos sectoriales de la zona, y obtener apreciables efectos 

positivos derivados de la sinergia entre actuaciones de muy diferente naturaleza y finalidad, pero 

aplicadas de forma concentrada y planificada sobre el territorio, de manera que tengan un impacto 

territorial relevante en la zona, por lo que se priorizan aquellas de impacto zonal o al menos 

comarcal frente a otras de impacto más local. 

Ello supone establecer tres niveles de planificación, un primer nivel de carácter general y común 

mediante el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, un segundo nivel también de carácter 

general pero enmarcado en la estrategia autonómica y otro de carácter específico, de 

programación a la medida de la zona, mediante este Plan, cuya elaboración cobra especial 

relevancia y supone una notable responsabilidad por la futura trascendencia de sus decisiones 

para el territorio. Lo deseable es que estos niveles de planificación vayan acompañados de una 

acción multinivel que pretende englobar todas las entidades con presencia en la zona 

(Administración del Estado, Xunta de Galicia, Entidades Locales, agentes económicos y 

sociales,…) basándose en la cooperación y colaboración entre ellas y bajo un enfoque único de 

desarrollo rural sostenible 

En la redacción de este Plan de Zona se han tenido presentes los enfoques desde el punto de 

vista de la sostenibilidad –aportación de la Ley 45/2007- como el de complementariedad. Para 

ello, en el diseño de este Plan de Zona se han marcado objetivos, establecido actuaciones y se 

realizará un seguimiento y evaluación de la programación sobre los tres pilares de la 

sostenibilidad: los aspectos económicos, los sociales y los ambientales; mientras que desde el 

punto de vista de la complementariedad este Plan se entiende como una herramienta más para 
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propiciar el desarrollo rural de la zona, y que tiene varios antecedentes de programas de 

desarrollo rural (LEADER, PRODER, PDR de Galicia…), de forma que se ordene y optimice su 

aplicación conjunta, se eviten las interferencias, doble financiación o incompatibilidades, y se 

faciliten las adaptaciones y acomodaciones precisas entre unos y otros 

Las actuaciones que se incluyen en este Plan de Zona están dirigidas a causar un impacto 
estratégico favorable sobre su sostenibilidad, pretendiendo servir para realizar acciones de 

carácter estructural que incidan de forma clave sobre la economía, el estado de bienestar y el 

medio ambiente de la zona, y que supongan para la misma un salto cualitativo. 

Ello ha requerido para la elaboración del Plan de Zona la realización de un profundo análisis de la 

situación, la problemática y las potencialidades del territorio, mediante una metodología de 

planificación y un sistema de participación pública que garantiza la participación de las entidades 

locales de la zona en el diseño de las actuaciones, procurando que las acciones previstas sobre 

cada uno de los municipios se complementen entre sí y produzcan efectos sinérgicos sobre el 

conjunto del territorio 

Las determinaciones aquí expuestas lo que persiguen es que este Plan de Zona pueda utilizarse 

como un instrumento verdaderamente eficaz para planificar y dirigir, bajo la lógica, objetivos y 

directrices del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, todo tipo de acciones e inversiones sobre 

las zonas rurales, si lo consideran conveniente las Comunidad Autónoma, aportando un notable 

valor añadido como instrumento de referencia para el desarrollo rural sostenible, considerado en 

su sentido más amplio. 

Para estructurar y vertebrar la acción del Programa de Desarrollo Rural Sostenible y darle 

coherencia con el diagnóstico efectuado sobre el medio rural de la zona Montaña Lucense, se han 

articulado las acciones en torno a 4 ejes estratégicos, que responden a los 3 objetivos generales 

señalados por el artículo 23.1 de la Ley 45/2007. Estos ejes son uno económico, otro social y otro 

ambiental, habiéndose diferenciado un cuarto eje para las infraestructuras de la misma manera 

que lo hace el Programa de Desarrollo Rural Sostenible a nivel nacional. 

A continuación se señalan los principales objetivos de cada eje estratégico desde un enfoque 

general hasta un específico para la zona, pasando por los objetivos a nivel regional.  
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EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural 

manteniendo un sector agrícola y agroalimentario, ganadero, forestal y derivado 

de la pesca e impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y renta en 

otros sectores, preferentemente en las zonas rurales consideradas prioritarias. 

REGIONAL 

Revitalizar las actividades económicas ligadas al sector primario que sirvan para 

potenciar los valores agroforestales, geoecológicos, culturales e históricos de las 

zonas rurales y, al mismo tiempo, facilitar su implantación en los núcleos rurales. 

Se buscará una diversificación y potenciación de la actividad productiva, creando 

nuevos yacimientos de empleo y oportunidades para jóvenes y mujeres, 

Ofrecer incentivos a la población local para la puesta en funcionamiento de 

actividades productivas, agrícolas, forestales, ganaderas, industriales, turísticas y 

de servicios, compatibles con la conservación de los recursos naturales pero que 

al mismo tiempo aumenten su calidad de vida. 

Fomentar la empresa agraria familiar y especialmente la incorporación de las 

personas jóvenes y las mujeres a las responsabilidades empresariales, 

articulando mecanismos que faciliten su permanencia en el medio rural. 

ZONAL 

Revitalización y potenciación del turismo y comercio rural, apoyando la promoción 

del turismo rural (agroturismo, ecoturismo, geoturismo y turismo activo) mediante 

la promoción de destinos, productos, ferias y mejora de imagen corporativa. 

También se reforzará el mantenimiento y conservación de equipamientos y 

activos para el turismo rural. 

Potenciación de subsector forestal y las industrias de aprovechamientos de estos 

productos, así como la compatibilización de estos aprovechamientos con la 

ganadería extensiva. 
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EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Dotar al medio rural y en particular a sus núcleos de población de las 

infraestructuras y equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en 

materia de transportes, energía agua y telecomunicaciones. 

REGIONAL 

Progresiva equiparación en lo relativo a equipamientos e infraestructuras de la 

población de los núcleos rurales en relación a poblaciones eminentemente 

urbanas. La incorporación de servicios básicos a las poblaciones rurales será un 

punto a favor de la fijación de población en estas zonas. 

Mejorar las infraestructuras viarias que conectan los núcleos rurales tanto con 

los principales “polos” de servicios como con las áreas productivas vertebradoras 

de la economía rural (viñedos, zonas de regadío…) 

ZONAL 

Mejora del acceso de la población rural a los servicios telecomunicaciones 

(TDT). 

Apoyo al desarrollo de infraestructuras y equipamientos para el aprovechamiento 

energético de productos forestales. 

Construcción o acondicionamiento de infraestructuras o elementos necesarios 

para mejorar la práctica de la ganadería extensiva y sostenible 

Mejora del servicio de prevención y extinción de incendios. 
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EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad adecuados 

a las características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de 

la educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. 

Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 

personas con discapacidad y las personas mayores. 

Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del 

medio rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección 

social, adecuando los programas de atención social con el fin de garantizar su 

efectividad en dicho medio. 

Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural y favorecer una ordenación 

territorial y un urbanismo adaptado a sus condiciones específicas, que garantice 

las condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y 

rehabilitación del patrimonio construido, persigan un desarrollo sostenible y 

respeten el medio ambiente. 

REGIONAL 

Mejora de las condiciones de vida en los municipios rurales mediante la creación 

y potenciación de los servicios públicos en el medio rural, de manera que se 

pueda facilitar a esta población el acceso a servicios básicos como son los 

sanitarios y educativos, sin dejar de lado los culturales. 

Potenciar programas educativos que den respuesta a las necesidades y 

carencias de educación preescolar en el medio rural que, debido a la dispersión 

geográfica, muchos niños no pueden ir a un centro de enseñanza en las 

condiciones en las que asisten los niños de la ciudad. 

Apoyar la creación de centros de apoyo sanitario/social a la tercera edad 

implantados en el entorno del lugar de residencia. 

Mejorar equipamientos deportivos/culturales que sirvan para acercar a la 

población urbana al entorno rural y contribuyan a su revitalización económica. 

Progresiva eliminación de barreras arquitectónicas y mejora de las condiciones 

de equipamientos públicos. 

Integración de colectivos desfavorecidos mediante actuaciones en el ámbito 

rural. 
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EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

AMBITO OBJETIVOS 

ZONAL 

Mejora de la calidad de vida de personas con discapacidades físicas y psíquicas, 

invirtiendo en actuaciones para la eliminación de barreras arquitectónicas en 

centros públicos (priorizando aquellos relacionados directamente con la 

prestación de servicios sociales).  

Mejora de la calidad de vida de la tercera edad, mediante la creación de centros 

de día y hogares/residencia cercanos a sus lugares de residencia de manera 

que no se pierda la vinculación social. 

 

 

 

 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el 

deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad y facilitando su 

recuperación mediante la ordenación integrada del uso del territorio para 

diferentes actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los 

recursos naturales y la reducción de la contaminación en las zonas rurales. 

REGIONAL 

Compatibilización del desarrollo endógeno de las áreas rurales encuadradas en 

espacios naturales protegido con la protección de los valores paisajísticos y 

geoecológicos de los mismos.  

Promover actuaciones en el medio rural encaminadas a la reducción de 

emisiones de CO2 a través del uso de energías limpias 

Impulsar actividades agroganaderas que sean compatibles con la preservación 

del medio ambiente y el paisaje natural 

Apoyar medidas destinadas a la protección de especies animales y vegetales 

protegidas. 

Promoción y puesta en valor de los recursos naturales, sociales y económicos 

del territorio, consolidando el medio natural y mejorarlo sosteniblemente, para 

que sirva como oportunidad para potenciar el sector del turismo. 

ZONAL Corregir los problemas ambientales más graves que comprometan la 
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sostenibilidad del territorio teniendo en cuenta los valores naturales, con el 

desarrollo de actividades y programas vinculados a la protección y difusión de la 

Reserva de la Biosfera, realización de medidas de gestión, prevención y 

conservación del medio natural y del paisaje compatibilizándolas actuaciones 

encaminadas a la promoción y gestión de actividades cinegéticas y piscícolas 

(Planes de Gestión…) que, junto con medidas destinadas a paliar daños 

provocados con fauna cinegética ayuden a hacer partícipe a la población rural de 

la gestión de esta Reserva. 

 

 
 
Por lo que respecta a la  contribución del plan de zona a la consecución de los objetivos 

operativos del PDRS, ésta se centra en aquellos objetivos operativos directamente relacionados 

con las actuaciones incluidas en la estrategia del plan de zona; los objetivos operativos 

cuantificados del plan de zona se corresponden con los indicadores de seguimiento que se han 

incorporado  en cada una de las fichas de  actuaciones incluidas en el plan de zona.  
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4. DIRECTRICES ESTRATÉGICAS TERRITORIALES DE ORDENACIÓN 
RURAL (DETOR) 

 

4.1. LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS TERRITORIALES DE ORDENACIÓN 
RURAL REGULADAS EN LA LEY 45/2007 

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, configura en su 

artículo 12 las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural (DETOR) como un 

instrumento para la ordenación de las actuaciones en el medio rural, en los siguientes términos:  

 

“1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio rural, las Comunidades Autónomas adoptarán Directrices 

Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. 

2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condicionarán la localización territorial de las medidas derivadas 

del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los planes y actuaciones que se lleven a cabo en cada zona 

rural en función de sus características y potencialidades. 

3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo establecido en el Plan Estratégico Nacional del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordenación de los Recursos Naturales y en el Plan Nacional de 

Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que se refiere el artículo 19 de esta Ley”.  

 

La funcionalidad de las DETOR radica en orientar el diseño y elaboración de los Planes de zona, 

orientando y en su caso condicionando la localización territorial de los distintos tipos de 

actuaciones y estableciendo criterios que permitan compatibilizar las diferentes acciones 

multisectoriales de forma acorde con las características y potencialidades del medio rural.  

A fin de orientar a las Comunidades Autónomas en el proceso de definición de las DETOR, el 

MARM elaboró un Documento de Referencia que recoge un cuerpo coherente de directrices 

operativas generales, directamente aplicables a la elaboración de los Planes de Zona; dichas 

directrices fueron adoptadas como Documento de Referencia por el Consejo para el Medio Rural 

en la reunión celebrada el 22 de abril de 2010, y en el mismo se reconoce expresamente que en el 

caso de que en la elaboración de los instrumentos de ordenación del territorio ya se hayan tenido 

en cuenta con el nivel de detalle suficiente los objetivos de desarrollo rural sostenible 

concordantes con los señalados por la Ley 45/2007, dichos instrumentos de ordenación territorial 

podrían cumplir los requisitos señalados por el artículo 12 de la Ley 45/2007 y resultar 

directamente apropiados como Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. 
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4.2. LA ADOPCIÓN DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE 
GALICIA (DOT) COMO DETOR. DETERMINACIONES ESPECÍFICAS SOBRE LOS 
ESPACIOS RURALES 

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del 

territorio de Galicia configura las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) como un 

instrumento de carácter global, expresión de la política territorial, que debe constituir el margo 

general de referencia estableciendo las pautas espaciales de asentamiento de las actividades, de 

acuerdo con las políticas sociales, económicas y culturales emanadas de la comunidad, 

integrando, en su caso, las emanadas desee el Estado, así como las propuestas que surjan desde 

las entidades locales.  

En cumplimiento de esta previsión, mediante el Decreto 19/2011, de 10 de febrero, se aprueban 
definitivamente las directrices de ordenación del territorio, con la finalidad básica de definir un 

modelo territorial para Galicia y que servirá como referencia para el resto de las figuras de 

planificación y actuaciones que desarrollen tanto las administraciones como los particulares. Dicho 

decreto incorpora un anexo con las determinaciones, excluyentes y orientativas, de las DOT; entre 

las determinaciones incorporadas en el Anexo figuran, en el apartado 3.3, las determinaciones 

para el desarrollo de actividades productivas en el medio rural que incluye, como una de las 

determinaciones excluyentes, en el apartado 3.3.8, la siguiente:  

 

“La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de desarrollo sostenible del medio rural, establece que las comunidades 

autónomas adoptarán directrices estratégicas de ordenación rural, previamente a la definición de los planes de 

zona. Estas directrices de ordenación del territorio, tal y como ocurre en otras comunidades autónomas, 

realizarán esa función al entender que el territorio no puede desvincularse del resto y que, por tanto, está dentro 

del ámbito de este documento”; 

 

a mayor abundamiento, se incide en que para que los planes de zona resulten un instrumento 

eficaz para el cumplimiento de los objetivos y principios emanados de la Ley 45/2007, es 

necesario que su contenido responda a un método apropiado de planificación territorial y que sus 

actuaciones estén adaptadas a las necesidades y potencialidades de cada zona rural, debiendo 

prestar especial atención a los criterios definidos por los instrumentos territoriales definidos en la 

Ley 10/1995, de ordenación del territorio de Galicia.  
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En consideración a lo expuesto, mediante Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 7 de 
abril de 2011 se adoptan las Directrices de Ordenación del Territorio aprobadas 
definitivamente por Decreto 19/2011 como Directrices Estratégicas de Ordenación Rural.  

4.2.1. LOS OBJETIVOS GENERALES Y LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL MODELO 
TERRITORIAL EN LA ZONA RURAL 

Las DOT constituyen el primer instrumento de ordenación territorial que establece las reglas para 

la implantación de los usos y actividades (servicios, dotaciones, actividades productivas, entre 

otras) en coherencia con las necesidades sociales, económicas, culturales y ambientales. En la 

medida en que apuestan por la sostenibilidad, la cohesión social y el crecimiento económico 

equilibrado, resultan plenamente coherentes con los objetivos enunciados para las DETOR, 

compartiendo un mismo modelo territorial que se puede sintetizar en los siguientes objetivos:  

a) El desarrollo económico equilibrado y sostenible, para que Galicia se siga aproximando a 

los niveles de renta y riqueza de las regiones más desarrolladas 

b) La cohesión social y la mejora de la calidad de vida de la población, de modo que todas las 

personas dispongan de un nivel adecuado de servicios y de oportunidades 

c) La utilización racional del territorio y la sostenibilidad ambiental, mediante la gestión 

responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.  

 

En cuanto al sistema de asentamientos diseñado en las Directrices, cubre adecuadamente la 

totalidad del territorio gallego, proponiendo un sistema urbano articulado en torno a cuatro niveles 

básicos de asentamientos: regiones y áreas urbanas, sistema urbano intermedio, nodos para el 

equilibrio del territorio y núcleos principales municipales y parroquiales. 

Las DOT otorgan un tratamiento diferenciado a los espacios rurales, partiendo del reconocimiento 

de que éstos ocupan la mayor parte de la superficie del territorio, por lo que representan un ámbito 

estratégico para el desarrollo de Galicia.  

 

Por lo que respecta a los objetivos generales y estructura básica del modelo territorial, cabe 
destacar los siguientes objetivos prioritarios que resultan de directa aplicación a los espacios 

rurales incluidos en el ámbito territorial de aplicación del plan de zona:  

 

 Consolidar una red de villas y de pequeñas ciudades capaces de dotar de una adecuada 

base urbana y de servicios al conjunto del territorio. 
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 Potenciar los núcleos rurales como célula básica del sistema de asentamientos y elemento 

identificativo del modelo de ocupación tradicional del territorio, otorgando prioridad a su 

rehabilitación. 

 Impulsar procesos socioeconómicos que dinamicen las áreas rurales que más acusan los 

efectos de la crisis demográfica y de la despoblación. 

 Establecer directrices estratégicas para desarrollar los instrumentos de desarrollo rural, así 

como mecanismos de cooperación y colaboración urbano-rural sobre la base de un mayor 

equilibrio entre el desarrollo urbano, el desarrollo rural y la protección de espacios abiertos. 

 Aplicar el concepto y metodologías de desarrollo rural con enfoque territorial en las 

actuaciones que se desarrollen en los espacios rurales por parte de los distintos agentes 

sociales y económicos.  

 Configurar instrumentos básicos de la estrategia para la consecución de un desarrollo 

sostenible y promover la conservación del patrimonio natural, reconociéndolo como activo 

para el desarrollo de Galicia.  

 Valorizar la calidad del paisaje gallego, el patrimonio cultural y el sistema rural como 

factores de atracción global del territorio y activos básicos de la calidad de vida, y del 

propio potencial de desarrollo, especialmente en las áreas de menor dinamismo del país. 

 Desarrollar estrategias de gestión creativa de los paisajes culturales gallegos como 

factores de competitividad territorial con una especial referencia a la valorización del 

patrimonio rural vinculado al sistema de asentamientos rurales, principalmente en su 

inventario, caracterización y valoración y en la difusión de esta información para su 

consideración por parte de los diferentes agentes económicos e instituciones.  

 Fortalecer los equipamientos y dotaciones de los núcleos estructurantes del sistema rural 

aumentando su variedad y, sobre todo, elevando los niveles de servicio con el fin de 

proporcionar una oferta de calidad, adecuada a las necesidades de la población y con 

capacidad para aumentar el atractivo de estos núcleos como centros de residencia y 

actividad.  

4.2.2. DIRECTRICES RELATIVAS AL SISTEMA DE ASENTAMIENTOS EN LA ZONA RURAL 

Para alcanzar estos objetivos, las DOT establecen un modelo territorial con una estructura 
básica que se define a partir de un sistema jerarquizado de asentamientos, articulado por las 

redes de infraestructuras y equipamientos, que se implanta sobre un medio rural que cuenta con 

una biodiversidad y patrimonio cultural que hay que proteger y gestionar.  
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De acuerdo con las Directrices, el sistema de asentamientos de la zona rural Montaña Lucense, 

alejada del sistema de grandes ciudades, se configura en torno a un conjunto de pequeñas 

ciudades y villas, de acuerdo con las siguientes determinaciones:  

 

a) Nodos del sistema urbano intermedio: Dadas las especiales características del 
territorio de esta Zona, no se han podido clasificar núcleos que se pudiesen 
considerarse nodos del sistema urbano intermedio.  
 

b) Nodos para el reequilibrio del territorio: las villas de Becerrea, Fonsagrada y Meira,  
conforman  núcleos con influencia supramunicipal  que actúan como centros de prestación de 

servicios y de dinamización de los espacios rurales. Constituyen una base imprescindible para 

impulsar estrategias de desarrollo social y económico en ámbitos amenazados por la 

despoblación. Los planes, programas y actuaciones con incidencia urbanística y territorial se 

orientarán hacia los siguientes objetivos:  

 Mejora de las infraestructuras de comunicación, aumentando la accesibilidad de los nodos 

para el equilibrio del territorio, facilitando los desplazamientos entre ellos y su conexión con 

los elementos superiores del sistema de asentamientos. 

 Mejora de los equipamientos y dotaciones, aumentando su variedad y, sobre todo, 

elevando los niveles de servicio con el fin de proporcionar una oferta de calidad, adecuada 

a las necesidades de la población y con capacidad para aumentar el atractivo de estos 

núcleos como centros de residencia y actividad. 

 Potenciación de sus infraestructuras de telecomunicación como factor esencial para la 

generación de nuevas actividades y de reducción de las desventajas derivadas de una 

posición relativamente distante de los principales centros urbanos. 

 Acciones de mejora urbana que incidan en la imagen de los núcleos, la oferta residencial 

de calidad, la valorización de los atractivos naturales y patrimoniales y en la preparación de 

espacios de actividad adaptados a las necesidades de cada ámbito para lograr así un 

aprovechamiento máximo de las oportunidades de desarrollo existentes. 

 Diseño de iniciativas territoriales orientadas a potenciar modelos de desarrollo endógeno 

que permitan la diversificación y ampliación de la base productiva, introduciendo nuevas 

actividades que generen empleos de calidad, especialmente aquellos vinculados a los 

recursos del territorio. En este sentido hay que destacar la necesidad de favorecer la 

concentración y adecuado dimensionamiento de las industrias de la madera, potenciando 

desde las administraciones públicas una mayor competitividad y equilibrio que induzcan al 

desarrollo de la cadena de la madera en su conjunto, fomentando la cooperación 

interempresarial y la disponibilidad de infraestructuras comunes. 
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 Potenciación de las sinergias con espacios más dinámicos y la valorización de las 

iniciativas y oportunidades locales para superar estrangulamientos inducidos por el 

aislamiento y por la falta de capacidad para acceder a la información y a los mercados de 

bienes, servicios y capitales exteriores. 

 Determinar las áreas o elementos que, por sus valores y funciones ambientales 

(incluyendo los culturales), deban ser objeto de protección, procurando la correcta 

integración en el conjunto de las áreas estratégicas de conservación y en el conjunto de 

ámbitos de interés del patrimonio cultural. Se procurará la formación de corredores 

ecológicos y se prestará especial atención a los espacios naturales y a los elementos del 

patrimonio cultural. 

 Fijación de los usos del suelo y el equilibrio entre las distintas partes del territorio, bajo la 

perspectiva de su sostenibilidad, basándose para ello en la capacidad de carga entendida 

como la aptitud de un territorio para soportar un nivel de intensidad de usos sin que, en 

ningún caso, se produzca un proceso de deterioro ambiental, social o cultural.. 

 

c) Núcleos principales de los restantes municipios y de las parroquias rurales: constituyen 

la estructura de base de la jerarquía de asentamientos en el territorio, conjuntamente con las 

pequeñas entidades de población; se definen como las células elementales de un medio rural 

vivo, que garantiza la conservación de los valores culturales, ambientales, paisajísticos, 

sociales y económicos, y constituyen condición básica para evitar el abandono y sus efectos 

derivados. Las DOT abogan por promover estrategias integradas para la consolidación de al  

menos una entidad de población  por parroquia, para alcanzar la sostenibilidad del modelo de 

accesibilidad. En este tercer nivel de asentamientos se incluyen aquellos  núcleos  distintos 

de los ya mencionados, donde se ubica la capitalidad municipal, así como aquellos otros que 

comparativamente desempeñan una mayor centralidad socioeconómica en su entorno. Se 

procurará que se concentren en los núcleos principales de los municipios las dotaciones 

básicas de tipo administrativo, docente, sanitario, cultural y demás servicios de carácter local. 

Las determinaciones orientativas para estos núcleos son las siguientes: 

 

 El planeamiento urbanístico municipal y los planes y programas de las administraciones 

considerarán los ámbitos parroquiales en sus diagnósticos para la planificación y 

procurarán ubicar sus actuaciones de dotación o desarrollo en los núcleos principales de 

las citadas parroquias, aprovechando su carácter de centralidad y relación parroquial, para 

optimizar la rentabilidad social de los recursos. 
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 Se facilitará la accesibilidad local desde los núcleos rurales dependientes, mediante la 

mejora de las redes viarias de proximidad e impulsando estrategias de transporte público 

de baja intensidad. 

4.2.3. ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ESPACIO RURAL: LOS NÚCLEOS 
INTERIORES VINCULADOS AL PATRIMONIO RURAL  

 

Atendiendo a la función que desempeñan dentro del conjunto del sistema territorial y a las 

características que ayudan a definir los escenarios y modelos de desarrollo potenciales, las DOT 

diferencian  los siguientes tipos principales de espacios rurales: integrados, intermedios y 

periféricos, estableciendo estrategias para el fortalecimiento del espacio rural. Esta clasificación, 

asimismo, viene a integrar los criterios establecidos en la Ley 45/2007, de desarrollo sostenible del 

medio rural, sobre las zonas rurales a las que se aplica el programa de desarrollo rural sostenible.  

La zona Montaña Lucense se encuadra dentro de lo que  se denomina como espacios rurales 

periféricos.  Se corresponden con las áreas de montaña de compleja topografía o de difícil 

accesibilidad, así como de mayor dureza climática. Son también los más apartados de las áreas 

más densamente pobladas, y por lo tanto también de las principales dotaciones, servicios y 

centros de ocio, caracterizándose por un fuerte aislamiento y una deficiencia infraestructural 

significativa. Presentan una muy acusada crisis demográfica, con una evolución de la población en 

las últimas tres décadas claramente negativa, aunque en tiempos recientes hayan sido ámbitos 

fuertemente poblados. Así, el riesgo de despoblamiento es muy elevado y ha incluso derivado en 

el abandono de muchos núcleos con unas tendencias objetivas que apuntan, habitualmente de 

modo irreversible para muchos otros asentamientos, en la misma dirección, así como en una 

debilidad funcional de los centros de referencia de estos entornos. 

El proceso de despoblamiento ha conducido también a un abandono generalizado de la actividad 

agroganadera que ha desembocado en una débil gestión territorial, con abundantes superficies 

agrarias abandonadas que rápidamente se convierten en amplias extensiones con cobertura 

continua de matorral, pasto del fuego con relativa frecuencia. Por otra parte, es habitual una fuerte 

presencia de los montes vecinales en mancomún, ocupando a veces más de la mitad de los 

territorios municipales y constituyendo en sí mismo un recurso endógeno de gran potencial que, a 

lo largo de los últimos lustros, no ha terminado aún por aflorar. Es frecuente encontrar en estos 

territorios un elevado valor patrimonial, con arquitectura local de gran singularidad, que mantiene 

niveles aceptables de conservación. Algunos de ellos, que podemos considerar un subtipo dentro 

de los ámbitos periféricos, se diferencian claramente gracias a una gran riqueza ambiental, 

plasmada en la presencia de espacios de elevado valor ecológico, y reconocidos con algún tipo de 

protección o catalogación, como el de Lugar de interés comunitario (LIC). En estos casos, tales 
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condiciones apuntan hacia un modelo de desarrollo basado en la valorización sustentable de esos 

activos, a través de actividades extensivas y una accesibilidad adaptada, por lo que es necesario 

innovar en la concepción de servicios y dotaciones frente a la inviabilidad de aplicar modelos 

típicamente urbanos a estos territorios. 

Muchas de estas áreas tienen un elevado potencial para la implantación de sistemas 

silvopastoriles y agroganaderos de gran extensificación, compatibles e incluso vinculados a los 

valores ambientales presentes, algo que con la baja presión existente sobre los usos del suelo 

pasa por una adecuada utilización de los instrumentos de gestión de tierras, especialmente en los 

montes vecinales en mancomún. Además, tales actividades pueden incrementar también el 

atractivo para un turismo rural basado en la naturaleza y en el paisaje, otra de las actividades con 

recorrido y notable demanda. Todo este conjunto de funciones demandan integrar 

adecuadamente los objetivos de conservación y potenciación de nuevas actividades con el fin de 

asegurar un atractivo mínimo para el mantenimiento de la masa crítica necesaria para el sustento 

del esqueleto territorial, que de otro modo corre el riesgo de colapsarse. 

Como estrategia para aquellos espacios rurales periféricos más representativos las DOT proponen 

la estrategia denominada Núcleos interiores vinculados al patrimonio rural. Con independencia de 

la jerarquía del sistema de asentamientos de influencia supramunicipal, la propuesta de Núcleos 

interiores vinculados a los agrosistemas rurales tradicionales o integrados dentro de áreas 

protegidas se dirige a identificar núcleos que puedan acoger, sin menosprecio de los valores 

ambientales y paisajísticos, servicios turísticos y de ocio y usos residenciales y terciarios con 

potencialidad de desarrollo. Esta estrategia debe permitir potenciar una red de núcleos rurales 

singulares (por sus características morfológicas, patrimoniales, culturales, paisajísticas, su 

relación con áreas de interés ambiental, etc.) que articulen el espacio rural. En este sentido, el 

objetivo prioritario será paliar el abandono de núcleos de interés a través de una serie de medidas 

que favorezcan su promoción socioeconómica y la rehabilitación urbana de su patrimonio. Se 

trata, en la mayoría de los casos, de mitigar la crisis de sus actividades tradicionales mediante su 

complementariedad con actividades terciarias (medicina primaria, escuelas y colegios, tiendas de 

comestibles, artesanía o actividades relacionadas con las nuevas tecnologías), de pequeña 

empresa y turísticas, diversificando la base económica local y garantizando su viabilidad futura. 

Teniendo en cuenta la abundancia de núcleos en declive, el interés patrimonial, etnográfico o 

ambiental de un gran número de ellos y su proximidad a espacios valiosos y a múltiples elementos 

de interés, se considera especialmente oportuno el desarrollo de acciones para configurar núcleos 

como centros desde los que acceder y disfrutar de los elementos de interés existentes en el 

territorio, que deben ser el punto de partida para nuevas opciones de desarrollo. 

Los Núcleos interiores vinculados al patrimonio rural que se sugieren en el documento de las DOT  

se han identificado atendiendo a criterios como la existencia de un patrimonio cultural que dota de 
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identidad y atractivo los núcleos, su relación con las áreas estratégicas de conservación, la 

existencia de una cierta dimensión urbana y su localización en áreas con un fuerte declive 

demográfico. 

La zona Montañas Lucense se encuentan la mayoría de núcleos de la provincia identificados en 

las DOT como  núcleos interiores vinculados al patrimonio rural: A Pontevova, Ribeira de Piquin, 

Fonsagrada, Negueira de Muniz, Navia de Suarna, Becerreá, Cervantes, As Nogais, Piedrafita do 

Cebreiro y Folgoso de Caurel. 

El papel territorial de estos núcleos les permite desarrollar una doble función; por una parte, 

pueden actuar como centros de gestión de actividades y servicios asociados a los espacios de 

interés ambiental de Galicia, permitiendo ubicar en ellos instalaciones necesarias para el disfrute 

de los ámbitos de valor paisajístico y ecológico sin afectar a zonas ambientalmente frágiles, 

proporcionando un elemento adecuado para controlar el acceso a las áreas de interés natural de 

forma compatible con su capacidad de carga; por otra  parte, la ubicación en estas poblaciones de 

actividades y servicios productivos, asociados a la atracción de visitantes, que se deberán 

fomentar, proporcionará recursos económicos que incentivarán la conservación y generarán 

rentas imprescindibles para la dinamización de zonas del territorio con graves problemas 

demográficos y escasas opciones de desarrollo. 

En ambos casos, estos núcleos son la oportunidad de demostrar las posibilidades de un desarrollo 

compatible con las políticas de conservación de espacios naturales y del patrimonio cultural, que 

se base en la apuesta por una nueva oferta de ocio rural con una funcionalidad educativa y 

formativa de los valores presentes para la población. 

El apartado 3.4 del Decreto 19/2001 recoge una serie de determinaciones   orientativas para los 

núcleos interiores vinculados al patrimonio rural entre las que cabe destacar las siguientes:  

 Estos núcleos se integran en un entorno de gran valor rural (natural y cultural) y 

paisajístico y deben conservar su carácter tradicional para acoger servicios turísticos y de 

ocio y otros usos con potencialidad de desarrollo. En los municipios de estos núcleos 

promoverán actuaciones y medidas que compatibilicen y resuelvan los posibles conflictos 

entre usos residenciales, turísticos, ganaderos o de la pequeña industria, por medio de la 

elaboración de los correspondientes instrumentos de planeamiento de desarrollo. 

 Las administraciones fomentarán medidas que favorezcan su promoción socioeconómica y 

que permitan generar empleo y fijar su población. 

 Los procesos de dinamización de estos núcleos se apoyarán preferentemente en la 

rehabilitación y reutilización de las construcciones existentes y en la mejora de 

infraestructuras y equipamientos.. 
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 A partir de la caracterización realizada podrán promoverse medidas de protección y 

gestión preventiva de cara a evitar la pérdida de este patrimonio rural que, en muchos 

casos, puede convertirse en un activo para el desarrollo de nuevas actividades y acoger a 

nuevos rurales. 

4.2.4. DIRECTRICES CON INCIDENCIA DIRECTA SOBRE LAS ACTUACIONES PREVISTAS 
EN EL PLAN DE ZONA 

 

Las DOT recogen en sus distintos apartados una serie de determinaciones, excluyentes u 

orientativas, relativas al desarrollo de las actividades productivas, de las áreas empresariales, a 

las infraestructuras, al patrimonio natural y cultural, etc, que inciden directamente y pueden 

condicionar las distintas actuaciones incluidas en el plan de zona. A continuación se recogen 

aquellas determinaciones referidas directamente a las actuaciones previstas en el plan de zona, 

clasificadas en función de los cuatro ejes en torno a los cuales se articula la estrategia de 

desarrollo rural sostenible de la zona rural.  
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EJE 1: ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO.  

Turismo  

Las actividades de turismo rural admisibles en suelo rústico especialmente protegido se 

desarrollarán en edificaciones preexistentes de interés patrimonial o etnográfico, siempre que 

sea posible o, en todo caso, rehabilitando las edificaciones tradicionales existentes. Deberán 

potenciarse, entre otros, los siguientes usos: termalismo, gastronomía, enología, oficios 

tradicionales, labores agrarias, la diversificación y promoción de las producciones agrarias y el 

aprovechamiento de los recursos endógenos en general, así como aquellos que fomenten el 

contacto con la naturaleza, la conservación del medio natural y de la biodiversidad y la 

interpretación del paisaje. 

En los ayuntamientos turísticos y en los territorios de preferente actuación turística se 

fomentará la promoción y protección de los recursos turísticos y se potenciarán los servicios de 

alojamiento de calidad como alternativa preferible a la segunda residencia. 

Las iniciativas de turismo rural deben buscar la diversificación de sus opciones, potenciando 

iniciativas y empresas que ofrezcan alternativas a la mera función de alojamiento ofrecida de 

forma aislada que no tiene capacidad revitalizadora del medio rural.  

Agricultura, ganadería y aprovechamientos forestales 

Los planes y programas de las administraciones competentes favorecerán la eficiencia de los 

sistemas de explotación agrícolas y ganaderos, de manera que el aumento de su rentabilidad se 

produzca con el menor impacto posible sobre el medio. 

 La Xunta de Galicia fomentará los modelos de gestión forestal y promoverá actuaciones que 

superen el grado de fragmentación extrema existente, priorizándolos en todo caso en los 

programas de fomento forestal desarrollados por las administraciones competentes. 

Preferiblemente, dichos modelos se basarán en la gestión conjunta de los aprovechamientos y 

se apoyarán en planes con enfoques territoriales integrados (planes de ordenación de recursos 

naturales, planes de ordenación de recursos forestales, planes de uso y gestión) promoviendo, 

entre otras, la producción forestal sostenible, las otras actividades agrarias presentes en el área, 

la calidad paisajística, las funciones ecológicas y la prevención de riesgos ambientales, 

especialmente los incendios forestales y las inundaciones. 

La Xunta de Galicia promoverá la gestión forestal sostenible, entendiendo por tal la que 

contempla en sus actuaciones el equilibrio de las funciones productivas, sociales y ecológicas 

de los terrenos forestales, para lo que serán de aplicación los instrumentos de ordenación 

forestal, es decir, los instrumentos de ordenación de todos los aprovechamientos de cada monte 

o terreno forestal, según criterios técnicos y de sostenibilidad. 

 La Xunta de Galicia regulará los cultivos de tipo energético, tanto de tipo agrícola como de 

tipo forestal, asegurando su integración territorial y su armonía con las otras funciones 
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productivas, sociales y ecológicas, con una mención expresa a la disminución de las emisiones 

de gases de efecto invernadero. 

La Xunta de Galicia podrá identificar las zonas de actuación intensiva para incrementar su 

sostenibilidad, competitividad y desarrollo rural integral. Estas zonas podrán apoyarse en los 

límites parroquiales (y podrán incluir una o varias parroquias) y serán objeto de un plan de 

actuación integral en, al menos, uno o varios de los siguientes ámbitos: dotación y mejora de la 

infraestructura vial, abastecimiento y saneamiento de agua, gestión de residuos, equipamientos 

y servicios comunitarios, vivienda rural, electrificación rural y telecomunicaciones, 

reorganización parcelaria, ordenación de usos, restauración del paisaje o cualquier otro que 

permita el desarrollo rural. 

Las administraciones, para evitar el despoblamiento y el envejecimiento del interior de Galicia y 

para asegurar el desarrollo sostenible, promoverán el mantenimiento, recuperación y nueva 

implantación de actividades con capacidad de generar y diversificar empleo en las zonas 
rurales sobre la base de las potencialidades endógenas del territorio, en este caso relacionadas 

con el sector primario (agrarias, ganaderas, y forestales) y su fase de transformación de 

productos, pero también con los restantes sectores económicos, y desarrollarán programas con 

el objetivo de mejorar la productividad y competitividad e introducir fórmulas de explotación más 

sostenibles. 

La Xunta de Galicia y el conjunto de administraciones públicas en el marco de sus 

competencias desarrollarán acciones destinadas a superar la elevada fragmentación de la 

propiedad, a reducir y revertir el abandono de las tierras, a la mejora en las condiciones de 

desarrollo sostenible de actividades agrícolas, ganaderas y forestales sostenibles, pero también 

aquellas tendentes a la mejora y protección ambiental y paisajística, a la mitigación y adaptación 

a los riesgos ambientales, en especial a los incendios forestales. Con estos cometidos se 

considerará: 
- La mejora o habilitación de instrumentos en materia de gestión de tierras o reforma de estructuras 

que posibiliten su agrupación y gestión conjunta, como puede ser el Banco de Tierras u otros 

basados en el fomento de la agrupación o asociación de propietarios particulares o de los montes 

vecinales en mano común para la constitución de mancomunidades 

- El fomento de la competitividad de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales 

 

- La aplicación de fórmulas que permitan asegurar la conservación de las especies y variedades 

autóctonas en los ámbitos agrícola, ganadero y forestal. 
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EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

Sistemas de transporte y movilidad alternativa 

En relación a los espacios rurales, será preciso desarrollar soluciones específicas que concilien 

las necesidades de movilidad de la población con la viabilidad de los servicios. Estas soluciones 

precisarán conjugar distintas propuestas, como el fomento de modos de transporte colectivos 

adaptados a las necesidades de espacios con baja densidad de población, entre los que es 

preciso destacar los servicios a demanda, como los basados en el proyecto europeo Ruto 

(Rural transport integration in the East of Ourense), junto con la puesta en uso de la red 

existente de caminos rurales, así como la red de vías aptas para ciclistas y peatones de la 

planificación de la movilidad alternativa. 

Infraestructuras de telecomunicaciones 

Se completarán las infraestructuras de telecomunicaciones para facilitar el acceso a todo tipo de 

servicios telemáticos (banda ancha o telefonía) a todos los núcleos del sistema de 

asentamientos propuesto en las DOT en condiciones de adecuada calidad. 

Gestión de residuos 

La Xunta de Galicia elaborará, de modo coordinado, los planes sectoriales que resulten 

necesarios en materia de gestión de residuos, en los que diagnosticará la situación actual de la 

producción y tratamiento, y concretará las medidas relativas a: 
a. Fomento de la prevención y reducción de la producción de residuos. 

b. Implantación de la recogida selectiva en origen. 

c. Potenciación de un verdadero mercado de reciclaje, bajo criterios de autosuficiencia y 

proximidad. 

d. Reducción de las necesidades de eliminación de residuos mediante vertido final. 

e. Incorporación del factor humano en las actividades de generación y gestión de residuos, 

maximizando la implicación y conocimientos de la población y de los gestores. 

f. Establecimiento de las bases estratégicas de organización y logística necesarias para la futura 

implantación de infraestructuras de transferencia y gestión de residuos de conformidad con los 

principios de autosuficiencia, equidad territorial, descentralización, proximidad geográfica al 

origen de los residuos y eficiencia económica y ambiental. 

Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para el progresivo cierre y 

recuperación de vertederos no controlados. 

 Los residuos inertes procedentes de excavaciones, de la construcción y demolición serán 

destinados preferentemente a su utilización como áridos y, en un segundo lugar, podrán ser 

empleados para restaurar, de modo controlado, aquellos huecos generados con la actividad 

minera. 
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De conformidad con las pautas establecidas por el plan de gestión de residuos aprobado por la 

Xunta de Galicia, esta fomentará la elaboración de planes locales de recogida de residuos 

urbanos o, subsidiariamente, la integración de la gestión de residuos en el planeamiento 

urbanístico municipal con el fin de establecer la organización de los servicios de recogida y 

prever la implantación de la recogida selectiva en coherencia con las necesidades del 

ayuntamiento, según el volumen y la naturaleza de los residuos producidos en su ámbito, 

garantizando la autofinanciación de la entidad local en el cobro de las tasas por la prestación de 

los servicios de recogida y gestión de residuos urbanos. 
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EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

 Los equipamientos supramunicipales. 

 Los equipamientos colectivos sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, deportivos, 

administrativos y recreativos se planificarán de acuerdo con el sistema jerarquizado de 

asentamientos que define el modelo territorial de estas directrices, con el fin de alcanzar un 

adecuado grado de cobertura para la población y la optimización de recursos, teniendo en 

cuenta las diferentes esferas de influencia de los equipamientos según el tipo, la función y el 

destino concreto. 

 Para la ubicación de estos equipamientos se consideran tres niveles de influencia en función de 

su entidad, a no ser que debido a las peculiaridades del tipo de dotación o del estado actual de 

su oferta la Administración competente justifique la utilización de otros ámbitos territoriales de 

referencia: 

a. Nivel de influencia de la comunidad autónoma, que se aplicará a los equipamientos que 

prestan servicio al conjunto de Galicia, con ubicación preferente en las regiones urbanas 

de Vigo- Pontevedra y de A Coruña- Ferrol, en las áreas urbanas de A Coruña, Vigo, 

Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol, Lugo y Ourense. 

b. Nivel de influencia intermedia. Se situarán preferentemente en las villas y pequeñas 

ciudades del sistema urbano intermedio y en las áreas urbanas. 

c. Nivel de influencia supralocal, que deben ubicarse en las subcabeceras del sistema 

urbano intermedio y en los nodos para el equilibrio del territorio. 

 Los equipamientos se ubicarán en las zonas de mejor accesibilidad para las personas de su 

ámbito de influencia, en lugares apropiados y congruentes con el carácter del equipamiento, 

facilitando el acceso peatonal, en las proximidades de estaciones o apeaderos de transporte 

colectivo, previendo los aparcamientos suficientes y contribuyendo a la mejora y articulación de 

los espacios públicos. Se priorizará así mismo una ubicación en ámbitos ya urbanizados o, en 

todo caso, evitando la afección a valores naturales y culturales. 

Este sistema de equipamientos supramunicipales se complementa con los equipamientos de 

nivel de influencia local, que se sitúan en los principales núcleos municipales y parroquiales, 

para garantizar su adecuada dotación hasta la escala más próxima a toda población. 

Para la ordenación de los equipos supramunicipales, los correspondientes planes y programas 

sectoriales tendrán en cuenta los siguientes criterios, así como las restantes consideraciones 

realizadas en la memoria de estas directrices: 

a. Satisfacer las necesidades de la población considerando la residente más, en su caso, la 

estacional, además de sus singularidades en cuanto a su estructura de edades y  

 

principales actividades productivas que puedan condicionar el diseño de los sistemas 
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dotacionales. 

b. Ordenar los niveles superiores del sistema de equipamientos con criterios de 

singularidad en su implantación, procurando la excelencia y la especialización urbana de 

las ciudades donde se ubican. 

 

c. Evitar la acumulación de equipamientos del mismo tipo y nivel de influencia dentro del 

mismo ámbito territorial. 

 

d. Procurar el establecimiento de equipamientos que deban situarse en suelo rústico 

mediante la reutilización de edificios, siempre que sea posible. 

 El patrimonio cultural 

 Las administraciones fomentarán la preservación del patrimonio cultural mediante medidas de 

protección y de acciones positivas para su restauración, rehabilitación y conservación. 

Cualquier actuación sobre el territorio debe atender a su compatibilidad con los bienes del 

patrimonio cultural que se vean afectados, lo que requiere su identificación, el reconocimiento 

de sus características y de sus relaciones con el territorio y el análisis de las posibilidades de 

integrarlos como un elemento más de la actuación. 

Los trabajos de análisis referidos incorporarán una prospección, entendida como la exploración 

y reconocimiento sistemático del ámbito de estudio, para la detección de elementos del 

patrimonio cultural no identificados en el inventario de patrimonio cultural de Galicia, con 

especial incidencia sobre el patrimonio etnográfico y arqueológico. 

 Las intervenciones en los bienes del patrimonio cultural deberán estar encaminadas a su 

conservación y mejora, debiendo garantizar su protección, revalorización y difusión, 

integrándolas de modo armónico en el territorio y en el paisaje. En todo caso, deberán respetar 

sus características esenciales sin perjuicio de que pueda autorizarse el uso de elementos, 

técnicas o materiales actuales para la mejor adaptación del bien a su uso. 

 Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán incorporar las acciones y 

medidas necesarias para garantizar la protección y conservación de los ámbitos de interés del 

patrimonio cultural, así como aquellos otros ámbitos susceptibles de presentar valores 

patrimoniales de cualquiera de sus manifestaciones. 

Particularmente se deberá garantizar la compatibilidad del desarrollo y ordenación de los 

asentamientos, de las áreas empresariales y de las actividades productivas con dichos ámbitos 

de interés del patrimonio cultural y sus planes especiales previstos en la Ley 8/1995. 
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Las administraciones priorizarán las estrategias de rehabilitación sobre los ámbitos de interés 

del patrimonio cultural. 

 Las administraciones fomentarán la reutilización de edificios del patrimonio cultural en desuso 

para destinarlos a nuevos fines, otorgando preferencia a aquellos usos que sean más 

compatibles con los originales de la edificación, para lo que se deberán tener en cuenta, en todo 

caso, las limitaciones que puedan establecerse en los instrumentos que fijen la protección 

concreta del elemento patrimonial del que se trate. 

 Las administraciones competentes en materia de turismo deberán incorporar en sus estrategias 

de mejora de la oferta turística elementos que conforman el patrimonio cultural que fortalecen la 

identidad territorial de Galicia. 

En los ámbitos de interés del patrimonio cultural y en los núcleos vinculados a las áreas 

estratégicas de conservación se considerarán prioritarias las estrategias de rehabilitación frente 

a las operaciones de nuevos crecimientos. 
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE 

El patrimonio natural. 

Las actuaciones territoriales y sectoriales considerarán como prioritarios los siguientes objetivos 

y criterios de protección del patrimonio y de los recursos naturales: 

a. Favorecer el mantenimiento de la integridad funcional de los sistemas naturales.  

b. Facilitar la conectividad ecológica entre las distintas áreas protegidas, así como dentro 

de éstas, y entre los restantes posibles espacios de interés, favoreciendo la 

funcionalidad de una red de corredores ecológicos y adaptando con este fin las 

infraestructuras y estructuras que suponen un efecto barrera, tales como tendidos 

eléctricos, infraestructuras de comunicación, infraestructuras hidráulicas, etc. 

c. La restauración de los espacios deteriorados y la prevención de impactos ambientales, 

incorporando criterios de integración ambiental a las actividades con incidencia en el 

medio ambiente. 

d. Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del territorio, 

mediante: 

o La incorporación de los planes y estrategias de conservación del patrimonio 

natural y de la biodiversidad a las iniciativas de protección del patrimonio cultural 

y de desarrollo socioeconómico, como factor esencial para garantizar su 

conservación e incentivar su mejora y como factor de desarrollo endógeno de las 

zonas rurales. 

o  El diseño de estrategias territoriales para la revalorización de las oportunidades 

del medio rural y para evitar situaciones de presión sobre espacios y recursos 

frágiles. 

o  La incorporación y promoción de reservas de la biosfera a la política territorial de 

la comunidad. 

o  La gestión de los procesos de cambio en las actividades que se desarrollan en el 

medio físico mediante la consolidación de usos de interés territorial. Se deben 

producir cambios estructurales que garanticen la viabilidad de las actividades 

agropecuarias sostenibles. Cuando esta opción no sea viable habrá que 

introducir usos sustitutivos que eviten procesos de deterioro y asignen nuevas 

funciones al territorio. Entre estas se consideran prioritarias las acciones de 

reforestación en aquellos ámbitos en los que se pueda dar lugar tanto con 

criterios de uso múltiple, como a la recuperación de hábitats de interés 

comunitario que se encuentren alterados o degradados por causas antrópicas.  

 

En todo caso, se impulsará el fomento de especies autóctonas, estableciendo 
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medidas para minimizar la presencia de especies invasoras. Igualmente, se 

promoverá la protección y valorización de la actividad agraria como factor de 

mantenimiento del paisaje y de la naturalidad. 

e. La reducción de los procesos erosivos como factor necesario para el desarrollo de los 

ecosistemas y el aprovechamiento de los usos potenciales de los terrenos, desarrollando 

acciones de conservación de suelos y regulando aquellas actividades susceptibles de 

incrementar los procesos de erosión. 

Las áreas estratégicas de conservación, como ámbitos de especial valor natural y ecológico, 

se corresponderán con alguno de los dos grandes grupos de áreas que se exponen a 

continuación y quedarán sometidas a las siguientes determinaciones: 

a. A las áreas protegidas establecidas por la legislación estatal (Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad,) y autonómica (Ley 9/2001, 
de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza ), en materia de espacios 

naturales y conservación de la naturaleza, que serán ordenadas mediante sus 

correspondientes planes e instrumentos específicos (Plan de ordenación de los recursos 

naturales, Plan rector de uso y gestión, Plan de acción). Las futuras declaraciones de 

nuevos espacios protegidos, como la prevista ampliación de la Red Natura, supondrán la 

automática calificación de esos espacios como áreas estratégicas de conservación. 

b. Otras posibles áreas o formaciones que puedan presentar valores de cualquier tipo físico 

o natural con un interés local o supramunicipal, y que complementen la funcionalidad de 

las ya protegidas, revalorizando todo el territorio. Para este tipo de áreas 

complementarias, el planeamiento territorial y urbanístico deberá realizar un análisis que 

permita su identificación y consideración. A tal efecto, los elementos o formaciones 

incluidos en los inventarios o catálogos que figuran en el anexo III constituirán el punto 

de partida subsidiario como áreas complementarias, hasta que dichos instrumentos los 

puedan concretar con la precisión adecuada a su correspondiente escala de 

aproximación al territorio. 

A fin de garantizar el mantenimiento de la población y de los usos tradicionales vinculados a los 

ecosistemas, en los ámbitos de los espacios naturales protegidos que contengan núcleos 

rurales, con especial atención a los incluidos en la Red Natura, se desarrollarán planes o 

programas orientados al mantenimiento y potenciación de actividades tradicionales y nuevos 

usos sustentables basados en la conservación de sus valores naturales. 
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 Los servicios e instalaciones asociados al uso y gestión de las áreas estratégicas de 

conservación y a las diferentes actividades que desarrollar en ellas se localizarán 

preferentemente en los núcleos de población y en las edificaciones tradicionales existentes en 

su interior o en su entorno inmediato. 
 Los instrumentos de planificación de las áreas protegidas podrán determinar, en su caso, los 

ámbitos susceptibles de considerarse como áreas de uso público, o recorridos para incluir en la 

red de itinerarios de interés paisajístico y ambiental, estableciendo sus condiciones de uso y las 

acciones de adecuación y mantenimiento necesarias para concentrar en estos puntos la mayor 

parte de los visitantes del ámbito natural. 

Se desarrollará una red de áreas de interpretación de la naturaleza formada por espacios 

caracterizados por su calidad ambiental y su atractivo natural, destinados a canalizar las 

demandas de ocio en contacto con el medio físico y natural, a ser un recurso de educación 

ambiental que promueva la compresión y conocimiento de los valores de los sistemas naturales, 

y para el cumplimiento de los objetivos relacionados en el apartado correspondiente de la 

memoria. 

La red de áreas de interpretación de la naturaleza estará integrada por los ámbitos compatibles 

con usos de ocio y de educación ambiental considerando las restantes propuestas del modelo 

territorial relativas a la recualificación del litoral, el aumento del atractivo urbano de las 

principales ciudades y el aprovechamiento de las oportunidades singulares de los espacios 

rurales, siempre en los términos que establezca la normativa específica de cada caso. No 

obstante, figurarán incluidos en esta red los espacios acondicionados por las diferentes 

administraciones para el desarrollo de actividades de ocio al aire libre, así como aquellos 

espacios o áreas con recursos de educación ambiental. 

 La intensidad de uso de las áreas de interpretación de la naturaleza deberá siempre plantearse 

por debajo de su capacidad de carga, evitando deterioros sobre los recursos naturales y 

creando los sistemas de gestión que permitan garantizar un uso sostenible de estos espacios. 

 El sistema viario interior se diseñará en función del grado de accesibilidad que se considere 

adecuado para las distintas zonas de cada ámbito, y serán prioritarios los destinados a usos 

ciclistas, peatonales y ecuestres. Las zonas de acceso se dotarán de áreas de aparcamientos 

adecuadamente integradas y dimensionadas. 

Se desarrollará un sistema de itinerarios que constituirán la red de itinerarios de interés 

paisajístico y ambiental, formando un conjunto de elementos lineales, que conecte entre sí los 

diferentes elementos de interés paisajístico, cultural y natural, y las áreas de interpretación de la 

naturaleza, y permita completar un sistema integrado de elementos de gran interés, a través de 

los cuales disfrutar de los activos singulares del territorio y conseguir valorizar estos recursos, 

favoreciendo, además, el mantenimiento de los flujos ecológicos básicos, por lo que en algunos 
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casos podrían formar parte de la red de corredores ecológicos. Entre los elementos de interés 

paisajístico y cultural se prestará especial atención a los paisajes agrarios tradicionales para su 

inclusión en el sistema de itinerarios. 

La red de itinerarios de interés paisajístico y ambiental deberá planificarse mayoritariamente a 

través de elementos existentes y ejecutarse evitando cualquier efecto negativo sobre los 

espacios naturales protegidos y sobre los componentes del patrimonio natural y de la 

biodiversidad, especialmente sobre los hábitats prioritarios de interés comunitario, recuperando 

antiguos caminos, corredoiras y sendas, con métodos respetuosos con el entorno y que no 

supongan una merma en su calidad paisajística. En este sentido, esta red podrá incluir los 

itinerarios de uso público establecidos en las áreas protegidas, los paseos marítimos y fluviales, 

los parques periurbanos, etc. 

 La circulación a lo largo de los itinerarios de interés paisajístico y ambiental se limitará, en 

función de su capacidad de carga, al tránsito peatonal, bicicletas o caballerías, salvo en los 

tramos de vial abiertos al tráfico de vehículos a motor que se integren en esta red y que se 

acondicionarán con criterios de recorridos paisajísticos. En los itinerarios que discurran por 

áreas protegidas, el régimen de uso estará sujeto a las determinaciones de sus 

correspondientes instrumentos de planificación y a las necesidades de cumplir con los objetivos 

de conservación de cada espacio. 

 Los posibles equipamientos e instalaciones de apoyo a estos itinerarios deberán desarrollarse 

sobre edificaciones existentes en la medida de lo posible. Asimismo, la posible utilización de 

mobiliario urbano- rural deberá ser respetuosa y acorde con los elementos naturales del 

territorio, evitando la artificialización y una excesiva humanización.  

El paisaje 

 Las administraciones públicas integrarán, conforme a los criterios de la Ley 7/2008, de 7 de 

junio, de protección del paisaje de Galicia, la consideración del paisaje en los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística así como en otras políticas sectoriales que puedan producir 

un impacto directo o indirecto sobre él. 

La Xunta de Galicia desarrollará los instrumentos de la legislación paisajística necesarios para 

asegurar una adecuada protección, gestión y ordenación de los paisajes de Galicia, que son: 

catálogos de paisaje, directrices de paisaje y planes de acción del paisaje en áreas protegidas. 

 Cualquier actuación sobre el territorio incluirá, en el marco del proceso de evaluación 

ambiental, un estudio de impacto e integración paisajística. 
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4.3. DIRECTRICES DERIVADAS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN DE 
ZONA 

 
El Informe de Sostenibilidad Ambiental es el resultado de la primera fase del proceso de 

Evaluación Ambiental Estratégica al que son sometidos los Planes de Zona de Galicia. Dicha 

evaluación, persigue el objetivo de conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente, 

contribuyendo a la integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción del futuro 

de los Planes de Zona de Galicia. 

Tras el análisis del Plan de Zona de la Montaña Lucense, se ha procedido, tal y como establece la 

Ley 9/2006, al diagnóstico del contexto medio ambiental de la Comunidad Autónoma y de los 

principales problemas existentes en la zona, así como de los potenciales efectos positivos y 

negativos sobre el medio ambiente regional que derivarán de la futura programación. 

Las conclusiones a las que se ha llegado son las siguientes: 

 

• El Plan de Zona de la Montaña Lucense considera el desarrollo sostenible, desde un punto 

de vista ambiental, como uno de los pilares básicos de su estrategia. De este modo, las 

medidas dirigidas a la conservación del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos 

naturales, abarcan uno de los Ejes de acción del programa, y tienen una apreciable 

presencia en el resto de medidas programadas. 

 

• Uno de los problemas ambientales de mayor relevancia en la son los incendios forestales, 

con importantes implicaciones sobre el agua, el aire, la flora, la fauna y el suelo. Algunas 

medidas financiadas por el Plan de Zona contribuirán a la mejora de los medios para la 

prevención y extinción de incendios forestales. Otro factor importante que contribuirá al 

descenso de los incendios forestales es el aprovechamiento de la biomasa forestal, que, 

por un lado aportará beneficios económicos, y por otro, disminuirá el susodicho riesgo de 

incendios forestales. 

 

• Los posibles efectos del Plan de Zona de la Montaña Lucense sobre el medio ambiente se 

estima que, en términos globales, tendrán un carácter positivo, en coherencia con la 

marcada tendencia ambiental de la programación. En concreto, las actuaciones con mayor 

potencial favorable, serán las siguientes: 

 

o Las dirigidas a mejorar la capacidad de defensa de los espacios forestales, así 

como la detección, prevención y lucha contra los incendios, y las orientadas a 

recuperar el potencial silvícola. 
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o Las dirigidas a la protección de especies animales y vegetales, y las restauraciones 

de cauces hídricos. 

 

o Las destinadas a la conservación y fomento de métodos de producción (ganadería 

extensiva), que cumplen una importante función ambiental, y que por su menor 

rentabilidad económica podrían desaparecer. 

 

• Los posibles efectos adversos derivados de la puesta en marcha del Plan de Zona, serán 

limitados o contrastados, con la efectiva aplicación de una serie de medidas correctoras. 

Estas medidas derivan del cumplimiento de la normativa vigente y de los instrumentos 

disponibles en el contexto europeo y nacional orientados a garantizar el cumplimiento de 

los objetivos medio ambientales. Asimismo, de las medidas establecidas, en términos de 

criterios de priorización y selección de proyectos o beneficiarios, para el diseño y gestión 

del PDR de Galicia. 

 

• La alternativa cero o la no realización del Plan de Zona, supone, según el análisis 

efectuado, la acentuación de procesos con efectos ambientales y sociales claramente 

desfavorables para el  medio regional; que derivarán en  una intensificación del proceso de 

despoblación y abandono de tierras que sufren las zonas rurales. 

 

• La alternativa 1, que supone la realización del Plan de Zona de la Montaña Lucensel, tras 

el análisis efectuado, se convierte en la alternativa más eficaz a la hora de resolver  

problemas de abandono social, ambiental y económico en la Zona rural. 

 

• En la selección de alternativas se ha tenido expresamente en cuenta la viabilidad 

financiera y presupuestaria. Las medidas correctoras propuestas no implican inversiones 

adicionales propiamente dichas; se trata de recomendaciones dirigidas al diseño y gestión 

de la programación en términos de criterios de priorización y selección de proyectos y de 

beneficiarios fundamentalmente. 
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5. ACTUACIONES NECESARIAS 

 

5.1. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD 

5.1.1. JUSTIFICACIÓN  DEL ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD 

El PDRS contempla un catálogo de medidas que inciden sobre ámbitos y materias sobre 
los que actúan a su vez distintos planes, programas o líneas de acción de la Unión Europea y de 

las diferentes administraciones públicas con impacto de muy diversa naturaleza e intensidad sobre 

el medio rural. Teniendo en cuenta el carácter eminentemente rural de la mayoría del territorio de 

Galicia, la complementariedad de las intervenciones de los distintos instrumentos de financiación 

adquiere una gran importancia a la hora de diseñar la estrategia de desarrollo a incluir en los 

distintos instrumentos de programación, a fin de lograr las máximas sinergias entre las distintas 

intervenciones sobre el territorio rural.   El objetivo del PDRS no es sustituir dichos fondos, líneas 

o ayudas preexistentes, sino complementarlos, evitando  solapamientos o incompatibilidades y 

proponiendo medidas y acciones precisas que se adapten a las necesidades y carencias del 

medio rural,  y que no se encuentren  cubiertas por los otros fondos.  

 

Esta circunstancia hace necesario  efectuar, con carácter previo a la selección de las actuaciones 

a incorporar en el plan de zona,  un análisis de complementariedad que permita identificar 

aquellas actuaciones o medidas que ya están siendo objeto de apoyo a través de otros 

instrumentos de financiación y otras líneas de actuación convencionales preexistentes,  a fin de 

evitar interferencias o  incompatibilidades entre distintos instrumentos de programación y 

planificación. Este análisis de complementariedad permitirá, así mismo, aprovechar  al máximo las 

sinergias entre los distintos instrumentos de financiación existentes,  enfocando la estrategia de 

desarrollo rural sostenible a incorporar en los planes de zona hacia aquellas actuaciones  que 

respondan a las necesidades y carencias del medio rural y que no sean cubiertas mediante otros 

instrumentos financieros.   

 

Centrándonos en los instrumentos financieros derivados de las políticas comunitarias, en el actual 

período de programación 2007 – 2013,  se están implementando  por la Administración General 

del Estado o por la  Xunta de Galicia, según el marco competencial vigente, una variada gama de  

actuaciones  incluidas en  distintos documentos de programación cofinanciados con  cinco  
fondos comunitarios, que incluyen en su ámbito territorial de actuación las zonas rurales.  
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Así, la política agrícola común cuenta con dos instrumentos financieros, el FEAGA para el primer 

pilar de la PAC (política de precios y mercado y ayudas directas a los agricultores) y el FEADER, 

que financia la política de desarrollo rural diseñada a escala comunitaria. Por su parte, la política 

pesquera común cuanta con  el Fondo Europeo de la Pesca (FEP) que financia intervenciones 

dirigidas a garantizar la conservación y explotación sostenible de los recursos marinos, 

promoviendo el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida en zonas con actividades 

relacionadas con la  pesca, que  constituye un  sector estratégico en el  litoral gallego.  Por último, 

en el marco de la política de cohesión vienen actuando el FEDER y el FSE, a través de los 

correspondientes documentos de programación, con el objetivo de impulsar el desarrollo 

armonioso, equilibrado y sostenible  de la Comunidad  y reducir las disparidades económicas, 

sociales y territoriales.  

5.1.2. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD CON  EL PROGRAMA DE DESARROLLO 
RURAL DE GALICIA 2007 – 2013 COFINANCIADO CON FEADER 

El Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Galicia para el período 2007-2013 constituye el 

instrumento de programación de la política de desarrollo rural comunitaria cuyo marco jurídico 

viene dado por el  Reglamento (CE) nº 1698/2005 de 20 de septiembre de 2005 relativo a la 

ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

El objetivo final del FEADER se centra en la promoción de un desarrollo rural sostenible en toda la 

Unión Europea,  como complemento de las políticas de apoyo al mercado y a los ingresos 

aplicadas en el marco de la política agrícola común, la política de cohesión y la política pesquera 

común. Del mismo modo, debe contribuir al resto de prioridades políticas recogidas en las 

conclusiones de los Consejos Europeos de Lisboa y Gotemburgo relativas a la competitividad y el 

desarrollo sostenible.  

 

El Programa de Desarrollo Rural de Galicia tiene como meta final conseguir un medio rural 
sólido y viable en el horizonte 2013, y para ello  diseña una estrategia de desarrollo rural 

articulada en  torno a  cuatro ejes, que se corresponden con los enunciados en el Reglamento 

1698/2005 y que a su vez se desagregan en subejes   y medidas en los términos que figuran a 

continuación: 
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 Eje nº 1: Aumento de la competitividad del sector agrario y forestal.  
 Subeje 1.1.- Mejora del conocimiento y desarrollo del potencial humano. 

 Subeje 1.2.- Reestructuración, desarrollo del potencial físico e innovación. 

 Subeje 1.3.- Mejora de la calidad de los productos 

 

 Eje nº 2: Mejora del medio ambiente y del entorno rural. 
 Subeje 2.1.- Uso sostenible de las tierras agrícolas 

 Subeje 2.2.- Uso sostenible de la superficie forestal. 

 

 Eje nº 3: Mejora de la calidad de vida  en las zonas rurales y diversificación de la 
economía rural.  
 Subeje 3.1.- Diversificación de la economía rural. 

 Subeje 3.2.- Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales. 

 

 Eje nº 4: Enfoque LEADER. 
 

 

Para alcanzar estos objetivos estratégicos, el Programa de Desarrollo Rural de Galicia ha 

seleccionado una serie de medidas de desarrollo rural en cada uno de los cuatro Ejes;  muchas de 

estas medidas comparten objetivos similares a los  previstos en las distintas actuaciones incluidos 

en el PDRS, con algunas de las cuales presenta  fuertes sinergias y complementariedades, que se 

ponen de manifiesto en el siguiente cuadro:   
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EJE 1:  
AUMENTO DE LA 
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
AGRARIO Y FORESTAL   
 

X X  
 

 
 

EJE 2:  
MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO 
NATURAL   

   
 

 
X 
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Descendiendo al análisis de la complementariedad entre ambos instrumentos a nivel de medida, 

en la siguiente tabla se identifican aquellas medidas de desarrollo rural  del PDR de Galicia 

cofinanciado con FEADER,  que comparten objetivos  con medidas previstas en el PDRS  2010 – 

2014, sin perjuicio de las actuaciones seleccionadas por los Grupos de Desarrollo Rural en el 

ámbito del Eje 4 que han de corresponderse con actuaciones propias de los otros  ejes:  

 

 

EJES MEDIDAS PDRS 2010 - 2014 
MEDIDAS PDR DE GALICIA  2007- 
2013 COFINANCIADO CON FEADER 

EJE 1 ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 

Art. 16 Apoyo a la agricultura  territorial 

 

132: Apoyo a los agricultores que participan en 

programas de calidad de los alimentos 

133: Información y promoción de productos en el 

marco de programas de calidad de los alimentos  

214:  compromisos agroambientales  

216: inversiones no productivas en explotaciones 

agrarias 

Art. 20 Diversificación económica 

 

123: Incremento del valor añadido de los productos 

agrarios y forestales  

311: Diversificación hacia actividades no agrarias 

312: Creación y desarrollo de microempresas 

313: Incentivo de actividades turísticas  

Art. 22 

Creación  y mantenimiento del  empleo  

(apoyo a corporaciones locales para creación 

de nuevos espacios productivos; 

 

111: Formación e información a personas que 

trabajen en el sector agrario, agroalimentario y 

forestal 

115: Implantación de servicios de asesoramiento, 

gestión y sustitución a las explotaciones agrarias y 

forestales  

321: Servicios básicos para la economía y población 

rural 
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EJE 2 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

BÁSICOS 

 

Art. 23 
Infraestructuras, equipamientos  y servicios 

básicos 

 

125: Mejora y desarrollo de las infraestructuras 

agrícolas y forestales  

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 24 Energías renovables 

 

121: Modernización de explotaciones agrarias 

(inversiones en  energías renovables) 

311: Diversificación hacia actividades no agrarias 

(inversiones en energías renovables) 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural (fomento de  la energía solar  en 

instalaciones de titularidad municipal) 

Art. 25 Agua 

 

121: Modernización de explotaciones agrarias 

(inversiones en  ahorro  y eficiencia en el uso del 

agua) 

125: Mejora y desarrollo de las infraestructuras 

agrícolas y forestales (gestión de recursos hídricos) 

Art. 26 
Tecnologías de la información  y la  

comunicación 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural; (infraestructuras de banda ancha en 

las zonas rurales). 

 
 

EJE  3 SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

Art. 28 Educación 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 29 Cultura 

 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(patrimonio cultural) 

Art. 30 Sanidad 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 32 Protección social 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 
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EJE 4 MEDIO AMBIENTE 
 

Art. 19 Planificación ambiental 

 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(elaboración de planes de gestión Natura 2000) 

Art. 21 
Conservación de la naturaleza y gestión de los 

recursos naturales 

 

216: Inversiones no productivas en superficies 

agrarias 

226: Recuperación del potencial forestal dañado por 

incendios y otras catástrofes naturales  e 

implantación de medidas preventivas. 

227: Inversiones no productivas en espacios 

forestales 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(patrimonio natural) 

Art. 25 Agua (restauración hidrológico-forestal) 

 

227: Inversiones no productivas en espacios 

forestales 

 

 

 

Apoyo a la agricultura territorial se viene fomentando -además de a través de las ayudas 

directas a los agricultores financiadas con FEAGA en el ámbito del primer pilar de la PAC-  a 

través de diversas medidas del Eje 1 (primera instalación de agricultores jóvenes, modernización 

de explotaciones agrarias, etc) y  fundamentalmente del Eje 2 a través del contrato de 
explotación sostenible, que incorpora medidas a favor del bienestar de los animales y medidas 

para compatibilizar el ejercicio de la actividad agraria con la conservación del medio ambiente, a 

través de la suscripción de compromisos dirigidos a la conservación del suelo y lucha contra la 

erosión, la preservación de la diversidad biológica, de los recursos genéticos agrarios ligados al 

territorio, etc; destacando por su importancia los compromisos agroambientales  que  fomentan la 

utilización racional de recursos forrajeros incentivando la  extensificación de la agricultura y la 

ganadería mediante la disminución de la carga ganadera y/o el incremento de la base territorial de 

las explotaciones ganaderas, fundamentalmente de vacuno, que constituye la orientación 

productiva de mayor peso en el sector agrario gallego. Atendiendo a la relevancia de los 

compromisos agroambientales en el PDR, que absorben más del 10% del gasto público del 

programa, y su implementación a través de un contrato de explotación, se ha optado, por el 

momento, no implementar la figura del contrato territorial de explotación a fin de evitar distorsiones 

o interferencias entres dos instrumentos de gestión que presentan grandes similitudes y persiguen 

idénticos objetivos.   
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El fomento de la agricultura ecológica, contemplado en el PDRS como actuación 1.20.CA.7 ya 

se viene realizando  a través de varias medidas del PDR de Galicia, al constituir uno de los 

compromisos agroambientales  incentivados a través del Contrato de Explotación Sostenible 

mediante un pago por hectárea. Adicionalmente, los agricultores que suscriben  los compromisos 

de la  agricultura ecológica en cuanto programa comunitario de calidad reconocido por el 

Reglamento (CE) nº 834/2007 reciben  apoyo a través de la medida  132, “Participación de los 

agricultores en programas de calidad de los alimentos”, mientras que la promoción de dicho 

programa recibe financiación a través de la medida 133,  a lo que hay que añadir las actuaciones 

específicas de formación e información  sobre agricultura ecológica financiadas a través de  la 

medida 111 y el asesoramiento integral prestado a los agricultores a través de las medidas 114 y 

115.  Por su parte, las inversiones dirigidas a fomentar la producción ecológica se benefician de 

una mayor intensidad de ayuda a través de medidas como la 121, modernización de explotaciones 

agrarias y la medida 112, primera instalación de agricultores jóvenes en explotaciones agrarias, 

mientras que la transformación y comercialización de productos ecológicos recibe apoyo por la vía 

de la medida 123, incremento del valor añadido de los productos agrarios, que cuenta con una 

importante dotación financiera en el PDR de Galicia.   

 
En cuanto a las acciones de apoyo a la ganadería extensiva y la trashumancia  previstas en la 

actuación 1.20.CA.8, su inclusión en el plan de zona Montaña Lucense se justifica por la 

importancia de las explotaciones tradicionales de ganadería extensiva de vacuno para las 

comunidades de montes vecinales en la zona, presentándose como una actividad ganadera 

sostenible por sus efectos sobre la preservación de los hábitats agrosilvopastorales  tradicionales. 

No obstante, tratándose de una actuación que actualmente recibe financiación a través de la 

medida 323 “Valorización del patrimonio rural” del PDR de Galicia, se ha fijado como criterio de 

delimitación el marco temporal, de forma que  la implementación de esta actuación en el marco 

del plan de zona comenzará a partir del 2013, fecha final de adquisición de compromisos en el 

PDR de Galicia.  

 

Las actuaciones en el ámbito de la prevención de incendios forestales se financian a través de la 

medida 226 “Recuperación del potencial forestal dañado por incendios y otras catástrofes 

naturales e implantación de medidas preventivas”; no obstante, sin perjuicio de las actuaciones 

preventivas (cortafuegos, silvicultura preventiva, etc)  y debido a la incidencia que los incendios 

forestales tienen en nuestra Comunidad, se hace necesario invertir recursos en equipos y 
material para  labores de extinción de incendios, en el marco de la colaboración entre la 

Administración autonómica y las entidades locales.  
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Las infraestructuras rurales, tanto las relativas a infraestructuras de acceso a las explotaciones 

agrarias y forestales, como aquellas dirigidas a la reorganización de la propiedad (concentración 

parcelaria) y la gestión de recursos hídricos a través de la modernización y consolidación de 

regadíos se financian a través de  la medida 125 del PDR de Galicia. No obstante,  los recursos 

financieros asignados a esta medida no son suficientes para atender todas  las actuaciones 

necesarias para garantizar la accesibilidad a los núcleos de población, y ello debido al elevado 

grado de dispersión  de los núcleos de población en Galicia, que suman la mitad de los del 

conjunto estatal, por lo que se hace necesario complementar las actuaciones  con otras a financiar 

en el marco de los planes de zona, dirigidas a financiar la mejora y acondicionamiento de vías de 

titularidad municipal. A fin de garantizar la complementariedad entre  las actuaciones a financiar 

en el marco del PDR de Galicia y los planes de zona,  la unidad gestora de esta actuación ha 

llevado a cabo la planificación de las actuaciones a desarrollar en las distintas zonas rurales  

teniendo en cuenta la necesidad de delimitación respecto de las actuaciones cofinanciadas con 

FEADER.  

 

En el ámbito del Eje 3, Mejora de calidad de vida y diversificación económica en las zonas 
rurales, se financian inversiones dirigidas a la creación y desarrollo de microempresas, que 

conforman la base del tejido productivo de las zonas rurales, actuaciones que inciden en todos los 

sectores económicos distintos de la producción agraria, compartiendo el objetivo del Eje 1 del 

PDRS, Actividad Económica y Empleo, de lograr la diversificación económica en las zonas rurales  

(art. 20 Ley 45/2007). 

 

No obstante, la limitación en cuanto al tamaño de las empresas en el caso del FEADER, ha 

llevado a incluir en los planes de zona una actuación específicamente dirigida al apoyo de 

empresas de aprovechamiento forestal, por considerar que presentan una importancia 

estratégica  por la fuerte implantación de este sector en las zonas rurales y la relevancia del sector 

forestal en la economía gallega; en este caso, el criterio de delimitación adoptado para garantizar 

la complementariedad de las actuaciones y evitar interferencias y solapamientos, es el relativo  

tamaño de la empresa, de forma tal que  la financiación de los planes de zona se limitará a  

pequeñas  empresas forestales que superen los umbrales de microempresa.   

 

También en el ámbito del Eje 3 del PDR de Galicia se financian actuaciones de implantación  y 
mejora de servicios básicos dirigidas  a incrementar la calidad de vida de los habitantes de las 

zonas rurales.  A esta misma finalidad se orientan  las actuaciones a implementar en el marco del 

Eje 3 del Plan de Zona, Servicios y bienestar social, si bien enfocada   fundamentalmente en 

actuaciones específicas  de mejora de las estructuras para la protección social, dirigidas a la 
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construcción, mejora, acondicionamiento y/o equipamiento de  centros de protección social 

(centros de día/noche, residencias de mayores, etc) y a la eliminación de barreras arquitectónicas 

en instalaciones de titularidad municipal para favorecer la accesibilidad de  de personas con 

problemas de movilidad, actuaciones que no se subvencionarán en el marco del PDR de Galicia.  

 

Por lo que respecta a las actuaciones de  valorización del patrimonio rural,  financiadas a través 

de la medida 323 del PDR de Galicia,  resultan complementarias con las previstas en el Eje 4, 

Medio Ambiente, de los planes de zona, que se centran en financiar actuaciones no cubiertas por 

el PDR de Galicia,  tales como la elaboración de los planes de ordenación de los recursos 

forestales, iniciativas de restauración hidrológico-forestal o  ayudas para el fomento de la riqueza 

piscícola o cinegética. 

5.1.3. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD CON   OTROS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS COMUNITARIOS:   FONDOS ESTRUCTURALES Y FEP 

 
Complementariedad con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

 
La estrategia de intervención del FEDER en Galicia se articula en torno a 6  ejes prioritarios, que 

son los  fijados en el Marco Estratégico Nacional de Referencia para las regiones  Objetivo 

Convergencia. Entre las actuaciones planteadas en el P.O FEDER Galicia 2007-2013 y las 

contempladas en el PDRS existen fueres complementariedades, siendo así que determinadas 

actuaciones presentan  objetivos y ámbitos de actuación afines, lo que hace necesario identificar 

claramente los ámbitos de actuación incorporados al Programa Operativo FEDER Galicia, por 

cuanto  satisfacen necesidades y carencias, que no obstante haber sido detectadas en el 

diagnóstico de sostenibilidad , no se han incorporado a la estrategia del plan de zona por 

encontrarse  cubiertas a través de distintas actuaciones financiadas con FEDER.   

En la siguiente tabla se visualizan los  múltiples ámbitos de complementariedad  identificados a 

nivel de Ejes, sin perjuicio de la exposición más detallada a nivel de medidas y temas prioritarios 

que se expone a continuación:  
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  EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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Eje1: Desarrollo de la Economía del 

Conocimiento (I+D+I,  Sociedad de la 

Información y TIC) 
X X  

 

 

Eje 2: Desarrollo e Innovación 

Empresarial 
X X   

Eje 3: Medio Ambiente, Entorno Natural, 

Recursos Hídricos y Prevención de 

Riesgos 
 X  X 

Eje 4: Transporte y Energía  X 
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Las actuaciones comprendidas en el Eje 1 del  P.O. FEDER están dirigidas a potenciar la 

investigación y el desarrollo tecnológico y la innovación empresarial, mediante el apoyo  a la 

consolidación y estructuración del sistema público de I+D+I y dotación de infraestructuras, a la 

promoción de la investigación, transferencia de tecnología y  mejora de los vínculos entre PYMEs; 

el desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones se inscribe también en este ámbito, 

incluyendo el acceso a internet de banda ancha. 

 

En este contexto, la Xunta de Galicia aprobó en  febrero de 2010 el Plan Director de Banda 
Ancha de Galicia 2010-2013, que cuenta con financiación mayoritariamente del FEDER,  para 

coordinar una estrategia global de despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones para 

garantizar el acceso a un servicio de banda ancha de calidad a todos los habitantes y empresas 

de Galicia, al tiempo que permite mejorar la prestación de los servicios públicos (educación, 

sanidad, e-Administración, etc). Esta actuación coadyuva a la consecución de los objetivos  

contemplados en el Eje 2 del PDRS, Infraestructuras y equipamientos básicos, en lo relativo al 

impulso de las tecnologías de la información y la comunicación (art. 26 Ley 45/2007) y en 

particular la mejora de la cobertura de telefonía móvil e internet de banda ancha en las zonas 

rurales, actuaciones ya quedan cubiertas a  través de este instrumento de planificación. No 

obstante,  el acceso a  las tecnologías de la información y comunicación  resulta especialmente 

dificultoso  en ciertas zonas rurales a  las que, por sus circunstancias orográficas o de aislamiento, 

no es posible llegar a través de las actuaciones incluidas en los instrumentos de planificación 

mencionadas; por ello, se  incluye en el plan de zona  la actuación 2.26.CA.3, establecimiento de 

servicios de telecomunicación en áreas remotas,  que prevé ayudas para la adquisición de 

equipos de radio de telecomunicación satelital en viviendas y otras instalaciones localizadas en 

zonas rurales remotas que no disponen de TDT.    

 

El objetivo último del Eje 2 del P.O. FEDER, Desarrollo e Innovación Empresarial,   es el 

fortalecimiento de la competitividad del tejido productivo de la región, para lo cual contempla 

actuaciones de diferente naturaleza para fomentar la innovación empresarial, la creación, 

ampliación y consolidación de empresas, la proyección internacional del tejido productivo y la 

mejora del acceso a la financiación, teniendo como principal destinatario a las PYMES; partiendo 

de que el tejido productivo del territorio rural se articula en torno a las PYMES, no hay duda de 

que  estos objetivos contribuyen a la consecución de los previstos en el Eje 1 del PDRS, 
Actividad Económica y Empleo, que se dirige a fomentar una actividad económica continuada y 

diversificada en el medio rural generadora  de empleo y renta. Entre las ayudas contempladas en 

el Eje 2 del P.O. FEDER, destacan algunas dirigidas  alcanzar la diversificación económica  

también previstas en el PDRS (art. 20 Ley 45/2007),  tales como las ayudas a PYMES para 
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promoción de productos y procesos de producción respetuosos con el medio ambiente,  o el 

programa de innovación empresarial que contempla ayudas a los centros tecnológicos o clústers 

empresariales para potenciar la cooperación empresarial, sin olvidar las ayudas dirigidas a 

fomentar la creación, ampliación y modernización de empresas, destacando como sectores 

promocionables las industrias agroalimentarias, de acuicultura y medioambientales, así como las 

empresas de alojamiento turístico e instalaciones complementarias de ocio;  precisamente  apoyo 

a las empresas del sector turístico  a través de este Eje con financiación FEADER  es lo que 

explica la no implementación de la actuación 1.20.CA.3, Ayudas a empresas turísticas en el medio 

rural,  en los planes de zona, a pesar de constituir un sector empresarial estratégico para alcanzar 

la diversificación económica en el medio rural gallego.  Sí se contemplan en el plan de zona, sin 

embargo, actuaciones dirigidas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y 

activos para el turismo rural (actuación 1.20.CA.1) y de promoción del turismo rural 
(1.20.CA.2),  por su importancia para la consolidación de una oferta turística diferenciada basada 

en el aprovechamiento de los recursos naturales, culturales, patrimoniales y paisajísticos de las 

áreas rurales.   

 

Además, el Eje 2 del P.O. FEDER, financia  la creación de suelo industrial y de parques 

ambientales industriales en el marco del Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Galicia 2007 
– 2017 y del Plan de Residuos Industriales y Suelos Contaminados de Galicia 2008 – 2018, 

lo que justifica la no implementación de las actuaciones incluidas en el Eje 2 del PDRS, 
Infraestructuras  y Equipamientos Básicos,  bajo la medida prevista en el art. 23 de la Ley 

45/2007, en materia de gestión de residuos, tanto urbanos como agroindustriales. 

 

Por otro lado, en el marco de este Eje se incluyen las ayudas concedidas dentro del régimen de 

incentivos regionales regulados por la Ley 50/1985, que se complementan con la previsión 

incorporada al PDRS como actuación 1.17. MEH.1. Incentivos Económicos Regionales, que 

permitirá dar un tratamiento preferencia a los proyectos que se desarrollen en zonas rurales 

prioritarias.  

 

El Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio recibe asimismo apoyo a través del Eje 2 del 
P.O. FEDER, tanto para la implantación de sistemas de calidad, como para el fomento del 

asociacionismo comercial y el fomento del comercio urbano mediante ayudas a las corporaciones 

locales y asociaciones de comerciantes de los mercados; estas actuaciones se ven 

complementadas mediante los planes de zona a través de otras   específicamente dirigidas al 

apoyo al comercio en zonas rurales (actuación 1.20.CA.6) a través de ayudas para el 
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equipamiento de establecimientos comerciales y consolidación de la Red de Comercio Rural 

Gallego.  

 

En relación al Eje 3 del P.O.FEDER, Medio ambiente, entorno natural, recursos hídricos y 
prevención de riesgos,  comparte en gran medida los objetivos de los Ejes 2 y 4 del PDRS, 

puesto que tiene como objetivo fundamental reforzar el potencial medioambiental como vehículo 

para el desarrollo sostenible, fomentar la conservación medioambiental y de los recursos naturales 

para garantizar la mejora, conservación y protección de los recursos naturales y el uso sostenible 

del agua, incidiendo además en la prevención de riesgos, el incremento de la eficiencia 

energética,   la utilización de fuentes renovables y la satisfacción de las necesidades en materia 

de saneamiento y depuración de aguas residuales y mejora de abastecimiento de agua a la 

población. Por ello, las actuaciones relativas al Eje 2 del PDRS, Infraestructuras y 
equipamientos básicos, relativas  a infraestructuras asociadas a las prestación de servicios 
públicos municipales  a través del art. 23 (abastecimiento de agua, saneamiento, gestión de 

residuos, etc.), a las energías renovables (art. 24) o al agua (art. 25), aún considerándose 

necesarias  y siendo muy demandadas en el proceso de participación pública, no se han incluido 

en la estrategia a financiar a través del plan de zona,   por existir otro instrumentos de financiación 

específicamente dirigido a satisfacer estas necesidades en materia de infraestructuras y 

equipamientos básicos. 

 

En cuanto al objetivo de conservación de la biodiversidad, el Eje 3 del P.O. FEDER  aporta su 

contribución a través de la financiación de iniciativas articuladas a través de  tres planes: plan de 

conservación de la biodiversidad (creación de infraestructuras, recuperación de especies, etc), 

plan de protección y gestión de los espacios naturales protegidos y paisajes ( estudios e 

inventarios de espacios protegidos, planificación de la ordenación  y gestión de  la Red Natura 

2000 y demás espacios protegidos, etc) y plan de ordenación del uso público del medio natural 

(red de caminos naturales, infraestructuras de uso público, etc), centrado en zonas  próximas a 

áreas urbanas. Como complemento a estas actuaciones de alcance general, el plan de zona 

incluye en el marco del Eje 4 del PDRS, Medio Ambiente, una  serie de actuaciones   centradas 

en aspectos muy concretos no cubiertos por las intervenciones anteriores, tales como ayudas para 

el  fomento de la riqueza cinegética y piscícola, protección de formaciones arbóreas 
singulares,  o iniciativas tendentes a garantizar la gestión sostenible de las superficies 
forestales, tales como la elaboración de planes de ordenación de los recursos forestales o, la 

elaboración de planes de gestión forestal promovidos por agrupaciones de propietarios forestales, 

así como inversiones para obtener la certificación de sostenibilidad ambiental.   
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Partiendo del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT), en el Eje 4 del P.O. 
FEDER Galicia, Transporte y Energía, se da respuesta a varios de los objetivos que persigue el 

Eje 2 del PDRS, Infraestructuras y Servicios básicos, como son la mejora del sistema de 

transporte y movilidad, infraestructuras que garanticen la accesibilidad al conjunto del territorio,  

incluyendo tanto actuaciones a gran escala como las relativas a los servicios ferroviarios, 

autopista y autovías, aeropuertos e instalaciones portuarias,  junto con iniciativas más acotadas 

territorialmente  en  carreteras regionales- locales y actuaciones de mejora de la seguridad vial, en 

el marco del Plan de Estradas de Galicia 2008 – 2020.  Estas actuaciones se complementan, a  

una escala más local, con la actuación 2.23.CA.1, a la mejora de la red viaria de transporte y 
comunicación,  incluida en el Eje 2 de los planes de zona para ejecutar actuaciones de mejora y 

acondicionamiento de infraestructuras de acceso a los núcleos del medio rural.  

 

Por otro lado, en el marco del Plan de Mejora del Transporte Público de Galicia, a través del 

P.O.FEDER se trata de impulsar en las áreas urbanas, el desarrollo de los consorcios 

metropolitanos de transporte y transporte multimodal y, a escala local, la construcción de 

infraestructuras de transporte (estaciones y áreas de estacionamiento de autobuses, 

intercambiadores, etc), así como la realización de un plan de transporte público de viajeros y de 

un plan de movilidad sostenible. 

 

Se incluyen también  actuaciones para alcanzar los objetivos del Plan Energético de Galicia 
2007 – 2012,  destacando la  mejora de los índices de calidad especialmente en zonas rurales, así 

como actuaciones de mejora de la red de transporte y distribución de energía eléctrica. En el 

contexto de este plan se vienen desarrollando actuaciones de fomento de las energías 
renovables, que constituye una de las medidas del PDRS (art. 24) que no se implementa en los 

planes de zona  debido a la vigencia de estas actuaciones específicas  desarrolladas por el 

INEGA a través del Eje 4 del P.O. FEDER; entre ellas,  destaca el despliegue del Plan Sectorial 
solar, para incrementar la generación de electricidad a partir de fuentes renovables y el Plan 
Sectorial de Energías Renovables Energos I, que incluye  ayudas para la instalación de 

proyectos de energía solar térmica , fotovoltaica, minihidráulica, etc, con lo que se persigue 

incrementar la generación de  energía a través de fuentes renovables, muchas de las cuales se 

ubican por su propia naturaleza en el medio rural.    En este ámbito, cabe mencionar también el 

Plan Sectorial Biomasa, que financiará la construcción de plantas de generación térmica y 

eléctrica y generación de biodiesel como alternativa a los combustibles tradicionales; esta 

actuación es complementada por una iniciativa específica incluida en los planes de zona  en el Eje 

2  (2.24.CA.4.- Actuaciones relativas al aprovechamiento de la biomasa procedente de residuos o 

plantaciones forestales), a través de la cual se financiará la adquisición de equipos y maquinaria 
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específicamente diseñada para el acopio, tratamiento y transporte de residuos procedentes de 

tratamientos selvícolas o plantaciones forestales. 

 

A través del Eje 5, Desarrollo Sostenible local y urbano, del P.O. FEDER Galicia se apoyan 

diversas actuaciones dirigidas tanto al entorno urbano como rural, a fin de potenciar la actividad 

económica ligada a los recursos endógenos, destacando el  fomento del turismo rural (paquetes 

turísticos, hípica, campos de golf, establecimientos de turismo rural etc),  por lo que presenta 

fuertes sinergias con la medida de diversificación económica del Eje 1 del PDRS, por lo que a 
fin de sentar criterios de delimitación,  se ha optado por no incluir en los planes de zona  
ayudas a empresas turísticas.  Por otro lado, el Eje 5 del P.O. FEDER incluye actuaciones de 
valorización del patrimonio cultural en todas sus vertientes, arqueológico, arquitectónico, 

etnográfico, eclesiástico e   histórico-artístico,  así como iniciativas de valorización del patrimonio 

natural y del paisaje, dando así satisfacción, por un lado,  a uno de los objetivos de la medida 

prevista en el art. 29 de la Ley 45/2007, Cultura, que persigue integrar la conservación del 

patrimonio histórico-artístico y los recursos paisajísticos en la gestión del medio rural y, de otro, a 

la de conservación de la naturaleza y gestión de los recursos naturales (art. 21) incluida en el 

Eje 4 del PDRS.  Adicionalmente, se incluyen en este eje ayudas a entidades locales para 

equipamientos sociales, tales como plazas, paseos, parques, bibliotecas, casas de cultura y apoyo 

a entidades culturales sin ánimo de lucro, por lo que conecta también con los objetivos 

perseguidos a través del Eje 3 del PDRS, Servicios y Bienestar Social.   
 

El Eje 6, Infraestructuras Sociales, del P.O. FEDER Galicia coadyuva a la consecución de los 

objetivos del Eje 3 del PDRS, Servicios y Bienestar Social, de potenciar la prestación de unos 

servicios públicos básicos de calidad, en particular en los ámbitos de la educación, sanidad y 

seguridad ciudadana, y en especial, garantizar la accesibilidad a estos servicios de las personas 

con discapacidad y las personas mayores, ya que se trata de una población muy envejecida. En 

esta línea, se  prevé la financiación de infraestructuras para la educación, incluida la educación 

infantil, infraestructuras sanitarias y otras infraestructuras sociales. No obstante, el  modesto nivel 

de recursos asignados a este Eje, que es el menos dotado del programa,  hace que, para poder 

atender las necesidades de la población rural, caracterizada por un alto grado de envejecimiento, 

sea necesario articular a través  de los planes de zona una serie de medidas destinadas 

específicamente a la mejora de las estructuras de los centros de protección social (centros de día, 

residencias de mayores, etc), así como un plan de eliminación de barreras arquitectónicas en 

instalaciones municipales de servicios sociales para personas con problemas de movilidad.  
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Complementariedad con  el Fondo Social Europeo (FSE)  

 

Por lo que respecta a las intervenciones financiadas con el Fondo Social Europeo,  que comparte 

con el FEDER el objetivo común de reforzar la cohesión económica y social para lo cual, según 

proclama el  art. 1 del Reglamento (CE) nº 1081/2006,  persigue mejorar el empleo y las 
oportunidades de trabajo, así como promover la inclusión social, en particular, el acceso de 
las personas desfavorecidas al empleo y el fomento de la igualdad entre mujeres y 
hombres y no discriminación.  El impulso a la creación y mantenimiento del empleo y renta, y la 

igualdad de oportunidades constituyen también objetivos de primer orden en el art. 2 de la Ley 

45/2007, por lo que la interacción entre los objetivos y ejes del P.O. FSE, por un lado, y el PDRS, 

resultan evidentes  fundamentalmente en el marco del Eje 1, Actividad Económica y Empleo, 

como se refleja en el siguiente cuadro: 
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  EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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Eje1: Promoción del espíritu 
empresarial y mejora de la 
adaptabilidad de trabajadores, 
empresas y empresarios  

X   
 

 

 

Eje 2: Fomentar la empleabilidad, 
la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres 

 

X    

 

X 

Eje 3: Aumento y mejora del capital 
humano 

 

X    
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G
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Eje 4: Promover la cooperación 
transnacional e interregional X  

 

 

 

 

 

 

 

El análisis de la relación existente entre los objetivos establecidos en el PDRS 2010 - 2014 y los 

ejes de la programación del FSE a implementar en Galicia, tanto de las actuaciones que se 

desarrollarán a través del programa regional como de los programas plurirregionales,  lleva a las 

siguientes  conclusiones: 

 

El FSE, a través de las actuaciones enmarcadas en el Eje 1, pretende potenciar la formación 
continua de los trabajadores, aumentar su nivel de formación, lograr empleo estable y de 
calidad e impulsar la creación de empresas; estas actuaciones presentan un matiz horizontal 

que admite ser complementado con actuaciones más específicas susceptibles de financiación a 

través del plan de zona, como aquellas específicamente dirigidas a los trabajadores del medio 

rural, en particular del sector agrario, para recibir formación en materia de seguridad e higiene en 
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el trabajo a través de la actuación 1.22.CA.3, Información y formación profesional ocupacional 

continua de los trabajadores.  

 

El Eje 2, Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y 
mujeres,  guarda también una estrecha relación con los objetivos del  Eje 1 del PDRS en cuanto 

a fomento del empleo en las zonas rurales.  Como objetivos específicos destacan el incremento 

de la tase de empleo, en particular el juvenil y el fomenino, así como la mejora de la empleabilidad 

de los desempleados, especialmente los colectivos vulnerables. Sin perjuicio de la incidencia 

positiva que algunas de las actuaciones incorporadas en el plan de zona puedan tener de cara a  

alcanzar este objetivo, lo cierto es que la mayoría de las actuaciones previstas en el  Eje 1 del 

PDRS  específicamente orientadas al fomento del empleo son competencia del  Ministerio de 

Trabajo e Industria (1.22.MTIN 3, 4, 5, 6,7, 8,9 y 10), admitiéndose expresamente la 

compatibilidad y concurrencia con las actuaciones financiadas con el FSE. Idéntica conclusión se 

extrae respecto de las intervenciones a favor de la igualdad entre hombres y mujeres,  al 

configurar el PDRS una directriz específica en el ámbito del Eje 5, Actuaciones no territoriales, 

dirigida a fomentar la participación de la mujer en las actividades económicas del medio rural y 

lograr el reconocimiento social de su importante papel en el medio rural, plasmada en una 

actuación específica encuadrada en el Eje 5 (5.32.MIG.2., Política de igualdad en el medio rural),  

a través de la cual la AGE prevé impulsar iniciativas dirigidas a incorporar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural.   

 

Por lo que respecta al  Eje 3 del P.O. FSE, dirigido al desarrollo del capital humano en el 

ámbito de la investigación y la innovación, puede contribuir de manera significativa a 

complementar las actuaciones del  Eje 1 del PDRS, favoreciendo la difusión de formas de 

organización del trabajo innovadoras y más productivas y eficientes, así como el desarrollo de las 

competencias y habilidades necesarias para la diversificación de actividades en el medio rural, sin 

que se aprecien interferencias entre los distintos Ejes.  

 

Por último, el Eje 4 del FSE recoge actuaciones de cooperación con otras regiones europeas 

para compartir enfoques innovadores en la aplicación de políticas de mercado de trabajo, 

formación e inclusión social que redundarán en beneficio del mercado laboral gallego en general.  

En general, cabe concluir que las sinergias existentes entre los objetivos perseguidos por el FSE y 

el PDRS podrán contribuir en la Comunidad Autónoma a la mejora de la formación, la 

cualificación, la empleabilidad y el espíritu emprendedor, tan necesario  para la reactivación 
económica en el medio rural, y en definitiva a la mejora de la calidad de vida en las zonas 

rurales, al tiempo que incidirán, de modo transversal, en la consecución de la igualdad de 
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oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación y, en particular, a ensalzar el 

importante papel que la mujer juega en el medio rural gallego.  

 

Complementariedad con el Fondo Europeo de la Pesca (FEP) 
 

Por último, el importante grado de ruralidad de gran parte del litoral gallego hace necesario 

analizar la complementariedad entre las intervenciones reguladas en el Reglamento (CE) nº 

1198/2006 de 27 de julio de 2006 relativo al Fondo Europeo de Pesca, instrumentadas a través de 

un único programa  para el conjunto estatal, que si bien tiene como última apoyar la política 

pesquera común a fin de asegurar la explotación sostenible de los recursos acuáticos  y  el 

fomento de  la acuicultura, también comparte objetivos con la Ley 45/2007  con incidencia directa 

en el medio rural costero, tales como el desarrollo sostenible de empresas económicamente 

viables en el sector de la pesca, la protección del medio ambiente y de los recursos naturales 

relacionados con el sector pesquero, la mejora de la calidad de vida en zonas de pesca y la  

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en el desarrollo de dichas zonas.  

En atención a lo expuesto, la tabla de interacciones entre los Ejes del FEP  y los del PDRS 

quedaría como sigue: 
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  EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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Eje 1: Medidas de adaptación de la 
flota pesquera empresas y 
empresarios  
 

X    
 

Eje 2: Acuicultura, pesca interior, 
transformación y comercialización de 
los productos de pesca y la acuicultura

X   X 

Eje 3: Medidas de interés público X 
   X 

Ej
es

 d
el

 P
O

 F
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e 

G
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00

7-
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Eje 4: Desarrollo sostenible de las 
zonas costeras X X X X 

 

Sin perjuicio del carácter sectorial de las intervenciones del FEP tanto en términos de territorio 

(zonas costeras) como de beneficiarios (personas vinculadas al sector pesquero), es en el ámbito 

del Eje 4,  dirigido al desarrollo sostenible de las zonas costeras,  es donde se detecta una 

mayor probabilidad de concurrencia entre actuaciones por cuanto presenta una dimensión no tan 

sectorial sino más dirigida a alcanzar objetivos genéricos como la mejora de la actividad 
económica a través de la diversificación, la mejora de la calidad de vida de los habitantes 
de las zonas costeras y la protección del medio ambiente y los recursos naturales, objetivos 

que conectan  con el desarrollo rural y con los objetivos de cohesión económica y social.  

 

En cualquier caso,  es importante tener en cuenta que los departamentos  de la Xunta de Galicia 

responsables de la gestión de los distintos programas operativos cofinanciados con fondos 

comunitarios  están presentes en Agader, entidad operativa en  la elaboración y seguimiento 
de los planes de zona y en su Consello de Dirección que asume el papel de  coordinación 
institucional, lo que  supone una garantía de cara a asegurar la coordinación  y 
complementariedad entre las distintas intervenciones y la inexistencia de interferencias.  
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5.2. ACTUACIONES AUTONÓMICAS EN LA ZONA DE EJECUCIÓN SUSCEPTIBLES 
DE SER CONCERTADAS Y CONFINANCIADAS CON LA AGE 

5.2.1. RESUMEN DE ACTUACIONES POR EJES 

En el siguiente cuadro, figura el resumen de actuaciones, clasificado por ejes y medidas, con 
indicación de la unidad gestora responsable de la cofinanciación y ejecución de las actuaciones.  
 
 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

MEDIDA 20 – DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS 

PARA EL TURISMO RURAL 

CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/2 PROMOCIÓN DEL TURISMO RURAL 
CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA 

RURAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/20/CA/6 APOYO AL COMERCIO EN ZONAS 

RURALES 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA E INDUSTRIA  – 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

MEDIDA 22 – CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

1/22/CA/8 APOYO A LA GANADERÍA EXTENSIVA 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL  –   

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES 

INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE 

ECONOMÍA SOCIAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA DE LOS 

TRABAJADORES 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR – 

INSTITUTO GALLEGO DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL 

 
 
 
 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

MEDIDA 23 – INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS BÁSICOS 

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y 

MUNICIPIOS RURALES PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN 

DE VEHÍCULOS MOTOBOMBA DE  EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

MEDIDA 24 – ENERGÍAS RENOVABLES 

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 

APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA PROCEDENTE 

DE RESIDUOS O PLANTACIONES FORESTALES 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     166 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

MEDIDA 26 – TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

2/26/CA/3 ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIÓN EN ÁREAS REMOTAS: AYUDAS 

PARA LA RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE TDT POR 

SATÉLITE 

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA  – 

SECRETARÍA GENERAL DE MEDIOS 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

MEDIDA 32 – PROTECCIÓN SOCIAL 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: 

CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE CENTROS DE 
PROTECCIÓN SOCIAL 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  –  

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: PLAN 
DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  –  

SECRETARÍA GENERAL  DE FAMILIA Y BIENESTAR 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: 

PROGRAMA DE  TELEASISTENCIA AVANZADA 
DESTINADO A PERSONAS MAYORES Y/O CON 
DISCAPACIDAD QUE VIVEN SOLAS 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  –   

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA Y  

AUTONOMÍA PERSONAL 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  
MEDIDA 21 – CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES 

4/21/CA/1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS 

NATURALES PROTEGIDOS, DE LOS HÁBITAT Y DE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GEOLÓGICA 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL CONSERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA 

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

FORESTALES, CINEGÉTICOS O PISCÍCOLAS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE PROTECCIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE LA 

NATURALEZA   

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

MEDIDA 25 – AGUA 

4/25/CA/1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-
FORESTAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

 EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

5.CA.1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO A LA 
ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PLANES DE 
ZONA 

AGADER 
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5.2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

 

EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

 
CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.1 DOTACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL 
 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTRACIÓN. 
Inversiones reales a realizar directamente por la Administración autonómica o mediante convenios 

de colaboración con entidades locales o, en su caso, con  otras personas físicas o instituciones sin 

fines de lucro propietarias del terreno o elemento que actúa como activo turístico, para la  

dotación, conservación o mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural 

concebidos con enfoque integral y alcance comarcal. 

Las actuaciones que prevé  realizar directamente por la Administración  son las siguientes:  

 

ACTUACIÓN PRESUPUESTO ESTIMADO (€) 

Ruta ornitológica (Montes de Cervantes-Os Ancares) 35.000
Señalización turística 200.000

 

Las actuaciones que se prevé realizar mediante convenios de colaboración son las siguientes:   

 

ACTUACIÓN PRESUPUESTO ESTIMADO (€) 

Oficinas turismo MT 12.000

Paseo fluvial Río Sil (Quiroga) 26.000

Adecuación ruta circular Cubela para homologación 
como  G.R. (Ribas de Sil) 

30.000

Viño -bús D.O. Ribeira Sacra (paquete promocional 
turismo enológico) 16.000

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
A través de esta actuación se pretende alcanzar, además de los objetivos generales establecidos 

en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, los siguientes objetivos específicos:  

 
- Mejorar el acceso a la información del visitante y turista 
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- Crear nueva oferta turística (turismo de naturaleza, cultural, etc) o mejorar la existente. 

- Facilitar el acceso a los recursos turísticos mediante actuaciones de señalización turística 

- Puesta en valor de los recursos turísticos, mediante el acondicionamiento de espacios y 

edificios públicos para su uso turístico. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona se acreditará que no causa 

efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o normativa de conservación.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 

 Indicadores de ejecución de la actuación: nº actuaciones en cada zona del programa, por 

tipos. Gasto público realizado. 

 Indicadores de impacto ambiental: nº actuaciones en lugares Natura 2000 o en espacios 

naturales protegidos. 

Nº de actuaciones, desagregada por tipos: 

OFICINAS DE TURISMO: 1 

RUTAS TURISTICAS: 3 

ESPACIOS PUBLICOS: 1 

SEÑALIZACIÓN TURISTICA: 1 

 

Gasto público: 319.000,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.2 PROMOCIÓN DEL TURISMO RURAL 
 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Inversiones reales de la Comunidad Autónoma en actuaciones de promoción del turismo rural, 

incluyendo el agroturismo, ecoturismo, geoturismo, turismo activo, etc, tales como la promoción de 

los destinos y los productos, mejora de la imagen corporativa y celebración de ferias y otros 

eventos promocionales.  

Se prevé  llevar a cabo la siguiente actuación promocional:  

 

ACTUACIÓN PRESUPUESTO ESTIMADO (€) 

Campaña promocional destino Ribeira Sacra 36.000
 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
A través de esta actuación se pretende alcanzar, además de los  objetivos  generales establecidos 

en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007:  

- Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de 

actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la 

incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible. 

- Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 

manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 

impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, 

preferentemente en las zonas rurales prioritarias.  

Además, las actuaciones se dirigen a conseguir los siguientes objetivos específicos:   

- Creación de productos en ámbitos como el turismo cultural, enogastronómico o 

deportivo.  

- Fortalecimiento de la imagen de geodestinos turísticos considerados como destinos 

turísticos singulares y diferenciadores 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona se acreditará que no causa 

efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o normativa de conservación.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones promocionales: 1 

Gasto público: 36.000,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.4 REFUERZO INTEGRAL DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 
 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
Ayudas dirigidas a reforzar el sector de la transformación y comercialización de madera y/o otros 

productos forestales, considerado como uno de los sectores estratégicos para la el desarrollo 

económico de la zona rural y para la consolidación y diversificación de su tejido empresarial.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en concurrencia 

competitiva para la creación y mejora de empresas de transformación y comercialización de 

productos forestales.  

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
 En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido,  se acreditará que no causan efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o 

normativa de conservación.  

No se financiarán actuaciones que puedan causar daños importantes sobre la diversidad biológica 

y geológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado sin superar los 

procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias establecidas.  

 
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  
Objeto de la subvención 
Las ayudas se dirigirán a financiar los siguientes conceptos:  

- Realización de mejoras estructurales sobre aspectos clave de la producción, transformación y 

comercialización de productos y servicios estratégicos para la zona rural que permitan consolidar 

y vertebrar el sector productivo, mejorar la calidad del producto y obtener un alto valor añadido 

que repercuta directamente sobre el propio territorio y contribuya a configurar y mejorar la imagen 

de la zona rural. 

- Adaptar las localizaciones e instalaciones de las empresas a nuevos requerimientos legales. 

Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento 
Los beneficiarios de las ayudas serán las empresas de transformación y comercialización de 

productos forestales, en las condiciones que se especificarán en la convocatoria.  
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Para garantizar la complementariedad con las actuaciones financiadas en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural cofinanciado con FEADER, no se concederán ayudas a empresas que tengan 

la condición de microempresa.  

Entre los criterios de prioridad en el otorgamiento, figurarán:  

- La contribución de la actuación a la mejora de la calidad del producto y el valor añadido 

que repercuta directamente sobre la economía y la renta de los habitantes de la zona. 

- La contribución a la creación de empleo estable en la zona, con particular valoración de la 

capacidad o el compromiso de creación de empleo de mujeres, jóvenes y personas con 

discapacidad. 

- Las garantías y compromisos ambientales adoptados por el beneficiario.  

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos los siguientes: 

 Favorecer la implantación, ampliación o modernización de empresas de 

aprovechamientos forestales mediante ayudas a la inversión en activos fijos 

productivos relativos a las operaciones de aprovechamiento de los productos 

forestales, tanto para la creación de nuevas empresas como para la ampliación o 

modernización de las ya existentes. 

 Modernización y adaptación a normativas mediante ayudas a la inversión en planes y 

herramientas de gestión empresarial. 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de empresas subvencionadas: 3 

Gasto público: 266.000,00 € 

Inversión total: 591.111,11 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.6 APOYO AL COMERCIO EN ZONAS RURALES  
 
Subvenciones a autónomos, microempresas o sociedades cooperativas para la apertura o el 

equipamiento de establecimientos comerciales destinados a satisfacer necesidades básicas de la 

población rural, creación de plataformas de comercio electrónico, o para la adquisición de 

vehículos y equipamiento de los mismos para el ejercicio de la venta ambulante de productos 

básicos en la población de la zona. 

 

Dentro de esta actuación se prevé implementar dos líneas de subvención, cuyo contenido y 

alcance se describe a continuación.  

 

ACCIÓN SINGULAR 1: AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE COMERCIOS SITUADOS 
EN ZONAS RURALES 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA.  
La reducción de la oferta comercial va unida en ocasiones a la disminución de la población en las 

zonas rurales, lo que a su vez provoca que la rentabilidad económica de determinadas actividades 

comerciales sea vea limitada; así, la reducción de la oferta comercial puede llegar a provocar 

dificultades de abastecimiento de la población residente, por ello, el mantenimiento de niveles 

adecuados de actividad comercial en las zonas rurales se considere prioritario. A través de esta 

actuación se persigue impulsar la reconversión, revalorización y modernización del comercio 

situado en los núcleos rurales mediante la concesión de subvenciones para la implantación de 

nuevos establecimientos comerciales, así como para la modernización de los  existentes y la 

potenciación de la venta ambulante. 

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de  subvenciones en concurrencia 

competitiva.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales establecidos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, 

con esta actuación se persiguen los siguientes objetivos específicos:  

- Mejora de la competitividad del comercio gallego y su dinamización. Adecuación física 

de las instalaciones y locales comerciales, consumo eficiente de energía, y mejora de 

la imagen comercial. 

- Facilitar que la población que reside en las zonas rurales se beneficie del 

mantenimiento de niveles adecuados de actividad comercial facilitando que pueda 
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acceder al máximo abanico de servicios, que puedan proveerse localmente, así como 

contribuir a su renovación y modernización. Mejorar la calidad de sus servicios y 

alcanzar el nivel de competitividad que exige el mercado actual. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 
DE LAS SUBVENCIONES 
Los beneficiarios de las ayudas  serán los comerciantes minoristas, sean  personas físicas o 

jurídicas y las comunidades de bienes que desarrollen o inicien su actividad en establecimientos 

comerciales situados en zonas rurales.  

Los establecimientos deberán estar situados en municipios de menos de 5.000 habitantes o 

núcleos de población que no superen los 1.500 habitantes, situados en municipio de más de 5.000 

habitantes. 

Se considerarán subvencionables los siguientes tipos de actuaciones:  

- Nueva instalación, acondicionamiento, ampliación, rehabilitación o reforma y 

equipamiento de establecimientos comerciales dedicados a satisfacer las necesidades 

básicas de la población rural. 

- Adquisición y equipamiento de vehículos para el ejercicio de la venta ambulante de 

productos básicos de la zona.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Número de establecimientos beneficiados: 9 

Número de ayudas para venta ambulante: 1 

Gasto realizado: 120.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: AYUDAS A COMERCIANTES O PROMOTORES DE COMERCIOS EN 
EL RURAL  QUE SE ADHIERAN A LA RED DE COMERCIO RURAL GALLEGO  

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA.  
Mediante  Orden de 30 de diciembre de 2010 (DOGA. NÚM. 374,  de 7 de enero de 2011) se 

regula la Red de Comercio Rural Gallego, con la que se pretende recuperar y revitalizar el 

comercio de proximidad en el ámbito rural, definiendo un modelo comercial adecuado a la realidad 

del territorio, dirigido a potenciar los establecimientos multiservicio.  A través de la Red de 

Comercio Rural Gallego se pretende la dignificación del comercio en el rural mediante la  adhesión 

de establecimientos comerciales que emplearán una imagen corporativa unificada  y respetarán 

unos estándares de calidad mínmos, que incluyen referencias comunes en la oferta, en el servicio, 

en el equipamiento y en la atención al cliente.   

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de  subvenciones en concurrencia 

competitiva. , que se destinarán a dos tipos de actuaciones:  

 
- Adecuación de nuevos locales comerciales o reforma y/o ampliación de los existentes. 

- Adquisición de mobiliario y/o equipamiento necesario para el desarrollo de la actividad 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales establecidos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, 

con esta actuación se persiguen los siguientes objetivos específicos:  

- Promover y potenciar los establecimientos multiservicio en los núcleos rurales, 

frenando la tendencia de cierre de los establecimientos comerciales en el rural, 

adaptando la oferta a las nuevas demandas y necesidades y adecuándolos a la 

legislación vigente. 

- Diversificación de la oferta de productos y servicios y apuesta por la oferta de calidad 

como medida para atraer nuevos clientes a los comercios rurales, tanto residentes 

como turistas. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 
DE LAS SUBVENCIONES 
Los beneficiarios de las ayudas para adherirse a la red serán las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes titulares de los establecimientos comerciales minoristas que cumplan los 

requisitos establecidos en la orden reguladoras de la red y los manuales.  

Los requisitos mínimos para participar en la red son los siguientes:  

 

- Viabilidad de la actividad 

- Situación del establecimiento en municipios de menos de 5.000 habitantes o núcleos 

de población que no superen los 1.500 habitantes, situados en municipios de más de 

5.000 habitantes  

- Participación en la formación para la adhesión de los establecimientos 

- Aceptación de las condiciones de la red y cumplimiento de los manuales 

- Oferta de los productos y servicios mínimos establecidos por la red 

- Instalar el TPV, cumplir  con la imagen corporativa de la red y con el manual de 

adecuación del local y superar las auditorías iniciales y de seguimiento de la red.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Número de establecimientos adheridos a la Red de Comercio Rural Gallego: 1 

Gasto realizado: 40.000 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.8 ACCIONES DE APOYO A LA GANADERÍA EXTENSIVA Y 
LA TRASHUMANCIA 
 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Atendiendo a la importancia estratégica que la ganadería extensiva, fundamentalmente de 

orientación cárnica, tiene en la economía de  esta zona rural, se prevé la ejecución Inversiones 

reales de la Consellería do Medio Rural dirigidas al apoyo a la ganadería extensiva y la 

trashumancia, que  podrán consistir en  la siguiente tipología de actuaciones:  

1. Ordenar el uso extensivo y sostenible de los recursos pastables del territorio, teniendo en 

cuenta, además los aspectos económicos y productivos, el papel de la ganadería extensiva 

para la prevención de incendios forestales y para la conservación de determinados hábitats 

seminaturales (implantación de praderas). 

2. Construcción o acondicionamiento de infraestructuras o elementos necesarios para 

mejorar la práctica de la ganadería extensiva y sostenible. Esta actuación se concretará en 

inversiones tales como  instalación de cercas, construcción y mejora de caminos de 

acceso al monte, obras complementarias tales como drenaje, captación de agua, 

bebederos, comederos, refugios, mangas de manejo, pasos canadienses, etc..  

3. Construcción o mejora de infraestructuras o elementos necesarios para facilitar la 

trashumancia, incluida la recuperación y rehabilitación de vías pecuarias. En particular, se 

prevén actuaciones de construcción  y mejora de caminos y vías de acceso a los apiarios 

trashumantes, construcción de cercas en los apiarios, trabajos de acondicionamiento de 

apiarios, etc.  

4. Formación de pastores en manejo ganadero extensivo y sostenible, mediante la 

organización de cursos o jornadas sobre el manejo del ganado en extensivo dirigidas a los 

titulares de explotaciones ganaderas.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos: 

-   Potenciar el desarrollo de las comunidades vecinales y de las asociaciones de ganaderos en 

un contexto de multifuncionalidad ecológica y protección del territorio 

-  Conservación de hábitats seminaturales, contribuyendo a reducir los daños ambientales 

ocasionados por el proceso de abandono 

-  Mejorar la práctica de la ganadera extensiva sostenible 
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-  Fomentar la utilización de razas de ganado autóctonas en peligro de extinción, que por su 

rusticidad presentan un buen grado de adaptación al aprovechamiento pastable del monte. 

-  Ofrecer formación a los ganaderos para que apliquen prácticas correctas de cría ganadera en 

extensividad. 

- Prevención de incendios forestales reduciendo de un modo natural la biomasa combustible, lo 

que impide la proliferación de incendios 

- Minimizar el riesgo de erosión, especialmente en zonas que sufrieron incendios forestales. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN:  
En el caso de actuaciones que afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona  se acreditará  que  la actuación 

resulta coherente y compatible con su normativa y no causa efectos negativos apreciables sobre 

sus objetivos de conservación.  

En todo caso, respecto de las  actuaciones  que tengan  lugar en la Red Natura,  se solicitará un 

informe a la autoridad ambiental, que deberá ser  favorable para poder llevarlas a cabo.  
 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Ganadería extensiva : 
Nº de actuaciones: 78 

Nº de actuaciones en Red Natura: 31 

Gasto realizado: 4.348.000 € 

Gasto realizado en Red Natura: 1.739.200 € 

Trashumancia: 
Nº de actuaciones: 10 

Nº de actuaciones en Red Natura: 4 

Gasto realizado: 180.000 € 

Gasto realizado en Red Natura: 72.000 € 

Formación:  
Nº de actuaciones: 20 

Nº de actuaciones en Red Natura: 8 

Gasto realizado: 72.000 € 

Gasto realizado en Red Natura: 28.800 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.22.CA.1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INICIATIVAS 
EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
Partiendo de la consideración del ámbito forestal como un sector estratégico en la zona rural, no 

sólo desde una vertiente económica, sino también social y ambiental, se prevé el apoyo a las 

nuevas iniciativas empresariales promovidas por agrupaciones de propietarios forestales para la 

constitución de Sociedades de Fomento Forestal (SOFOR) orientadas a la ordenación forestal, al 

aprovechamiento y a la comercialización de las producciones forestales con base en un modelo 

de gestión conjunta, y multifuncional del monte gallego con criterios de rentabilidad económica y 

sostenibilidad, en los términos regulados en el Decreto 45/2011, de 10 de marzo, por el que se 

regula el fomento de las agrupaciones de propietarios forestales, los requisitos y calificación de las 

sociedades de fomento forestal y la creación de su registro.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN  
La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en concurrencia 

competitiva para la prestación de servicios de asesoramiento para la constitución de las SOFOR. 

 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  
Objeto de la subvención 
Servicio de asesoramiento a nuevas iniciativas empresariales dirigidas a la constitución de 

SOFOR, tanto para los trámites iniciales de constitución como durante el año posterior a la misma, 

preferentemente mediante el empleo de TIC o de servicios de proximidad.  

Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento de las 
subvenciones.  
Los beneficiarios serán las agrupaciones de propietarios forestales o, en su caso, titulares de 

derechos de uso de parcelas susceptibles de aprovechamiento forestal, que constituyan una 

sociedad de fomento forestal en los términos previstos en el Decreto 45/2011, que prevé la forma 

jurídica de sociedad de responsabilidad limitada.  

 

En todo caso, los beneficiarios deberán tener la consideración de microempresa en los términos 

previstos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la 

definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

 

La selección de los beneficiarios se realizará mediante convocatoria pública aplicando los 

siguientes criterios de prioridad:  
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- Tendrán prioridad las solicitudes de zonas a revitalizar sobre las zonas intermedias 

- Prioridad de las solicitudes realizadas por empresas que mantengan en la zona una 

plantilla de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres, o que reserven un cupo de 

su plantilla para personas con discapacidad.  

  
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y 2.2.a) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos:  

- Fomentar sistemas de gestión forestal conjunta para alcanzar una explotación económica 

rentable y sostenible de los aprovechamientos forestales y la comercialización de las 

producciones forestales.  

- Incrementar la rentabilidad de las explotaciones forestales de los silvicultores 

- Reducir el nivel de abandono del monte gallego y disminuir el riesgo de incendios forestales.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de nuevas iniciativas empresariales tuteladas: 30 

Gasto público: 591.628,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.22.CA.3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
OCUPACIONAL Y CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
Tanto en la Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 2007-2012 como en el Plan 

estratégico para la prevención de riesgos laborales en Galicia 2011-2014, se reconocen las 

necesidades de formación y cualificación de los trabajadores en materia de seguridad y salud 

laboral, en particular en los sectores de producción primaria  como el agrario, más presentes en 

las zonas rurales.  

A fin de prestar  apoyo institucional a las acciones de formación  e información en materia 

preventiva, a través de esta actuación se financiará la prestación de servicios de formación e 

información a trabajadores y empresas de las zonas rurales en materia de seguridad e higiene en 

el trabajo, que podrán dirigirse específicamente a ciertos sectores, en particular, al sector primario.  

 

FORMA DE INSTRUMENTACIÓN 
La actuación se instrumentará directamente por el Instituto Gallego de Seguridad y Salud laboral 

de la Consellería de Traballo e Benestar.  

La selección de los destinatarios de las actividades de formación se realizará mediante pública 

convocatoria, en la que se priorizará a jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, trabajadores 

poco cualificados y parados de larga duración.  

Esta actuación no se encuentra incluida en ninguna línea de las recogidas en el Programa Anual 

de Trabajo del Sistema nacional de Empleo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos:  

- Potenciar la mejora de la gestión y la calidad de la prevención de riesgos laborales en las 

empresas. 

- Incorporar la cultura y el valor de la prevención en la sociedad gallega. 

- Mejorar las condiciones de trabajo, en materia de seguridad y salud laboral, con especial 

atención a los colectivos más vulnerables. 

- Reducir la siniestralidad laboral en los sectores productivos que en Galicia tienen una 

significación especial desde el punto de vista económico, o por su elevada siniestralidad 

laboral. 
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de personas beneficiadas: 258 

Nº de acciones desarrolladas: 4 

Gasto realizado: 70.000,00 € 
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 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

 
CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.23.CA.1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE TRANSPORTE Y 
COMUNICACIÓN 

 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
Obras de acondicionamiento o mejora de las vías de transporte y comunicación del medio rural, 

incluidas las carreteras de comunicación entre núcleos de las redes autonómica y local, las redes 

de caminos y senderos públicos, la red de vías pecuarias, vías para uso ciclista o ecuestre, y 

demás vías de interés turístico o cultural.  

Se entenderán incluidas las actuaciones par eliminación de puntos negros, ampliación de la 

anchura de las carreteras, corrección de taludes, mejora del firme, adecuación de miradores, 

áreas de descanso, aparcamientos u otros elementos de paso de la fauna silvestre o al ganado de 

las infraestructuras preexistentes, priorizando las anteriores a la implantación de la evaluación de 

impacto ambiental. 

No se incluirán las actuaciones de puro mantenimiento o conservación. 

En todo caso, la selección de las propuestas concretas  (tipo de obra, localización, etc)  se 

someterá a la Comisión Mixta de Seguimiento del convenio de colaboración suscrito entre la 

Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 
FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
La actuación se instrumentará a través de  convenios de colaboración de la Comunidad Autónoma 

con Corporaciones locales para realizar actuaciones sobre vías competencia de éstas últimas, 

incluidas las redes provinciales y los caminos rurales.   

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y b), 2.2.a) y b),  y del objetivo 

sectorial señalado en el PDRS de  dotar de acceso por carretera asfaltada a todos los núcleos 

tradicional y actualmente habitados con más de 50 habitantes, esta actuación persigue como 

objetivo específico establecido en el PDRS dotar  de acceso por carretera asfaltada a todos los 

núcleos tradicional y actualmente habitados con más de 50 habitantes.  

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
En todo caso, los proyectos deberán haber cumplido la normativa ambiental aplicable incluida, en 

su caso, la relativa a la evaluación ambiental y a protección de la Red Natura 2000 y demás 
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espacios naturales protegidos, que en ningún caso deben ver afectados de forma negativa y 

significativa sus objetivos de conservación.  

Todos los proyectos susceptibles de fragmentar el hábitat de la fauna o de suponer riesgo 

potencial de mortalidad por atropello incorporarán medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Km de carreteras mejorados: 83,36 

Nº núcleos población  con nuevo acceso asfaltado:165 

Nº habitantes con nuevo acceso asfaltado: 10.759 

Gasto realizado: 5.000.000 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.23.CA.4 COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES 
PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 
RURALES PRIORITARIOS 
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
A través de esta actuación se financiará la adquisición de vehículos motobomba de  extinción de 

incendios  para dotar a los  municipios de la zona rural del equipamiento necesario para  la 

prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios  forestales, en el ejercicio de las 

competencias atribuidas por la Ley  3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los 

incendios forestales en Galicia.   

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
La actuación se instrumentará a través de convenios de colaboración con los municipios 

seleccionados en base a criterios de prioridad de la zona rural de actuación y del número de 

habitantes del municipio. Así se seleccionarán por una parte municipios de las zonas rurales con 

prioridad alta, y por otra parte municipios de las zonas rurales con prioridad intermedia y que no 

sobrepasen los 5.000 habitantes.   

En todo caso, la selección de  los municipios beneficiados por la actuación  se someterá a la 

Comisión Mixta de Seguimiento del convenio de colaboración suscrito entre la Administración 

General del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y b), 2.2.b), c) y h), con esta 

actuación se persigue como objetivo/s específicos: dotar a los municipios seleccionados de 

medios de prevención y defensa contra los incendios forestales.    

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de municipios beneficiados: 5 

Gasto realizado: 1.125.000,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.24.CA.4 ACTUACIONES RELATIVAS AL APROVECHAMIENTO DE 
LA BIOMASA PROCEDENTE DE RESIDUOS O PLANTACIONES FORESTALES  
 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
A través de esta actuación se financiará la adquisición de equipos y maquinaria específicamente 

diseñada para el acopio, tratamiento y transporte de:  

- Residuos procedentes de tratamientos selvícolas, aprovechamientos maderables o de 

tratamientos preventivos contra incendios de carácter lineal;  

- Los procedentes de plantaciones forestales principalmente orientada a la obtención de 

biomasa. 

Dichos residuos se emplearán con fines energéticos en instalaciones de generación ubicadas en 

el interior de la zona rural.  

 

FORMA DE INSTRUMENTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS 
Beneficiarios y condiciones para el otorgamiento:  
La actuación se instrumentará a través de subvenciones en concurrencia competitiva a entidades 

locales, cooperativas o asociaciones de propietarios de terrenos forestales, incluidas las 

comunidades de montes vecinales en mano común, cuya explotación forestal se encuentre 

íntegramente incluida en la zona rural, siempre que en dicha zona rural exista una central de 

generación de energía eléctrica a partir de biomasa.  

Los beneficiarios deben disponer de un proyecto o plan de gestión forestal para el conjunto de la 

explotación forestal en común que cumpla todos los requisitos legales.  

Objeto de la subvención  
Financiar el coste de adquisición de los equipos y vehículos específicamente diseñados para el 

aprovechamiento, tratamiento y transporte de biomasa procedente de residuos forestales 

derivados de las operaciones de gestión forestal habituales y de la biomasa procedente las 

plantaciones forestales principalmente orientadas para este fin. 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y 2.2.a), con esta actuación se 

persigue como objetivo sectorial específico el aprovechamiento energético de los residuos 

forestales resultantes de los trabajos selvícolas y aprovechamientos habituales y las labores 

lineales de prevención de incendios forestales, así como de la biomasa procedente de 

plantaciones forestales específicamente orientadas a este fin.  
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
Quedarán excluidos de esta actuación los espacios naturales protegidos y los lugares de la Red 

Natura 2000 para evitar cualquier perjuicio a sus objetivos de conservación.  

Se tendrán en cuenta las siguientes medidas para evitar daños a la diversidad biológica y 

naturalidad del ecosistema y prevenir el empobrecimiento del suelo forestal a largo plazo: 

- Para llevar a cabo una explotación sostenible de este recurso deberá tenerse en cuenta el 

periodo de rotación ecológica como el mínimo a considerar para garantizar que la 

explotación del bosque puede mantenerse a largo plazo. 

- Realizar simultáneamente el aprovechamiento de residuos con los tratamientos silvícolas 

para minimizar los efectos negativos que produce la maquinaria de tal forma que los gases 

de escape y ruidos, así como la compactación se produzcan en una ocasión. 

- No actuar sobre hábitats forestales de interés. 

- No se considera como susceptible de ser aprovechable ninguna superficie que presente 

una fracción de cabida cubierta total inferior al 75%. 

- No se consideran susceptibles de aprovechamiento las superficies situadas por encima del 

35% de pendiente. 

- Los periodos de rotación para el aprovechamiento del matorral variarán entre los 5 y los 10 

años según localizaciones. En el caso del aprovechamiento del matorral bajo arbolado, se 

establecerá una sola intervención sobre el matorral durante la duración del turno del 

arbolado si la fracción de cabida cubierta del arbolado es igual o superior al 40% y dos 

intervenciones si la fracción de cabida cubierta del arbolado es superior al 40%. Las 

rotaciones que se manejarán, añadidas las restricciones de uso anteriores, limitan el 

posible impacto de la utilización del matorral. 

- Sólo se considera el aprovechamiento del matorral de determinadas especies, que forman 

grandes extensiones monoespecíficas o de bajo nivel evolutivo.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Tn de biomasa extraída: 492.800 

Superficie con actuación (ha): 8213 

Gasto público: 602.150,54 € 

Inversión total (GPT+ aportación de los beneficiarios): 1.338.112,31 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.26.CA.3 ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN ÁREAS REMOTAS 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la adquisición de equipos de radio de 

telecomunicación satelital u otros de prestaciones similares en viviendas, edificaciones u otras 

instalaciones productivas o deportivas localizadas en zonas rurales remotas que no disponen de 

TDT. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS 
Los beneficiarios de las ayudas podrán ser familias, corporaciones locales, empresas o 

instituciones sin fines de lucro titulares de viviendas, edificaciones, explotaciones u otras 

instalaciones productivas o deportivas localizadas en zonas rurales remotas carentes de servicios 

de telecomunicación. Los beneficiarios han de comprometerse a permitir el empleo de los equipos 

subvencionados a terceros en casos de emergencia.  

La subvención se canalizará a través de un descuento equivalente a aplicar por las empresas 

instaladoras de telecomunicación autorizadas para este tipo de servicio y que se hayan adherido 

al convenio tipo a suscribir con la Secretaría Xeral de Medios, órgano gestor de las ayudas, 

adscrito a la Presidencia de la Xunta de Galicia.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.b y c de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico facilitar el acceso al servicio de televisión digital 

terrestre a aquellas entidades que se encuentren en zona de sombra o cuya señal de recepción 

no disponga de los parámetros adecuados para la correcta recepción. Para ello se utilizará el 

servicio de recepción de la televisión digital terrestre a través de satélite, que permite la 

universalización del servicio y la cobertura del 100% del territorio. 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de núcleos beneficiados: 247 

Nº de habitantes beneficiados: 2.638 

Gasto realizado: 153.514,00 € 
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EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

 
CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.32.CA.1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA PROTECCIÓN 
SOCIAL EN EL MEDIO RURAL 
 

ACCIÓN SINGULAR 1: CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE CENTROS DE PROTECCIÓN 
SOCIAL  

 
CONTENIDO DE LA ACTUACIÓN Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Inversiones reales de la Comunidad Autónoma para la construcción, ampliación, mejora o 

equipamiento de centros de protección social: centros de día/noche, residencias permanentes de 

la tercera edad, centros polivalentes, centrales telefónicas de asistencia, información y orientación, 

albergues y centros de acogida, etc. 

 

Las actuaciones concretas que se prevé ejecutar son las siguientes: 

 

Localización Actuación 
Presupuesto 

estimado 

Quiroga Obra y equipamiento de Hogar Residencial 155.000 €

Baleira 
Obra y equipamiento de Residencia de 

mayores 
1.400.000 €

 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico dotar y/o acondicionar las 

infraestructuras sociales necesarias para mejorar la calidad de vida y el bienestar social de los 

colectivos desfavorecidos.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de centros de prestación social construidos: 1 

Nº de centros de prestación social mejorados: 1 

Gasto realizado: 1.555.000,00 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: PLAN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN 
INSTALACIONES PÚBLICAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
A través de esta acción singular se financiarán proyectos destinados a la mejora de la 

accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas en instalaciones públicas de titularidad 

municipal, priorizando las directamente relacionadas con la prestación de servicios sociales, en 

particular los relacionados con la integración social, voluntariado y acción social, prevención de 

drogodependencias, etc. Además, a fin de favorecer la accesibilidad en los hogares de personas 

con problemas de movilidad, se financiará la adquisición por las corporaciones locales de 

equipamiento mobiliario destinado a programas municipales de préstamo de ayudas técnicas a 

personas que lo necesiten (camas geriátricas, grúas de movilización, etc.).  

 
FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
Con carácter general, la actuación se instrumentará a través de convocatoria de subvenciones en 

concurrencia competitiva a las corporaciones locales. 

No obstante, en el caso de centros de servicios sociales gestionados por el Consorcio Galego de 

Servizos de Igualdade e Benestar, se articulará a través de transferencias de capital a dicha 

entidad pública. En esta  zona rural, se prevé una transferencia por importe de 12.000 euros para 

la ejecución de obras de eliminación de barreras arquitectónicas en la Vivienda Comunitaria de  

Riotorto 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, esta actuación persigue 

como objetivos específicos los siguientes:  

- Promover la accesibilidad en las instalaciones de uso público, en especial las destinadas 

específicamente a la prestación de servicios sociales. 

- Fomentar la accesibilidad en los hogares de las personas con problemas de movilidad. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES DE OTORGAMIENTO 
El objetivo de la actuación es fomentar la eliminación de barreras arquitectónicas en instalaciones 

públicas de titularidad municipal, por lo que los beneficiarios serán las entidades locales 

(ayuntamientos, mancomunidades de municipios o entidades locales menores con personalidad 

jurídica propia) que ostenten la titularidad de las instalaciones.  
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En cuanto a las condiciones de otorgamiento de las subvenciones, para la valoración y selección 

de los proyectos los criterios a utilizar serán fundamentalmente los siguientes:  

- El esfuerzo presupuestario de las entidades locales para la cofinanciación de las 

inversiones proyectadas.  

- La adecuación de los proyectos a la normativa vigente en materia de equipamientos y 

programas básicos.  

- La naturaleza prestacional de las instalaciones, priorizando aquellas inversiones en centros 

destinados a la prestación de servicios sociales (p.e.: residencias de mayores, centros de 

día, etc), sobre otras instalaciones de uso público sin contenido prestacional (auditorios, 

polideportivos, etc).   

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº instalaciones beneficiadas: 8 

Nº de proyectos de adquisición de equipamiento mobiliario para programas municipales de 

préstamo ayudas técnicas: 5 

Gasto público: 337.334,67 € 

 

ACCIÓN SINGULAR 3: PROGRAMA DE TELEASISTENCIA AVANZADA DESTINADO A 
PERSONAS MAYORES Y/O CON DISCAPACIDAD QUE VIVEN SOLAS 

 

CONTENIDO DE LA ACTUACIÓN  
Programa de atención integral, mediante tecnologías avanzadas, que se implantará con carácter 

experimental en aquellas zonas rurales con más alto grado de envejecimiento, dirigido a personas 

mayores y personas discapacitadas que viven solas en su domicilio, basado en un sistema de 

detección por sensores inalámbricos a instalar en las viviendas conectados a una central de 

comunicaciones que almacena y procesa la información recibida. Este sistema permitirá una 

monitorización y seguimiento de la rutina diaria de las personas dependientes, generando alertas 

en caso de detección de problemas. La implantación del sistema implica el desarrollo de las 

siguientes actuaciones: 

 

- Detección de la demanda, a través de los servicios sociales de carácter municipal. 

- Instalación de los dispositivos en la vivienda de los potenciales usuarios que se 

acojan al programa. 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     192 

- Creación de los patrones conductuales para delimitar los umbrales que generarán 

las señales de alarma, y canalización del aviso en cada caso (familiares, servicios 

sociales, etc). 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN  
La actuación se ejecutará directamente mediante  inversión real de la Consellería de Trabajo y 

Bienestar, que prevé suscribir un contrato negociado por exclusividad con la Universidad de 

Santiago de Compostela, que tendrá por finalidad la dotación de los medios tecnológicos 

necesarios y la prestación del servicio (recepción, procesado de la información y puesta a 

disposición de la misma).   

 

De forma complementaria, se prevé la suscripción de convenios de colaboración, sin contenido 

económico,  con los ayuntamientos de la zona rural, para formalizar la colaboración entre ambas 

administraciones en la atención de las personas dependientes que viven solas; así, por un lado, la 

Administracion autonómica pone a disposición de los ayuntamientos este sistema de teledetección 

y alarma, y por otro lado el ayuntamiento, a través de sus equipos técnicos de servicios sociales y 

asistentes a domicilo, colabora en  la identificación y selección de la población de mayores y 

dependientes, así como en el seguimiento y, en su caso, intervención en los hogares 

seleccionados en caso de alarmas.  

 

La selección final de los usuarios se efectuará por los técnicos de la Consellería  en base a los 

informes de los servicios sociales de los ayuntamientos y en aplicación de criterios técnicos de 

priorización (situación sociofamiliar, situación económica, edad, grado de dependencia, 

concurrencia con otras prestaciones que ya se estén recibiendo, etc), que permitirán  determinar 

objetivamente el grado de vulnerabilidad y dependencia de la persona. 
 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico favorecer la permanencia de las 

personas en situación de dependencia en su domicilio, y en su entorno social en el medio rural, 

así como mejorar su calidad de vida a través de la utilización de recursos de proximidad como la 

teleasistencia y monitorización aprovechando herramientas TICs.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de personas beneficiadas: 80  

Gasto público: 60.400,00 € 
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.21.CA.1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS, DE LOS HÁBITAT Y DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GEOLÓGICA.      
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
Actuaciones en los municipios  de la zona rural integrados en la  Reserva Mundial de la Biosfera 

Río Eo, Oscos y tierras de Burón  (Ribeira de Piquín, Baleira, A Fonsagrada e Negueira de Muñiz). 

Además, las actuaciones afectarán  a los siguientes espacios de la  Red Natura 2000:  Rio Eo 

(1003 ha, de las que 186 ha están incluidas en la zona),  Carballido (4.828 ha, de las que 3.698 ha 

están incluidas en la zona), Negueira (4.558 ha) y A Marronda (1.239 ha). 

 

De acuerdo con las previsiones del  Plan de Acción de la Reserva,  se podrán realizar las  

siguientes actuaciones:  

- Protección, restauración o mejora del estado de conservación de hábitats o especies 

- Actuaciones de conservación de la naturaleza, de ordenación de los usos o de gestión del uso 

público 

- Actuaciones para la mejora de la conectividad funcional de los ecosistemas 

- Construcción, mejora y equipamiento  de centros de visitantes y demás equipamientos o 

infraestructuras de uso público 

 
Las actuaciones concretas se determinarán  con la aprobación del  correspondiente plan de 

acción de la Reserva de la Biosfera, que actualmente se encuentra en tramitación. Con carácter 

general, se prevén actuaciones de restauración de ecosistemas fluviales mediante eliminación  de 

exóticas invasoras,  restauración de vegetación autóctona y actuaciones para la mejora de la 

conectividad de los espacios, protegiendo los hábitats para evitar su deterioro por el uso público. 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e)  de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico el  cumplimiento de los objetivos del Plan de 

Acción de Madrid aprobado en el 3º Congreso Mundial de Reservas de Biosfera en febrero de 
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2008; dicho plan de acción, actualmente   pendiente de aprobación  tiene los siguientes objetivos 

específicos: 

• Puesta en funcionamiento de la Reserva y consecución de los objetivos de la Estrategia de 

Sevilla 

• Conservación, restauración y mejora del patrimonio natural y la biodiversidad, incluyendo 

medidas de adaptación y mitigación del cambio climático 

• Promoción del desarrollo rural sostenible y mejora de la calidad de vida de las poblaciones 

locales 

• Promoción de los aprovechamientos sostenibles de los recursos naturales 

• Fomento del empleo local y de las economías de calidad 

• Fomento de la conservación y mejora del patrimonio material e inmaterial de la Reserva 

• Aumento del conocimiento sobre el patrimonio natural de la Reserva mediante la 

educación ambiental y la participación de las comunidades locales 

• Promoción del intercambio y del establecimiento de compromisos de cooperación 

• Generar información integral sobre los valores de la Reserva impulsando una visión 

positiva de la misma 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN  
Las especies y los hábitats a que se refieren las actuaciones han de ser siempre autóctonos en el 

contexto biogeográfico local. Se priorizarán las actuaciones destinadas a elementos amenazados 

de la diversidad biológica o geológica. 

Las actuaciones serán conformes con los intereses comunes derivados de la pertenencia a la Red 

Mundial de Reservas de Biosfera del Programa Hombre y Biosfera (MaB) de la UNESCO y 

definidos en  la Estrategia de Sevilla y con los objetivos del Plan de Acción de Madrid y con el 

propio plan de acción de la RBTGX una vez que se apruebe; además, deberán ser conformes con 

los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, planes de conservación de especies 

amenazadas, planes de gestión de lugares Natura 2000 y demás instrumentos aplicables de 

planificación de los recursos naturales. 

La restauración de espacios afectados o degradados por causas antrópicas en el pasado deben 

diseñarse con enfoque ecosistémico y estar orientadas a restablecer su naturalidad e integridad 

ecológica, así como su futura funcionalidad.  

Se garantiza que las acciones a financiar no se solaparán con otras financiadas mediante otros 

instrumentos, en particular, a través del  Convenio de colaboración suscrito el 16 de diciembre de 

2010 entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Xunta de Galicia, para el 

apoyo a la gestión y al desarrollo sostenible en las Reservas de Biosfera de Río Eo, Oscos y 

Terras de Burón y Transfronteriza Gerès-Xurés.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de espacios de la Red Natura 2000 beneficiados por actuaciones: 4 

Superficie de hábitat naturales restablecidos: 500 ha. 

Nº de centros y equipamientos de uso público construidos o mejorados: 8 

Gasto público realizado: 1.500.000 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.21.CA.2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES, CINEGÉTICOS O PISCÍCOLAS 
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
A escala de la zona rural, se prevén asistencias técnicas, obras o suministros, ejecutados 

directamente o en virtud de convenios con centros de investigación o entidades colaboradoras, 

dirigidas a los siguientes tipos de actuaciones:  

- Elaboración de planes de ordenación sostenible y multifuncional de los recursos forestales 

(PORF) para  los distritos forestales  de la zona rural. 

- Infraestructuras de carácter estratégico derivadas de los anteriores planes con 

repercusiones sobre el recurso en el conjunto de la zona rural.  

En particular, las actuaciones que se prevé ejecutar en  el ámbito de los distritos forestales de esta 

zona rural, junto con su presupuesto estimado, sin perjuicio de las modificaciones que puedan 

derivarse de la redacción del proyecto definitivo, son las siguientes:  

 
Localización 

 
Actuación 

Presupuesto 
estimado 

Distrito forestal VII 

Fonsagrada – Os 

Ancares 

Revisión del Plan de Ordenación de los Recursos 

Forestales (PORF) del Distrito forestal 

 

 

50.000 € 

Distrito forestal VII 

Fonsagrada – Os 

Ancares y  

Distrito forestal  

VIII Terra de 

Lemos 

Asistencia técnica para la revisión de los instrumentos de 

gestión forestal de Distrito VII Fonsagrada – Os Ancares  

y Distrito VIII Terra de Lemos con la inclusión de los 

criterios e indicadores necesarios para su inclusión en 

los principales sistemas de certificación forestal 

 

 

275.000 € 

 

A escala de la propiedad forestal se prevén subvenciones en concurrencia competitiva  a  

agrupaciones de propietarios forestales, Sociedades de Fomento Forestal (SOFOR), comunidades 

de montes vecinales en mano común o propietarios forestales particulares para llevar a cabo las 

siguientes actuaciones:  

- Elaboración de planes de gestión  forestal sostenible enmarcados en instrumentos de 

planificación de orden superior 

- Realización de inversión de carácter estratégico en ejecución de los referidos planes de 

gestión, o necesarias para obtener una certificación de sostenibilidad ambiental.  
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También se prevén, a esta escala, asistencias técnicas para la elaboración o revisión, en montes 

gestionados por la Consellería do Medio Rural, de planes de gestión forestal sostenible 

enmarcados en instrumentos de planificación de orden superior. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e)  de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos (enumerar):  

- Abordar la  planificación forestal de ámbito comarcal (PORF) integrándola en el marco de 

la ordenación del territorio, consiguiendo que la planificación y gestión forestal se conecten 

con el decisivo ámbito de la ordenación territorial. 

- Establecer y revisar las directrices para la ordenación y el aprovechamiento de los montes, 

garantizando que no se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se mantenga 

la capacidad productiva de los montes. 

 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN DE ACTUACIONES A ESCALA 
DE LA ZONA RURAL 
Los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales y planes de gestión forestales han de 

incluir determinaciones expresas para: 

1.- La recuperación/conservación proactiva de:  

• las etapas seriales más evolucionadas de la vegetación autóctona (a escala 

biogeográfica zonal), en lo que se refiere a su composición en especies características, 

su estructura y su funcionamiento ecológico, con preservación de una parte de la 

superficie de bosque madura o en evolución natural 

• la vegetación azonal 

• las especies protegidas 

• la naturalidad del paisaje 

2.- La prevención de incendios forestales, que cuando suponga desbroces de especies de 

matorral se limitará a intervención sobre las especies heliófilas propias de etapas seriales, 

preservando las propias de etapas maduras, las raras o protegidas, y las que posean un valor 

añadido paisajístico, faunístico o de otra naturaleza 

3.- La conservación del suelo y de los recursos hídricos, fundamentada el mejorar el papel 

protector de la vegetación autóctona. 

4.- La orientación de las capacidades productivas del monte hacia las que sean susceptibles en 

mayor medida de contribuir a la creación de valor añadido y empleo en la propia zona rural. 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     198 

5.- La generación de oportunidades de uso público no consuntivo y de uso turístico compatibles 

con la conservación de los recursos y valores forestales y los derechos de la propiedad. 

 

Todos los planes  serán conformes con los planes de ordenación de los recursos naturales, planes 

de conservación de especies amenazadas, planes de gestión de lugares Natura 2000 y demás 

instrumentos de planificación de los recursos naturales aplicables. 

Las  inversiones e infraestructuras forestales cofinanciables han de tener carácter estratégico y 

singular, excluyéndose los trabajos de mantenimiento regular, periódico o habitual de las masas 

forestales.  

 
CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  A ESCALA DE LA PROPIEDAD FORESTAL 
Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento  
Podrán ser beneficiarias agrupaciones de propietarios forestales, Sociedades de Fomento 

Forestal (SOFOR) de acuerdo con lo previsto en el Decreto 45/2011, de 10 de marzo, 

comunidades de montes vecinales en mano común o propietarios forestales particulares.  

 

Objeto de la subvención 
- Elaboración o revisión de planes de gestión forestal sostenible enmarcados en 

instrumentos de planificación de orden superior (planes de gestión Natura 2000, plan de 

ordenación de recursos naturales, planes de ordenación de recursos forestales, etc). Se 

considerarán planes de gestión forestal los proyectos de ordenación de montes, planes 

dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes tal y como vienen definidos por 

la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

- Realización de inversiones de carácter estratégico en ejecución de los referidos planes de 

gestión, o necesarias para obtener una certificación de sostenibilidad ambiental, en 

particular, proyectos de infraestructuras comunes derivadas del proceso de concentración  

de las parcelas forestales.  

 
Condiciones para el otorgamiento de las subvenciones 
Los planes de gestión forestal han de incluir determinaciones expresas  con las mismas 

finalidades señaladas en el apartado de condiciones para la cofinanciación para los Planes de 

Ordenación de los Recursos Forestales,  aplicables a escala de la propiedad forestal. 

La elaboración de planes de gestión forestal y la ejecución de inversiones estratégicas en terrenos 

forestales deben encontrarse previamente enmarcados en un plan forestal de la Comunidad, o en 

planes de ordenación de los recursos naturales o forestales, y cuando se trate de un lugar Natura 
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2000, en el plan de gestión correspondiente la mismo. No serán cofinanciables actuaciones sobre 

terrenos forestales que carecen de estos marcos o no se ajusten a los mismos. 

En caso de planes de gestión forestal o de inversiones forestales estratégicas en terrenos 

forestales incluidos en lugares Natura 2000, la coherencia y compatibilidad con el plan de gestión 

del lugar se acreditará mediante declaración del órgano autonómico competente para su gestión. 

Estas actuaciones gozarán de prioridad en el otorgamiento de las ayudas.  

Las inversiones e infraestructuras forestales cofinanciables han de tener carácter estratégico y 

singular, excluyéndose los trabajos de mantenimiento regular, periódico o habitual de las masas 

forestales.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones: 2.485 

Nº de actuaciones en Red Natura: 55 

Gasto público: 1.916.254,00 € 

Gasto público en Red Natura: 250.000 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.21.CA.6 APOYO A INICIATIVAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 
  
Actuaciones de inventariación, conservación, restauración o uso sostenible de la diversidad 

biológica o geológica, de los recursos o de los espacios naturales, de protección del paisaje, de 

educación  o de formación ambiental, de custodia del territorio, de apoyo al voluntariado 

ambiental, o de experimentación de sistemas de pago por  servicios ambientales. En particular, se 

prevé  financiar cuatro acciones singulares, en los términos y condiciones que se describen a 

continuación.  

 

 ACCIÓN SINGULAR 1: AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA RIQUEZA PISCÍCOLA 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
 
La Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial, tiene como objeto la regulación de la conservación, 

el fomento y el ordenado aprovechamiento de las poblaciones piscícolas y de otros seres vivos 

que habitan en las aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro del 

respecto al medio ambiente y dando participación a los colectivos sociales que giran en torno al 

mundo de la pesca. A través de esta acción se prestará apoyo a las entidades colaboradoras de 

pesca fluvial para el fomento de la riqueza piscícola, que se instrumentará a través de 

convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia. 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico fomentar las actividades que favorezcan la 

riqueza piscícola de las aguas continentales gallegas y la calidad ambiental de las mismas. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 
Los beneficiarios serán las sociedades  o asociaciones colaboradoras de pescadores reconocidas 

como  entidades colaboradoras  en los términos definidos en el artículo 6º de la Ley 7/1992, de 24 

de julio, de pesca fluvial,  que considera como tales aquellas que realicen actividades o 

inversiones a favor de la riqueza piscícola de las aguas continentales gallegas, así como en la 

mejora de la calidad del ambiente de las citadas aguas.   

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones realizadas: 8 

Gasto público: 40.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE  
ESPECIES CINEGÉTICAS TRADICIONALES 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
La Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia establece como uno de sus principios generales 

la conservación, preservación y mejora del hábitat natural de las diferentes especies cinegéticas; 

partiendo de la necesidad de que el colectivo de cazadores se implique en la conservación y en la 

gestión de los recursos cinegéticos, y con el fin de garantizar la compatibilidad de los usos y 

actividades humanas con la conservación de los recursos naturales, se prevé el apoyo a los 

titulares de terrenos cinegéticos para propiciar  la recuperación y conservación de poblaciones de 

caza menor de especies cinegéticas tradicionales, como la perdiz roja y el conejo de monte 

autóctono. 

 La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en régimen de 

concurrencia.    

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico favorecer la recuperación y conservación de 

especies cinegéticas tradicionales (perdiz roja y conejo de monte) a través de la mejora de la 

calidad de su hábitat y reintroducción en el medio natural.  

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 
Los beneficiarios serán los titulares de terrenos cinegéticamente ordenados o agrupaciones de 

éstos que lleven a cabo alguna de las siguientes actuaciones:  

- Recuperación de las poblaciones de perdiz roja (Alectoris rufa) a través de la mejora de la 

calidad de su hábitat. 

- Conservación y recuperación del conejo de monte (Oryctolagus cuniculus), mediante la 

construcción de las instalaciones necesarias para su cría en semilibertad y su reintroducción 

en el medio natural.  

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones realizadas: 10 

Gasto público: 140.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 3: AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y MEJORA DE 
LOS ÁRBOLES Y FORMACIONES SINGULARES DE GALICIA 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Apoyo a actuaciones de   conservación, protección y mejora del estado sanitario de árboles y 

formaciones singulares incluidas en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares, creado por el 

artículo 52 de la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza, como instrumento 

de protección en el que se incluirán aquellos ejemplares o formaciones de los que, por sus valores 

o interés natural, cultural, científico, educativo, estético o paisajísticos, sea necesario asegurar su 

conservación. El Decreto 67/2007, de 22 de marzo, por el que se regula el Catálogo gallego de 

árboles singulares dispone que tendrán la consideración de singulares los árboles y formaciones 

de cualquier especie, tanto autóctona como foránea, situadas en terrenos de propiedad pública o 

privada, que sean merecedoras de medidas específicas de protección en atención a las 

excepcionales características de su porte, dendometría, edad, rareza, significación histórica o 

cultural, interés científico, educativo, estético, paisajístico o cualquier otra circunstancia que los 

haga merecedores de una especial protección.  

Esta actuación se instrumentará a través de una línea de ayudas destinada a la realización de 

actuaciones de conservación, protección y mejora del estado fitosanitario de los árboles y 

formaciones singulares.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico la preservación de ejemplares o formaciones 

arbóreas que por sus valores o interés natural, cultural, científico, educativo, estético o 

paisajístico, se incluyan en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares.  

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas, incluyendo los 

ayuntamientos, propietarias de los árboles  singulares incluidos en el Anexo I del Decreto 67/2007, 

o de las formaciones singulares incluidas en el Anexo II del citado decreto, siempre que estos 

árboles y/o formaciones estén incluidas en el Catálogo gallego de árboles singulares.  

Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:  

- Acciones encaminadas a la conservación, divulgación, protección y mejora de los árboles y 

formaciones singulares. 

- Acciones encaminadas a la realización de tratamientos fitosanitarios o silvícolas de 

mantenimiento de los árboles y formaciones singulares.  
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En ningún caso serán subvencionables aquellas actuaciones o actividades que pongan o  puedan 

poner en peligro los valores que justificaron la especial protección de los árboles o formaciones 

singulares y su inclusión en el Catálogo gallego de árboles singulares.  

 
INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones realizadas: 4 

Gasto público: 26.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 4: AYUDAS PARA LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES 
DOMÉSTICOS ABANDONADOS 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
 En Galicia la protección y bienestar de los animales domésticos se regula en la Ley 1/1993, de 13 

de abril, de protección de animales domésticos y salvajes en cautividad y su reglamento de 

desarrollo; esta normativa recoge las atenciones mínimas que deben recibir los animales desde el 

punto de vista higiénico-sanitario, a fin de garantizar su bienestar, bajo el principio de tenencia 

responsable; no obstante, el abandono de los animales origina graves problemas de bienestar 

animal, sanidad, seguridad pública y medio ambiente, lo que justifica la articulación de una línea 

de ayudas, en régimen de concurrencia, específicamente dirigida a las asociaciones protectoras 

de animales, que tienen por objeto la defensa y protección de los animales,  para el adecuado 

mantenimiento de los animales acogidos bajo su cuidado.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico paliar los problemas ambientales, sanitarios y de 

bienestar animal derivados del abandono de animales domésticos, así como garantizar el correcto 

mantenimiento sanitario y nutricional de los animales abandonados y recogidos por las 

asociaciones protectoras de animales, que prestan un servicio de interés social. 

 
CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 
Los beneficiarios serán las asociaciones protectoras de animales, definidas en el artículo 13.1º de 

la Ley 1/1993, de 13 de abril, como aquellas que se constituyen legamente, sin fin de lucro, que 

tienen por objeto fundamental la defensa y protección de los animales en el medio en el que viven, 

siendo consideradas de utilidad pública y benéfico-docentes. Estas asociaciones deberán estar  

inscritas en el Registro General de Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales 

Domésticos y Salvajes en Cautividad de Galicia, de la Dirección General de Conservación de la 

Naturaleza de la Consellería de Medio Rural.  

Las asociaciones beneficiarias deberán tener como actividad principal la recogida y alojamiento de 

animales abandonados en un centro o albergue para tal fin; dichos albergues estarán inscritos 

como centros de acogida de animales abandonados en el Registro de Establecimientos de 

Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad de Galicia, o por lo menos haber iniciado el trámite 

de inscripción.  

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Nº de actuaciones realizadas: 1 

Gasto público: 24.000 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.25.CA.1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL 
 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
Inversiones, instrumentadas mediante convenios con las Corporaciones Locales o particulares 

propietarios del suelo para:  

• Favorecer la progresión serial de la vegetación preexistente, mediante cuidados culturales 

y reduciendo o eliminando temporalmente los usos que actúen como limitantes de dicha 

evolución. 

• Cuando lo anterior no resulte viable, forestar para restablecer la cubierta vegetal autóctona 

más evolucionada compatible con las características de la estación. 

• Corregir fenómenos erosivos con potenciales efectos graves.  

En particular, la localización de las intervenciones  de restauración hidrológico-forestal  que se 

prevé ejecutar en el ámbito de los distritos forestales de esta zona rural,  junto con su presupuesto 

estimado, sin perjuicio de las modificaciones que puedan derivarse de la redacción del proyecto 

definitivo, son las siguientes:  

 
Localización 

 
Actuación 

Presupuesto 
estimado 

Distrito forestal VIII 

Terra de Lemos 

Restauración hidrológica-forestal en los términos 

municipales de Folgoso do Courel, Quiroga y Ribas de 

Sil  

250.000 € 

Distrito forestal VII 

Fonsagrada – Os 

Ancares 

Restauración hidrológica-forestal en los términos 

municipales de Baleira, Cervantes, A Fonsagrada y 

Navia de Suarna  

580.000 € 

 
 OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos:  

• Mantenimiento y mejora de la función protectora de los bosques sobre los recursos suelo y 

agua  

• Control de la erosión  

• Mejora del régimen hídrico y regulación de caudales, teniendo cabida dentro de este 

concepto a creación y mantenimiento de infraestructuras, limpieza de cunetas y tajeas, o 

hidrotecnias necesarias para la regulación de caudales. 
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• Restauración, conservación y mejora de la cubierta vegetal protectora y la ampliación de la 

superficie arbolada mediante la restauración hidrológico-forestal, teniendo cabida dentro de 

este concepto acciones tales como repoblaciones forestales protectoras, corrección de 

cauces torrenciales y trabajos de conservación y mejora de la cubierta vegetal. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN  
Los proyectos no deben causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red Natura 

2000 ni otros espacios naturales protegidos, ni suponer introducción de especies vegetales no 

autóctonas a escala de la zona, ni afectar negativamente a la continuidad ecológica de los cauces, 

ni dañar o desnaturalizar paisajes geológicos erosivos notables.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 
Superficie con vegetación restaurada (ha): 350 

Gasto público: 830.000,00 € 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     209 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

  

CÓDIGO ACTUACIÓN: 5.CA.1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO A LA ELABORACIÓN Y 
APLICACIÓN DE LOS PLANES DE ZONA 
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Inversiones reales destinadas a financiar los gastos de asistencia técnica para la elaboración, 

gestión, ejecución y seguimiento de los planes de zona.  

Incluye los gastos de elaboración del propio Plan de Zona, de elaboración de los proyectos a 

ejecutar por la Comunidad Autónoma y su dirección de obras, así como los gastos de información, 

asesoramiento y dinamización de la población sobre la aplicación del plan en las zonas rurales.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
La actuación contribuye de forma global al logro de todos los objetivos señalados en el artículo 2 

de la Ley 45/2007. 

 

CONDICIONES PARA LA COFINANCIACIÓN 
Gastos de Capítulo VI, limitados exclusivamente a las zonas concertadas y a las actuaciones de 

aplicación del Programa.  

Las actuaciones de asistencia técnica necesarias para la puesta en práctica de las actuaciones 

del Programa en la Comunidad Autónoma, conjuntamente para todos los Planes de Zona, deben 

concretarse y valorarse en un documento técnico simultáneamente al proceso de elaboración de 

los Planes de Zona, para el período quinquenal de aplicación del Programa.  

El coste total de esta acción no podrá rebasar el 5% del presupuesto total del conjunto de Planes 

de Zona de la Comunidad Autónoma.  

 

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTUACIÓN 
Gasto público efectuado: 1.012.879,63 € 
 
 
 
 
 
 
 
 



   
 

PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     210 

5.2.3. ACTUACIONES SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADAS COMO ACTUACIONES EN 
RESERVA 

En el caso de que se incrementen las disponibilidades presupuestarias en un futuro o no sea 

posible ejecutar alguna de las actuaciones o proyectos incluidos en las distintas fichas del plan de 

zona, podrán  tomarse en consideración, en su caso,  como actuaciones de reserva susceptibles 

de ser activadas, las propuestas que figuran a continuación, previo sometimiento a la Comisión 

Mixta de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Administración General del Estado y 

la Comunidad Autónoma de Galicia  y al Consello de Zona. Dichas actuaciones se clasifican en 

tres niveles de prioridad, en los términos que se señalan a continuación.  

 
A) ACTUACIONES DE PRIMER NIVEL 

 
EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

 
CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.23.CA.4 COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES 
PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 
RURALES PRIORITARIOS 
 

ACCIÓN SINGULAR 2: OBRAS DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE 
AGUA POTABLE 

 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
Inversiones reales de la Comunidad Autónoma  destinadas a la ejecución de obras de 

saneamiento y abastecimiento domiciliario de agua potable, que permitan establecer o mejorar la 

prestación de servicios públicos en los municipios de las zonas rurales a revitalizar, o en los 

municipios de pequeño tamaño de las zonas rurales intermedias. 
Las ayudas sólo se podrán conceder en aquellos  municipios de menos de 5.000 habitantes.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b) y , 2.2.b) da Ley 45/2007,   a 

través de esta actuación se persigue como objetivo específico el cumplimiento de los principios 

establecidos en el artículo 3 de la ley 9/2010, del 4 de noviembre, de aguas de Galicia y 

especialmente el indicado en el apartado f) Garantía de eficacia en la prestación de los servicios 

públicos de abastecimiento, de saneamiento y de depuración. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
Esta medida sólo será concertada y cofinanciada en las zonas rurales a revitalizar, así como en 

los municipios de menos de 5000 habitantes de las zonas rurales intermedias. 

Las acciones de cada uno de los tipos deben encontrarse justificadas, identificadas y localizadas 

por municipio o mancomunidad en el Plan de Zona. Entre las acciones concertables y 

cofinanciables se puede incluir la redacción de los correspondientes proyectos y de la dirección de 

las obras.  

No serán concertables ni cofinanciables actuaciones de mera conservación, mantenimiento o 

funcionamiento.  

Cuando la actuación (afecte territorialmente a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, evaluación de impacto ambiental 

del proyecto, o en su defecto mediante una declaración del órgano competente para su gestión, se 

habrá acreditado que no causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o 

normativa de conservación. No serán cofinanciadas acciones que puedan causar daños 

importantes sobre la diversidad biológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado 

sin superar los procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias establecidas. 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.25.CA.1 AHORRO, EFICIENCIA Y MEJORAS AMBIENTALES EN EL 
USO DEL AGUA POR LOS MUNICPIOS 
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
Inversiones reales o transferencias de capital, instrumentadas mediante convenios de 

colaboración con Corporaciones Locales. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b) y , 2.2.b),   a través de esta 

actuación se persigue como objetivo específico dar cumplimiento a los principios en materia de de 

gestión del uso del agua establecidos por la ley 9/2010, del 4 de noviembre, de aguas de Galicia, 

especialmente el establecido en el apartado a) Utilización sostenible y racional del agua y 

contribución a preservación del medio ambiente y, en particular, de los sistemas acuáticos. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 
Se dará prioridad a los núcleos con Red Natura 2000, así como a las actuaciones sobre zonas 

declaradas sensibles o vulnerables.  

Así mismo, se otorgará prioridad a las  actuaciones realizadas con mancomunidades de 

municipios, así como a las actuaciones que tengan repercusiones positivas más extensas sobre el 

conjunto de la zona.  

Los proyectos no deben causar efectos negativos apreciables, directos o indirectos, sobre ningún 

lugar de la Red Natura 2000 ni otros espacios naturales protegidos, que en caso de verse 

afectados por la actuación lo han de ser de una forma positiva (mejora de la calidad y cantidad de 

agua en los ecosistemas acuáticos  del espacio).  
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EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.30.CA.1  MEJORA DE LA SANIDAD RURAL 
 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INSTRUMENTARLA 
Inversiones reales de  la Comunidad Autónoma  destinadas a la construcción, ampliación, 

acondicionamiento y/o equipamiento de centros de atención primaria  y consultorios locales en la 

zona rural.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, persigue como objetivo 

específico la modernización de las infraestructuras de la red de atención primaria para mejorar la  

asistencia sanitaria prestada a los habitantes de la zona, así como el entorno de trabajo de los 

profesionales de la sanidad  en el rural.   
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.32.CA.1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA PROTECCIÓN 
SOCIAL EN EL MEDIO RURAL 
 

ACCIÓN SINGULAR 4: PLAN DE VIABILIDAD DE CENTROS DESTINADOS A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

 
CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  
Mediante esta acción singular se financiarán proyectos de construcción, ampliación, mejora, 

acondicionamiento, reforma y equipamiento de mobiliario destinados a la puesta en 

funcionamiento de centros destinados a la prestación de servicios sociales, prioritariamente 

centros de día y residencias de mayores dependientes, a fin de incrementar las plazas disponibles 

de estos recursos.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
Transferencias de capital al Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e Benestar, para el caso 

de los centros que van a ser gestionados por esta entidad, y convenios de colaboración con las 

Corporaciones Locales titulares de los inmuebles para el resto de los proyectos. La planificación 

de las inversiones se aborda desde una perspectiva supramunicipal por áreas territoriales de 

servicios sociales, atendiendo a los ratios de cobertura de los servicios de atención diurna y de 

internamiento residencial, y en función de la demanda existente, así como en el potencial 

dinamizador de estas inversiones para el desarrollo económico de cada área. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico fomentar la prestación de servicios 

sociales a personas mayores en situación de dependencia a través de la creación y mejora de 

centros de servicios sociales, prioritariamente centros de atención diurna y hogares residenciales. 
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B) ACTUACIONES DE SEGUNDO NIVEL 
 

Se incluyen en este apartado las propuestas recibidas durante el periodo de participación pública 

que finalizó el 31 marzo 2011. 

 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 

Subvenciones en concurrencia competitiva a los 

titulares de explotaciones ganaderas, agrarias y 

forestales 

Unión Agrarias - Upa 

1/20/CA/1 Ruta de senderismo (paseo pernil) fluvial Ayuntamiento de Becerreá 

1/20/CA/2 
Impulsar el agroturismo creando, capacitando y 

promoviendo las rutas del vino de la zona. 

Ayuntamiento de Quiroga 

- Colaboración en la implantación y puesta en 

marcha de la marca de garantía para la huerta de 

Galicia 

- dar a conocer los productos hortícolas más 

tradicionales 

Asociación Grupo 

Desenvolvemento Comarcal O 

Salnés 

Apoyo al sector minero-pizarrero con el fin de 

activar la economía del municipio. 

Ayuntamiento de Quiroga 

Obras de acondicionamiento en el mercado 

ganadero de becerra 

Ayuntamiento de Becerreá 

1/20/CA/4 

Preparación de terrenos (infraestructuras y 

plantación de viñedos) 

Ayuntamiento de Quiroga 

1/20/CA/7 
Programación e impartición de acciones formativas 

(200.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

1/20/CA/8 

- Ordenar el uso extensivo y sostible de los 

recursos pastables. 

- construir o acondicionar infraestructuras o 

elementos necesarios para mejorar la práctica de 

la ganadería extensiva. 

Unión Agrarias - Upa 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/22/CA/1 
Implantación de una pequeña envasadora de agua 

mineral. 

Jesús Gustavo Marcos Chaos 

1/22/CA/3 
Cursos de formación (450.000 euros/año) Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

2/23/CA/1 
Acondicionar el acceso rodado a las explotaciones 

agrícolas-ganaderas y a los núcleos curáis. 

Ayuntamiento de Becerreá 

2/23/CA/4 

-Enterrado de cableado aéreo existente de 

suministros de energía eléctrica. 

-pavimentación interior de diversos ámbitos. 

-adecentamiento de márgenes del viario con la 

construcción de muros de piedra. 

-acondicionamiento de diversas fuentes. 

Ayuntamiento de Pedrafita do 

Cebreiro 

2/23/CA/5 
Construcción de una red de saneamiento y sistema 

de depuración integral del río Nadia. 

Ayuntamiento de Becerreá 

- Estudio de la biomasa existente 

- estudio de la potencialidad de la zona con destino 

a implantación de cultivos energéticos 

 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

2/24/CA/4 Apoyo al sector silvícola empleando los residuos 

de los montes para el aprovechamiento de la 

biomasa. 

Apoyo las empresas de transformación de madera, 

tapicerías y serrado iros. 

Ayuntamiento de Quiroga 

2/26/CA/1 
Dar Internet vía satélite con el alta gratis en el rural 

de Galicia vel. 1-10 megas 

Operadora Tripla S.L. 

- Curso aplicación de programas informáticos 

- planificación de la gestión forestal sostible a 

través de plataforma digital 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acciones formativas sobre las nuevas tecnologías 

en el rural (70,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

2/26/CA/4 

Impartición de cursos y actuaciones formativas de 

las nuevas tecnologías (400.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

3/27/CA/3 
Jornadas, seminarios y campañas de 

sensibilización (77.200 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

3/28/CA/1 
Construcción piscinas climatizadas comarcáis "los 

andares" 

Ayuntamiento de Becerreá 

3/28/CA/5 
Formación para lo cuidado y atención de estas 

personas (84,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

3/29/CA/3 

- Instalación de elementos protectores y 

señalización del contorno de elem. Culturáis 

- su integración en rote iros culturales 

- edición de material divulgativo promocional 

(100.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Campaña de sensibilización e información 

(450.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

Campaña de sensibilización e información (94,000 

euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 
3/32/CA/1 

Contrición de una residencia para mayores con 

centro de día con capacidad mín. 100 plazas. 

Ayuntamiento de Becerreá 

3/33/CA/2 

- Rehabilitación exterior de todas las viviendas 

tradicionales y de las calles y aparato etnográfico 

dos núcleos medievales. 

- Promover la recuperación paisajística del entorno 

de cada aldea. 

Acopeus 

Amelia Lago Andión 

Antonio Marzabal Riveira 

Asociación Ecolóxico Cultural 

Soscourel 

Elvira Sahuquillo Balbuena 

Hugo López Castro 

Manuel Valcárcel Cabo 

María Rosa Morales 

Fernández 

Pablo Lado Rey 

Roberto Marzabal Lombán 

Susana Costa Castro 

Xosé Manuel López López 

Xurxo Lois Valcárcel Gil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Elaboración de los planes de ordenación dos 

recursos naturales de la Red Natura 2000 (140.000 

euros/año) 

Afrifoga 

4/19/CA/1 

Elaboración de planes de gestión para los espacios 

de la Red Natura 2000 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/1 

Seguimiento de parcelas y diseños experimentales 

(rozas, carga ganadera…) para evidenciar los 

efectos del abandono de las actividades 

tradicionales en la diversidad biológica de las 

montañas lucenses. 

Estación Científica do Courel - 

Univ.. Santiago 

- Limpieza de los soutos y aprovechamiento de la 

madera y castañas. 

- fomento y promoción del turismo rural. 

- rehabilitación de aldeas. 

- agricultura ecológica. 

Manuel Arza Peral 

Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/2 

Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de las 

"áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e integración 

paisajística para las "áreas de interés paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/3 

Elaboración de planes de estrategias de actuación 

para la protección y gestión del paisaje rural 

gallega. 

Fegama - Federación Galega 

de Medio Ambiente 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Limpieza de los soutos y aprovechamiento de la 

madera y castañas. 

- fomento y promoción del turismo rural. 

- rehabilitación de aldeas. 

- agricultura ecológica. 

Manuel Arza Peral 

Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/2 

Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de las 

"áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e integración 

paisajística para las "áreas de interés paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/3 

Elaboración de planes de estrategias de actuación 

para la protección y gestión del paisaje rural 

gallega. 

Fegama - Federación Galega 

de Medio Ambiente 

 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Realización de un estudio pormenorizadote recoja 

las evidencias y los impactos que se perciben en el 

campo gallego devenido al cambio climático. 

- a partir de este estudio, se elaborará un plan 

estratégico de mitigación y adaptación al cambio 

climático 

Unión Agrarias - Upa 

4/21/CA/4 

Elaboración de estudios prospectivos sobre los 

efectos previsibles del cambio climático (100.000 

euros/año) 

Silvanus Galicia 
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Elaboración de un estudio de ablación, mitigación y 

adaptación de los impactos del cambio climático en 

el sector forestal gallego segundo la zona de la que 

se trate. 

Asefoga 

- Campaña de sensibilización ambiental 

- planificación, diseño y ejecución de certamen de 

fotografía escolar 

- creación de un juego en red e interactivo para 

escolares 

(120.000 euros/año) 

Afrifoga 

Silvanus Galicia 

- Cursos formativos de la gestión forestal sostible 

- publicación de una guía de buenas prácticas 

forestales 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Actuaciones de educación y formación ambiental 

(350.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

4/21/CA/5 

Realización de una aplicación para Internet con 

toda la información de la naturaleza y turismo rural 

de la montaña de Lugo. 

Estación Científica do Courel - 

Univ. Santiago 
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C) ACTUACIONES DE TERCER NIVEL 
 

Se incluyen en este apartado las propuestas recibidas durante el periodo de información pública y 

consultas, abierto el 5 de julio de 2011 en el marco de la evaluación ambiental estratégica de los 

planes de zona. 

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 
Establecer ayudas para las explotaciones 

ecológicas de huerta y viñedo en Galicia. 
Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/1 

Apoyo al sector turístico mediante la construcción 

de nuevas instalaciones en la playa fluvial de San 

Clodio: 

● mejora de alumbrado: relevo de luminarias 

existentes por otras ornamentales sin 

contaminación lumínica, con ahorro energético de 

un 40% 

● supresión del tráfico rodado en las cercanías de 

la zona de baño mediante la creación de una 

zona de aparcamiento público.  

● creación de un jardín botánico (recreación de 

un minibosque con especies vegetales 

autóctonas, recorridos pedagógicos con zonas de 

descanso y paseo).  

● creación de una aula de naturaleza al aire libre 

y puesta en marcha de la escuela de pesca.  

● habilitación de puestos de pecadores en el 

tramo de pesca entre sano pedro y el puente 

viejo.  

● avance del edificio de usos múltiples de la playa 

fluvial y acondicionamiento para albergar 

información turística y construir un centro de 

recepción de visitantes (mobiliario, pequeñas 

reformas, etc.).  

● adquisición de una caseta de información 

turística.  

● adquisición de equipamiento lúdico-deportiva 

para la práctica de actividades acuáticas. 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/20/CA/2 

Incluir en la promoción la aquellas explotaciones 

que hagan venta directa de sus productos: 

mapas, señalización, etc. 

Sindicato Labrego Galego 

 
 

Apoyo al sector mineiro pizarreiro con el fin de 

activar la economía del ayuntamiento. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

Construcción de un canal de regadío para el 

espacio agrario de la vega. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

1/20/CA/4  
Equipamientos e infraestructuras de uso común 

para la transformación de productos agrarios de 

pequeñas explotaciones. Campañas de 

promoción 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/7 

Fomentar el consumo en Galicia. Formación a 

productores convencionales para propiciar la 

conversión a agricultura y ganadería ecológicas 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/8 

Destinar fondos para que tierras agrarias que en 

estos momentos están forestadas y se vuelvan a 

destinar a agrarias en aquellas zonas en las que 

es precisa superficie agraria. Es un elemento 

necesario para avance a práctica de la ganadería 

extensiva y sostible. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/1 

Establecer ayudas económicas y técnicas para 

aquellas explotaciones que decidan poner en 

marcha proyectos de venta directa de su 

producción en mercados locales. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/2 
Apoyo para la creación de espacios destinados a 

la venta de productos locales. 
Sindicato Labrego Galego 

2/23/CA/1 

Avance de las infraestructuras de acceso a 

viñedos en la ladera de Torbeo y a los núcleos 

rurales 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Adecentamiento y avance de la parcela destinada 

a la residencia de ancianos (creación de espacios 

de ocio, parque biosaludable, juegos 

tradicionales, mobiliario, jardines, etc.) 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

Adquisición y rehabilitación del edificio del ladrillo 

para centro socio-cultural. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

2/23/CA/4  

Enterrado de cableado aéreo en suministros de 

energía eléctrica y teléfono 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

2/23/CA/5 

Subprograma de compostaje doméstica: reparto e 

instalación del compostador en cada vivienda y 

entrega de un manual elaborado por Adega. 

Segmento durante 10 meses del proceso de 

compostaje, ya que es el periodo que precisan los 

residuos orgánicos para responder a las dudas y 

dar soluciones para mejorar el proceso. Durante 

el tiempo de funcionamiento se cumplimentará 

una ficha por cada compostador y otra de 

seguimiento, así como una encuesta final. Con la 

intención de recoger la visión de los participantes 

de los diversos aspectos del programa. 

Subprograma de compostaje comunitaria: 

consiste en la  instalación de un compostador de 

mayores dimensiones en un espacio común. Los 

vecinos, de manera voluntaria, depositan los 

residuos orgánicos en el compostador y el 

personal del ayuntamiento se encargará de añadir 

el estructurante. La labor de Adega será la de 

informar a los vecinos de los beneficios 

ambientales del compostaje, de hacer un 

seguimiento del compostador en 4 anualidades 

(2011-2015) y en 12 ayuntamientos (en cada una 

de las 12 zonas rurales) 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

2/24/CA/4 

Apoyo al sector silvícola empleando residuos de 

los montes para el aprovechamiento de la 

biomasa. 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

2/25/CA/2 Acondicionamiento del arroyo de San Román. Ayuntamiento de Ribas do Sil 

3/27/CA/4 

Impartición de un curso completo en 1 

ayuntamiento por cada una de las 12 zonas 

rurales y repartido en 4 anualidades, desde lo 

2011 hasta 2015. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/28/CA/1 
Cursos de atención y cuidado de personas 

mayores y dependientes. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

3/28/CA/4 
Destinar fondos para evitar el cierre de escuelas 

en el rural 
Sindicato Labrego Galego 

3/33/CA/2 

Rehabilitación integral de fachadas y tejados en la 

calle del ferrocarril (espacio tipificado como casco 

antiguo). 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

4/21/CA/2 

Planes de gestión o reformas de los ya existentes 

con el objetivo de optimizar la producción y 

conseguir que la gestión de los montes sea 

acuerde con los criterios de gestión forestal 

sostible y con los instrumentos de planificación de 

orden superior. Se hará un reconocimiento de la 

situación actual de los montes, de las 

recomendaciones de instrumentos generales de 

planificación y de la legislación medioambiental, 

una evaluación de los indicadores de gestión 

sostenible, un modelo de monte adecuado y un 

programa de actuaciones encaminadas a mejorar 

la gestión. 

Asociación Forestal de Galicia
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

4/21/CA/4 

Hogares verdes es un programa de educación 

ambiental pionero en Galicia. Tiene como 

finalidad la promoción del ahorro de agua y 

energía en el hogar rural y se plantea como un 

programa de participación socio ambiental para 

incorporar acciones sencillas y cambiar hábitos 

para poder reducir el consumo de recursos 

naturales en el hogar. El programa se entiende 

como una iniciativa de toma de conciencia que 

pretende servir de apoyo a todos aquellos vecinos 

que quieran cooperar en el cuidado de nuestra 

tierra invitándolos a participar de esta iniciativa de 

fomento de ahorro energético y de agua. Se 

pondrá a su disposición la información y las 

herramientas necesarias para alcanzar un reto 

colectivo de reducción de emisiones de CO2 y de 

consumo de agua. El programa está 

dimensionado en 4 anualidades, de 2011 a 2015, 

y en 12 ayuntamientos, cada uno en cada una de 

las 12 zonas rurales. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 
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5.3. ACTUACIONES DE LA AGE EN LA ZONA SUSCEPTIBLES DE SER 
CONCERTADAS Y FINANCIADAS 

 
EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.17 MEH.1 INCENTIVOS ECONÓMICOS REGIONALES 

 
CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
El sistema nacional de incentivos regionales dará un tratamiento preferente a los proyectos que, 

cumpliendo los requisitos aplicables según la normativa vigente, se desarrollen en las zonas 

rurales prioritarias.  

 
FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
La actuación se gestionará a través de un régimen de subvenciones.   

A los proyectos que se presenten localizados en zonas rurales prioritarias se les aplicarán unos 

porcentajes más favorables en la valoración, a igualdad de condiciones frente a otras 

localizaciones.  

 

OBJETIVOS SECTORIALES DE LA ACTUACIÓN 
La actuación tiene como objetivos sectoriales: fomentar la actividad empresarial y orientar su 

localización hacia zonas previamente determinadas, al objeto de reducir las diferencias de 

situación económica en el territorio, repartir más equilibradamente las actividades económicas 

sobre el mismo y reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones.  

 

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN CONCURRENTES 
Incentivos regionales del Ministerio de Economía y Hacienda 2007 – 2013. 

Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales 

Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los incentivos 

regionales. 

Real Decreto 161/2008, de 8 de febrero, por el que se delimita la zona de promoción económica 

de la Comunidad Autónoma de Galicia.  
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5.4. INFRAESTRUCTURAS SUSCEPTIBLES DE SER DECLARADAS DE INTERÉS 
GENERAL 

 
EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

 
CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.18 MARM.1 INFRAESTRUCTURAS RURALES DE INTERÉS 
GENERAL 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  
Actuaciones de refuerzo de la señalización existente y de unificación de la señalización según 

criterios del Consejo Jacobeo en los tramos del  Camino Jacobeo Francés y Primitivo.  

Definición de la traza del Camino Jacobeo de Invierno, en el tramo que discurre por el territorio de 

la zona rural, mediante la redacción del correspondiente proyecto, para su apertura y señalización, 

siguiendo los criterios de los caminos ya señalizados.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 
Actuación concertada con la Comunidad Autónoma, declarada de interés general por ley, y 

ejecutada por el Ministerio, por contrata o por medios propios.  

La Comunidad Autónoma facilitará a la Administración General del Estado, antes del inicio del 

ejercicio en que se haya programado la ejecución de la obra, el proyecto constructivo, la 

disponibilidad de los terrenos y las autorizaciones y superación de los procedimientos necesarios.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 
Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c), 2.2. b), y 2.2.c) esta actuación 

tiene como objetivo sectorial mejorar los servicios públicos que prestan las infraestructuras 

rurales, con repercusiones favorables para la economía de la zona, el estado del bienestar de sus 

ciudadanos y el medio ambiente.  

 

DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.  
Los proyectos han de declararse previamente obras públicas de interés general por Ley o Real 

Decreto Ley, con declaración, cuando proceda, de utilidad pública, urgente ocupación y eximente 

del control preventivo municipal.  

Todos los proyectos susceptibles de fragmentar el hábitat de la fauna o de suponer riesgo 

potencial de mortalidad por atropello incorporarán medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN  
Unidades de las infraestructuras: 103 km. 

Gasto público: 161.229,18 € 

 

INDICADORES DE IMPACTO AMBIENTAL 
Actuaciones en lugares de la Red Natura 2000: 1 
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6. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN 

 

6.1. INTRODUCCIÓN 

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible determina en su capítulo 7, “Marco presupuestario y 

financiero” las pautas a seguir para el diseño del marco financiero y presupuestario de los distintos 

planes de zona, partiendo de diferenciación entre tres categorías de actuaciones:  

1. Actuaciones competencia de la Administración General del Estado. 

2. Infraestructuras de interés general a ejecutar por la Administración General del Estado. 

3. Actuaciones competencia de la Comunidad Autónoma.  

En los dos primeros casos, la ejecución y la financiación de la actuación corresponde a la 

Administración General del Estado, con o sin cofinanciación comunitaria. En Galicia, la actuación 

de la Administración General del Estado se limitará a la ejecución de las acciones de los Planes 

de Zona que resulten competencia de los Departamentos Ministeriales participantes, así como a 

ejecutar las obras públicas especificadas en los proyectos de Planes de Zona que se declaren de 

interés general. 

La tercera modalidad engloba aquellas actuaciones de competencia autonómica cuya ejecución 

ha sido concertada mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración. La ejecución 

de estas actuaciones corresponde a los distintos departamentos de la Administración Autonómica, 

y serán cofinanciadas por la Administración General del Estado al 50% por ésta y al 50% por la 

Xunta de Galicia.  

Además de esta triple tipología de actuaciones, para la definición del marco presupuestario del 

Plan de Zona se tendrá en cuenta el horizonte temporal de los planes, que comprenderá el 

período quinquenal 2011 – 2015. 
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6.2. ACTUACIONES A EJECUTAR POR LA XUNTA DE GALICIA, COFINANCIADAS 
POR LA MISMA Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

A la hora de diseñar el cuadro presupuestario correspondiente a las actuaciones de competencia 

autonómica incluidas en el plan de zona, cofinanciadas por la Administración General del Estado 

al 50% de su coste y por la Xunta de Galicia al 50% restante, hay que tener en cuenta la 

necesidad de respetar el equilibrio entre ejes a que alude el capítulo 6 del PDRS, que en relación 

al equilibrio de gasto y velocidad de ejecución entre ejes, exige que el presupuesto asignado a 

cada eje esté comprendido entre el 10% y el 40% del presupuesto total cofinanciable para los Ejes 

1, 2 y 3, y entre el 15% y el 40% para las actuaciones del Eje 4 (Medio ambiente). A lo anterior, 

añade la exigencia de que no haya diferencias significativas en cuanto a la programación temporal 

del gasto en cada eje, si bien esta condición podrá no ser requerida para las actuaciones de los 

Ejes 1,2 ó 3 cuando el Plan de Zona acredite que para dichos ejes no existen necesidades de 

actuaciones por encontrarse de antemano bien cubiertas todas las necesidades, o cuando 

acredite que todas las necesidades detectadas van a ser íntegramente cubiertas durante el 

período de vigencia del PDRS mediante la aplicación de otra programación autonómica.  

El importe asignado al Plan de Zona de Montaña Lucense, para la ejecución de las distintas 

actuaciones  de competencia autonómica,  clasificado por Ejes, es el que se indica a continuación:  

EJE GASTO 
PÚBLICO (€) 

PORCENTAJE 
(%) 

EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 6.042.628,00 31,22 

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 6.880.664,54 35,55 

EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 1.952.734,67 10,09 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 4.476.254,00 23,13 

TOTAL ESTRATEGIA 19.352.281,21  100 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO 
TERRITORIALES 1.012.879,63 - 

TOTAL 20.365.160,84 - 
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A continuación se presenta un cuadro de síntesis de las distintas actuaciones incluidas en el Plan 

de zona, clasificadas por Ejes y medidas, con indicación de los órganos gestores y la aplicación 

presupuestaria con cargo a la cual se cofinanciarán las actuaciones, junto con las previsiones 

plurianuales en términos de gasto público para el período 2011 – 2015:  

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS 
PARA EL TURISMO RURAL 

11.02.761A.760, 
11.02.761A.640, 
11.02.761A.606 

319.000,00

1/20/CA/2 PROMOCIÓN DEL TURISMO RURAL 
11.02.761A.760, 
11.02.761A.640, 
11.02.761A.740 

36.000,00

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS 
PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 

13.05.713B.770.0 266.000,00

1/20/CA/6 APOYO AL COMERCIO EN ZONAS RURALES 08.03.571A.770 160.000

1/20/CA/8 APOYO A LA GANADERÍA EXTENSIVA AAAA1302 713A6040,  
AAAA1302713A 640 0 4.600.000,00

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES 
INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE 
ECONOMÍA SOCIAL 

13.05.713B.770.0 591.628,00

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
OCUPACIONAL Y CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 12.80.324B.640.0 70.000,00
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE TRANSPORTE 
Y COMUNICACIÓN  5.000.000,00

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIÓNES 
LOCALES PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 
RURALES PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 
MOTOBOMBA DE  EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

13.05.551B.760.0 1.125.000,00

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA PROCEDENTE DE 
RESIDUOS O PLANTACIONES FORESTALES 

13.05.713B.770.0 602.150,54

2/26/CA/3 ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN ÁREAS REMOTAS: AXUDAS 
PARA A RECEPCIÓN DO SERVIZO DE TDT POR 
SATÉLITE 

04.30.461B.7 153.514,00

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: 
CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE CENTROS DE 
PROTECCIÓN SOCIAL 

12.01.311A.632.1,  
12.01.311A.625.1,  
12.01.311A.622.9 
12.01.311A.623.1 

1.555.000,00

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: PLAN DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

12.02.313C.742.2, 
12.02.313C.761.0 337.334,67

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: PROGRAMA 
DE  TELEASISTENCIA AVANZADA DESTINADO A 
PERSONAS MAYORES Y/O CON DISCAPACIDAD QUE 
VIVEN SOLAS 
 

12.06.312D.628 60.400,00
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

4/21/CA/1 CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, DE LOS HÁBITAT Y DE LA 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y GEOLÓGICA 

13.06.541B.601.1, 
13.06.541B .601.2, 
13.06.541B .601.3, 
13.06.541B .640.1, 
13.06.541B .640.2 

1.500.000,00

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
FORESTALES, CINEGÉTICOS O PISCÍCOLAS 

13.05.713B.604.8, 
13.05.713B.770.0 1.916.254,00

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

13.06.541B.760, 
13.06.541B.770,  
13.06.541B.780 

230.000,00

4/25/CA/1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL 13.05.713B.604.3, 
13.05.713B.604.4 830.000,00

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

5/CA/1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO A LA 
ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PLANES DE 
ZONA 

13.03.712ª.740.0 1.012.879,63
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6.3. ACTUACIONES COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO 

 
En todos los casos, la ejecución y financiación de estas acciones corresponderá íntegramente al 

Departamento Ministerial competente, con o sin concurso de fondos comunitarios. 

Los tipos de actuación incluidos en el Programa a iniciativa de los diferentes Departamentos 

Ministeriales son tipos de actuaciones que ya se venían desarrollando en la actualidad, sobre los 

que el Programa influye señalando una nueva forma de ejecutar vinculada a las necesidades 

señaladas por los Planes de Zona (inversiones reales), o estableciendo un vector de prioridad 

sobre las mismas zonas rurales priorizadas en el Programa (subvenciones).  

Dentro de  esta tipología de actuaciones hay que distinguir, por un lado, aquellas cuya ejecución 

es independiente de los Planes de Zona, por lo que no es necesaria su previsión en los mismos 

para su implementación, de aquellas otras cuya ejecución por parte de los departamentos 

ministeriales competentes  está condicionada a su expresa demanda y previsión en los Planes de 

Zona.  
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6.4. INFRAESTRUCTURAS DE INTERÉS GENERAL A EJECUTAR POR LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

Estas actuaciones han de ser previamente declaradas por Ley “obras públicas de interés general”, 

pasando a corresponder su ejecución a la Administración General del Estado, y encomendándose 

su ejecución a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que las financiará íntegramente a través de la aplicación 

presupuestaria 23.18.414B.601 “infraestructuras rurales de interés general”. 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN PRESUPUESTO (€) 

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2.18 MARM.1 INFRAESTRUCTURAS RURALES 
DE INTERÉS GENERAL 161.229,18
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7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

7.1. INTRODUCCIÓN 

La diversidad de actuaciones previstas en los distintos Ejes y la implicación de distintas 

Administraciones públicas en la implementación de las mismas, motivan que el esquema de 

seguimiento y evaluación deba organizarse atendiendo a los distintos ámbitos de intervención y 

administraciones implicadas.  

Las actividades de seguimiento y evaluación de la estrategia diseñada para la zona rural se 

ajustarán al marco común establecido en el PDRS, definido en el capítulo 8 del Real Decreto 

752/2010, tomando como base su sistema de indicadores y formatos comunes, de los cuales se 

seleccionarán aquellos que tengan una relación directa con las actuaciones incluidas en el Plan de 

Zona y permitan medir el grado de eficacia y eficiencia de las actuaciones y su repercusión sobre 

la zona rural, sin perjuicio de la posibilidad de incluir indicadores adicionales que se adapten a las 

particulares necesidades de seguimiento y evaluación del Plan de Zona.  

El sistema adoptado por la Comunidad Autónoma de Galicia para posibilitar la participación real y 

efectiva de las corporaciones locales y de los agentes ambientales, sociales y económicos de la 

zona en el seguimiento y evaluación del Plan de Zona, se implementará a través del Consejo de 

Zona designado al efecto como órgano de participación y consulta de los agentes del territorio. 
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7.2. SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN DE 
ZONA RURAL 

La finalidad de este seguimiento será la de informar sobre el grado de ejecución de cada uno de 

los tipos de actuaciones incluidas en el plan de zona, desglosado cuando proceda por subtipos de 

actuación, con el gasto público asociado a dicha ejecución. Este seguimiento permitirá dar 

respuesta a las preguntas sobre qué actuaciones se han ejecutado, qué gasto público han llevado 

aparejada, así como constatar las diferencias entre el gasto previsto y el realmente ejecutado.  

El seguimiento se materializará en la elaboración de un informe de seguimiento anual, que se 

realizará con carácter anual, para cada uno de los ejercicios presupuestos 2011 a 2015 y se 

realizará mediante el empleo de los indicadores de ejecución especificados en fichas que 

describen cada uno de los tipos de actuaciones incluidos en el capítulo 5 del Plan de Zona.  

La toma de datos sobre las acciones implementadas corresponderá a la Xunta de Galicia o a la 

Administración General del Estado, según cuál de las dos Administraciones haya sido la 

encargada de la ejecución de cada actuación En el caso de actuaciones de la Administración 

General del Estado, corresponderá facilitar los datos de ejecución en la zona rural al Ministerio 

responsable de la ejecución de las actuaciones, debiendo hacerlo en los plazos y formato que al 

efecto se establezca bajo la coordinación del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino, a través de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.  

La compilación de datos de ejecución de las actuaciones de competencia autonómica 

corresponderá a AGADER, en cuanto órgano encargado de la coordinación institucional operativa 

en la Comunidad Autónoma de Galicia, responsable de la elaboración del Plan de Zona y del 

seguimiento de las actuaciones incluidas en el mismo mediante la recopilación de los indicadores 

de ejecución que serán facilitados por los Direcciones Generales y Organismos de la Xunta de 

Galicia responsables de la ejecución de las distintas actuaciones. A tal efecto, AGADER 

organizará los medios técnicos necesarios para la recopilación de indicadores en colaboración con 

las Consellerías y organismos de la Xunta de Galicia responsables de la ejecución de las 

actuaciones.  

De acuerdo con lo especificado en el apartado 8.2.1.1 del PDRS, la compilación de datos de 
ejecución deberá realizarse antes de finalizar el mes de febrero del año siguiente a aquel en 

que se ejecutaron las actuaciones objeto de seguimiento.  

El resultado del seguimiento cuantitativo de ejecución anual de las actuaciones para cada zona 

rural será informado en sus aspectos cualitativos por el Consello de Zona, en cuanto órgano de 
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información, participación y consulta de los agentes institucionales, económicos, sociales y 

ambientales con actuación en el territorio, que será oportunamente convocado al efecto. 

Este seguimiento de aspectos cualitativos deberá dar, entre otras, respuesta a las siguientes 

cuestiones: 

i. Si en la zona se está retrasando o dificultando la ejecución de algunas actuaciones 

previstas en el Plan de Zona, cuáles son los motivos, y qué se puede proponer para 

resolver la situación. 

ii. Si existen diferencias presupuestarias importantes entre lo presupuestado en el Plan de 

Zona y el coste real de las actuaciones, y qué se puede proponer para compensar 

presupuestariamente el Plan de Zona. 

En definitiva, mediante el seguimiento de la ejecución de las actuaciones del Plan de Zona se 

pretende medir el grado de ejecución de las actuaciones, así como detectar posibles dificultades, 

disfunciones o retrasos en la ejecución de las actuaciones en determinados ámbitos sectoriales, y 

proponer en su caso las medidas oportunas para su corrección, que podrán incluir eventuales 

reajustes de las actuaciones, tanto en lo relativo a sus presupuesto global como a la distribución 

del gasto por anualidades o incluso a la creación, supresión o modificación de actuaciones. 

A continuación se presenta el modelo de informe de seguimiento de ejecución anual de las 

actuaciones del Plan de Zona de acuerdo con el formato establecido en el apartado 8.2.1.1 del 

PDRS. 

 

SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE ZONA RURAL 
Comunidad Autónoma: GALICIA 

Zona Rural: MONTAÑA LUCENSE 

Año: 

EJE 1 2 3 4 5 

Código de Actuación      

Denominación Actuación      

Subtipo (en su caso)      

Indicador de ejecución      

Objetivo de ejecución      

Ejecutado en el ejercicio      

Ejecutado acumulado      

% de ejecución acumulado      
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Además del informe de seguimiento anual de cada Plan de Zona, se realizará con periodicidad 

anual un seguimiento conjunto de ejecución de todos los Planes de Zona de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, a partir de la compilación de los informes de seguimiento anual de ejecución 

de los distintos planes de zona, junto con los informes emitidos por sus correspondientes órganos 

de información, coordinación y participación.  

Este seguimiento se realizará en el seno de la Comisión de Seguimiento AGE/CA establecida por 

el convenio de colaboración AGE/Xunta de Galicia para el seguimiento de las actuaciones del 

Programa en Galicia.  

Este seguimiento tendrá por objeto los siguientes aspectos:  

i. Comprobar el ritmo general de ejecución de las acciones del Programa en el conjunto de 

zonas rurales de la Comunidad Autónoma.  

ii. Detectar posibles dificultades, disfunciones o retrasos en la ejecución de las actuaciones 

en determinados ámbitos sectoriales, y proponer medidas para su corrección.  

iii. Detectar posibles retrasos o dificultades de actuación en zonas concretas, y proponer 

igualmente medidas para su corrección.  

iv. Realizar reajustes entre Planes de Zona, en lo relativo a sus presupuestos, distribución del 

gasto por anualidades o acciones, en los casos en que se aprecien desajustes importantes 

entre las previsiones y gastos reales de los Planes de Zona, o dificultades en algunos 

ámbitos sectoriales o en algunas zonas.  

El modelo de informe de seguimiento de ejecución anual de las actuaciones del Programa en 

Galicia seguirá un formato común, que se elaborará por el MARM con participación de las 

Comunidades Autónomas, y previo informe del Consejo para el Medio Rural.  

La reunión de la Comisión de Seguimiento AGE/Xunta de Galicia para realizar el seguimiento 

anual de las actuaciones del Programa en Galicia se celebrará en una fecha acordada 

previamente entre las dos Administraciones, nunca más allá del mes de mayo. 
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7.3. EVALUACIÓN DEL EFECTO DE LA APLICACIÓN DEL PLAN DE ZONA RURAL  

De acuerdo con lo dispuesto en el PDRS, la estrategia de desarrollo rural sostenible articulada 

para la zona rural en el Plan de Zona ha de repercutir de manera favorable sobre los tres pilares 

de la sostenibilidad en el territorio: económico, social y ambiental. Es, pues, necesario desarrollar 

un esquema de seguimiento común que permita conocer el impacto sobre cada uno de estos tres 

aspectos de las actuaciones incluidas en el Plan de Zona, para lo cual se hace necesario definir 

para cada uno de los tipos de actuación contemplados los indicadores de impacto económico, 

social y ambiental. Para ello, hay que partir del sistema de indicadores diseñado en el apartado 

8.2.2.2 del PDRS, que contempla dos sistemas de indicadores:  

- Indicadores de impacto, basado en los efectos previsibles o constatados de las 

actuaciones sobre los ámbitos que constituyen los cuatro ejes en que se articula la 

estrategia diseñada en el Plan de Zona (actividades económicas y empleo, infraestructuras 

y equipamientos básicos, servicios y bienestar social, y medio ambiente), que resulta 

aplicable a las actuaciones que producen impactos claros e importantes sobre algunos de 

estos parámetros. Estos indicadores se obtendrán en la fase de evaluación intermedia y, 

especialmente, en la evaluación final con una cuantificación definitiva ya del impacto de la 

actuación. A continuación, se recogen los indicadores de impacto relativos a las 

actuaciones incluidas en el Plan de Zona, clasificados en función de los ejes y medidas, y 

su valor atendiendo al dato más reciente disponible en el momento de elaboración del plan 

de zona:  
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INDICADORES DE IMPACTO 

DE LAS ACTUACIONES INDICADOR DE PREVISIÓN DE IMPACTO DE LA ACTUACIÓN RELACIONADO 

EJE 1: ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO 
Nº de empresas por sector y tipo de 
empresa Nº de empresas creadas en la zona  

Tasa de actividad del sector 
primario, secundario y terciario 

Nº nuevos puestos de trabajo fijos creados en cada sector  
Nº medio de nuevos puestos de trabajo eventuales creados en cada sector 

Comercio rural  Nº de nuevos establecimientos adheridos a la Red Gallega de Comercio Rural 

Trabajadores con formación en 
PRL 

Nº de nuevos Títulos de formación Básica en Prevención de Riegos Laborales, 
Seguridad y Salud expedidos por el ISSGA 

SOFOR Superficie (ha) incluidas dentro de SOFOR 

EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 
Desarrollo de la red de carreteras 
asfaltadas Km de nueva construcción o acondicionamiento  

Implantacion energía 
renovable/biomasa Potencia instalada en plantas industriales y/o residenciales 

Implantación de TIC  Nº de municipios y población que pasa a tener acceso a TDT. 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

Servicios de asistencia social  Nº de centros nuevos o ampliados 

Centros públicos con acceso a 
discapacitados fisicos 

Nº de centros públicos en los que se han intervenido para la 
eliminación de barreras arquitectónicas 

Centros de día/noche y 
residencias  

Nº de centros de cada tipo creados o ampliados 
Nº de plazas nuevas resultantes 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE 

Red Natura 2000 Nº de lugares beneficiados por actuaciones específicas de 
conservación 

Especies y hábitats indicadores 
de la sostenibilidad ambiental 
de la zona 

Nº de actuaciones de conservación de especies vegetales y animales 
fuera de espacio RN2000 

Superficie forestal con plan de 
gestión 

Nueva superficie forestal dotada de PORF o de plan de gestión 
forestal 
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- Indicadores de estado de la propia zona rural donde se aplica el Plan de Zona, mediante 

cuya aplicación se puede constatar la evolución de la zona en el tiempo, en lo relativo a los 

principales aspectos de la sostenibilidad, de lo que se puede obtener información aplicable 

a la evaluación del Plan de Zona, especialmente en lo que se refiere a la evaluación de los 

efectos acumulados y sinérgicos entre tipos diferentes de actuaciones. La comparación de 

los indicadores de estado de la sostenibilidad entre diferentes años permitirá medir las 

tendencias experimentadas en la zona, y evaluar en consecuencia los efectos del conjunto 

de actuaciones sectoriales del Plan de Zona sobre la zona rural. Los indicadores de estado 

de la zona rural se obtienen en el momento en que se procede a efectuar la 

caracterización de la zona rural, de forma que la estimación de estos indicadores una vez 

finalizadas las actuaciones en la zona rural permitirán valorar los cambios acaecidos en la 

zona rural como consecuencia de las actuaciones. Además de esta evaluación final, que 

se llevará a cabo en febrero del año 2016, una vez finalizada la ejecución de las 

actuaciones, se contempla la realización de una evaluación intermedia que aportará 

información útil para la elaboración del segundo programa de desarrollo rural sostenible, 

para lo cual se realizará antes de febrero de 2014. Estos indicadores, seleccionados entre 

los previstos en el apartado 8.2.2.2 del PDRS por su relación directa con las actuaciones 

incluidas en el Plan de Zona, clasificados por Ejes y medidas, se recogen en el anexo 8.3. 
Indicadores de estado inicial de la sostenibilidad de la zona rural.  

 

La evaluación del efecto de la aplicación del Plan de Zona sobre la zona rural, tendrá por objeto 

determinar los siguientes aspectos: 

 La idoneidad de la delimitación efectuada para que la zona resulte funcional, y de la 

calificación otorgada. 

 La adecuación de las actuaciones incluidas en el Plan de Zona para la consecución de sus 

propios objetivos y directrices y los del Programa, tanto en lo que se refiere a las 

actuaciones consideradas aisladamente como a la combinación de las actuaciones 

realizadas en el Plan de Zona, y a sus localizaciones. 

 Los efectos ambientales causados en la zona. 

 El grado de cumplimiento y la idoneidad de las Directrices Estratégicas Territoriales de 

Ordenación Rural aplicadas. 

 La idoneidad del sistema establecido para la participación de las entidades locales y de los 

agentes económicos, sociales y ambientales de la zona en la elaboración y en el 

seguimiento del Plan de Zona. 
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Las evaluaciones final e intermedia de los efectos del Plan sobre la zona rural serán informadas 

por el Consejo de Zona designado a tal efecto como órgano de información, coordinación y 

participación de la zona. 
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7.4. SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DERIVADO DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

El seguimiento ambiental, requerido por la evaluación ambiental estratégica a que se ha sometido 

el Plan de Zona de acuerdo con la Ley 9/2006, se realizará en la manera integrada en la 

evaluación del propio Plan de Zona como parte de dicho proceso, en la forma que concreta la 

Memoria Ambiental conjunta. 

Previamente al inicio de la redacción del Plan de Zona, AGADER remite al órgano ambiental -

Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental- el Documento de Inicio que sirve a este de 

base para la elaboración de un Documento de Referencia en el que se determina la amplitud, nivel 

de detalle y el grado de especificaciones que deberá de contener el ISA –anexo a este documento 

de Plan de Zona-. La versión preliminar de este documento, junto con el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental será sometido a consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público 

interesado. 

Realizadas las consulta, y con carácter previo a su aprobación, se remitirá al órganos ambiental la 

siguiente documentación: Certificación del órgano promotor con una relación documental para la 

elaboración de la Memoria Ambiental; Plan de Zona; Propuesta de Memoria Ambiental e Informe 

de participación y consultas. 

Con esta información, el órgano ambiental redactará la Memoria ambiental, a través de la cual 

validará el procedemiento de AAE, pudiendo establecer condicionantes que deberán quedar 

plasmados en los planos que posteriormente se aprueben. 

Una vez aprobados los Planes, AGADER cumplirá los requerimientos de publicidad establecidos 

en el art. 14 de la Lei 9/2006, do 28 de abril, poniéndolos a disposición del órgano ambiental, y de 

las Administraciones públicas consultadas y del público afectado. 

Finalmente, AGADER realizará un seguimiento de los efectos en la sostenibilidad de la aplicación 

del Plan de Zona, en el que el órgano ambiental podrá participar. 
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8. ANEXOS 

 

8.1. CARTOGRAFÍA DE LA ZONA 

 

 

PLANO 1 – MAPA HIPSOMÉTRICO Y CAMINOS DE SANTIAGO  

PLANO 2 – USOS DEL SUELO Y PROPIEDAD DEL TERRENO FORESTAL                               

PLANO 3 – ESPACIOS NATURALES Y RED NATURA 

PLANO 4 – ENTIDADES DE POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN 

PLANO 5 – INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y  ELÉCTRICAS 

PLANO 6 – EQUIPAMIENTOS DE EMERGENCIAS Y CENTROS EDUCATIVOS 

PLANO 7 – HIDROLOGÍA Y VERTEDEROS 

PLANO 8.- ACTUACIONES 
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Parga-Ladra-Támoga

Macizo Central

Río Cabe
Monte Faro

Carballido

A Marronda

Serra da Enciña da Lastra

Río Eo

Cruzul-Agüeira

Carballido

Pena Trevinca

Río Cabe

Pena Veidosa

Terras do Miño

Terras do Miño

Terras do Miño

Terras do Miño

Terras do Miño

Terras do Miño

Río Eo, Oscos e Terras de Burón

Terras do Miño

Terras do Miño

Río Eo, Oscos e Terras de Burón

Terras do Miño

Río Eo, Oscos e Terras de Burón

Os Ancares Lucenses e Montes de Cervantes, Navia e Becerreá

Río Eo, Oscos e Terras de Burón

Río Eo, Oscos e Terras de Burón

LUGO

VILALBA

FRIOL

QUIROGA

POL

FONSAGRADA (A)

SARRIA

CERVANTES

GUNTÍN

BALEIRA

SAMOS

SOBER

ABADÍN

PANTÓN

SAVIÑAO (O)

GUITIRIZ

INCIO (O)

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

TABOADA

CORGO (O)

COSPEITO

CHANTADA

NAVIA DE SUARNA

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

XERMADE

BÓVEDA

MONFORTE DE LEMOS

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

CARBALLEDO

OUTEIRO DE REI

MONTERROSO

POBRA DO BROLLÓN (A)

MEIRA

PALAS DE REI

RIOTORTO

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

PÁRAMO (O)

VEIGA (A)

RIBAS DE SIL

COLES

PETÍN

PEROXA (A)

RÚA (A)

CASTRO CALDELAS

NOGUEIRA DE RAMUÍN

PARADA DE SIL

PEDRAFITA DO CEBREIRO

BOLO (O)

ESGOS

TRIACASTELA

NEGUEIRA DE MUÑIZ

OURENSE POBRA DE TRIVES (A)

LAROUCO

MONDOÑEDO

MONTEDERRAMO

RIBEIRA DE PIQUÍN

SAN XOÁN DE RÍO

BARCO DE VALDEORRAS (O)

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

TEIXEIRA (A)

PEREIRO DE AGUIAR (O)

ANTAS DE ULLA

VILAMARÍN

CHANDREXA DE QUEIXA
MANZANEDA

TRABADA

RÁBADE

XUNQUEIRA DE ESPADANEDO

RODEIRO

PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ (AS)

Ancares-Courel

Ancares

Negueira

Canon do Sil

Parga-Ladra-Tamoga

Macizo Central

Rio Cabe

Carballido

A Marronda

Serra do Xistral

Serra da Enciña da Lastra

Rio Eo

Cruzul-Agüeira

Pena Trevinca

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A
lta
s e

Arc
o Á
rta
bro

Depresións Ourensáns
e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
Este e Sur

Costa da Morte
e Rías Baixas
do Norte

ZONA RURAL

MONTAÑA LUCENSE

Plano

03
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09/2011

Autopistas y autovias

Red estatal

Ríos Principales

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovias autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas rurales

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

�3 Monumento natural

Parque Nacional

Parque Natural

RAMSAR

Zona protección oso pardo

ZEPVN (LICs y ZEPAs)

Sitio de interés natural

Reserva biosfera

p0 20 40 60 8010
Kilometers

p0 7 14 21 283,5

Kilometers

0 9 18 27 364,5

Kilometers p

Espacios Naturales Red Natura

Red Natura



LUGO

VILALBA

FRIOL

QUIROGA

POL FONSAGRADA (A)

SARRIA

CERVANTES

GUNTÍN

BALEIRA

ABADÍN

SAMOS

GUITIRIZ

SOBER

PANTÓN

SAVIÑAO (O)

INCIO (O)

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

TABOADA

CHANTADA

CORGO (O)

COSPEITO

NAVIA DE SUARNA

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

XERMADE

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

BÓVEDA

MONFORTE DE LEMOS

CARBALLEDO

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

OUTEIRO DE REI

MONTERROSO

PALAS DE REI

POBRA DO BROLLÓN (A)

MEIRA

RIOTORTO

PÁRAMO (O)

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

VEIGA (A)

COLES

RIBAS DE SIL

PETÍN

PEROXA (A)

RÚA (A)

CASTRO CALDELAS

NOGUEIRA DE RAMUÍN

PEDRAFITA DO CEBREIRO

PARADA DE SIL

BOLO (O)

TRIACASTELA

ESGOS

NEGUEIRA DE MUÑIZ

OURENSE

MONDOÑEDO

POBRA DE TRIVES (A)

LAROUCO

TRABADA

RIBEIRA DE PIQUÍN

SAN XOÁN DE RÍO

BARCO DE VALDEORRAS (O)

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

TEIXEIRA (A)
PEREIRO DE AGUIAR (O)

ANTAS DE ULLA

MONTEDERRAMO
CHANDREXA DE QUEIXA

RÁBADE

MANZANEDAXUNQUEIRA DE ESPADANEDO

RODEIRO

PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ (AS)

AMOEIRO

Ver

Sar

Lugo

Pino

Adai

Xián

Eixón

Arcos

RubiáO Val

Samos

Petín

Mones

Loñoá

Xudán

Goios

Vales

Meira

Veiga

Goián

Veiga

Torés

Esgos

Friol

Cirio

Aldea

Sober

Eiroas

Sarria

Rábade

Oulego

Biobra

Torbeo

Tibiás

Tórdea

A Meda

A Cruz

Castro

Rubián

Guntín

Bóveda

Gontán

Éntoma

Noceda

Xustás

Laxosa

Gomeán

A Pena

Noceda

Laiosa

Mougán

Nullán

Doncos

SobralGustei

O Chao

Muíños

Guntín

Seadur

Marcón

Pacios

Toiriz

Casaio

Luíntra

Cerreda

Armariz

Córgomo Quereño

Aldurfe

Quiroga

Pousada
Piñeira

Cudeiro

Vilameá

Vilachá

Salcedo

A Ponte

A Mudia

A Tolda

Begonte

Viloira

Maderne

A Ponte

O Curro

Infesta

Arneiro

O Corgo

Frameán

Pereira

Gullade

Distriz

Xermade

Penelas

O Couto

A Proba

Gomariz

Belesar

A Barra

Rioxoán

Zanfoga

Baralla

Vilalba
Seivane

O Santo

Taboada

Canaval

Larouco

O Oural

Bretoña

Mañente

O Campo

Robledo

Sistallo

O Pombar

Santalla

A Ermida

A Peroxa

Vilariño

Cortiñas

A Lamela
Ordelles

Vileimil

O Castro

Donalbai

Baamonde

Guilfrei

Becerreá

O Cádavo

Vilanova

Muimenta
Guisande

O Barrio

Meidonín Negueira

As Laxes

Mosteiro

A Igrexa

Ferreira

Martiñán

O Cordal

Escairón

Currelos

Céltigos

Louseiro

Teivente

Trebolle

San Xurxo

A Portela

Os Peares

Chandoiro

Celavente

Rececende

San Román

Rebordaos

Espasande

A Barrela

A Ribeira

Santigoso

Bagueixos

Silvarrei
Constante

As Nogais

Vacaloura

Ferreiros

Louzarela

Pastoriza

Guadalupe

Vilarreme

Ferreiros

Aldosende

Sobradelo
San Xusto

Rivasaltas

A Teixeira

San Clodio

Cimadevila

Valdegodos

Vilamartín

Lentellais

Portomarín

Vilaoudriz

O Madodoso

Monterroso
San Breixo

A Estación

Vilagormar

A Parrocha

O Cruceiro

San Vicente

Castroverde

As Campelas

Triacastela

O Mazadoiro

Santo Estevo

Vilar de Cas

Cima de Vila

A Fonsagrada

Santo Estevo

San Eufrasio

Palas de Rei

As Pardellas

Viladequinta

Airexe-Seoane

Campiña-Zarra

Parada de Sil

Castro de Rei

O Camiño Real

Santa Eufemia

Muxa de Abaixo

A Cima de vila

Valencia do Sil

Pacios de Veiga

Vilar de Mouros

A Cruz do Incio

Vilar de Cerreda

A Pobra de Burón

Seoane do Courel

A Feira do Monte

A Pobra de Parga

O Campo da Feira

Bendollo de Feais

A Pobra de Trives

Folgoso do Courel

Sobrado de Picato

A Pobra do Brollón

Guntín de Pallares

A Veiga de Cascallá

A Rúa de Valdeorras

Ferreirós de Valboa

A Pobra de San Xiao

O Chao de Pousadoiro

San Xulián de Abaixo

Abadín ou Provecende

O Castro de Caldelas

Pedrafita do Cebreiro

As Casas da Viña-Fazai

As Abelleiras de Abaixo

San Miguel de Montefurado

Castro de Ribeiras de Lea

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A
lta
s e

Arc
o Á
rta
bro

Depresións Ourensáns
e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
Este e Sur

Costa da Morte
e Rías Baixas
do Norte
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p0 20 40 60 8010
Kilometers

p0 4 8 12 162

Kilometers

0 4 8 12 162

Kilometers p

Entidades de Población Densidad de Población

Población a 01/2011

200 - 1.500

1.500 - 2.500

2.500 - 4.500

4.500 - 8.000

8.000 - 30.000

!( Poblaciones

Autopistas y autovias

Red estatal

Ríos Principales

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovias autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas rurales

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

Parroquias



LUGO

VILALBA

FRIOL

QUIROGA

POL FONSAGRADA (A)

GUITIRIZ

SARRIA

CERVANTES

ABADÍN

GUNTÍN

BALEIRA

SAMOS

SOBER

PANTÓN

CHANTADA

SAVIÑAO (O)

INCIO (O)

XERMADE

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

TABOADA

CORGO (O)

COSPEITO

NAVIA DE SUARNA

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

PALAS DE REI

BÓVEDA

CARBALLEDO
MONFORTE DE LEMOS

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

OUTEIRO DE REI

MONTERROSO

POBRA DO BROLLÓN (A)

MEIRA

VEIGA (A)

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

RIOTORTO

PÁRAMO (O)

OURENSE

COLES

RIBAS DE SIL

PETÍN

PEROXA (A)

RÚA (A)

CASTRO CALDELAS

VILAMARÍN

NOGUEIRA DE RAMUÍN

BOLO (O)ESGOS

MONDOÑEDO

PARADA DE SIL

PEDRAFITA DO CEBREIRO

ANTAS DE ULLA

TRIACASTELA

NEGUEIRA DE MUÑIZ

POBRA DE TRIVES (A)

LAROUCO

TRABADA

MONTEDERRAMO

RIBEIRA DE PIQUÍN

RODEIRO

SAN XOÁN DE RÍO

BARCO DE VALDEORRAS (O)

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

TEIXEIRA (A)

PEREIRO DE AGUIAR (O)

LOURENZÁ

MANZANEDA
BARBADÁS

MONFERO

AMOEIRO

CHANDREXA DE QUEIXA

PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ (AS)
MURAS

XUNQUEIRA DE ESPADANEDO

RÁBADE

SAN CRISTOVO DE CEA

TOQUES

MACEDA

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A
lta
s e

Arc
o Á
rta
bro

Depresións Ourensáns
e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
Este e Sur

Costa da Morte
e Rías Baixas
do Norte
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J� Puerto

Æm Aeropuerto

Autopistas y autovias

Red estatal

Ríos Principales

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovias autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas rurales

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

Ferrocarril

Red Secundaria

Red Diputación

Otras carreteras

p0 20 40 60 8010
Kilometers

p0 6 12 18 243

Kilometers

0 10 20 30 405

Kilometers p

Infraestructuras de Transporte Infraestructuras Eléctricas

�� Central Térmica

Presa

400 kv

220 kv

150-110 kv

60-110 kv

Embalse



LUGO

VILALBA

QUIROGA

POL

FRIOL

FONSAGRADA (A)

SARRIA

CERVANTES

GUNTÍN

BALEIRA

SAMOS

ABADÍN

SOBER

PANTÓN

SAVIÑAO (O)

INCIO (O)

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

CORGO (O)

TABOADA

COSPEITO

NAVIA DE SUARNA

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

CHANTADA

BÓVEDA

GUITIRIZ

MONFORTE DE LEMOS

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

OUTEIRO DE REI

POBRA DO BROLLÓN (A)

MEIRA

CARBALLEDO

MONTERROSO

XERMADE RIOTORTO

PÁRAMO (O)

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

VEIGA (A)

RIBAS DE SIL

PETÍN

RÚA (A)

CASTRO CALDELAS

NOGUEIRA DE RAMUÍN

PEDRAFITA DO CEBREIRO

PARADA DE SIL

PEROXA (A)

BOLO (O)

PALAS DE REI

TRIACASTELA

ESGOS

NEGUEIRA DE MUÑIZ

COLES

POBRA DE TRIVES (A)

MONDOÑEDO

LAROUCO

RIBEIRA DE PIQUÍN

SAN XOÁN DE RÍO

BARCO DE VALDEORRAS (O)

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

TEIXEIRA (A)

PEREIRO DE AGUIAR (O)

MONTEDERRAMO

TRABADA

CHANDREXA DE QUEIXA

RÁBADE

MANZANEDA

XUNQUEIRA DE ESPADANEDO

ANTAS DE ULLA

PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ (AS)

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A
lta
s e

Arc
o Á
rta
bro

Depresións Ourensáns
e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
Este e Sur

Costa da Morte
e Rías Baixas
do Norte
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I� Policia o Guardia Civil

89:s Parques Bomberos en Ejecución

89:s Parques de Bomberos

Æq Hospitales y centros especialidades

Æq Centros de salud

Autopistas y autovías

Red estatal

Ríos Principales

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovías autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas rurales

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

p0 20 40 60 8010
Kilometers

p0 5 10 15 202,5

Kilometers

0 8 16 24 324

Kilometers p

Equipamientos de Emergencias
Centros Educativos

�Æ� IES

�Æ� Centro Formación Profesional

�Æ� Colegio

�Æ� Colegio privado
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O

R
IO
  
E
O

R
IO
 M
IN
O

EO

MIÑO

LOR

NEIRA

MAO

SARRIA

LABRADA

NAVIA

LOIO

ANTIGUA

XARES

CERVANTES
ULLA

MAO

PARGA

NAVEA

MASMA

SELMO

ARNOIA

BIBEI

EUME EUME

BARBAÑA

MIÑO

NAVIA

NEIRA

CABE

BIBEI

ULLA

MIÑO

MIÑO

LUGO

VILALBA

QUIROGA

POL FONSAGRADA (A)

SARRIA

FRIOL

CERVANTES

GUNTÍN

BALEIRA

ABADÍN

SAMOS

SOBER

PANTÓN

SAVIÑAO (O)

INCIO (O)

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

CORGO (O)

COSPEITO

NAVIA DE SUARNA

TABOADA

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

BÓVEDA

CHANTADA

MONFORTE DE LEMOS

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

OUTEIRO DE REI

POBRA DO BROLLÓN (A)

GUITIRIZ

MEIRA

RIOTORTO

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

PÁRAMO (O)

CARBALLEDO

XERMADE

VEIGA (A)

RIBAS DE SIL

PETÍN

RÚA (A)

CASTRO CALDELAS

NOGUEIRA DE RAMUÍN

PARADA DE SIL

PEDRAFITA DO CEBREIRO

BOLO (O)ESGOS

TRIACASTELA

NEGUEIRA DE MUÑIZ

POBRA DE TRIVES (A)

PALAS DE REI

LAROUCO

MONTEDERRAMO

TRABADA

MONTERROSO

RIBEIRA DE PIQUÍN

SAN XOÁN DE RÍO

PEROXA (A)

BARCO DE VALDEORRAS (O)

MONDOÑEDO

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

TEIXEIRA (A)

PEREIRO DE AGUIAR (O)

COLES

CHANDREXA DE QUEIXA MANZANEDA

RÁBADE

XUNQUEIRA DE ESPADANEDO

LOURENZÁ

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A

lta
s e
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rta
bro
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e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
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do Norte
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Autopistas y autovías

Red estatal

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovías autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas sostenibles

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

Cuenca

Ríos Principales

Canal

Presa

Río

Laguna

Embalse

Zona Intermareal

p0 20 40 60 8010
Kilometers

p0 5 10 15 202,5

Kilometers

0 8 16 24 324

Kilometers p

Hidrología Vertederos

�� No Clasificado

�� Mixto

�� Sólo Escombros/Inertes

�� Sólo  R.S.U.



#

6

# 5

#

4

#

3

#

1

#

2

LUGO

VILALBA

FRIOL

QUIROGA

POL FONSAGRADA (A)

ABADÍN

SARRIA

CERVANTES

GUITIRIZ

GUNTÍN

BALEIRA

SAMOS

SOBER

PANTÓN

XERMADE

SAVIÑAO (O)

CHANTADA

INCIO (O)

BECERREÁ

RUBIÁ

BARALLA

TABOADA

CORGO (O)

COSPEITO

NAVIA DE SUARNA

VEIGA (A)

BEGONTE

LÁNCARA

PASTORIZA (A)

CASTROVERDE

CASTRO DE REI

PARADELA

BÓVEDA

PALAS DE REI

CARBALLEDO MONFORTE DE LEMOS

NOGAIS (AS)

FOLGOSO DO COUREL

PONTENOVA (A)

PORTOMARÍN

OUTEIRO DE REI

MONTERROSO

POBRA DO BROLLÓN (A)

CARBALLEDA DE VALDEORRAS

BOLO (O)

MONDOÑEDO

MEIRA

RIOTORTO

PÁRAMO (O)

MURAS

OURENSE

TRABADA

COLES

RIBAS DE SIL

ESGOS

PETÍN

PEROXA (A)

RÚA (A)

MONTEDERRAMO

CASTRO CALDELAS

NOGUEIRA DE RAMUÍN

PARADA DE SIL

PEDRAFITA DO CEBREIRO

MANZANEDA

POBRA DE TRIVES (A)

TRIACASTELA

VILAMARÍN

NEGUEIRA DE MUÑIZ

MACEDA

LOURENZÁ

LAROUCO

RIBEIRA DE PIQUÍN

SAN XOÁN DE RÍO

ANTAS DE ULLA

BARCO DE VALDEORRAS (O)

VILAMARTÍN DE VALDEORRAS

PEREIRO DE AGUIAR (O)

TEIXEIRA (A)

CHANDREXA DE QUEIXA

RODEIRO

BARBADÁS

PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ (AS)

XUNQUEIRA DE ESPADANEDO

PADERNE DE ALLARIZ

SAN CIBRAO DAS VIÑAS

RÁBADE

ALFOZ

MONFERO

SAN CRISTOVO DE CEA

Lugo Central

Miño Central

Lugo Sur

Montaña
Lucense

Terras de Santiago

As
Mariñas

Pontevedra Norte

Ría
s A
lta
s e

Arc
o Á
rta
bro

Depresións Ourensáns
e Terras do Sil

Valdeorras

Pontevedra 
Este e Sur

Costa da Morte
e Rías Baixas
do Norte
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p0 20 40 60 8010
Kilometers
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Kilometers

Actuaciones

Actuaciones

Autopistas y autovias

Red estatal

Ríos Principales

Red primaria

Red primaria complementaria

Autovias autonómicas

Corredor

Casco urbano

Zonas rurales

Municipios

Castilla y León

Principado de Asturias

Portugal

Número de 
actuación

Codigo de 
actuación

Nombre de la actuación

1 1.20.CA.1 Ruta ornitológica (Montes de Cervantes-Os Ancares)
2 1.20.CA.1 Paseo fluvial Río Sil (Quiroga)
3 1.20.CA.1 Adecuación ruta circular Cubela
4 3.32.CA.1 Obra y equipamiento de Hogar Residencial
5 3.32.CA.1 Obra y equipamiento de Residencia de mayores

6 3.32.CA.1 
Obras de eliminación de barreras arquitectónicas en la 
Vivienda Comunitaria de  Riotorto

4.25.CA.1 Restauración hidrológico forestal
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8.2. ANTECEDENTES DE LA APLICACIÓN DE PREVIOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO RURAL EN LA ZONA 

En el territorio rural de la Comunidad Autónoma de Galicia  se han venido  implementando, en los 

sucesivos períodos de programación,  distintas medidas de desarrollo rural financiadas con fondos 

comunitarios, tanto a través de actuaciones e inversiones directas de la propia Administración, 

como a través de los distintos regímenes de ayudas y subvenciones, en particular, las dirigidas a 

la modernización y mejora estructural de las explotaciones agrarias.  

Además de estas medidas dirigidas fundamentalmente hacia la mejora de la competitividad del 

sector agrario, Agader, desde su creación en el año 2000,  ha venido actuando como ente público 

de la Xunta de Galicia, responsable de la coordinación del desarrollo rural en Galicia desde una 

perspectiva  transversal y multisectorial, con la finalidad de mejorar la calidad y condiciones de 

vida de los habitantes del medio rural, al tiempo que contribuye a la cohesión del territorio gallego, 

desde el punto vista económico, social y territorial.  Para ello, Agader gestiona   una serie de 

programas  basados en la  metodología instaurada mediante la iniciativa comunitaria LEADER,  

impulsada por la Unión Europea desde 1991 como una nueva metodología para abordar el 

desarrollo rural,  basada  en un enfoque abajo – arriba en el que el propio territorio se convierte en 

protagonista de su desarrollo a través de la constitución de partenariados de composición público 

– privada, denominados grupos de acción local, que diseñan y aplican una estrategia de desarrollo 

rural.  

 
Este enfoque ascendente en el diseño y aplicación de las estrategias de desarrollo rural ha sido 

implementado en  Galicia a través de sucesivas iniciativas impulsadas desde Agader, en una 

primera etapa con carácter experimental circunscrito a unos territorios piloto, y  ya en  el período 

2000-2006, de modo generalizado   para todo el territorio rural, que quedó cubierto con programas 

de desarrollo rural gestionados por Grupos de Acción Local.   

Los 31 Grupos constituidos en Galicia en el período 2000-2006 gestionaron programas  inspirados 

en la  metodología LEADER, aunque por tener distintas fuentes de financiación, recibieron 

distintos nombres, como PRODER, LEADER o AGADER, esta última financiada exclusivamente 

con fondos autonómicos.    

La aplicación de los programas LEADER PLUS, PRODER II y AGADER en el período 2000 – 

2006  han permitido redistribuir  un volumen significativo de recursos financieros en los espacios 

rurales, beneficiando a un 98,85% del territorio y al 65,80% de la población, para  dinamizar el 
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tejido productivo  sostenido por las microempresas, como fuente generadora de renta y empleo, 

para la puesta en valor del patrimonio cultural y natural propio y dar respuesta a las demandas de 

servicios básicos a las empresas y población de las zonas rurales.  

Con carácter general,  en el siguiente cuadro se muestran  las cifras  de cada uno de los tres 

programas dirigidos al desarrollo del territorio rural gallego que se ejecutaron en el período  2000-

2006: 

PROGRAMA 

PRESUPUESTO 
€ 

(inversión total 
en millones  de 

euros) 

Nº GAL 
SUPERFICIE

(Km2) 
HABITANTES 

PRESUPUES
TO/HABITAN

TE € 

Nº DE 
PROYECTOS 

FINANCIADOS

LEADER + 135,9 16+ 3 

interautonómicos 

18.285 729.796 186,28 1.306 

PRODER II 99,2 11 4.206 827.500 119,88 586 

AGADER 82,4 10 4.943 229.821 358,74 897 

TOTAL 317,6 37 27.434 1.787.117 177,71 2.789  

 

Centrándonos en  las actuaciones implementadas a través de la metodología LEADER en el 

ámbito territorial de esta zona rural  en  el período de programación 2000-2006, a continuación se 

sintetizan los principales datos de ejecución de cada uno de los grupos, estando disponible el 

detalle de los datos de ejecución física y financiera, así como la tipología de proyectos 

subvencionados  en las distintas medidas  la web de Agader 

http://agader.xunta.es/EixoLeader_Programas.do.  

 

INICIATIVA LEADER PLUS 

 

GAL Río Lor: ejecutó su estrategia en los municipios de la zona rural  de Montaña Lucense de  

Folgoso do Courel, Quiroga y Ribas de Sil.  

Los datos de ejecución muestran una inversión total en el territorio de 7,2 millones de euros, de 

los que 4,2  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión, 2 millones € se 

invirtieron en la medida de PYMES y servicios,  1,7   millones € en la medida de valorización del 

patrimonio cultural y arquitectónico y en tercer lugar  con 1,2 millones € la medida de turismo.  
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GAL Terras de Miranda: este grupo incluía dentro de su ámbito territorial el municipio de Riotorto.  

Los datos de ejecución muestran una inversión total en el territorio de 8,8 millones de euros, de 

los que 4,1  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión, 2,6 millones € 

se invirtieron en la medida de servicios a la población, seguida muy de cerca por la medida de 

turismo, que alcanzó un volumen de inversión de 2,5   millones € y en tercer lugar  con 1,6 

millones € la medida de PYMES y servicios.  

 

GAL Terras do Miño: implementó su estrategia en los municipios  incluidos en la zona rural de  

Pol y  Meira.   

 

GAL interautonómico Os Ancares (Galicia- Castilla y León): en este grupo, encuadrado dentro 

del Programa Nacional de la iniciativa comunitaria Leader Plus,  participaron  un total de 18 

municipios de las provincias de Lugo y León,  de  los cuales los municipios de Baralla, Becerreá, 

Cervantes, Navia de Suarna, As Nogais y Pedrafita do Cebreiro están incluidos en esta zona rural. 

El elemento aglutinante de la estrategia de cooperación de este grupo giró en torno a la 

valorización de los recursos naturales y culturales.  

 

PROGRAMA AGADER 

 

GAL Eo Rodil: ejecutó su estrategia en los municipios de la zona rural  de Montaña Lucense de   

Baleira, A Fonsagrada, Negueira de Muñiz y Ribeira de Piquín.  

Los datos de ejecución revelan una inversión total en el territorio de 3,7 millones de euros, de los 

que 2,2  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión, 1,8 millones € se 

invirtieron en la medida de fomento de las inversiones turísticas en el medio rural (agroturismo y 

turismo local), , seguida muy de cerca por la medida de fomento de pequeñas empresas, 

actividades de artesanía y de servicios, que alcancó un volumen de inversión de 1,2   millones €.  
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8.3. CUADRO DE INDICADORES SOBRE EL ESTADO INICIAL DE LA 
SOSTENIBILIDAD EN LA ZONA RURAL 

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible prevé acciones que se articulan en cada zona rural 

mediante su correspondiente Plan de Zona, y que han de repercutir de manera favorable sobre los 

tres pilares de la sostenibilidad en el territorio: económico, social y ambiental. Se desarrolla un 

esquema de seguimiento común que permita conocer el impacto sobre cada uno de estos tres 

aspectos de las actuaciones previstas. 

En el PDRS el número de tipos de actuación posibles es muy elevado, y su acción conjunta sobre 

el territorio puede dar lugar a unos efectos acumulados o sinérgicos entre diferentes 
actuaciones de compleja evaluación. 

Para la evaluación de los principales tipos de actuaciones del Programa, y del efecto conjunto de 

la aplicación coordinada e inteligente de todas ellas mediante el Plan de Zona, se utilizan dos 

sistemas de indicadores. 

El primero, un sistema de indicadores de impacto de cada actuación de los que ya se habló en el 

punto 7 de este documento y el segundo, un sistema de indicadores de estado de la propia zona 

rural donde se aplica el Plan de Zona, mediante cuya aplicación se puede constatar la evolución 

de la zona en el tiempo, en lo relativo a los principales aspectos de la sostenibilidad, de lo que se 

puede obtener obtiene información aplicable a la evaluación del Plan de Zona, especialmente en 

lo que se refiere a la evaluación de los efectos acumulados y sinérgicos entre tipos diferentes de 

actuaciones. La comparación de los indicadores de estado de la sostenibilidad entre diferentes 

años permitirá medir las tendencias experimentadas en la zona, y evaluar en consecuencia los 

efectos del conjunto de actuaciones sectoriales del Plan de Zona sobre cada zona rural. 

Los indicadores de estado son mostrados en el presente anexo agrupados en cuatro diferentes 

ámbitos: 

 Ámbito de la actividad económica y el empleo. 

 Ámbito de las infraestructuras y equipamientos básicos. 

 Ámbito de los servicios y el bienestar social. 

 Ámbito del medio ambiente. 
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8.4. LOCALIZACION DE ACTUACIONES 

Las acciones propuestas desde este Plan de Zona de distribuyen por todo el territorio y estas son 

difícilmente localizables, con precisión, en la cartografía. La forma de instrumentalización de 

algunas de las actuaciones junto con los proyectos para su ejecución y desarrollo permitirá su 

concreta localización y, si fuese el caso, la particular evaluación ambiental de las mismas. 

No obstante, en varias actuaciones de las descritas en el apartado 5, se localizan 

geográficamente los distintos proyectos que se prevé ejecutar directamente por la Administración; 

en estos casos, la localización de las actuaciones se ha concretado en un mapa que figura en el 

anexo 8.1 de cartografía.  
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8.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERLOCUTORES PARA LA ELABORACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

8.5.1. INTRODUCCIÓN 

 

El artículo  5.1 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural 

establece que el PRDS, configurado como instrumento principal para la planificación de la acción 

de la Administración General del Estado en relación con el medio rural, se elaborará en 

coordinación con las Comunidades Autónomas y concretará, además de las actuaciones a 

desarrollar por la AGE, los objetivos, planes y actuaciones sectoriales que sean concertados con 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas. Este enfoque de concertación hace 

necesario articular los instrumentos de coordinación y participación a nivel autonómico en 

términos análogos a los previsto para la Administración General del Estado  en el Titulo III de la 

Ley 45/2007 (artículos 38 a 40), en donde se regulan los órganos de coordinación entre las 

distintas Administraciones públicas  y en el seno de la Administración General del Estado         

Comisión interministerial para el medio rural, Consejo para el Medio Rural), así como los 

instrumentos de participación de las entidades asociativas relacionadas con el medio rural (Mesa 

de Asociaciones de Desarrollo Rural). 

El enfoque participativo que preside la elaboración del PDRS y de los planes de zona, supone un 

esfuerzo de planificación, coordinación y cooperación por parte de todas las Administraciones 

púbicas concurrentes sin precedentes, que exige contar con mecanismos e instrumentos efectivos 

para  canalizar la coordinación y cooperación con un enfoque integral, multisectorial, sostenible y 

participativo.  

En este anexo  se identifican las administraciones públicas involucradas en este proceso de  

concertación, tanto las responsables de  la ejecución de las actuaciones incluidas en la estrategia 

de desarrollo sostenible  del Plan de Zona, así como las entidades de la administración pública, 

tanto a nivel autonómico como local, y los agentes económicos, sociales y ambientales del 

territorio  con intervención activa en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Zona.  
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8.5.2. AGADER COMO ÓRGANO DE INTERLOCUCIÓN Y COORDINACIÓN INSTITUCIONAL  
PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE ZONA.  

 

Desde el inicio del proceso de elaboración del PDRS, la Agencia Gallega de Desarrollo Rural 

(Agader), ente de derecho público adscrito a la Consellería de Medio Rural, ha venido actuando 

con interlocutor ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio 

de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en todo lo relacionado con los trabajos preparatorios  

para la elaboración del PDRS, en particular en lo relativo a los criterios de delimitación y 

calificación de las zonas rurales elaborados en el seno del Consejo para el Medio Rural.  

Agader, como instrumento básico de actuación de la Xunta de Galicia para el fomento y 

coordinación del territorio gallego se presenta, por su visión horizontal y territorial, no sectorial, 

como el órgano más adecuado para  impulsar la elaboración coordinación y seguimiento de los 

planes de zona, en estrecha concertación con los departamentos autonómicos con competencias 

sectoriales, implicados en la ejecución directa y cofinanciación de actuaciones, y con la 

Administración local.  Además,  Agader tiene una amplia experiencia en el diseño y gesitón de 

procesos de planificación participativa de estrategias de desarrollo rural integrado a través de 

partenariados locales de composición público-privada basados en el enfoque ascendente 

LEADER, que tiene su continuidad en el período actual a través del Eje 4 del Programa de 

Desarrollo Rural de Galicia cofinanciado con FEADER. Desde esta perspectiva, los 31 Grupos de 

Desarrollo Rural seleccionados por Agader pueden constituir un  instrumento útil para dar entrada 

a la participación proactiva de los agentes económicos e institucionales del territorio en el proceso 

de elaboración, aplicación y seguimiento de los planes de zona, al tiempo que contribuirán a 

reforzar las sinergias y complementariedades entre las distintas intervenciones sobre el territorio 

rural.  

Desde el punto de vista competencial, Agader tiene encomendada desde su creación por Ley 

5/2000, la función de elaborar estrategias y planes integrados de coordinación de actuaciones de 

diversa naturaleza en el medio rural. A este fin responde la labor que Agader ha venido 

desempeñando desde los contactos y gestiones iniciales con el MARM, hasta la compleja tarea de 

delimitación y calificación de las zonas rurales, pasando por  la elaboración de los planes de zona, 

así como el seguimiento de la ejecución de los mismos y su evaluación.  
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A continuación, se  relacionan, por orden cronológico las reuniones y contactos  preliminares 
mantenidos en la fase inicial del proceso,  antes de la aprobación del PDRS,  en distintos 

órganos  y foros representativos  en el ámbito de la Administración pública a fin de canalizar el 

proceso de coordinación institucional e interdepartamental, dando a conocer e incitando  a la 

colaboración en el proceso de implementación de la Ley 45/2007:  

 

-     Reunión con la Comisión Gallega de Cooperación Local con fecha 16 de noviembre de 

2009,  para informar sobre el proceso de puesta en marcha en Galicia de la Ley 45/2007, 

de 13 de diciembre. 

-     Remisión al Presidente de la Federación Gallega de Municipios y Provincias (FEGAMP), 

con fecha  18 de noviembre, de informe relativo a la implementación de la Ley 45/2007 y 

del PDRS, para los efectos de envío de observaciones o sugerencias.  

-     Reunión con la junta de portavoces de la FEGAMP, el 1 de diciembre de 2009, en relación 

con el escrito remitido el 18 de noviembre.  

- Reunión del Consello de Dirección de Agader de 4 de diciembre de 2009: en la reunión de 

este órgano, en el que  están representados distintos departamentos  de la Administración 

autonómica (ordenación del territorio y urbanismo, medio ambiente, pesca, trabajo y 

bienestar, turismo, economía e industria, etc) se trató  como uno de los puntos del orden 

del día el proceso de aplicación  de la Ley 45/2007, explicando a los integrantes de este 

órgano el estado de dicho proceso y el calendario de actuaciones previstas, invitando a los 

asistentes a realizar las aportaciones y sugerencias que considerasen oportunas en 

relación a dicho proceso.  Además, se propone elevar al Consello de la Xunta la 

designación del Consello de Dirección de Agader como órgano de coordinación 

interdepartamental y al Consello Asesor de Agader como foro de participación, información 

y consulta de los agentes socioeconómicos con implantación en el territorio rural.  

- Reunión del Consello Asesor de Agader, de 15 de diciembre de 2009, órgano de 

consulta y asesoramiento que actúa como foro de participación de las administraciones 

autonómica y local y de los agentes socioeconómicos relacionados con el desarrollo rural; 

en dicha reunión se dio información sobre el estado del proceso de implementación de la 

Ley 45/2007 y se invita a los miembros a que realicen las aportaciones que consideren 

oportunas. 

- Reunión del Consello de Dirección de Agader de 24 de marzo de 2010, en la que se da 

a conocer a los miembros la propuesta de Directrices estratégicas  territoriales de 

ordenación rural (DETOR) elaborada desde el MARM como guía orientativa para la 

adopción de las DETOR por las distintas CCAA.  
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Mediante  Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 25 de marzo de 2010,  además de 

reconocer formalmente el papel del   Consello de Dirección de Agader como  órgano de 
coordinación interdepartamental para la implementación de las actuaciones derivadas del 

PDRS, se designa al  Consello Asesor de Agader como órgano de participación, información y 

consulta de los agentes socioeconómicos de ámbito autonómico relacionados con el medio rural; 

en este órgano de carácter consultivo están presentes, no sólo representantes de la 

administración autonómica y de las Entidades locales, sino también  entidades con gran 

implantación en las zonas rurales como son las organizaciones profesionales  agrarias y las 

federaciones provinciales de cofradías de pescadores.  

Adicionalmente, la coordinación  e interlocución interdepartamental liderada desde Agader se 

tradujo en la organización de diversas reuniones y contactos, tanto generales como bilaterales, 

con los distintos departamentos y entidades de la Administración autonómica  con competencia 

sectorial en los distintos ámbitos de actuación cubiertos por el PDRS,  a los que correspondería 

asumir, llegado el caso, la  responsabilidad de la ejecución  de las actuaciones que finalmente se 

incluyan en los planes de zona, así como la cofinanciación del 50% del coste total de la actuación.  

Sin perjuicio de los múltiples contactos previos  informales mantenidos con distintas unidades 

gestoras con competencia en alguno de los ámbitos cubiertos por  los Ejes, medidas y 

actuaciones del PDRS, en el siguiente cuadro figura una síntesis del calendario de reuniones y 
contactos formales mantenidos para articular la coordinación interdepartamental, tanto a 

instancias de Agader como a petición de los departamentos y/o unidades gestoras de las distintas 

Consellerías interesadas en  participar en la implementación de la estrategia de desarrollo 

sostenible a  implementar a través de los planes de zona:  

 

REUNIONES CON DEPARTAMENTOS DE LA XUNTA DE GALICIA  FECHA 

Reunión informativa sobre la aplicación de la Ley 45/2007 con las 

direcciones generales de la Consellería de Medio Rural  
26/01/2010 

 Reunión informativa sobre la implementación aplicación del PDRS y el 

proceso de elaboración de los planes de zona con  las direcciones generales 

de la Consellería de Medio Rural 

18/01/2011 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con distintos departamentos autonómicos de la Xunta de Galicia   
23/02/2011 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con distintos departamentos autonómicos de la Xunta de Galicia   
13/03/2011 
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REUNIONES CON DEPARTAMENTOS DE LA XUNTA DE GALICIA  FECHA 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con las unidades gestoras de la Consellería de Medio Rural   
14/03/2011 

Reunión bilateral con la Dirección Xeral de Montes  01/04/2011 

 
Las reuniones y contactos mantenidas con los distintos centros directivos y entes de la 

Administración autonómica se han centrado fundamentalmente en tres  aspectos que han influido, 

sin perjuicio del  proceso de participación pública que se detalla en el anexo 8.6, el diseño de la 

estrategia:  

 

- En primer lugar, analizar  la coherencia de las distintas políticas  y líneas de actuación 

previstas por las distintas Consellerías  con el diagnóstico preliminar de la zona rural,  así 

como el encuadre de las líneas de actuación previstas en alguna de las actuaciones 

incluidas en los Ejes y medidas del PDRS. 

- En segundo lugar,   una vez determinadas las propuestas de actuación que podrían 

encajar  en alguna de las actuación de competencia autonómica, se  procedió a realizar un 

análisis de complementariedad que, llevó a excluir aquellas propuestas  que figuraban 

incluidas en alguno de los programas operativos cofinanciados con fondos comunitarios en 

aplicación del principio de incompatibilidad con las intervenciones financiadas con  dichos 

fondos que resulta de aplicación a las actuaciones de competencia autonómica.  

- En tercer lugar,  partiendo de la necesidad de contar con el necesario respaldo financiero 

para cofinanciar las actuaciones propuestas, se analizó la viabilidad de las propuestas no 

sólo desde el punto de vista técnico y de elegibilidad de las actuaciones, sino también 

desde el punto de vista financiero, de forma tal que  la toma en consideración de las 

distintas propuestas quedó condicionada a la existencia de la necesaria disponibilidad 

presupuestaria con fondos autonómicos para aportar la cofinanciación del 50%, al que se 

sumará el 50% de aportación estatal.  
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Como resultado de este proceso de análisis de alternativas y propuestas y una vez valorado el 

resultado del proceso de participación pública que se detalla en el anexo 8.6, las unidades 

gestoras implicadas en la financiación y ejecución de las actuaciones incluidas en el  Plan de Zona 

son las siguientes:  

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 

ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL 

CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/2 PROMOCIÓN DEL TURISMO 

RURAL 

CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL 

SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA 

ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/20/CA/6 APOYO AL COMERCIO EN ZONAS 

RURALES 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA E INDUSTRIA  

– DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO 

1/22/CA/8 APOYO A LA GANADERÍA 

EXTENSIVA 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL  –   

DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A 

JÓVENES INICIATIVAS EMPRESARIALES Y 

A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA 

DE LOS TRABAJADORES 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR 

– INSTITUTO GALLEGO DE SEGURIDAD Y 

SALUD LABORAL 
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 

RURAL 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA 

MEJORAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 

RURALES PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN DE 

VEHÍCULOS MOTOBOMBA DE  EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 

APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA 

PROCEDENTE DE RESIDUOS O 

PLANTACIONES FORESTALES 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/26/CA/3 ESTABLECIMIENTO DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN 

ÁREAS REMOTAS: AXUDAS PARA A 

RECEPCIÓN DO SERVIZO DE TDT POR 

SATÉLITE 

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA  – 

SECRETARÍA GENERAL DE MEDIOS 
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEDIO RURAL: CONSTRUCCIÓN Y MEJORA 
DE CENTROS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  

–  SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEDIO RURAL: PLAN DE ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  

–  SECRETARÍA GENERAL  DE FAMILIA Y 

BIENESTAR 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEDIO RURAL: PROGRAMA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL A PERSONAS MAYORES Y 
DISCAPACITADAS 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  

–   DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA 

Y  AUTONOMÍA PERSONAL 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  
4/21/CA/1 CONSERVACIÓN DE LOS 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS, DE 

LOS HÁBITAT Y DE LA DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA Y GEOLÓGICA 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL CONSERVACIÓN DE 

LA NATURALEZA 

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES, CINEGÉTICOS O 

PISCÍCOLAS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN 

DE LA NATURALEZA   

4/25/CA/1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-

FORESTAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 
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En relación con las actuaciones  que corresponde ejecutar y financiar a los distintos 

departamentos ministeriales de la Administración General del Estado,  el 28 de febrero de 2011 se 

remitió la propuesta de actuaciones AGE susceptibles de ser incluidas en el Plan de Zona a la  

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural,  que actúa como interlocutor 
entre las CCAA y los distintos  centros directivos de la Administración General del Estado  
involucrados en la financiación y ejecución de las actuaciones de su competencia. 
 

ACTUACIONES AGE  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

1/17/MEH/1 INCENTIVOS ECONÓMICOS 
REGIONALES MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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8.5.3. EL CONSELLO DE ZONA COMO INTERLOCUTOR PARA LA ELABORACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE ZONA EN EL ÁMBITO DE LOS 
AGENTES SOCIOECONÓMICOS Y MEDIOAMBIENTALES 

 
La interlocución con las instituciones y agentes socioeconómicos y con el tejido asociativo  

implantado  en el territorio  rural  durante el proceso de elaboración del Plan de Zona se canalizó a 

través del  Consello de Zona, constituido  como órgano de participación a escala de la zona 
rural de todos los agentes con implantación en el territorio desde la triple vertiente económica, 

social y ambiental.  

El   PDRS establece  en su capítulo 5  la necesidad de abrir el proceso de participación, como 

mínimo, a la siguiente tipología de entidades:  

• Entidades locales  

• Agentes económicos, sociales y ambientales con actividad en el territorio, especificando  la 

necesidad de tomar en consideración a los siguientes:  

 Grupos de Desarrollo Rural 

 Agrupaciones europeas de cooperación territorial 

 Organizaciones profesionales agrarias 

 Organizaciones sindicales  

 Asociaciones de mujeres 

 Grupos conservacionistas.  

 

Atendiendo a  lo anterior, en la reunión del Consello de Dirección de Agader, de 3 de diciembre 
de 2010,  se acordó la determinación de la composición de los Consellos de Zona de forma tal 

que se garantice la participación real y efectiva de las entidades locales y de los agentes 

económicos, sociales y ambientales con actividad en el territorio rural, que quedó fijada en los 

siguientes términos:  

Presidente: 
El conselleiro de Medio Rural; en su ausencia, asumirá la presidencia el director general de 

Agader, salvo delegación expresa en otra persona. 

Vocales:  
- El delegado territorial de la Xunta de Galicia de A Coruña, Lugo, Ourense o Pontevedra, en 

función del ámbito territorial de los respectivos planes de zona. 

- Un representante de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras.  

- Un representante de la Consellería de Economía e Industria 
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- Un representante de la Consellería de Cultura y Turismo 

- Un representante de la Consellería de Trabajo y Bienestar 

- Un representante de la Consellería de Medio Rural 

- Un representante de la Consellería del Mar, en el caso de Consellos de Zona que se 

constituyan en zonas costeras. 

- Un representante de Agader, designado por el presidente 

- Tres alcaldes de municipios incluidos en el ámbito territorial de los respectivos planes de 

zona, designados por la FEGAMP, tratando de respetar el equilibrio político entre alcaldías 

que esté representado en cada una de las zonas. 

- Un representante de los GDR constituidos en el territorio, designado de común acuerdo 

entre ellos. 

- Un representante de las organizaciones profesionales agrarias con representación en el 

territorio, designado por éstas de común acuerdo 

- Un representante de las organizaciones sindicales con representación en el territorio, 

designada por éstas de común acuerdo.  

- Un representante de las asociaciones de mujeres rurales constituidas en el territorio, 

designada por éstas de común acuerdo.  

Agader  podrá designar la representación de estas últimas cinco entidades u organizaciones 

en el supuesto de que éstas no alcancen el consenso necesario para designar de común 

acuerdo al representante que corresponda. 

Secretario:  
Una persona perteneciente a la estructura administrativa de Agader o de la Consellería de 

Medio Rural, designada por el conselleiro de Medio Rural. El secretario actuará con voz pero 

sin voto. 

También asistirá a las reuniones de los consellos de zona la persona designada por la 

Administración General del Estado en calidad de observador de la Delegación del Gobierno en el 

proceso de elaboración de los planes de zona. 

Asimismo podrán asistir, con voz pero sin voto, las personas expertas que, en calidad de 

asesores, designe el presidente para cada uno de los consellos de zona que se constituyan.  

Los consellos de zona se reunirán con  la periodicidad requerida para el cumplimiento de sus 

fines,  para  analizar la situación y necesidades de la zona a la vista de la caracterización y 

diagnóstico de sostenibilidad,  a fin de proponer y priorizar las actuaciones a incluir en los distintos 

planes de zona. 
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De acuerdo con dicha composición determinada en el Consello de Dirección de Agader de 3 de 

diciembre de 2010, el 1 de marzo de 2011 tuvo lugar la  sesión constitutiva del Consello de 

Montaña Lucense, cuya composición es la siguiente:  

 

Presidente:  

• Conselleiro do Medio Rural e Presidente da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural 

 

Vocales 

• Director Xeral de Desenvolvemento Rural e da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural 

• Xefe Territorial de Medio Rural da Xunta de Galicia en Lugo 

• Xefe Territorial da Consellería de Economía e Industria da Xunta de Galicia en Lugo 

• Xefatura Territorial da Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas da  

• Xunta de Galicia en Lugo 

• Xefe Territorial da Consellería de Traballo e Benestar da Xunta de Galicia en Lugo 

• Xefatura Territorial da Consellería de Cultura e Turismo da Xunta de Galicia en Lugo 

• Presidente do Grupo de Desenvolvemento Rural 5 Ancares - Courel 

• Alcalde de Pedrafita do Cebreiro 

• Alcalde de Quiroga 

• Alcalde de Riotorto 

• Subdirectora de Relacións cos Grupos de Acción Local da Axencia Galega de  

 

Observador: 

• Subdelegación do Goberno en Lugo – Dependencia de Agricultura e Pesca 

 

Secretario do Consello de Zona (con voz e sen voto) 

• Secretario Xeral da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural  

 

Excusó su presencia la Delegada Territorial da Xunta de Galicia en Lugo, Dna. Raquel Arias 

Rodríguez. 

 

Excusó su presencia el Xefe Territorial da Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 

Infraestructuras da Xunta de Galicia en la Coruña, D. José María López Vega. En su lugar asiste 

D. Carlos Vila Fernández. 
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Excusó su presencia el Xefe Territorial da Consellería de Cultura e Turismo, D. José Carlos 

Rodríguez. En su lugar asiste Dna. Paloma Vázquez Fernández. 

 

En la sesión constitutiva del Consello de Zona, además de constituirse formalmente como órgano 

de participación con carácter consultivo, se expone en detalle el proceso de implementación de la 

Ley 45/2007 que  llevó a la delimitación y calificación de las zonas rurales, así como el calendario 

de actuaciones a desarrollar que culminará con la aprobación  del Plan de Zona, instrumento de 

programación de la estrategia de desarrollo sostenible a implementar en la zona rural, 

incidiéndose en el importante rol que deben asumir las entidades con representación en el 

Consello de Zona  como foro de participación y consulta en todo lo relativo a la elaboración, 

ejecución y seguimiento  y evaluación del Plan de Zona.  

 

En la siguiente reunión del  Consello de Zona, celebrada el 7 de julio,  se analizó la versión 

preliminar del Plan de Zona, disponible en la web de Agader; asimismo,  a fin de lograr la máxima 

difusión, se remitió una  carta a todos los interlocutores económicos, sociales y ambientales del 

territorio presentes en el consello,  informando de la disponibilidad a efectos de  información 

pública, de la versión preliminar del Plan de Zona, sin perjuicio del anuncio de información pública 

a través del Diario Oficial de Galicia, para que cualquier interesado pudiera  realizar observaciones 

y sugerencias a efectos de su valoración y, en su caso, incorporación en la versión definitiva.   

A continuación se incluye copia de  las actas del Consello de Zona, donde figuran los asistentes, 

los puntos tratados en el orden del día y las  principales conclusiones de las reuniones celebradas.  
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8.6. MÉTODO Y RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

8.6.1. EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA LEY 45/2007 Y EN EL PDRS 

 
Con la aprobación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible  del medio 

rural,   se instaura a nivel estatal el marco jurídico común para la implementación de una política 

de desarrollo rural propia, basada en un enfoque territorial, integrado y participativo, que exige dar 

entrada en el proceso de diseño y ejecución de las actuaciones a las instituciones y  a los agentes 

socioeconómicos  presentes en el territorio rural.  

Este enfoque participativo se ha recogido  en el instrumento de aplicación de la Ley 45/2007,  el  

Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el período 2010 – 2014 (en adelante, 

PDRS),   aprobado mediante Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, que concreta las medidas de 

política rural, así como los procedimientos y medios para llevarlas a cabo, y que ha sido  

elaborado en colaboración con las Comunidades Autónomas, con la  participación de las 

entidades locales y los agentes sociales relacionados con el medio rural, así como de la población 

implicada.  

Tanto la Ley 45/2007 como el PDRS parten de una filosofía basada en el principio de 
gobernanza y la participación real y efectiva en todo el proceso, desde la planificación 
hasta el seguimiento, de los agentes públicos y privados presentes en el territorio de 
actuación. Así, el capítulo 5, apartado 3, del PDRS fija las directrices  a seguir para garantizar la 

participación real y efectiva, de las entidades locales y de los agentes económicos, sociales y 

ambientales con actividad sobre el territorio, estableciendo la instrumentación de dicho proceso  a 

través de un programa de participación a elaborar por la Comunidad Autónoma. A fin de dejar 

constancia del resultado del proceso de participación, el Plan de zona  incorpora en este anexo la 

descripción de dicho proceso con sus principales hitos, las entidades locales y agentes 

económicos, sociales y ambientales del territorio que han sido convocados y que han participado 

en la elaboración del Plan de Zona, sus principales planteamientos y la forma en que el Plan de 

Zona los ha tenido en cuenta.  

Por otro lado, en el proceso de participación pública se integran las exigencias   de participación y 

consulta pública previstas en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

En definitiva, a través del proceso de participación pública se  ha tratado de incorporar  las 

percepciones, voluntades e intereses de todos los implicados en un proceso complejo, de 

retroalimentación continua y sujeto a  una serie de plazos derivados, tanto del proceso de 
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implementación del PDRS como de las exigencias de  la Evaluación Ambiental Estratégica 

regulada en la Ley 4/2006.  
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8.6.2. INSTRUMENTACIÓN  DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

 
Desde el inicio del proceso de elaboración del PDRS, Agader, que asume el papel de interlocutor  

con el  MARM en todo lo relacionado con los trabajos preparatorios para la implementación de la 

Ley 45/2007 y la coordinación institucional y operativa del proceso de implementación del PRS a 

través de los planes de zona,   ha  realizado  la labor de información y difusión  sobre el proceso 

de implementación de la citada ley, a fin de fomentar desde un primer momento la  participación 

proactiva de la sociedad civil, a través de los agentes institucionales y socioeconómicos más 

representativos de los distintos sectores  implantados en el territorio rural.   

Este papel de interlocución y coordinación lleva implícita la tarea de información, divulgación y 

fomento de la participación pública a todos los niveles en  todo lo relacionado con la preparación, 

diseño y elaboración de los planes de zona.     

Por lo que respecta a la  articulación  del proceso de participación pública, a fin de preparar el 

marco de concertación de las actuaciones entre la administración estatal y autonómica para la  

aplicación del PDRS y la elaboración concertada y participada de los Planes de zona, se  firmó  el 
19 de enero de 2011 un   Protocolo General  entre el MARM y la C.A. de Galicia, en el que, 

por un lado, se asume el compromiso de crear formalmente un órgano de participación en cada 

zona rural  que facilite la participación pública real y efectiva tanto en la elaboración como en el 

seguimiento y evaluación del Plan de Zona y, por otro lado, el  de  elaborar y poner a disposición 

del público, dentro del mes siguiente a la suscripción de dicho protocolo, un Programa de 
actividades de participación pública a seguir en el proceso de elaboración de cada plan de 

zona, y documentar posteriormente su realización y sus resultados; dicho programa fue 
elaborado y difundido a través de la web de Agader en febrero de 2011, y en el mismo se 

define y desarrolla  el proceso de participación y gobernanza,  que se canaliza básicamente a 

través de dos mecanismos que garantizan la participación real y efectiva de los agentes con 

implantación en el territorio: la constitución de los Consellos de Zona como órganos de 

participación y consulta a escala de la zona rural (ver anexo 8.5) y la apertura de un proceso de 

participación y consulta pública, que permitirá a cualquier interesado remitir propuestas de 

actuación a incluir en el plan de zona.   

 

Respecto al  papel que el Consello de Zona debe asumir como foro de participación de la 

sociedad civil, en la  sesión constitutiva del Consello de Zona, se incidió  en el importante rol que 

deben asumir las entidades con representación en el Consello de Zona  como foro de 

participación y consulta en todo lo relativo a la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de 
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Zona, insistiendo en la importancia de la labor de difusión del  proceso de implementación del 

PDRS y  sus posibilidades que corresponde  realizar a los miembros del Consello de Zona, tanto 

entre las entidades representadas como entre los potenciales interesados en todo el territorio, 

puesto que el proceso de participación pública persigue hacer partícipes a las instituciones, 

agentes económicos, sociales y ambientales presentes en el territorio y la ciudadanía en general, 

en la toma de decisiones que puedan afectar a la zona rural 

En este sentido, se invitó a todas las entidades a visitar el sitio web de Agader, donde está 

disponible toda la información relativa al proceso de implementación en Galicia de la Le y45/2007 

y del PDRS; así mismo, se  informa de la apertura de un proceso de participación y consulta 
pública, de forma paralela al proceso de  elaboración de la caracterización de la zona y su 

diagnóstico de sostenibilidad, mediante la cumplimentación de un formulario de participación 
disponible en la web de Agader que se remitirá a través del  buzón infoagader@xunta.es. 

 Este proceso de participación pública  abre la puerta a la participación de toda la ciudadanía, por 

cuanto ofrece la posibilidad a cualquier entidad o persona interesada  de hacer llegar a Agader 

propuestas, iniciativas o sugerencias para incluir en el Plan de Zona, que han de tener encaje en 

alguna de las actuaciones previstas en los distintos  Ejes del PDRS cuya  ejecución corresponde a 

la Administración Autonómica, además de estar sujetas a las disponibilidades presupuestarias de 

los departamentos autonómicos competentes para la ejecución por razón de la materia y respetar 

el principio de complementariedad con actuaciones financiadas a través de otros instrumentos, en 

particular los fondos comunitarios FEADER, FEDER, FSE y FEP.  

El proceso de participación pública se mantuvo abierto a lo largo de todo el mes de marzo, y como 

resultado del mismo  se recibieron en Agader  cerca de  700 propuestas de particulares, 

asociaciones, municipios y  entidades de  diversa índole que fueron analizadas a fin de verificar su 

admisibilidad a la luz del PDRS y su  posible encaje  dentro de la estrategia para la zona rural. 

Dichas aportaciones serán  objeto de publicación en la web de Agader a fin de dotar a todo el 

proceso de la mayor  publicidad y transparencia.  
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8.6.3. RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y  SU 
CONSIDERACIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ZONA 

 
Antes de entrar en el análisis detallado del resultado del proceso de participación pública, es 

necesario aludir a  un planteamiento de fondo que ha condicionado necesariamente  la forma en 

que han sido tomadas en consideración las distintas propuestas planteadas.  Al respecto,   hay 

que partir de la base de que tanto la Ley 45/2007 como el PDRS nacen con un planteamiento 

horizontal muy ambicioso que aspira a cubrir las necesidades del territorio rural desde un enfoque 

multidisciplinar y multisectorial que abarca los más variados ámbitos, tanto económico como 

social, territorial y ambiental. Ello dio lugar a un diseño de Ejes y medidas que abarcan 

prácticamente todos los sectores y ámbitos  de actuación de la Administración, desde el sector 

agrario, pasando por la ordenación del territorio, la educación, servicios sociales, infraestructuras 

energéticas, de transporte, telecomunicaciones, hasta el patrimonio natural, cultural, paisajístico, 

etc. 

Esta transversalidad y alcance multisectorial hace que, por un lado, atender las necesidades y 

carencias asociadas a todos los ámbitos exija un  respaldo financiero importante, acorde con  tan 

amplias  pretensiones y, por otro, la necesidad de establecer criterios de delimitación con otros 

instrumentos de financiación que intervienen en esos  mismos sectores y ámbitos incluidos en el 

PDRS.  

Respecto al primero de los condicionantes, si bien la Ley 45/2007 nació con respaldo financiero 

razonable, lo cierto es que la coyuntura provocada por la crisis financiera y económica que se 

viene padeciendo a nivel mundial desde el año 2007 ha provocado  en los años sucesivos una  

drástica disminución de la dotación presupuestaria  previstas por la Administración General del 

Estado para la  implementación de la ley y del PDRS,  lo que hace  absolutamente  inviable 

atender a través de los planes de zona las importantes carencias y necesidades que en los 

distintos ámbitos de actuación se pretendían cubrir a través de los distintos Ejes del PDRS. A lo 

anterior hay que sumar el actual contexto de austeridad presupuestaria en que se encuentran 

inmersas todas las Administraciones públicas, que ha provocado  fuertes ajustes y recortes en el 

presupuesto de los distintos departamentos autonómicos a quienes correspondería  cofinanciar  el 

50% del coste total las actuaciones. Este complicado contexto presupuestario ha impedido  incluir  

en los planes de zona actuaciones que, no obstante ser consideradas de  gran importancia para la 

zona, carecen del respaldo financiero necesario para poder ser ejecutadas, al no disponer el 

departamento autonómico competente  de los fondos necesarios para cofinanciarlas. 

 Por otro lado, muchas de las actuaciones propuestas desde el territorio se están financiando a 

través de otros instrumentos financieros, en particular, a través de   los programas operativos 
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cofinanciados con fondos comunitarios, que presentan fuertes sinergias y muchos  ámbitos de 

confluencia, tal y como se detalla en el análisis de complementariedad que se incluye en el 

apartado 5.1. Partiendo del principio de incompatibilidad entre las intervenciones financiadas con 

fondos comunitarios y las incluidas en los planes de zona aplicable a las actuaciones de 

competencia autonómica – que no a las de competencia estatal- , la existencia de otros 

instrumentos de financiación específicos para determinadas actuaciones ha llevado a no poder 

tomar en consideración algunas  de las propuestas presentadas, no obstante considerarse 

necesarias para la zona.  

Una vez expuestas las coordenadas que han influido decisivamente en la toma en consideración 

de las distintas propuestas, procede entrar en el  análisis del resultado del proceso de 

participación pública,  y  la metodología  y criterios utilizados  para la valoración de la inclusión o 

no de las mismas en los planes de zona..  

De entrada, ha de tenerse presente que muchas de las actuaciones propuestas se expresan en 

términos muy genéricos, sin especificar la localización geográfica  o la acción concreta a ejecutar 

(p.e..: mejora de la red viaria en la comarca, construcción de residencias de mayores, etc.), por lo 

que en tales casos se ha considerado  que dicha actuación ha sido incluida cuando se contempla 

esa tipología de actuación en el plan de zona. A continuación,  figura la relación de criterios 

utilizados para valorar y considerar las distintas propuestas de actuaciones remitidas: 

 

1. Actuación incluida  en el Plan de Zona 

2. Actuación elegible, sujeta a convocatoria en concurrencia competitiva 

3. Actuación subvencionable en el marco del PDR Galicia 2007 – 2013, cofinanciado con 

FEADER 

4. Actuación subvencionable en el marco del P.O. FEDER Galicia 2007-2013 

5. Actuación subvencionable en el marco del P.O. FSE Galicia 2007-2013 

6. Inexistencia de disponibilidad presupuestaria por el departamento/ente competente para la 

ejecución de la actuación 

7. Actuación no elegible por hallarse fuera del ámbito territorial de la zona rural 

8. Actuación no elegible en el código de actuación propuesto 

9. Actuación  en ejecución por  el departamento autonómico competente con otros fondos.  

10.  Actuación sin dotación presupuestaria por la AGE competente para su financiación y 

ejecución. 
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Las propuestas fueron remitidas a los departamentos autonómicos con competencia por razón de 

la materia, que han procedido a efectuar la valoración de las mismas de acuerdo con los criterios 

referidos y atendiendo a la coherencia con sus prioridades y líneas de actuación y disponibilidades 

presupuestarias.   

 

A continuación, figura la relación de propuestas presentadas durante el proceso de participación 

pública que se extendió hasta el 31 de marzo de 2011, con indicación de la entidad proponente, 

título de la actuación y  código en que se enmarca la propuesta:  

 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 

Subvenciones en concurrencia competitiva a los 

titulares de explotaciones ganaderas, agrarias y 

forestales 

Unión Agrarias - Upa 

1/20/CA/1 Ruta de senderismo (paseo pernil) fluvial Ayuntamiento de Becerreá 

1/20/CA/2 
Impulsar el agroturismo creando, capacitando y 

promoviendo las rutas del vino de la zona. 

Ayuntamiento de Quiroga 

- Colaboración en la implantación y puesta en 

marcha de la marca de garantía para la huerta de 

Galicia 

- dar a conocer los productos hortícolas más 

tradicionales 

Asociación Grupo 

Desenvolvemento Comarcal O 

Salnés 

Apoyo al sector minero-pizarrero con el fin de 

activar la economía del municipio. 

Ayuntamiento de Quiroga 

Obras de acondicionamiento en el mercado 

ganadero de becerra 

Ayuntamiento de Becerreá 

1/20/CA/4 

Preparación de terrenos (infraestructuras y 

plantación de viñedos) 

Ayuntamiento de Quiroga 

1/20/CA/7 
Programación e impartición de acciones formativas 

(200.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

1/20/CA/8 

- Ordenar el uso extensivo y sostible de los 

recursos pastables. 

- construir o acondicionar infraestructuras o 

elementos necesarios para mejorar la práctica de 

la ganadería extensiva. 

Unión Agrarias - Upa 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/22/CA/1 
Implantación de una pequeña envasadora de agua 

mineral. 

Jesús Gustavo Marcos Chaos 

1/22/CA/3 
Cursos de formación (450.000 euros/año) Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

2/23/CA/1 
Acondicionar el acceso rodado a las explotaciones 

agrícolas-ganaderas y a los núcleos curáis. 

Ayuntamiento de Becerreá 

2/23/CA/4 

-Enterrado de cableado aéreo existente de 

suministros de energía eléctrica. 

-pavimentación interior de diversos ámbitos. 

-adecentamiento de márgenes del viario con la 

construcción de muros de piedra. 

-acondicionamiento de diversas fuentes. 

Ayuntamiento de Pedrafita do 

Cebreiro 

2/23/CA/5 
Construcción de una red de saneamiento y sistema 

de depuración integral del río Nadia. 

Ayuntamiento de Becerreá 

- Estudio de la biomasa existente 

- estudio de la potencialidad de la zona con destino 

a implantación de cultivos energéticos 

 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

2/24/CA/4 Apoyo al sector silvícola empleando los residuos 

de los montes para el aprovechamiento de la 

biomasa. 

Apoyo las empresas de transformación de madera, 

tapicerías y serrado iros. 

Ayuntamiento de Quiroga 

2/26/CA/1 
Dar Internet vía satélite con el alta gratis en el rural 

de Galicia vel. 1-10 megas 

Operadora Tripla S.L. 

- Curso aplicación de programas informáticos 

- planificación de la gestión forestal sostible a 

través de plataforma digital 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acciones formativas sobre las nuevas tecnologías 

en el rural (70,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

2/26/CA/4 

Impartición de cursos y actuaciones formativas de 

las nuevas tecnologías (400.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

3/27/CA/3 
Jornadas, seminarios y campañas de 

sensibilización (77.200 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

3/28/CA/1 
Construcción piscinas climatizadas comarcáis "los 

andares" 

Ayuntamiento de Becerreá 

3/28/CA/5 
Formación para lo cuidado y atención de estas 

personas (84,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

3/29/CA/3 

- Instalación de elementos protectores y 

señalización del contorno de elem. Culturáis 

- su integración en rote iros culturales 

- edición de material divulgativo promocional 

(100.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Campaña de sensibilización e información 

(450.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

Campaña de sensibilización e información (94,000 

euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 
3/32/CA/1 

Contrición de una residencia para mayores con 

centro de día con capacidad mín. 100 plazas. 

Ayuntamiento de Becerreá 

3/33/CA/2 

- Rehabilitación exterior de todas las viviendas 

tradicionales y de las calles y aparato etnográfico 

dos núcleos medievales. 

- Promover la recuperación paisajística del entorno 

de cada aldea. 

Acopeus 

Amelia Lago Andión 

Antonio Marzabal Riveira 

Asociación Ecolóxico Cultural 

Soscourel 

Elvira Sahuquillo Balbuena 

Hugo López Castro 

Manuel Valcárcel Cabo 

María Rosa Morales 

Fernández 

Pablo Lado Rey 

Roberto Marzabal Lombán 

Susana Costa Castro 

Xosé Manuel López López 

Xurxo Lois Valcárcel Gil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Elaboración de los planes de ordenación dos 

recursos naturales de la Red Natura 2000 (140.000 

euros/año) 

Afrifoga 

4/19/CA/1 

Elaboración de planes de gestión para los espacios 

de la Red Natura 2000 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/1 

Seguimiento de parcelas y diseños experimentales 

(rozas, carga ganadera…) para evidenciar los 

efectos del abandono de las actividades 

tradicionales en la diversidad biológica de las 

montañas lucenses. 

Estación Científica do Courel - 

Univ.. Santiago 

- Limpieza de los soutos y aprovechamiento de la 

madera y castañas. 

- fomento y promoción del turismo rural. 

- rehabilitación de aldeas. 

- agricultura ecológica. 

Manuel Arza Peral 

Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/2 

Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de las 

"áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e integración 

paisajística para las "áreas de interés paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/3 

Elaboración de planes de estrategias de actuación 

para la protección y gestión del paisaje rural 

gallega. 

Fegama - Federación Galega 

de Medio Ambiente 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Limpieza de los soutos y aprovechamiento de la 

madera y castañas. 

- fomento y promoción del turismo rural. 

- rehabilitación de aldeas. 

- agricultura ecológica. 

Manuel Arza Peral 

Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/2 

Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de las 

"áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e integración 

paisajística para las "áreas de interés paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/3 

Elaboración de planes de estrategias de actuación 

para la protección y gestión del paisaje rural 

gallega. 

Fegama - Federación Galega 

de Medio Ambiente 

 
 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Realización de un estudio pormenorizadote recoja 

las evidencias y los impactos que se perciben en el 

campo gallego devenido al cambio climático. 

- a partir de este estudio, se elaborará un plan 

estratégico de mitigación y adaptación al cambio 

climático 

Unión Agrarias - Upa 

4/21/CA/4 

Elaboración de estudios prospectivos sobre los 

efectos previsibles del cambio climático (100.000 

euros/año) 

Silvanus Galicia 
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Elaboración de un estudio de ablación, mitigación y 

adaptación de los impactos del cambio climático en 

el sector forestal gallego segundo la zona de la que 

se trate. 

Asefoga 

- Campaña de sensibilización ambiental 

- planificación, diseño y ejecución de certamen de 

fotografía escolar 

- creación de un juego en red e interactivo para 

escolares 

(120.000 euros/año) 

Afrifoga 

Silvanus Galicia 

- Cursos formativos de la gestión forestal sostible 

- publicación de una guía de buenas prácticas 

forestales 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Actuaciones de educación y formación ambiental 

(350.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

4/21/CA/5 

Realización de una aplicación para Internet con 

toda la información de la naturaleza y turismo rural 

de la montaña de Lugo. 

Estación Científica do Courel - 

Univ. Santiago 

 

 
 
El resultado del proceso de participación pública ha sido sometido a la  consideración del Consello 

de Zona, que se reunió en julio  de 2011,  cuyas observaciones, que figuran en el acta que se 

reproduce en el anexo 8.5.3, han sido  tomadas en consideración en la elaboración del documento 

definitivo. 
En síntesis, en el Consello de Zona se pusieron de manifiesto las aportaciones derivadas del 

proceso de participación pública, incidiendo en particular en la imposibilidad de atender con la 

dotación presupuestaria disponible todas las aportaciones efectuadas y que la selección final de 

las actuaciones a incluir sería efectuada por los departamentos de las distintas consellerías 

responsables de la ejecución y cofinanciación de las actuaciones. 

 Por otro lado, a la hora de valorar las propuestas se tuvo en cuenta, en virtud del principio de 

complementariedad, la existencia de  otros instrumentos de financiación comunitarios  (FEADER, 

FSE, FEDER etc.) que darían  cobertura a muchas de las propuestas presentadas, tal  y como se 

pone de manifiesto en el apartado 5.1 del plan.  
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Sin perjuicio de lo anterior, para el caso de que se incrementaran las disponibilidades 

presupuestarias en un futuro, queda abierta la  posibilidad de considerar las propuestas 

presentadas como posibles actuaciones de reserva, que podrían ser activadas siempre y cuando 

cumplan con los requerimientos exigibles desde el punto de vista normativo, técnico y 

presupuestario, previo sometimiento a la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de 

Colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia  y 

al Consello de Zona. Desde la perspectiva competencial, la efectiva implementación de las 

propuestas de actuación encuadradas en medidas de la competencia de la Administración 

General del Estado  incluidas en el PDRS, estará condicionada a  su selección y financiación por 

parte del departamento ministerial competente por razón de la materia.  

Finalizado el período de información pública abierto el 5 de julio de 2011 en el marco de la 

evaluación ambiental estratégica de los planes de zona, a cuyos efectos se hicieron públicas en la 

web de Agader las versiones preliminares de los planes de zona y los Informes de Sostenibilidad 

Ambiental correspondientes a cada plan, se recibieron nuevas propuestas de actuación 

presentadas por  municipios y  otras entidades  para su inclusión en los planes de zona.  

Si bien el período de información pública no estaba dirigido a la apertura de un nuevo proceso de 

presentación de propuestas como el que se abrió hasta el pasado 31 de marzo, a fin de incorporar 

con la mayor amplitud posible el resultado de este proceso de participación pública, se han 

recogido las propuestas presentadas como posibles actuaciones en reserva,  aunque con un nivel 

de prioridad inferior a aquellas  presentadas en el período de participación pública que tuvo lugar 

durante los meses de febrero y marzo de 2011.   

A continuación, figura la relación de propuestas presentadas durante el período de información 

pública y consultas abierto el 5 de julio de 2011, con indicación de la entidad proponente y del 

código de actuación en que se enmarca la propuesta:  

 

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 
Establecer ayudas para las explotaciones 

ecológicas de huerta y viñedo en Galicia. 
Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/1 

Apoyo al sector turístico mediante la construcción 

de nuevas instalaciones en la playa fluvial de San 

Clodio: 

● mejora de alumbrado: relevo de luminarias 

existentes por otras ornamentales sin 

contaminación lumínica, con ahorro energético de 

un 40% 

● supresión del tráfico rodado en las cercanías de 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

la zona de baño mediante la creación de una 

zona de aparcamiento público.  

● creación de un jardín botánico (recreación de 

un minibosque con especies vegetales 

autóctonas, recorridos pedagógicos con zonas de 

descanso y paseo).  

● creación de una aula de naturaleza al aire libre 

y puesta en marcha de la escuela de pesca.  

● habilitación de puestos de pecadores en el 

tramo de pesca entre sano pedro y el puente 

viejo.  

● avance del edificio de usos múltiples de la playa 

fluvial y acondicionamiento para albergar 

información turística y construir un centro de 

recepción de visitantes (mobiliario, pequeñas 

reformas, etc.).  

● adquisición de una caseta de información 

turística.  

● adquisición de equipamiento lúdico-deportiva 

para la práctica de actividades acuáticas. 

1/20/CA/2 

Incluir en la promoción la aquellas explotaciones 

que hagan venta directa de sus productos: 

mapas, señalización, etc. 

Sindicato Labrego Galego 

 
 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Apoyo al sector mineiro pizarreiro con el fin de 

activar la economía del ayuntamiento. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

Construcción de un canal de regadío para el 

espacio agrario de la vega. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

1/20/CA/4  
Equipamientos e infraestructuras de uso común 

para la transformación de productos agrarios de 

pequeñas explotaciones. Campañas de 

promoción 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/7 Fomentar el consumo en Galicia. Formación a Sindicato Labrego Galego 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

productores convencionales para propiciar la 

conversión a agricultura y ganadería ecológicas 

1/20/CA/8 

Destinar fondos para que tierras agrarias que en 

estos momentos están forestadas y se vuelvan a 

destinar a agrarias en aquellas zonas en las que 

es precisa superficie agraria. Es un elemento 

necesario para avance a práctica de la ganadería 

extensiva y sostible. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/1 

Establecer ayudas económicas y técnicas para 

aquellas explotaciones que decidan poner en 

marcha proyectos de venta directa de su 

producción en mercados locales. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/2 
Apoyo para la creación de espacios destinados a 

la venta de productos locales. 
Sindicato Labrego Galego 

2/23/CA/1 

Avance de las infraestructuras de acceso a 

viñedos en la ladera de Torbeo y a los núcleos 

rurales 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

 
 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Adecentamiento y avance de la parcela destinada 

a la residencia de ancianos (creación de espacios 

de ocio, parque biosaludable, juegos 

tradicionales, mobiliario, jardines, etc.) 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

Adquisición y rehabilitación del edificio del ladrillo 

para centro socio-cultural. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

2/23/CA/4  

Enterrado de cableado aéreo en suministros de 

energía eléctrica y teléfono 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

2/23/CA/5 

Subprograma de compostaje doméstica: reparto e 

instalación del compostador en cada vivienda y 

entrega de un manual elaborado por Adega. 

Segmento durante 10 meses del proceso de 

compostaje, ya que es el periodo que precisan los 

residuos orgánicos para responder a las dudas y 

dar soluciones para mejorar el proceso. Durante 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

el tiempo de funcionamiento se cumplimentará 

una ficha por cada compostador y otra de 

seguimiento, así como una encuesta final. Con la 

intención de recoger la visión de los participantes 

de los diversos aspectos del programa. 

Subprograma de compostaje comunitaria: 

consiste en la  instalación de un compostador de 

mayores dimensiones en un espacio común. Los 

vecinos, de manera voluntaria, depositan los 

residuos orgánicos en el compostador y el 

personal del ayuntamiento se encargará de añadir 

el estructurante. La labor de Adega será la de 

informar a los vecinos de los beneficios 

ambientales del compostaje, de hacer un 

seguimiento del compostador en 4 anualidades 

(2011-2015) y en 12 ayuntamientos (en cada una 

de las 12 zonas rurales) 

2/24/CA/4 

Apoyo al sector silvícola empleando residuos de 

los montes para el aprovechamiento de la 

biomasa. 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

2/25/CA/2 Acondicionamiento del arroyo de San Román. Ayuntamiento de Ribas do Sil 

3/27/CA/4 

Impartición de un curso completo en 1 

ayuntamiento por cada una de las 12 zonas 

rurales y repartido en 4 anualidades, desde lo 

2011 hasta 2015. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/28/CA/1 
Cursos de atención y cuidado de personas 

mayores y dependientes. 
Ayuntamiento de Ribas do Sil 

3/28/CA/4 
Destinar fondos para evitar el cierre de escuelas 

en el rural 
Sindicato Labrego Galego 

3/33/CA/2 

Rehabilitación integral de fachadas y tejados en la 

calle del ferrocarril (espacio tipificado como casco 

antiguo). 

Ayuntamiento de Ribas do Sil 

4/21/CA/2 Planes de gestión o reformas de los ya existentes Asociación Forestal de Galicia
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

con el objetivo de optimizar la producción y 

conseguir que la gestión de los montes sea 

acuerde con los criterios de gestión forestal 

sostible y con los instrumentos de planificación de 

orden superior. Se hará un reconocimiento de la 

situación actual de los montes, de las 

recomendaciones de instrumentos generales de 

planificación y de la legislación medioambiental, 

una evaluación de los indicadores de gestión 

sostenible, un modelo de monte adecuado y un 

programa de actuaciones encaminadas a mejorar 

la gestión. 

 
 
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

4/21/CA/4 

Hogares verdes es un programa de educación 

ambiental pionero en Galicia. Tiene como 

finalidad la promoción del ahorro de agua y 

energía en el hogar rural y se plantea como un 

programa de participación socio ambiental para 

incorporar acciones sencillas y cambiar hábitos 

para poder reducir el consumo de recursos 

naturales en el hogar. El programa se entiende 

como una iniciativa de toma de conciencia que 

pretende servir de apoyo a todos aquellos vecinos 

que quieran cooperar en el cuidado de nuestra 

tierra invitándolos a participar de esta iniciativa de 

fomento de ahorro energético y de agua. Se 

pondrá a su disposición la información y las 

herramientas necesarias para alcanzar un reto 

colectivo de reducción de emisiones de CO2 y de 

consumo de agua. El programa está 

dimensionado en 4 anualidades, de 2011 a 2015, 

y en 12 ayuntamientos, cada uno en cada una de 

las 12 zonas rurales. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 
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8.7. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y MEMORIA AMBIENTAL 
CONJUNTA 

La documentación resultante de la tramitación de la evaluación ambiental estratégica del  plan de 

zona (ISA, informe relativo al resultado de la fase de consultas,  memoria ambiental  e informe de 

integración de las determinaciones de la memoria ambiental) se incorpora al final de este 

documento.  

 

8.8. INFORME SOBRE IMPACTO DE GÉNERO 

8.8.1. LA INTEGRACIÓN DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN LA  LEY 45/2007 Y EN EL 
PDRS 

La adopción del   principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres  en el 

artículo 8 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural,  

responde a la consideración de fomentar un desarrollo rural socialmente justo y viable, 

singularmente por lo que se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes en el medio 

rural. Así, el artículo 8 proclama que “las medidas  contenidas en el Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible deberán respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres en el medio rural. Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva en favor 

de las mujeres en el medio rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de 

hecho por razón de sexo”. 

En cumplimiento de este mandato, el PDRS 210 – 2014 incorpora  en el Eje 5, “Actuaciones no 
territoriales”, en el contexto de la medida relativa a la protección social (artículo 32 de la Ley 

45/2007) actuaciones para la implementación  escala estatal las políticas de igualdad en el medio 

rural, cuya ejecución es competencia de la Administración General del Estado. En este contexto, 

la Directrices del Eje 5 es la de fomentar la participación de la mujer en las actividades 
económicas del medio rural, consolidando la iniciativa empresarial femenina atendiendo a sus 

necesidades específicas en materia de información, formación, asesoramiento y financiación, 

fomentando su inserción empresarial y reconociendo socialmente el papel de las mujeres en el 

medio rural. Por otro lado, se incluyen  en el marco del Eje 5  actuaciones dirigidas a la lucha 
contra la violencia de género en el medio rural, en cumplimiento de la regulación establecida 

por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género y en línea con las directrices del Plan Nacional de Sensibilización y 
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Prevención de la Violencia de Género y el Plan para favorecer la Igualdad de Oportunidades entre 

hombres y mujeres  en el medio rural 2007 – 2013..   

 

A mayor abundamiento, se  prevén en los distintos Ejes y medidas del PDRS  otras medidas que 

aunque orientadas a la consecución de los objetivos estratégicos fijados para los demás ejes,  

también tienen entre sus objetivos la promoción de la igualdad de oportunidades de mujeres y 

hombres en el medio rural, con el fin de contribuir a visibilizar el papel de la mujer en el medio 

rural. Asi, se incluyen actuaciones exclusivamente dirigidas al colectivo femenino, como aquellas 

dirigidas a apoyar a las mujeres víctimas de violencia de género o fomentar la integración laboral y  

la conciliación de la vida familiar y laboral de la mujer; en otros casos, la actuación presenta un 

alcance más general  si bien  toma en consideración a  la mujer, junto con otros colectivos como 

los jóvenes y personas discapacitadas,  como colectivo prioritario beneficiario de determinadas 

actuaciones, o como criterio a considerar a efectos de  incrementar la intensidad de ayuda. En el 

siguiente cuadro se  resumen  las  distintas actuaciones  con  mayor impacto de género recogidas 

en el PDRS, clasificadas por ejes y medidas:  

 

 
EJE ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
EJ

E 
1:

 A
C
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VI

D
A

D
 E

C
O

N
Ó

M
IC

A
 Y

 E
M
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EO

  
ART. 20: DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
1.20.-CA.4.- REFUERZO INTEGRAL DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 
Entre las condiciones para el otorgamiento de subvenciones figura la  contribución a la 

creación de empleo estable en la zona, en particular el compromiso de creación de empleo de 

mujeres. 

 

1.20. MARM.3.- FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN COOPERATIVA EN ENTIDADES 
ASOCIATIVAS AGRARIAS QUE SUPEREN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE UNA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, PARA MEJORAR LA DIMENSIÓN EMPRESARIAL, LA 
EFICIENCIA Y LA RENTABILIDAD DE LAS MISMAS 
La participación de la mujer está contemplada en las bases reguladoras de la subvención 

como criterio de valoración. 
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EJE  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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EJE  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 
EJ

E 
1:

 A
C

TI
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D
A
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C
O

N
Ó

M
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A
 Y

 E
M

PL
EO

 

 
ART. 22: CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

 
1.22.-MTIN 2.- PROGRAMAS DE ESCUELAS TALLER Y TALLERES DE EMPLEO 
Considera al colectivo femenino como colectivo prioritario, por tener   especiales dificultades 

para insertarse en el mercado de trabajo. 

 

1.22.-MTIN 3.- CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO 
DE COLABORACIÓN ENTRE SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO (SPEE) Y EL  MARM. 
Entre los  criterios de prioridad para la contratación de los trabajadores  figura  ser mujer.  

 

1.22.-MTIN 4.- PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO Y PLANES DE 
REINSERCIÓN PARA LA MEJORA DE LA OCUPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 
DESEMPLEADOS, EN COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES LOCALES 
Entre los  criterios de prioridad para la contratación de los trabajadores  figura ser mujer. 

  
1.22.-MTIN 7.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
Prevé otorgar mayor subvención a las solicitudes, entre otras, de mujeres. 

 

1.22.-MTIN 9.- PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN MATERIA DE EMPLEO 
Otorga prioridad a las solicitudes que atiendan en mayor grado una fuente de empleo para 

mujeres. 

 
1.22.- CA.1.- ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INICIATIVAS EMPRESARIALES Y 
A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 
Entre los criterios de prioridad figura que la solicitud sea realizada por una mujer o empresas 

con una plantilla  de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres. 

 

1.22.- CA.3.- INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL Y 
CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 
Entre los contenidos de la actuación incluye formación de mujeres desempleadas con 

necesidades especiales o dificultades para la inserción laboral. Además, ser mujer es criterio 

de priorización en la selección de los beneficiarios de  las distintas actuaciones.  
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EJE  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

EJ
E 
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ART. 24: ENERGÍAS RENOVABLES 

 
2.24.- MITYC.1.- IMPULSO Y MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL MEDIO 
RURAL 
Entre los criterios de selección de solicitudes, se incluirá las actuaciones de formación que 

beneficien a mujeres.  

 

ART. 26: TECNOLOGÍLAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN 
 

2.26.- CA.4.- FORMACIÓN SOBRE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN ZONAS RURALES 
La selección de los destinatarios de las actividades se deberá realizar previa pública 

convocatoria por parte de la Comunidad Autónoma, en la que se habrá previsto la priorización 

de mujeres. 
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EJ

E 
 ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 27:  SEGURIDAD CIUDADANA 

 
3.27.- CA.3.- SERVICIOS DE APOYO A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
Esta actuación prevé  ayudas a Corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro para  

distintas actuaciones dirigidas a apoyar a las víctimas de violencia de género:  creación de  

oficinas de igualdad o de centros de atención inmediata de mujeres víctimas de violencia de 

género; creación de puntos de atención psicológica para mujeres víctimas de violencia de 

género, así como para los hijos de éstas que necesiten ayuda psicológica;  talleres de 

formación de agentes de prevención de violencia de género en el medio rural;  jornadas, 

seminarios y campañas de sensibilización, formación e información a los habitantes del medio 

rural; cesión temporal del uso de viviendas de titularidad municipal a las mujeres víctimas de 

violencia de género, priorizando el acceso a las que hayan estado en centros de acogida. 

 

3.27.- CA.4.- INTEGRACIÓN EN EL MERCADO LABORAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Subvenciones a empresas que contraten y faciliten formación para el trabajo a mujeres que 

han sido víctimas de violencia de género en los dos años anteriores. 
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EJ

E 
 ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 28: EDUCACIÓN 
 
3.28.- CA.1.- COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Con esta actuación se apoya  la prestación de servicios por las Corporaciones locales en 

materia de apoyo a la educación y de deporte, para las acciones siguientes: Construcción, 

acondicionamiento, equipamiento y formación de personal de centros de extensión de la 

educación infantil de 0 a 3 años) y guarderías públicas, que permitan la conciliación laboral y 

familiar de las familias y la integración laboral de la mujer, con servicio extendido a familias de 

toda la zona rural. Inversiones reales para la realización de actividades educativas para 

personas adultas residentes en la zona rural, entre otras, fomento de igualdad de 

oportunidades entre sexos. 

 
3.28.- CA.3.- APOYO A LA DOTACIÓN DE CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL DE 
INICIATIVA PRIVADA EN EL MEDIO RURAL 
Se otorgará prioridad a las solicitudes realizadas por mujeres con la condición de trabajador 

autónomo, y por microempresas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades anónimas 

laborales o sociedades limitadas laborales, que en todo caso han de tener la consideración de 

pequeña o mediana empresa (PYME), así como por organizaciones sin ánimo de lucro, que en 

caso de resultar beneficiarias se comprometan a mantener en la zona una plantilla con al 

menos el 50% de mujeres. 

 

3.32.- MSPS.2.- DESARROLLO DE SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 
EL MEDIO RURAL 
Aportación de fondos a las Comunidades Autónomas para cofinanciar a las entidades locales 

rurales para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales (Plan Concertado) en 

el ámbito de la Red de Servicios Sociales de atención primaria. Los proyectos a financiar, 

seleccionados de común acuerdo con la CCAA, tendrán como finalidad la dotación y 

mantenimiento de  varios tipos de centros, entre ellos, centros de acogida para mujeres.   

 

3.32.- MSPS.3.- SUBVENCIONES A ONG PARA PROGRAMAS DE COOPERACIÓN Y 
VOLUNTARIADO SOCIALES EN EL MEDIO RURAL CON CARGO AL IRPF 
Subvenciones anuales en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la atención de 

situaciones de necesidad y/o marginación de colectivos  desfavorecidos,  entre los que incluye 

a las mujeres.   
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 ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 
5.32.- MIG.1.- INICIATIVAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO DENTRO DEL MARCO 
DE COLABORACIÓN MIG/FEMP 
Contempla actuaciones de investigación y estudios, propuestas de intervención integral local 

contra la violencia sobre las mujeres, formación de la policía local en materia de igualdad de 

hombres y mujeres y violencia de género, prevención y sensibilización con la elaboración de 

materiales y realización de talleres destinados a miembros de los Consejos Escolares sobre 

educación emocional y de modelos alternativos para la relación en igualdad. 

 
5.32.- MIG.2.- POLÍTICA DE IGUALDAD EN EL MEDIO RURAL 
Conjunto de actuaciones centradas en el medio rural en materia de igualdad, de los siguientes 

tipos:  Impulso de iniciativas dirigidas a incorporar la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres en el medio rural;  Desarrollo de iniciativas específicas de sensibilización, 

prevención e información en materia de violencia de género;  Articulación de los medios 

necesarios para que las mujeres residentes en el ámbito rural víctimas de violencia de género 

tengan garantizado el acceso efectivo a todos los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género;  

Refuerzo de la participación y el liderazgo de la mujer para avanzar en el desarrollo 

socioeconómico del medio rural y para impulsar su incorporación a puestos de responsabilidad 

de los órganos de decisión. 

 
5.32.- MIG.3.- PROGRAMA DE MICROCRÉDITOS 
Programa de Microcréditos para el inicio de actividades empresariales por mujeres y fomento 

de actuaciones dirigidas a favorecer el mantenimiento, la consolidación y el crecimiento de las 

empresas de mujeres de todos los ámbitos, incluido el ámbito rural. 
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 ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 

5.32.- MIG.4.- AYUDAS A ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO PARA FOMENTAR 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LA MUJER 
Subvención convocada por el Instituto de la Mujer destinada a la realización de programas y 

actividades, en el marco de actuación de las ONG de ámbito estatal, para potenciar el 

desarrollo del tejido asociativo de las mujeres y su participación en todos los ámbitos de la 

sociedad. Entre los criterios de valoración de los proyectos se incluye la prioridad de proyectos 

incluidos en las zonas rurales. Esta convocatoria incluye subvenciones en los siguientes 

ámbitos:  

- Programas dirigidos a colaborar en el mantenimiento y funcionamiento del movimiento 

asociativo de las mujeres que trabajan a favor de la Igualdad de Oportunidades entre 

mujeres y hombres.  

- Programas innovadores dirigidos a la formación y promoción de las mujeres en todos 

los ámbitos de actuación.  

- Programas dirigidos a fomentar la empleabilidad, la calidad en el empleo y la Igualdad 

salarial de las mujeres.  

- Programas dirigidos a promover el desarrollo de un modelo de convivencia familiar y 

social más igualitario.  

- Programas dirigidos a promover la inserción social de las mujeres que se encuentran 

en situación de especial vulnerabilidad.  

- Programas dirigidos a potenciar el reconocimiento y la visibilización de las 

aportaciones realizadas, desde los puntos de vista jurídico, social y laboral, por las 

mujeres que habitan y trabajan en el medio rural. El objeto de estos programas 

consiste en poner en valor la aportación de las mujeres del medio rural a la vida social, 

económica y laboral, así como potenciar su empoderamiento desde diversos puntos 

de vista, incluido el jurídico, para lograr una auténtica situación de igualdad, en 

aspectos tales como la titularidad de las propiedades rurales, herencias y el papel 

desempeñado en el ámbito familiar. 

- Programas dirigidos a prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres. 
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E ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 

5.32.- MARM.1.- PROMOCIÓN DE LAS MUJERES EN EL MEDIO RURAL 
Subvenciones a asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro para desarrollar  proyectos 

que contribuyan a la promoción de las mujeres en el medio rural centrados en:  

- Asesoramiento para creación de empresas.  

- Búsqueda de canales de comercialización de productos de empresas con empleo 

predominantemente femenino.  

- Estudios con enfoque de género.  

- Asistencia a congresos centrados en la temática de la mujer en el medio rural.  
  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y como pauta de alcance general a todas las actuaciones  cuya 

ejecución es competencia de la Administración autonómica, el PDRS contiene una serie de 

especificidades, entre las cuales interesa destacar una a relativa a la forma de instrumentar las 

actuaciones. Así, el PDRS  se señala que en caso de actuaciones a ejecutar a través de 

subvenciones en concurrencia competitiva, habrán de incluirse entre los criterios para el 

otorgamiento y determinación de la cuantía o intensidad de las subvenciones, las determinaciones 

necesarias para priorizar  y apoyar de forma especial, entre otras, las solicitudes realizadas por 

mujeres o por empresas que en caso de resultar beneficiarias se comprometan a mantener en la 

zona una plantilla de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres, si bien supeditando dicha 

exigencia a su coherencia y compatibilidad con los objetivos de la actuación a implementar.  
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8.8.2. MARCO NORMATIVO DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LAS 
POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA GALLEGA E INTEGRACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA ESTRATEGIA DEL PLAN DE 
ZONA 

En la  Comunidad Autónoma de Galicia, el compromiso  con la defensa de la igualdad de 

género y la lucha contra la discriminación,  se ha visto reforzado con la aprobación de la Ley 
7/2004, de 16 de julio, gallega para la igualdad de mujeres y hombres, que tiene como 

objetivo fundamental garantizar la vinculación de la totalidad de los poderes públicos gallegos con 

el cumplimiento de la transversalidad como instrumento imprescindible para el ejercicio de las 

competencias autonómicas en clave de género con objeto de conseguir la eliminación de 

cualquier tipo de discriminación. Para ello, introduce en su artículo 6 el principio de transversalidad 

en la actuación de los poderes públicos, según el cual la Xunta de Galicia  integrará la 
dimensión de la igualdad de oportunidades en la elaboración, ejecución y seguimiento de 
todas las políticas y acciones que desarrolle en el marco de sus competencias, a fin de 

corregir desequilibrios y desigualdades de género. 

 

En aplicación del citado principio, a lo largo del proceso de preparación, diseño, consulta y 

elaboración de  los Planes de Zona se ha procurado, en la medida en que lo permitía la índole y 

tipología de las actuaciones, tener  presente este principio de carácter transversal. En particular, el 

enfoque de género y la posibilidad de aplicar una discriminación positiva a favor de la mujer ha 

sido una variable determinante en el diseño de varias actuaciones,  habiéndose introducido  en 

aquellas en que, por su configuración y objetivos,  se ha estimado que la diferenciación de género 

contribuirá en mayor medida a la incorporación e implicación activa del colectivo femenino con un 

doble objetivo: por un lado, hacer más visible el importante papel que las mujeres desempeñan 

desde una perspectiva social y económica en la consecución de un medio rural sostenible en 

términos económicos y de cohesión territorial; y, de otro, con la finalidad de hacer efectiva la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito rural. Desde esta perspectiva, se 

han introducido elementos de discriminación positiva a favor de las mujeres en aquellas medidas 

en que resultaba acorde con los objetivos perseguidos, a fin de fomentar la incorporación 

femenina al mercado laboral o a través de incentivos que permitan hacer más visible la labor que 

tradicionalmente han venido realizando las mujeres.  
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Entrando en el análisis más detallado del impacto de género de las actuaciones incluidas en el 

Plan de Zona, en el siguiente cuadro se relacionan aquellas actuaciones, que en línea con lo 

dispuesto con carácter general en el PDRS en los términos ya descritos,  toman en consideración 

al colectivo femenino  como uno de los grupos o colectivos con necesidades especiales o 

vulnerables que ha de incluirse  criterio de valoración o priorización a tener en cuenta en la 

concesión de las ayudas. Teniendo en cuenta la tipología y alcance de las actuaciones incluidas 

en la estrategia de desarrollo sostenible para la zona rural,  y sin perjuicio de aquellas 

competencia de la Administración General del Estado que puedan proyectarse sobre el territorio 

rural de esta zona, las actuaciones de competencia autonómica en las que la priorización de la 

mujer en cuanto colectivo vulnerable están enmarcadas en el ámbito del Eje 1, Actividad 
económica y empleo:   
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1.20.CA.4.-  REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA 
RURAL:  

Esta actuación prevé subvenciones dirigidas a empresas de aprovechamiento 

forestal, contemplando entre los criterios de priorización el compromiso de creación 

de empleo estable  de mujeres.  

 

1.22.CA.1.- ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INICIATIVAS 
EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL.    
Prevé el apoyo a  las nuevas iniciativas empresariales  promovidas por agrupaciones 

de propietarios forestales para la constitución de Sociedades de Fomento Forestal 

(SOFOR)  orientadas a la ordenación forestal, al aprovechamiento y a la 

comercialización de las producciones forestales con base en un modelo de  gestión 

conjunta, y multifuncional  del monte gallego con criterios de rentabilidad económica 

y sostenibilidad, precisando que la selección de los beneficiarios se realizará 

mediante convocatoria pública, estableciendo la prioridad de las solicitudes  

realizadas por empresas que mantengan en la zona una plantilla de trabajadores fijos 

con al menos  el 50% de mujeres.  
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1.22.CA.3.- INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL Y 
CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 
Prevé el apoyo a servicios  de formación e información prestados a trabajadores y 

empresas de las zonas rurales  en materia de seguridad e higiene en el trabajo,  que 

podrán dirigirse específicamente a ciertos sectores, en particular, al sector agrario y  

pesquero, estableciendo que la selección de  los  destinatarios de las actividades de 

formación se realizará mediante  pública convocatoria, en la que se priorizará, entre 

otros colectivos, al de mujeres.   

 
 

Aunque  no incorpore expresamente ningún criterio de priorización del colectivo femenino, sí cabe 

mencionar la incidencia positiva que, siquiera de modo indirecto, tiene la actuación         

3.32. CA.1.- Mejora de las estructuras para la protección social en el medio rural, por cuanto, 

partiendo de una realidad constatada en el medio rural gallego, donde es la mujer la que asume 

mayoritariamente  la labor de cuidado de los mayores,   la dotación de centros de día/noche para 

personas  mayores constituye sin duda una medida  que favorece la conciliación de la vida 
familiar y laboral de la mujer.  
 

Por otra parte,  atendiendo a una característica específica del sector agrario gallego, que es 
la fuerte presencia femenina, que supera con mucho la media estatal,  como mano de obra o 

ayuda familiar en las explotaciones agrarias,  la Disposición final cuarta de la Ley 45/2007, bajo 

la rúbrica “Titularidad compartida”, recuerda  que en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el 

Gobierno promoverá y desarrollará el régimen de cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones 

en el sector agrario y la correspondiente  protección de la Seguridad Social, al objeto de lograr el 

pleno reconocimiento de los derechos de las mujeres y su trabajo en el sector agrario. En 

aplicación de esta disposición se  aprobó el Real Decreto 207/2009, de 6 de marzo, sobre 

titularidad compartida en las explotaciones agrarias, norma que ha supuesto el reconocimiento de 

derechos y obligaciones derivados de la explotación agraria  (ayudas, derechos de producción, 

cuotas, etc) en condiciones de igualdad para ambos cónyuges o personas unidas por análoga 

relación de afectividad; para acceder a estos derechos se establece la inscripción en el registro de 

titularidad compartida regulado por la Orden ARM/2763/2009. 
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En la Comunidad Autónoma de Galicia, este marco normativo se completa con  lo dispuesto en 

el artículo 31 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, gallega para la igualdad de mujeres y 
hombres, que en relación a la titularidad y cotitularidad de las explotaciones agrarias, señala que 

la Xunta de Galicia adoptará las medidas necesarias para facilitarles a las mujeres el acceso y 

mantenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones agrarias.  Esta norma se 

complementa con la creación, mediante Decreto 253/2008, de 30 de octubre, del Registro de 
Explotaciones Agrarias de Galicia, al disponer, en alusión directa a la  titularidad compartida  o 

cotitularidad, que cuando  varias personas comparten la gestión o el riesgo económico de una 

explotación, disponiendo de algún derecho de uso y disfrute sobre todos o parte de los medios de 

producción, se considerarán todas ellas cotitulares de la explotación.  

 

Orientada más específicamente hacia la consecución de la igualdad en el ámbito laboral, Ley 
2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia, proclama como 

principio general que debe inspirar la actuación de la Xunta de Galicia que, en todas las 

actuaciones de políticas activas, el departamento de la Administración autonómica competente en 

materia de trabajo, definirá las acciones para promover la inserción laboral de las mujeres y, en 

especial, tendrá en cuenta a las mujeres del medio rural y las mujeres del sector marítimos- 

pesquero. La especial consideración de la mujer en el medio rural se refleja así mismo en otras 

disposiciones dirigidas, en línea con uno de los objetivos principales del PDRS 2010 – 2014, a 

fomentar la inserción laboral de la mujer; así, cabe destacar el precepto que  alude a las políticas 

activas de empleo dirigidas a las mujeres (art. 31), donde se impone tener en cuenta de forma 

prioritaria la situación de las mujeres del medio rural, así como en las medidas de fomento del 

empresariado femenino (art. 38), donde se  proclama la necesidad de tener en cuenta de forma 

preferente,  en el desarrollo reglamentario de las medidas, a las mujeres emprendedoras del 

medio rural. Otra disposición que incide en la integración de la mujer en el tejido productivo del 

medio rural es la que consagra el principio de igualdad en las sociedades cooperativas gallegas, 

en sintonía con lo dispuesto en  Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia.  
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8.8.3. PREVISIONES DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PLAN DE ZONA. REFERENCIA A 
OTROS INSTRUMENTOS CON INCIDENCIA DIRECTA EN LA PROMOCIÓN DE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN LA ZONA RURAL 

Sin perjuicio de la  constatación  en el diagnóstico del plan de zona  de la necesidad de  otorgar 

más visibilidad al papel que la mujer juega en el rural y en las explotaciones agrarias,  la 
estrategia a implementar a través de Plan de Zona, dado el  contenido y alcance de sus 

actuaciones, y dejando  aparte de los criterios de priorización del colectivo femenino en 

determinadas actuaciones, no incluye  actuaciones específicas de promoción de la 
cotitularidad u otras actuaciones a favor de la igualdad de género, al margen de lo que 
pueda resultar para la zona rural  de las actuaciones que en este ámbito se atribuyen  en el 
PDRS a la competencia de la Administración General del Estado, cuyo eventual  impacto no 
es posible determinar ; no obstante, ello no significa que no se lleven a cabo actuaciones en 

este ámbito, sino  que atendiendo al  principio de complementariedad que preside las 

intervenciones con distintos fondos, las mismas se llevan a cabo a través de  otros 
instrumentos de programación y financiación  que se están aplicando en el territorio gallego y  

que sí  se dirigen directamente a cumplir este objetivo.  

 

Así, en primer lugar, la igualdad de oportunidades constituye un criterio transversal que debe 

inspirar la implementación de la política comunitaria de desarrollo rural;  merecen ser destacadas 

las ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes – menores de 40 años- 

contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de Galicia 2007 – 2013 cofinanciado con 

FEADER, que han incentivado el acceso de la mujer a la cotitularidad en  muchas explotaciones 

gallegas.  

 

Por último, cabe recordar que uno de los objetivos prioritarios del Fondo Social Europeo la 

consecución de la igualdad de oportunidades, a alcanzar a través del Eje 2, “Fomentar la 
empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres”, por lo que se 

aludirá brevemente a las actuaciones que en este ámbito se financian con este fondo comunitario 

y que  inciden en la promoción de la mujer.  Las diferencias salariales y las dificultades de las 

mujeres para conciliar vida laboral y familiar serán aspectos prioritarios a abordar a la hora de 

reducir la discriminación por razones de género en el mercado laboral, adoptando medidas 

específicas para la disminución del elevado porcentaje de mujeres desempleadas o con baja 

remuneración. Además, dado el elevado índice de envejecimiento de la población gallega, y del 
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colectivo femenino en particular, presta especial atención al desarrollo de medidas que fomenten 

la prolongación de la vida laboral, mediante la creación de nuevos instrumentos de inclusión de las 

personas de edad avanzada en el empleo, desarrollando nuevos perfiles profesionales que 

permitan la recualificación  de estos trabajadores, que incluye nuevos yacimientos de empleo en el 

entorno rural como son el cuidado de los mayores  o actuaciones relacionadas con la valorización 

del patrimonio natural.  

 

Para favorecer la conciliación entre la vida laboral y personal, destacan las siguientes 

actividades: creación de servicios de cuidado de hijos y atención a personas dependientes, 

mediante ayudas para guarderías, cheque servicio, centros de día, atención personalizada, 

atendiendo especialmente la dispersión geográfica en el medio rural; incentivos a empresas 

que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar de sus trabajadores (teletrabajo, 

flexibilización horaria, etc), con la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.   

 

Concretamente, la Secretaría Xeral de Igualdade  en cuanto órgano de la administración 

autonómica responsable de impulsar las actuaciones conducentes a la promoción de la igualdad y 

eliminación de la discriminación entre mujeres y hombres, así como la eliminación de la violencia 

de género, viene implementando diversas medidas que repercuten positivamente en la situación 

de la mujer en el medio rural. Así, en el marco de la coordinación interadministrativa, se gestiona 

una línea de ayudas encuadrada en el Eje 2 del P.O. FSE Galicia,  y dirigida a entidades locales 

para apoyar las actuaciones que desde este ámbito  más próximo a la ciudadanía se llevan a cabo 

para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la participación de las mujeres 

en la vida política, económica, social y cultural y la erradicación de la violencia de género; entre 

los criterios para la valoración de la concesión de las ayudas se atiende al grado  de ruralidad, al 

incluir entre los criterios de priorización  los municipios con población inferior a 5.000 habitantes.  

Otro ejemplo de implementación de políticas de igualdad  específicas para el rural es   el 

programa de apoyo a explotaciones familiares con una mujer  como titular o cotitular,  tales como 

ayudas para la dotación de infraestructura informática o formación a la mujer en gestión 

empresarial en explotaciones agrarias, para tratar de acercar las nuevas tecnologías a las mujeres 

que viven en el medio rural. 
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8.8.4. MEDIDAS PARA INCORPORAR LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN ELABORACIÓN, 
APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE ZONA 

 
Además de consideración específica, en el diagnóstico efectuado de la zona rural, de la situación 

de la mujer en el ámbito de la zona rural, entre las medidas adoptadas para integrar la vertiente de 

género y promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres durante el proceso de 

elaboración de los planes de zona cabe destacar la presencia en los Consellos de Zona, que 

constituye el órgano de participación y consulta a través del cual se canaliza  la participación de 

las entidades locales y los agentes económicos, sociales y ambientales, de las asociaciones de 

mujeres rurales con presencia en el territorio, que designan un representante para cada zona de 

común acuerdo.   

 

 A lo largo del proceso de ejecución de los planes de zona la promoción de la mujer en el medio 

rural se traduce, en las actuaciones en que resulta pertinente, en una priorización del colectivo 

femenino, bien como criterio de selección  beneficiarios, bien como criterio para la asignación de 

una mayor intensidad de ayuda. Además, en los informes anuales de seguimiento se tratará 

cuando proceda la información relativa a los indicadores de ejecución desagregada por sexos y se 

controlará la aplicación efectiva  de la prioridad a favor de la mujer en los procesos de selección 

de los proyectos y de los beneficiarios en que así se haya dispuesto.  

 

Por último, para la  evaluación de los resultados  derivados de la ejecución de las distintas 

actuaciones,  se procurará contar con la colaboración y participación de la  a Secretaría Xeral de 

Igualdade a fin de que aporte su punto de vista sobre la valoración  de la incidencia de las 

actuaciones desde la perspectiva de género y , proponga, en caso de considerase adecuado, 

actuaciones para  mejorar la situación de la mujer en la zona rural y avanzar en la consecución de 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el territorio rural. 
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1. ANTECEDENTES 

Tras dos décadas siguiendo las políticas de desarrollo rural, agricultura e infraestructuras de la 

Unión Europea, la Ley 45/2007 de 13 de Diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, 

viene a establecer las bases de una nueva política rural propia, adaptada e integrada en las 

condiciones económicas, sociales y medioambientales particulares del medio rural español. 

La Ley 45/2007 de 13 de Diciembre, contempla la elaboración del Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible (PDRS), a nivel de todo el Estado, como instrumento base sobre el que llevar a la 

práctica esta nueva política rural. En él se definen la estrategia y objetivos de desarrollo rural, las 

zonas rurales donde se aplicará, las medidas de desarrollo rural sostenible que se pondrán en 

marcha, el marco de actuación de cada Administración Pública y el sistema para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos planteados. El Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible 

2010-2014 ha sido aprobado por Real Decreto 752/2010, de 4 de junio y publicado en el BOE de 

11 de junio de 2010. 

La Ley para el desarrollo sostenible del medio rural establece que el PDRS será de aplicación en 

los términos municipales del medio rural que estén integrados en las zonas rurales delimitadas y 

calificadas como tales, atendiendo a 3 categorías: zonas rurales a revitalizar, intermedias y 

periurbanas. A estos efectos, la Comunidad Autónoma de Galicia, ha realizado la revisión y 

calificación de todo su territorio, proceso que ha dado como resultado la delimitación de doce 

zonas rurales: tres zonas a revitalizar y nueve zonas intermedias.  

Con objeto de garantizar la complementariedad y coherencia de las medidas derivadas del PDRS 

estatal, en el artículo 13 de la Ley 45/2007 se configura el Plan de Zona como instrumento de 

planificación a escala local de las medidas y acciones contempladas de forma genérica en el 

Programa de Desarrollo Rural Sostenible. Estos planes son elaborados y aprobados por las 

Comunidades Autónomas mediante un proceso en el que debe existir una previa participación y 

concertación de las actuaciones que las Administraciones competentes hayan de llevar a cabo en 

dicha zona. En este sentido, la Comunidad Autónoma de Galicia, ha elaborado un Plan de Zona 

para cada una de las zonas rurales delimitadas a través de un proceso de participación en el que 

están representados todos los agentes que participan del medio rural. 

El presente INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (ISA) se integra en el proceso de 

Evaluación Ambiental al que se somete el PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE, según 

los términos establecidos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medioambiente. 

El contenido de los Planes de Zona, en conformidad con las determinaciones del Programa de 

desarrollo rural sostenible (PDRS) 2010-2014, debe responder a un método apropiado de 

planificación territorial y sus actuaciones deben estar adaptadas a las necesidades y 

potencialidades de cada zona rural, siendo importante que en su elaboración se preste una 
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especial atención a los criterios definidos por los instrumentos territoriales definidos en la Ley 

10/1995, de 2 de noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. 

Siguiendo el Documento de inicio remitido por Agader con fecha 14 de marzo de 2011 al órgano 

ambiental por el cual se inicia el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, la 

Seecretaría Xeral de Caliade e Avaliación Ambiental de la Consellería de Medio Ambiente, 

Territorio e Infraestructuras, elaboró un Documento de Referencia (DR) en el que se determina la 

amplitud, nivel de detalle y el grado de especificación que deberá tener el ISA, a elaborar por el 

órgano promotor como parte integrante de los Planes de Zona. Dicho Documento de Referencia, 

remitido a Agader el 2 de mayo de 2011, es el que se ha seguido para la elaboración del presente 

Informe de Sostenibilidad Ambiental. 

 

1.1. ESBOZO DEL CONTENIDO DEL PLAN DE ZONA 

El plan de desarrollo Rural Sostenible es la herramienta que desarrolla la Ley 45/2007, de 13 de 

diciembre, la cual tiene por objeto “regular y establecer medidas para favorecer el desarrollo 

sostenible del medio rural en tanto que suponen condiciones básicas que garantizan la igualdad 

de todos los ciudadanos en el ejercicio de determinados derechos constitucionales y en cuanto 

que tienen carácter de bases de la ordenación general de la actividad económica en dicho medio”. 

En un segundo nivel de planificación, el instrumento de desarrollo del PDRS son los denominados 

Planes de Zona, recogidos en el artículo 13 de la citada Ley 45/2007, de 13 de noviembre. En la 

Comunidad Autónoma de Galicia, Agader, ente público adscrito a la Consellería do Medio Rural, 

es la responsable de su elaboración, contando con la previa participación tanto de las 

administraciones locales, como de la ciudadanía y demás agentes implicados (económicos, 

sociales y medio ambientales) para cada ámbito territorial. 

El Plan de Zona MONTAÑA LUCENSE, cuya versión preliminar está disponible para los efectos 

del proceso de información pública, presenta el contenido mínimo exigido en el capítulo 5 del 

PDRS, que se sintetiza a continuación: 

 

1. Caracterización de la zona rural: 
- Delimitación y calificación 

- Actividades económicas y empleo 

- Infraestructuras y servicios básicos 

- Población humana y estado del bienestar 

- Aspectos ambientales 
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2. Diagnóstico de sostenibilidad: se realizará sobre la base de la caracterización de la 

situación de la zona rural y sus tendencias previsibles, especificando las principales 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del territorio, en los tres ámbitos: 

económico, social y ambiental. 
 
3. Formulación de la estrategia de desarrollo sostenible para la zona y determinación de 

los objetivos operativos: se elaborará como consecuencia del diagnóstico de la zona, con 

horizonte plurianual, para el período 2011 – 2015, y será coherente con las directrices y 

objetivos del PDRS; se diseñará con un enfoque de sostenibilidad abarcando los tres 

ámbitos: económico, social y ambiental. 
 
4. Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural de la Comunidad 

Autónoma: garantizarán que las actuaciones multisectoriales de las distintas 

Administraciones sobre la zona resultan apropiadas y adaptadas a las características y 

necesidades específicas de cada zona, desde un enfoque de sostenibilidad. Por Acuerdo 

del Consello de la Xunta de Galicia de 7 de abril de 2011 se adoptan las Directrices de 

Ordenación del Territorio aprobadas definitivamente por Decreto 19/2011, de 10 de 

febrero, como Directrices Estratégicas de Ordenación Rural del Plan de Zona. 
 

5. Actuaciones necesarias: el Plan de Zona identificará el conjunto de actuaciones 

necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, especificando su localización, en el caso 

de inversiones reales, características, responsables de su ejecución (departamentos 

ministeriales o consellerías), estimación presupuestaria y, de ser el caso, niveles de 

prioridad. Las actuaciones a incluir en los Planes de Zona podrán ser de tres tipos: 
- Actuaciones autonómicas susceptibles de ser concertadas y cofinanciadas con la 

Administración General del Estado (AGE). 

- Actuaciones de la AGE a ejecutar por los departamentos ministeriales competentes. 

- Infraestructuras y obras públicas estratégicas susceptibles de ser declaradas de interés 

general. 

 

6. Presupuesto y financiación: se especifica el presupuesto de las actuaciones a financiar, 

distinguiendo entre las tres modalidades citadas en el apartado anterior. El presupuesto 

incluirá un cuadro de síntesis con las previsiones plurianuales de gasto, desagregadas a 

nivel de cada uno de los departamentos de las Administraciones autonómicas y estatal que 

intervienen en la ejecución del Plan de Zona, identificadas mediante la correspondiente 

aplicación presupuestaria. 
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7. Seguimiento y evaluación: se programará en el marco de la metodología general del 

seguimiento y evaluación establecida en el PDRS, utilizando los sistemas de indicadores y 

formatos comunes previstos en este documento, sin prejuicio de las particulares 

necesidades de evaluación que puedan darse en los distintos Planes de Zona. 

Especificará además el sistema a adoptar para posibilitar la participación real y efectiva de 

las corporaciones locales y los agentes ambientales, sociales y económicos de la zona en 

el seguimiento y la evaluación del Plan de Zona. 

 
8. Anexos:  
- Cartografía de la zona 

- Antecedentes de desarrollo rural 

- Indicadores de estado inicial de sostenibilidad en la zona rural 

- Planos de localización de las actuaciones 

- Identificación de los interlocutores para la elaboración, seguimiento y evaluación del 

programa 

- Programa y resultados del proceso de participación pública para su elaboración 

- Informe de Sostenibilidad Ambiental. Memoria ambiental conjunta 

- Informe sobre impacto de género 
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1.2. CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL DOCUMENTO DE REFERENCIA 
(DR) 

El estudio de posibles alternativas en la elaboración de los Planes de Desarrollo Rural mediante 

su confrontación con los criterios establecidos por las variables ambientales, así como la selección 

de la alternativa finalmente considerada como propuesta definitiva del PDR, se plasmará en el 

Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA). La amplitud y nivel de detalle del mismo vienen 

determinados por el DR. 

El DR establece los siguientes contenidos:  

1. Determinación del ámbito de influencia 

2. Análisis objetiva del entorno. 

a. Análisis objetivo de la situación actual. 

b. Relación con los planes, programas y estrategias vigentes o en proceso de 

elaboración y revisión. 

c. Identificación de los elementos estratégicos del territorio en función de las variables 

de sostenibilidad y caracterización de su funcionalidad. 

3. Definición de objetivos 

4. Análisis de alternativas 

5. Identificación y caracterización de los efectos sobre el medio 

6. Diseño de medidas 

7. Establecimiento del plan de seguimiento 

8. Informe sobre la viabilidad económica 

9. Análisis de coherencia 

10. Resumen no técnico 
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2. MARCO NORMATIVO 

Ley 45/2007, de 13 de Diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 
Esta Ley tiene por objeto establecer medidas para favorecer el desarrollo sostenible del medio 

rural, instaurando un marco jurídico común para la implementación de una política de desarrollo 

rural propia, adaptada a las particulares condiciones económicas, sociales y medioambientales del 

medio rural español. 

Por su carácter transversal, se trata de una Ley ambiciosa y de muy compleja aplicación, 

basándose en un triple enfoque: 

 

- Territorial: se aplicará en zonas rurales de ámbito comarcal o supra comarcal. 

- Integrado: la Ley comprende una gran variedad de medidas que afectan a todas aquellas 

competencias y actuaciones con impacto en el medio rural, más allá de las 

tradicionalmente asociadas al sector primario, aplicadas de manera concertada por la 

Administración General del Estado y por la Administración central y autonómica. Por este 

motivo, además de la necesaria colaboración entre la Administración central y autonómica, 

resulta de especial importancia la coordinación entre los distintos departamentos 

sectoriales con competencias sobre los ámbitos regulados en la Ley (diversificación 

económica, infraestructuras y equipamientos públicos, servicios sociales, empleo, turismo, 

medioambiente, etc.). 

- Participativo: debe darse entrada en el proceso de elaboración, ejecución y seguimiento de 

los planes a la administración local y a los agentes de la sociedad civil de cada territorio, 

de acuerdo con el principio de gobernanza. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2, los objetivos que persigue la Ley son los siguientes: 

 

a) Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de 

actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con 

la incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible. 

b) Mantener y mejorar el nivel de la población del medio rural y elevar el grado de 

bienestar de sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos 

adecuados y suficientes que garanticen la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación, especialmente de las personas más vulnerables y en riesgo de 

exclusión. 
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c) Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio 

rural a través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización 

compatible con un desarrollo sostenible. 

 

En particular, las políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones Públicas que se 

deriven de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los siguientes objetivos: 

 

1. Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 

manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca, e 

impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y la renta en otros sectores, 

preferentemente en las zonas rurales prioritarias. 

 

2. Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos de población, de las 

infraestructuras y los equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en 

materia de transportes, energía, agua y telecomunicaciones. 

 

3. Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad, adecuados a 

las características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de la 

educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. 

 

4. Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del medio 

rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección social, 

adecuando los programas de atención social con la finalidad de garantizar su 

efectividad en dicho medio. 

 

5. Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro 

del patrimonio natural, el paisaje y la biodiversidad, o facilitando su recuperación, 

mediante la ordenación integrada del uso del suelo del territorio para diferentes 

actividades, la mejora de la planificación y la gestión de los recursos naturales y la 

reducción de la contaminación en las zonas rurales. 

 

6. Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y favorecer una ordenación 

territorial y un urbanismo adaptados a sus condiciones específicas, que garantice 

las condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan la conservación y 

rehabilitación del patrimonio construido, persigan un desarrollo sostenible y 

respeten el medio ambiente. 
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7. Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento 

de los programas de desarrollo rural sostenible a través de políticas de 

concienciación, capacitación, participación y acceso a la información. 

 

8. Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 

personas con discapacidad y a las personas mayores. 

 

La propia Ley marca ya las pautas para la delimitación de las zonas rurales, introduciendo las 

siguientes definiciones: 

 

- Medio rural: espacio geográfico conformado por una agregación de municipios con 

población inferior a 30.000 habitantes y una densidad de población por debajo de los 100 

habitantes/km2. 

 

- Zona rural: ámbito de aplicación de las medidas derivadas del Programa de Desarrollo 

Rural Sostenible, de amplitud comarcal o subprovincial, delimitado y calificado por la 

Comunidad Autónoma competente. 

 

- Municipio rural de pequeño tamaño: el que tenga una población residente inferior a los 

5.000 habitantes y que esté integrado en el medio rural. 

Partiendo de la caracterización del medio rural de acuerdo con estas definiciones, la Ley establece 

una triple tipología de zonas rurales: 

 

a) Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa densidad de población, elevada 

significación de la actividad agraria, bajos niveles de renta y un importante 

aislamiento geográfico o con dificultades de vertebración territorial. La zona objeto 

de estudio en este ISA (Montaña Lucense) pertenece a esta tipología. 

 

b) Zonas rurales intermedias: aquellas de baja o media densidad de población, con un 

empleo diversificado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos o medios 

niveles de renta y distantes del área directa de influencia de los grandes núcleos 

urbanos. 

 

c) Zonas rurales periurbanas: aquellas con población creciente, con un predominio del 

empleo en el sector terciario, niveles medios de renta y situadas en el entorno de 

las áreas urbanas o áreas densamente pobladas. 
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El Programa de Desarrollo Rural Sostenible como instrumento de planificación y desarrollo 
de la Ley 45/2007. 
La Ley 45/2007 establece que su aplicación práctica se planifique mediante el Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible (PDRS), configurado en el artículo 5 como instrumento principal para 

la planificación de la acción de la Administración General del Estado en relación con el medio 

rural, que debe ser elaborado en coordinación con las Comunidades Autónomas y en el que se 

concretarán los objetivos, planes y actuaciones sectoriales a desarrollar por la AGE y los que 

serán concertados con las Administraciones autonómicas. 

Mediante Real Decreto 752/2010, de 4 de junio se aprobó el primer Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible para el período 2010 – 2014, en el que se concretan las medidas de política rural, de 

competencia estatal y autonómica, así como los procedimientos y los medios para llevarlas a 

cabo, todas ellas relacionadas con los objetivos de la Ley, como son la mejora de la situación 

socioeconómica y la calida de vida de las poblaciones de las zonas rurales en el marco del 

respeto ambiental y el uso sostenible de los recursos naturales. El PDRS se aplicará en los 

municipios del medio rural integrados en las zonas rurales delimitadas y calificadas por las 

Comunidades Autónomas, según criterios de ruralidad comunes, previamente establecidos. Para 

cada una de las zonas rurales delimitadas se elaborará un Plan de Zona Rural, como instrumento 

de planificación a escala rural de las medidas y acciones contempladas de forma genérica en el 

PDRS. 

El Plan de Zona se estructura en cinco ejes estratégicos, cuatro de los cuales tienen carácter 

territorial y se apoyan, fundamentalmente en las zonas rurales y en sus correspondientes Planes 

de Zona, mientras que el quinto eje tiene un carácter fundamentalmente temático y está dirigido a 

las prioridades de acción identificadas de carácter no territorial, correspondientes, por un lado, a la 

asistencia técnica para la elaboración y seguimiento de los Planes de zona y las acciones 

derivadas, y por otra parte a las actuaciones culturales horizontales y políticas de igualdad. 

Los ejes territoriales responden básicamente a los tres objetivos generales enunciados en el 

artículo 23.1 de la Ley 45/2007, que tienen la consideración de los tres pilares de la sostenibilidad 

(un eje económico, un eje social y un tercer eje ambiental), añadiéndose un cuarto eje para las 

infraestructuras y los equipamientos, por cuanto permiten el cumplimiento simultáneo de los tres 

objetivos anteriores. 

Cada uno de los cinco ejes estratégicos definidos, tiene asignados uno o más objetivos 

estratégicos, de los contemplados en el artículo 2 de la Ley 45/2007. 

En un segundo nivel de desagregación, los ejes contienen distintas medidas, definidas por 

correspondencia con las medidas reguladas en los artículos 16 a 33 de la Ley 45/2007. 
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Por otro lado, la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, en 

su artículo 12, insta a las Comunidades Autónomas a adoptar Directrices Estratégicas Territoriales 

de Ordenación Rural, cuya funcionalidad radica en orientar el diseño y elaboración de los Planes 

de zona, orientado y en su caso condicionando la localización territorial de los distintos tipos de 

actuaciones y estableciendo criterios que permitan compatibilizar las diferentes acciones 

multisectoriales de forma acorde con las características y potencialidades del medio rural. 

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del 

territorio de Galicia, configura las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) como un 

instrumento de carácter global, expresión de la política territorial, que debe constituir el marco 

general de referencia estableciendo las pautas espaciales de asentamiento de las actividades, de 

acuerdo con las políticas sociales, económicas y culturales emanadas de la comunidad, 

integrando, en su caso, las emanadas desde el Estado, así como las propuestas que surjan desde 

las entidades locales. 

En cumplimiento de estas previsiones, mediante el Decreto 19/2011, de 10 de febrero, se 

aprueban definitivamente las directrices de ordenación del territorio, con la finalidad básica de 

definir un modelo territorial para Galicia y que servirá como referencia para el resto de las figuras 

de planificación y actuaciones que desarrollen tanto las administraciones como los particulares. 

Dicho decreto incorpora un anexo con las determinaciones, excluyentes y orientativas, de las 

DOT; entre las determinaciones incorporadas en el Anexo figuran, en el apartado 3.3, las 

determinaciones para el desarrollo de actividades productivas en el medio rural que incluye, como 

una de las determinaciones excluyentes, en el apartado 3.3.8, la siguiente:  

“La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de desarrollo sostenible del medio rural, establece que las 

comunidades autónomas adoptarán directrices estratégicas de ordenación rural, previamente a la 

definición de los planes de zona. Estas directrices de ordenación del territorio, tal y como ocurre 

en otras comunidades autónomas, realizarán esa función al entender que el territorio no puede 

desvincularse del resto y que, por tanto, está dentro del ámbito de este documento”; a mayor 

abundamiento, se incide en que para que los planes de zona resulten un instrumento eficaz para 

el cumplimiento de los objetivos y principios emanados de la Ley 45/2007, es necesario que su 

contenido responda a un método apropiado de planificación territorial y que sus actuaciones estén 

adaptadas a las necesidades y potencialidades de cada zona rural, debiendo prestar especial 

atención a los criterios definidos por los instrumentos territoriales definidos en la Ley 10/1995, de 

ordenación del territorio de Galicia.  

En consideración a lo expuesto, mediante Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 7 de 

abril de 2011 se adoptan las Directrices de Ordenación del Territorio aprobadas definitivamente 

por Decreto 19/2011 como Directrices Estratégicas de Ordenación Rural.  



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    17 

Tomando como referencia este contexto normativo estatal y autonómico, se ha procedido a la 

elaboración del Plan de Zona Montaña Lucense, en el que se han incluido una serie de 

actuaciones que son el resultado del estudio y caracterización de la zona, del diagnóstico de 

sostenibilidad y del proceso de participación que inspira el proceso del definición de la estrategia 

de desarrollo rural a implementar en la zona.  
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3. PLAN DE ZONA: DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE INFLUENCIA 

3.1. ÁMBITO TERRITORIAL Y TEMPORAL 

El proceso derivado de la implementación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural y del Real Decreto 752/2010, por el que se aprueba el PDRS 

ha dado como resultado la delimitación en Galicia de 12 zonas rurales, en las que se desarrollarán 

los correspondientes planes de zona. La Zona Montaña Lucense pertenece a la provincia de Lugo 

y ha sido calificada como zona a revitalizar. 

La zona limita al Norte con las zonas de Lugo Central y As Mariñas; al Este con la Comunidad 

Autónoma de Asturias y la provincia de León; al Oeste con las Zonas de Lugo Central y Lugo Sur; 

y al Sur con las Zonas rurales de Valdeorras y Depresións Ourensás e Terras do Sil. 

Son 16 los municipios que integran el territorio estudiado, repartidos entre las comarcas de Meira, 

A Fonsagrada, Os Ancares y O Courel. Son, de norte a sur, Riotorto, Meira, Ribeira de Piquin y 

Pol en la comarca de Meira; Baleira, A Fonsagrada y Negueira de Muñiz en la comarca de A 

Fonsagrada; Baralla, Becerreá, Cervantes, Navia de Suarna, As Nogais y Pedrafita do Cebreiro en 

la comarca de Os Ancares; y Folgoso do Courel, Quiroga y Ribas de Sil en la comarca de 

Quiroga. 
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Forma parte de lo que podría considerarse una gran Comarca natural de carácter interregional, 

Galicia, León y Asturias, con unas peculiaridades naturales y etnográficas que la distinguen 

perfectamente de las áreas adyacentes. Constituye un conjunto geográfico de carácter 

montañoso, incidido por las unidades naturales del valle alto de los ríos Eo y Navia, del curso 

completo del río Lor y curso medio del Sil. Está enmarcada entre las alineaciones de las sierras 

orientales gallegas, desde las de Meira, Muradal, Hospital, Follabal y Liñares Al norte, en las 

comarcas de Meira y A Fonsagrada, hasta las de O Courel y Cereixido Al sur, en la comarca de 

Quiroga, pasando por las formadas por la sierra de Os Ancares en el centro con Pedruñales, 

Mera, O Piornal y Rañadoiro como ejemplos más destacados. 

Delimitado al este por la comarca asturiana de Oscos, por las mismas sierras de Os Ancares y O 

Courel que lo separan de Asturias, y de León, y por la vecina comarca de Valdeorras en el resto 

de la franja suroriental, el límite por el norte lo pone los municipios de A Pontenova y Lourenzá, 

pertenecientes a las comarcas de A Mariña oriental y central. 

Su extremo meridional lo forma el límite con la provincia de Ourense, con los montes Cerengo y A 

Moa como máximos exponentes diferenciales; el limite occidental lo ponen las sierras de 

Augalevada y Trapa, que separan este territorio de la comarca de Lemos; los montes de Lóuzara, 

la sierra de Oribio, los montes de Albela y la sierra de Illoa que la separan de la comarca de 

Sarria; las sierras de Puñago, Vaqueriza, Mirador y Monciro que la separan de la comarca de 

Lugo y las estribaciones de las sierras de Meira, Pousadoiro y Carracedo que las separan de la 

“Terra Cha”. 

 

El Plan de Zona tendrá vigencia desde el momento de su aprobación hasta el 31 de diciembre de 

2015. 
[Versión desarrollada y detallada en el Plan de Zona de la montaña lucense – Provincia de Lugo  

1. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA RURAL] 
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4. ANÁLISIS OBJETIVO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

La Comunidad Autónoma de Galicia es un territorio eminentemente rural, donde los aspectos 

vinculados al desarrollo rural, principalmente en sectores económicos como el agrario y forestal, 

tienen gran importancia tanto desde el punto de vista social como económico y medioambiental. 

 

La tendencia al abandono de las zonas rurales es una amenaza permanente y condicionante para 

la actividad rural, la pérdida de población ha generado un progresivo envejecimiento del campo 

que provoca el despoblamiento progresivo de algunas zonas. Esta situación provoca la necesidad 

de definición de un planteamiento estratégico, con aplicación de políticas concretas y eficaces 

sobre el medio rural. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 

efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, se elabora el presente 

documento en base al Documento de Referencia emitido por la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental que establece los contenidos mínimos que debe incluir el Informe de 

Sostenibilidad Ambiental de los Planes de Zona.  

 

Por lo tanto, el Informe de Sostenibilidad Ambiental de los Planes de Zona debe tratar los 

aspectos más relevantes de (1) situación actual del medio ambiente y su probable evolución 
futura; (2) las características ambientales de las zonas potencialmente más afectadas por el 
PDRS 2010-2014; y (3) los principales problemas ambientales relevantes. 
 

Para realizar un análisis de la situación actual, se va a organizar la información atendiendo a las 

variables de sustentabilidad establecidas en el Documento de Referencia: Paisaje, Patrimonio 

Natural, Patrimonio Cultural, Sociedad, Economía, Medio Rural, Atmósfera, Ciclo Hídrico, Energía, 

Ciclos de Materiales y Movilidad. 

 

Se tendrá en cuenta en la realización de este análisis la legislación general o específica que 

afecta a las actuaciones englobadas en el marco de este proyecto; según su carácter 

Internacional, Comunitario, Nacional y Autonómico, tal y como se detalla en el apartado 5.2. MARCO 

DE REFERENCIA INTERNACIONAL, COMUNITARIO, NACIONAL Y GALLEGO de este documento.  
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4.1. SUELO 

Predominan los entisoles en esta zona, aunque también se pueden localizar podsoles y mollisoles 

en partes localizadas. 

 
Usos del suelo 
 

Casi el 50% de la superficie de la zona tiene suelo forestal y arbolado. Le siguen en importancia 

los pastos, pastos arbustivos y matorral, con un 27% de la superficie total. La Superficie Agraria 

Útil (SAU) está representada con un 18% del total del suelo. 

Hay que resaltar que el espacio cultivado de manera permanente es escaso, aunque cabe 

ampliarlo de modo temporal a expensas del monte (sistema tradicional de rozas hasta ahora 

practicadas con ayuda de tractores, en aquellos sectores donde la pendiente lo permite). El 

principal producto cultivado en la zona, con gran diferencia sobre los demás, son los forrajes, con 

más de 16.677 hectáreas cultivadas (datos del año 2008), suponiendo esta superficie más del 

90% del total de los productos herbáceos cultivados y más del 67% de la superficie cultivada total. 

 

4.2. PAISAJE 

Tanto la ley 7/2008, de 7 de julio, de protección del paisaje de Galicia, como el Convenio Europeo 

del Paisaje (CEP), definen el paisaje como “cualquier parte del territorio tal y como la percibe la 

población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y de la interacción de factores naturales y 

humanos”, 

Para llegar a una correcta protección, gestión y ordenación de los paisajes gallegos, la citada ley 

establece, en el capítulo III. Instrumentos para la protección, Gestión y Ordenación del Paisaje, 

una serie de instrumentos para su desarrollo, que se enumeran a continuación: 

- Los Catálogos de paisaje de Galicia, como documentos de referencia sobre el 

territorio gallego en los que se deberán delimitar las grandes áreas paisajísticas 

donde se identificará cada tipo de paisaje y sus características. También 

identificarán en cada caso las Áreas de Interés Paisajístico, atendiendo a los 

valores naturales y culturales del lugar. 

- Las Directrices de paisaje, que están basadas en los Catálogos de Paisaje, definen 

los objetivos de calidad paisajística de cada unidad, deberán reflejar las 

aspiraciones de la ciudadanía además de proponer medidas y acciones específicas 

para aquellas áreas que se encuentren degradadas, así como unas normas, que 

una vez aprobadas, tendrán carácter vinculante para los instrumentos de 

planificación sectorial y urbanística. 
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- Los estudios de impacto e integración paisajística, que son documentos específicos 

en los que se evaluarán los efectos e impactos que un proyecto determinado pueda 

provocar en el paisaje, y las medidas de integración paisajística propuestas por las 

entidades promotoras, deberán contener un diagnóstico de la situación actual, las 

características principales del proyecto, una valoración del impacto previsto sobre 

le paisaje y los criterios y medidas a adoptar para alcanzar su integración. 

 

La tendencia natural de la zona debido a su altura y a las características de sus suelos es 

eminentemente forestal, restringiéndose las áreas de cultivo y los pastos a las zonas más llanas. 

A esta pobreza de los suelos se le añade toda una serie de limitaciones, producto del clima de 

montaña que posee este territorio, con inviernos fríos con frecuentes nevadas y veranos cortos, 

todo lo cual constituye una limitación para el desarrollo vegetativo. 

La vegetación destaca por la gran biodiversidad que presenta, consecuencia de factores como su 

situación limítrofe entre las dos grandes regiones florísticas (eurosiberiana y mediterránea), de 

forma que aunque predomina la primera, la segunda deja sentir su influencia, especialmente en la 

zona sur. Por otro lado hay que tener en cuenta otros aspectos como la complicada orografía, el 

fuerte gradiente altitudinal, la insolación, la climatología, etc... 

Debido a eso, las series de vegetación potencial que pueden encontrarse son variadas y van 

desde una pequeña superficie de encinares en el piso colino hasta melojares que ocupan grandes 

áreas en el piso montano, además de localizaciones puntuales de hayedos al sur de la misma, 

reservándose las cotas más elevadas para los abedulares. Los robledales acidófilos, por su parte, 

se sitúan al oeste de la zona. 

En la actualidad, en cotas superiores a los 1.600 m se encuentran matorrales de distinto tipo, 

reservándose las cumbres para pastizales. Las laderas aparecen cubiertas por distintas especies 

vegetativas dependiendo de la altitud y de la insolación. Los bosques se presentan 

fundamentalmente en las de umbría, y son sobre todo de roble albar, constituyendo los 

abedulares el límite altitudinal de las formaciones boscosas. 

En las laderas de solana se conservan algunas muestras de bosques de melojo y a mayor altitud 

de roble albar, aunque en general el grado de deforestación es elevado, ocupando grandes 

superficies los matorrales (piornales y brezales) y pastizales. 

Además de las formaciones citadas pueden encontrarse buenas muestras de encinares, hayedos 

y buenos ejemplares de especies como alisos, sauces, fresnos, castaños, acebos, etc. 
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4.3. PATRIMONIO NATURAL 

Actualmente, en el territorio gallego confluyen diversas políticas y programas desde la escala 

europea a la autonómica, esta información se detalla en el apartado 1.5. ASPECTOS 

MEDIOAMBIENTALES, del Plan de Zona de la Montaña Lucense. 

La montaña lucense tiene un gran protagonismo dentro de los espacios protegidos gallegos, dado 

su alto valor ecológico y paisajístico, así como el estado de conservación de varios de sus 

enclaves. Así, la zona de estudio cuenta con varios espacios que disponen de distintos regímenes 

de protección, en virtud de las diferentes normativas autonómicas, estatales o comunitarias así 

como convenios internacionales.  

 

La Red Natura 2000 es una Red de Espacios Naturales Protegidos a escala comunitaria creada 

en virtud de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los Hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, que tiene como objeto 

salvaguardar los espacios naturales más importantes de Europa. En base a esta Directiva, en 

Galicia se creó una Red Gallega de Espacios Protegidos que recogen los ecosistemas más 

representativos y significativos del territorio gallego y cuya protección está regulada en la Ley 

9/2001 de Conservación da Natureza. Así, compaginado la normativa europea y autonómica, la 

Xunta de Galicia declaró –en virtud de la Ley 9/2001- todos los espacios incluidos en la propuesta 

gallega para la Red Natura 2000 como Zonas de Especial Protección de los Valores Naturales 
(ZEPVN). 
 

En la Zona Montaña Lucense se localizan 9 espacios catalogados como Lugares de Interés 
Comunitario (L.I.C.) y una Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA), cuyas 

características básicas se exponen a continuación:  

 
LIC/ ZEPVN ANCARES – O COUREL 

Localizado en el cuadrante suroriental de la provincia de Lugo, abarca parte de los municipios de 

Navia de Suarna, Cervantes, Becerreá, As Nogais, Triacastela, Pedrafita do Cebreiro, Samos, O 

Incio, Folgoso do Courel, A Pobra de Brollón, Quiroga y Ribas do Sil. Aunque su extensísimo 

territorio (el mayor de los espacios naturales protegidos de Galicia) cuenta como un único espacio 

a efectos de la Red Natura 2000, Os Ancares y O Caurel, constituyen dos áreas bastante bien 

definidas, no sólo por su situación geográfica, sino también por su geología, condiciones edáficas, 

o su clima. Comparten, eso sí, una baja densidad de población y ausencia de núcleos habitados 

importantes, un altísimo grado de despoblamiento y una economía fundamentalmente agraria. 
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El mayor influjo mediterráneo y la presencia de potentes afloramientos calcáreos hacen de O 

Courel  enclave más diverso para la flora de Galicia. Baste decir que el número de taxones 

inventariados pasa de los 750, lo que constituye más del 60% de la flora de la Comunidad 

Autónoma. En el conjunto del LIC, la superficie de arbolado autóctono es poco mayor del 15%, en 

favor de las formaciones de matorral. Sin embargo, estas sierras atesoran algunas de las 

formaciones boscosas más singulares de Galicia e, incluso, de la Península Ibérica, como la 

denominada Devesa de A Rogueira, la joya biológica de O Courel.  

Un sinfín de taxones endémicos, raros o con un área de distribución reducida, están presentes en 

el LIC. Las poblaciones de algunos grupos, como los helechos o las orquídeas cuentan con varias 

especies catalogadas como únicas en este sector.  

La fauna es extraordinariamente diversa, destacando –entre los mamíferos-la presencia del 

desmán ibérico, diversos murciélagos y la nutria, así como poblaciones de gato montés (Felis 

sylvestris) y marta (Martes martes). La herpetofauna está integrada por al menos 13 especies de 

anfibios y 16 de reptiles, y hace de este espacio natural un área importante a nivel estatal, según 

un reciente inventario (''Serras dos Ancares/Caurel''; Dirección General de Conservación de la 

Naturaleza, 2004). Entre las especies listadas en el Anexo II de la Directiva Hábitats se hallan la 

salamandra rabilarga, el lagarto verdinegro y la lagartija serrana. La entrada de especies 

mediterráneas es especialmente palpable en O Caurel, donde, entre otras, se encuentran la 

lagartija colilarga, la culebra bastarda y la culebra de escalera. 

El catálogo avifaunístico supera las 100 especies. Entre ellas, dos se encuentran probablemente 

extintas en la actualidad, el emblemático y endémico urogallo cantábrico (sin datos de cría desde 

1995) y el pico mediano. La chocha perdiz, el pito negro, el reyezuelo sencillo y el carbonero 

palustre son otras especies de este grupo de aves forestales de ámbito muy restringido en Galicia. 

Otras especies forestales de especial interés son el papamoscas gris y el colirrojo real, 

característico de los soutos y poco común en el ámbito autonómico. Interesante población de aves 

rapaces, con presencia de águila real (aunque sin pruebas recientes de nidificación), abejero 

europeo, águila culebrera, milano negro, aguiluchos y búho real, entre otras. Entre la avifauna 

propia de áreas abiertas y roquedos se encuentran la muy amenazada perdiz pardilla, el bisbita 

alpino, el acentor alpino, el roquero rojo y la chova piquirroja. 

 
LIC/ ZEPVN CARBALLIDO 
Se localiza en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo y alcanza las comarcas de A 

Fonsagrada y Meira en los ayuntamientos de A Fonsagrada y Ribeira de Piquín respectivamente, 

además del municipio de A Pontenova, ya en la comarca de A Mariña Oriental, fuera del territorio 

estudiado. Este espacio ocupa una superficie total de 4.633,94 ha y está formado por dos áreas 

separadas por una zona alta y amesetada, aunque muy próximas entre si, situadas en la cuenca 
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del río Eo. Se caracteriza por las magníficas “fragas” que se extienden por las laderas de los 

afluentes del río Rodil, constituyendo uno de los bosques autóctonos atlánticos más extensos de 

Galicia. Destaca en el territorio estudiado la “Fraga” de Carballido, situada en una compleja 

sucesión de crestas y valles que alcanza una altitud media de 573m. Predominan los robles, 

castaños, abedules, avellanos y acebos entre otras especies arbóreas. Dentro de las 

comunidades faunísticas destacan, desde invertebrados como el caracol o el ciervo volador, a 

aves como el gavilán, el águila cobra o el mirlo. Entre los mamíferos, la musaraña de agua, 

murciélagos, martas, lobos, corzos, jabalíes y apariciones esporádicas de oso pardo. 

 

LIC/ ZEPVN RÍO EO 
Se localiza en el extremo nordeste de la provincia de Lugo y el extremo noroccidental de la 

Comunidad Autónoma de Asturias. Afecta a los municipios de Ribadeo, Trabada, A Pontenova, 

Riotorto, Meira, Ribeira de Piquín y A Fonsagrada, los cuatro últimos pertenecientes al área 

estudiada, dentro de las comarcas de Meira y A Fonsagrada. La superficie protegida supone un 

total de 781,13ha pertenecientes al estuario del río Eo, así como parte de la cuenca media y baja 

de dicho río. El territorio protegido cuenta con excelentes representaciones de bosques galería 

ripario galaico-asturiano, en el que destacan especies vegetales como alisos, abedules, sauces, 

fresnos, avellanos, etc… 

El río Eo constituye uno de los mejores refugios para la fauna fluvial gallega concentrando 

importantes efectivos de especies raras y amenazadas, albergando poblaciones de mejillón o 

madreperla de río, así como uno de los escasísimos núcleos supervivientes del cangrejo de río 

autóctono en Galicia. Anfibios, reptiles y aves acuáticas destacan igualmente en este espacio 

protegido, además de mamíferos, como la musaraña de agua, murciélagos, el armiño y otras 

especies destacables. 

 
LIC / ZEPVN A MARRONDA 
Se sitúa en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo, en la comarca de A Fonsagrada, 

dentro de los municipios de Baleira y A Fonsagrada. Ocupa una superficie de 1.211,97ha y 

constituye una densa área boscosa situada entre la sierra de Meira, al norte, y la de O Pozo, al 

sur, que presenta un buen estado de conservación, ofreciendo paisajes de gran belleza. Son 

bosques autóctonos de una gran riqueza específica conocidos como “Fragas”. Predominan los 

robles aunque también aparecen, entre otros, especies como los serbales, elementos típicamente 

montanos que le confieren una elevada singularidad. 

Aún así, el 40% de este espacio protegido está cubierto por matorral de sustitución con tojos, 

brezos, retamas… que se mezclan con especies varias de pino de repoblación, ocupando las 

partes altas de algún monte. 
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En cuanto a la fauna destaca la clásica de los ambientes boscosos atlánticos y de ribera: multitud 

de invertebrados como el caracol o el ciervo volante; lagartos o salamandras, que tienen en esta 

zona un hábitat óptimo; una variada avifauna como milanos, azores, gavilán, aguiluchos, etc… y 

una fauna de mamíferos considerablemente rica que acoge desde nutrias y martas a lobos, corzos 

o jabalíes. 

 
LIC / ZEPVN NEGUEIRA 
Se sitúa en el tercio centro-oriental de la provincia de Lugo, en el municipio de Negueira de Muñiz, 

(comarca de A Fonsagrada), ocupando una superficie de 4.511,88ha. Su importancia radica en los 

valores ecológicos y paisajísticos que albergan el cañón del río Navia que, debido a las 

características peculiares climáticas de este territorio, presenta una vegetación de transición 

atlántico-mediterránea, con presencia de bosquetes de alcornoques, madroños y melojos, además 

de castaños y robles. La fauna, por su parte, presenta una importante variedad y riqueza con 

diversas especies de anfibios y reptiles, además de numerosas especies de aves diurnas, algunas 

típicamente mediterráneas, como la curruca carrasqueña o la golondrina dáurica. Gatos 

monteses, martas, armiños, liebres, lobos, corzos o jabalíes son mamíferos abundantes en este 

espacio, además de comprobadas incursiones esporádicas de oso pardo. 

 

LIC / ZEPVN CRUZUL-AGÜEIRA 
Se sitúa en el tercio oriental de la provincia de Lugo, en los municipios de Becerreá y As Nogais, 

pertenecientes a la comarca de Os Ancares. Ocupa una superficie de 618,46 ha y representa un 

ejemplo altamente singular de bosque caducifolio y esclerófilo. Se extiende por la cuenca alta del 

río Navia que forma, junto con alguno de sus afluentes, parte de este espacio natural protegido. 

Es destacable, por sus rasgos mediterráneos, un encinar situado en Cruzul, municipio de 

Becerreá, además de los bosques de ribera situados a lo largo del río Navia y de sus afluentes. 

La fauna es igualmente muy variada y rica destacando por su singularidad y escasez en el resto 

de Galicia, una población de cangrejo de río autóctono. Anfibios, reptiles, aves y mamíferos 

peculiares como el Desmán ibérico, completan el abanico faunístico de este espacio protegido. 

 

LIC / ZEPVN MACIZO CENTRAL 
Aunque este espacio protegido se extiende por el norte de la provincia de Ourense, alrededor del 

límite suroccidental de la provincia de Lugo, con una extensión de 46.983 ha, incluye el extremo 

sur del municipio de Quiroga, ayuntamiento integrado en el estudio que nos ocupa. Su extensión 

dentro del espacio protegido es meramente testimonial, pero como tal se deja constancia de la 

protección de esta parte de Quiroga. 
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Es un territorio con una influencia mediterránea muy considerable que se trasluce en la vegetación 

de manera muy evidente. Es un conjunto de sierras y montañas prácticamente despobladas y 

cubiertas en su mayor parte por brezos. Tiene gran interés botánico debido, en parte, a la 

presencia de comunidades de pastos como los cervunales y festucas. Las especies faunísticas 

más características de este espacio son, entre otras, el lobo, el gato montés, el águila o el búho 

real. 

 

ZEPA / ZEPVN ANCARES 
Declarada el 2 de abril de 2004, esta Zona de Especial Protección para las Aves ocupa 12.564ha 

en los municipios de Navia de Suarna y Cervantes, pertenecientes a la comarca de Os Ancares, y 

se integra en el LIC Ancares- Courel. La justificación de dicha declaración radica en que, para un 

buen número de especies eurosiberianas vinculadas a los bosques montanos, la Sierra de 

Ancares contituye el límite suroccidental de su área de distribución durante la época de cría, lo 

que le confiere una elevada originalidad.  

Este sector se inscribe también dentro de la Zona de Especial Protección para el oso pardo 

(12.140 ha).  

 

Finalmente mencionar otras figuras que –aunque carecen de oficialidad- suponen un 

reconocimiento a los especiales valores geomorfológicos de ciertos enclaves. Así destaca la 

presencia dentro de la Zona de As Mariñas de varios Puntos de Interés Geológico (PIG) según 

el inventario realizado por el Instituto Geológico y Minero de España, los cuales se relacionan a 

continuación:  

PIGs DE LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 
DENOMINACIÓN PROVINCIA X-UTM Y-UTM 

MEANDRO DE MONTEFURADO LUGO 647745 4695045 

PLIEGUE TUMBADOS DE LA SIERRA DEL 
CAUREL LUGO 648125 4718000 

PLIEGUE DEL CAUREL LUGO 646300 4710840 

ESTRUCTURA EN LA CUARCITA 
ARMORICANA EN EL VALLE DEL SOLDÓN LUGO 655740 4711840 

PLIEGUES DE CUARCITA ARMORICANA 
EN LAS TRAVIESAS LUGO 637064 4702828 

FUENTEMIÑO (FUENTEMIÑANA) LUGO 641210 4786160 
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4.4. PATRIMONIO CULTURAL 

Aunque el medio natural es el principal protagonista en la montaña lucense, el patrimonio cultural 

tiene también su importancia en esta zona con elementos muy peculiares que resultan muy 

atractivos para los visitantes y que forman parte, a su vez, del patrimonio histórico y etnográfico de 

estas tierras. Si se hace un recorrido por las comarcas integradas en la montaña lucense se 

observará el interesante número de elementos patrimoniales existentes en cada una de ellas. 

Comarca de Meira: Entre la multitud de elementos de arquitectura religiosa cabe nombrar el 

Monasterio románico de Meira, construido y fundado en el siglo XI, y en el que destaca su claustro 

renacentista del siglo XV. 

No se puede dejar de señalar tampoco los restos del poblado celta y precelta de A Insua, en 

Ribeira de Piquín y los castros de Cabaceira y Teixeira, en el mismo municipio. 

Comarca de A Fonsagrada: El patrimonio religioso es igualmente el más numeroso en esta 

comarca, destacando entre otras la iglesia y la casa rectoral del Salvador en Negueira de Muñiz. 

Una visita interesante es la que se puede realizar al Museo comarcal de Fonsagrada, en el núcleo 

del mismo nombre, que alberga restos de arqueología, escultura religiosa y elementos 

etnográficos que reflejan los usos y costumbres de la vida cotidiana de esta comarca a lo largo del 

tiempo. 

Comarca de Os Ancares: Presenta gran variedad de monumentos arquitectónicos que a pesar de 

tener su centro neurálgico en el poblado de O Cebreiro, se reparten por toda la Comarca (aunque 

existen diferentes estados de conservación según los casos) formando un gran atractivo turístico. 

Se pueden destacar entre otros: La iglesia y el mesón-hospedería de O Cebreiro, en Pedrafita do 

Cebreiro; El castillo y el puente medieval de Proba de Navia, en Navia de Suarna; El puente 

medieval de Covas, en Baralla; La aldea de Coro, en Navia de Suarna; La Casa Grande de 

Guimarei, en Baralla; La iglesia de S. Andrés y la torre de Doncos en As Nogais; O la iglesia del 

antiguo monasterio de Sta. María de Penamaior, en Becerreá. 

Deben ser nombradas también las pallozas esparcidas por toda la Comarca y que tienen su 

máximo esplendor en Piornedo de Ancares y en Vilarello, municipio de Cervantes, pero no se 

debe descuidar su mantenimiento y conservación estética, dado que en Piornedo se ha perdido 

parcialmente el cuidado estético de dichos elementos. 

Comarca de Quiroga: Destacan igualmente los diferentes restos arqueológicos y castros que 

salpican el territorio además de la arquitectura religiosa, común a todas las parroquias, y la militar, 

cuyo estado de conservación es peor. 

Entre los antiguos vestigios arquitectónicos que se conservan en esta comarca destacan los 

castros de Santa Eufemia, de Vilar y Mexode en Folgoso do Courel; pero son interesantes 

igualmente en este municipio las antiguas minas auríferas, construidas por los romanos para la 
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extracción del preciado mineral. También son destacables restos de antiguos castillos como el de 

Os Novais o Torre Sequeiros, que contiene una interesante Cruz de la Encomienda de S. Juan de 

Jerusalen gravada en el suelo. 

Pero es la arquitectura religiosa la más abundante en esta comarca, destacando en Ribas de Sil 

las Iglesias románicas de Torbeo y Ribas de Sil, la primera de los siglos XII-XIII y la segunda del 

XII. 

 

En la tabla siguiente, se indican los BIC que se encuentran en la comarca de la Montaña Lucense 

 

BICs DE LA ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 
DENOMINACIÓN B.I.C. TÉRMINO MUNICIPAL 

Iglesia de San Miguel  Baralla  
Iglesia de Santa María de Penamayor  Becerrea  
Delimitación del entorno de protección de la Iglesia de Santa María de 
Penamayor  Becerreá  
Aldea de Froxán  Folgoso do Courel  
Iglesia de San Andrés (Delimitación de entorno 23-02-95 BOE 24-03-95) As Nogais  
Monasterio de Santa María  Meira  
Puente Romano de Borja de Sos  Quiroga  
Sierra de Ancares Varios  
 

4.5. SOCIEDAD 

Dentro de las comarcas que forman el territorio estudiado, Os Ancares es la que presenta el 

volumen de población más elevado, duplicando a las otras comarcas incluidas en esta área. De 

todas formas, esto no es un indicador de una actitud demográfica más favorable sino que muestra 

un mayor volumen de población, al integrar a un mayor número de municipios. Como se verá en 

los indicadores demográficos que se presentarán a continuación, Os Ancares mantiene las 

mismas características negativas que las otras tres comarcas, e incluso peores, como se puede 

observar en la variación de población, que en el intervalo de los años 2001-2008 tuvo el mayor 

porcentaje negativo de las cuatro comarcas integradas en este territorio. Los núcleos de Quiroga, 

Becerreá y A Fonsagrada son los únicos que superan los 1.000 habitantes, con un efecto de 

atracción sobre los núcleos pertenecientes a sus ámbitos municipales, configurándose como el 

más importante polo de concentración dentro del conjunto de este territorio. 

Las tasas de decrecimiento son las más elevadas de Galicia, lo cual es debido 

fundamentalmente a unas condiciones socioeconómicas desfavorables, impuestas por un medio 

hostil (que retrasó la modernización de las infraestructuras de comunicación interterritorial), así 
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como a su marginalidad con respecto a los principales centros económicos regionales. Esto 

produjo un fuerte éxodo poblacional que desemboca en la situación actual. 

Con lo visto hasta ahora y teniendo en cuenta que se trata de comarcas extensas, la zona posee 

una bajísima densidad de población (11,88 hab/km² en el año 2008) que se sitúa muy por 

debajo de la media provincial (36,07 hab/km²) y de la regional (94,13 hab/km²). Únicamente 

algunos núcleos como los mencionados anteriormente y otros situados en la N-VI mantienen una 

mayor densidad, debido a su concentración en una pequeña extensión del territorio y a su mayor 

dinamismo económico, siempre en comparación al resto de los núcleos existentes en este 

territorio. 

Los núcleos más densamente poblados se sitúan en las tierras de fondo de valle, en las vertientes 

de las cuencas fluviales y en el entorno de la red de comunicaciones. Por el contrario, los más 

alejados de las vías de comunicación y los localizados en las áreas más deprimidas, como las 

partes altas de las sierras, zonas poco productivas, etc… son los que concentran una menor 

densidad de población. 

La densidad de poblamiento, número de entidades de población por km², es muy débil, 0,56 

entidades/km² en el año 2008, agravado todo ello por la dificultad de fijar en ellas a la población, 

dado que no se puede dotar a todas las entidades existentes de los servicios e infraestructuras 

necesarias para una óptima habitabilidad, teniendo en cuenta, además, que la mayoría de los 

núcleos tienen un número muy reducido de habitantes y se encuentran en áreas de montaña. 

En cuanto al grado de accesibilidad de los núcleos de población, decir que se ha mejorado mucho 

en los últimos años, y -aún cuando la mayor parte de los accesos no tienen las características 

idóneas y deben ser mejoradas-, cumplen la función de unir los núcleos entre sí. En algunos 

casos, estos accesos tienen tramos sin asfaltar que, con el mal tiempo, se vuelven casi 

intransitables. Aunque son casos muy aislados, todavía existe hoy en día alguna vivienda habitada 

aislada que debe intentar paliarse lo antes posible. 

Densidad de Densidad de 
Población población poblamiento

SUP (KM2) 2008 2008 2008

A FONSAGRADA 679,53 6.500 9,57 0,63
MEIRA 311,78 5.974 19,16 0,81
OS ANCARES 1.048,65 12.289 11,72 0,54
QUIROGA 578,00 6.337 10,96 0,37

ZONA 2.617,96 31.100 11,88 0,56
LUGO 9.856,00 355.549 36,07 0,99
GALICIA 29.578,41 2.784.169 94,13 1,02

Elaboración propia a partir de datos do SITGA e INE

  



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    33 

La evolución demográfica de este territorio tiene un cariz sensiblemente negativo, perdiendo en 

los últimos 60 años más del 50% de la población y con una tendencia continuista. En el año 2008 

reunía un total de 31.100 habitantes mientras que en el año 1995 contaba con una población de 

41.504 hab., en 1970 62.071 hab. y en 1950 89.781 habitantes. Este es el gran problema de este 

territorio, teniendo en cuenta además que la población residente tiene como destacada 

característica el envejecimiento y la falta de cualificación, y el de más difícil solución. Fijar la 

población es una de las medidas más urgentes a considerar, especialmente aplicado a los jóvenes 

y jóvenes-adultos, generalmente los mejor cualificados y los que pueden conseguir ese desarrollo 

sostenido que se pretende, a base de los recursos endógenos de los que está provista la zona. 
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Evolución de la población de la Zona (1950-2008)

 

No existe ningún municipio de los 16 que conforman la montaña lucense que presente una 

tendencia divergente al de la zona en su conjunto, sino que todos ellos sufren pérdidas 
poblacionales a lo largo de los 60 años estudiados. La única diferencia está en el porcentaje de 

pérdida, que varía entre los distintos municipios. 

 
 

[Versión desarrollada y detallada en el Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo  
1.4. POBLACIÓN HUMANA Y ESTADO DE BIENESTAR] 
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4.6. ECONOMÍA 

La montaña lucense, como se puede observar en la tabla adjunta, tiene una estructura económica 

basada en la primacía de pequeños empresarios autónomos que no emplean personal y que 

desarrollan su actividad tanto en el sector primario como terciario, con un limitado desarrollo de 

ambos sectores, donde la ganadería tiene un predominio considerable sobre las otras áreas de 

actividad primarias, y el sector terciario se orienta mayoritariamente hacia las ramas hostelera y 

comercial. 

Los empresarios con empleados a su cargo son una minoría, fruto del poco desarrollo empresarial 

existente en la montaña lucense, y la mayor parte de ellos son empresas foráneas que tienen 

parte de sus instalaciones en la zona, al ser actividades extractivas que tienen que situarse en el 

terreno de la materia prima. 

Quiroga es la comarca que se sale un poco de la tendencia general del territorio estudiado, al 

presentar un porcentaje menor de empresarios y uno bastante mayor de trabajadores por cuenta 

ajena. Esto es debido a la importancia de la industria pizarrera que aumenta considerablemente 

el porcentaje de empleados, especialmente de los temporales, en detrimento de los empresarios y 

profesionales que en este caso no alcanzan el 30% del total de población ocupada, frente al 50% 

aproximadamente del resto de las comarcas. 

Los empresarios con empleados a su cargo se dedican mayoritariamente a la hostelería y a las 

actividades derivadas del sector primario, como son la transformación o elaboración de productos 

cárnicos y lácteos. Ocupan en su mayoría a personal temporal, en función del trabajo existente en 

cada momento. Los empleados fijos o indefinidos aparecen en una menor proporción que los 

anteriores, al contrario de lo que ocurre en la provincia de Lugo y en Galicia, donde los 

trabajadores fijos o indefinidos casi duplican a los temporales. 
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Ámbito Total 
ocupados

Emplea 
personal

No emplea 
personal

Fijo o 
indefinido

Eventual/  
Temporal

Ayuda 
familiar

Miembro de 
cooperat.

Baleira 3,79% 57,04% 12% 19,71% 7,47% 0,00% 100%
Fonsagrada 6,04% 47,28% 20,27% 26,01% 0,25% 0,15% 100%
Negueira 3,37% 25,84% 23,60% 41,57% 2,25% 3,37% 100%
Comarca A Fonsagrada 5,33% 49,36% 18,05% 24,72% 2,34% 0,21% 100%
Meira 10,49% 37,40% 33,49% 18,62% 0,00% 0,00% 100%
Pol 4,63% 52,72% 22,71% 14,14% 5,45% 0,35% 100%
Ribeira P. 2,37% 52,54% 36,27% 8,47% 0,34% 0,00% 100%
Riotorto 5,38% 47,82% 22,82 23,55% 0,15% 0,29% 100%
Comarca Meira 6,08% 47,40% 27,12% 17,22% 1,97% 0,20% 100%
Baralla 4,39% 42,16% 22,58% 18,68% 12,10% 0,08% 100%
Becerreá 6,70% 38,61% 28,94% 13,18% 12,57% 0 100%
Cervantes 2,69% 45,26% 17,95% 29,62% 3,72% 0,77% 100%
Navia S. 4,36% 46,40% 13,40% 29,65% 6,20% 0 100%
As Nogais 6,07% 42,88% 23,72% 23,91% 3,42% 0,00% 100%
Pedrafita C. 2,82% 48,89% 10,46% 34,41% 3,42% 0,00% 100%
Comarca de Os Ancares 4,75% 42,97% 21,33% 22,41% 8,39% 0,14% 100%
Folgoso C. 1,83% 34,08% 28,80% 30,02% 5,27% 0,00% 100%
Quiroga 6,17% 17,67% 28,78% 44,52% 2,77% 0,08% 100%
Ribas de Sil 11,11% 21,19% 35,14% 30,75% 0,78% 1,03% 100%
Comarca de Quiroga 6,07% 22,01% 29,92% 38,79% 2,99% 0,23% 100%
Montaña lucense 5,38% 41,69% 23,21% 24,76% 4,77% 0,18% 100%
Lugo 7,18% 26,20% 41,81% 22,34% 2,00% 0,47% 100%
Galicia 6,92% 15,26% 48,70% 28,10% 0,68% 0,34% 100%
Elaboración propia a partir de datos del INE e IGE

Empresario/Profesio‐nal Trabajador por cuenta 
ajena

Otra situación
OCUPACIÓN SEGÚN SITUACIÓN PROFESIONAL, 2001

 
 
En el sector secundario las empresas más destacadas tienen su sede fuera de esta zona como es 

el caso de la industria pizarrera existente, especialmente en la comarca de O Courel, con lo cual el 

desarrollo empresarial en esta zona es muy limitado, siendo el más reducido de toda la provincia y 

de los más reducidos de Galicia. 

 
Actividad, ocupación y desempleo por sectores y municipios. 
La tasa de actividad está descendiendo paulatinamente, fruto del envejecimiento poblacional tan 

acusado que está sufriendo este área. Las causas fundamentales de esta situación son las 

condiciones físicas de la zona, la falta de empleos y la baja calidad de vida que conlleva trabajar 

en el campo, en las condiciones en las que se encuentra. Este hecho se acusa más en la tasa de 

actividad masculina que se situaba, en el año 2001 (último año del que se tienen datos oficiales), 

casi cinco puntos por debajo de la media provincial y nueve puntos por debajo de la media 

gallega, y descendió entre el año 1991 y 2001 más de 4 puntos. La tasa de actividad femenina 

(35,5% en el año 2001), aunque se sitúa igualmente tres puntos por debajo de la media provincial 

y casi cinco por debajo de la gallega, no sólo no ha descendido en los últimos 10 años estudiados 

sino que aumenta una décima, fruto de las mujeres ocupadas en los sectores primario y terciario 

que cotizan a la Seguridad Social cuando antes no lo hacían; y a que, hoy en día, con el aumento 

de la actividad forestal, se han puesto muchas explotaciones a nombre de mujeres. 
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Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total
Baleira 30,2 60,3 45,9 43,1 58,2 50,9
Fonsagrada 38,5 65,8 53 37,2 54,6 46,4
Negueira 37,8 60,9 49,8 36,9 48,8 43,1
Comarca 36,6 64,4 51,3 38,7 55,3 47,4
Meira 41,7 67,7 54,6 34,9 54,3 44,3
Pol 51,6 60,5 55,9 40,7 59,4 49,7
Ribeira de P. 53,9 63,4 58,7 33 51,7 42,3
Riotorto 41,9 58,8 50,3 35,1 54,3 44,6
Comarca 46,7 62,1 54,3 36,6 55,5 45,8
Baralla 24,2 63,6 44,3 36,4 54,5 45,5
Becerreá 34,1 65,4 50,1 38,1 53,8 46,1
Cervantes 38,6 58,9 49,8 41,6 55,2 49
Navia de S. 35,8 53,2 45,1 30,5 44 37,8
As Nogais 36,6 61,1 49,6 39,6 51,9 46
Pedrafita C. 28,1 60,7 45,6 38,3 50,4 44,7
Comarca 32,2 61,1 47,4 37,4 52,2 45,1
Folgoso C. 32,9 48,9 41,2 33 49,6 41,5
Quiroga 30,5 56,6 43,4 27,3 49 37,8
Ribas de Sil 24,9 53,3 38,7 24,8 44,6 34,3
Comarca 29,9 54,2 42 28 48,3 37,9
Zona 35,4 60,7 48,4 35,5 52,7 44,2
Provincia 37,8 63,9 50,5 20 57,2 47,6
Galicia 33,6 66,4 49,2 21 61,8 50,4
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE

ÁMBITO TERRITORIAL 1991 2001
TASA DE ACTIVIDAD POR SEXOS

 
 

Por el contrario la tasa de actividad masculina, como se ha comentado antes, se redujo 

notablemente, lo que es un reflejo del envejecimiento poblacional, que ocasiona un abandono 

laboral activo por edad de jubilación que no viene acompañado, como se ha comentado 

reiteradamente, de un reemplazo generacional que continúe o renueve las actividades 

económicas de la montaña lucense. 

De las cuatro comarcas que integran el territorio estudiado, la de Quiroga presenta las tasas de 

actividad más deficitarias en ambos sexos, con más de siete puntos como mínimo, por debajo de 

las otras tres comarcas pertenecientes a este estudio. 

Dentro de la población activa es preciso diferenciar entre población ocupada y parada. 

La estructura sectorial de la población ocupada señala un predominio del sector primario, aunque 

seguido muy de cerca por el terciario, que ha ido incrementando su proporción a lo largo de las 

décadas de los años 90 y 2000 (Sector primario: 1991: 59,40%; 2001: 40,10%. Sector terciario: 

1991: 24,30%; 2001: 38,30%), como ya se venía observando en los apartados estudiados hasta 

ahora. 

El sector secundario mantuvo su debilidad a lo largo de esta década estudiada (año1991: 16,30%; 

año 2001: 21,60%), con un ligero incremento de 5 puntos entre 1991 y 2001, que no provoca 

ningún cambio en la estructura económica de la zona y más teniendo en cuenta que el sector de 
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la pizarra, que proporcionaba un número muy importante de empleos en este sector, está 

sufriendo una importante crisis que afecta a todo este territorio. 

 

SECTOR PRIMARIO 
 
El sector primario en el área que nos ocupa se plantea bajo tres ejes fundamentales: 

1- Mantenimiento de las características agrarias tradicionales. 

2- Una población envejecida causada, entre otros factores, por la masiva emigración de gente 

joven que busca un futuro laboral alejado del sector primario. 

3- Paso de una producción agrícola de autoconsumo a una mayor dedicación ganadera, la cual se 

está convirtiendo en la primera actividad económica del sector, al ser la que mayores ingresos 

aporta a los que viven del sector primario. 

 
*Agricultura 
La agricultura presenta un carácter totalmente autoconsumista, sin productos cultivados de 

forma intensiva con vistas a su comercialización debido, entre otras cosas, a un medio físico 

desfavorable que no permite una gran mecanización de las tareas agrícolas para poder cultivar 

áreas más extensas en un menor período de tiempo. Además existe una gran parcelación, 

producto del característico minifundismo gallego, que resulta otra de las causas fundamentales 

de la baja productividad de la agricultura. 

Así mismo el predominio de los empresarios agrarios de elevada edad, menos abiertos a las 

innovaciones tecnológicas, provocan la falta de novedades en este campo. Además, como las 

generaciones más jóvenes han emigrado, el futuro inmediato de estas explotaciones es el 

abandono de las mismas. 

Otro factor negativo añadido a los ya reseñados es la práctica inexistencia de concentración 

parcelaria. Teniendo en cuenta los factores orográficos y de estructura de la propiedad no es fácil 

pensar en este sistema, aunque en algunas zonas podría paliar sensiblemente el minifundismo 

existente, ayudando a intensificar un poco más la producción agrícola. 

Las explotaciones agrarias sufren una gran fragmentación, con un elevado número de parcelas 

como consecuencia de su desmembramiento integral por herencias, que frena el desarrollo de la 

agricultura. 

De la superficie total de las explotaciones, la mayor extensión la ocupan las tierras dedicadas a la 

explotación forestal, con 131.182 ha que suponen casi el 50% del total de la superficie del 

territorio estudiado. 

En segundo lugar por extensión, se sitúan las tierras dedicadas a pastos, que ocupan una 

superficie de 72.409 ha suponiendo el 27% del total. En tercer lugar aparecen las tierras de cultivo 
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ya nombradas anteriormente y por último, el terreno dedicado a otros usos designado como "otras 

superficies", que ocupa únicamente el 5,3% y que se refieren a baldíos, carreteras, aguas, 

construcciones, eras, caminos, canteras, etc..., que no son susceptibles de aprovechamientos 

agrícolas. 

El número de explotaciones es elevado y aunque el tamaño de cada una de ellas se ha ampliado 

considerablemente en las últimas dos décadas, todavía predominan las que no sobrepasan las 5 

ha Las pocas que tienen una superficie superior a 20 Has están dedicadas fundamentalmente a 

prados y pastos para el aprovechamiento ganadero. 

En cuanto a la mecanización de las tareas agrícolas hay que decir que a pesar de las dificultades 

que suponen para un aprovechamiento adecuado las características orográficas de la zona, así 

como la gran parcelación existente, el número de máquinas es elevado. En general, las 

explotaciones poseen más maquinaria de la que precisan, debido a que no hay muchas 

asociaciones para compra de maquinaria comunitaria. Además se compra maquinaria que va a 

ser usada muy pocas veces, no adaptada a la zona y que suponen grandes inversiones 

monetarias como identificación de la modernidad, sin tener en cuenta la repercusión negativa 

sobre la rentabilidad. 

Además de la maquinaria destinada exclusivamente a la agricultura, también hay que tener en 

cuenta el fuerte incremento de la dedicada a los subsectores ganadero y forestal, que suman un 

número bastante considerable. Estas actividades de tipo forestal conllevan la necesidad de un 

vehículo que traslade la carga forestal o de alimentación desde el monte a los núcleos de 

población o a las vías de comunicación. Además, son notorias igualmente aquellas máquinas 

destinadas exclusivamente al subsector forestal, muy importante en la zona, como las 

motosierras, pequeñas grúas de carga para el levantamiento de los troncos, etc... que se asignan 

con el nombre de "otras máquinas". No se pueden olvidar tampoco los equipos de riego y la 

maquinaria sin motor como arados u otros utensilios, que todavía se siguen usando. 

 

*Ganadería 
La actividad ganadera ha sido fundamental para la economía de este territorio, siendo en la 

actualidad el subsector que mayores recursos aporta a la población ocupada en el primario, 

debido a que las condiciones climáticas, orográficas y edáficas son menos hostiles que para la 

agricultura, por la presencia de buenos prados naturales y pastos, por la posibilidad de aprovechar 

como pastos las numerosas superficies de montes y por la adaptación del ganado a los rigores 

climáticos y a una alimentación frugal. 

La ganadería extensiva se consolida como el sistema de explotación tradicional más 
compatible con en desarrollo rural sostenible del medio rural. Aporta una serie de beneficios 

ambientales como la prevención de incendios forestales, la conservación de hábitats y especies, 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    39 

así como la conservación del paisaje tradicional. Apostar por este tipo de explotaciones, mediante 

actuaciones de apoyo como la ordenación del pastoreo extensivo en ecosistemas forestales, así 

como la creación de infraestructuras adecuadas, sería un medida muy positiva para la Montaña 

Lucense. 

 

*Subsector forestal 
Como en la mayor parte del territorio gallego, en la zona estudiada los usos de suelo están 

dominados por el subsector forestal, que ocupaba en el año 2008 el 77,00% del total de la 

superficie. 

El aprovechamiento de los recursos forestales mantiene en la actualidad la complementariedad de 

los ingresos en las economías familiares, tanto en lo que respecta a las dedicadas a las 

actividades agropecuarias como en cualquier otro sector económico, que mantienen propiedades 

en el espacio forestal. 

Como se ha dicho anteriormente, según el Anuario Municipal de Superficies del año 2008 la 

superficie dedicada a terreno forestal (arbolado y no arbolado) en la montaña lucense supone el 

77% de la total, mientras que en el promedio provincial y gallego se sitúa entre el 65% y el 66% de 

la total. 

Terreno Forestal Otras superficies*
Os Ancares 76% 24%
A Fonsagrada 78% 22%
Meira 68% 32%
Quiroga 86% 14%
Provincia 65% 35%
Galicia 66% 34%
*Tierras de cultivo, prados y pastizales y otras
Fuente: Anuario municipal de superficies, año 2008  

Hoy en día, la situación del suelo forestal presenta una serie de puntos contrapuestos, debido a 

las diferentes circunstancias ocurridas en los pasados años y las actuaciones previstas para un 

futuro próximo. Así se observa que hubo una fuerte recesión de suelo forestal en toda la zona por 

los incendios produciendo a la vez, en muchos casos, un cambio de uso, pasando a prados y 

pastizales. Otra parte se convirtió en monte bajo, con lo cual el área de arbolado ha disminuido 

considerablemente. 

 
SECTOR SECUNDARIO 
El sector secundario se encuentra muy poco desarrollado y está totalmente relacionado con la 

construcción y con los recursos primarios, dado que la mayor parte de las industrias existentes 

derivan de ellos. 

La población ocupada en este sector trabaja mayoritariamente en pequeñas industrias de 

extracción y fabricación de materiales de construcción y productos metálicos, madereras, 
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alimentarias, fabricación de muebles de madera y en la construcción. Suponían en el año 2001 el 

21,6% de la población ocupada, porcentaje que indica la limitada importancia que este sector 

económico tiene en la montaña lucense teniendo en cuenta, además, que la comarca de Quiroga 

incrementaba considerablemente el porcentaje territorial, al presentar dicha comarca un 39,2% de 

población ocupada en el secundario. En la actualidad no se sabe exactamente la repercusión que 

ha tenido en el empleo el cierre o regulación de algunas empresas de extracción de pizarra sitas 

en el área de estudio y la crisis económica existente en la actualidad, porque hasta el año 2011 no 

tendremos nuevos datos estadísticos de población ocupada por sectores económicos, pero lo que 

es seguro es que afectará negativamente al porcentaje de población ocupada, al ser este sector 

junto con el terciario los más afectados con esta situación. 

 
*Industria 
En primer lugar hay que resaltar la ausencia de un subsector industrial fuerte, con el grupo 

alimentario básico como el más destacable, en el que se incluyen las panaderías, queserías, 

cárnicas, fabricación de productos para alimentación animal,… que atiende la demanda provincial 

y regional de este tipo de productos y, en algunos casos, con una demanda extra-regional, como 

ocurre con ciertos productos cárnicos y lácteos como los “Botelos”, “Androllas” o el queso de “O 

Cebreiro”. 

En segundo lugar destacan las empresas de extracción y fabricación de materiales variados, que 

han perdido su primacía en el sector secundario local, con el cierre de empresas de extracción de 

pizarras en las comarcas de Os Ancares y Quiroga. 

En tercer lugar se encuentran las industrias relacionadas con la madera, tanto aserraderos como 

derivados (fabricación de muebles) y por último, señalar también algunas empresas de extracción 

y fabricación de productos metálicos. 

Meira y Os Ancares son las comarcas donde se localizan la mayor parte de las empresas de la 

montaña lucense (57 y 54 respectivamente en 2007) a pesar de lo cual la población ocupada en 

esta actividad es muy poco representativa (12,8% y 5,4% de la población ocupada, 

respectivamente). La gran mayoría son pequeñas empresas manufactureras en las que se incluye 

la fabricación de pan, bollería, repostería, empresas de alimentación animal y empresas 

agroalimentarias lácteas y de licores. También destacan en este grupo empresas derivadas de la 

madera como las dedicadas al proceso de aserrado y preparación industrial de la madera o 

fabricación de muebles. Se incluyen igualmente en este apartado las empresas de fabricación de 

materiales de construcción y productos metálicos estructurales. 

Por último, solo aparecen registradas dos empresas de extracción de materiales en cada una de 

estas dos comarcas, dentro del apartado de industria extractiva. 
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Son todas empresas de pequeñísima entidad que sólo en casos muy concretos sobrepasan los 20 

trabajadores, como es el caso de la empresa de Becerreá HERGAYA S.L. que según el ARDAN 

del año 2006 contaba con 33 trabajadores. 

Las comarcas de Quiroga y A Fonsagrada presentaban en el año 2007 un número de empresas 

mucho más reducido que en las dos comarcas anteriores, 37 y 33 respectivamente, y de ellas 10 

formaban parte de la industria extractiva. La población ocupada en el subsector industrial en el 

2001 variaba notablemente entre una y otra comarca puesto que mientras la primera alcanzaba un 

porcentaje del 24,6% de la población ocupada total, la comarca de A Fonsagrada se quedaba en 

un 6,8%. 

En Quiroga esto se debía a la importancia que mantenía en ese momento dicha industria, en 

concreto las pizarreras, en este espacio comarcal. En la actualidad, la crisis económica ha 

provocado una grave recesión que ha repercutido en un descenso del número de empleos en la 

zona, elevando el paro notablemente a mediados del año 2009. 

Otras empresas que están aumentando su entidad y prestigio son las vitivinícolas, que 

amparándose en la Denominación de Origen “Ribeira Sacra” están consiguiendo aumentar su 

producción y venta y ampliar, dentro de la Denominación de Origen, su distribución a mercados 

internacionales. 

Las empresas de A Fonsagrada están dedicadas igualmente a la actividad manufacturera en su 

mayoría, con la explotación de productos cárnicos y avícolas como empresas más destacadas y 

alguna industria maderera. La industria extractiva tiene también su parcela en esta comarca con 

tres empresas que proporcionan una gran parte de los empleos de la zona. 

 
*Construcción 
La construcción tiene una presencia muy limitada en este territorio aunque se observa un ligero 

ascenso de la población ocupada en este subsector a lo largo de la década de los años 90 del 

siglo XX. En el año 1991 la población ocupada en la construcción suponía el 8,11% de la total 

mientras que en el año 2001 ascendía al 11,1%, cifras más similares a los promedios provincial y 

gallego. En resumen, el sector secundario en la montaña lucense se caracteriza por los siguientes 

aspectos: 

- Baja proporción de población ocupada dedicada a este sector, con un ligero incremento entre los 

años 1991-2001 que no anula el estancamiento económico y social en el que está metido este 

territorio. 

- La industria se limita mayoritariamente a empresas derivadas del sector primario, aquellas que 

fabrican productos de 1ª transformación y alguna industria extractiva que intenta superar los 

problemas acuciantes por los que pasan debido a la recesión económica, necesitándose un gran 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    42 

empuje para la ampliación de la industria alimentaria (queserías y embutidos) que pueden ser una 

de las especialidades con futuro en la zona. 

- Estancamiento generalizado en la rama de la construcción, que únicamente despega 

mínimamente en Os Ancares y A Fonsagrada debido, en la primera comarca, al paso por su 

territorio de la vía de comunicación N-VI y la Autovía Rías Altas que indujo a un cierto revulsivo 

constructivo en los núcleos por los que discurren dichas vías. En las otras tres comarcas que 

componen el conjunto del territorio estudiado, las empresas de construcción se dedican, 

mayoritariamente, a la rehabilitación de viviendas o negocios más que por crecimiento de los 

núcleos en sí. 

 
SECTOR TERCIARIO 
El sector terciario en la montaña lucense está compuesto, sobre todo, por el comercio minorista, la 

hostelería, los servicios y el transporte. 

Las diferencias son notables entre las distintas comarcas que componen esta zona. Así se 

observa que mientras los núcleos de Quiroga y Becerreá actúan como centros comarcales y de 

servicios de sus respectivas comarcas, localizándose allí todos los establecimientos comerciales 

de productos básicos de primera necesidad y otros más especializados como pueden ser 

electrodomésticos, farmacéuticos, sanitarios básicos, servicios agrícolas y ganaderos, etc., 

evitando a la población residente desplazarse a lugares más lejanos para satisfacer la demanda 

de productos y servicios de grado medio de especialización, el resto de los núcleos apenas 

acogen servicios especializados al no tener una población potencial que hagan rentables dichos 

negocios. 

En líneas generales, el sector terciario en la montaña lucense mantenía en el año 2001 unos 

valores muy bajos (38,3% del total de la población ocupada), notablemente inferiores tanto a la 

provincia (53,3%) como al promedio gallego (57,9%) y, aunque ha mejorado con respecto a la 

década anterior, sigue manteniendo una terciarización muy limitada a los servicios básicos 

existentes en cualquier espacio urbanizado. 

El avance más notable, que puede ser la clave para el mantenimiento y crecimiento paulatino de 

este sector, es el atractivo cada vez mayor que para la población urbana tiene la montaña, lo que 

repercute en un incremento de establecimientos de turismo rural en la zona, que han colaborado 

determinantemente en el crecimiento de la población ocupada en este sector, dando otra 

orientación a la hostelería y complementando a la que asiste al viajero de paso. La declaración del 

Parque Natural en parte de este territorio y el auge del camino de Santiago, que cruza este 

territorio de este a oeste por su parte central, han contribuido a potenciar estas actividades. 

 
[Versión desarrollada y detallada en el Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 

1.2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO] 
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4.7. MEDIO RURAL 

El medio rural gallego se enfrenta a toda una serie de impactos y catástrofes naturales, de los que 

derivan daños significativos sobre las actividades económicas, la población y el medio ambiente. 

Entre ellos, cabe destacar por su especial relevancia los incendios forestales, problema de primer 

orden en la Comunidad Autónoma gallega.  Durante la última década, el 53% de los incendios 

acontecidos en el Estado Español se produjeron en Galicia, suponiendo el 20% de la superficie 

total quemada; teniendo en cuenta que Galicia representa alrededor del 10% de la superficie 

forestal española (INE, 2002), las cifras demuestran la gravedad que alcanzan este tipo de 

catástrofes en el territorio gallego. 

Las infraestructuras hidráulicas constituyen uno de los factores fundamentales para el progreso de 

una zona. Aunque en sí mismas no tienen entidad para lograr el desarrollo del territorio, sí son 

determinantes para que las acciones económicas y sociales puedan llevarse a cabo de una 

manera más satisfactoria. 

Las características generales de la zona, su orografía eminentemente montañosa y la dispersión 

de la población en pequeños núcleos, dificulta enormemente muchos de estos servicios, aunque 

se van consolidando paulatinamente con el paso del tiempo, especialmente en los núcleos más 

importantes. Aún así, la montaña lucense mantiene una situación bastante deficitaria en todas 

estas infraestructuras situando a la zona entre las peor dotadas de toda Galicia. 

 

- Red de saneamiento 

La red de saneamiento tiene en su mayor parte un carácter autónomo, por lo que existen 

diferencias notables entre las capitales municipales y el resto de los núcleos. Por lo que respecta 

a las primeras señaladas, todas tienen instalada una red de saneamiento, aunque según los 

últimos datos con los que se cuentan, únicamente existen depuradoras en los núcleos de Meira, A 

Fonsagrada, Baralla, Becerreá y Quiroga. Son depuradoras biológicas de aeración prolongada 

con eliminación de nitrógeno y deshidratación de lodos en filtro de banda. Además, la de Baralla, 

que es la más recientemente implantada, integra la desinfección de agua tratada por rayos U.V. 

Las otras capitales municipales se canalizan, sin depurar, a los ríos que atraviesan dichos 

núcleos. En el resto del territorio, el saneamiento se soluciona con fosas sépticas individuales en 

cada vivienda, que al ser en su mayoría rurales, no implican ningún problema medioambiental. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 
 1.3.2. OTRAS INFRAESTRUCTURAS] 
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- Red de abastecimiento de agua potable 

La existencia y la calidad de la red de abastecimiento de agua potable varía según los municipios 

aunque, en su mayor parte, dicha red está organizada por las mancomunidades de vecinos. Aún 

así, la instalación de la red de abastecimiento de agua se ha incrementado considerablemente en 

este territorio, con una fuerte inversión en los núcleos más importantes que integran la montaña 

lucense. En el año 2006 la situación por comarcas no variaba considerablemente entre unas y 

otras sino que más bien la situación era diferente según los núcleos más importantes y poblados y 

los de menor población, por la existencia o no del servicio y su calidad. De todas formas, la 

mayoría de las viviendas situadas en pequeños núcleos de población se surten con 

canalizaciones desde manantiales cercanos o pozos privados que solucionan el problema del 

abastecimiento. Cada vez en menos casos, las viviendas carecen de este servicio. En la 

actualidad están instaladas un total de 9 Estaciones de Tratamiento de Agua Potable situadas en 

algunas de las capitales municipales y otros núcleos destacados de este territorio. El tratamiento 

que realizan es el de decantación y filtración. 

En la Comarca de A Fonsagrada, el municipio que presenta una mayor extensión del servicio es el 

de A Fonsagrada, con una Estación de Tratamiento de Agua Potable en el núcleo del mismo 

nombre y capital municipal, y un tratamiento de cloración para el agua abastecida. Además, existe 

también un tratamiento de cloración en la traída del núcleo de Marmoiral, igualmente de gestión 

municipal. Por último destacar, aunque está sin tratar, una red de abastecimiento de agua 

municipal en el núcleo de Chao de Outeiro. El resto de los núcleos se abastecen con redes de 

abastecimiento vecinales o con pozos privados en cada vivienda. 

Negueira de Muñiz sólo presentaba en el año 2006 una red de abastecimiento municipal con 

tratamiento de cloración implantada en el municipio, concretamente en el núcleo del mismo 

nombre que acoge la capitalidad municipal. El resto de las canalizaciones efectuadas por el 

ayuntamiento para el abastecimiento de agua en otros núcleos de este municipio no tienen ningún 

tratamiento. Solamente se realizó la captación del recurso y su traslado por medio de tubos hasta 

las distintas viviendas de los residentes. El resto de las viviendas se surten de agua por medio de 

traídas vecinales o pozos privados. 

Baleira en el año 2006 presentaba solamente una traída municipal en la capital del ayuntamiento, 

sin tratamiento alguno. 

La comarca de Meira presenta una situación similar a la anterior, con tan sólo los núcleos más 

importantes con la red de abastecimiento instalada. Pol es el municipio que presenta más núcleos 

con un tratamiento de cloración del agua, cuatro incluida la capital municipal, mientras que el resto 

de los núcleos o bien tienen una red de abastecimiento gestionada por el ayuntamiento, pero sin 

tratamiento, o bien es una traída vecinal, igualmente sin tratar, o las viviendas se surten de agua 
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por medio de pozos socavados en su terreno. Meira y Riotorto son los otros dos municipios de 

esta comarca que tienen traída municipal en sus respectivas capitales, con un tratamiento de 

cloración. El resto de los núcleos, tanto de estos dos municipios como el de Ribeira de Piquín, 

presentan o bien traídas municipales pero sin tratar, traídas vecinales o pozos privados para el 

abastecimiento. 

La comarca de Os Ancares es la que presenta un mayor número de Estaciones de Tratamiento de 

Agua Potable: 1 en Baralla, otra en Becerreá y dos en As Nogais (en la capital municipal y en 

Vilaicente). Además, en todas las capitales municipales existe un tratamiento de cloración del 

agua para el abastecimiento de la población, al igual que en otros núcleos de población con un 

volumen demográfico que hace posible este servicio, como es el caso de Noceda o Zanfonga en 

Pedrafita do Cebreiro; Vilaicente en As Nogais o Rao en Navia de Suarna. En el resto de los 

núcleos, al igual que en las otras comarcas, las viviendas se surten con traídas municipales, 

vecinales o con pozos, pero todos sin tratamiento alguno. Es verdad que aún siendo necesario el 

tratamiento del agua para una potabilidad asegurada, no es menos cierto que se está hablando de 

una zona en la que apenas se utilizan fertilizantes en grandes cantidades, que puedan afectar de 

manera notable a los acuíferos subterráneos que surten las traídas para el consumo humano, de 

tal forma que las traídas municipales, vecinales y particulares con pozos, no corren riesgo de 

intoxicación. 

La situación de la Comarca de O Courel es parecida a la de Os Ancares, dado que las 

condiciones orográficas y poblacionales son muy similares. Aún así, aquí existen más diferencias 

entre los tres municipios que componen esta comarca. 

En Folgoso do Courel las traídas son todas vecinales (con cloración en Seoane y Folgoso) o 

particulares a base de pozos. 

En el municipio de Quiroga existen cuatro Estaciones de Tratamiento de Agua Potable: en 

Quiroga capital, en Sta. María da Ermida, en Sta. María de Quinta de Lor y en S.Miguel de 

Montefurado. El resto de los núcleos se surten con traídas municipales, vecinales o pozos 

particulares, todas ellas sin ningún tipo de tratamiento. 

En Ribas de Sil existen traídas municipales con cloración en la capital municipal y en Nosa Señora 

das Neves de Nogueira, mientras que el resto de los núcleos siguen las mismas pautas que todos 

los anteriores: traídas vecinales o pozos particulares que no reciben ningún tipo de tratamiento. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 
 1.3.2. OTRAS INFRAESTRUCTURAS] 
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- Telecomunicaciones 

La montaña lucense, al igual que muchas otras zonas de Galicia, ha mejorado considerablemente 

su red de telecomunicaciones a lo largo de las últimas décadas, de tal manera que hoy en día en 

casi todos los núcleos de población se tiene comunicación por telefonía móvil y fija, se tiene una 

buena percepción de radio y televisión y comienza a generalizarse la captación de Internet en los 

núcleos más importantes con la línea ADSL rural, tecnología WIMAX y televisión por satélite. 

Aún así, todavía quedan núcleos en los que únicamente gracias a antenas parabólicas pueden 

acceder a las ondas televisivas. Se espera que con la implantación de la Televisión Digital 

Terrestre, mejore considerablemente la cobertura de núcleos como Vilela en la parroquia de 

Corneas, perteneciente al municipio de Baleira; o O Touzón, Baldomir o A Pendella, entre otros, 

en la parroquia de Folgoso do Courel, dentro del municipio del mismo nombre, por señalar 

algunos de los que todavía se encuentran en esa situación de desventaja con repecto al mundo 

urbano. Señalar que el municipio de A Fonsagrada ya tiene implantada y en funcionamiento la 

TDT, al haber sido elegido como municipio de proyecto piloto para Galicia, por lo que ha sido el 

primer ayuntamiento gallego en el que se ha implantado y puesto en funcionamiento. 

En cuanto a la telefonía se ha avanzado mucho igualmente en las últimas décadas, aunque la 

difícil orografía hace que existan muchas zonas de sombra todavía para la telefonía móvil, algo 

difícil de solucionar teniendo en cuenta que no se puede poner una antena de telefonía móvil en 

cada elevación que rodea a un valle. Es económicamente inviable. Pero salvando estos 

problemas concretos, se ha avanzado muchísimo en dicha cobertura desde su inicio, hace apenas 

dos décadas, y la actualidad. Hoy en día la red de antenas de telefonía móvil se ha extendido lo 

suficiente para que en gran parte de los núcleos de población el resultado sea óptimo. 

La telefonía fija está también bastante instaurada en la zona, existiendo un promedio de 2,64 

personas por teléfono instalado. Este promedio apenas se diferencia del promedio provincial y 

gallego que está en este mismo año, 2007, en 2,59 personas por línea en servicio y 2,60 

respectivamente. 

Entre las distintas comarcas que forman la montaña lucense apenas existen diferencias, al 

situarse entre los promedios de Quiroga con 2,44 personas por línea y el de Os Ancares con 2,76. 

En todos los casos es un promedio bastante adecuado teniendo en cuenta que indica la existencia 

de 1 teléfono por vivienda habitada, en la que es habitual que vivan entre 2-3 personas. Aunque 

quedan, por supuesto, núcleos de población que todavía están sin el servicio telefónico, esta 

situación es muy excepcional, cuando hace 30 años era casi mayoritario. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 
 1.3.5. TELECOMUNICACIONES] 
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4.8. CICLO HÍDRICO 

La red fluvial queda articulada por multitud de regatos de montaña que bañan toda la superficie 

del área estudiada. Son riachuelos de corto recorrido pero con gran pendiente que van a 

desembocar a ríos de mayor caudal. El río más importante, sin duda, que baña este territorio es el 

río Sil, aunque lo haga únicamente por su extremo meridional, en la comarca de Quiroga. Los ríos 

Neira, Navia y Lor articulan el resto del territorio, junto con multitud de afluentes de menor 

categoría que nacen en las diferentes sierras repartidas por toda el área estudiada. Nombrar 

también al río Miño, que aún discurriendo en toda su trayectoria fuera de este territorio, tiene su 

nacimiento en él, concretamente en la sierra de Meira, en el lugar conocido como Pedregal de 

Irimia, desde donde continúa subterráneamente su curso inicial hasta abandonar la comarca de 

Meira y aparecer en Fonmiñá, comarca de “A Terra Chá”, fuera ya de este territorio estudiado. 

 

4.9. ENERGÍA 

En la zona estudiada las únicas empresas instaladas para la generación de energía son cuatro 

parques eólicos situados entre Baleira y Pol uno de ellos; otro entre A Fonsagrada y Ribeira de 

Piquin; un tercero entre Meira y Ribeira de Piquín y el cuarto entre Riotorto y otros municipios 

lucenses. Pero aunque no existe en este territorio ningún otro tipo de empresa que genere 

energía, sí discurre una parte importante de la energía eléctrica generada en otras áreas gallegas 

que es trasladada a otras comunidades autónomas para su consumo. Así, las torres de alta 

tensión que transportan la energía desde la Central Térmica de As Pontes de García Rodríguez 

hacia Castilla-León cruzan la montaña lucense de NO a SE. 

También atraviesan el centro y sur de este territorio otras líneas de alta tensión que van desde el 

embalse de Belesar cara Asturias y Castilla-León. 

A pesar de tener la red central de transporte de energía atravesando este territorio, no implica un 

estado óptimo en él de la infraestructura eléctrica pues dada la difícil orografía, las difíciles 

condiciones meteorológicas y la dispersión de los núcleos a lo largo de las distintas sierras que 

conforman la montaña lucense, además del limitado número de habitantes que pueblan esta zona, 

hicieron que tradicionalmente la calidad del servicio fuera muy limitado, con continuos cortes de 

luz, bajadas de tensión y deterioro de la propia infraestructura, que provocan múltiples problemas 

para el desarrollo de cualquier actividad tanto económica como social. 

Aunque paulatinamente se va mejorando en la calidad de la infraestructura, todavía existen 

bastantes problemas a la hora de restablecer los cortes de luz cuando estos se producen, debido 

a las considerables distancias que tienen que recorrer en muchos casos los técnicos para 

solventarlos y a la baja calidad de la propia infraestructura. Los mayores problemas se registran 
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tanto por el diámetro de las líneas como en su sustento, postes de madera que son derrumbados 

por los fuertes vientos invernales, etc. 

El alumbrado público está extendido prácticamente a todos los núcleos de este espacio estudiado, 

aunque todavía existen deficiencias muy notables en la instalación eléctrica, especialmente en los 

núcleos más montañosos y aislados. En los núcleos mejor comunicados y más importantes suelen 

tener una mejor calidad en el servicio sin deficiencias notables. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 
 1.3.4. ENERGÍA] 

 

4.10. CICLO DE MATERIALES 

La ley 10/2008, del 3 de noviembre de residuos de Galicia, tiene por objeto “prevenir la producción 

de residuos, establecer el régimen jurídico general de la producción y gestión de los residuos, 

fomentando, por este orden, su reducción, reutilización, reciclaje y otras formas de valorización, y 

la regulación de los suelos contaminados, con el fin de proteger el medio ambiente y la salud 

humana”. Su objetivo principal es la mejora de la calidad de vida de los habitantes y alcanzar un 

alto nivel en la protección del medio ambiente, dotando a los organismos públicos competentes de 

los mecanismos de intervención y control necesarios para garantizar una gestión adecuada de sus 

residuos. 

La montaña lucense ha mejorado considerablemente su servicio de recogida y tratamiento de 

residuos sólidos, después de que paulatinamente los ayuntamientos se fueran integrando en la 

Sociedad Galega de Medio Ambiente, empresa pública dedicada al tratamiento de residuos. En la 

actualidad, únicamente el municipio de Negueira de Muñiz no está adscrito a esta Sociedad, 

tratando en el propio municipio los residuos recogidos. 

Se debe tener en cuenta que aún cuando lo ideal es que el tratamiento de residuos se haga de 

forma óptima, Negueira de Muñiz cuenta en su territorio con un total poblacional en el año 2008 de 

221 personas distribuidas en los diferentes núcleos que forman este municipio, por lo que el 

impacto y volumen de los residuos es muy limitado, teniendo en cuenta además, que es una 

población rural que genera muy pocos residuos. 

El resto de los ayuntamientos están adscritos a la empresa pública SOGAMA. 

El proceso se inicia con la recogida de basuras diaria en los mayores núcleos de la zona y a lo 

largo de la semana en el resto de ellos, según la organización de las distintas empresas que 

realizan el servicio en cada ayuntamiento. A partir de aquí los residuos se depositan en unas 

plantas de transferencia, sita una de ellas en Becerreá, donde se almacenan en unos 

contenedores de mayor capacidad y más adecuados para el transporte a larga distancia cuando 
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estos contenedores se colmatan. Cuando esto ocurre, dichos contenedores son transportados a la 

Central de SOGAMA para su tratamiento y destrucción. 

Existen también puntos limpios situados en algunos municipios de esta zona que recogen 

residuos diferentes a los recogidos en las bolsas negras, como pueden ser electrodomésticos, 

muebles, aceite usado, etc… y que mejoran considerablemente la calidad medioambiental de este 

territorio, tanto por evitar los vertederos incontrolados donde se tiraban este tipo de residuos como 

por la calidad de las aguas, al evitar que vayan a ellas tanto residuos sólidos procedentes de los 

vertederos incontrolados, como residuos líquidos: productos oleosos, químicos, etc… 

Todo esto ha hecho que en las últimas décadas, aunque puntualmente existan todavía 

deficiencias a subsanar, la situación de la recogida de residuos haya mejorado notablemente, con 

un considerable número de vertederos municipales clausurados y la disminución de vertederos 

incontrolados, que afeaban y contaminaban ciertas zonas del valorado paisaje de la montaña 

lucense. 

La única planta de transferencia existente en esta zona, la de Becerreá, da servicio a los 

municipios de Cervantes, As Nogais, A Fonsagrada, Navia de Suarna, Pedrafita y al propio 

Becerreá, mientras que el resto de los municipios pertenecientes a esta zona montañosa, utilizan 

las plantas de transferencia cercanas pero exógenas a este territorio, con la excepción, como se 

ha dicho antes, de Negueira de Muñiz, que no está adscrito a SOGAMA. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo 
 1.3.3. RESIDUOS] 

 

4.11. MOVILIDAD 

El conjunto de la red viaria se articula de un modo jerárquico, siendo el principal eje de 

comunicación la Autovía Rías Altas (A 6) y su paralela, y vía de comunicación anterior, N-VI, 

Madrid- A Coruña, que atraviesa el espacio estudiado por su parte central en dirección NO-SE, 

uniendo cuatro capitales municipales de la comarca de Os Ancares: Baralla, Becerreá, As Nogais 

y Pedrafita do Cebreiro y siguiendo el itinerario del antiguo Camino Real, por el que entra 

tradicionalmente el Camino de Santiago. Desde este eje central se ramifican vías de comunicación 

de menor categoría hacia el norte y el sur como la LU-710 Baleira-Baralla, LU-722 Becerreá-Navia 

de Suarna que une Becerrea con Cervantes y Navia de Suarna, y la carretera LU-621 que une 

Baralla con Pobra de San Xulián en Láncara. 

Un segundo eje principal es la N-120 Vigo-Logroño, que recorre el extremo sur del espacio 

estudiado, igualmente de O-E, y atraviesa la comarca de Quiroga entre los municipios de Quiroga 

y Ribas de Sil, vertebrando este área con las vías secundarias que parten desde ella como la LU-
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651, Quiroga-Seoane do Courel, y que continúa hasta su intersección con la vía LU-633, que une 

Sarria con Pedrafita do Cebreiro. 

A éstos hay que añadir las carreteras locales, de gran importancia en toda la zona, porque unen 

las capitales municipales con los núcleos de sus parroquias. 

En un tercer nivel aparece la carretera N-640 Lugo-Vegadeo, que bordea la zona estudiada por su 

extremo noroccidental en la comarca de Meira y que sirve para comunicar el territorio estudiado 

con el extremo nororiental de la provincia de Lugo y con la vecina Comunidad Autónoma de 

Asturias. 

En un cuarto nivel aparecen las carreteras comarcales LU-750, LU-633, LU-651, LU-710, LU-634, 

C-630 y C-535 que vertebran toda la zona de norte a sur y de este a oeste, comunicando los 

principales núcleos de la montaña lucense con los núcleos extracomarcales que bordean toda la 

zona como son, de norte a sur, Vilanova de Lourenzá, Grandas de Salime, en Asturias, Sarria, 

Samos, Triacastela,… Son fundamentales en la calidad de bienestar de la población aquí 

residente, ya que junto con las vías de comunicación de último nivel como las carreteras locales 

LU-722, LU-623, LU-723, LU-721, LU-740, LU-703,… comunican los distintos núcleos entre sí, 

independientemente de su categoría, y facilitan el acceso o la salida para los distintos servicios 

estructurales básicos como la educación o la sanidad. Algunas de estas vías de comunicación se 

caracterizan por presentar deficiencias derivadas de un mal estado de conservación, de un 

sinuoso trazado y/o de anchura insuficiente. 

También cabe destacar la continuidad entre las vías C-630 Lugo- A Fonsagrada y la As-14, que 

comunican por el interior las Comunidades gallega y Asturiana entre A Fonsagrada y Grandas de 

Salime, en Asturias. 

Es importante comentar que esta red secundaria es la que permite las comunicaciones 

intracomarcales, uniendo las diversas aldeas esparcidas por el territorio; son carreteras estrechas 

y algunas de ellas de tierra, pero cumplen su función de dar accesibilidad a los núcleos. 

Aunque existen grandes diferencias en cuanto a la dotación de comunicaciones, sólo se puede 

hablar en algún caso de aislamiento, debido fundamentalmente a las condiciones orográficas del 

terreno en el que se localizan los núcleos de población, que en algunos casos son de muy difícil 

acceso. De todas formas, en general, se han superado dichos problemas salvo en algún caso 

puntual, aunque no todos los viales estén asfaltados. 

Las áreas más accesibles de la zona son las situadas en las proximidades de las principales vías 

de comunicación uniendo, además de capitales municipales, un elevado número de parroquias 

que se extienden a orillas de estas vías. En el resto de las parroquias, aunque la accesibilidad ha 

mejorado considerablemente a lo largo de las últimas décadas, las vías de comunicación tienen 
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una categoría menor, con todo lo que eso supone: menor ancho de vía, menor inversión en 

acortamiento de distancia, en mantenimiento de vía, etc… 

El área de menor accesibilidad por la categoría de las carreteras es toda la parte oriental de la 

zona, donde la orografía es más montañosa y muestra las mayores altitudes: municipios de 

Negueira de Muñiz, A Fonsagrada, Navia de Suarna, Cervantes, Pedrafita do Cebreiro, Folgoso 

do Courel y Quiroga. Se debe tener en cuenta de todas formas, que aunque siguen siendo vías 

estrechas y con curvas, características de las zonas de montaña, se ha avanzado notablemente 

en el firme, que se encuentra en buen estado en general y que cumplen con la función de dar 

accesibilidad a todas las pequeñas aldeas dispersas por el territorio. 

Transporte público 

El transporte público por carretera presenta importantes carencias en cuanto a número de 

servicios, así como al número de poblaciones servidas. Estas carencias del transporte de viajeros 

se derivan principalmente de la importante dispersión poblacional de la zona y de las 

deficientes infraestructuras viarias. 

Está mayoritariamente organizado por empresas locales que recorren los distintos municipios que 

lo componen, dándole un servicio regular a sus habitantes. Además, atraviesa este territorio la 

empresa internacional ALSA, que comunica Galicia con las Comunidades autonómicas vecinas 

del norte, con Madrid, resto de Europa y Marruecos, y que discurre por la A-6 haciendo una 

parada en la comarca de Os Ancares, lo cual mejora sensiblemente la accesibilidad de esta zona 

en lo que respecta al transporte público por carretera y permite la conexión desde cualquier parte 

de este territorio, en un período de tiempo asumible, con la línea que se desplaza a los destinos 

antes nominados. El resto de empresas de transporte público por carretera son en su mayoría 

pequeñas empresas de la zona o de la capital provincial, que compatibilizan sus recorridos de 

transporte regular por la zona con el servicio de transporte público escolar. Según información de 

la página web de la Consellería de Medioambiente, Territorio e Infraestructuras de la Xunta de 

Galicia, en la montaña lucense trabajan 9 empresas de autobuses: 8 empresas de esta zona y 2 

de la ciudad de Lugo. 

Las empresas autóctonas son 3 de A Fonsagrada, 2 de Becerreá, 1 de Baralla y 1 de Quiroga. 

Los recorridos son por toda la zona: desde Lugo a Navia de Suarna, a Fonsagrada, a Baralla o a 

Becerreá; o un variado transporte intraterritorial como el de Navia de Suarna a A Fonsagrada, por 

poner algún ejemplo. 

[Plan de Zona de la Montaña Lucense – Provincia de Lugo  
1.3.1. INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE] 
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4.12. ATMÓSFERA 

El clima corresponde a un dominio oceánico húmedo con un claro matiz de montaña, fruto de su 

orografía y su alejamiento del mar. Desde el punto de vista térmico, se caracteriza por unas 

temperaturas suaves en verano y más rigurosas en invierno. 

La altitud de la zona (generalmente más de 800 metros sobre el nivel del mar) repercute en la 

menor temperatura y las mayores precipitaciones. Los inviernos son fríos y húmedos (por ejemplo, 

en Pedrafita se registran medias de menos de 3 ºC y 2000 mm de agua de lluvia), con un número 

de días de nieve superior a 20 al año. Los veranos son secos, con días muy calurosos y noches 

frescas. La diferencia de temperatura entre el día y la noche es elevada (unos 30 ºC de día, 

bajando por la noche hasta 1 ºC). El déficit hídrico aparece sólo en julio, y es de menos de 30 

litros. 

4.12.1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Las emisiones de gases de efecto invernadero en 2007 habían aumentado en Galicia un 37,36%, 

más del doble de lo permitido en el Protocolo de Kioto, e inferior al crecimiento medio de España. 

Estas emisiones representan el 9,35% del total de España, mientras que su población es el 6,37% 

y su PIB (Producto Interior Bruto) el 5,32%. Los sectores que más contribuyen a estas emisiones 

son el energético, el industrial y el transporte.  

Aunque la Zona Montaña Lucense es un sector escasamente poblado y que no registra la 

presencia de plantas industriales especialmente contaminantes, según datos del Registro de 

emisiones PRTR España, la provincia de Lugo alberga el tercer foco industrial más contaminante 

de Galicia, tras la térmica de As Pontes y la refinería de Repsol en A Coruña: la factoría de 

Alúmina-Aluminio en Cervo (Zona de As Mariñas). A ello hay que sumar, a nivel global, otros 

contaminantes como los metales pesados o los hidrocarburos, vinculados no solo a la actividad 

industrial, sino también al tráfico o al uso de calefacciones.    

En la actualidad no existen datos sobre las relaciones directas entre la contaminación atmosférica 

y el cambio climático a escala comarcal o local, pero se ha evidenciado que –a nivel mundial-. la 

emisión de gases contaminantes contribuye a la destrucción de la capa de ozono y, 

consecuentemente, al aumento global de las temperaturas. Por lo tanto, todas las acciones, por 

pequeñas que sean, encaminadas a reducir las emisiones de contaminantes a la atmósfera 

podrán contribuir a la minimización de los efectos derivados del cambio climático.   
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4.13. ANALISIS DE SOSTENIBILIDAD 

En este apartado se hace un análisis sobre la base de la caracterización de la situación actual de 

la zona de la Montaña Lucense que se ha realizado en el Plan de Zona, y sus tendencias 

previsibles, especificando las principales debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del 

territorio, tanto en el ámbito económico, como en el social y ambiental. 

Se utiliza el análisis DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas, oportunidades) con el fin de 

determinar cuáles son las circunstancias internas y externas, tanto favorables como 

desfavorables, a tener en cuenta para conformar una estrategia de desarrollo rural sostenible que 

permita avanzar en el logro de los objetivos generales y específicos establecidos por el artículo 2 

de la Ley 45/2007, que son las diferentes facetas que han de caracterizar el modelo de desarrollo 

rural sostenible del territorio. 

Constituye el marco de referencia operativo, que permite orientar la definición de los objetivos, 

directrices, medidas y actuaciones a ejecutar durante el periodo de aplicación del Plan de Zona. 

4.13.1. DEBILIDADES 

CONTEXTO SOCIAL 

‐ Progresivo envejecimiento de la población y el despoblamiento del medio rural. 

‐ Desvinculación de la población con el territorio. Pérdida del saber y de la cultura 

tradicionales ligadas al medio rural. 

‐ Dificultades económicas para que los ayuntamientos presten los servicios básicos, y 

puedan abordar las dotaciones de infraestructuras y equipamientos. 

‐ Escasez en la prestación de servicios educativos de formación profesional en relación con 

las necesidades de la comarca, esto hace que los jóvenes no permanezcan en las zonas 

rurales. 

‐ Falta de recursos de educación infantil (0-3 años).  

‐ Incompleta red de comunicaciones. 

 

CONTEXTO ECONÓMICO  

‐ Desempleo estructural (afecta en particular a jóvenes y mujeres). 

‐ Sector primario muy dependiente de las subvenciones y muy condicionado por la PAC. 
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‐ Falta de cualificación profesional para asumir los nuevos yacimientos de empleo: energías 

renovables, turismo, servicios ambientales… 

‐ Escasa cualificación y profesionalización de los trabajadores agrarios. 

‐ Retraso en la penetración de nuevas tecnologías de la información, con dificultades 

económicas para su completa implantación derivadas del aislamiento y la baja densidad. 

‐ Pérdida paulatina de importancia del sector agrario en relación con los sectores secundario 

y terciario. 

‐ Pérdida progresiva de superficie y actividad en el sector primario. 

‐ Dependencia económica creciente del núcleo urbano sobre el que gravita el medio rural 

‐ Ingresos municipales generalmente reducidos, limitando las posibilidades del 

Ayuntamiento para acometer obras y para prestar servicios. 

‐ Fuerte necesidad de apoyar cualquier actividad económica o nuevo proceso de 

urbanización que de contribuir a mejorar el nivel de ingresos municipal. 

‐ Baja disponibilidad para acceso a banda ancha y mala cobertura de TDT. 

‐ Escaso aprovechamiento industrial de la madera y de otros productos del monte, unido a 

un escaso nivel de cultura forestal. 

‐ Reducida y limitada estructura industrial. 

‐ Limitada inversión inducida en investigación y desarrollo. 

‐ Escasez de alojamientos e infraestructuras turísticas. Escaso nivel de calida en los 

existentes. 

‐ Las empresas que transforman los recursos locales tradicionales (materias primas 

animales y forestales) tienen un escaso dimensionamiento y capitalización.  

 

CONTEXTO AMBIENTAL 

‐ El abandono de la actividad agraria por falta de rentabilidad y de relevo generacional 

puede ocasionar problemas medioambientales, empeorando el estado de conservación de 

las especies y hábitat. 

‐ Los recursos naturales frecuentemente son escasos o están degradados por la 

intensificación de la actividad humana (agua, bosques, especies amenazadas, hábitats 

naturales, paisaje). 
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‐ Reducida capacidad municipal, en términos económicos y de capacidad técnica, para 

afrontar los servicios naturales obligatorios (depuración de aguas residuales, gestión de 

residuos), así como para gestionar los recursos ambientales de su patrimonio. 

‐ Pocos ayuntamientos de pequeño tamaño disponen de planes de urbanismo. 

‐ Repoblaciones forestales monoespecíficas y con una elevada concentración de pies 

arbóreos. 

‐ Presencia de puntos de vertido incontrolados. 

 

4.13.2. AMENAZAS 

CONTEXTO SOCIAL 

‐ Los núcleos rurales de mayor tamaño y los núcleos urbanos son un polo de atracción que 

tiene a absorber gradualmente a la población de los municipios de pequeño tamaño. 

‐ Incremento de la población en periodos punta, con presión sobre los servicios y el 

territorio. 

‐ Dificultades para mantener los servicios de calidad en los municipios con densidades más 

bajas. 

‐ Retraso en la penetración de nuevas tecnologías de la información, escaso uso en la 

actividad laboral, a pesar de disponer de buenas comunicaciones y realizar mejoras en la 

red. 

‐ Regresión poblacional continuada, generalmente más pronunciada cuanto menor es el 

tamaño del municipio y más deprimida es la zona rural en la que se encuentra. Baja 

densidad de la población, frecuentemente en regresión, masculinizada y envejecida. 

 
CONTEXTO ECONÓMICO 

‐ Dificultades para atraer inversiones a los municipios rurales, en comparación con otras 

zonas urbanas con mayor potencial empresarial. 

‐ Pérdida de competitividad como resultado de la globalización de los mercados agrarios. 

‐ Éxodo de potenciales emprendedores a otros países o zonas, juntamente con la excesiva 

dependencia de la economía comarcal respecto al sector agrario y ganadero. 
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CONTEXTO AMBIENTAL 

‐ Fragmentación del terreno por infraestructuras y artificialización del suelo: pérdida de 

diversidad biológica. 

‐ Abandono de tierras agrícolas, forestales y ganaderas: diversidad biológica de fauna y 

flora, aumentando la erosión y desertificación, pérdida del paisaje y del patrimonio rural. 

‐ Las que se deriven en el futuro por el cambio climático, aún sujetas a un apreciable nivel 

de indeterminación en cada territorio rural. 

‐ Aumento del riesgo de inicio de incendio por causas humanas, acompañado de aumento 

de la combustibilidad de algunos montes por la reducción de los herbívoros domésticos y 

salvajes y de determinados aprovechamientos. 

 

4.13.3. FORTALEZAS 

CONTEXTO SOCIAL 

‐ Fuerte atractivo del medio rural como destino de turismo rural: demanda social del paisaje, 

recreo y uso social del monte. 

‐ Alta consideración de la calidad de vida en el medio rural. 

‐ Conservación de unos valores culturales y etnográficos rurales únicos. 

‐ Conservación de una forma de vida rural con apreciables valores sociales y culturales. 

‐ Sentimiento de arraigo y pertenencia de la población. 

 
CONTEXTO ECONÓMICO 

‐ Papel clave de la industria agroalimentaria. 

‐ Auge del turismo rural en todos sus conceptos. 

‐ Importante patrimonio cultural y turístico. 

‐ Incremento de la capacidad de alojamiento turístico en los últimos años. 

‐ Existencia de numerosos recursos naturales renovables y no renovables susceptibles de 

algún tipo de aprovechamiento. 

‐ Importante potencial de energías renovables (biomasa, eólica, solar…) 

‐ Existe una importante superficie forestal susceptible de diversos aprovechamientos. 
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‐ Calidad en la producción artesana y oficios tradicionales. 

 
CONTEXTO AMBIENTAL 

‐ Importancia de la triple función del monte (económica, social y ambiental) en el medio rural 

en contraposición al medio urbano. 

‐ La actividad agraria ordenada incide en el cuidado y mantenimiento del medio ambiente. 

‐ Posibilidad de gestionar los residuos forestales, así como de gestionar los espacios 

naturales de la zona. 

 

4.13.4. OPORTUNIDADES 

Con el fin de diversificar y ampliar su base productiva. 

CONTEXTO SOCIAL 

‐ Cambio en las preferencias residenciales de algunos habitantes del medio urbano 

(neorrurales, ciudades dormitorio…) 

‐ Desarrollo de Programas de desarrollo rural que mitiguen problemas de estancamiento 

demográfico. 

‐ Progresiva toma de conciencia sobre el valor del patrimonio histórico-cultural rural. 

‐ Transformación de la imagen rural de pobreza, hacia una idea de dinamismo e innovación. 

‐ Posibilidades de aplicación de políticas específicas y diferenciadas de desarrollo rural 

sostenible, que favorezcan el desarrollo social y la prestación de los servicios básicos. 

‐ Tendencia creciente de la demanda turística relacionada con el patrimonio cultural, 

medioambiental y gastronómico 

‐ Interés creciente por el desarrollo endógeno y por la calidad (asociaciones, entidades 

locales…) 

 
CONTEXTO ECONÓMICO 

‐ Importancia de las ayudas y programas de desarrollo rural para la revitalización 

económica. 

‐ Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que ofrece el medio rural. 
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‐ Potencial de generación de riqueza y empleo en los ámbitos ligados a los servicios: 

forestales, vinculados al sector primario, ambientales, turismo rural y hostelería, 

asistenciales… 

‐ Oportunidad de diversificación económica en el ámbito de generación de energías 

renovables: parques eólicos, huertos solares, biomasa agrícola y forestal residual. 

Promoción del uso de la madera. 

‐ Aprovechamiento de la biomasa forestal como base para la dinamización económica de la 

zona y como fuente de recursos para las entidades locales. 

‐ Posibilidad de constituir cluster de empresas en torno al eje agrario y agroalimentario, 

incluyendo los servicios asociados. 

‐ Aumento potencial de la demanda de productos del sector primario de calidad. 

‐ Creciente interés de los habitantes del medio rural por las nuevas tecnologías. El uso de 

las TIC permite mejorar la calidad de vida y las condiciones de vida y oportunidades de 

trabajo, así como favorecen la creación de empresas. 

‐ Iniciativas y proyectos destinados al uso de las TIC. 

‐ Potencial de desarrollo económico derivado del turismo rural, que admite una apreciable 

diversificación (naturaleza, gastronomía…) 

 
 
CONTEXTO AMBIENTAL 

‐ Utilización sostenible del patrimonio natural como fuente de recursos científicos, turísticos, 

educativos o recreativos que conllevan a su conservación. 

‐ Efectos positivos de las políticas activas y las inversiones de conservación del medio 

ambiente.  

‐ Poner en valor los aspectos medioambientales de la zona (turismo, campañas 

divulgativas….) 

‐ Consolidación del medio natural como una oportunidad para desarrollar y mejorar el sector 

turístico. 

‐ Los nuevos instrumentos de desarrollo rural sostenible pueden apoyar de forma importante 

la dotación de infraestructuras y de equipamientos necesarios para la realización de las 

obras y prestación de los servicios ambientales de los pequeños ayuntamientos. 

 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    59 

4.14. RELACIONES CON OTROS PLANES, PROGRAMAS Y POLÍTICAS CONEXAS 

Los Planes de Zona se relacionan con planes, programas y estrategias de ámbitos de actuación 

muy diferentes; europeo, nacional, autonómico y local. En estas relaciones, aparecen puntos en 

común, lo que muchas veces da como resultado objetivos similares en la elaboración de proyectos 

y estrategias. En otros casos, estas estrategias inciden en las variables identificadas, tanto directa 

como indirectamente. Se deberá tener en cuenta que el Plan de Zona deriva del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible 2010 – 2014. 

 

Para facilitar la comprensión de estas interacciones se realiza un análisis de las estrategias, 

planes y programas que pueden incidir de algún modo en los Planes de Zona a nivel autonómico. 
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Plan estratégico de infraestructuras de transporte (PEIT)             
Plan sectorial de carreteras             
Plan sectorial de transporte en carretera             
Plan intermodal del sistema de transporte de mercancías             
Plan intermodal del sistema de transporte de viajeros             
Plan sectorial de ferrocarriles             
Plan estratégico del patrimonio natural y de la Biodiversidad             
Plan MOVE             
Planes de residuos: urbanos, sanitarios, agrícolas e 

industriales 
            

Programa marco gallego frente al cambio climático             
Plan sectorial eólico             
Plan de saneamiento 2008-2015             
Plan de abastecimiento             
Plan de suelo empresarial de Galicia             
Plan sectorial del suelo con destino a vivienda protegida             
Plan director de conservación Red Natura 2000             
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN)             
Plan gallego de ordenación de los recursos piscícolas y 

ecosistemas acuáticos continentales 
            

 
  VARIABLES SOBRE LAS QUE SE INCIDE PRINCIPALMENTE 

   

  OBJETIVOS EN COMÚN 

   

  VARIABLES SOBRE LAS QUE SE INCIDE DE FORMA INDIRECTA 
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Se ha realizado un análisis preliminar de interacciones con otros planes y programas. Una vez 

establecida la ubicación definitiva de las actuaciones dentro de la zona, se deberán tener en 

cuenta los planes sectoriales que estén vigentes en la zona de actuación. 

Para cada actuación a desarrollar se deberá tener en cuenta el planeamiento urbanístico del 
término o términos municipales en los que se proyecte realizar la misma.  

 

Como condicionantes importantes están las DOT, que se analizan a continuación. 

 

4.14.1. DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

En la Comunidad de Galicia es el documento marco de ordenación territorial, tienen como 

finalidad precisar la definición de un modelo territorial para Galicia, estableciendo las pautas 

espaciales de asentamiento de las actividades. Las propuestas y determinaciones de las DOT 

definirán una senda a seguir y perfilarán un escenario de futuro, que bajo una perspectiva de 

sostenibilidad, aspira a conseguir la cohesión social y territorial de Galicia, eliminando 

disparidades territoriales, lo cual contribuirá además a una mayor eficiencia del sistema 

productivo, así como a la protección y puesta en valor del patrimonio natural, cultural y paisajístico 

y a la eficiencia ambiental en todos los procesos. Las DOT constituyen el elemento central del 

conjunto de instrumentos de ordenación del territorio contemplados en la Ley 10/1995, del 23 de 

noviembre, de ordenación del territorio de Galicia. Estos instrumentos configuran un sistema de 

planificación que parte de la concepción global del territorio y consigue la acción específica de 

carácter sectorial. 

Las DOT se fundamentan en el concepto de desarrollo sostenible que se incorpora plenamente a 

las políticas económicas, ambientales y territoriales, propiciando un marco basado en un uso 

racional de los recursos del territorio, favoreciendo la optimización de su aprovechamiento, así 

como estableciendo los criterios que garantizan el desarrollo de las actividades productivas y los 

desarrollos urbanos, sin que esto suponga una deterioración irreversible de los recursos y de las 

condiciones ambientales. 

La elaboración de los Planes de Zona toma como referencia el PGDRS 2010-2014, así como las 

directrices estratégicas de ordenación rural, cuya función es realizada por las DOT. Se presta 

especial atención a los principios de ordenación territorial y a las determinaciones que recogen las 

DOT en el desarrollo y aplicación de las actuaciones en el marco del desarrollo rural, adecuadas a 

las prioridades de cada uno de los marcos rurales identificados. 

A continuación se realiza una tabla en la que se relacionan las interacciones detectadas entre los 

ámbitos de las determinaciones de las DOT y el plan, que se tendrán en cuenta en la toma de 

decisiones. 
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El sistema de asentamientos             

Desarrollo y ordenación de los asentamientos, de 

las áreas empresariales y de las actividades 

productivas 

            

Infraestructuras y los vectores ambientales del 

modelo territorial 

            

Los equipamientos supramunicipales             

El litoral             

El patrimonio natural             

El paisaje             

El patrimonio cultural             

 

Se tendrán en cuenta las determinaciones de las DOT en los procesos de toma de decisiones del 
Plan de Zona. 
 
  

4.15. IDENTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO  

El objetivo fundamental que se pretende alcanzar con la elaboración de este apartado es la 

identificación de los elementos con mayor valor o aquellos, que por su relevancia o repercusión 

sobre cada variable se constituyen como elementos clave para el estudio del territorio, por lo 

tanto, las actuaciones a desarrollar en el Plan irán encaminadas a protegerlos, minimizarlos, 

corregirlos o potenciarlos según el caso. 

Una vez presentadas las variables establecidas por el DR, como el análisis del entorno con 

relación a las mismas, se establecen una serie de elementos estratégicos del territorio a tener en 

cuenta para cada variable.  

 

En la tabla siguiente se indican los elementos estratégicos clave identificados, para cada variable. 

VARIABLE 
 

ELEMENTO ESTRATÉGICO DEL TERRITORIO 

PAISAJE Paisajes naturales 

Paisajes antrópicos 

PATRIMONIO 

NATURAL 

Diversidad de hábitats 

Espacios naturales protegidos 

Elementos geológicos 

PATRIMONIO 

CULTURAL 

Abundancia y variedad de elementos patrimoniales 

Rutas culturales 
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VARIABLE 
 

ELEMENTO ESTRATÉGICO DEL TERRITORIO 

SOCIEDAD Y 

ECONOMÍA 

Producción de alimentos de calidad 

Agricultura y ganadería 

Aprovechamiento forestal 

Suelo empresarial 

Turismo 

MEDIO RURAL Equipamientos y servicios básicos 

Asentamientos 

CICLO HÍDRICO Uso y consumo 

Red de abastecimiento de agua potable 

Red de sumideros 

ENERGÍA Consumos y distribución 

Potencial energético biomásico 

CICLO DE 

MATERIALES 

Modelos de gestión y tratamiento 

Vertidos ilegales 

MOBILIDAD Gran cantidad de infraestructuras 

Modos de transporte e infraestructuras asociadas 

Asentamientos 

ATMÓSFERA Fuentes emisoras 

Sumideros de carbono 

 

 

Para estructurar y vertebrar la acción del Programa de Desarrollo Rural Sostenible y darle 

coherencia con el diagnóstico efectuado sobre el medio rural de la zona de la Montaña Lucense, 

se han articulado las acciones en torno a 4 ejes estratégicos, que responden a los 3 objetivos 

generales señalados por el artículo 23.1 de la Ley 45/2007. Estos ejes son uno económico, otro 

social y otro ambiental, habiéndose diferenciado un cuarto eje para las infraestructuras de la 

misma manera que lo hace el Programa de Desarrollo Rural Sostenible a nivel nacional. 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APARTADO 5 
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 
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5. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS 

 

5.1. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL PLAN DE ZONA 

5.1.1. ESTRATEGIA Y OBJETIVOS 

El Plan de Zona Montaña Lucense establece las claves de su estrategia de desarrollo sostenible 

desarrollando y llevando a la práctica lo señalado en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural, que establece una nueva forma de enfocar el tratamiento del 

medio rural, configurando de hecho las bases de la estrategia de desarrollo rural sostenible a nivel 

nacional. 

Los ejes de acción establecidos en la Ley 45/2007 del 13 de diciembre, responden básicamente a 

los tres objetivos generales expresados en el artículo 2 de la misma, que se indican a 

continuación: 

1. Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de 

actividades competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la 

incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible. 

2. Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de 

sus ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que 

garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las 

personas más vulnerables o en riesgo de exclusión. 

3. Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio rural a 

través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización compatible con un 

desarrollo sostenible. 

 

En particular, las políticas de desarrollo rural sostenible de las Administraciones Públicas que se 

deriven de esta Ley deberán orientarse a la consecución de los objetivos siguientes: 

1. Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, 

manteniendo un sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e impulsando la 

creación y el mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, preferentemente en las 

zonas rurales consideradas prioritarias.  

2. Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos de población, de las infraestructuras y 

los equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en materia de transportes, 

energía, agua y telecomunicaciones. 
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3. Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad, adecuados a las 

características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de la educación, la 

sanidad y la seguridad ciudadana. 

4. Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del medio rural en 

la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección social, adecuando los 

programas de atención social con el fin de garantizar su efectividad en dicho medio. 

5. Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del 

patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su recuperación, 

mediante la ordenación integrada del uso del territorio para diferentes actividades, la 

mejora de la planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción de la 

contaminación en las zonas rurales. 

6. Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural, y favorecer una ordenación territorial y 

un urbanismo adaptados a sus condiciones específicas, que garantice las condiciones 

básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y rehabilitación del patrimonio 

construido, persigan un desarrollo sostenible y respeten el medio ambiente. 

7. Fomentar la participación pública en la elaboración, implementación y seguimiento de los 

programas de desarrollo rural sostenible a través de políticas de concienciación, 

capacitación, participación y acceso a la información. 

8. Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las personas 

con discapacidad y las personas mayores. 

 

Como elementos de referencia en el marco normativo gallego, se deberán tener en cuenta los 

objetivos establecidos por las DOT. 

 

Las Directrices de Ordenación del Territorio pretenden configurar un instrumento con el que 

orientar los procesos de planificación y guiar aquellas intervenciones que tengan incidencia en el 

territorio, suscitando iniciativas y estableciendo normas que serán completadas con instrumentos 

específicos para ordenar los procesos de desarrollo que se dan en el territorio. Para conseguirlos, 

establecen los siguientes objetivos con carácter general: 

- Acercar una configuración y unas iniciativas territoriales que permitan impulsar el 

proceso de cambio hacia una nueva etapa de desarrollo. 

- Lograr una mayor integración de Galicia con los ámbitos que lideran el desarrollo 

europeo y aprovechar las oportunidades asociadas a una localización singular de la 

fachada atlántica europea. 
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- Contribuir a la consolidación de la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal y afianzar 

el protagonismo de Galicia en la plataforma atlántica para crear un ámbito de 

centralidad y desarrollo del noroeste peninsular. 

- Establecer los ámbitos metropolitanos de planificación y programación de 

infraestructuras, equipamientos y servicios para optimizar su oferta y racionalizar 

los procesos de desarrollo urbano y económico de estos espacios. 

- Potenciar las principales áreas urbanas de Galicia, reforzando sus diferentes 

perfiles y articular un sistema policéntrico de ciudades con la fortaleza necesaria 

para liderar los procesos de desarrollo e innovación.  

- Consolidar una red de pueblos capaces de dotar de una adecuada base urbana y 

de servicios al conjunto del territorio. 

- Impulsar procesos de difusión que dinamicen las áreas con menor peso 

demográfico. 

- Establecer criterios para la consideración del medio físico en las iniciativas 

urbanísticas y sectoriales. 

- Aportar referencias para el desarrollo de infraestructuras y equipamientos con 

criterios supramunicipales orientadas a apoyar una configuración que vertebre y 

articule la totalidad del territorio. 

- Proporcionar criterios territoriales para la elaboración de Planes y Proyectos 

sectoriales y configurar las características de los Planes territoriales integrados. 

- Proporcionar referencias para el desarrollo del parque de viviendas y de los suelos 

de actividad de forma coherente con el modelo territorial, con criterios de 

sustentabilidad, eficacia y consumo racional de los recursos. 

- Activar procesos de renovación y dinamización de espacios deteriorados o en 

declive y de ámbitos singulares como los centros históricos y los núcleos rurales. 

- Orientar apropiadamente los procesos de cambio en el suelo rústico de Galicia se 

configura como uno de los grandes retos territoriales para el futuro de la 

Comunidad. 

- Mantener el carácter y la calidad del patrimonio ambiental, paisajístico y cultural del 

territorio, armonizando conservación y desarrollo, que es un objetivo fundamental 

para lograr un crecimiento adecuado y sostenible. 

- Considerar con una visión integrada las actuaciones en el territorio y el uso 

inteligente de la tecnología para lograr una gestión racional de los recursos 

naturales y la riqueza cultural de Galicia. 

- Identificar las claves para la ordenación territorial que favorezcan el impulso de la 

economía y el empleo. 
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- Trabajar por un desarrollo socioeconómico equilibrado.  

- Promover la cohesión social garantizando la accesibilidad a un nivel apropiado de 

servicios y oportunidades. 

- Orientar los usos del suelo de manera racional en consonancia con las 

funcionalidades que les sean propias. 

- Integración de políticas sectoriales con incidencia territorial. 

- Desarrollar el potencial urbano y productivo del territorio, armonizando las 

exigencias socioeconómicas con las ecológicas y culturales. 

- Reforzar la cohesión económica y social entre territorios, garantizando unos niveles 

de calidad de vida equivalentes para el conjunto de la población. 

- Paliar el abandono de núcleos de interés a través de una serie de medidas que 

favorezcan su promoción socioeconómica y la rehabilitación urbana de su 

patrimonio. 

 

 

En otro punto del documento se realizará un análisis de coherencia, por lo que se analizarán los 

objetivos más detalladamente. 

 

A continuación se realiza la definición de objetivos generales y específicos identificados por eje de 

actuación para el plan de zona de la Montaña Lucense. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE  

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 

1.
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_ Mantener y ampliar la base económica del 
medio rural mediante la preservación de 
actividades competitivas y multifuncionales, y la 
diversificación de su economía con la 
incorporación de nuevas actividades compatibles 
con un desarrollo sostenible. 
_ Fomentar una actividad económica continuada y 
diversificada en el medio rural, manteniendo un 
sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la 
pesca e impulsando la creación y el 
mantenimiento del empleo y renta en otros 
sectores, preferentemente en las zonas rurales 
consideradas prioritarias. 
_Puesta en valor de la identidad cultural de cada 
territorio. 
_Rehabilitación y acondicionamiento de elementos 
patrimoniales. 
_Rehabilitación de edificios de interés cultural. 
_Conservar y recuperar el patrimonio y los 
recursos culturales del medio rural a través de 
actuaciones públicas y privadas que permitan su 
utilización compatible con un desarrollo sostenible.
_Construir las condiciones necesarias para el 
desarrollo económico del  medio rural bajo 
criterios de sostenibilidad ambiental. 
  
  
  
  

_ Mejorar el acceso a la información del visitante y turista. 
_ Crear nueva oferta turística (turismo de naturaleza, 
cultural, etc) y mejorar la existente. 
_ Facilitar el acceso a los recursos turísticos mediante 
actuaciones de señalización turística. 
_ Puesta en valor de los recursos turísticos, mediante el 
acondicionamiento de espacios y edificios públicos para su 
uso turístico. 
_ Creación de productos en ámbitos como el turismo cultural, 
etnogastronómico o deportivo. 
_ Fortalecimiento de la imagen de geodestinos turísticos 
considerados como destinos turísticos singulares y 
diferenciadores. 
_ Favorecer la implantación, ampliación o modernización de 
empresas de aprovechamientos forestales mediante ayudas 
a la inversión en activos fijos productivos relativos a las 
operaciones de aprovechamiento de los productos 
forestales, tanto para la creación de nuevas empresas como 
para la ampliación o modernización de las ya existentes. 
_ Modernización y adaptación a normativas mediante ayudas 
a la inversión en planes y herramientas de gestión 
empresarial. 
_ Promover y potenciar los establecimientos multiservicio en 
los núcleos rurales, frenando la tendencia de cierre de los 
establecimientos comerciales en el rural, adaptando la oferta 
a las nuevas demandas y necesidades y adecuándolos a la 
legislación vigente. 
_ Mejorar la competitividad del comercio gallego y su 
dinamización, incentivando la adecuación física de las 
instalaciones y locales comerciales, el consumo eficiente de 
energía, y la mejora de la imagen comercial. 
_ Facilitar que la población que reside en las zonas rurales 
se beneficie del mantenimiento de niveles adecuados de 
actividad comercial facilitando que pueda acceder al máximo 
abanico de servicios, que puedan proveerse localmente, así 
como contribuir a su renovación y modernización, 
contribuyendo a la mejora de la calidad de sus servicios y a 
alcanzar el nivel de competitividad que exige el mercado 
actual. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 
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_ Fomentar sistemas de gestión forestal conjunta para 
alcanzar una explotación económica rentable y 
sostenible de los aprovechamientos forestales y la 
comercialización de las producciones forestales. 
_ Incrementar la rentabilidad de las explotaciones 
forestales de los silvicultores. 
_ Reducir el nivel de abandono del monte gallego y 
disminuir el riesgo de incendios forestales. 
_ Fomentar la incorporación sociolaboral de las personas 
con discapacidad intelectual de la zona rural. 
_ Potenciar el desarrollo de las comunidades vecinales y 
de las asociaciones de ganaderos en un contexto de 
multifuncionalidad ecológica y protección del territorio. 
_ Conservación de hábitats seminaturales, contribuyendo 
a reducir los daños ambientales ocasionados por el 
proceso de abandono. 
_ Mejorar la práctica de la ganadería extensiva 
sostenible. 
_ Fomentar la utilización de razas de ganado autóctonas 
en peligro de extinción, que por su rusticidad presentan 
un buen grado de adaptación al aprovechamiento 
pastable del monte. 
_ Ofrecer formación a los ganaderos para que apliquen 
prácticas correctas de cría ganadera en extensividad. 
_ Prevención de incendios forestales reduciendo de un 
modo natural la biomasa combustible, lo que impide la 
proliferación de incendios. 
_ Minimizar el riesgo de erosión, especialmente en zonas 
que sufrieron incendios forestales. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 

2.
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_ Mantener y ampliar la base económica del medio 
rural mediante la preservación de actividades 
competitivas y multifuncionales, y la diversificación 
de su economía con la incorporación de nuevas 
actividades compatibles con un desarrollo 
sostenible. 
_ Mantener y mejorar el nivel de población del medio 
rural y elevar el grado de bienestar de sus 
ciudadanos, asegurando unos servicios públicos 
básicos adecuados y suficientes que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, 
especialmente de las personas más vulnerables o 
en riesgo de exclusión. 
_ Fomentar una actividad económica continuada y 
diversificada en el medio rural, manteniendo un 
sector agrícola, ganadero, forestal y derivado de la 
pesca e impulsando la creación y el mantenimiento 
del empleo y renta en otros sectores, 
preferentemente en las zonas rurales consideradas 
prioritarias. 
_ Dotar al medio rural, y en particular a sus núcleos 
de población, de las infraestructuras y los 
equipamientos públicos básicos necesarios, en 
especial en materia de transporte, energía, agua y 
telecomunicaciones. 
_ Potenciar la prestación de unos servicios públicos 
básicos de calidad, adecuados a las características 
específicas del medio rural, en particular en los 
ámbitos de la educación, la sanidad y la seguridad 
ciudadana. 
_ Garantizar el derecho a que los servicios en el 
medio rural sean accesibles a las personas con 
discapacidad y las personas mayores. 
_ Potenciar la prestación de unos servicios públicos 
básicos de calidad, adecuados a las características 
específicas del medio rural, en particular en los 
ámbitos de la educación, la sanidad y la seguridad 
ciudadana. 
_Impulsar una planificación territorial y ambiental 
coherente y compatible con el medio. 

_ Promover y potenciar los establecimientos multiservicio 
en los núcleos rurales, frenando la tendencia de cierre de 
los establecimientos comerciales en el rural, adaptando la 
oferta a las nuevas demandas y necesidades y 
adecuándolos a la legislación vigente. 
_ Mejorar la competitividad del comercio gallego y su 
dinamización, incentivando la adecuación física de las 
instalaciones y locales comerciales, el consumo eficiente 
de energía, y la mejora de la imagen comercial. 
_ Facilitar que la población que reside en las zonas rurales 
se beneficie del mantenimiento de niveles adecuados de 
actividad comercial facilitando que pueda acceder al 
máximo abanico de servicios, que puedan proveerse 
localmente, así como contribuir a su renovación y 
modernización, contribuyendo a la mejora de la calidad de 
sus servicios y a alcanzar el nivel de competitividad que 
exige el mercado actual. 
_ Fomentar sistemas de gestión forestal conjunta para 
alcanzar una explotación económica rentable y sostenible 
de los aprovechamientos forestales y la comercialización 
de las producciones forestales. 
_ Incrementar la rentabilidad de las explotaciones 
forestales de los silvicultores. 
_ Reducir el nivel de abandono del monte gallego y 
disminuir el riesgo de incendios forestales. 
_ Alcanzar un uso racional y respetuoso con el medio 
ambiente, que asegure a largo plazo el suministro 
necesario de agua en buen estado, de acuerdo con el 
principio de prudencia y teniendo en cuenta los efectos de 
los ciclos de sequía y las previsiones sobre el cambio 
climático. 
_ Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de 
agua, superficiales, subterráneas y de las zonas 
protegidas, y, en su caso, restaurarlas al objeto de 
conseguir el buen estado ecológico de las mismas. Para 
ello se definirán, implementarán y garantizarán los 
caudales ambientales necesarios para la conservación o 
recuperación del buen estado ecológico de las masas de 
agua. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 
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_Incentivar el transporte público 
entre zonas industrializadas que 
vertebren el medio rural. 
_Incentivar el desarrollo de 
servicios de telecomunicaciones 
integrados en el medio rural. 
_Promover la implantación de 
energías renovables 
descentralizadas en el medio rural. 
_Garantizar la depuración de las 
aguas residuales. 
_Incorporación de técnicas y 
medidas de eficiencia energética en 
la producción agrícola y ganadera y 
en el sector agroindustrial. 
_Promover la producción y el uso 
de energías renovables. 
_Promover las inversiones que 
produzcan menos residuos y 
emisiones; o incentiven el reciclaje, 
la reutilización, o el tratamiento. 
_Limitar las nuevas infraestructuras 
y construcciones en suelos no 
urbanizables 

_ Reducir progresivamente la contaminación procedente de los vertidos o 
usos que perjudiquen la calidad de las aguas en la fase superficial o 
subterránea del ciclo hidrológico. 
_ Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la salvaguarda de 
la calidad de las masas de agua y de los ecosistemas acuáticos. 
_ Garantizar la eficacia en la prestación de los servicios públicos de 
abastecimiento, saneamiento y depuración. 
_ Aprovechamiento energético de los residuos forestales resultantes de los 
trabajos silvícolas y aprovechamientos habituales y las labores lineales de 
prevención de incendios forestales, así como de la biomasa procedente de 
plantaciones forestales específicamente orientadas a este fin. 
_ Facilitar el acceso al servicio de televisión digital terrestre a aquellas 
entidades que se encuentren en zona de sombra o cuya señal de 
recepción no disponga de los parámetros 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 
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_ Mantener y mejorar el nivel de población del 
medio rural y elevar el grado de bienestar de sus 
ciudadanos, asegurando unos servicios públicos 
básicos adecuados y suficientes que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, 
especialmente de las personas más vulnerables o 
en riesgo de exclusión. 
_ Potenciar la prestación de unos servicios públicos 
básicos de calidad, adecuados a las características 
específicas del medio rural, en particular en los 
ámbitos de la educación, la sanidad y la seguridad 
ciudadana. 
_ Tomar en consideración las necesidades 
particulares de los ciudadanos del medio rural en la 
definición y aplicación de las políticas y medidas de 
protección social, adecuando los programas de 
atención social con el fin de garantizar su 
efectividad en dicho medio rural. 
_ Garantizar el derecho a que los servicios en el 
medio rural sean accesibles a las personas con 
discapacidad y las personas mayores. 
_Mantener y mejorar el nivel de población del medio 
rural y elevar el grado de bienestar de sus 
ciudadanos, asegurando unos servicios públicos 
básicos adecuados y suficientes que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación, 
especialmente de las personas más vulnerables o 
en riesgo de exclusión. 
 

_ Disponer de un servicio de asistencia a la dependencia, 
basado al menos en un servicio telefónico de atención y de 
equipos de asistentes a domicilio. 
_ Disponer de un servicio de información y orientación 
preferentemente dirigido a colectivos con necesidades 
específicas, sobre aspectos básicos: formación, empleo, 
vivienda, hábitos de vida saludables, prevención de 
drogodependencias, voluntariado y acción social, 
integración social, violencia de género, igualdad, ocio, 
cultura y deporte. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 
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_ Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y 
culturales del medio rural a través de actuaciones públicas y 
privadas que permitan su utilización compatible con un 
desarrollo sostenible. 
_ Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, 
previniendo el deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de 
la biodiversidad, o facilitando su recuperación, mediante la 
ordenación integrada del uso del territorio, para diferentes 
actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los 
recursos naturales y la reducción de la contaminación en zonas 
rurales. 
_Proteger áreas de alto valor paisajístico. 
_Promover la integración paisajística de las actuaciones. 
_Preservar los componentes singulares naturales o 
antropizados del paisaje. 
_Promover la gestión integrada de los espacios mediante la 
elaboración de planes de gestión. 
_Evitar la fragmentación de los corredores biológicos. 
_Limitar las infraestructuras que aumenten la accesibilidad a las 
áreas naturales frágiles. 

_ Los objetivos incluidos en el Plan de Acción 
de Madrid aprobado en el  Congreso Mundial 
de Reservas de la Biosfera en febrero de 2008. 
Para ello contempla las siguientes líneas 
prioritarias de actuación: 
_ Imagen de identidad de la Reserva de la 
Biosfera Transfronteriza: comunicación e 
imagen de la RB, sensibilización y divulgación, 
posicionamiento internacional y trabajo en red. 
_ Desarrollo socioeconómico: formación y 
sensibilización, valorización de los recursos 
endógenos, conservación y valorización del 
patrimonio cultural, material e inmaterial, 
protección de los valores paisajísticos y 
promoción del turismo sostenible. 
_ Conservación de la naturaleza: incremento 
del conocimiento del medio, restauración 
ambiental de zonas degradadas por la acción 
humana; planificación y ordenamiento del 
territorio, planificación, protección y 
recuperación de flora y fauna. 
_ Abordar la planificación forestal de ámbito 
comarcal (PORF) integrándola en el marco de 
la ordenación del territorio, consiguiendo que la 
planificación y gestión forestal se conecten con 
el decisivo ámbito de la ordenación territorial. 
_ Establecer y revisar las directrices para la 
ordenación y el aprovechamiento de los 
montes, garantizando que no se ponga en 
peligro la persistencia de los ecosistemas y se 
mantenga la capacidad productiva de los 
montes. 
_ Fomentar las actividades que favorezcan la 
riqueza piscícola de las aguas continentales 
gallegas y la calidad ambiental de las mismas. 
_ Favorecer la recuperación y conservación de 
especies cinegéticas tradicionales (perdiz roja y 
conejo de monte) a través de la mejora de la 
calidad de su hábitat y reintroducción en el 
medio natural. 
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OBJETIVOS PRINCIPALES DE LAS ACTUACIONES EN LA ZONA MONTAÑA LUCENSE 

Eje Objetivos generales Objetivos específicos 
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_Contribuir a la conservación, 
recuperación y restauración del 
patrimonio natural y 
geomorfológico. 
_Reducir el consumo de 
recursos naturales. 
_Extender las acciones de 
sensibilización y educación 
ambiental. 
_Contribuir a la mejora del 
estado ecológico de las aguas. 
_Reducir el consumo de 
energía emisora de gases de 
efecto invernadero. 
_Minimizar la producción de 
residuos.  
_Contribuir a proteger los 
suelos frente a la erosión y la 
contaminación. 
_Reducir la emisión de gases 
de efecto invernadero. 
Incentivar acciones de 
protección y fomento de 
sumideros de CO2. 

_ Paliar los problemas ambientales, sanitarios y de bienestar animal derivados 
del abandono de animales domésticos. 
_ Preservación de ejemplares o formaciones arbóreas que por sus valores o 
interés natural, cultural, científico, educativo, estético o paisajístico, se incluyan 
en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares. 
_ Mantenimiento y mejora de la función protectora de los bosques sobre los 
recursos suelo y agua. 
_ Control de la erosión. 
_ Mejora del régimen hídrico y regulación de caudales, teniendo cabida dentro 
de este concepto a creación y mantenimiento de infraestructuras, limpieza de 
cunetas y tajeas, o hidrotecnias necesarias para la regulación de caudales. 
_ Restauración, conservación y mejora de la cubierta vegetal protectora y la 
ampliación de la superficie arbolada mediante la restauración hidrológico-
forestal, teniendo cabida dentro de este concepto acciones tales como 
repoblaciones forestales protectoras, corrección de cauces torrenciales y 
trabajos de conservación y mejora de la cubierta vegetal. 
  
  
  

 

 

 

5.2. SELECCIÓN DE OBJETIVOS AMBIENTALES PARA EL PLAN DE ZONA DE LA 
MONTAÑA LUCENSE 

Debe advertirse que en este apartado del ISA se denominan “objetivos ambientales” a principios 

de actuación que, de acuerdo con la nomenclatura adoptada en el Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible serían más bien “directrices”, por marcar una tendencia de programación y de acción 

más que un objetivo cuantitativo a alcanzar en la totalidad de las zonas rurales del Programa. 

 

Con una intensidad e importancia relativas ajustada a su particular ámbito rural de aplicación y a 

sus objetivos específicos, el Plan de Zona de la Montaña Lucense puede contribuir a la 

consecución de los objetivos ambientales  establecidos en el PDRS y, en cualquier caso, no debe 

caer en contradicciones con los mismos. 

 

De una forma ya más concreta y desagregada, el Documento de Referencia emitido por la 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental recoge una relación de principios de 

sostenibilidad y de criterios ambientales, estrictamente relacionados con la protección ambiental, 

que se han considerado en la elaboración del Programa de Desarrollo Rural Sostenible 2010-
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2014, y que es deseable sean igualmente observados en la elaboración y evaluación ambiental de 

los Planes de Zona que lo desarrollen en cada zona rural. 

 

De igual forma, los objetivos, principios de sostenibilidad y criterios ambientales seleccionados 

servirán también de base en la determinación de los efectos significativos del Plan de Zona de la 

Montaña Lucense sobre el medio ambiente, teniendo en cuenta el ámbito de decisión del propio 

PDRS.  

 

En el cuadro siguiente se indican los objetivos generales y específicos a alcanzar con la aplicación 

de medidas dinamizadoras del medio rural. 

 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

        76 

VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

PAISAJE 
Paisajes naturales 

Paisajes antrópicos 

- Proteger áreas de alto valor paisajístico. 

- Promover la integración paisajística de las actuaciones. 

- Preservar los componentes singulares naturales o 

antropizados del paisaje. 

- Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio 

rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del 

paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su 

recuperación, mediante la ordenación integrada del uso 

del territorio, para diferentes actividades, la mejora de la 

planificación y de la gestión de los recursos naturales y 

la reducción de la contaminación en zonas rurales. 

- Abordar la planificación forestal de ámbito comarcal (PORF) 

integrándola en el marco de la ordenación del territorio, 

consiguiendo que la planificación y gestión forestal se conecten 

con el decisivo ámbito de la ordenación territorial. 

- Establecer y revisar las directrices para la ordenación y el 

aprovechamiento de los montes, garantizando que no se ponga 

en peligro la persistencia de los ecosistemas y se mantenga la 

capacidad productiva de los montes. 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diversidad de hábitats 

Espacios naturales 

protegidos 

Elementos geológicos 

 

 

 

- Promover la gestión integrada de los espacios mediante 

la elaboración de planes de gestión. 

- Evitar la fragmentación de los corredores biológicos. 

- Limitar las infraestructuras que aumenten la 

accesibilidad a las áreas naturales frágiles. 

- Contribuir a la conservación, recuperación y 

restauración del patrimonio natural y geomorfológico. 

- Reducir el consumo de recursos naturales. 

- Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos 

naturales del medio rural a través de actuaciones 

- Fomentar las actividades que favorezcan la riqueza piscícola de 

las aguas continentales gallegas y la calidad ambiental de las 

mismas. 

- Favorecer la recuperación y conservación de especies 

cinegéticas tradicionales (perdiz roja y conejo de monte) a través 

de la mejora de la calidad de su hábitat y reintroducción en el 

medio rural. 

- Los objetivos incluidos en el Plan de Acción de Madrid aprobado 

por el Congreso Mundial de Reservas de la Biosfera en febrero 

de 2008. Para ello contempla las siguientes líneas prioritarias de 

acción: 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PATRIMONIO 

NATURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diversidad de hábitats 

Espacios naturales 

protegidos 

Elementos geológicos 

públicas y privadas que permitan su utilización 

compatible con un desarrollo sostenible. 

- Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio 

rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del 

paisaje y de la biodiversidad, o facilitando su 

recuperación, mediante la ordenación integrada del uso 

del territorio, para diferentes actividades, la mejora de la 

planificación y de la gestión de los recursos naturales y 

la reducción de la contaminación en zonas rurales. 

- Imagen de identidad de la Reserva de la Biosfera 

Transfronteriza: Comunicación e imagen de la RB, 

sensibilización y divulgación, posicionamiento 

internacional y trabajo en red. 

- Desarrollo socioeconómico: formación y 

sensibilización, valorización de los recursos 

endógenos, conservación y valorización del patrimonio 

cultural, material e inmaterial, protección de los valores 

paisajísticos y promoción del turismo sostenible. 

- Conservación de la naturaleza: incremento del 

conocimiento del medio, restauración ambiental de 

zonas degradadas por la acción humana; planificación 

y ordenamiento del territorio, planificación, protección y 

recuperación de flora y fauna. 

- Preservación de ejemplares o formaciones arbóreas que por sus 

valores o interés natural, cultural, científico, educativo, estético o 

paisajístico, se incluyan en el Catálogo Galego de Árbores 

Senlleiras. 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

PATRIMONIO 

CULTURAL 

Abundancia y 

variedad de 

elementos 

patrimoniales 

Rutas culturales 

- Puesta en valor de la identidad cultural de cada 

territorio. 

- Rehabilitación y acondicionamiento de elementos 

patrimoniales. 

- Rehabilitación de edificios de interés cultural. 

- Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos 

culturales del medio rural a través de actuaciones 

públicas y privadas que permitan su utilización 

compatible con un desarrollo sostenible. 

- Facilitar el acceso a los recursos turísticos mediante actuaciones 

de señalización turística. 

- Puesta en valor de los recursos turísticos, mediante el 

acondicionamiento de espacios y edificios públicos para su uso 

turístico. 

- Mejorar el acceso a la información del visitante y turista. 

 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD Y 

ECONOMÍA 

 

 

 

 

 

 

 

Producción de 

alimentos de calidad 

Agricultura y 

ganadería 

Pesca y acuicultura 

Aprovechamiento 

forestal 

Suelo empresarial 

Turismo 

 

 

- Impulsar una planificación territorial y ambiental 

coherente y compatible con el medio. 

- Extender las acciones de sensibilización y educación 

ambiental. 

- Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y 

activos para el turismo rural. 

- Mantener y ampliar la base económica del medio rural 

mediante la preservación de actividades competitivas y 

multifuncionales, y la diversificación de su economía 

con la incorporación de nuevas actividades compatibles 

con un desarrollo sostenible. 

- Fomentar una actividad económica continuada y 

- Crear nueva oferta turística (turismo de naturaleza, cultural…) y 

mejorar la existente. 

- Creación de productos en ámbitos como el turismo rural, 

enogastronómico o deportivo. 

- Fortalecimiento de la imagen de geodestinos turísticos 

considerados como destinos turísticos singulares y 

diferenciadores. 

- Modernización y adaptación a normativas mediante ayudas a la 

inversión en planes y herramientas de gestión empresarial.  

- Fomentar sistemas de gestión forestal conjunta para alcanzar 

una explotación económicamente rentable y sostenible de los 

aprovechamientos forestales y la comercialización de las 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 

 

 

SOCIEDAD Y 

ECONOMÍA 

 

Producción de 

alimentos de calidad 

Agricultura y 

ganadería 

Pesca y acuicultura 

Aprovechamiento 

forestal 

Suelo empresarial 

Turismo 

diversificada en el medio rural, manteniendo un sector 

agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 

impulsando la creación y mantenimiento del empleo y 

renta en otros sectores, preferentemente en las zonas 

rurales consideradas prioritarias. 

producciones forestales.  

- Incrementar la rentabilidad de las explotaciones forestales de los 

silvicultores. 

- Favorecer la implantación, ampliación o modernización de 

empresas de aprovechamientos forestales mediante ayudas a la 

inversión en activos fijos productivos relativos a las operaciones 

de aprovechamiento de los productos forestales, tanto para la 

creación de nuevas empresas como para la ampliación o 

modernización de las ya existentes. 

- Fomentar la incorporación sociolaboral de las personas con 

discapacidad intelectual de la zona rural.  

 

 

 

 

 

MEDIO RURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipamientos y 

servicios básicos 

Asentamientos 

 

 

 

 

- Construir las condiciones necesarias para el desarrollo 

económico del medio rural bajo criterios de 

sostenibilidad ambiental. 

- Incentivar el transporte público entre zonas 

industrializadas que vertebren el medio rural. 

- Incentivar el desarrollo de servicios de 

telecomunicaciones integrados en el medio rural. 

- Promover la implantación de energías renovables 

descentralizadas en el medio rural. 

- Mantener y ampliar la base económica del medio rural 

- Facilitar que la población que reside en las zonas rurales se 

beneficie del mantenimiento de niveles adecuados de actividad 

comercial facilitando que pueda acceder al máximo abanico de 

servicios, que puedan proveerse localmente, así como contribuir 

a su renovación y modernización, contribuyendo a la mejora de 

la calidad de sus servicios y a alcanzar el nivel de competitividad 

que exige el mercado actual. 

- Disponer de un servicio de asistencia a la dependencia, basado 

al menos en un servicio telefónico de atención y de equipos de 

asistentes a domicilio. 

- Disponer de un servicio de información y orientación 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEDIO RURAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipamientos y 

servicios básicos 

Asentamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mediante la preservación de actividades competitivas y 

multifuncionales, y la diversificación de su economía 

con la incorporación de nuevas actividades compatibles 

con un desarrollo sostenible. 

- Fomentar una actividad económica continuada y 

diversificada en el medio rural, manteniendo un sector 

agrícola, ganadero, forestal y derivado de la pesca e 

impulsando la creación y el mantenimiento de empleo y 

renta en otros sectores, preferentemente en las áreas 

rurales consideradas prioritarias.  

- Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural 

y elevar el grado de bienestar de sus ciudadanos, 

asegurando unos servicios públicos básicos adecuados 

y suficientes que garanticen la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación, especialmente de 

las personas más vulnerables o en riesgo de exclusión. 

- Potenciar la prestación de servicios públicos básicos de 

calidad, adecuados a las características específicas del 

medio rural, en particular en los ámbitos de la 

educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. 

- Tomar en consideración las necesidades particulares 

de los ciudadanos del medio rural en la definición y 

preferentemente dirigido a colectivos con necesidades 

específicas, sobre aspectos básicos. 

- Paliar los problemas ambientales, sanitarios y de bienestar 

animal derivados del abandono de animales domésticos. 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

        81 

VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 

MEDIO RURAL 

 

 

Equipamientos y 

servicios básicos 

Asentamientos 

aplicación de las políticas y medidas de protección 

social, adecuando los programas de atención social con 

el fin de garantizar su efectividad en dicho medio rural. 

- Garantizar el derecho a que los servicios en el medio 

rural sean accesibles a las personas con discapacidad y 

a las personas mayores. 

CICLO 

HÍDRICO 

Uso y consumo 

Red de 

abastecimiento de 

agua potable 

Red de sumideros 

- Garantizar la depuración de las aguas residuales. 

- Contribuir a la mejora del estado ecológico de las 

aguas. 

- Alcanzar un uso racional y respetuoso con el medio ambiente, 

que asegure a largo plazo el suministro necesario de agua en 

buen estado, de acuerdo con el principio de prudencia y teniendo 

en cuenta los efectos de los ciclos de sequía y las previsiones 

sobre el cambio climático. 

- Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua, 

superficiales, subterráneas y de las zonas protegidas, y, en su 

caso, restaurarlas al objeto de conseguir el buen estado 

ecológico de las mismas. Para ello se definirán, implementarán y 

garantizarán los caudales ambientales necesarios para la 

conservación o recuperación del buen estado ecológico de las 

masas de agua. 

- Compatibilizar la gestión de los recursos naturales con la 

salvaguarda de la calidad de las masas de agua y de los 

ecosistemas acuáticos. 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

ENERGÍA 

Consumos y 

distribución 

Potencial energético 

biomásico 

- Reducir el consumo de energía emisora de gases de 

efecto invernadero. 

- Incorporación de técnicas y medidas de eficiencia 

energética en la producción agrícola y ganadera y en el 

sector agroindustrial. 

- Promover la producción y el uso de energías 

renovables. 

 

 

 

 

- Mejorar la competitividad del comercio gallego y su 

dinamización, incentivando la actuación física de las 

instalaciones y locales comerciales, el consumo eficiente de 

energía y la mejora de la imagen comercial. 

CICLO DE 

MATERIALES 

Modelos de gestión y 

tratamiento 

Vertidos ilegales 

- Promover las inversiones que produzcan menos 

residuos y emisiones; o incentiven el reciclaje, la 

reutilización, o el tratamiento. 

- Minimizar la producción de residuos.  

- Contribuir a proteger los suelos frente a la erosión y la 

contaminación. 

 

 

 

 

- Garantizar la eficacia en la prestación de los servicios públicos 

de abastecimiento, saneamiento y depuración.  

- Reducir progresivamente la contaminación procedente de los 

vertidos o usos que perjudiquen la calidad de las aguas en la 

fase superficial o subterránea del ciclo hidrológico. 
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VARIABLE 
ELEMENTO 

ESTRATÉGICO 
DEL TERRITORIO 

OBJETIVOS GENERALES OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

MOBILIDAD 

Gran cantidad de 

infraestructuras 

Modos de transporte 

e infraestructuras 

asociadas 

Asentamientos 

- Limitar las nuevas infraestructuras y construcciones en 

suelos no urbanizables 

- Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural 

y elevar el grado de bienestar de sus ciudadanos, 

asegurando unos servicios públicos básicos adecuados 

y suficientes que garanticen la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación, especialmente de 

las personas más vulnerables o en riesgo de exclusión. 

- Promover y potenciar los establecimientos multiservicio en los 

núcleos rurales, frenando la tendencia de cierre de los 

establecimientos comerciales en el rural, adaptando la oferta a 

las nuevas demandas y necesidades y adecuándose a la 

legislación vigente  

 

ATMÓSFERA 

Fuentes emisoras 

Sumideros de 

carbono 

- Reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 

- Incentivar acciones de protección y fomento de 

sumideros de CO2. 

- Reducir el nivel de abandono del monte gallego y disminuir el 

número de incendios forestales. 

 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

APARTADO 6 
ANÁLISIS DE 

ALTERNATIVAS 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    85 

6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

 

6.1. INTRODUCCIÓN 

Tal como establecen la Ley 9/2006 y el Documento de Referencia emitido por la Secretaría Xeral 

de Calidade e Avaliación Ambiental, se procede realizar un análisis de las alternativas 

contempladas en la elaboración del Plan de Zona de la Montaña Lucense.  

Dado que el Plan de Zona es un instrumento que concreta las medidas y acciones genéricas 

incluidas en el PDRS, estableciendo su propia estrategia de desarrollo rural y garantizando la 

complementariedad y coherencia de las medidas propuestas, se han planteado dos niveles de 
análisis: uno, a nivel global, en la que se plantean dos grandes alternativas a la realización del 

Plan de Zona:  

- Alternativa 0: no realización del Plan de Zona 

- Alternativa 1: ejecución del Plan 

Y un segundo nivel, que –dentro de la definición del Plan de Zona- implica la selección de las 

actuaciones a desarrollar entre las propuestas de las diferentes entidades consultadas. 

 

6.2. NIVEL I: ALTERNATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE ZONA. ANÁLISIS Y 
JUSTIFICACIÓN. 

6.2.1. ALTERNATIVA 0 

La realización del Plan de Zona supone una importante inversión en el medio rural, con fines de 

incentivar su desarrollo ambientalmente sostenible. Por lo tanto, el rechazo a esta opción 

significaría una pérdida de oportunidades en todos los aspectos (empleo, infraestructuras, 

económico, etc.), que no contribuiría a frenar el proceso de abandono de la población rural hacia 

las áreas urbanas. 

Todo hace indicar, a priori, que esta alternativa debe ser desechada, pero a continuación se 

profundizará y analizará esta opción con el fin de detectar las repercusiones que supondría la no 

realización del Plan, por eje de actuación. 

 

Eje 1: Actividad económica y empleo. 
- Estancamiento de la economía del medio rural, la cual se encuentra sometida al tradicional 

dominio ejercido por las actividades agropecuarias, y que de no aplicarse el Plan de Zona 
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podría no avanzar de modo firme hacia una mayor diversificación económica, 

produciéndose así un deterioro todavía más profundo de la economía en el medio rural de 

la región. 

- Aumento de las diferencias sociales entre el medio rural y el urbano, con el consiguiente 

movimiento poblacional hacia las grandes ciudades, que esta situación conlleva. 

- Aumento de la población activa desocupada en el medio rural, lo que supone un 

estancamiento de la economía y acarrea movimientos poblacionales hacia las grandes 

ciudades. 

- Imposibilidad de formación en el medio rural, lo que supone una baja cualificación de su 

población, dificultando la obtención de puestos de trabajo, lo que repercute negativamente 

en la economía rural. 

 

Eje 2: Infraestructuras y equipamientos básicos 
- Prolongación de las diferencias sociales, económicas y tecnológicas presentes entre el 

medio urbano y el rural, 

- Supondría un paso atrás en el actual proceso de dinamización del sector forestal. 

- Reducción del rendimiento y la competitividad del sector agrícola, ganadero y forestal, 

siendo estos tres sectores los que sustentan en gran parte el medio rural gallego, 

proporcionando empleos y reteniendo la emigración a las grandes ciudades. 

- Incremento del riesgo de incendios forestales. 

 

Eje 3: Servicios y bienestar social 
- Incremento de las diferencias sociales entre medio rural y urbano, en particular en cuanto 

al bienestar y calidad de vida de los mayores, con la consecuente reducción de la 

población rural. 

- Repercusión negativa en los programas de atención social, lo cual supondría un importante 

atraso en aspectos sociales como la atención a mayores y en general a personas 

dependientes y  colectivos más desfavorecidos, etc. 

 

Eje 4: Medio Ambiente 
- Merma de la biodiversidad natural existente en la región, que en segundo término 

acarrearía un descenso de turismo ecológico, con la consecuente repercusión en la 

economía. 

- Posibilidad de agotamiento de las reservas piscícolas y cinegéticas sin un plan de 

ordenación de estos recursos naturales. 
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- Aceleración de los procesos de erosión y pérdida de suelo debido a la restricción en los 

procesos de repoblación fruto de la falta de apoyo económico en la región. 

- Disminución de los valores naturales, con sus consecuencias sobre los aspectos 

ambientales, sociales y económicos. 

 

6.2.2. ALTERNATIVA 1 

La alternativa 1, favorable a la ejecución del Plan de Zona de la Montaña Lucense, implicaría el 

desarrollo de determinadas medidas sectoriales que -a través de una programación transversal- 

contribuyan a desarrollar aquellas acciones necesarias para la mejora y conservación de los 

activos naturales, sociales, económicos y culturales de la Zona dentro de los ámbitos de 

aplicación del Plan y, siempre, bajo los principios fundamentales de la sostenibilidad ambiental. 

Por todo ello se plantea como opción más conveniente la ejecución del Programa teniendo para 

ello en cuenta, y como base esencial a la hora de desarrollarlo, evitar cualquier acción que vaya 

en contra de los ya anteriormente mencionados principios básicos de sostenibilidad.  

 

6.3. NIVEL II: ALTERNATIVAS DE ACTUACIÓN DENTRO DEL PLAN DE ZONA 

La selección de medidas o acciones a desarrollar dentro del Plan de Zona de la Montaña Lucense 

ha contado con la participación de diversos organismos o entidades a nivel autonómico y local, 

que se han encargado de la elaboración de propuestas de actuación a partir de los ejes y medidas 

establecidos en el PDRS. Entre todas las alternativas de actuación planteadas, la Administración 

Autonómica discriminó las medidas que integraría el Plan de Zona en base a los siguientes 

criterios de selección:  

1. Adaptación a los principios de sostenibilidad ambiental establecidos en el PDRS. 

2. Disponibilidad presupuestaria de los entes gestores de la Administración. 

3. Cumplimiento de la proporcionalidad entre ejes de actuación que establece el PDRS. 

Todas las acciones propuestas cumplían el criterio nº 1, no rechazando, por tanto, ninguna 

alternativa por razones de tipo ambiental. De ese modo, las propuestas no seleccionadas en esta 

fase, figuran como actuaciones en reserva, a ejecutar si alguna de las inicialmente escogidas no 

llegara a desarrollarse.  
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6.3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ALTERNATIVA ADOPTADA 

La elección de la Alternativa 1, que es la que plantea el desarrollo de los Planes de Zona, supone 

una oportunidad de mejora económica y social para el medio rural basada en criterios de 

sostenibilidad ambiental. Como se ha comentado, las líneas de actuación que integran el Plan se 

han establecido en función de las necesidades de diferentes entidades y organismos de carácter 

público, iniciando así un proceso de participación en el que se han visto implicadas las entidades 

de gestión más próximas a las carencias y problemáticas de las áreas de actuación. 

Tras la aplicación de los 3 criterios de selección a cada una de las actuaciones propuestas, se 

asume la coherencia de las acciones seleccionadas con los criterios básicos del PDRS y, por otra 

parte, se toman en consideración los aspectos referidos a la viabilidad económica de las mismas.  

 

Así, tras el proceso de selección de propuestas, se detallan a continuación las Medidas de 
Acción en cada Eje, escogidas para su integración en el Plan de Zona de la Montaña Lucense:  

 
Eje 1. Actividad económica y empleo. 

• Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural. 

• Promoción del turismo rural. 

• Apoyo al comercio en zonas rurales. 

• Refuerzo integral del sistema de producción de bienes y servicios estratégicos para la 

economía de la zona rural. 

• Información y formación profesional ocupacional y continua de los trabajadores. 

• Asesoramiento y tutela a jóvenes iniciativas empresariales y a empresas de economía 

social. 

 

Eje 2- Infraestructuras y equipamientos básicos 

• Establecimiento de servicios de telecomunicaciones en áreas remotas. 

• Mejora de la red viaria de transporte y telecomunicaciones. 

• Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación de servicios públicos 

en zonas y municipios rurales prioritarios. 

• Actuaciones relativas al aprovechamiento de la biomasa procedente de residuos o 

plantaciones forestales. 

 

Eje 3.- Servicios y bienestar social 

• Mejora de la sanidad rural. 

• Mejora de las estructuras para la protección social en el medio rural. 
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Eje 4.- Medio Ambiente 

• Conservación de los espacios naturales protegidos, de los hábitat, y de la diversidad 

biológica y geológica. 

• Restauración hidrológico-forestal. 

• Gestión sostenible de los recursos forestales, cinegéticos o piscícolas. 

• Apoyo a iniciativas de protección del medio ambiente. 
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7. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE EFECTOS 
SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE DEL PLAN DE ZONA 

En base a los criterios recogidos en el Documento de Referencia, los ejes de análisis de los 

efectos serán los siguientes: 

 

4. Medio abiótico (atmósfera/clima, agua y sistemas agrarios y forestales). 

5. Medio biótico. 

6. Paisaje. 

7. Patrimonio cultural. 

8. Desarrollo del medio rural y población. 

 

Se ha realizado una evaluación cualitativa de los efectos potenciales sobre el medio en función del 

análisis de las actuaciones previstas, estableciendo una caracterización de los impactos en 

función de su signo (positivo, negativo y nulo o no significativo).  

 

7.1. ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y SUS EFECTOS 
AMBIENTALES 

Se analizan a continuación las actuaciones y sus efectos sobre el medio en la Zona Montaña 

Lucense, ordenadas por eje temático. 

 

EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 

Artículo 20: Diversificación económica. 
 

o Actuación: Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el 
turismo rural. Se trata de inversiones reales para la dotación, conservación o mejora de 

infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural concebidos con enfoque 

integral y alcance comarcal, tales como: oficinas y puntos de información turística, museos, 

centros de interpretación o recepción de visitantes, señalización, edificaciones con 

arquitectura rural representativa, instalaciones para turismo en el medio rural, elementos 

del patrimonio natural o cultural y su entorno, zonas de uso público en el medio natural, 

espacios públicos y aparcamientos turísticos, rutas turísticas (incluida la adquisición de 

medios de transporte turístico), campamentos públicos de turismo, o inversiones para la 

implantación de sistemas de calidad turística en destinos rurales. 
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 Efectos positivos: sobre el paisaje, el patrimonio cultural y la población, por su 

contribución a la mejora de edificaciones, algunas de ellas con valor cultural, y de la 

imagen del sector turístico en general, así como por el fomento del empleo. 

 Efectos nulos o no significativos: no repercute ni positiva ni negativamente, de 

manera significativa, sobre la atmósfera, el clima y el suelo. 

 Efectos negativos: sobre el agua y la biodiversidad y Red Natura 2000, por el 

aumento de la presión turística y los vertidos que esta acarrea, así como sobre el 

paisaje, lo cual es un efecto temporal que sólo dura mientras se realicen las obras. 

 

o Actuación: Promoción del turismo rural. Son actuaciones de promoción del turismo rural, 

incluyendo el agroturismo, ecoturismo, geoturismo, turismo activo, etc, tales como la 

promoción de los destinos y los productos, mejora de la imagen corporativa y celebración 

de ferias y otros eventos promocionales. 

 

 Efectos positivos: sobre la población y la economía, por incentivar el empleo, 

contribuir a la desestacionalización del sector turístico y fomentar las actividades 

conjuntas entre miembros de la comunidad, con intercambio de conocimientos, y 

sobre el patrimonio cultural por la recuperación y difusión de tradiciones. 

 Efectos nulos o no significativos: sobre la atmósfera, el clima y el suelo. 

 Efectos negativos: sobre el agua y la biodiversidad y Red Natura 2000, por el 

aumento de la presión turística y los vertidos que esta acarrea. 

 

o Actuación: Refuerzo integral del sistema de producción de bienes y servicios 
estratégicos para la economía de la zona rural. Actuaciones dirigidas a reforzar el 

sector de la transformación y comercialización de madera y/o otros productos forestales, 

considerado como uno de los sectores estratégicos para el desarrollo económico de la 

zona rural y para la consolidación y diversificación de su tejido empresarial. 

 

 Efectos positivos: sobre la población por incentivar el empleo, la formación, la 

inversión y dinamizar la economía. Sobre la atmósfera si se aplican esas ayudas a 

sistemas de recogida de partículas en suspensión, que finalmente se pueden 

reutilizar para la fabricación de briquetas o pellet. 

 Efectos nulos o no significativos: sobre el suelo. 

 Efectos negativos: sobre el paisaje, si se realizan ampliaciones de instalaciones 

preexistentes; además del medio físico cuando tengamos acciones con 
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movimientos de tierra, así como un incremento en el consumo y vertido de aguas 

contaminadas. 

 

o Actuación: Apoyo al comercio en zonas rurales. Subvenciones a autónomos, 

microempresas o sociedades cooperativas para la apertura o el equipamiento de 

establecimientos comerciales destinados a satisfacer necesidades básicas de la población 

rural, creación de plataformas de comercio electrónico, o para la adquisición de vehículos y 

equipamiento de los mismos para el ejercicio de la venta ambulante de productos básicos 

en la población de la zona. Se trabajará en dos líneas de actuación: subvenciones a 

pequeños comerciantes o promotores de comercios en zonas rurales que se adhieran a la 

Rede de Comercio Rural Galego para la adecuación, rehabilitación o reforma y 

equipamiento de establecimientos comerciales; y subvenciones para la modernización de 

comercios situados en zonas rurales, así como la venta ambulante. 

 

 Efectos positivos: sobre la población por incentivar el empleo, la formación, la 

inversión y dinamizar la economía. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: sobre el paisaje, temporalmente en el caso que sea necesaria la 

realización de obras, así como el aumento de vertidos sobre el medio físico 

consecuencia de dicha obras, y del funcionamiento habitual de las nuevas 

instalaciones. 

 

o Actuación: Acciones de apoyo a la ganadería extensiva y la trashumancia. Inversiones 

reales de la Comunidad Autónoma orientadas a: ordenar el uso extensivo y sostenible de 

los recursos pastables del territorio, teniendo en cuenta, además de los aspectos 

económicos y productivos, el papel de la ganadería extensiva para prevención de 

incendios forestales y para conservación de determinados hábitat seminaturales; construir 

o acondicionar infraestructuras o elementos necesarios para mejorar la práctica de la 

ganadería extensiva y sostenible; construir o mejorar infraestructuras o elementos 

necesarios para facilitar la trashumancia, incluida la recuperación y rehabilitación de vías 

pecuarias; y la formación de pastores en manejo ganadero extensivo y sostenible. 

 

 Efectos positivos: sobre la atmósfera, los suelos y los cursos fluviales, puesto que 

cualquier acción que reduzca el riesgo de incendios forestales es beneficiosa para 
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estos tres elementos. También sobre la población por incentivar el empleo, la 

formación, la inversión y dinamizar la economía. 

 Efectos nulos o no significativos: los gases emitidos por el ganado vacuno (metano) 

contribuyen al efecto invernadero, aunque en proporción con todos los gases 

contaminantes que emite la industria, estas cantidades son despreciables. 

 Efectos negativos: si la presión ganadera es muy fuerte, tendrá efectos negativos 

sobre el paisaje, y sobre la biodiversidad. Además, las explotaciones ganaderas 

generan gran cantidad de residuos (purines), cuya correcta eliminación es 

complicada. La dispersión de estos purines en el campo es perjudicial para las 

aguas subterráneas, puesto que contamina los acuíferos y los cursos fluviales. Una 

buena opción, ya puesta en funcionamiento en otras comunidades autónomas es la 

combustión de estos purines, evitando así efectos perjudiciales sobre el medio. 

 

Artículo 22: Creación y mantenimiento del empleo. 
 

o Actuación: Asesoramiento y tutela a jóvenes iniciativas empresariales y a empresas 
de economía social. Servicios para apoyar nuevas iniciativas empresariales  relacionadas 

con actuaciones dirigidas a reforzar el sector de la transformación y comercialización de 

madera y/o otros  productos forestales,  considerado  como uno de los  sectores 

estratégicos para la el desarrollo económico de la zona  rural y para la consolidación y 

diversificación de su tejido empresarial. En concreto se trata de convocatorias de 

subvenciones en concurrencia competitiva para la prestación de servicios de 

asesoramiento para la constitución de las SOFOR. 

 

 Efectos positivos: revitalización económica de la zona. Aumento del empleo, la 

formación y la inversión. Las sociedades SOFOR que permiten la explotación 

forestal conjunta de los minifundios gallegos, permiten la explotación sostenible de 

los montes, lo que anula la posibilidad de deforestaciones masivas (como en el 

caso de las concentraciones parcelarias), y el mantenimiento de una masa forestal 

constante, con sus correspondientes beneficios para la atmósfera y los cursos 

fluviales. 

 Efectos nulos o no significativos: sobre el suelo, pues aunque la actividad forestal 

puede llegar a empobrecer los suelos, si se respetan las cantidades de biomasa 

que es necesario permanezca en el suelo, apenas tendrá repercusión sobre el 

mismo. 
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 Efectos negativos: el sector forestal modifica el paisaje y altera en mayor o menor 

medida en la biodiversidad. 

 

o Actuación: Información y formación profesional ocupacional y continua de los 
trabajadores. Servicios de formación e información prestados a trabajadores y empresas 

de las zonas rurales  en materia de seguridad e higiene en el trabajo,  que podrán dirigirse 

específicamente a ciertos sectores, en particular, al sector agrario. Esta actuación se 

instrumentará directamente por el Instituto Gallego de Seguridad y Salud Laboral de la 

Consellería de Traballo e Benestar. 

 

 Efectos positivos: sobre la población y la economía de la zona, puesto que 

promoverá un efecto sin duda positivo para la población rural, ya que se promoverá 

facilitar la integración en el mundo laboral de las personas que se encuentren en 

situación de desempleo dentro de las zonas rurales. 

 Efectos nulos o  no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en la aplicación de esta actuación. 

 Efectos negativos: no se considera que esta medida vaya a producir ningún efecto 

negativo sobre ninguno de los aspectos ambientales. 

 

EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 
 

Artículo 23: Infraestructuras, equipamientos y servicios básicos. 
 

o Actuación: Mejora de la red viaria de transporte y comunicación. Con esta actuación  

se emprenderán obras de nueva construcción, acondicionamiento o mejora de las vías de 

transporte y comunicación del medio rural, incluidas carreteras de comunicación entre 

núcleos de las redes autonómicas y local, las redes de caminos y senderos públicos, la 

rede de vías pecuarias, vías para uso ciclista o ecuestre, y las demás vías de interés 

turístico o cultural, acordes a sus respectivas naturalezas, finalidades y normativas. Entre 

las acciones, se podrán entender incluidas las actuaciones para eliminación de puntos 

negros, ampliación de la anchura de las carreteras, corrección de taludes, mejora del firme, 

adecuación de miradores, áreas de descanso, aparcamientos u otros elementos 

funcionalmente asociados a la vía. También se incluyen las acciones para permeabilizar el 

paso de la fauna silvestre o al ganado de las infraestructuras preexistentes, priorizando las 

anteriores a la implantación de la evaluación de impacto ambiental. En vías pecuarias, 

podrán incluirse también las asistencias técnicas necesarias para los deslindes y 
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amojonamientos cuando resulten necesarias como acción previa a las actuaciones de 

acondicionamiento también programadas. 

 

 Efectos positivos: Sobre la población y la economía, por la mejora en la movilidad 

de la población, que facilitará también el comercio. Sobre la biodiversidad en 

aquellas actuaciones destinadas a su protección (como pueden ser la construcción 

de pasos de fauna). 

 Efectos nulos o no significativos: sobre el suelo, por ser actuaciones puntuales. 

 Efectos negativos: sobre el paisaje principalmente. Pero también sobre la 

biodiversidad, por el aumento de las barreras que imposibilitan su movilidad; sobre 

el agua, cuando se toquen cursos fluviales o torrenciales; y sobre la atmósfera, 

mientras duren las obras de acondicionamiento de las vías. 

 

o Actuación: Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación de 
servicios públicos en zonas y municipios rurales prioritarios. Con esta actuación se 

financiará la adquisición de vehículos motobomba de  extinción de incendios  para dotar a 

los  municipios de la zona rural del equipamiento necesario para  la prestación de los 

servicios de prevención y extinción de incendios  forestales, en el ejercicio de las 

competencias atribuidas por la Ley  3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra 

los incendios forestales en Galicia. 

 

 Efectos positivos: sobre el medio físico y biótico, puesto que los incendios 

forestales degradan estos dos medios. También es positivo la creación de nuevos 

puestos de trabajo, lo que revitalizará la economía de la zona. La lucha contra los 

incendios forestales es también una lucha contra el cambio climático puesto que, 

por un lado se evita la emisión de grandes cantidades de gases con efecto 

invernadero que se producen en un incendio forestal, y por otro, es importante 

también reconocer los bosques como sumideros de CO2, y fuentes de 

biodiversidad. 

 Efectos nulos o no significativos: sobre la atmósfera, por considerarse la emisión de 

gases contaminantes a la atmósfera por parte de los vehículos motobombas, como 

despreciable. 

 Efectos negativos: no se consideran efectos negativos en esta actuación. 
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Artículo 24: Energía renovables. 
 

o Actuación: Actuaciones relativas al aprovechamiento de la biomasa procedente de 
residuos o plantaciones forestales. A través de esta actuación se financiará la 

adquisición de equipos y maquinaria  específicamente diseñada para el acopio, tratamiento 

y transporte de residuos procedentes de tratamientos silvícolas, aprovechamientos 

maderables o de tratamientos preventivos contra incendios de carácter lineal; los 

procedentes de plantaciones forestales principalmente orientada a la obtención de 

biomasa. Dichos residuos se emplearán con fines energéticos en instalaciones de 

generación ubicadas en el interior de la zona rural.  

 

 Efectos positivos: sobre la población, el empleo y la calidad de vida de los 

trabajadores, al facilitar las tareas para el aprovechamiento de la biomasa forestal, 

sin que tenga efectos directos sobre los aspectos del subsistema físico natural. La 

retirada de biomasa del monte reduce el riesgo de incendios forestales, lo que a su 

vez, es beneficioso para la atmósfera, los cursos fluviales y el suelo. La utilización 

de biomasa como fuente productora de energía eléctrica se considera energía 

renovable. Las energías renovables son más limpias en cuanto a la producción de 

residuos, además de que el propio planeta es capaz de regenerarla con el paso del 

tiempo. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

con esta acción. 

 Efectos negativos: sobre el paisaje, y si no se respetan unas cantidades mínimas 

de biomasa que debe permanecer en el monte, sobre los suelos, que se 

empobrecerán de manera notable. 

 

Artículo 26: Tecnologías de la información y la comunicación. 
 

o Actuación: Establecimiento de servicios de telecomunicación en áreas remotas. 

Ayudas para la adquisición de equipos de radio de telecomunicación satelital u otros de 

prestaciones similares en viviendas, edificaciones u otras instalaciones productivas o 

deportivas localizadas en zonas rurales remotas que no disponen de TDT. 

 

 Efectos positivos: sobre la población y la salud humana, puesto que estas medidas 

contribuirán a la formación de los habitantes del medio rural, ampliando por un lado 
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sus opciones de comunicación e información, y por otro las de acceso al mercado 

laboral. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: salvo la generación de residuos (envases y envoltorios de los 

equipos), no se consideran efectos negativos para el medio con esta acción. 

 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

Artículo 32: Protección social. 
 

o Actuación: Mejora de las estructuras para la protección social en el  medio rural. A 

través de esta actuación se financiarán actuaciones de eliminación de barreras 

arquitectónicas en instalaciones públicas de titularidad municipal, priorizando las 

directamente relacionadas con la prestación de servicios sociales, en particular los 

relacionados con la integración social,  voluntariado y acción social, prevención de 

drogodependencias, etc.  Además,  a fin de favorecer la accesibilidad en los hogares de 

personas con problemas de movilidad, se financiará la adquisición por las Corporaciones 

Locales de equipamiento y mobiliario destinado a  programas municipales de préstamo de 

ayudas técnicas  a personas que lo necesiten (camas geriátricas, grúas de movilización, 

etc.), así como la construcción, ampliación, mejora o equipamiento de centros de 

protección social. 

 

  Efectos positivos: sobre la población, mejorando la calidad de vida especialmente 

de la tercera edad,  facilitando la permanencia de los mayores en su entorno social 

en el medio rural y mejorando su calidad de vida; este tipo de actuaciones 

favorecen la  fijación de la población y el empleo, y puede tener efectos positivos  

sobre el patrimonio cultural por la rehabilitación, en algunos casos de edificaciones 

con valor cultural, así como sobre el paisaje por la conservación de los núcleos 

rurales. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: no se consideran efectos negativos en esta actuación. 
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE 
 
Artículo 21: Conservación de la naturaleza y gestión de los recursos naturales. 
 

o Actuación: Conservación de los Espacios Naturales Protegidos, de los hábitat, y de la 
diversidad biológica y geológica. Se trata de inversiones reales localizadas en la zona 

rural, destinadas a: protección, restauración o mejora del estado de conservación de 

hábitat o especies objeto de protección en espacios de la Red Natura 2000; actuaciones 

de conservación de la naturaleza, de ordenación de los usos o de gestión del uso público 

incluidas en planes de gestión de otros tipos de espacios naturales protegidos; actuaciones 

para la conservación y recuperación de especies protegidas, o de otras especies 

amenazadas o raras que sean endémicas del territorio, tengan en él una presencia relicta 

o aislada, posean valor emblemático o patrimonial, o sean buenas indicadoras del carácter 

de las interacciones entre el hombre y la naturaleza; conservación o restauración de 

hábitats naturales, así como de hábitat seminaturales asociados al patrón de usos 

tradicionales del territorio con valor ambiental reconocido; actuaciones para mejora de la 

conectividad funcional de los ecosistemas; proyectos integrales de restauración y 

recuperación de ecosistemas naturales afectados por grandes incendios, o degradados por 

actividades humanas en el pasado, incluida la recuperación de los bosques naturales y los 

humedales; protección de elementos del patrimonio geológico; construcción, mejora y 

equipamiento de centros de visitantes y demás equipamientos de uso público en espacios 

naturales protegidos y Red Natura 2000. En este caso la reserva de la biosfera sobre la 

que se actuará será la del río Eo. 

 

 Efectos positivos: contribuirá a la recuperación, conservación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales (especies, hábitat, paisaje, caza, pesca), la 

prevención de incendios forestales, la conservación del suelo, etc. a escala de toda 

la zona rural, de ahí que pueda considerarse que genera una serie de efectos 

favorables para todos los aspectos físicos y naturales. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: no se consideran efectos negativos en esta actuación. 
 

o Actuación: Gestión sostenible de los recursos forestales, cinegéticos o piscícolas. A 

escala de la zona rural, se prevén asistencias técnicas, obras o suministros, ejecutados 

directamente o en virtud de convenios con centros de investigación o entidades 
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colaboradoras, dirigidas a los siguientes tipos de actuaciones: elaboración de planes de 

ordenación sostenible y multifuncional de los recursos forestales (PORF) para los distritos 

forestales de la zona rural; infraestructuras de carácter estratégico derivadas de los 

anteriores planes con repercusiones sobre el recurso en el conjunto de la zona rural. 

A escala de la propiedad forestal se prevén subvenciones en concurrencia competitiva a 

agrupaciones de propietarios forestales que constituyan Sociedades de Fomento Forestal 

(SOFOR) para llevar a cabo las siguientes actuaciones: elaboración de planes de gestión 

forestal sostenible enmarcados en instrumentos de planificación de orden superior; 

realización de inversión de carácter estratégico en ejecución de los referidos planes de 

gestión, o necesarias para obtener una certificación de sostenibilidad ambiental. 

 

 Efectos positivos: contribuirá a la recuperación, conservación y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales (especies, hábitat, paisaje, caza, pesca), la 

prevención de incendios forestales, la conservación del suelo, etc. a escala de toda 

la zona rural, de ahí que pueda considerarse que genera una serie de efectos 

favorables para todos los aspectos físicos y naturales. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: no se consideran efectos negativos en esta actuación. 

 

o Actuación: Apoyo a iniciativas de protección del medio ambiente. Actuaciones de 

inventariación, conservación, restauración o uso sostenible de la diversidad biológica o 

geológica, de los recursos o de los espacios naturales, de protección del paisaje, de 

educación o de formación ambiental, de custodia del territorio, de apoyo al voluntariado 

ambiental, o de experimentación de sistemas de pago por  servicios ambientales. En 

particular, se podrán financiar los siguientes tipos de actuaciones:  

- Apoyo a entidades colaboradoras de pesca fluvial para el fomento de la riqueza piscícola. 

- Ayudas a los titulares de terrenos cinegéticos para fomentar la recuperación y 

conservación de poblaciones de caza menor    

- Apoyo a  asociaciones protectoras de animales domésticos para garantizar el correcto 

mantenimiento de los animales abandonados y recogidos. 

- Actuaciones de conservación, protección y mejora del estado sanitario  de árboles y 

formaciones singulares incluidas en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares. 

 

 Efectos positivos: revertirá efectos positivos para todos y cada uno de los aspectos 

ambientales analizados en el estudio de impactos significativos (biodiversidad, 
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suelo, recursos hídricos, atmósfera y paisaje), siendo una consecuencia directa de 

ese evidente beneficio para todos esos factores físicos y naturales la mejora en la 

calidad de vida y el bienestar de población presente en estas zonas rurales. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: no se consideran efectos negativos en esta actuación. 

 

Artículo 25: Agua. 
 

o Actuación: Actuación: Restauración hidrológico-forestal. Inversiones, instrumentadas 

mediante convenios con las Corporaciones Locales o particulares propietarios del suelo 

para: 

- Favorecer la progresión serial de la vegetación preexistente, mediante cuidados culturales 

y reduciendo o eliminando temporalmente los usos que actúen como limitantes de dicha 

evolución. 

- Cuando lo anterior no resulte viable, forestar para restablecer la cubierta vegetal autóctona 

más evolucionada compatible con las características de la estación. 

- Corregir fenómenos erosivos con potenciales efectos graves. 

 

 Efectos positivos: reducción de la erosión hídrica, lo cual mejora la calidad del agua 

de los cursos fluviales, eliminando los riesgos de disminución de flora y fauna del 

suelo, la proliferación de especies oportunistas, la pérdida progresiva de la fertilidad 

de los suelos y la reducción de la humedad ambiental que aporta la vegetación que 

desaparece. La revegetación con especies autóctonas es beneficioso también para 

el medio, influyendo en la calidad del aire (las especies vegetales actúan como 

sumideros de CO2), la calidad del suelo (evita la desertización y la erosión), el 

paisaje y el agua (hay que tener en cuenta que la gran mayoría del agua que 

recibimos en forma de precipitaciones, es agua transpirada por las especies 

vegetales). En resumen, esta actuación supone una mejora sobre todos y cada uno 

de los aspectos ambientales analizados en el estudio de impactos significativos, 

beneficiándose también directamente el factor concerniente a la población y a la 

salud humana, debido a la mejora que se producirá en su calidad de vida. 

 Efectos nulos o no significativos: no se consideran efectos nulos o no significativos 

en esta actuación. 

 Efectos negativos: si estas acciones se realizan siguiendo criterios ambientales y 

de conservación, no tienen por qué acarrear efectos negativos. Si no se respetan 
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esos criterios, como puede ser una repoblación con especies alóctonas o el 

tratamiento de la vegetación preexistente con técnicas agresivas, si se puede dañar 

el medio biótico, el paisaje o el suelo. 
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7.2. MATRIZ DE ACTUACIONES Y EFECTOS SOBRE EL MEDIO EN CADA EJE DE ACTUACIÓN 

 
ARTÍCULO ACTUACIÓN PAISAJE PATRIMONIO 

NATURAL 
PATRIMONIO 
CULTURAL SOCIEDAD ECONOMÍA MEDIO 

RURAL 
CICLO 

HÍDRICO ENERGÍA CICLO DE 
MATERIALES MOBILIDAD ATMÓSFERA 

20 
Dotación y mejora de 
infraestructuras, equipamientos y 
activos para el turismo rural                       

20 Promoción del turismo rural                       

20 
Refuerzo integral del sistema de 
producción de bienes y servicios 
estratégicos para la economía de 
la zona rural                       

20 Apoyo al comercio en zonas 
rurales             

20 Acciones de apoyo a la ganadería 
extensiva y a la trashumancia            

22 
Asesoramiento y tutela a jóvenes 
iniciativas empresariales y a 
empresas de economía social            

EJ
E 

1:
 A

C
TI

VI
D

A
D

 E
C

O
N

Ó
M

IC
A

 Y
 E

M
PL

EO
 

22 
Información y formación 
profesional ocupacional y continua 
de los trabajadores            

23 Mejora de la red viaria de 
transporte y comunicación                       

23 
Cooperación con las corporaciones 
locales para mejorar la prestación 
de servicios públicos en zonas y 
municipios rurales prioritarios                       

24 
Actuaciones relativas al 
aprovechamiento de la biomasa 
procedente de residuos o 
plantaciones forestales                       

EJ
E 

2:
 IN

FR
A

ES
TR

U
C

TU
R

A
S 

Y 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO
S 

B
Á

SI
C

O
S 

26 
Establecimiento de servicios de 
telecomunicación en áreas 
remotas                       

EJ
E 

3:
 

B
IE

N
ES

TA
R

 
SO

C
IA

L 

32 Mejora de las estructuras para la 
protección social en el medio rural 

                      

21 Conservación de los Espacios 
Naturales Protegidos                       

21 Gestión sostenible de los recursos 
forestales, cinegéticos o piscícolas                       

21 Apoyo a iniciativas de protección 
del medio ambiente                       EJ
E 

3:
 M

ED
IO

 
A

M
B

IE
N

TE
 

25 Restauración hidrológico-forestal                       

 
LEYENDA:

   EFECTOS AMBIENTALES POSITIVOS

   EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS

   EFECTOS AMBIENTALES NULOS O NO SIGNIFICATIVOS
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APARTADO 8 

DISEÑO DE MEDIDAS  
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8. MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

Tras determinar las posibles afecciones del Plan Zona de la Montaña Lucense sobre los diferentes 

factores ambientales, y tal como estipula la Ley 9/2006, a continuación se recogen aquellas 

medidas específicas para cada eje de actuación destinadas a la prevención, minimización o 

corrección de los efectos potenciales identificados.  

 

Eje 1: Actividad económica y empleo 

 

Artículo 20: Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural. 

Esta medida podría llegar a provocar determinados impactos negativos sobre el medio natural, en 

los casos en los que las actuaciones suponen la construcción de nuevas infraestructuras o 

cualquier otro tipo de instalaciones. 

Las medidas propuestas para prevenir estos posibles impactos negativos son las siguientes: 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las nuevas directrices normativas aplicables, a la integración de la 

variable ambiental en el desarrollo de su actividad, al fomento del desarrollo sostenible en 

el entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua, etc. 

- Priorizar a favor de los proyectos que inciden en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Priorizar las infraestructuras turísticas con sistemas de ahorro energético y uso eficiente, 

así como con elementos de integración paisajística. 

- Promover que las nuevas instalaciones, como en las existentes, se sigan las 

recomendaciones de ahorro energético establecidas. 

- En las zonas afectadas por figuras de protección ambiental, los compromisos adoptados 

en el contrato deberán ser en todo momento coherentes con los correspondientes 

objetivos de conservación, y facilitar su cumplimiento. 

- En todos los casos, se han de incluir medidas apropiadas para la conservación del suelo, 

los recursos hídricos, la diversidad biológica, el patrimonio cultural y el paisaje rural 

tradicional. 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 
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- Las actuaciones con posibilidad de producir impacto visual, deberán ir acompañadas 

siempre y cuando sea posible de pantallas vegetales, que ayudarán a la integración 

paisajística. 

- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor.  

 

Artículo 20: Promoción del turismo rural. 

- En las zonas con lugares en la Red Natura 2000 u otros Espacios Naturales Protegidos, 

los compromisos adoptados en el contrato deberán ser en todo momento coherentes con 

los correspondientes objetivos de conservación, y facilitar su cumplimento. 

- Priorizar las inversiones en actividades turísticas acordes con las tradiciones locales y con 

los requerimientos ambientales de la zona en cuestión. 

 

Artículo 20: Refuerzo integral del sistema de producción de bienes y servicios estratégicos para la 

economía de la zona rural. 

- Cuando la actuación afecte a un lugar de la Red Natura 2000 o Espacio Natural Protegido, 

a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, o en su defecto mediante una 

resolución expresa del órgano competente para su gestión, se deberá acreditar que no 

causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o normativa de 

conservación. 

- No se promoverán acciones que puedan causar daños importantes sobre la diversidad 

biológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado sin superar los 

procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias establecidas. Fomentando por el contrario aquellos 

proyectos que mayor garantía ambiental presenten. 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 

- Las actuaciones con posibilidad de producir impacto visual, deberán ir acompañadas 

siempre y cuando sea posible de pantallas vegetales, que ayudarán a la integración 

paisajística. 

- Promover actuaciones de mejora ambiental de infraestructuras ya existentes, con el fin de 

minimizar los efectos negativos producidos por la construcción de las mismas, tanto en 
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fase de obra como en fase de explotación, con el fin de garantizar la conservación de 

elementos territoriales valiosos y emplazamientos de alto valor natural y/o cultural. 

 

Artículo 20: Apoyo al comercio en zonas rurales. 

- Cuando la actuación afecte a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural protegido, 

a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, o en su defecto mediante una 

resolución expresa del órgano competente para su gestión, se habrá acreditado que no 

causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o normativa de 

conservación. 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 

- Las actuaciones con posibilidad de producir impacto visual, deberán ir acompañadas 

siempre y cuando sea posible de pantallas vegetales, que ayudarán a la integración 

paisajística. 

- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor. Así mismo, estas actuaciones deberían emplazarse en lugares 

alejados de núcleos y áreas residenciales. 

 

Artículo 20: Acciones de apoyo a la ganadería extensiva y la trashumancia. 

- Cuando la actuación afecte a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural protegido, 

a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, o en su defecto mediante una 

resolución expresa del órgano competente para su gestión, se habrá acreditado que no 

causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o normativa de 

conservación. 

- No serán cofinanciadas acciones que puedan causar daños importantes sobre la 

diversidad biológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado sin superar 

los procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias establecidas. Fomentando por el contrario aquellos 

proyectos que mayor garantía ambiental presenten. 

- La gestión de los residuos ganaderos (purines) debe hacerse de manera sostenible, 

quedando totalmente prohibida su liberación en la proximidad de cursos fluviales o 

acuíferos (Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre, sobre protección de las 
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aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias). 

Seguir las recomendaciones del Real Decreto 949/2009, de 5 de junio, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales para fomentar la 

aplicación de los procesos técnicos del Plan de Biodigestión de Purines. 

- Respetar los usos del suelo a la hora de situar los cultivos forrajeros para las explotaciones 

extensivas. Los terrenos forestales de ningún modo se pueden convertir a agrícolas, sin la 

pertinente autorización por parte de la administración que cambie el uso del suelo. 

 

Artículo 22: Asesoramiento y tutela a jóvenes iniciativas empresariales y a empresas de economía 

social. 

- Priorizar a favor de proyectos que incidan en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Todas las actuaciones cofinanciadas previamente al otorgamiento se deben basar en una 

norma urbanística que otorgue al suelo la calificación necesaria, y que haya superado 

favorablemente una evaluación ambiental o una evaluación de impacto ambiental, según 

proceda. 

- Cuando la actuación afecte a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural protegido, 

a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, o en su defecto mediante una 

resolución expresa del órgano competente para su gestión, se habrá acreditado que no 

causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o normativa de 

conservación. En todo caso, se deberá evitar el establecimiento de instalaciones en suelo 

no urbanizable, y en espacios naturales protegidos, cuando se produzca algún tipo de 

incompatibilidad con la normativa o planificación vigente. 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las normativas ambientales aplicables, a la integración de la variable 

ambiental en el desarrollo de su actividad, el fomento del desarrollo sostenible en el 

entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua… 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 

- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor. Así mismo, estas actuaciones deberían emplazarse en lugares 

alejados de núcleos y áreas residenciales. 
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- Se respetarán los usos del suelo establecidos, así como los bosques autóctonos, 

aplicando una gestión forestal sostenible de los montes. 

 

Artículo 22: Información y formación profesional ocupacional y continua de los trabajadores. 

- Inclusión de formación ambiental específica para cada actividad con el fin de formar 

ambientalmente a los trabajadores para que su futura actividad tenga la menor repercusión 

posible sobre el medio ambiente. 

 

 

Eje 2: Infraestructuras y equipamientos básicos 

 

Artículo 23: Mejora de la red viaria de transportes y comunicación. 

- Los proyectos de mejora de las vías de transporte y comunicación deberá siempre haber 

cumplido la normativa ambiental aplicable, en concreto la relativa a evaluación ambiental y 

a protección de la Red Natura 2000 y demás espacios naturales protegidos, que en ningún 

caso deben ver afectados de forma negativa y significativa sus objetivos de conservación. 

- Todos los proyectos susceptibles de fragmentar el hábitat de la fauna o de suponer riesgo 

potencial de mortalidad por atropello incorporarán medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas (por ejemplo pasos de fauna). 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 

- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor. Así mismo, estas actuaciones deberían emplazarse en lugares 

alejados de núcleos y áreas residenciales. 

- Las actuaciones con posibilidad de producir impacto visual, deberán ir acompañadas 

siempre y cuando sea posible de pantallas vegetales, que ayudarán a la integración 

paisajística. 
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Artículo 23: Cooperación con las corporaciones locales para mejorar la prestación de servicios 

públicos en zonas y municipios rurales prioritarios. 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las nuevas directrices normativas aplicables, a la integración de la 

variable ambiental en el desarrollo de su actividad, al fomento del desarrollo sostenible en 

el entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua, etc. 

- Priorizar a favor de los proyectos que inciden en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 

- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor. Así mismo, estas actuaciones deberían emplazarse en lugares 

alejados de núcleos y áreas residenciales. 

- Como medida orientada a optimizar el consumo de agua, se propone la realización de 

campañas de concienciación para incidir en la importancia del agua como recurso natural. 

- Instalación de sistemas de medición y control que permitan registrar el volumen de 

consumo y detectar oportunamente cualquier daño o fuga en las instalaciones de 

abastecimiento, especialmente en las redes de distribución, así como sistemas para vigilar 

la calidad de las aguas. 

 

Artículo 24: Actuaciones relativas al aprovechamiento de la biomasa procedente de residuos o 

plantaciones forestales. 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las nuevas directrices normativas aplicables, a la integración de la 

variable ambiental en el desarrollo de su actividad, al fomento del desarrollo sostenible en 

el entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua, etc. 

- Priorizar a favor de los proyectos que inciden en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Quedan excluidos de esta actuación todos aquellos espacios incluidos en la Red de 

Espacios Naturales Protegidos, como los pertenecientes a la Red Natura 2000 en cuyos 

planes de gestión no se autorice y regule de forma expresa este tipo de actuaciones, 
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determinando de forma concreta las condiciones necesarias para que no se perjudiquen 

sus objetivos de conservación. 

- Se excluye también la instalación de centrales de combustión de biomasa forestal 

susceptibles de producir contaminación térmica en ríos o humedales incluidos en la Red 

Natura 2000 o Espacios Naturales Protegidos. 

- No serán cofinanciadas acciones que puedan causar daños importantes sobre la 

diversidad biológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado sin superar 

los procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias establecidas. Fomentando por el contrario aquellos 

proyectos que mayor garantía ambiental presenten. 

- En las extracciones de biomasa y residuos forestales, se deberán respetar siempre los 

mínimos necesarios para la no degradación y empobrecimiento de los suelos, tomando 

medidas para que parte de esa biomasa extraída pase a formar parte del sustrato. Siempre 

deberá justificarse la conveniencia de la extracción de estos residuos fuera del monte y 

especificar las medidas que van a adoptarse para evitar daños a la biodiversidad. 

 

Artículo 26: Establecimiento de servicios de telecomunicación en áreas remotas. 

- Las actuaciones que puedan producir un impacto visual, deberán ir acompañadas siempre 

y cuando sea posible de pantallas vegetales, las cuales servirán para lograr minimizar su 

impacto visual favoreciendo su integración paisajística. 

- Siempre que resulte posible, deberán soterrarse para así evitar el impacto visual producido 

por infraestructuras de telefonía, fibra óptica, etc. 

 

Eje 3: Servicios y bienestar social 

 

Artículo 32: Mejora de las estructuras para la protección social en el medio rural. 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las nuevas directrices normativas aplicables, a la integración de la 

variable ambiental en el desarrollo de su actividad, al fomento del desarrollo sostenible en 

el entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua, etc. 

- Priorizar a favor de los proyectos que inciden en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Todo aquel proyecto o actuación que pueda afectar a algún cauce fluvial deberá ir provisto 

de un estudio hidrológico, en el cual se han de recoger los efectos sobre la dinámica 

hídrica que se puedan producir, así como las medidas adecuadas para prevenir, minimizar 

y corregir los efectos que se hayan podido determinar previamente. 
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- Todas aquellas instalaciones, actividades y servicios que produzcan un importante nivel 

sonoro deberán emplazarse a la suficiente distancia de aquellas zonas donde pueda 

habitar una fauna (tanto de forma permanente como estacional) que pueda resultar 

sensible a este factor. Así mismo, estas actuaciones deberían emplazarse en lugares 

alejados de núcleos y áreas residenciales. 

 

Eje 4: Medio Ambiente 

 

Artículo 21: Conservación de Espacios Naturales Protegidos. 

Si estas iniciativas son coherentes con sus objetivos, no se proponen medidas correctoras. 

 

Artículo 21: Gestión sostenible de los recursos forestales, cinegéticos y piscícolas. 

- Promover aquellos proyectos que presenten mayor garantía ambiental, en relación al 

cumplimiento de las nuevas directrices normativas aplicables, a la integración de la 

variable ambiental en el desarrollo de su actividad, al fomento del desarrollo sostenible en 

el entorno donde se localiza, a la mejora ambiental continua, etc. 

- Priorizar a favor de los proyectos que inciden en el desarrollo de los sistemas de calidad 

diferenciada, directamente ligada a requisitos y principios ambientales. 

- Los planes de ordenación de los recursos forestales han de incluir determinaciones 

expresas para la recuperación proactiva de las etapas seriales más evolucionadas de la 

vegetación autóctona (en lo que se refiere a su composición florística característica, su 

estructura y su funcionamiento ecológico), la vegetación azonal, las especies protegidas, la 

naturalidad del paisaje, la prevención de incendios forestales y la conservación del suelo. 

- Las actuaciones en materia de caza o de pesca deben fundamentarse en un 

aprovechamiento sostenible de especies cinegéticas o pescables autóctonas, excluyendo 

las prácticas de caza o pesca intensivas. 

- En el caso de planes de gestión sostenible de recursos de pesca, se promoverán 

escenarios de pesca sin muerte. 

- Todos los planes anteriores serán conformes con los Planes de Ordenación de los 

Recursos Naturales, planes de conservación de especies amenazadas, planes de gestión 

de lugares Natura 2000 y demás instrumentos de planificación de los recursos naturales 

aplicables. 

 

Artículo 21: Apoyo a Iniciativas de protección del medio ambiente. 

- Si estas iniciativas son coherentes con sus objetivos, no se proponen medidas correctoras. 
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Artículo 25: Restauración hidrológico-forestal. 

- Los proyectos no deben causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red 

Natura 2000 ni otros espacios naturales protegidos, ni suponer introducción de especies 

vegetales no autóctonas a escala de la zona, ni afectar negativamente a la continuidad 

ecológica de los cauces, ni dañar o desnaturalizar paisajes geológicos erosivos notables. 

- Para los episodios de repoblaciones contemplados, además de ser obligado cumplimiento 

también es conveniente evitar, tanto las formas geométricas como los cortes bruscos en 

los bordes de las repoblaciones. 
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APARTADO 9 

ESTABLECIMIENTO DEL 
PLAN DE SEGUIMIENTO 
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9. PLAN DE SEGUIMIENTO 

 

Tal y como se regula en la Ley 9/2006 sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el medio ambiente, en los artículos 15 y 25, “Los órganos promotores deberán 

realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o ejecución de los 

planes y programas, para identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir 

llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos”. 

 

Seguimiento de la ejecución de las actuaciones del Plan de Zona 

 

Tiene carácter anual y se refiere a las actuaciones previstas para cada la zona rural en el Plan de 

Zona. La toma de datos sobre las acciones corresponderá a la Comunidad Autónoma o a la 

Administración General del Estado, según cuál sea la Administración encargada de la ejecución 

de cada actuación. La compilación de los datos de la ejecución de las actuaciones 

correspondientes al ejercicio presupuestario inmediatamente anterior debe realizarse antes de 

finalizar el mes de febrero del siguiente año. 

En lo que se refiere al seguimiento ambiental, en esta tarea interesa la recogida de datos sobre la 

ejecución de las medidas de finalidad principalmente ambiental incluidas en el Eje 4 de Medio 

Ambiente, así como el seguimiento de las condiciones ambientales generales establecidas con 

carácter preventivo en el Plan de Zona para los tipos de actuaciones identificados como 

potencialmente impactantes. 

 

Seguimiento conjunto de la ejecución de los Planes de Zona de la Comunidad Autónoma de 

Galicia 

 

Se realizará con periodicidad anual a partir de la compilación de los informes de seguimiento 

anual de la ejecución de todos los Planes de Zona de la Comunidad Autónoma. Su objetivos es 

comprobar el ritmo general de ejecución de las acciones del Programa en el conjunto de las zonas 

rurales de la Comunidad Autónoma de Galicia, detectar dificultades o retrasos en la ejecución de 

actuaciones en determinados ámbitos sectoriales o en zonas concretas, proponer medidas 

correctoras, y realizar ajustes entre Planes de Zona en relación a los presupuestos. 

Como ocurre en el caso anterior, a efectos ambientales es de interés el seguimiento de la 

ejecución de las actuaciones contenidas en el Eje 4, así como el seguimiento de las condiciones 

ambientales generales establecidas con carácter preventivo en el Programa. 
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9.1. INDICADORES AMBIENTALES 

Los indicadores seleccionados para desarrollar las medidas de seguimiento están basados en los 

propuestos en el Documento de Referencia elaborado por la Secretaría Xeral de Calidade e 

Avaliación Ambiental de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras, 

incluyendo algunos específicos para actuaciones concretas que no se encuentran recogidos en el 

dicho documento.  

En la siguiente tabla se muestran los indicadores de impacto que se aplicarán en el desarrollo 

del Plan de Seguimiento propuesto, diferenciados para cada una de las actuaciones integradas en 

los ejes estratégicos. 

INDICADORES DE IMPACTO DE LAS ACTUACIONES IDENTIFICADAS EN EL ISA 

EJE 1 ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

ACTUACIÓN INDICADORES DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

Rutas verdes 
 

Acondicionamiento de senderos para uso 
público dentro de los espacios naturales 
UD. DE MEDIDA: Unidad 
FUENTE DE DATOS: Municipal 
MÉTODO DE CÁLCULO: Longitud total de rutas 
verdes 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y 

MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS, 

EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS 

PARA EL TURISMO RURAL Puntos acondicionados 
para uso y 
aprovechamiento del 
paisaje 

Número de puntos con calidad escénica 
adecuados para uso público 
UD. DE MEDIDA: Nº de puntos acondicionados 
FUENTE DE DATOS: Promotor 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Nº de empresas por 
sector y tipo de 
empresa 
 

Incremento anual del número de empresas de 
turismo rural en  la zona de estudio 
UD. DE MEDIDA: Nº de empresas creadas en la 
zona desde la puesta en marcha de las 
actuaciones del Plan de Zona. 
FUENTE DE DATOS: Base de datos ARDAN/IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: Incremento anual del 
número de empresas de turismo rural con 
respecto a años anteriores. Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

1/20/CA/2 PROMOCIÓN DEL 

TURISMO RURAL 

Establecimientos 
adheridos al sistema de 
calidad turística de 
España 

Nº de establecimientos adheridos al sistema 
de calidad turística de España- 
UD. DE MEDIDA: Nº de empresas  
FUENTE DE DATOS: Registro IPPC-CMATI 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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INDICADORES DE IMPACTO DE LAS ACTUACIONES IDENTIFICADAS EN EL ISA 

EJE 1 ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

ACTUACIÓN INDICADORES DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

1/20/CA/4 REFUERZO  

INTEGRAL DEL SISTEMA DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS ESTRATÉGICOS 

PARA LA ECONOMÍA DE LA 

ZONA RURAL 

Empresas con sistema 
de gestión ambiental  

Nº de Empresas con sistema de xestión 
ambiental 
UD. DE MEDIDA: porcentaxe 
FUENTE DE DATOS: Rexistro EMAS, CMATI, 
ISO 2001, Consellería de Innovación e Industria. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Nº de empresas con 
sistema implantado de xestión ambiental / nº de 
empresas)*100 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

1/22/CA/6 APOYO AL 

COMERCIO EN ZONAS 

RURALES 
Comercio rural  

Incremento anual del número de 
establecimientos adheridos a la Red Gallega 
de Comercio Rural 
UD. DE MEDIDA: Nº de nuevos establecimientos 
adheridos a la Red Gallega de Comercio Rural 
FUENTE DE DATOS: Consellería de Economía e 
Industria 
MÉTODO DE CÁLCULO: Incremento anual del 
número de establecimientos adheridos en la zona 
con respecto a años anteriores. Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

1/22/CA/8 APOYO A LA 

GANADERÍA EXTENSIVA 

Especialización 
ganadera 

Mide la importancia relativa de los diferentes 
tipos de cabaña ganadera en la zona rural.  
UD. DE MEDIDA: Nº de cabezas de ganado. 
FUENTE DE DATOS: Anuario de Estatística 
Agraria. Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y 

TUTELA A JÓVENES 

INICIATIVAS 

EMPRESARIALES Y A 

EMPRESAS DE ECONOMÍA 

SOCIAL 

SOFOR 

Incremento anual del número de superficie 
incluida dentro de SOFOR 
UD. DE MEDIDA: Superficie (ha) incluidas dentro 
de SOFOR  
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

OCUPACIONAL Y CONTINUA 

DE LOS TRABAJADORES:  

Trabajadores con 
cursos de formación en 
PRL 

Incremento anual del número de títulos 
expedidos 
UD. DE MEDIDA: Nº de nuevos Títulos de 
formación Básica en Prevención de Riegos 
Laborales, Seguridad y Salud expedidos por el 
ISSGA  
FUENTE DE DATOS: ISSGA 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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INDICADORES DE IMPACTO DE LAS ACTUACIONES IDENTIFICADAS EN EL ISA 

EJE 2 INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

ACTUACIÓN INDICADORES  DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED 
VIARIA DE TRANSPORTE Y 
COMUNICACIÓN 
 

Accesibilidad a núcleos 
rurales 

Evolución del sistema  viario destinado a 
transporte motorizado atendiendo a la 
longitud del viario por zona rural 

UD. DE MEDIDA: Km 
FUENTE DE DATOS: Xunta de Galicia 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON 

CORPORACIÓNES LOCALES 

PARA MEJORAR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS EN ZONAS Y 

MUNICIPIOS RURALES 

PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN 

DE VEHÍCULOS MOTOBOMBA 

DE  EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Recursos para la 
extinción de incendios 
forestales. 

Evolución de los recursos municipales para 
la lucha contra los incendios forestales. 
UD. DE MEDIDA: Unidad 
FUENTE DE DATOS: Catálogo de Medios y 
Recursos de Protección Civil 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 

2/24/CA/4 ACTUACIONES DE 

APROVECHAMIENTO DE LA 

BIOMASA PROCEDENTE DE 

RESIDUOS O PLANTACIONES 

FORESTALES 

Implantación energía 
renovable/biomasa 

Potencia instalada (kW) procedente de 
renovables en plantas industriales y/ o 
residenciales 
UD. DE MEDIDA: Potencia instalada (kW)  
FUENTE DE DATOS: INEGA 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

2/26/CA/3 ESTABLECIMIENTO 

DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES EN 

ÁREAS REMOTRAS. AYUDAS 

PARA LA RECEPCIÓN DEL 

SERIVICIO DE TDT POR 

SATÉLITE 

 

Acceso al servicio de 
TDT 

Porcentaje de viviendas con recepción del 
servicio de TDT por satélite. 
UD. DE MEDIDA: % 
FUENTE DE DATOS: IGE  
MÉTODO DE CÁLCULO: Nº de viviendas con 
acceso a TDT / nº total de viviendas en la zona 
rural.. 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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INDICADORES DE ESTADO DE LA SOSTENIBILIDAD EN LA ZONA RURAL 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

ACTUACIÓN INDICADORES DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS 

ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEDIO RURAL: 

CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE 

CENTROS DE PROTECCIÓN 

SOCIAL 

Centros de 
día/noche y 
residencias  

Incremento anual del número de centros de 
día/noche/residencias en uso. Nº plazas nuevas 
UD. DE MEDIDA: Nº de centros de cada tipo 
creados o ampliados / Nº de plazas nuevas 
resultantes  
FUENTE DE DATOS: Consellería de Traballo e 
Benestar 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS 

ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEDIO RURAL: PLAN DE 

ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS 

Centros públicos 
con acceso a 
discapacitados 
físicos 

Incremento anual del número de centros 
públicos de titularidad municipal en los que se 
eliminasen barreras arquitectónicas 
UD. DE MEDIDA: Nº de centros públicos en los que 
se han intervenido para la eliminación de barreras 
arquitectónicas 
FUENTE DE DATOS: Consellería de Traballo e 
Benestar 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS 

ESTRUCTURAS PARA LA 

PROTECCIÓN SOCIAL EN EL 

MEIDO RURAL. PROGRAMA DE 

TELEASISTENCIA AVANZADA 

DESTINADO A PERSONAS 

MAYORES Y/O CON 

DISCAPACIDAD QUE VIVEN 

SOLAS. 

Beneficiarios del 
programa de 
teleasistencia para 
personas mayores. 

Porcentaje de personas beneficiarias del 
servicio de teleasistencia en relación a la 
población total mayor de 65 años de la Zona 
Rural. 
UD. DE MEDIDA: Porcentaje 
FUENTE DE DATOS: IGE / Consellería de traballo 
y benestar. D.X. de dependencia e autonomia 
persoal. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Nº de personas 
beneficiarias del servicio / nº de personas mayores 
de 65 años. 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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INDICADORES DE IMPACTO DE LAS ACTUACIONES IDENTIFICADAS EN EL ISA 

EJE 4 MEDIO AMBIENTE 

ACTUACIÓN INDICADORES DESCRIPCIÓN DE INDICADORES 

4/21/CA/1 CONSERVACIÓN 
DE LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS, 
DE LOS HÁBITAT Y DE LA 
BIODIVERSIDAD BIOLÓGICA 
Y GEOLÓGICA 

Red Natura 2000 
 

Cuantificación del nº de lugares beneficiados 
con actuaciones específicas de conservación 
en zonas de Red Natura 2000 
UD. DE MEDIDA: Nº de lugares beneficiados 
por actuaciones específicas de conservación 
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio 
Rural. D.X. Conservación da Natureza. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Superficie forestal con plan 
de gestión 
 

Cuantificación del nº de planes de gestión 
forestal o PORF elaborados  
UD. DE MEDIDA: Nueva superficie forestal 
dotada de PORF o de plan de gestión forestal  
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio 
Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Evolución de poblaciones 
cinegéticas y control de 
capturas. 

Análisis de poblaciones cinegéticas en TECOR 
y control y evolución del número de capturas.   
FUENTE DE DATOS: Planes de ordenación 
cinegética. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual (nº de capturas) y 
Quinquenal (estudio de poblaciones) 

4/21/CA/2 GESTIÓN 
SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES, 
CINEGÉTICOS O 
PISCÍCOLAS 

Calidad de las aguas 
fluviales (estado ecológico)  

Control de la calidad de las aguas fluviales 
para el desarrollo piscícola  
UD. DE MEDIDA:  
FUENTE DE DATOS: Redes de seguimiento 
del estado de las aguas. AGUAS DE GALICIA 
(Consellería de Medio Ambiente, Territorio e 
Infraestruturas). 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

4/21/CA/6 APOYO A 

INICIATIVAS DE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 
 
Especies y hábitats 
indicadores de la 
sostenibilidad ambiental de 
la zona 
 
 
 
 

Cuantificación del nº de actuaciones llevadas a 
cabo para la conservación de especies 
vegetales y animales fuera de zonas de Red 
Natura 2000 
UD. DE MEDIDA: Nº de actuaciones de 
conservación de especies vegetales y 
animales fuera de espacio RN2000  
FUENTE DE DATOS: Redes de seguimiento 
del estado de las aguas. AGUAS DE GALICIA  
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

4/25/CA/1 RESTAURACIÓN 

HIDROLÓGICO-FORESTAL 

Actuaciones de 
restauración hidrológico-
forestal, limpieza de 
cauces,… 

DESCRIPCIÓN: Cuantificación de las 
actuaciones relacionadas con restauraciones 
hidrológico forestales, limpieza de cauces,… 
UD. DE MEDIDA: Actuación 
FUENTE DE DATOS: Promotor  
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    121 

En los siguientes cuadros se apuntan una serie de Indicadores del Estado de la Sostenibilidad 

en la zona rural para los diferentes elementos del medio.  

 

INDICADORES DEL ESTADO DE LA SOSTENIBILIDAD EN LA ZONA RURAL 

PAISAJE Y ORDENACIÓN TERRITORIAL 

Planeamiento municipal  

DESCRIPCIÓN: Nº de municipios con planeamiento municipal 
adaptado a la Ley 9/2002 de ordenación urbanística y protección del 
medio rural de Galicia.  
UD. DE MEDIDA: Unidad 
FUENTE DE DATOS: Órgano competente en materia urbanística. 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Consumo de suelo ejecutado 

DESCRIPCIÓN: Indicador del grado de consumo de suelo real 
(ejecutado) por urbanización en los municipios incluidos en los Planes 
de Zona Rural. 
UD. DE MEDIDA: porcentaje 
FUENTE DE DATOS: Municipal. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Superficie (ha) de núcleo rural + urbano 
consolidado + urbano no consolidado + sistemas generales) / 
superficie (ha) de la zona rural. 
ACTUALIZACIÓN: Cada vez que se ejecute un plan de desarrollo. 
 

MEDIO RURAL  

Superficie quemada en incendios 

forestales 

DESCRIPCIÓN: Superficie afectada por incendios 
UD. DE MEDIDA: Superficie (en ha.) quemada en incendios 
forestales 
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Abandono de tierras agrarias 

 

DESCRIPCIÓN: Indica el grado de abandono de parcelas de SAU en 
la zona rural. Este indicador está relacionado con la pérdida de 
población, el incremento de peligro  de incendio  y la pérdida de 
biodiversidad de especies de flora y fauna vinculadas a hábitats 
agrarios 
UNIDAD DE MEDIDA: % 
FUNTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: (SAU (ha) de terrenos abandonados / SAU 
(ha))*100 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Prácticas agroambientales 

DESCRIPCIÓN: Número de acuerdos de prácticas agroambientales 
suscritos en la zona rural. 
UNIDAD DE MEDIDA: unidades  
FUNTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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PATRIMONIO NATURAL 

Espacios naturales con instrumentos de 

planificación 

DESCRIPCIÓN: Cuantificación de número de 
instrumentos de planificación elaborados y aprobados 
UD. DE MEDIDA: % de superficie de espacios 
protegidos con instrumentos de planificación sobre 
superficie total de espacios naturales incluidos en la 
zona  
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural. D. X. 
de Conservación da Natureza. 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

PATRIMONIO CULTURAL 

Bienes de Interés Cultural (BIC) 

DESCRIPCIÓN: Cuantificación de superficie declaradas 
como B.I.C. 
UD. DE MEDIDA: Número de elementos declarados 
como Bienes de Interés Cultural  
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Edificios catalogados como patrimonio 

arquitectónico 

 

DESCRICIÓN: Número de edificios catalogados como 
patrimonio arquitectónico 
UNIDAD DE MEDIDA: Unidad 
FUENTE DE DATOS: D.X. de Patrimonio Cultural 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

SOCIEDAD 

Evolución de la población 

DESCRIPCIÓN: Cuantificación de individuos de la 
población 
UD. DE MEDIDA: Dinámica de la población a lo largo del 
tiempo en nº de habitantes 
FUENTE DE DATOS: IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Acceso a la  sociedad de la información. 

DESCRICIÓN: Porcentaje de viviendas con conexión de 
banda ancha (ADSL, RDSI, Red de cable) 

UNIDAD DE MEDIDA: % 
FUENTE DE DATOS: IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: Nº de vivendas con acceso a 
banda ancha / nº total de viviendas en la zona rural 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Accesibilidad al transporte público 

DESCRIPCIÓN: Población con servicio público de 
transporte a menos de 750 m 
UD. DE MEDIDA: Porcentaje 
FUENTE DE DATOS: Municipal. Promotor 
MÉTODO DE CÁLCULO: Población de las entidades 
singulares de población dentro de las áreas de influencia 
de paradas de transporte público 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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ECONOMÍA 

Tasa total de empleo 

DESCRIPCIÓN: Cociente entre el número total de 
ocupados y la población activa. Puede calcularse de 
manera específica para los distintos grupos de edad. 
UD. DE MEDIDA: % de personas ocupadas / personas en 
edad activa  
FUENTE DE DATOS: IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Población ocupada por sectores de actividad 

DESCRIPCIÓN: Cociente entre el número total de 
ocupados y la población activa en el sector primario. 
Puede calcularse de manera específica para los distintos 
grupos de edad. 
UD. DE MEDIDA: Porcentaje de población activa 
ocupada por sectores de actividad. 
FUENTE DE DATOS: IGE / Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Ingresos de las familias en la zona rural  

DESCRIPCIÓN: Promedio de ingresos por cada unidad 
familiar en las zonas rurales. 
UNIDAD DE MEDIDA: € 
FUENTE DE DATOS: IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Desarrollo empresarial  

DESCRIPCIÓN: Nº de empresas por sector de actividad 
UNIDAD DE MEDIDA: unidad 
FUENTE DE DATOS: IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Establecimientos adheridos al sistema de 

calidad turística de España 

 

DESCRICIÓN: Número de establecimientos adheridos al 
sistema de calidad turística de España 
UNIDAD DE MEDIDA: Nº empresas 
FUENTE DE DATOS: Instituto de la Calidad Turística 
(ICTE) 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Disponibilidad de alojamientos de turismo rural  

DESCRICIÓN: Disponibilidad de alojamientos de turismo 
rural respecto al  de alojamientos.  
UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje 
FUENTE DE DATOS: Turgalicia. Secretaría Xeral para o 
Turismo. 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Superficie Agraria Útil (SAU) 

DESCRIPCIÓN: Indicador de la vocación agrícola-
ganadera en términos de superficie territorial 
UD. DE MEDIDA: Ha 
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: Sumatorio de la superficie de 
tierras labradas y pastos en la zona rural 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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AGUA 

Número de puntos de vertido 

 

DESCRIPCIÓN: Número de puntos de vertido a ríos 
en la zona rural 
UNIDAD DE MEDIDA: Unidades 
FUENTE DE DATOS: Inventario de vertidos del 
Organismo de cuenca 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

Depuración de aguas residuales 

DESCRIPCIÓN: Número de EDAR 
UD. DE MEDIDA: Unidades 
FUENTE DE DATOS: AGUAS DE GALICIA 
MÉTODO DE CÁLCULO:  
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

ATMOSFERA 

Contribución al efecto sumidero de los sistemas 

forestales 

DESCRIPCIÓN: Evalúa el incremento de la 
superficie forestal arbolada atendiendo a su 
capacidad como sumidero de carbono 
UNIDAD DE MEDIDA: m2 
FUENTE DE DATOS: Consellería do Medio Rural 
MÉTODO DE CÁLCULO: - 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

CICLO DE MATERIALES 

Dotación de puntos limpios 

DESCRIPCIÓN: Número de municipios dotados con 
punto limpio municipal frente al total 
UD. DE MEDIDA: % de municipios dotados con 
punto limpio municipal con respecto al total 
FUENTE DE DATOS: C.M.A.T.I 
MÉTODO DE CÁLCULO: (Nº municipios dotados 
con punto limpio/Nº municipios incluidos en la zona 
rural)*100 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
 

Vertederos ilegales 

DESCRIPCIÓN: Número vertederos ilegales 
detectados anualmente 
UD. DE MEDIDA: Número de vertederos ilegales  
FUENTE DE DATOS: C.M.A.T.I 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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USOS DEL SUELO 

Usos del suelo 

DESCRIPCIÓN: Clasificación de los usos del suelo 
UD. DE MEDIDA: En m2: 
Zona agrícola 
- Cultivos forrajeros y especies madereras, vacuno 
de leche y carne. 
- Cultivos forrajeros y mato, vacuno de leche y 
carne. 
- Cultivos forrajeros en mayoría y otros cultivos, 
vacuno de carne. 
- Cultivos forrajeros en mayoría y otros cultivos, 
vacuno de leche. 
- Cultivos forrajeros en mayoría y otros cultivos, 
vacuno de leche y carne. 
- Cultivos forrajeros, vacuno de carne. 
- Cultivos forrajeros, vacuno de leche. 
- Prados. 
- Prados en mayoría y cultivos anuales. 
- Prados en mayoría, cultivos anuales y caducifolios. 
- Prados en mayoría, cultivos anuales y especies 
madereras. 
- Prados en mayoría, cultivos anuales y mato. 
Zona forestal 
- Mato y caducifolias. 
- Mato y especies madereras. 
- Mato-pastos. 
- Mato-pastos con roca. 
- Matos. 
- Caducifolias. 
- Caducifolias y pino. 
- Castaño. 
- Eucalipto. 
- Eucalipto y pino. 
- Eucalipto, pino y caducifolias. 
- Pino. 
Zona urbanizada y artificial 
- Minas. 
- Núcleos de población. 
- Urbanización agrícola difusa. 
- Urbanizaciones. 
- Zonas industriales, comerciales y de servicios. 
Improductivo 
- Playas, dunas y arenales. 
- Rocas costeras.  
 
FUENTE DE DATOS: SIXPAC 
MÉTODO DE CÁLCULO: Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 
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Una vez definidos los indicadores se debe proceder, en primer lugar, a la recogida de los datos 

necesarios para calcularlos. Esta recogida de datos se realizará lo antes posible, y 

posteriormente, con la periodicidad que se estime para cada indicador. 

Estos datos han de ser analizados, con el fin de determinar su calidad y fiabilidad. Es en esta 

segunda fase donde se determinará si los indicadores presentan realmente unas características 

mínimas que permitan su utilización en el ámbito que nos ocupa, es decir, el del desarrollo rural: 

validez científica, representatividad, fiabilidad, etc. 

En el seguimiento se contemplarán al menos los resultados obtenidos para cada uno de los 

indicadores, así como la adecuación de las medidas propuestas y, en su caso, los problemas 

detectados, considerando especialmente los impactos no previstos. 

Es importante reseñar que la premisa más importante a la hora de elegir un indicador ambiental es 

la disponibilidad de la información para poder calcularlo, puesto que en muchas ocasiones la 

información no resulta accesible a corto o medio plazo, ni se cuenta con registros históricos de 

ellos. En estos casos se optará por incluir el parámetro en el sistema para potenciar su desarrollo 

y su elaboración en el futuro. 

Como paso final se deberá estudiar si los valores analizados siguen la tendencia deseada para 

una correcta aplicación del Plan de Zona. En caso contrario se procederá a aplicar medidas 

correctoras específicas en cada caso para subsanar la afección negativa detectada. 

Por último, indicar que para llevar a cabo el Plan de Vigilancia, es necesario contar con personal 

especializado en medio ambiente, que será el responsable del seguimiento de la ejecución de los 

Planes de Zona, así como de la elaboración de los informes necesarios (donde se contemplarán 

los resultados obtenidos en la aplicación de las medidas propuestas, valores de los indicadores y, 

en su caso, los problemas detectados, los impactos no previstos, la eficacia y evaluación de las 

medidas propuestas, el diseño de medidas para nuevos impactos que puedan aparecer, 

corrección de las medidas que resulten ineficaces, etc) así como el resto de documentación que 

sea requerida, como por ejemplo informes especiales, u otros que se consideren urgentes debido 

a los impactos negativos que puedan resultar superiores a los previstos. 

Como última observación, resaltar la conveniencia de integrar los datos proporcionados por estos 

indicadores en un SIG (sistema de información geográfica), lo que facilitaría el tratamiento de la 

información y la gestión de todos estos datos. 
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APARTADO 10 

INFORME SOBRE LA 
VIABILIDAD ECONÓMICA 
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10. INFORME SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA 

 

10.1. INTRODUCCIÓN 

 
Tal y como determina el Programa de Desarrollo Rural Sostenible en el capítulo 7 (“Marco 

presupuestario y financiero”), las pautas a seguir para el diseño del marco financiero y 

presupuestario de los distintos planes de zona partirán de tres categorías de actuaciones: 

 

1. Actuaciones competencia de la Administración General del Estado. 

2. Infraestructuras de interés general a ejecutar por la Administración General 

del Estado. 

3. Actuaciones competencia de la Comunidad Autónoma. 

 

En las actuaciones de los apartados 1 y 2, la ejecución y la financiación de la actuación 

corresponde a la Administración General del Estado, con o sin cofinanciación comunitaria. En 

Galicia, la actuación de la Administración General del Estado se limitará a la ejecución de las 

acciones de los Planes de Zona que resulten competencia de los Departamentos Ministeriales 

participantes, así como a ejecutar las obras públicas especificadas en los proyectos de Planes de 

Zona que se declaren de interés general. 

La tercera modalidad engloba aquellas actuaciones de competencia autonómica cuya ejecución 

ha sido concertada mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración. La ejecución 

de estas actuaciones corresponde a los distintos departamentos de la Administración Autonómica, 

y serán cofinanciadas por la Administración General del Estado al 50% por ésta y al 50% por la 

Xunta de Galicia. 

Otro aspecto muy importante a la hora de diseñar el cuadro presupuestario del plan de zona, es 

tener en cuenta la necesidad de respetar el equilibrio entre ejes a que alude el capítulo 6 del 

PDRS, que en relación al equilibrio de gasto y velocidad de ejecución entre ejes, exige que el 

presupuesto asignado a cada eje esté comprendido entre el 10% y el 40% del presupuesto total 

cofinanciable para los Ejes 1, 2 y 3, y entre el 15% y el 40% para las actuaciones del Eje 4 (Medio 

Ambiente). Otra condición a mayores es la exigencia de que no haya diferencias significativas en 

cuanto a la programación temporal del gasto en cada eje, si bien esta condición podrá no ser 

requerida por las actuaciones de los Ejes 1, 2 ó 3 cuando el Plan de Zona acredite que para 

dichos ejes no existen necesidades de actuaciones por encontrarse de antemano bien cubiertas 

todas las necesidades, o cuando acredite que todas las necesidades detectadas van a ser 
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íntegramente cubiertas durante el período de vigencia del PDRS mediante la aplicación de otra 

programación autonómica. 

 

En la tabla que sigue a continuación, se expone el importe asignado al Plan de Zona Montaña 

Lucense para la ejecución de las distintas actuaciones de competencia autonómica incluidas en el 

mismo, clasificadas por ejes y con indicación del peso porcentual por eje: 

 
Las medidas correctoras propuestas no implican inversiones adicionales propiamente dichas; se 

trata de recomendaciones dirigidas al diseño y gestión de la programación en términos de criterios 

de priorización y selección de proyectos y de beneficiarios fundamentalmente. Con respecto al 

seguimiento ambiental de actuaciones, se establece que cuando se detalle la ubicación definitiva 

de los proyectos o actuaciones a ejecutar, cada actuación deberá integrar un Plan de Vigilancia 

Ambiental, cuyo objetivo es recabar información sobre el cumplimiento de las medidas protectoras 

y correctoras propuestas, el control de impactos imprevistos o de difícil estimación y su evolución 

a lo largo de las fases de obra y funcionamiento. En el caso que nos ocupa, la indefinición de los 

ejes de actuación impide el establecimiento de un presupuesto concreto destinado al PVA. Sin 

embargo, en función de la sensibilidad ambiental de los ámbitos de actuaciones, se destinará un 

porcentaje directamente proporcional del coste del proyecto al seguimiento ambiental.  

Con respecto a la financiación del seguimiento ambiental conjunto de los planes de zona, éste 

estará imputado con cargo al eje 5.  

EJE   GASTO 
PÚBLICO   

PORCENTAJE 
(%) 

EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y 
EMPLEO   6.042.628,00 €  31,22 % 

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS BÁSICOS   6.880.664,54 €   35,55 % 

EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 1.952.734,67 €   10,09 % 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE  4.476.254,00 €   23,13 % 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES 
NO TERRITORIALES   
  

1.012.879,63 €   - 
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10.2. ACTUACIONES A EJECUTAR POR LA XUNTA DE GALICIA, COFINANCIADAS 
POR LA MISMA Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

 

En este apartado se incluirá el marco financiero y presupuestario de las actuaciones de 

competencia autonómica incluidas en el Plan de Zona, cuya ejecución ha sido concertada 

mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración. Estas actuaciones son 

cofinanciadas por la Administración General del Estado al 50% de su coste y por la Xunta de 

Galicia al 50% restante. 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 
ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL 

11.02.761A.760, 11.02.761A.640, 
11.02.761A.606 319.000,00 €

1/20/CA/2 PROMOCIÓN DEL TURISMO RURAL 11.02.761A.760, 11.02.761A.640, 
11.02.761A.740 36.000,00 €

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL 
SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA 
ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 

13.05.713B.770.0 266.000,00 €

1/20/CA/6 APOYO AL COMERCIO EN ZONAS 
RURALES 08.03.571A.770 160.000 €

1/20/CA/8 APOYO A LA GANADERÍA 
EXTENSIVA 

AAAA 13 02 713A 604 0,  AAAA 13 
02 713A 640 0 4.600.000,00 €
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A 
JÓVENES INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A 
EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

13.05.713B.770.0 591.628,00 €

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA 
DE LOS TRABAJADORES 

12.80.324B.640.0 70.000,00 €

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO 
(€)

 
 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE 
TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN  5.000.000,00 €

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 
CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
EN ZONAS Y MUNICIPIOS RURALES 
PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULOS MOTOBOMBA DE  EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS 

13.05.551B.760.0 1.125.000,00 €

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA 
PROCEDENTE DE RESIDUOS O 
PLANTACIONES FORESTALES 

13.05.713B.770.0 602.150,54 €

2/26/CA/3 ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN EN ÁREAS 
REMOTAS: AXUDAS PARA A RECEPCIÓN DO 
SERVIZO DE TDT POR SATÉLITE 

04.30.461B.7 153.514,00 €
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 
PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 
RURAL: CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE 
CENTROS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

12.01.311A.632.1,  
12.01.311A.625.1,  
12.01.311A.622.9 

1.555.000,00 €

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 
PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 
RURAL: PLAN DE ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

12.02.313C.742.2, 
12.02.313C.761.0 337.334,67 €

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 
PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 
RURAL: PROGRAMA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A PERSONAS MAYORES Y 
DISCAPACITADAS 

12.06.312D.628 60.400,00 €

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

4/21/CA/1 CONSERVACIÓN DE LOS 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS, DE 
LOS HÁBITAT Y DE LA DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y GEOLÓGICA 

13.06.541B.601.1, 13.06.541B 
.601.2, 13.06.541B .601.3, 
13.06.541B .640.1, 13.06.541B 
.640.2 

1.500.000,00 €

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS FORESTALES, CINEGÉTICOS O 
PISCÍCOLAS 

13.05.713B.604.8, 
13.05.713B.770.0 1.916.254,00 €

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

13.06.541B.760, 13.06.541B.770,  
13.06.541B.780 230.000,00 €

4/25/CA/1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGICO-
FORESTAL 

13.05.713B.604.3, 
13.05.713B.604.4 830.000,00 €
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

5/CA/1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO 
A LA ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
PLANES DE ZONA 

13.03.712ª.740.0 1.012.879,63 €
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APARTADO 11 
ANÁLISIS DE LA 

COHERENCIA 
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11. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA 

Para poder determinar la coherencia de la planificación propuesta en los Planes de Zona, se 

deberá tener en cuenta en todo momento la planificación establecida por las Directrices de 

Ordenación del Territorio como instrumento de planificación clave en Galicia. De este modo, se 

asegura que la incorporación de actuaciones es compatible con las alineaciones estratégicas, 

objetivos y criterios de estos instrumentos de planificación. 

Este análisis seguirá una metodología tipo cuestionario denominado Análisis de la Compatibilidad 

Estratégica (ACE). Pretende ser una herramienta para el control de la coherencia de la 

planificación que se desarrolle en Galicia con el diagnóstico y los objetivos de las DOT, para 

comprobar la congruencia entre los objetivos generales del Plan de Zona con los objetivos de 

sostenibilidad ambiental, social, económica y territorial de las Directrices de Ordenación del 

Territorio. 

Para poder valorar la coherencia entre los ejes y medidas planteadas en el Plan y los objetivos a 

alcanzar en el mismo, se realiza un análisis de coherencia interna, para valorar si con el desarrollo 

de las actuaciones propuestas llegamos a la consecución de los objetivos establecidos 

inicialmente. 

 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    136 

11.1. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA INTERNA 

Para analizar la coherencia interna del Plan de Zona, se elabora una matriz de doble entrada en la 

que se enfrentan los objetivos a alcanzar con la elaboración del Plan de Zona y, por otra banda, 

los ejes y medidas que engloban las actuaciones propuestas. 

 

  Eje 1.- Actividad económica y empleo. Eje 2.- Infraestructuras y 
equipamientos básicos 

Eje 3.- 
Servicios 

y 
bienestar 

social 

Eje 4.- Medio Ambiente 

  

D
ot

ac
ió

n 
y 

m
ej

or
a 

de
 in

fra
es

tru
ct

ur
as

, 
eq

ui
pa

m
ie

nt
os

 y
 a

ct
iv

os
 p

ar
a 

el
 tu

ris
m

o 
ru

ra
l. 

P
ro

m
oc

ió
n 

de
l t

ur
is

m
o 

ru
ra

l. 

R
ef

ue
rz

o 
in

te
gr

al
 d

el
 s

is
te

m
a 

de
 

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
bi

en
es

 y
 s

er
vi

ci
os

 
es

tra
té

gi
co

s 
pa

ra
 la

 e
co

no
m

ía
 d

e 
la

 
zo

na
 ru

ra
l. 

A
po

yo
 a

l c
om

er
ci

o 
en

 z
on

as
 ru

ra
le

s 

A
cc

io
ne

s 
de

 a
po

yo
 a

 la
 g

an
ad

er
ía

 
ex

te
ns

iv
a 

y 
a 

la
 tr

as
hu

m
an

ci
a 

In
fo

rm
ac

ió
n 

y 
fo

rm
ac

ió
n 

pr
of

es
io

na
l 

oc
up

ac
io

na
l y

 c
on

tin
ua

 d
e 

lo
s 

tra
ba

ja
do

re
s.

 
A

se
so

ra
m

ie
nt

o 
y 

tu
te

la
 a

 jó
ve

ne
s 

in
ic

ia
tiv

as
 e

m
pr

es
ar

ia
le

s 
y 

a 
em

pr
es

as
 

de
 e

co
no

m
ía

 s
oc

ia
l. 

M
ej

or
a 

de
 la

 re
d 

vi
ar

ia
 d

e 
tra

ns
po

rte
 y

 
te

le
co

m
un

ic
ac

io
ne

s.
 

C
oo

pe
ra

ci
ón

 c
on

 la
s 

co
rp

or
ac

io
ne

s 
lo

ca
le

s 
pa

ra
 m

ej
or

ar
 la

 p
re

st
ac

ió
n 

de
 

se
rv

ic
io

s 
pú

bl
ic

os
 e

n 
zo

na
s 

y 
m

un
ic

ip
io

s 
ru

ra
le

s 
pr

io
rit

ar
io

s.
 

A
ct

ua
ci

on
es

 re
la

tiv
as

 a
l 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

de
 la

 b
io

m
as

a 
pr

oc
ed

en
te

 d
e 

re
si

du
os

 o
 p

la
nt

ac
io

ne
s 

fo
re

st
al

es
. 

E
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
te

le
co

m
un

ic
ac

ió
n 

en
 á

re
as

 re
m

ot
as

 

M
ej

or
a 

de
 la

s 
es

tru
ct

ur
as

 p
ar

a 
la

 
pr

ot
ec

ci
ón

 s
oc

ia
l e

n 
el

 m
ed

io
 ru

ra
l. 

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 lo
s 

Es
pa

ci
os

 N
at

ur
al

es
 

P
ro

te
gi

do
s 

G
es

tió
n 

so
st

en
ib

le
 d

e 
lo

s 
re

cu
rs

os
 

fo
re

st
al

es
, c

in
eg

ét
ic

os
 o

 p
is

cí
co

la
s.

 

A
po

yo
 a

 in
ic

ia
tiv

as
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

 d
el

 
m

ed
io

 a
m

bi
en

te
. 

R
es

ta
ur

ac
ió

n 
hi

dr
ol

óg
ic

o-
fo

re
st

al
. 

                Proteger áreas 
de alto valor 
paisajístico.                 

                Promover la 
integración 
paisajística de 
las actuaciones.                 

                Preservar los 
componentes 
singulares 
naturales o 
antropizados del 
paisaje. 

                

P
A

IS
AJ

E
 

Lograr un alto 
nivel de calidad 
ambiental en el 
medio rural, 
previniendo el 
deterioro del 
patrimonio 
natural, del 
paisaje y de la 
biodiversidad, o 
facilitando su 
recuperación, 
mediante la 
ordenación 
integrada del 
uso del territorio, 
para diferentes 
actividades, la 
mejora de la 
planificación y 
de la gestión de 
los recursos 
naturales y la 
reducción de la 
contaminación 
en zonas 
rurales. 
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   Eje 1.- Actividad económica y empleo. Eje 2.- Infraestructuras y 

equipamientos básicos 
Eje 3.- 

Servicios y 
bienestar 

social 

Eje 4.- Medio 
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   Promover la gestión 
integrada de los espacios 
mediante la elaboración de 
planes de gestión. 

   
  

     
 

     

Evitar la fragmentación de 
los corredores biológicos.                 

   
Limitar las infraestructuras 
que aumenten la 
accesibilidad a las áreas 
naturales frágiles. 

   

  

     

 

     

Contribuir a la 
conservación, recuperación 
y restauración del 
patrimonio natural y 
geomorfológico. 

                

   Reducir el consumo de 
recursos naturales.    

    

     

  

     

       
Conservar y recuperar el 
patrimonio y los recursos 
naturales del medio rural a 
través de actuaciones 
públicas y privadas que 
permitan su utilización 
compatible con un 
desarrollo sostenible. 
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Lograr un alto nivel de 
calidad ambiental en el 
medio rural, previniendo el 
deterioro del patrimonio 
natural, del paisaje y de la 
biodiversidad, o facilitando 
su recuperación, mediante 
la ordenación integrada del 
uso del territorio, para 
diferentes actividades, la 
mejora de la planificación y 
de la gestión de los 
recursos naturales y la 
reducción de la 
contaminación en zonas 
rurales. 
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Puesta en valor de la 
identidad cultural de 
cada territorio. 

                

   Rehabilitación y 
acondicionamiento de 
elementos patrimoniales. 

   

  

     

 

     

   Rehabilitación de 
edificios de interés 
cultural. 

   
  

     
 

     

P
A
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N
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U
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R

AL
 

Conservar y recuperar el 
patrimonio  y los 
recursos culturales del 
medio rural a través de 
actuaciones públicas y 
privadas que permitan su 
utilización compatible 
con un desarrollo 
sostenible. 

                

   Impulsar una 
planificación territorial y 
ambiental coherente y 
compatible con el medio. 

   
  

     
 

     

Extender las acciones de 
sensibilización y 
educación ambiental. 

                

Dotación y mejora de 
infraestructuras, 
equipamientos y activos 
para el turismo rural. 

                

Mantener y ampliar la 
base económica del 
medio rural mediante la 
preservación de 
actividades competitivas 
y multifuncionales, y la 
diversificación de su 
economía con la 
incorporación de nuevas 
actividades compatibles 
con un desarrollo 
sostenible. 

                

S
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C
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D
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 Y
 E
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N
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M
ÍA

 

Fomentar una actividad 
económica continuada y 
diversificada en el medio 
rural, manteniendo un 
sector agrícola, 
ganadero, forestal y 
derivado de la pesca e 
impulsando la creación y 
mantenimiento del 
empleo y renta en otros 
sectores, 
preferentemente en las 
zonas rurales 
consideradas prioritarias. 
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Construir las condiciones necesarias 
para el desarrollo económico del  
medio rural bajo criterios de 
sostenibilidad ambiental. 

                

Incentivar el transporte público entre 
zonas industrializadas que vertebren 
el medio rural. 

                

Incentivar el desarrollo de servicios 
de telecomunicaciones integrados en 
el medio rural. 

                

Promover la implantación de energías 
renovables descentralizadas en el 
medio rural. 

                

Mantener y ampliar la base 
económica del medio rural mediante 
la preservación de actividades 
competitivas y multifuncionales, y la 
diversificación de su economía con la 
incorporación de nuevas actividades 
compatibles con un desarrollo 
sostenible. 

                

Fomentar una actividad económica 
continuada y diversificada en el 
medio rural, manteniendo un sector 
agrícola, ganadero, forestal y 
derivado de la pesca e impulsando la 
creación y el mantenimiento de 
empleo y renta en otros sectores, 
preferentemente en las áreas rurales 
consideradas prioritarias. 

                

Mantener y mejorar el nivel de 
población del medio rural y elevar el 
grado de bienestar de sus 
ciudadanos, asegurando unos 
servicios públicos básicos adecuados 
y suficientes que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no 
discriminación, especialmente de las 
personas más vulnerables o en 
riesgo de exclusión. 

                

Potenciar la prestación de servicios 
públicos básicos de calidad, 
adecuados a las características 
específicas del medio rural, en 
particular en los ámbitos de la 
educación, la sanidad y la seguridad 
ciudadana. 

                

Tomar en consideración las 
necesidades particulares de los 
ciudadanos del medio rural en la 
definición y aplicación de las políticas 
y medidas de protección social, 
adecuando los programas de 
atención social con el fin de 
garantizar su efectividad en dicho 
medio rural. 

                

M
ED

IO
 R
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R
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Garantizar el derecho a que los 
servicios en el medio rural sean 
accesibles a las personas con 
discapacidad y a las personas 
mayores. 
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Garantizar la 
depuración de las 
aguas residuales. 

                

C
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Contribuir a la 
mejora del estado 
ecológico de las 
aguas. 

                

Reducir el consumo 
de energía emisora 
de gases de efecto 
invernadero. 

                

Incorporación de 
técnicas y medidas 
de eficiencia 
energética en la 
producción agrícola 
y ganadera y en el 
sector 
agroindustrial. 

                

E
N

ER
G
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Promover la 
producción y el uso 
de energías 
renovables. 

                

Promover las 
inversiones que 
produzcan menos 
residuos y 
emisiones; o 
incentiven el 
reciclaje, la 
reutilización, o el 
tratamiento. 

                

Minimizar la 
producción de 
residuos. 

                

C
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Contribuir a proteger 
los suelos frente a la 
erosión y la 
contaminación 

                

M
O

B
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AD

 

Limitar las nuevas 
infraestructuras y 
construcciones en 
suelos no 
urbanizables 

                

Reducir la emisión 
de gases de efecto 
invernadero. 

                

A
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Incentivar acciones 
de protección y 
fomento de 
sumideros de CO2. 

                

 

 



   
 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DE LA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

    141 

11.2. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA EXTERNA 

El análisis de coherencia se ha realizado mediante la elaboración de una matriz de doble entrada 

en la que se encuentran enfrentados, por una parte, los objetivos a alcanzar con la elaboración del 

Plan de Zona, y por otro lado, los objetivos de las Directrices de Ordenación del Territorio; para 

poder evaluar el grado de compatibilidad existente entre los mismos. 

 

11.2.1. CONSIDERACIÓN DE LOS ASPECTOS CLAVE PARA LA 
SOSTENIBILIDAD 

A continuación se analizan los aspectos clave que se han analizado para elaborar el estudio de 

coherencia entre el Plan de Zona y las DOT. 

 

a) Paisaje. Con la elaboración de los Planes de Zona se pretende lograr un alto nivel de 

calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del 

paisaje y de la biodiversidad y facilitando su recuperación mediante la ordenación 

integrada del uso del territorio para diferentes actividades, la mejora de la planificación y de 

la gestión de los recursos naturales y la reducción de la contaminación en las zonas 

rurales.  

b) Patrimonio Natural y Cultural. Como se ha indicado anteriormente uno de los objetivos 

que se pretenden con la aplicación del plan es prevenir el deterioro del patrimonio natural y 

cultural. Tanto para los espacios de interés natural y cultural detectados por el Plan, como 

para aquellos recogidos o que se recojan en instrumentos de planeamiento territorial y 

urbanístico se establecen criterios que garanticen su preservación, recuperación y 

rehabilitación. 

c) Economía y sociedad. El Plan fomentará la práctica de actividades económicas bajo 

modalidades ecológicas o de producción integrada, y se potenciarán los procesos que 

contribuyan al cierre de los ciclos productivos y a la valorización económica de los recursos 

endógenos. Se afrontan diferentes aspectos relativos a la calidad de vida como el empleo, 

el acceso a espacios libres y servicios públicos o la movilidad. 

d) Medio rural. Se afrontan diferentes aspectos relativos a la calidad de vida en el medio 

rural como el empleo, el acceso a espacios libres y servicios públicos o la movilidad. A 

través del Plan se favorecerá el acceso de la población a la información y a las dotaciones 

y servicios. 

e) Ciclo hídrico. El Plan presta atención al mantenimiento de los recursos hídricos mediante 

actuaciones de erradicación de vertidos que non cumplan las condiciones de calidad o a 
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través de la promoción de sistemas de saneamiento adecuados. Del mismo modo, se 

favorece el acceso a agua de buena calidad a la población. 

f) Energía. En la medida de lo posible el planeamiento perseguirá a través del modelo 

territorial propuesto, la reducción de las necesidades energéticas y facilitará la 

implantación de fuentes de energía renovables. Se fomentará la utilización de la biomasa 

forestal con fines energéticos para, de este modo, valorizar el recurso a la vez que se 

potencia el empleo en el medio rural. 

g) Ciclo de materiales. El planeamiento actual impulsa los sistemas de recogida selectiva 

para favorecer la reutilización y reciclaje de los materiales. Con los Planes de Zona se 

pretende potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad adecuados 

a las características específicas del medio rural. 

h) Movilidad. Los planes existentes favorecen la reducción de las necesidades de movilidad 

a través del modelo territorial propuesto y los criterios establecidos para el planeamiento 

urbanístico. Con la elaboración del Plan de Zona se pretende facilitar el acceso a la 

vivienda en el medio rural y favorecer una ordenación territorial y un urbanismo adaptado a 

sus condiciones específicas, que garantice las condiciones básicas de accesibilidad, que 

atiendan a la conservación y rehabilitación del patrimonio construido, persigan un 

desarrollo sostenible y respeten el medio ambiente. 

i) Atmósfera. El planeamiento actual establece que para la localización de las actividades e 

infraestructuras emisoras de cualquier tipo de contaminación atmosférica se deberá 

priorizar la prevención y minimización de los posibles efectos sobre la salud de la 

población y de los sistemas naturales. El esfuerzo para la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero se llevará a cabo con la aplicación de los criterios 

establecidos para la ordenación de la movilidad y la energía. Con el Plan de zona se 

promueven actuaciones en el medio rural encaminadas a la reducción de emisiones de 

CO2 a través del uso de energías limpias. 
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11.3. MATRIZ DE COHERENCIA EXTERNA 

Como forma de garantizar la coherencia de la planificación en cascada según lo establecido en las 

Directrices de Ordenación del Territorio y para evitar la incorporación de actuaciones con criterios 

contrarios a lo establecido en el marco de ordenación territorial actual, se ha realizado un análisis 

que permite evaluar el grado de compatibilidad del Plan de zona con las DOT. 

 

Este análisis pretende ser una herramienta para el control de la coherencia de la planificación que 

se desarrolle en Galicia en el marco del PDRS, a través de la ejecución del Plan de Zona. 

 

En sombreado se disponen las actividades que son compatibles, o cuyos objetivos coinciden en la 

comparativa de planes. 
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OBJETIVOS 

GENERALES 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

                                                         
                                                                     DOT 
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Proteger áreas de alto valor paisajístico. 

 

                       

Promover la integración paisajística de las actuaciones. 

 
                       

Preservar los componentes singulares naturales o antropizados del paisaje. 

 
                       

P
A

IS
A

JE
 

Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la 

biodiversidad, o facilitando su recuperación, mediante la ordenación integrada del uso del territorio, para diferentes 

actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción de la contaminación en 

zonas rurales. 
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Promover la gestión integrada de los espacios mediante la elaboración de planes de gestión. 

 
                       

Evitar la fragmentación de los corredores biológicos.                        

Limitar las infraestructuras que aumenten la accesibilidad a las áreas naturales frágiles. 

 
                       

Contribuir a la conservación, recuperación y restauración del patrimonio natural y geomorfológico.                        

Reducir el consumo de recursos naturales. 

 
                       

Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales del medio rural a través de actuaciones públicas y privadas que 

permitan su utilización compatible con un desarrollo sostenible. 
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Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la 

biodiversidad, o facilitando su recuperación, mediante la ordenación integrada del uso del territorio, para diferentes 

actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los recursos naturales y la reducción de la contaminación en 

zonas rurales. 
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Puesta en valor de la identidad cultural de cada territorio.                        

Rehabilitación y acondicionamiento de elementos patrimoniales. 

 
                       

Rehabilitación de edificios de interés cultural. 

 
                       

P
A

TR
IM

O
N

IO
 C

U
LT

U
R

A
L 

Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos culturales del medio rural a través de actuaciones públicas y privadas 

que permitan su utilización compatible con un desarrollo sostenible. 
                       

Impulsar una planificación territorial y ambiental coherente y compatible con el medio. 

 
                       

Extender las acciones de sensibilización y educación ambiental.                        

Dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural.                        

Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de actividades competitivas y 

multifuncionales, y la diversificación de su economía con la incorporación de nuevas actividades compatibles con un 

desarrollo sostenible. 

                       

S
O

C
IE

D
A

D
 Y

 E
C

O
N

O
M

ÍA
 

Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, manteniendo un sector agrícola, ganadero, 

forestal y derivado de la pesca e impulsando la creación y mantenimiento del empleo y renta en otros sectores, 

preferentemente en las zonas rurales consideradas prioritarias. 

                       

OBJETIVOS 

GENERALES 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

                                                         
                                                                     DOT 
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 d
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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r d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 d

el
 p

ar
qu

e 
de

 v
iv

ie
nd

as
 y

 d
e 

lo
s 

su
el

os
 d

e 
ac

tiv
id

ad
 d

e 
fo

rm
a 

co
he

re
nt

e 
co

n 
el

 m
od

el
o 

te
rr

ito
ria

l, 
co

n 
cr

ite
rio

s 
de

 s
us

te
nt

ab
ili

da
d,

 e
fic

ac
ia

 y
 c

on
su

m
o 

ra
ci

on
al

 d
e 

lo
s 

re
cu

rs
os

. 

A
ct

iv
ar

 p
ro

ce
so

s 
de

 re
no

va
ci

ón
 y

 d
in

am
iz

ac
ió

n 
de

 e
sp

ac
io

s 
de

te
rio

ra
do

s 
o 

en
 d
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os
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 d
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l f
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 c
ar

ác
te

r 
y 

la
 c
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 d
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l p
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m
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 c
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 d
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 p
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 c
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 c
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 d
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 d
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m
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Construir las condiciones necesarias para el desarrollo económico del medio rural bajo criterios de sostenibilidad 

ambiental. 
                       

Incentivar el transporte público entre zonas industrializadas que vertebren el medio rural.                        

Incentivar el desarrollo de servicios de telecomunicaciones integrados en el medio rural.                        

Promover la implantación de energías renovables descentralizadas en el medio rural.                        

Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de actividades competitivas y 

multifuncionales, y la diversificación de su economía con la incorporación de nuevas actividades compatibles con un 

desarrollo sostenible. 

                       

Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural, manteniendo un sector agrícola, 

ganadero, forestal y derivado de la pesca e impulsando la creación y el mantenimiento de empleo y renta en otros 

sectores, preferentemente en las áreas rurales consideradas prioritarias.  

                       

Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de sus ciudadanos, asegurando 

unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que garanticen la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación, especialmente de las personas más vulnerables o en riesgo de exclusión. 

                       

Potenciar la prestación de servicios públicos básicos de calidad, adecuados a las características específicas del medio 

rural, en particular en los ámbitos de la educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. 
                       

Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del medio rural en la definición y aplicación de las 

políticas y medidas de protección social, adecuando los programas de atención social con el fin de garantizar su 

efectividad en dicho medio rural. 

                       

M
E

D
IO

 R
U

R
A

L 

Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las personas con discapacidad y a las 

personas mayores. 
                       

OBJETIVOS 

GENERALES 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

                                                         
                                                                     DOT 
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 t
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 d
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l d
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os
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 d
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ra

 e
l f
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lid
ad

 
de

l 
pa

tri
m

on
io

 
am

bi
en

ta
l, 

pa
is

aj
ís

tic
o 

y 
cu

ltu
ra

l 
de

l 
te

rri
to

rio
, 

ar
m

on
iz

an
do

 c
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 c
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ra
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l t
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 d
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 d
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l d
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 p
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 p
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 c
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Garantizar la depuración de las aguas residuales. 

 
                       

C
IC

LO
 

H
ÍD

R
IC

O
 

Contribuir a la mejora del estado ecológico de las aguas.                        

Reducir el consumo de energía emisora de gases de efecto invernadero.                        

Incorporación de técnicas y medidas de eficiencia energética en la producción agrícola y ganadera y en el sector 

agroindustrial. 
                       

E
N

E
R

G
ÍA

 

Promover la producción y el uso de energías renovables.                        

Promover las inversiones que produzcan menos residuos y emisiones; o incentiven el reciclaje, la reutilización, o el 

tratamiento. 

 

                       

Minimizar la producción de residuos.  

 
                       C

IC
LO

 D
E

 

M
A

TE
R

IA
LE

S
 

Contribuir a proteger los suelos frente a la erosión y la contaminación.                        

M
O

V
IL

ID
A

D
 

Limitar las nuevas infraestructuras y construcciones en suelos no urbanizables                        

Reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 

 
                       

A
TM

Ó
S

FE
R

A
 

Incentivar acciones de protección y fomento de sumideros de CO2.                        

 

OBJETIVOS 

GENERALES 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

                                                         
                                                                     DOT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PDR 
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n 
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 c
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 d
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l d
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 c
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 d
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 p
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 d

e 
pl

an
ifi

ca
ci

ón
 y

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
de

 i
nf

ra
es

tru
ct

ur
as

, 
eq

ui
pa

m
ie

nt
os
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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P
ro
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 d
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 d
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 d
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 m
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 d
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 d
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 d
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co
m

o 
lo

s 
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nt
ro

s 
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st
ór
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os
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nú

cl
eo

s 
ru

ra
le
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O
rie

nt
ar

 a
pr

op
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m

en
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 lo
s 

pr
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 d
e 
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m
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l s
ue
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m
o 

un
o 

de
 lo

s 

gr
an

de
s 
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l f
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un
id

ad
. 

M
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te
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el

 c
ar
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r 
y 

la
 c
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l d
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 d
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l p
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 d
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 d
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l d
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 p
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 p
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 c
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 d
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 d
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 p
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 p
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l p
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l t
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 c
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 c
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11.4. CONCLUSIONES  

 

Las conclusiones derivadas del análisis de la coherencia evaluado en el punto anterior confirman 

la compatibilidad entre las DOT y el Plan de Zona. 

De modo general, las medidas contenidas en el Plan de zona son compatibles con los objetivos 

medioambientales de las Directrices de Ordenación del Territorio, aunque el grado de 

compatibilidad variará en función del modo en que se desarrolle cada actividad, en la ejecución de 

proyectos y actuaciones concretas. El fomento de la actividad en zonas rurales es un punto común 

en los documentos, para promover los asentamientos rurales, y evitar el despoblamiento 

progresivo que se está produciendo actualmente. Se plantea tanto el desarrollo de medidas 

destinadas a la creación y desarrollo de empresas en zonas rurales, como la mejora de calidad de 

vida, y habitabilidad de estas zonas, siempre teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad. 

Del mismo modo, se establece la compatibilidad del Plan de Zona con los objetivos establecidos 

en el PDRS. 
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12. RESUMEN NO TÉCNICO DE LA INFORMACIÓN FACILITADA 

 

El Informe de Sostenibilidad Ambiental es el resultado de la primera fase del proceso de 

Evaluación Ambiental Estratégica al que son sometidos los Planes de Zona de Galicia. Dicha 

evaluación, persigue el objetivo de conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente, 

contribuyendo a la integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción del futuro 

de los Planes de Zona de Galicia. 

Tras el análisis del Plan de Zona Montaña Lucense, se ha procedido, tal y como establece la Ley 

9/2006, al diagnóstico del contexto medio ambiental de los principales problemas existentes en la 

zona, así como de los potenciales efectos positivos y negativos sobre el medio ambiente que 

derivarán de la futura Programación. 

Las conclusiones a las que se ha llegado son las siguientes: 

 

• El Plan de Zona Montaña Lucense considera el desarrollo sostenible, desde un punto de 

vista ambiental, como uno de los pilares básicos de su estrategia. De este modo, las 

medidas dirigidas a la conservación del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos 

naturales, abarcan uno de los Ejes de acción del programa, y tienen una apreciable 

presencia en el resto de medidas programadas. 

 

• Uno de los problemas ambientales de mayor relevancia son los incendios forestales, con 

importantes implicaciones sobre el agua, el aire, la flora, la fauna y el suelo. Algunas de las 

medidas financiadas por el Plan de Zona contribuirán a la mejora de los medios para la 

prevención y extinción de incendios forestales. Otro factor importante que contribuirá al 

descenso de los incendios forestales es el aprovechamiento de la biomasa forestal, que, 

por un lado aportará beneficios económicos, y por otro, disminuirá el susodicho riesgo de 

incendios forestales. 

 

• Los posibles efectos del Plan de Zona Montaña Lucense sobre el medio ambiente se 

estima que, en términos globales, tendrán un carácter positivo, en coherencia con la 

marcada tendencia ambiental de la programación. En concreto, las actuaciones con mayor 

potencial favorable, serán las siguientes: 

 

o Las dirigidas a mejorar la capacidad de defensa de los espacios forestales, así 

como la detección, prevención y lucha contra los incendios, y las orientadas a 

recuperar el potencial silvícola. 
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o Las dirigidas a la protección de especies animales y vegetales, y las restauraciones 

de cauces hídricos. 

o Las dirigidas a la depuración de aguas residuales y potabilización de traídas de 

agua. 

 

• Los posibles efectos adversos derivados de la puesta en marcha del Plan de Zona, serán 

limitados o contrastados, con la efectiva aplicación de una serie de medidas correctoras. 

Estas medidas derivan del cumplimiento de la normativa vigente y de los instrumentos 

disponibles en el contexto europeo y nacional orientados a garantizar el cumplimiento de 

los objetivos medio ambientales. Asimismo, de las medidas establecidas, en términos de 

criterios de priorización y selección de proyectos o beneficiarios, para el diseño y gestión 

del PDR de Galicia. 

 

• La alternativa cero o la no realización del Plan de Zona, supone, según el análisis 

efectuado, la acentuación de procesos con efectos ambientales y sociales claramente 

desfavorables para el medio regional; que derivarán en una intensificación del proceso de 

despoblación y abandono de tierras que sufren las zonas rurales. 

 

• La alternativa 1, que supone la realización del Plan de Zona Montaña Lucense, tras el 

análisis efectuado, se convierte en la alternativa más eficaz a la hora de resolver 

problemas de abandono social, ambiental y económico en la Zona rural. 

 

• En la selección de alternativas se ha tenido expresamente en cuenta la viabilidad 

financiera y presupuestaria. Las medidas correctoras propuestas no implican inversiones 

adicionales propiamente dichas; se trata de recomendaciones dirigidas al diseño y gestión 

de la programación en términos de criterios de priorización y selección de proyectos y de 

beneficiarios fundamentalmente. 
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13. PLANOS 

 
PLANO 1 – MAPA HIPSOMÉTRICO Y CAMINO DE SANTIAGO 

PLANO 2 – HIDROLOGÍA Y LÍNEAS ELÉCTRICAS 

PLANO 3 – USOS DEL SUELO Y PROPIEDAD DEL TERRENO FORESTAL 

PLANO 4 – ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y RED NATURA 2000 
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En el marco del proceso de elaboración de los Planes de Zona, se ha elaborado un programa de 

participación pública, como se indica en el apartado 5.3. del PDRS, con el objeto de garantizar la 

participación social y ciudadana, tanto en la elaboración del Plan como en su posterior 

seguimiento y evaluación. Del mismo modo, con fecha de 1 de marzo de 2011, se constituye el 

órgano de participación de la zona rural Montaña Lucense, contando con representación de 

entidades locales y de los agentes económicos, sociales y ambientales con actividad sobre este 

territorio. En la documentación del plan se adjunta un anexo justificativo con todo el proceso de 

participación seguido. 

En este proceso de participación pública se integran también las exigencias de participación y 

consulta en el procedimiento de EAE previstas en la ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación 

de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y recogidas en el DR 

respecto a las modalidades de información pública y consulta a las Administraciones Públicas 

afectadas y público interesado en relación al Plan. 

 De forma paralela a la elaboración de las versiones preliminares de los planes de zona, en el 

marco del proceso de evaluación ambiental estratégica regulada en la Ley 9/2006, de 28 de abril, 

sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, 

Agader elaboró los Informes de Sostenibilidad Ambiental correspondientes a cada uno de los doce 

planes de zona.  

Así, para dar cumplimiento a lo anterior, la versión preliminar de los doce (12) Planes de Zona y 

los Informes de Sostenibilidad Ambiental correspondientes, fueron expuestos conjuntamente a 

exposición pública tras la publicación del anuncio en el DOG Nº128, del 5 de julio de 2011, de la 

Resolución del 14 de junio de 2011 por la que se someten a información pública los informes de 

sostenibilidad ambiental y las propuestas de planes de zona derivados de la Ley 45/2007, 

quedando a disposición pública para su consulta en la página web de Agader 

(http://agader.xunta.es/Actividades.do), dependiente de la Consellería do Medio Rural, así como 

en las dependencias administrativas de Agader en Santiago de Compostela (Rúa dos Camiños da 

Vida, s/n - 2º (Ed. Witland - Salgueiriños) - 15705 Santiago).  

Tras la publicación del anuncio realizada con fecha 5 de julio de 2011 en el Diario Oficial de 

Galicia (núm. 128) se abre un período de información pública por un plazo de veintitrés  (23)  días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la resolución [entre el 6 de julio y el 2 

de agosto de 2011], para la puesta a disposición del público y consulta a las administraciones 
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afectadas y al público interesado, de la versión preliminar de los planes de zona y  los informes de 

sostenibilidad ambiental.  

A fin de garantizar la máxima difusión y conocimiento del proceso de información y consultas por 

parte de las Administraciones públicas afectadas y del público interesado, y de acuerdo con lo 

señalado en el apartado 7 del Documento de Referencia elaborado por el órgano ambiental, se 

procedió a comunicar  nominalmente la apertura de la fase de información y consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y al público interesado que se relacionan a 

continuación, del mismo modo, se indica la fecha de remisión de la documentación a todos los 

interesados:   

• Administración estatal, autonómica y local:  

ORGANISMO DEPARTAMENTO 
FECHA DE 

REMISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras 

Secretaría Xeral de Ordenación do Territorio 
e Urbanismo 13/07/2011 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras 

Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación 
Ambiental 13/07/2011 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras Dirección Xeral de Infraestructuras 13/07/2011 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras Dirección Xeral de Mobilidade 13/07/2011 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras Dirección Xeral de Sostibilidade e Paisaxe 13/07/2011 

Consellería de Medio Ambiente Territorio e 
Infraestructuras Augas de Galicia 13/07/2011 

Consellería de Economía e Industria Dirección Xeral de Industria, Enerxía e 
Minas 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural Dirección Xeral de Producción Agropecuaria 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural Dirección Xeral de Innovación e Industrias 
Agrarias e Forestais 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural Dirección Xeral de Montes 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural Dirección Xeral de Conservación da 
Natureza 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural Dirección Xeral de Desenvolvemento Rural 13/07/2011 

Consellería do Medio Rural  Fondo Galego de Garantía Agraria 13/07/2011 
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ORGANISMO DEPARTAMENTO 
FECHA DE 

REMISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 

Consellería do Medio Rural (órganos colexiados) Comité Galego de Caza  13/07/2011 

Consellería do Medio Rural (órganos colexiados) Comité Galego de Pesca Fluvial   13/07/2011 

Consellería do Medio Rural (órganos colexiados) Consello Agrario Galego  13/07/2011 

Consellería do Medio Rural (órganos colexiados) Consello Forestal de Galicia   13/07/2011 

Consellería do Mar Dirección Xeral de Ordenación e Xestión 
dos Recursos Mariños 13/07/2011 

Consellería do Mar Dirección Xeral de Desenvolvemento 
Pesqueiro 13/07/2011 

Consellería de Cultura e Turismo Secretaría Xeral para o Turismo 13/07/2011 

Consellería de Cultura e Turismo Dirección Xeral de Patrimonio Cultural 13/07/2011 

Consellería de Taballo e Benestar Secretaría Xeral Técnica 13/07/2011 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO 
RURAL Y MARINO Secretaría de Estado de Cambio Climático 13/07/2011 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO 
RURAL Y MARINO 

Secretaría de Estado de Medio Rural y 
Agua   13/07/2011 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO 
RURAL Y MARINO Confederación Hidrográfica del Miño Sil 13/07/2011 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO 
RURAL Y MARINO Confederación Hidrográfica del Cantábrico 13/07/2011 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO 
RURAL Y MARINO Confederación Hidrográfica del Duero 13/07/2011 

MINISTERIO DE FOMENTO  Secretaría de Estado de Planificación e 
Infraestructuras  13/07/2011 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y  
COMERCIO 

Instituto de Turismo de España - 
TURESPAÑA 13/07/2011 

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN GALICIA    13/07/2011 

FEDERACIÓN GALEGA DE MUNICIPIOS E 
PROVINCIAS  13/07/2011 

DIPUTACIÓN DA CORUÑA    13/07/2011 

DIPUTACIÓN DE LUGO   13/07/2011 

DIPUTACIÓN DE OURENSE   13/07/2011 

DIPUTACIÓN DE PONTEVEDRA   13/07/2011 
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Otras entidades consideradas como público interesado en el documento de referencia:  
 

ENTIDAD FECHA DE REMISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 

FEDERACIÓN RURAL GALEGA  13/07/2011 

CONSELLO REGULADOR DA AGRICULTURA ECOLÓXICA DE GALICIA  13/07/2011 

ASOCIACIÓN GALEGA DE TURISMO RURAL  (AGATUR) 13/07/2011 

FEDERACIÓN GALEGA DE TURISMO RURAL (FEGATUR) 13/07/2011 

CONSELLO GALEGO DE COOPERATIVAS  13/07/2011 

ASOCIACIÓN GALEGA DE COOPERATIVAS AGRARIAS  13/07/2011 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIÓNS DE MULLERES RURAIS DE GALICIA  (FADEMUR - 
GALICIA)  13/07/2011 

FEDERACIÓN GALEGA DE CONFRARÍAS DE PESCADORES  13/07/2011 

ASOCIACIÓN GALICIA SOSTIBLE (AGAS)  13/07/2011 

FUNDACIÓN GALICIA SUSTENTABLE  13/07/2011 

FEDERACIÓN GALEGA DE MEDIO AMBIENTE (FEGAMA) 13/07/2011 

FEDERACIÓN ECOLOXISTA GALEGA  13/07/2011 

FEDERACIÓN GALEGA DE MICOLOXÍA 13/07/2011 

ASOCIACIÓN PARA A DEFENSA ECOLÓXICA DE GALIZA (ADEGA) 13/07/2011 

ASOCIACIÓN GALEGA AMIGOS DA NATUREZA (AGAN) 13/07/2011 

SOCIEDADE GALEGA DE HISTORIA NATURAL  13/07/2011 
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1. RESULTADOS DA PARTICIPACIÓN PÚBLICA E DAS CONSULTAS  

Transcurrido el período de información pública, se han recibido dos alegaciones u observaciones 

de  las Administraciones y entidades interesadas a las que se realizó la comunicación nominal de 

la apertura del proceso de información pública, además de las alegaciones que en relación con 

otros aspectos de los documentos o del proceso han remitido algunas entidades,  tal y como se 

detalla a continuación. 

En efecto, se han recibido alegaciones tanto de entidades locales como de entidades u 

organizaciones representativas de distintos colectivos (ambientalistas, sector agrario, mujer, etc),  

si bien ninguna de ellas entra específicamente en valoraciones  concretas sobre la sostenibilidad 

ambiental de las actuaciones y el contenido de los ISAS, sino que se centran en el proceso de 

elaboración de los documentos y en proponer la inclusión en los planes de zona de nuevas 

actuaciones.  

Un primer tipo de alegaciones, que representan la mayor parte del total de alegaciones,  son en 

realidad nuevas propuestas de actuación presentadas por  municipios y  otras entidades  para 

su inclusión en los planes de zona, algunas de las cuales son reiteración de las propuestas 

presentadas durante el proceso de participación pública que finalizó el 31 de marzo. Al respecto, 

ha de partirse de que el  período de  consultas e información pública anunciado en el DOG de 5 

de julio, no constituía un nuevo período de presentación de propuesta sino que, sobre la base de 

una versión preliminar de los planes de zona que ya define actuaciones concreta; el período de 

información pública anunciado en el DOG de 5 de julio  responde  a la finalidad de dar entrada a 

las valoraciones relativas a la sostenibilidad ambiental de las actuaciones, a fin de que cualquier 

interesado pueda aportar sugerencias o propuestas para mejorar  el contenido de los planes 

desde la perspectiva ambiental. 

No obstante, con el ánimo de incorporar todas las aportaciones recibidas en relación a los planes, 

aún sin tener una componente ambiental, se ha decidido recoger las propuestas presentadas en 

este período como actuaciones en reserva, si bien con un nivel de prioridad inferior al de 
aquellas que se presentaron en el período de participación pública que se prolongó hasta el 
31 de marzo de 2011 [no han podido ser incluidas las actuaciones solicitadas en los planes de 

zona por falta de presupuesto y/o por razones de complementariedad con otros fondos 

comunitarios]. La relación detallada de las  entidades proponentes y las  propuestas figura en el 

anexo 8.6.3; asimismo, dichas propuestas se recogen en el apartado 5 como actuaciones de 

reserva, a continuación de las recibidas durante el mes de marzo  como resultado del proceso de 

participación pública.  
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Un segundo tipo de alegaciones, presentadas mayoritariamente por entidades locales, ponen 
de manifiesto errores y/o omisiones en distintos apartados de los planes de zona, 
fundamentalmente en el apartado de caracterización de la zona, así como necesidades y 

carencias detectadas en la zona rural. 

 

En la zona Montaña Lucense se ha recibido una alegación en este sentido, cuyo contenido y  

toma en consideración se describe en la siguiente tabla.  
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REMITENTE 
FECHA 

RECEPCIÓN 
COMUNICACIÓN 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN MOTIVACIÓN SOBRE SU TOMA EN CONSIDERACIÓN 

Ayuntamiento 
de Ribas do Sil 
 

01/08/2011 
Alega  el desconocimiento de la apertura del  proceso de 
participación pública   y remite varias propuestas de actuación a 
incluir en el plan de zona. 

El proceso de participación se canalizó a través de los Consellos de 
Zona, en los que está representada la Administración local, y a través 
de la FEGAMP; así mismo, se abrió a través de la web de Agader un 
proceso de participación pública  durante el mes de marzo de 2011, 
que  dio como resultado la  recepción de casi 700 propuestas de 
participación  remitidas por ayuntamientos y todo tipo de entidades 
con implantación en el territorio rural. Se trasladará al Consello de 
Zona la importancia de la información y difusión  a los distintos 
agentes, institucionales, socioeconómicos y ambientales,  para 
garantizar  la  participación real y efectiva del territorio en todo el 
proceso. 
Las propuestas realizadas se incorporarán, junto con las demás 
propuestas  y en los términos indicados, como actuaciones de 
reserva. 
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Un tercer tipo de alegaciones,  se dirigen a poner de manifiesto carencias y/o deficiencias en  
el proceso de participación pública y/o en la elaboración de los planes de zona,  incidiendo 

fundamentalmente en la necesidad de potenciar más aquellos sectores cuyos intereses 

representan las entidades proponentes; así, mientras las organizaciones profesionales agrarias 

echan en falta actuaciones específicas a favor del sector agrario, que las entidades 

representativas del sector forestal solicitan una mayor presencia  actuaciones específicas en el 

sector forestal.  

En la tabla que figura a continuación se resumen las alegaciones  presentadas,  junto con la 

explicación motivada de en qué medida han sido tomadas en consideración.  
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REMITENTE 
FECHA 

RECEPCIÓN 
COMUNICACIÓN 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN MOTIVACIÓN SOBRE SU TOMA EN CONSIDERACIÓN 

Asociación 
Forestal de 
Galicia 
 

02/08/2011 

Pone de manifiesto deficiencias en el proceso de 
participación pública y solicita la apertura de nuevo 
proceso, remitiendo tres propuestas de actuación a 
incluir en distintos planes e zona; además, solicita  
información nominal a todas las asociaciones e 
instituciones involucradas en el desarrollo rural  

El proceso de participación pública ya tuvo lugar durante el mes de marzo de 2011 y muestra de su 
difusión en el territorio es la recepción en Agader de 700 propuestas de actuaciones presentadas. No 
obstante, a fin de tomar en consideración las propuestas presentadas durante el período de información 
pública abierto en el marco del proceso de evaluación ambiental estratégica, se incorporarán las 
propuestas presentadas como actuaciones de reserva en los correspondientes planes de zona, si bien 
con un nivel de prioridad inferior a aquellas recibidas durante el período de presentación de propuestas 
que finalizó el 31 de marzo de 2011. En cuanto a la comunicación nominal, atendida la 
multisectorialidad y transversalidad de las actuaciones incluidas en los planes de zona, y el elevado 
número de entidades asociativas en los distintos sectores, tanto desde el punto de vista productivos, 
como social y ambiental, no  se consideró asumible  una comunicación nominal a todas las entidades,  
optando por  canalizar de la información a través de la web de Agader y de los Consellos de Zona como 
órganos de participación de los agentes socieconómicos, ambientales e institucionales con implantación 
en el territorio rural. En todo caso, se dio traslado  a los Consellos de Zona la importancia de la 
información y difusión  a los distintos agentes para garantizar  la  participación real y efectiva del 
territorio en todo el proceso.  

Federación 
de 
Produtores 
de Madeira de 
Galiza 
(PROMAGAL) 

03/08/2011 Reproduce las consideraciones ya efectuadas por 
la Asociación Forestal de Galicia  Véase la respuesta a la alegación de la AFG.  

 
 
 
 
 
 
Federación 
Rural Galega 
- FRUGA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

02/08/2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pone de manifiesto deficiencias en el proceso de 
participación pública y en la designación de los 
representantes de los distintos Consellos de Zona. 
Solicita la priorización de las actuaciones en el 
ámbito de la agricultura y, en particular, los 
contratos territoriales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Detecta algunos errores en  la inclusión de ciertos 

El proceso de participación se canalizó a través de los Consellos de Zona, en los que está 
representados los agentes institucionales, socioeconómicos y ambientales del territorio; asimismo, se 
abrió a través de la web de Agader un proceso de participación pública  durante el mes de marzo de 
2011, que  dio como resultado la  recepción de casi 700 propuestas de participación  remitidas por 
ayuntamientos y todo tipo de entidades. 
En relación  a la priorización de las actuaciones relativas al sector agrario, sin cuestionar la importancia 
del mismo en todo el territorio rural gallego, y partiendo de la multisectorialidad y transversalidad que 
caracteriza la Ley 45/2007 y el PDRS, no es posible atender con los limitados recursos financieros 
disponibles  en un contexto de austeridad presupuestaria todas las necesidades que en los distintos 
ámbitos presenta el territorio rural.  Partiendo de  esta situación,  en la  selección de las actuaciones  a 
incluir en los planes de zona han pesado fundamentalmente dos aspectos: por un lado, las 
disponibilidades presupuestarias y por otro,  en virtud del principio de complementariedad, la existencia 
de otros instrumentos financieros para atender actuaciones incluidas en el PDRS; en particular, las 
acciones de apoyo al sector agrario (modernización de explotaciones, ayudas a la producción de 
calidad, compromisos agroambientales, etc) reciben financiación a  a través del PDR de Galicia  
cofinanciado con FEADER.   
Se corregirán los errores detectados (aspectos que por error figuran en un plan de zona cuando 
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REMITENTE 
FECHA 

RECEPCIÓN 
COMUNICACIÓN 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN MOTIVACIÓN SOBRE SU TOMA EN CONSIDERACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
Federación 
Rural Galega 
- FRUGA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
02/08/2011 

aspectos en algunos planes de zona.  
Solicita más información sobre la actuación  
“Subvenciones en concurrencia competitiva a 
titulares de explotaciones ganaderas, agrarias y 
forestales” 
Critican la aplicación del contrato de explotación 
sostenible implementado por la Consellería de 
Medio Rural en el marco de la medida 214 del PDR 
de Galicia 2007 – 2013, cofinanciado con FEADER 
y solicita la inclusión en los planes de zona del 
contrato territorial de explotación.  
Critica la forma de gestión del proceso por Agader, 
quejándose de que se trata de una ley nueva  y un 
elevado número de planes a revisar,  con sus 
correspondientes ISAS, así como la apertura del 
período de información pública en el mes de julio.  

debieran figurar en otro, etc.).  
La actuación  “Subvenciones en concurrencia competitiva a titulares de explotaciones ganaderas, 
agrarias y forestales” no ha sido incluida en ninguno de los 12 planes de zona, dado lo genérico de la 
propuesta.  
 Respecto a la inclusión de la  medida 1.16.CA.1, Apoyo a la suscripción de contratos territoriales de 
explotación, la misma contiene actuaciones  ya implementadas a través de la medida 214 del PDR de 
Galicia 2007 – 2013 cofinanciado con FEADER; la ficha de la medida 1.16.CA.1 del PDRS  señala 
expresamente la incompatibilidad con acciones, compromisos y medidas incluidas en planes y 
programas cofinanciados con ayudas comunitarias.  
El proceso de participación pública   se desarrollo a través de los Consellos de Zona constituidos en 
febrero de 2011 y también a través de la web de Agader durante el mes de marzo de 2011. No 
obstante, a fin de tomar en consideración las propuestas presentadas durante el período de información 
pública abierto en el marco del proceso de evaluación ambiental estratégica, se  tendrán en cuenta 
también las  propuestas presentadas, que se incorporarán como actuaciones de reserva en los 
correspondientes planes de zona.  
En cuanto a la forma de gestión, señalar que todo el proceso de basa en la Ley 45/2007, que tiene 
cuatro años de vigencia, si bien la aprobación del PDRS se retrasó hasta junio del año 2010, mediante 
el RD 752/2010. En todo caso, ha de incidirse en que el proceso de participación pública  dio  comienzo 
en  febrero con la constitución de los Consellos de Zona y se  difundió a lo largo del mes de marzo a 
través de la web de Agader. 

Asociación 
para la 
Defensa 
Ecolóxica de 
Galiza 
(ADEGA) 
 

03/08/2011 

Las alegaciones remitidas son idénticas a las 
efectuadas por  la Federación Rural Galega 
(FRUGA).  
Específicamente por lo que respecta a las 
organizaciones ambientalistas, critica que sigan sin 
nombrarse los representantes de este colectivo en 
los Consellos de Zona, trasladando la propuesta de 
ADEGA, completada con la propuesta de FEG, que 
asumen.  
 

Se dan por reproducidas las consideraciones efectuadas  en relación a  las alegaciones remitidas por 
FRUGA.   
En cuanto a la presencia en todos los Consellos de Zona, la operatividad de su funcionamiento exige 
una composición equilibrada y representativa,   que combine la representación institucional  
(administración estatal, autonómica y local) y de los agentes económicos, sociales y ambientales con 
implantación en el territorio de la zona, lo que hace inviable la presencia de todas las entidades 
asociativas y organizaciones profesionales en todos los  Consellos de Zona. Esta circunstancia llevó a 
considerar como solución idónea que cada colectivo, en este caso, el colectivo de asociaciones 
conservacionistas con finalidad ambiental, designase de forma consensuada, un representante para 
cada Consello de Zona. Esta designación consensuada tuvo lugar en las zonas de Depresións 
Ourensás, As Mariñas y Lugo Sur, pero no en las restantes zonas.    Agader procederá a incluir en los 
Consellos de Zona restantes, en cuanto sean designados de forma consensuada,  a los representantes 
designados de común acuerdo por el colectivo de organizaciones ecologistas, sin que quepa admitir los 
representantes propuestos por una entidad sin acreditar dicho consenso.   
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REMITENTE 
FECHA 

RECEPCIÓN 
COMUNICACIÓN 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN MOTIVACIÓN SOBRE SU TOMA EN CONSIDERACIÓN 

Sindicato 
Labrego 
Galego –
Comisións 
Labregas 
 

29/07/2011 
05/08/2011 

Detecta varios errores en los que se incluyen 
municipios de unas zonas en otras.  
Pone de manifiesto la homogeneidad de los 
análisis DAFO en los distintos planes y propone 
sustituir algunos aspectos del análisis por otros 
que propone.  
En la estrategia de desarrollo sostenible, echa en 
falta una mayor alusión al  sector agrícola.  
En cuanto al análisis de complementariedad con el 
PDR de Galicia cofinanciado con FEADER, pone 
de manifiesto la no consideración de los sectores 
de huerta y viñedo.  
Realiza observaciones en relación con las distintas 
medidas incluidas en los planes de zona, y en 
particular pone de  relieve el elevado volumen de 
recursos que se dedican a actuaciones en el sector 
forestal. Considera que deberían financiarse otro 
tipo de actuaciones, especificando varias medidas 
dirigidas al apoyo al sector agrario (contrato 
territorial de explotación, agricultura ecológica, 
infraestructuras de uso común para transformación 
de productos en la propia explotación, espacios 
dedicados a la venta de productos locales, etc), así 
como medidas a favor de la igualdad de la mujer 
en el medio rural.  
En otro documento de alegaciones, critica la 
escasa presencia de proyectos ligados a la 
agricultura y ganadería, formula una “enmienda a 
la totalidad” de las versiones preliminares de los 
planes de zona, y  que se considere  su 
reformulación equilibrada de contenidos con un 
procedimiento transparente que respete el 
equilibrio abajo arriba, y la participación pública 
real en la elaboración y aplicación de los planes de 
zona.  Además, solicita estar presente en todos los 
Consellos de Zona.  

Se procederá a revisar los documentos y corregir los errores detectados. 
La caracterización pormenorizada de todos y cada uno de los aspectos económicos, sociales, 
territoriales, ambientales, de los distintos municipios integrados en la zona rural excede del alcance de 
los planes de zona, en donde se alude a aquellos aspectos que se consideraron  más importantes,  y 
que resultan comunes a la mayoría de las zonas rurales.  
Los planes de zona ajustan la estrategia y actuaciones a financiar a las disponibilidades 
presupuestarias, y  tienen en cuenta la financiación del sector agrario a través de otros instrumentos  de 
financiación del sector agrario  y del  desarrollo rural, en particular FEAGA y FEADER.  
Se trata de una alegación  relacionada con la configuración y alcance de los compromisos 
agroambientales incluidos en el PDR de Galicia para estos dos sectores. En todo caso, la ficha de la 
medida 1.16.CA.1, Apoyo a la suscripción de contratos territoriales de explotación, señala 
expresamente la incompatibilidad con acciones, compromisos y medidas incluidas en planes y 
programas cofinanciados con ayudas comunitarias.  
Las actuaciones a financiar  obedecen a necesidades constatadas tanto  por los agentes del sector 
durante el proceso de participación pública   como por la  unidad gestora de la Consellería de Medio 
Rural, responsable de la ejecución y cofinanciación de las actuaciones incluidas en los planes. 
 Se  tendrán en cuenta también las  propuestas presentadas, que se incorporarán como actuaciones de 
reserva en los correspondientes planes de zona, si bien con una prioridad inferior a las propuestas 
presentadas durante el proceso de participación pública que se prolongó hasta el 31 de marzo de 2011.  
La efectiva aplicación de los planes de zona en los plazos establecidos hace inviable considerar una 
reformulación  global de los documentos ya elaborados, sin perjuicio de las mejoras y/o correcciones 
puntuales derivadas del proceso de participación e información pública. En cuanto  a la metodología, 
desarrollo y resultados el proceso de participación pública  y la  interlocución con los agentes del 
territorio y las instituciones, se considera que se ha  cumplido con el enfoque participativo  exigido en la 
Ley 45/2007 y el PDRS (ver  anexos 8.5 y 8.6).  
En cuanto a la presencia en todos los Consellos de Zona, la operatividad de su funcionamiento exige 
una composición equilibrada y representativa,   que combine la representación institucional  
(administración estatal, autonómica y local) y de los agentes económicos, sociales y ambientales con 
implantación en el territorio de la zona, lo que hace inviable la presencia de todas las entidades 
asociativas y organizaciones profesionales en todos los  Consellos de Zona, circunstancia que llevó a 
solicitar que cada sector nombrase, de forma consensuada, un representante para cada Consello de 
Zona.   Por lo demás, hay que tener en cuenta que esta organización profesional agraria es uno de los 
miembros del Consello Asesor de Agader,  en cuyos reuniones e facilitó toda la información  relativa al 
proceso de implementación de la Ley 45/2007 y del PDRS en Galicia que llevado a cabo desde Agader.  
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REMITENTE 
FECHA 

RECEPCIÓN 
COMUNICACIÓN 

CONTENIDO DE LA ALEGACIÓN MOTIVACIÓN SOBRE SU TOMA EN CONSIDERACIÓN 

Unións 
Agrarias –
UPA 
 

05/08/2011 

Remite alegaciones con un contenido idéntico a las  
puestas de manifiesto por el Sindicato Labrego 
Galego en relación con la  solicitud de figurar en 
todos los Consellos de Zona, solicitar una mayor 
presencia del sector agrario en los planes y  la 
“enmienda a la totalidad” y reformulación global de 
los planes para dar entrada a  una mayor 
participación en la elaboración y aplicación de los 
planes de zona.   

Se dan por reproducidas las observaciones efectuadas respecto a las mismas alegaciones presentadas 
por el Sindicato Labrego Galego, incluida la relativa a la presencia de esta organización profesional 
agraria en el Consello Asesor de Agader.  

Secretaría 
Xeral de 
Calidade e 
Avaliación 
Ambiental 

04/08/2011 Informe sobre la calidad del ISA 
Se ha tenido en cuenta para elaborar la modificación del ISA, según las indicaciones realizadas en el 
mismo. Ver apartado 2 de este documento: INTEGRACIÓN DE LAS DETERMINACIONES INDICADAS 
EN EL INFORME DE CALIDAD DEL ISA. 
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2. INTEGRACIÓN DE LAS DETERMINACIONES INDICADAS EN EL INFORME DE CALIDAD 
DEL ISA  

Indicación 1. “A estrutura do documento non se axusta formalmente ao establecido no 

epígrafe 6 do DR onde se relacionan os capítulos que deberá conter o ISA en coherencia co 

sinalado no Anexo I da Lei 9/2006. 

Así mesmo, no documento modifícase a orde dos capítulos proposta de conformidade ao 

proceso de avaliación ambiental do Plan, dado que a análise de alternativas é posterior á 

avaliación de efectos da alternativa proposta e do mesmo xeito, a definición de obxectivos 

realízase previa á caracterización do contexto.” 

Según lo indicado en el informe, se modifíca la estructura de los ISA´s, para que sea acorde a 

lo establecido en el DR [Punto 6.1.]. 

 

 

Indicación 2. “Malia a discordancia na denominación e orde dos capítulos do ISA con respecto 

á estrutura proposta no DR, o documento integra os principais aspectos sinalados, coa 

excepción do apartado relativo á “análise de coherencia” que non é incluído no documento e 

polo tanto deberá ser integrado na documento definitivo do Plan” 

 

Se realiza el análisis de coherencia conforme a lo establecido en el punto 6.1. del DR [apartado 

8 del ISA] 

 

11. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA 

 11.1. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA INTERNA 

 11.2. ANÁLISIS DE LA COHERENCIA EXTERNA 

11.2.1. CONSIDERACIÓN DE LOS ASPECTOS CLAVE PARA LA 

SOSTENIBILIDAD 

11.2.2. MATRIZ DE COHERENCIA EXTERNA 

 11.3. CONCLUSIONES 

 

 

Indicación 3. “En liñas xerais, o contido do ISA non se adecúa ás indicacións establecidas no 

DR, en canto ao nivel de detalle e profundidade requirido. Nalgúns casos presenta un 

tratamento da información pouco sucinto, razoado e expresivo, que semella que foi realizado 

independentemente do Plan, como documento xustificativo deste. Neste sentido, cómpre 

sinalar que a avaliación ambiental debe formar parte da toma de decisións que implica a 
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elaboración do Plan, constituíndo o instrumento para garantir a integración da sustentabilidade 

das propostas.” 

 

Con respecto a esta indicación, el nivel de detalle y profundidad requerido por el órgano 

ambiental no se ajusta a los condicionantes del Plan de Zona, al no poder especificar en este 

momento la ubicación geográfica de cada actuación. Ya se refleja en el texto del ISA, que “se 

ha realizado un análisis preliminar de interacciones con otros planes y programas. Una vez 

establecida la ubicación definitiva de las actuaciones dentro de la zona, se deberán tener en 

cuenta los planes sectoriales que estén vigentes en la zona de actuación. 

Para cada actuación a desarrollar se deberá tener en cuenta el planeamiento urbanístico del 

término o términos municipales en los que se proyecte realizar la misma.”.  

De este modo, en el momento en el que se desarrolle cada proyecto, se deberán tener en 

cuenta los condicionantes legales y ambientales por los que puedan estar afectados. 

 

 

Indicación 4. “O ISA carece de referencias claras ás partes do Plan nas que se inclúe 

información e unha análise máis deallada e complexa, como acontece coa análise da contorna. 

Así mesmo, non xustifica axeitadamente a integración dos criterios de sustentabilidade 

sinalados no DR e non afonda na xustificación das alternativas e das actuacións propostas, así 

como nas medidas necesarias para garantir a sustentabilidade do Plan.” 

Se indican en algunos apartados las referencias a partes del Plan de Zona en las que se 

encuentre la información referida en el documento del ISA. 

 

 

Indicación 5. “Análise obxectiva da situación actual” 

Se realizó una modificación del apartado en la que se incluyen referencias al Plan de Zona, 

indicando en cada caso las características del medio en el que se desarrollará el Plan. Se 

incluyen las variables relacionadas con la sostenibilidad señaladas en el DR, tal como se 

solicita en el informe. En lo referente a los hábitats, se elimina e plano puesto que en esta fase 

no se puede afirmar que la localización de muchas de las actuaciones afecten a los mismos; 

debiéndose contemplar la afección, de existir, una vez que se defina la actuación en el 

proyecto que la defina. 

 

 



  
     

INFORME DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS DEL PLAN DE  ZONA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     16 
   

Indicación 6. “Plans, programas e estratexias vixentes ou en proceso de elaboración ou 

revisión”. 

Se indica en el ISA “Se deberá tener en cuenta que el Plan de Zona deriva del Programa de 

Desarrollo Rural Sostenible 2010 – 2014, por este motivo deberá ajustarse a la normativa 

nacional reflejada en el PDRS.”, al derivar del PRDS no es necesario enumerar la normativa 

que lo condiciona. Según las indicaciones realizadas en el informe, se realiza un análisis de 

estrategias, planes y programas que puedan incidir en los Planes de Zona de ámbito 

autonómico. Se realizó un análisis de las interacciones detectadas entre os ámbitos de las 

determinaciones contenidas en las Directrices de Ordenación del Territorio y los criterios de 

sostenibilidad del Plan. 

 

 

Indicación 7. “Identificación dos elementos estratéxicos do territorio”. 

Según lo solicitado se indican los elementos estratégicos del territorio. 

 

 

Indicación 8. “En relación á definición de obxectivos” 

Se identifican los objetivos principales [generales y específicos] de las actuaciones en cada 

zona, segundo el eje de actuación. Del mismo modo se indican los objetivos ambientales por 

variable a alcanzar con la ejecución del Plan de Zona. 

 

 

Indicación 9. “En relación á análise das alternativas” 

Se redacta una justificación de la alternativa adoptada (según los criterios de selección de 

actividades), aunque se mantiene la existencia de dos únicas alternativas (ejecutar el plan o 

no hacerlo) 

 

 

Indicación 10. “En relación á identificación e caracterización dos efectos sobre o medio” 

Con respecto a este punto se añadió una matriz de actuaciones y efectos sobre el medio en 

cada eje de actuación, según los efectos ambientales fuesen positivos, negativos o no 

significativos. 

 

 

Indicación 11. “En relación ao deseño de medidas” 

Se modificaron las medidas según las indicaciones realizadas. 
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Indicación 12. “En relación ao establecemento do plan de seguimento” 

Se modifica el formato según lo establecido en el DR.  

Ejemplo:  

INDICADOR DE SOSTENIBILIDAD PARA LA ZONA 
INDICADOR DE IMPACTO DE LA ACTUACIÓN 

RELACIONADO 

Nº de empresas por sector y tipo de empresa 

DESCRIPCIÓN: Incremento anual del número de empresas en la 
zona de estudio 
UD. DE MEDIDA: Nº de empresas creadas en la zona  
FUENTE DE DATOS: Base de datos ARDAN/IGE 
MÉTODO DE CÁLCULO: Incremento anual del número de 
empresas en la zona con respecto a años anteriores. 
Cuantificación 
ACTUALIZACIÓN: Anual 

 

 

Indicación 13. “En relación ao informe sobre a viabilidade económica da alternativa 

seleccionada” 

Según se solicitaba, se indica que: “Con respecto a la financiación del seguimiento ambiental 

conjunto de los planes de zona, éste estará imputado con cargo al eje 5.” 

 

 

Indicación 14. “En relación ao resumo non técnico Neste apartado do ISA, sintetízase o 

contido dos epígrafes anteriores que, malia que é moi sintético, cumpre co establecido no DR” 

Tal y como se indica lo expuesto con anterioridad cumple con lo en el DR, por lo tanto no se 

modifica. 
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ANEXO I. CERTIFICACIÓN DEL ÓRGANO PROMOTOR CON LAS 

FECHAS DE INFORMACIÓN PÚBLICA, NÚMERO DEL DIARIO OFICIAL 

DE GALICIA Y RELACIÓN DE LOS DIARIOS SELECCIONADOS PARA 

LA DIFUSIÓN [INCLUIDAS FECHAS DE PUBLICACIÓN] 

 

 

 

 

 





  
     

INFORME DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y CONSULTAS DEL PLAN DE  ZONA MONTAÑA LUCENSE 

 

 

     19 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II. CERTIFICADO DE SOLICITUD DE INFORMES 

SECTORIALES Y CONSULTAS ESTABLECIDAS EN EL DR, CON 

FECHAS DE SOLICITUD 
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ANEXO III. COPIA COMPULSADA DE INFORMES SECTORIALES 

RECIBIDOS Y ALEGACIONES 
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El inicio del trámite ambiental se realizó conjuntamente para los doce planes de zona que integran 

el territorio rural de la Comunidad Autónoma de Galicia, a través de la comunicación de inicio del 

procedimiento de AAE emitida por la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental con 

fecha de 16 de marzo de 2011, tras la recepción del Documento de inicio entregado por Agader,  

como órgano encargado de la redacción de los planes.  

Atendiendo a razones de interés público, y conforme al artículo 50 de la Ley 30/1992, del régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, se acuerda 

llevar a cabo la tramitación según el procedimiento de urgencia. 

Mediante la resolución de 25 de abril de 2011, la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación 

Ambiental elaboró el Documento de Referencia común para el conjunto de Planes, determinando 

las condiciones para la elaboración de los Informes de Sostenibilidad Ambiental para cada una de 

las zonas rurales. Del mismo modo, se establecieron los criterios ambientales estratégicos, 

indicadores de los objetivos ambientales y principios de sostenibilidad y las modalidades de 

información y consulta aplicables a los Planes. 

El proceso de información pública y consultas se realizó conjuntamente para los 12 Planes, tal y 

como se publicó en el DOG nº128, del 5 de julio de 2011, a través de la Resolución de 14 de junio 

de 2011 por la que se someten a información pública los ISA y las propuestas de Planes de Zona, 

derivados de la Ley 45/2007. El período de exposición pública fue de 23 días atendiendo al trámite 

de urgencia adoptado. 

Dentro del proceso de consultas, la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental emitió, 

con fecha 4 de agosto de 2011, un informe respecto a la calidad del ISA, informando de la 

necesidad de realizar algunas modificaciones relativas a su estructura y contenido, en coherencia 

con los requisitos establecidos en el DR. 

Como resultado de esta fase de consultas, se realizaron diversas modificaciones en el ISA. 

Posteriormente, con fecha de 20 de septiembre de 2011, se solicita a la Secretaría Xeral de 

Calidade e Avaliación Ambiental la emisión de la Memoria Ambiental para cada plan de zona, 

dentro del EAE previa aprobación del Plan.  

A la vista de lo expuesto anteriormente, se considera que la tramitación ambiental seguida en la 

elaboración del Plan fue correcta, de acuerdo a la Ley 9/2006 y las especificaciones recogidas en 

el DR. 



  
     

INFORME DE INTEGRACIÓN DE LAS DETERMINACIONES EXPUESTAS EN LA MEMORIA AMBIENTAL 
PLAN DE ZONA MONTAÑA LUCENSE  

 

 

     3 
   

Como proceso necesario para la aprobación definitiva del Plan de Zona Montaña Lucense, se 

debe elaborar un informe sobre la integración de las determinaciones expuestas en la memoria 

ambiental que se integra en el proceso de Autorización Ambiental Estratégica del Plan de Zona 

Rural Montaña Lucense. 

Por lo tanto, para dar el adecuado cumplimiento a cada una de las fases de la Evaluación 

Ambiental Estratégica, ajustándose a los requisitos exigidos por el órgano ambiental en 

concordancia con la ley 9/2006, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 

programas en el ambiente, se elabora dicho informe. 

1. DETERMINACIONES A INTEGRAR EN EL PLAN DE ZONA 

a. Valoración de la componente ambiental en las convocatorias de ayudas. 

Según proceda, en las convocatorias de ayudas se tendrá en cuenta el componente ambiental 

como un factor más de valoración de las solicitudes, incentivando las iniciativas que supongan una 

mejora constatable y efectiva sobre algún aspecto ambiental. 

Con relación a esta determinación, se puede destacar la presencia de la variable ambiental como 

criterio de valoración y priorización de las solicitudes en aquellas actuaciones en las que las 

unidades gestoras consideraron que podía tener una mayor incidencia la componente ambiental. 

En particular, las actuaciones en las que se prevén convocatorias de ayudas en las que la 

componente ambiental actúa como criterio a tener en cuenta para la admisibilidad y/o priorización 

de las actuaciones son las siguientes: 

- Actuación 1.20.CA.4-. Refuerzo integral del sistema de producción de bienes 
y servicios estratégicos para la economía de la zona rural: prevé agudas a 

empresas de transformación y comercialización de madera y/o otros productos 

forestales e incorpora como uno de los criterios de prioridad para el otorgamiento 

de las ayudas las garantías y compromisos ambientales adoptados por el 

beneficiario.  

- Actuación 1.22.CA.1-. Asesoramiento y tutela a nuevas iniciativas 
empresariales y a empresas de economía social: tratándose de una ayuda 

dirigida específicamente a promover la constitución de sociedades de fomento 

forestal,  con el objetivo de mejorar la gestión forestal sostenible, se considera que 
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no procede introducir una variable  específica de mejoras ambientales como criterio 

de priorización de solicitudes; en todo caso, la constitución de SOFOR contribuirá a 

evitar el abandono del monte y a disminuir el riesgo de incendios forestales, por lo 

que toda actuación reviste un carácter medioambientalmente positivo.  

- Actuación 2.24.CA.4-. Actuaciones relativas al aprovechamiento de la 
biomasa procedente de residuos o plantaciones forestales: en la convocatoria 

de ayudas se exigirá, con carácter general a todos los beneficiarios, la adopción de 

medidas para evitar daños a la biodiversidad y a los ecosistemas. 

- Actuación 4.21.CA.2-. Gestión sostenible de los recursos forestales, 
cinegéticos o piscícolas: prevé ayudas a agrupaciones de propietarios forestales 

para la elaboración de planes de gestión forestales y/o inversiones estratégicas 

para la ejecución de los citados planes, o necesarias para obtener una certificación 

de sostenibilidad ambiental, por lo que se incentiva la gestión forestal 

medioambientalmente sostenible. Además se otorga prioridad a aquellas 

actuaciones que tiendan a garantizar la sostenibilidad ambiental en lugares de la 

Red Natura 2000. 

 

b. Justificación de los proyectos que deriven del plan. 

Los proyectos que deriven del Plan deberán integrar en su documentación la justificación de su 

elección, atendiendo a su contribución para alcanzar los objetivos del Plan y garantizar el mínimo 

impacto ambiental, incorporando en su caso, la justificación de la alternativa seleccionada. 

AGADER, como órgano encargado de la coordinación institucional operativa en la Comunidad 

Autónoma de Galicia, responsable de la elaboración del Plan de Zona y del seguimiento de las 

actuaciones, velará para que cada proyecto integre en su documentación la justificación de su 

elección, atendiendo a su contribución para alcanzar los objetivos del Plan y garantizar el mínimo 

impacto ambiental, incorporando en su caso, la justificación de la alternativa seleccionada. 
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c. Revisión del sistema de indicadores propuesto en el plan de seguimiento. 

Se procederá a la revisión del sistema de indicadores propuesto en el plan de seguimiento, 

diferenciando claramente los indicadores de impacto de los de estado, incluyendo los valores de 

referencia, de acuerdo a lo señalado en el apartado 2.2.5. de la memoria ambiental propuesta por 

la Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental. En este sentido deberán establecerse 

indicadores adicionales a los recogidos en el ISA para todas las actuaciones propuestas, que 

permitan controlar los efectos producidos sobre las variables de sostenibilidad y comprobar el 

cumplimiento de los objetivos establecidos. Además, los indicadores propuestos se incorporarán 

al plan de seguimiento del Plan de Zona para garantizar su toma en consideración, según lo 

señalado en el apartado 7.4. del mismo. 

Para dar cumplimiento a este punto, se ha modificado el sistema de indicadores propuesto, 

clasificándolo según lo indicado en indicadores de estado e impacto, del mismo modo se ha 

realizado una diferenciación por actuación y eje estratégico, para poder identificar los indicadores 

que se aplicarán en el desarrollo del Plan de Seguimiento propuesto. 

Una vez definidos los indicadores se debe proceder, en primer lugar, a la recogida de los datos 

necesarios para calcularlos. Esta recogida de datos se realizará lo antes posible, y 

posteriormente, con la periodicidad que se estime para cada indicador. 

Estos datos han de ser analizados, con el fin de determinar su calidad y fiabilidad. Es en esta 

segunda fase donde se determinará si los indicadores presentan realmente unas características 

mínimas que permitan su utilización en el ámbito que nos ocupa, es decir, el del desarrollo rural: 

validez científica, representatividad, fiabilidad, etc. 

En el seguimiento se contemplarán al menos los resultados obtenidos para cada uno de los 

indicadores, así como la adecuación de las medidas propuestas y, en su caso, los problemas 

detectados, considerando especialmente los impactos no previstos. 

Es importante reseñar que la premisa más importante a la hora de elegir un indicador ambiental es 

la disponibilidad de la información para poder calcularlo, puesto que en muchas ocasiones la 

información no resulta accesible a corto o medio plazo, ni se cuenta con registros históricos de 

ellos. En estos casos se optará por incluir el parámetro en el sistema para potenciar su desarrollo 

y su elaboración en el futuro. 
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Como paso final se deberá estudiar si los valores analizados siguen la tendencia deseada para 

una correcta aplicación del Plan de Zona. En caso contrario se procederá a aplicar medidas 

correctoras específicas en cada caso para subsanar la afección negativa detectada. 

Por último, indicar que para llevar a cabo el Plan de Vigilancia, es necesario contar con personal 

especializado en medio ambiente, que será el responsable del seguimiento de la ejecución de los 

Planes de Zona, así como de la elaboración de los informes necesarios (donde se contemplarán 

los resultados obtenidos en la aplicación de las medidas propuestas, valores de los indicadores y, 

en su caso, los problemas detectados, los impactos no previstos, la eficacia y evaluación de las 

medidas propuestas, el diseño de medidas para nuevos impactos que puedan aparecer, 

corrección de las medidas que resulten ineficaces, etc.) así como el resto de documentación que 

sea requerida, como por ejemplo informes especiales, u otros que se consideren urgentes debido 

a los impactos negativos que puedan resultar superiores a los previstos. 

Como última observación, resaltar la conveniencia de integrar los datos proporcionados por estos 

indicadores en un SIG (sistema de información geográfica), lo que facilitaría el tratamiento de la 

información  y la gestión de todos estos datos. 

 

d. Elaboración del Informe de participación y consultas.  

Se completará el informe de participación y consultas, de modo que se incluyan las fechas de las 

consultas a las Administraciones Públicas y público interesado señalado en el Documento de 

Referencia, y la justificación de la integración en el Plan de las consideraciones del informe de la 

Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental, emitido el 4 de agosto de 2011, en relación a 

la calidad del ISA. 

Conforme a lo establecido, se completa el informe de participación y consultas, en el que se 

incluyen las fechas de consulta a las Administraciones Públicas y público interesado, tal y como se 

indica en el DR.  

Con respecto a la integración en el Plan de las consideraciones del informe de la Secretaría Xeral 

de Calidade e Avaliación Ambiental, emitido el 4 de agosto de 2011, en relación a la calidad del 

ISA, dentro del informe de participación y consultas se han incluido los apartados modificados del 

ISA, especificando los cambios realizados para dar cumplimiento a las indicaciones recibidas. 


